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LA CARRERA POR LA JEFATURA PORTEÑA
Se lanzó Bielsa

El ex Canciller probó su suerte en la Ciudad en las pasadas elecciones legislativas y no le fue demasiado bien. Quedó tercero después de Mauricio Macri y Elisa Carrió. Ahora el diputado quiere desquitarse y se metió en la carrera para ocupar el sillón de la jefatura de la Ciudad

Por Ignacio Silvera 

[image: image303.png]"Voy a ser candidato a jefe de gobierno porteño". Con estas palabras, Rafael Bielsa volvió al panorama político de la Ciudad y se autopostuló para ser jefe de Gobierno de la Ciudad. En una entrevista concedida a La Nación, el ex diplomático afirmó que, como hombre K, no se siente representado por ninguno de los candidatos del FVP (Frente para la Vïctoria). "Ni Daniel Scioli, ni Alberto Fernández, y tampoco Jorge Telerman. Por eso decidí presentarme con mi partido, Democracia Activa. Es la primera vez que lo digo públicamente", expresó.

Bielsa aseguró que el jefe de Gabinete "es de extrema utilidad para Kirchner", aunque señaló que "a la política de la Ciudad (Alberto Fernández) no le presta el mismo servicio". Además, calificó al vicepresidente Daniel Scioli de "aparatista". "Tenemos dos modelos de construcción distintos", manifestó. 

Sobre la gestión de Jorge Telerman al frente de la Jefatura porteña, el diputado nacional sostuvo que "su gobierno es errático. Sólo ahora se está acercando a lo que yo hubiera hecho el primer día, que era conformar un gabinete propio y recién hablar de armado político y de candidaturas el año que viene. Bueno, él eligió lo contrario, armó un mosaico de distintos sectores y ahora se está dando cuenta de que las cosas así no funcionan, que eso genera tensiones. Se lo hubiera dicho de haber tenido la oportunidad". 

Ante la consulta sobre si será el candidato oficialista, el ex Canciller afirmó: "No, a lo mejor termino siendo el candidato oficialista, pero yo no lo voy a pedir. Nadie tiene derecho a impedirme que vea la política de manera distinta. Quiero construir un modelo que sea diferente del modelo de aparato. Yo recorro la Ciudad y estoy en contacto con la gente. Pregunte en la Villa 21-24 quién es el último funcionario que visitó el barrio y le van a decir que fue Carlos Grosso, en 1989, cuando escrituró las tierras. Yo no vi ahí ni a Fernández, ni a Scioli, ni a Telerman".
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ARGENTINA 6-SERBIA Y MONTENEGRO 0
La Ciudad, una fiesta

Aunque faltan cuatro días para festejar la creación de la Bandera Nacional, la Ciudad se vistió de celeste y blanco. Argentina enfrentó a Serbia y Montenegro en la segunda fecha de la primera fase de Alemania 2006 y concretó una goleada. Desplegó buen fútbol y demostró por qué tiene que continuar en el camino mundialista. Los porteños vibraron, festejaron en el Obelisco y retornaron a sus trabajos felices con el resultado que ilusiona y hace soñar 

Por Alejandra Lazo 

[image: image304.png]


A las diez de la mañana la Ciudad parecía una típica película del lejano oeste, donde lo único que faltaba era ver pasar a los fardos rodando por la calle. Los bares mostraban dos caras: los más céntricos estaban desolados, mientras que aquellos ubicados en la periferia lucían repletos de argentinos esperando el partido tan ansiado. Argentina jugó, goleó y gustó y eso quedó reflejado en las calles porteñas.

Banderas, camisetas y papelitos celestes y blancos poblaron la Capital y evidenciaron la fiebre mundialista que nos invade. Las personas que pudieron verlo en sus casas, ni bien terminó el partido comenzaron a emigrar a sus trabajos. En tanto, aquellos que tuvieron que concurrir a un bar para poder observar el encuentro, lentamente poblaron las calles en largar procesiones para arribar a sus oficinas. Otros, en cambio, se dieron el gusto de pasar por el obelisco y gritar a viva voz "vamos, vamos, Argentina".

La cuestión es que Argentina festejó y la Ciudad es una fiesta. En un partido sin ningún tipo de sobresaltos, jugaron todos, la tocaron todos y se lucieron todos. El "Pato" Abondanzzieri no tuvo trabajo al igual que la defensa, ya que Serbia y Montenegro no logró inquietar en ningún momento. 

El mediocampo pasó holgadamente el exámen y la lesión de Lucho González pareció ser providencial para el equipo, dado que se produjo la vuelta a la titularidad de Esteban Cambiasso, autor de uno de los mejores goles de lo que va del Mundial. 

En el ataque todos se lucieron, incluso Javier Saviola que, aunque no convirtió un gol, jugó de maravillas y demostró su solidaridad al habilitar en varias oportunidades a sus compañeros para que pudieran convertir. Maxi Rodríguez abrió el marcador cuando era necesario generar alternativas en el ataque. Hernán Crespo se mostró todo el tiempo y estuvo afilado a la hora de empujar la pelota para hacer el cuarto gol. Riquelme soportó una marca personal todo el primer tiempo, pero el segundo estuvo más libre y eso le permitió demostrar que está en la cancha para hacer jugar a todos. 

Promediando el segundo tiempo, José mandó a la cancha a Tévez y a Messi, cumpliendo así con las aspiraciones de todos. Carlitos hizo un golazo y Messi no se quedó atrás. El partido terminó 6 a 0 y la Argentina se transformó en una verdadera fiesta.
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PESE AL FRÍO
Schiavi y Freidin entregaron viviendas en Boedo

Este viernes el ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, y el presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad, Claudio Freidin, entregaron un edificio de 65 departamentos y 22 cocheras en el porteño barrio de Boedo. Estaba previsto que concurriera Jorge Telerman pero no pudo asistir al evento 

Por Alejandra Lazo 

"Lo primero es darle los saludos del jefe de Gobierno, Jorge Telerman, quien tenía previsto venir pero surgieron asuntos que tenía que resolver lo antes posible", manifestó el ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, mientras saludaba al presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), Claudio Freidin, y a todos los que se hicieron presentes en la entrega del edificio ubicado en Humberto Primo 2823, Boedo.

El edificio -que posee 65 departamentos de dos ambientes, 22 cocheras y unas prácticas parrillas ubicadas en el patio del terreno- fue levantado en el marco de la operatoria Terreno, Proyecto y Construcción, para sectores de clase media que por la crisis quedaron al margen de las posibilidades de crédito del mercado bancario. Su construcción viene de larga data, ya que los departamentos fueron construidos después de la crisis económico-financiera de finales de 2001 y en 2003 se pudieron reprogramar las obras y redeterminar los precios. 

Por tal razón, tanto Freidin como Schiavi -quienes improvisaron un sitio para realizar los discursos, dado que el lugar predestinado "quedaba muy lejos de la gente"- hicieron mención a la paciencia de los adjudicatarios. El presidente del IVC afirmó: "Estoy muy contento de poder arrancar mi gestión con esta inauguración. Quiero reconocer a los adjudicatarios que han esperado esta entrega y sé que van a haber muchas más en poco tiempo". 

En tanto, Schiavi sostuvo: "Para nosotros es mucho más esto que el 6 a 0 de la mañana. Perdón por haber hecho las cosas tan lentas. En esta nueva etapa vamos a trabajar para dar soluciones habitacionales más rápidas y más eficientes. Creemos que resolver la vivienda, es resolver la vida". 

La superficie promedio de las unidades alcanza los 53 metros cuadrados, tienen una cuota mensual promedio de 380 pesos y el precio final promedio es de 124.900 pesos. 

El frío hizo que fuera una ceremonia breve pero la emoción de las personas que recibieron las llaves de su vivienda hizo emocionar a más de uno. Luego del acto formal, los funcionarios recorrieron los departamentos (con una terminación y realización impecable), mientras la gente disfrutaba del rico y abundante catering. 

En diálogo con NOTICIAS URBANAS, Freidin aseguró: "El IVC está trabajando para todos los sectores. Así como nos ocupamos de Los Piletones, ahora estamos con los sectores de clase media. Este fin de semana estamos largando nuevas obras de mejoramiento de viviendas y si todo nos ayuda, calculo que todos los meses vamos a estar inaugurando obras".

Asimismo, dijo: "Hay que cambiar la imagen que tiene la gente que las viviendas financiadas por el Estado son viviendas berretas. Las viviendas tienen que tener el mismo nivel que la gente que la ocupa".
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ALEMANIA 2006
Fiebre mundialista en Legislandia

La expectativa por el desempeño de la Selección Argentina en el Mundial de Fútbol de Alemania, también se apoderó de los legisladores porteños. Prodes de oficina, dialoguitos en el asfalto de la calle Perú y la esperanza del tricampeonato

Por Alejandra Lazo 

¿Quién hubiera dicho cuando quedamos fuera del Mundial Japón-Corea en la primera ronda que cuatro años iban a pasar tan rápido? Estamos en la puerta de Alemania 2006 y los argentinos, como siempre, queremos llegar hasta el final. La base parece estar y, paso a paso, se puede llegar a acariciar la Copa del Mundo y así mitigar -en parte- la herida que nos dejó la fallida final de Italia '90. Sí, porque pese a que una final entre Argentina y Brasil sería lo ideal para muchos, enfrentar a Alemania tiene sabor a revancha y, por lo tanto, se vuelve más que atractivo para un pueblo al que le corre sangre futbolera por las venas. 

En todos los lugares de la Argentina se respira Mundial y la Ciudad de Buenos Aires no es la excepción. Banderas celestes y blancas pueblan calles y locales y no se habla de otra cosa. Claro está, lo que le pasa a la gente "común" también le pasa a los políticos. La Legislatura porteña está presa de esta fiebre mundialista y, aunque el cronograma de sesiones sigue firme, hay una excitación importante por los partidos que se vienen. En diálogo con NU, el vicepresidente primero de la Legislatura, Santiago de Estrada (Juntos por Buenos Aires), aseguró que, más allá de que se van a ver los partidos más importantes, "habrá sesiones normalmente". Lo cual es posible si se tiene en cuenta que hay muchas legisladoras que no tienen la menor idea del fútbol y que los partidos que disputará Argentina, por lo menos en la primera ronda, no caen jueves. 

Más allá de esto, a la hora de hacer pronósticos todos se entusiasman. De Estrada se jugó porque Argentina llega a la final frente a Alemania y de la misma manera opinaron Enrique Olivera (ARI), Mirta Onega (Columna Social) y Silvia La Ruffa (Frente para la Victoria). Sin ir más lejos, el diputado Juan Manuel Velasco (ARI), luego de buscar en sus bolsillos el fixture del Mundial que "habrá quedado en otro saco", disparó: "Salimos campeones frente a Alemania, y con este equipazo podemos salir campeones otro Mundial más seguro". Sin duda, Velasco es dueño de un optimismo envidiable. Otros, en tanto, sueñan en voz alta con una final sudamericana en donde Argentina se mida con Brasil. Así es el deseo de Sergio Molina (Bloque del Sur), Gabriela Michetti (Compromiso para el Cambio), Marcelo Meis (Recrear), Norberto La Porta (Partido Socialista), Alberto Pérez (Frente para la Victoria), Jorge Enríquez (Juntos por Buenos Aires) y Roberto Destéfano (Compromiso para el Cambio). 

Pero también hubo quienes fueron más cautos. Martín Borrelli (Compromiso para el Cambio) dijo que Argentina llegará a cuartos de final y que se imagina una final entre Alemania y Brasil. El diputado Alejandro Rabinovich (ARI) también ve a la Selección en cuartos y arriesga que la definición será Brasil-Inglaterra. Julio De Giovanni (Partido de la Ciudad) coincide con Rabinovich respecto a la suerte de Argentina aunque tiene la esperanza de que la final sea entre la Selección y el país carioca. Mientras que Miguel "Pancho" Talento (Frente para la Victoria) consideró que nuestro país va a llegar a semifinales, si bien espera que en la final Argentina pueda enfrentar a Alemania. 

Pero más allá de los posibles resultados, siempre que se conforma un equipo pensando en el Mundial, la formación titular tiene jugadores inobjetables pero no siempre son los mismos para todos. Es así que el jugador que más adeptos cosechó en nuestra encuesta legislativa fue Lionel Messi, quien para De Estrada, Talento, Velasco, Michetti, De Giovanni, Meis, Anega, Enríquez, De Estéfano y Alberto Pérez no puede faltar entre los once titulares. Borrelli, en tanto, se inclinó por el defensor Roberto Ayala; Rabinovich, por Pablo Aimar; La Porta, por Riquelme; y La Ruffa, por Hernán Crespo.

Mientras que, pese a que se dice hincha de Racing, Molina parece llevar un bostero adentro. "Juego todas mis cartas por Carlitos Tévez. Si el juega todos los partidos, los 90 minutos, sin duda, llegamos a la final". Además, manifestó que le pareció una barbaridad que no convocaran para el Mundial al arquero de River, Germán Lux y al ex delantero de Independiente, Sergio "Kun" Agüero, flamante incorporación del Atlético de Madrid. En similar sentido, Olivera afirmó que Agüero tendría que haber estado en Alemania y ser titular. 

La lista negra también está nutrida. Luego de su floja actuación en el amistoso contra Angola, el jugador más cuestionado por los diputados fue Roberto "Pato" Abondanzieri. El arquero de Boca fue señalado como el jugador que no debería ser titular por gran parte de los legisladores consultados. En ese sentido opinaron Borrelli, Molina, Meis, La Ruffa, Destéfano y Enríquez. Michetti y De Giovanni, en tanto, señalaron a "Lucho" González, ex jugador de River y actual miembro del Porto. Molina, por su parte, se inclinó por Lionel Scaloni; De Estrada, por Javier Saviola; Rabinovich, por Riquelme; Alberto Pérez, por Gabriel Heinze y Velasco por Julio Cruz. 

Como es su costumbre Talento aseguró que no hay nadie que le parezca indigno de jugar. "Yo estoy por los consensos" afirmó risueño. Otro legislador que está muy conforme con los 23 jugadores elegidos por José Pekerman es Norberto La Porta, quien dijo enfáticamente que le "gusta mucho el equipo". Al igual que a Olivera para quien "todos los jugadores están a la altura de las circunstancias". 

En la Legislatura, y como ocurre en todos los ámbitos a poco de transitar un mes intenso de fútbol, se cuentan los minutos para que empiece Alemania 2006. Aunque fuentes legislativas aseguran que muchos diputados se zarparon pidiendo televisores, De Estrada sostuvo que "sólo se compró un televisor y era para un bloque al que se le había roto el que tenía". 

Lo cierto es que las cartas están echadas y, más allá de las cualidades de los jugadores y la táctica que despliegue el cuerpo técnico de la Selección, la suerte será un factor fundamental para definir las posibilidades reales de Argentina en el Mundial.
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EN ESTADOS UNIDOS
Marcos Peña participará de un programa de intercambio

El diputado macrista Marcos Peña participará del programa del Consejo Americano de Jóvenes Líderes Políticos (ACYPL) que se realizará en el país del norte entre el 18 y el 30 de junio. Fue invitado por el FURP -Fundación Universitaria del Río de La Plata- y recorrerá Washington y los estados de Oklahoma y Oregon

Por Patricio Tesei 

El legislador porteño (CpC) Marcos Peña, invitado por la FURP (Fundación Universitaria del Río de La Plata), viajará este viernes a los Estados Unidos como participante del programa del Consejo Americano de Jóvenes Líderes Políticos (ACYPL), que se llevará a cabo entre el 18 y el 30 de junio próximos. 

De la comitiva participarán, además, otros 5 dirigentes argentinos de diversas fuerzas políticas y 6 uruguayos, todos menores de 40 años que ocupan cargos legislativos o gubernamentales. En el marco de este programa, visitarán la ciudad de Washington y los Estados de Oklahoma y Oregon, donde están previstas reuniones con funcionarios, dirigentes políticos, sociales y empresariales.

"Este tipo de encuentros es importante para la continua capacitación de quienes representamos a los vecinos, es una oportunidad para observar directamente los distintos gobiernos y procesos políticos", manifestó Peña.
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NO PARAN LOS ASESINATOS
El "Lejano Sur": violencia en la villa Ciudad Oculta 

Fue asesinado un adolescente por el ex marido de su madre. Arturo Gerbores es acusado del asesinato y de vender pasta base. Hace una semana un policía de civil daba muerte a un chico en un colectivo. La madre de Ezequiel Demonty, Dolores Sigampa, habló con NOTICIAS URBANAS sobre estos hechos

Por Lucas Schaerer 

En el comedor "Ezequiel Demonty" velaban desde las 9, de este viernes 16, a Emanuel "Toto" Mensatesta de 18 años. Este joven era adicto a la pasta base de cocaína desde hacía varios años y a veces, dicen en el barrio robaba a las personas que caminaban cerca de su casa en la "avenida" (Eva Perón, antes avenida del Trabajo). A una cuadra de Piedrabuena, en el Núcleo Habitacional pegado a la villa 15 perdió la vida Emanuel. El ex marido de su madre, Arturo Gerbores, de 52 años, le disparó el miércoles 14, cerca de las 19, con un arma, luego de una discusión familiar.

La madre de Emanuel, Cristina, más conocida por los suyos como Picky, llora sin cesar. Está sentada en una silla de plástico junto a un estufa eléctrica, la rodean sus familiares, vecinos y la madre de Ezequiel Demonty, Dolores. A un metro su hijo. En sus pies dejaron un humilde ramo de flores con un cartelito que dice: "La gente que te quiere. Tus vecinos nunca te olvidaremos". No hay coronas. Ella se acerca pero no hace más que llorar. Un testigo del asesinato cuenta en lugar de Cristina cómo se sucedieron los hechos: "Arturo cruzó de los Perales (un complejo de edificios ubicado frente a la casa de Emanuel) donde vive. Llegó porque una de sus hijas, tuvo cuatro con este hombre, le dijo que su madre la había retado. Él, muy sacado, le quería pegar a Cristina. Después cuando los chicos salieron en su defensa se las agarró con ellos. Emanuel se metió a defenderla. Forcejó en la calle y a poco metros de su casa le disparó. Ví como andaba con el revólver en la mano después que le disparara".

Continúa el relato el testigo: "A Emanuel lo llevaron en brazos hasta la avenida Eva Perón, (vale aclarar que a dos cuadras, en la esquina de Lisandro de la Torre y Eva Perón se ubica el destacamento de la comisaría 48°), para parar un auto que lo llevara al hospital. Estaba pálido, no hablaba pero tenía los ojos abiertos. Los autos no lo querían llevar y a la ambulancia no la esperamos porque iba a tardar en llegar. Alguien paró un auto. No nos quería llevar pero rompieron la ventanilla y abrieron la puerta para meterlo. Lo llevamos al Santojanni. Allí murió antes de que lo operaran".

Los vecinos acusan a Gerbores, aún prófugo, de traficante de pasta base. "Es un transa", dicen, y aseguran que tiene dos departamentos y anda con un Peugeot 505 color azul. Se corre el rumor de que anduvo este jueves 14 por la zona. Además de que cuatro adultos que llegaron al barrio, de los cuales se conocen sus nombres, recientemente lo encubren. 

El Juzgado Criminal de Instrucción 48 porteño, a cargo de Alicia Iermini, y la fiscalía número 10 a cargo de Juan Sansone intervinieron. La comisaría 42° tomó declaraciones a varios testigos. En el día ayer se realizaron peritajes en la casa donde comenzaron los hechos hasta aquí dados a conocer.

Dolores Sigampa Demonty, madre del chico que murió ahogado luego de ser obligado por efectivos de la Policía Federal a tirarse desde un puente al Riachuelo, es la impulsora del comedor que prestó el lugar para el velorio. Este lugar, sobre avenida Eva Perón al 6600, brinda almuerzos los fines de semana. Dolores trabaja en el Programa Nacional Anti Impunidad y el comedor lo manejan sus parientes. "Viví desde los seis años acá. A los chicos, o los mata la pasta base, los transas o la policía. Hasta ellos mismos, por la ansiedad de consumir, pueden lastimar a otras personas. Es necesario hacer algo. Nosotros vamos a tratar de organizarnos para rescatar a los pibes. No queremos más asesinatos; estamos a favor de la vida", comenta Doly. Ella conoce el tema porque su hijo Emanuel comenzó a consumir pasta base en marzo de 2003. Hace un año, luego de muchas recorridas por oficinas gubernamentales consiguió internar a su hijo para la rehabilitación.

No es el primer caso que se sucede a pocas cuadras del Mercado de Hacienda. 

A las horas del asesinato de Emanuel, más conocido por Toto, en el mismo barrio, hubo dos heridos más de bala por acción de presuntos vendedores de drogas. "'Cara de goma' fue herido en las piernas y a otro pibe le dieron un tiro en el ojo", afirman varios vecinos de la zona.

Exactamente hace siete días un adolescente, también adicto a la pasta base, moría a causa del disparo de un policía. Luis Ángel, el chico que falleció, subió al colectivo línea 103 para robar a los pasajeros. "Al bajarse un policía que estaba de civil le disparó. El chico fue velado el miércoles", complementa Doly el listado de asesinatos de esta semana sucedidos en Ciudad Oculta.

OTRO CASO EN OTRA VILLA

A fines de mayo fueron habitantes de la villa 1-11-14 que se movilizaron por un asesinato. El primo de Ezequiel Demonty, Maximiliano Fernández, de 15 años que cursaba el primer año del secundario fue asesinado por un tiro en la garganta, que salió por la cabeza. "Una bandita de pibes llegaron desde Zabaleta, en auto, hasta la casa donde mi sobrino festejaba un cumpleaños. Los pibes subieron hasta el tercer piso donde estaba la fiesta de quince. Como no los dejaron entrar le pegaron y robaron a un pibe. Después comenzaron a disparar para la casa y Maxi que estaba en el balcón recibió el disparo", explicó la madre de Ezequiel, que participó de muchas marchas con las Madres del Dolor.
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SEGURIDAD
Diputados del ARI se reunieron con Gorgal

Los legisladores Pablo Failde y Alejandro Rabinovich se reunieron con el ministro de Gobierno porteño, Diego Gorgal, para manifestarle sus inquietudes por las fallas del "operativo cerrojo"

Por Ignacio Silvera 

Preocupados por el incremento de delitos en la Ciudad de Buenos Aires, los diputados porteños Pablo Failde y Alejandro Rabinovich mantuvieron este viernes por la tarde una reunión con el ministro de Gobierno porteño, Diego Gorgal.

Allí le plantearon su inquietud "por las falencias del operativo cerrojo" y el modo en que esto facilita el incremento de delitos. Según comunicaron los legisladores, el ministro reconoció que el mejoramiento de esta cuestión es un tema pendiente. 

Failde y Rabinovich hicieron hincapié, además, en la necesidad de una pronta convocatoria al Consejo de Seguridad y Prevención del Delito cuya conformación "está en mora desde septiembre de 2005".

Por otra parte, Rabinovich reclamó que "el Ejecutivo porteño actúe con urgencia y garantice la eficacia de los controles".

Failde, a su vez, señaló "la importancia que tiene un operativo conjunto entre provincia y ciudad para tomar medidas que aborden una solución en la prevención del delito y protejan la seguridad de las personas. Para esto, es necesario que Telerman se reúna con el ministro del Interior y el gobernador de la Provincia de Buenos Aires y activen nuevamente el operativo cerrojo", señaló el diputado.
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EN LA MADRUGADA DEL VIERNES
Golpean salvajemente a un periodista de Télam

A Carlos Rípoli, editor del turno noche de la agencia de noticias oficial, lo sorprendieron dos desconocidos que lo atacaron y patearon en el suelo. También lo amenazaron. Sus compañeros sospechan que la agresión tiene "ribetes político-sindicales"




Carlos Rípoli, editor de turno noche de la Agencia Télam, fue agredido en la madrugada de este viernes por dos desconocidos, cuando transitaba por Balcarce y Venezuela, tras concluir su jornada de labor, alrededor de la 1:30. 

Dos hombres lo sorprendieron y lo golpearon hasta derribarlo al suelo, donde además lo patearon fuertemente. Le causaron heridas en la boca y el rostro, así como hematomas en el pecho. 

Según denunciaron los compañeros del periodista agredido, los atacantes amenazaron a Rípoli diciéndole: "Dejate de andar jodiendo, porque la vas a pasar mal". 

Rípoli integra la Agrupación Arturo Jauretche de Télam. "No descartamos que esta intimidación tenga ribetes políticos-sindicales y provenga de sectores cuyos intereses se han visto afectados por nuestros señalamientos públicos. Si estos métodos, ajenos a la convivencia democrática, quisieran ser instalados nada menos que en una empresa periodística, nosotros no vamos a cejar en denunciarlos", señalaron sus compañeros, mediante un comunicado. 

"Pedimos, en consecuencia, a todos los compañeros, cerrar filas para que estas prácticas violentas no puedan pasar, ni queden impunes", concluyeron.
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UNA PINTURITA
Insaurralde, Personalidad Destacada de la Cultura

Así lo declaró este jueves la Legislatura porteña. El pintor, además de su talento artístico, ha manifestado durante su carrera una clara vocación solidaria




La Legislatura porteña sancionó por unanimidad declarar al pintor Rodolfo Insaurralde Personalidad Destacada de la Cultura de la Ciudad de Buenos Aires. El proyecto, cuya autora fue la diputada Marta Talotti (Frente para la Victoria) fue aprobado este jueves. 

De origen correntino Insaurralde se radicó en Buenos Aires hace ya 20 años luego de su primera exposición en la Ciudad que realizara en 1986 en la Galería “El Badalquino”.

Definido por la crítica como uno de los más importantes hiperrealistas, Insaurralde -quien tiene un largo recorrido por distintas exposiciones del continente- ha manifestado a lo largo de su carrera una clara vocación por las causas solidarias tanto a nivel social como en materia de salud. Las exposiciones realizadas a beneficio de las fundaciones DISCAR, DONARte, una exposición individual que llevó adelante para recaudar fondos para los afectados por las inundaciones del Litoral Argentino, y la donación de obras a beneficio del INCUCAI, son apenas una muestra de su compromiso con la comunidad.

"Por su apasionado estilo e inigualable arte, su trayectoria y sus fuertes lazos solidarios considero que Insaurralde es un justo merecedor de esta distinción", declaró Talotti.
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CONVENIOS
Concurso para jóvenes universitarios

La Asociación de empresarios marchigianos de Argentina, Marchigianar, junto al Gobierno de la región italiana de Le Marche lanzan por primera vez en Argentina el Concurso E-Capital, dirigido a jóvenes emprendedores universitarios con ideas creativas

Por María José Pérez Insúa 

"Con el lema Hai un’ idea? Transformala en empresa", este Business Plan Competition es un concurso de ideas innovadoras, que brinda la oportunidad de que los jóvenes desplieguen toda su creatividad, convirtiendo sus ideas en proyectos empresariales. 

Para ello, Marchigianar ha firmado convenio con seis de las más prestigiosas universidades argentinas: Universidad del Litoral, Universidad de Belgrano, Universidad de Buenos Aires, Universidad de Cuyo y Universidad de San Andrés, Universidad de Bolonia. 

Además, el concurso cuenta con el auspicio de empresas argentinas como el Grupo Andreani y Andesmar y empresas italianas como Carisap y Carifano.

Se puede participar de e-capital de manera totalmente gratuita. La inscripción es íntegramente vía internet a través de www.ecapital.it/ar, desde el 15 de junio al 31 de agosto de 2006 y como único requisito se debe conformar un grupo de no menos de tres integrantes, de los cuales y al menos uno deberá ser de origen marchigiano. 

Todos los participantes recibirán asistencia técnica, legal y comercial y cursos de formación. Y los ganadores accederán a premios en dinero para llevar adelante el proyecto. El primer puesto obtendrá la suma de 10 mil euros, el segundo puesto de 5 mil euros y el tercer puesto será de dos Masters en Gestión de empresas en Italia (incluye viáticos y pasaje a Italia).

Es la primera vez que este concurso se lanza fuera de Italia. Su origen se registra en la región italiana de Le Marche donde se ha venido implementado desde el año 2001. 

Entre sus principales objetivos se encuentra el de fomentar la capacidad innovadora de los jóvenes estudiantes con el fin de convertir buenas ideas en proyectos empresariales; capacitar a los jóvenes en el área de creación y gestión de empresas; ofrecer a los participantes una importante experiencia formativa mediante la realización de un Master en Italia e identificar nuevos proyectos y áreas de acción e interés de los jóvenes marchigianos de Argentina, para diseñar nuevas líneas estratégicas de acción en los años subsiguientes. 

E-capital llega a la Argentina a través de Marchigianar, una Asociación sin fines de lucro que congrega a empresarios marchigianos de Argentina a fin de gestionar vínculos comerciales entre ambas regiones.
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La Corte llama a audiencia para tratar contaminación del Riachuelo 
 
El Máximo Tribunal definiría esta semana la fecha de la audiencia en donde se debatirá la situación de la cuenca del río Matanza-Riachuelo. Participarán representantes del Gobierno nacional, de la provincia de Buenos Aires, de la Ciudad, 45 empresas y vecinos



(NA) - La Corte Suprema de Justicia definiría esta semana la fecha de la audiencia pública en la que se debatirá sobre la contaminación en la cuenca del río Matanza-Riachuelo, de la que participarán representantes de los gobiernos nacional, de la provincia de Buenos Aires y de la Ciudad de Buenos Aires, de 45 empresas y organizaciones vecinales.

El martes pasado, la Corte debatió una serie de planteos contra la contaminación de la cuenca Riachuelo pero decidió pasar el tema para el acuerdo de esta semana, donde podría quedar especificada la convocatoria.

Voceros judiciales informaron que hasta el momento el máximo tribunal de la Nación tocó los temas referentes a la implementación de una audiencia pública para tratar el pleito, por lo que aún trata de ponerse de acuerdo con respecto a las organizaciones no gubernamentales que serán convocadas a participar de la audiencia, ya que según los cálculos, el número de asistentes superará las 200 personas.

El reclamo por la contaminación de la cuenca Matanza-Riachuelo fue planteado hace dos años por unos setenta vecinos que se consideraron afectados. 

Sin embargo, el planteo no avanzó demasiado hasta que el presidente Néstor Kirchner dijo en durante la Cumbre Europa-América latina celebrada en Alemania, que el problema ambiental era una prioridad del Gobierno y les reprochó a los líderes europeos y a los empresarios tener un "doble discurso".

A partir de esto, hace un mes, el máximo tribunal incorporó la cuestión a su propio temario y comenzó a estudiar en profundidad la demanda, que desde que fue planteada hasta la fecha ya obtuvo el apoyo de otros cien vecinos afectados por la contaminación de la cuenca, que se extiende a lo largo de 64 kilómetros.

La demanda, que cuenta con el patrocinio del jurista santafecino Jorge Mossert Iturraspe, está dirigida contra los gobiernos nacional, porteño y bonaerense, y además contra 45 empresas de primera línea, entre las que figuran varias compañías petroleras, una petroquímica, un supermercado y varias curtiembres.

Los vecinos reclamaron que los tres estados y las empresas los indemnicen por los daños que sufren cotidianamente, que se recomponga el medio ambiente y, además, que se cree un fondo de compensación ambiental, que fue establecido por la Ley 25.675, para que el Poder Ejecutivo diseñe una política ambiental y se puedan realizar obras de saneamiento.

El 15 por ciento de la población argentina vive en la cuenca del río Matanza-Riachuelo, expuesto a consecuencias que hasta podrían causar la muerte.

Según indicaron especialistas, a lo largo de la cuenca del Riachuelo existen casi 5 millones de personas que se encuentran en riesgo sanitario por la contaminación del aire, tierra y agua, aunque, de acuerdo con sus cálculos, en 10 años habrá 500 mil más.

Diariamente, en esa zona se vierten al río 368 mil metros cúbicos de aguas servidas y más de 88 mil metros cúbicos de residuos industriales, por lo que los expertos aseguraron que nadie que viva aunque sea cerca de la cuenca queda exento de sus consecuencias.

Entre los principales riesgos figuran cáncer, cianosis, retraso mental, alteraciones neurológicas, abortos espontáneos, hepatitis, pérdida del olfato, dengue, leptospirosis y hantavirus. 

Esos son algunos de los efectos y enfermedades que se contraen por la confluencia de químicos, hidrocarburos, aguas servidas y gases tóxicos, según se señaló.
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Fuerte apoyo de Bielsa a un nuevo mandato del Presidente 
 
El diputado se declaró como "un apasionado defensor del modelo político" del primer mandatario. "El próximo presidente de los argentinos tiene que ser Néstor Kirchner", afirmó



El ex canciller y actual diputado nacional Rafael Bielsa afirmó ayer que no quiere que un pingüino o una pingüina sea el próximo presidente argentino, sino "Néstor Kirchner". 

Bielsa estuvo ayer en la ciudad de Corrientes participando de una charla organizada por el Centro de Estudios "Dr. Moisés Belsky". 

En diálogo con la prensa, Bielsa se declaró como "un apasionado defensor del modelo político encarado por el Presidente, ahora la situación es claramente distinta. Los argentinos por el tipo de gobierno que poseen, necesitan de este tipo de liderazgos". 

Rafael Bielsa criticó además a diversos sectores políticos detractores de la gestión presidencial y al periodismo, aludiendo que "algunos de los hombres de pluma son ineptos". 

"No quiero que un pingüino o una pingüina sea el próximo presidente de los argentinos: tiene que ser Néstor Kirchner", señaló. 

Respecto a su candidatura a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, recalcó que "Kirchner no me dijo que voy a ser el candidato del oficialismo, pero tengo todo el derecho de presentarme. Además, estoy mucho más cerca que (el vicepresidente Daniel) Scioli del modelo emprendido por el Presidente". 

En cuanto a la posible candidatura del ex ministro Roberto Lavagna, el ex canciller manifestó que "yo no podría ser candidato por ninguna fuerza política o agrupación, cuyo líder ataque al Presidente". 

Finalmente, eludió encuadrar bajo una denominación determinada al movimiento político encabezado por Kirchner y aseguró que "los tradicionales partidos políticos no encajan en los cambios que se produjeron en el país". 
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Raúl Castells se lanza el mes próximo a la carrera electoral 
 
El líder piquetero y titular del MIJD, anunciará el 7 de julio su candidatura presidencial con vistas a las elecciones de 2007. El acto se desarrollará en el estadio de la Federación de Box



El titular del Movimiento Independiente de Juabilados y Desocupados (MIJD), Raúl Castells, lanzará el próximo 7 de julio su candidatura presidencial con vistas a las elecciones de 2007. 

Según se informó en un comunicado de prensa, el acto de lanzamiento del piquetero opositor se desarrollará en el estadio de la Federación de Box en esta Capital. 

Se trata del segundo intento en la carrera electoral de Castells, quien ya había participado junto a su esposa Nina Pelozo, de las elecciones para legisladores de 2005, en la que obtuvo un escaso número de sufragios. 

"En la oportunidad también se presentarán en sociedad nuestros candidatos a gobernadores e intendentes de las diferentes provincias, que cubren el mapa desde sur", se informó en el comunicado.
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Trágico derrumbe en una obra en construcción de Vélez Sársfield 
 
Un accidente se produjo esta mañana en una obra en el barrio porteño. Varios autobombas y personal del SAME trabajan en el lugar. Se registraron cuatro heridos



Cuatro operarios resultaron heridos al derrumbarse esta mañana una medianera de una obra en construcción en el barrio porteño de Vélez Sársfield.

Uno de los trabajadores permaneció atrapado bajo los escombros durante varios minutos y sufrió fractura de fémur, pero se reponía este mediodía en el hospital Vélez Sarsfield, según informaron a DyN fuentes de la subsecretaría de Emergencias del gobierno porteño.

El hecho se registró en la obra en construcción de la calle Magariños Cervantes 4746/8, donde cedió una viga y se produjo el derrumbe, que le provocó lesiones a cuatro operarios, quienes fueron trasladados conscientes al mismo centro asistencial. 

Personal del SAME, bomberos de Versalles, efectivos de la comisaría 43, Defensa Civil y de la Guardia de Auxilio intervinieron en el episodio.
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LA PRENSA

Han vuelto a ofrecer préstamos para la adquisición o refacción de viviendas, a tasas fijas 

Los bancos prevén un repunte de los créditos hipotecarios 

De todos modos se considera que aún la brecha entre el precio de los inmuebles en dólares y los ingresos salariales es descomunal. El tomador de créditos hipotecarios tiene en promedio 38 años de edad, y se endeuda a 12 años. 

Los bancos observan una recuperación gradual del mercado de créditos hipotecarios para vivienda, luego de que la crisis de 2001 profundizara la brecha entre el poder adquisitivo del salario y el precio de los inmuebles, que recuperaron gran parte del valor en dólares que tenían antes de la devaluación. Todos los bancos -para satisfacción del Ministerio de Economía que encabeza Felisa Miceli- han vuelto a ofrecer préstamos para adquisición o refacción de viviendas, en muchos casos a tasas fijas y para ingresos familiares mínimos de 1.500 pesos mensuales. José Rozados, titular del sitio Reporte Inmobiliario, dijo que la brecha entre el precio de los inmuebles en dólares y los ingresos, desde la devaluación, "sigue siendo descomunal". 

En 2001 la relación cuota-salario para adquirir un departamento en la Ciudad de Buenos Aires era de 33 por ciento, es decir que un usuario debía destinar ese porcentaje de su sueldo para pagar la cuota del crédito hipotecario. En 2004 la proporción se elevó a 58 por ciento y en 2005 bajó a 53 por ciento. "La situación mejoró algo debido al aumento de sueldos, que permitirá a mayor cantidad de personas acceder a los créditos, pero esto va a ser en forma muy gradual, no va a haber shock", anticipó. 

El Banco Hipotecario, por ejemplo, ofrece préstamos a una tasa nominal fija y en pesos de 9,75 por ciento para grupos familiares con ingresos mensuales mínimos de 1.500 pesos. "El monto a pedir no tiene límite y la cuota no puede ser superior al tercio de los ingresos", describió Javier Varani, encargado de prensa de esa entidad. Dijo que el Hipotecario es el único banco que presta a tasa fija en pesos a 10 y 20 años. "Si una persona paga 800 pesos de cuota ahora, pagará lo mismo en 2026", ejemplificó y dijo que 97 por ciento de la clientela del banco prefiere esa tasa. El Banco Río espera colocar a lo largo del año más de 700 millones de pesos en hipotecas, si se suma esta cifra con los créditos acordados en 2005, se llega a un monto superior a los 1.150 millones de pesos. Entre los dos años el banco financiará con esta cifra 18.000 unidades habitacionales, equivalentes a 150 torres de 30 pisos cada una, lo que es igual a una ciudad de 70.000 habitantes. Según un estudio realizado por el Río entre sus clientes durante los primeros diez meses de 2005, el tomador de créditos hipotecarios tiene en promedio 38 años de edad, se endeuda a 12 años y el monto promedio del crédito que solicita es de 61.635 pesos.
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"Las políticas cambian de acuerdo con lotería electoral"

Entrevista con Mariano Tommasi, de la Universidad de San Andrés. «En la Argentina, el Presidente legisla», dijo

«Las políticas públicas en la Argentina no son nacionales, consensuadas ni discutidas. Tienen la debilidad de ser las políticas del gobierno de turno y por lo tanto cambian de acuerdo con una lotería electoral», aseguró Mariano Tommasi, el director del departamento de Economía de la Universidad de San Andrés y especialista en economía política e institucional. 

El analista dialogó con este diario sobre la situación argentina y las debilidades que presenta en la actualidad la producción de políticas públicas que, según él, están «severamente afectadas». 

Estas fueron las principales declaraciones que hizo el economista a Ambito Financiero: 

Periodista: ¿Cómo evalúa la política económica argentina? 

Mariano Tommasi: Las políticas públicas aquí no son nacionales, consensuadas ni discutidas. Tienen la debilidad de ser las políticas del gobierno de turno y por lo tanto cambian de acuerdo con una lotería electoral. Esto no sucede en otros países, incluso latinoamericanos, donde con cambios de actores se sostienen las políticas económica y fiscal porque están acordadas. En la Argentina, los procesos de producción de políticas públicas están afectados severamente. 

P.: ¿Se refiere al rol del Congreso? 

M.T.: Principalmente sí. En este país es cada vez más débil el Poder Legislativo. No es un espacio donde los partidos políticos acuden con agendas programáticas. Se genera una compra de votos, en el sentido de juntarlos como sea necesario, encabezada por el presidente. No hay allí una discusión técnica de temas que la demandan necesariamente. Las discusiones por leyes clave se dan en otros ámbitos: en despachos de ministros, con gobernadoresy con los actores económicos interesados. 

P.: ¿Esto lo ve como una debilidad nueva? 

M.T.: No, esto sucedía ya en la década pasada. Por ejemplo, con las privatizaciones se vio claramente. El rol del Congreso en ese tema fue secundario. Los detalles se discutieron entre las empresas y los ministros con sus abogados. 

P.: Este gobierno tiene un récord en la emisión de decretos. 

M.T.: Es un reflejo de la dinámica de la que hablamos. Es un atajo que demuestra que no hay un espacio institucional serio. La síntesis es que el Presidente legisla. A veces en otros países los partidos políticos son ámbitos de discusión pero acá, en cambio, son los medios de comunicación o salones oscuros. 

P.: ¿Cómo analiza el hecho de que se hable de Roberto Lavagna como candidato a presidente? 

M.T.: Fue un buen ministro y demostró en los últimos días actitudes de político. Pero también muestra la debilidad de las instituciones ya que se trata de esos candidatos que aparecen de repente. No posee personalmente aparato político. Hoy el más fuerte es el que cuenta con la tecnología de movilización de votos, que posibilita tanto la captura del voto ciudadano como la de los legisladores en el Congreso. 

P.: ¿En todas las áreas encuentra estos conflictos? 

M.T.: En Salud hay políticas públicas dignas. Pero en el resto, el anclaje de las decisiones tiene que ver con intereses económicos cortoplacistas. Hay temas centrales en los que no se sabe qué va a pasar, como con los controles de precios. Las políticas públicas por lo general no fallan por ser malas, sino porque se aplican mal o se mantienen por cortos períodos. Es el caso del régimen de jubilaciones. Funcionaba mal antes y ahora también. Y si no hay cambios profundos en la producción de políticas jubilatorias, dudo que un régimen sea eficiente. 

P.: ¿Cómo evalúa las relaciones económicas internacionales? 

M.T.: No hay política internacional, tampoco ambiental. Corremos detrás de la ocurrencia de un presidente o de una circunstancia. No está claro si la Argentina va a apostar al Mercosur, a la región, si queremos integrarnos a mercados más amplios como Europa. Ahora resulta que estamos peleados con Uruguay por una cuestión ambiental como si la política de medio ambiente siempre hubiera sido un estandarte argentino. 

  Incumplimiento 

P.: ¿Cree que la falta de transparencia en el armado de políticas se ve en la relación entre el Ejecutivo y el BCRA? 

M.T.: La carta orgánica prohíbe la intromisión del Ejecutivo en las políticas que ejecuta la autoridad monetaria. Pero no se cumple. Ahora podríamos decir que hay independencia porque la relación no es conflictiva. ¿Pero que sucederá si el Central quiere ir en una dirección contraria? Seguramente predominará, como siempre sucedió, el deseo del Ministerio de Economía. 

P.: ¿En qué temas hay avances? 

M.T.: La política de mantener la inflación baja es positiva, igual que el mantenimiento de las cuentas públicas. El Presupuesto es una ley que conocemos y es transparente porque aunque haya partidas que no sabemos en qué se usan, sabemos cuáles son. 

P.: Usted tiene contacto con inversores extranjeros; los temas de fondo, ¿les preocupan? 

M.T.: Tienen muy en cuentala base estructural para ajustar sus estrategias de inversión. Nos preguntan detalles de sectores donde ponen capital, cómo funcionan las provincias y cuál es su relación con el gobierno nacional. Suelen unirse con socios locales porque conocen mejor la idiosincrasia. Si la renta que buscan es de corto plazo, evalúan la posibilidad de que ante un cambio de gobierno se produzca una alteración mayor en las reglas. Por esos mismos cambios es que es tan difícil encontrar inversores extranjeros en servicios públicos. 

P.: ¿Ven a la Argentina como un país que atrae inversiones? 

M.T.: En definitiva sí, porque es un país con una economía en crecimiento que está ordenándose. La reestructuración de la deuda fue un hecho importante porque se consideró como una medida forzada dadas las circunstancias y aunque se pagaron sus costos internacionales se la vio con un manejo sensato. 

P.: ¿Cómo evalúa el aumentode la inflación? 

M.T.: Creo que seguirá siendo la gran obsesión argentina. Aunque todavía no es alta, si continúa en un nivel medio es problemática. La política fiscal que se maneja es razonable, pero el mantenimiento de un modelode país sujeto al dólar alto y la sustitución de importaciones, entre otros temas, fuerza a tomar medidas como el control de precios, que no resuelven la situación y que demoran los cambios estructurales. 

P.: ¿El fondo anticíclico es un avance como política de fondo? 

M.T.: Ese tipo de fondos son una excelente idea. Pero las leyes para crearlos existen desde la década pasada y por algo nunca se materializan. Hay países que tienen explícitamente definidas las situaciones en las que se usan esos fondos y otros, los más serios, no necesitan aclararlo. En la Argentina todavía no sabemos cuándo se van a usar y dudamos siempre del cumplimiento de la ley. 
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"En economía continúan los 90"

Héctor Polino, el socialista que figuró (¿figura?) en el plan pluralista de Néstor Kirchner, sin evitar criticar al gobierno, deja entrever que, puesto a elegir, prefería al patagónico sobre Roberto Lavagna. 

Lo hace de una manera sutil. El único reproche contra el Presidente esconde, en sí, una queja sobre Lavanga. «Kirchner es la continuidad de la década del 90, en materia económica», enfoca, pero aclara: «En otros aspectos, como derechos humanos, hubo muchos avances». 

No tiene, en cambio, nada para destacar de Lavagna, más allá de que el ex ministro fantasea con lograr un acuerdo con el PS para compartir un frente opositor. Y marca una diferencia abismal en materia de empresas privatizadas, un tema sobre el que Polino siempre incursionó. 

PERIODISTA: Pero en la encrucijada entre Kirchner y Lavagna, ¿con quién debería pararse el socialismo? 

Héctor Polino: Como están ahora, con ninguno. El socialismo compartirá espacio político con aquellos que tengan un proyecto que aborde el problema central: la falta de distribución de la riqueza. 

Es un caso interesante el de Polino: con casi 60 años de militancia, tras afiliarse a los 15 años al socialismo en una casa de Mataderos, recorrió medio siglo político. En este tránsito, más de una vez -como ocurrió ahora ante una oferta oficial-, abrazó el renunciamiento. 

Cita, Polino, cuatro casos: a los 26 años, siendo concejal, desechó integrar una comitiva a EE.UU. porque, por esos días, los municipales porteños pedían un aumento. «Si no había plata para aumentar los sueldos, tampoco para viajar», argumentó, entonces. 

En 1973 volvió a ocurrir. Toda la izquierda, arrinconada por el avance del peronismo, intentó una megaunidad para mejorar la oferta y lo tentó para que encabece la boleta de diputados nacionales por la Capital Federal. Otra vez un «no», porque el PS tenía otros planes. 

Ante Kirchner, reincidió en dos ocasiones -en junio de 2004 y ahora para Medio Ambiente-, pero, como contó este diario, hubo un tercer episodio: a fines de 2005, le ofrecieron ocupar un cargo, pero estalló el «borocotazo», y Polino ni siquiera se ocupó de informar la negativa. 

P.: ¿Le dolió que, tras su rechazo, Alberto Fernández haya cuestionado la actuación del socialismo en los 70? 

H.P.: Fue inoportuno y erróneo. Porque, en aquel tiempo, un sector del socialismo (el PSD) aportó funcionarios al Proceso, pero de aquéllos ya nadie integra el partido actual. 

P.: No se lo observa crítico de Kirchner. Se percibe que se hubiese sentido cómodo integrando su gobierno. 

H.P.: Yo condicioné mi participación a lo que decidía mi partido; no quería que fuera una cuestión personal. Y tengo visiones críticas sobre el gobierno, que en la cuestión económica es una continuidad de los 90. 

P.: ¿Por qué? 

H.P.: Porque se mueve en los mismos parámetros, sin avanzar sobre la cuestión más sensible, que es la falta de distribución de la riqueza. 

P.: ¿Y en otros aspectos? 

H.P.: Hubo avances en algunos temas muy importantes, como en materia de derechos humanos. Estoy de acuerdo, por ejemplo, con que no se interprete a los 70 mediante la teoría de los dos demonios, visión que indudablemente no comparto. 

P.: Hay una tendencia a ubicar al socialismo más cerca del radicalismo que del peronismo. Usted colaboró con Alfonsín; hoy hay un acuerdo con la UCR en Santa Fe. 

H.P.: Es una lectura equivocada. El PS colaboró con Alfonsín porque llamó a ayudar y yo fui funcionario de su gestión. Pero el socialismo tuvo, siempre, una actitud autónoma. De hecho, en 1983 nos opusimos a Alfonsín, pero éste luego nos convocó para colaborar con su gobierno. 

P.: Se repite la historia con Kirchner. Pero el PS dijo que no. 

H.P.: Yo tengo una larga militancia en el PS y no estoy desesperado por cargos. Por eso sólo hago lo que sea más conveniente para el partido. 

P.: Pero le hubiese gustado poder integrar el gobierno. 

H.P.: No es una cuestión personal. Tengo cuatro profesiones y siempre viví de ellas, salvo cuando ocupé cargos públicos y me dediqué exclusivamente a ellos. Así que no me preocupo por mí, sino por el PS.
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Teje ya Telerman su armado para reelegir


Por: Patricia García
Columnista de Ambito Financiero
Jorge Telerman contará esta semana con el primer puñado de adherentes propios a su reelección como jefe de Gobierno porteño, cuando un grupo de radicales se reúna el miércoles por la noche. 

Para más adelante, el jefe de Gobierno de la Capital Federal estaría pensando en ponerle nombre a una agrupación propia, animada por ministros y otros funcionarios, que dé marco a su postulación para seguir en el puesto que heredó del destituido Aníbal Ibarra. 

Por ahora, mientras urde ese armado de sustento político a su candidatura, observará cómo un grupo de funcionarios y aliados de la desperdigada UCR capitalina (que ya se viene encolumnado en candidatos de variados tonos) que reportan funciones en su staff lo comienza a proclamar. 

  Alineamiento 

En esta ocasión, el grupo es adherente a Néstor Kirchner y responde al resto de radicales del país que están decididos en su apoyo al gobierno en la eventual reelección del Presidente. 

Convocantes de la tenida que se hará en el radicalísimo restorán Lalin de la Ciudad de Buenos Aires son, entre otros, la vicepresidente del Consejo de Niñas, Niños y Adolescentes, Sara González, y el subsecretario de la Legal y Técnica del Gobierno porteño, Javier Levena, pero la lista de invitados hasta anoche no estaba cerrada. ¿Tolerará el afrancesado funcionario el día el menú del lugar tan lejano a la «nouvelle cuisine»? 

Figuraban en esa grilla, el ex funcionario de Aníbal Ibarra y ex legislador porteño Tom Constanzo; un radical que supo responder al actual titular del Comité Capital, Jesús Rodríguez, y también el flamante procurdador adjunto (con rango de titular) Agustín Zbar, más ligado al alfonsinismo aunque abonó a varias vertientes de la UCR porteña. 

La reunión tiene previsto analizar el lanzamiento de alguna estrategia a nivel nacional para reforzar el apoyo a Kirchner, pero en la Capital Federal, el candidato a jefe de gobierno sería Telerman. Al menos así lo expresó Sara González, quien aseguró que «está gobernando con tranquilidad y ética y consideramos que es un candidato para acompañar». 

Otros radicales, si bien están cercanos al Gobierno de la Ciudad, no serán de la partida. Es el caso de la diputada nacional Silvana Giúdice (ex titular del área de inspecciones durante la gestión de Ibarra), quien mantuvo una reunión con Telerman que habría tenido el objetivo de ofrecerle un cargo en la administración, pero por ahora no se arribó a un acuerdo. La legisladora reporta en cambio a la porción del posibarrismo que nuclea el secretario general del gobierno de Telerman, Raúl Fernández, quien por el momento seguiría integrando con su agrupación Encuentro Progresista una suerte de suma a la que ha lanzado Ibarra, quien pretende postularse a primer legislador porteño, quizá en una boleta suelta que anime a un corte de papeletas a su favor. 

  Sospecha 

Telerman heredó la Jefatura de Gobierno sin una base política propia. Kirchnerista confeso, no tiene aún el aval del gobierno para ser el candidato oficialista, en momentos en que tras el desplazamiento de dos ministros lo han sospechado de tender a un acuerdo con Roberto Lavagna que viene negando rotundamente. 

Con los últimos cambios en su gabinete, la propuesta para renovar el directorio del Banco Ciudad y la designación de Zbar, el jefe porteño fortaleció la presencia del ministro de Hacienda, Guillermo Nielsen y también amplió el juego de R.Fernández en un raleo a ibarristas puros.
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Con familiares de Cromañón

Jorge Telerman, junto con un grupo de sus ministros y dos legisladores porteños, participó el sábado de la ceremonia de Corpus Christi, que presidió el cardenal Jorge Bergoglio en la Plaza de Mayo. 

La actitud se contrapuso con las prácticas de Aníbal Ibarra, que se declara no creyente y tuvo mala relación con la Iglesia. Al menos, de ese modo se comentó en un chocolate que Telerman convidó (una vez que lo encargó a una conocida cafetería de la avenida Corrientes) a funcionarios y legisladores luego de la ceremonia, a la que asistieron, entre otros, los ministros Lía María, Diego Gorgal y Juan Pablo Schiavi, y los macristas Santiago de Estrada y Jorge Enríquez. Los invitados, por cierto, consideraron que Telerman es un judío que practica la religión; «eso le gusta a Bergoglio», suponen. 

Además, estuvieron familiares de víctimas de la tragedia del local bailable Cromañón, a quienes los legisladores, junto con Telerman y Bergoglio, dieron la paz, momento que también fue resaltado para contraponer el estilo del sucesor de Ibarra. 

Bergoglio llamó a vencer la «desesperanza» e instó a superar «las dificultades del desencuentro», ante una multitud de fieles. 

Tras la misa, Bergoglio bendijo una imagen de La Piedad, que será colocada en la llamada «plaza de la memoria», ubicada en Bartolomé Mitre y Ecuador -donde se encuentra el local bailable donde murieron 194 personas en diciembre de 2004-, como un «signo de presencia y consuelo» por las víctimas de Cromañón.
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Derrumbe en obra de Vélez Sarsfield: cuatro heridos

13:35 hs | En Villa Luro



Voceros de la Policía Federal informaron que el hecho ocurrió alrededor de las 11:00 en un edificio situado en Margariño Cervantes al 4700, cerca de la intersección con Marcos Paz, de ese barrio de la zona oeste de la ciudad, en el que un grupo de obreros realizaba reformas.

En ese lugar, se produjo el derrumbe de una medianera, por lo que enseguida acudieron al lugar efectivos de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal. 

Según se supo en forma extraoficial, uno de los obreros debió ser trasladado con heridas leves al Hospital Vélez Sarsfield, en tanto que aún no se había establecido si había quedado un compañero atrapado en los escombros. 

Para facilitar las tareas, los efectivos cortaron el tránsito en la cuadra en la que ocurrió el accidente
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Asalto tipo comando a supermercado

Un grupo de al menos diez delincuentes asaltó ayer un supermercado en el barrio porteño de Villa Devoto y, tras reducir a varios empleados del lugar, cargó electrodomésticos, teléfonos celulares y otros elementos de valor en una camioneta, y escapó. 

El hecho ocurrió en una sucursal de la cadena Norte situada en avenida Pedro Varela 4750. Los asaltantes, que eran al menos 10, varios de ellos armados, redujeron a un vigilador privado y a varios repositores que estabantrabajando en el supermercado. Los ladrones se dirigieron hasta al sector del local donde se exhiben los electrodomésticos y se apoderaron de varios televisores, elementos de computación y una gran cantidad de teléfonos celulares que fueron cargando en una camioneta. 

Tras el robo, el personal asaltado hizo la denuncia en la Comisaría 45ª de la Policía Federal Argentina, cuyo personal sigue tratando de localizar a los delincuentes, que hasta el momento, continúan prófugos. 

El «modus operandi» de los delincuentes desorientó en principio a los investigadores. Llamó la atención la precisión y la rapidez con que actuaron, que no deja lugar a dudas de que conocían todos los movimientos que se producían dentro del local. 

También prefirieron cometer el robo a la madrugada, cuando la zona es escasamente transitada por la vecindad. El caso es investigado por la Fiscalía Nacional de Primera Instancia de Instrucción Número 35 de la Capital Federal. 
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Inversiones en el sector de servicios
Buenos Aires puede ser la meca de los hoteles cinco estrellas
Ya hay 10 establecimientos y podrían sumarse otros 6; la ocupación supera el 75%
Buenos Aires está camino de convertirse en la capital hotelera de América del Sur. A los más de 10 establecimientos cinco estrellas que hoy funcionan en la capital argentina, en el corto plazo podrían sumarse al menos otra media docena, si finalmente se concretan todos los proyectos que fueron anunciados en las últimas semanas. El gran interrogante que sobrevuela el sector es si hay lugar para todos o si, en cambio, la multiplicación de la oferta conducirá a una guerra de tarifas similar a la que se produjo en los primeros meses posdevaluación. 

De todas las inauguraciones anunciadas, la más inminente es la de la cadena Hyatt, que antes de fin de mes abrirá el Palacio Duhau Park Hyatt Buenos Aires, aunque para los próximos meses también están confirmados los arribos de St. Regis -una cadena de hoteles de lujo del grupo Starwood- y de la mexicana Mayán. A la lista se podría sumar Ritz Carlton, que tiene en estudio dos propuestas en Buenos Aires, mientras que otros tres grupos inversores locales mantienen negociaciones con distintas cadenas internacionales que buscan instalarse en Puerto Madero. 

"El mercado está en condiciones de absorber la llegada de nuevas propuestas, porque la ciudad recuperó el negocio corporativo y consolidó el buen momento que vive en materia de turismo. Buenos Aires se hizo un lugar en el mundo y los nuevos proyectos acompañan la suba de la demanda", dijo Arturo García Rosa, director de la consultora especializada HVS. 

El consultor afirmó que este año el nivel de ocupación en los hoteles cinco estrellas estará entre el 75 y el 79,5%, récord alcanzado en 1998. 

Optimismo 
El optimismo del director de HVS es compartido por el grupo Starwood -dueño de la cadena Sheraton-, que decidió traer al país su marca de hoteles de lujo St. Regis. El proyecto de la empresa incluye reconvertir el Park Tower de Retiro en el primer St. Regis de América del Sur, con una inversión de US$ 7 millones. 

"Estamos convencidos de que hay espacio para este tipo de productos, porque Buenos Aires hoy es uno de los destinos más buscados en el mundo por el turismo de alto nivel, que es al que apunta St. Regis en todo el mundo", explica Sami Mourad, director del área Argentina y Uruguay de Starwood Hotels Resorts. 

Al mismo segmento apunta Hyatt, que dentro de 10 días inaugurará un hotel en Recoleta, con una inversión de US$ 74 millones, lo que constituye su regreso a Buenos Aires después de que en 2001 rompiera el vínculo que tenía con el grupo Pharaon y éste decidiera seguir operando con la marca Four Seasons. "Buscamos posicionarnos en el segmento de cinco estrellas de lujo, apuntando tanto al público de negocios como al turismo", dijo Liana Vinacur, gerente de Marketing del hotel. 

Por el lado de los nuevos jugadores, todas las miradas apuntan a Ritz Carlton. En la actualidad, hay dos grupos inversores que están negociando para traer a la Argentina a la cadena internacional. Uno es Techint, que hace unas semanas anunció su ingreso al negocio inmobiliario con el desarrollo de un proyecto en un terreno que tiene sobre la avenida Córdoba, entre Reconquista y San Martín, donde hoy funciona una playa de estacionamiento; la intención de la empresa es levantar un complejo que combinará viviendas y apart-hotel, para lo cual quiere sumar a la marca Ritz Carlton. 

El otro proyecto lo lidera un grupo chileno que ya inauguró un hotel de esa marca en Santiago y ahora quiere traerla a Buenos Aires, más precisamente al terreno donde funcionaba el Divino Buenos Aires, en el dique 4 de Puerto Madero. 

En esta zona, además, hay al menos otros cuatro proyectos en danza, aunque con diferentes grados de concreción. El más firme es el que tiene el grupo mexicano Mayán, que quiere debutar en el mercado local con un hotel cinco estrellas en un terreno que adquirió hace dos años en el dique 1 de Puerto Madero. 

En el mismo dique, hay otros dos grupos que anunciaron su intención de levantar sus propios hoteles, la desarrolladora G&D y el grupo Ginevra, aunque por el momento ninguno tiene cerrado acuerdo alguno con ninguna cadena internacional. 

"La verdad es que todos estamos negociando con las mismas empresas. Las grandes cadenas internacionales quieren venir a Buenos Aires y ahora hay que ver quién logra cerrar primero su acuerdo", explicó Alejando Ginevra, que impulsa un proyecto que incluye un hotel, oficinas, supermercado y un centro médico, con una inversión total de US$ 40 millones. 

En el dique 3, hoy funciona el Hilton, y el grupo inversor local, la familia González, que está detrás de este hotel, ahora impulsa la construcción de un nuevo establecimiento asociado con el fondo de inversión norteamericano Ansa Capital. 

Nuevos jugadores 
"El proyecto en el dique 3 es un desarrollo mixto que incluye un gran shopping center , viviendas, oficinas y un hotel, que no competirá directamente con el Hilton, porque se trata de una propuesta boutique , que de hecho tendrá una capacidad mucho menor, de entre 100 y 120 habitaciones, contra las más de 400 del Hilton", señaló Daniel Nieves Piazza, director de la desarrolladora Interurban, que está asesorando a Ansa Capital en este emprendimiento. 

Por último, en el dique 2, también hay rumores que indican que podrían llegar nuevos hoteles. 

Al Faena y al Sofitel Madero que fueron inaugurados en el último año se podrían sumar por lo menos un par de propuestas. Una de las alternativas que se baraja es que Creaurban, la empresa de desarrollos inmobiliarios del grupo Macri, se decida a debutar en el negocio hotelero con un desarrollo en uno de los predios vecinos a los distintos emprendimientos que tiene en la zona Alan Faena. 

La otra cadena que está analizando su desembarco en Puerto Madero es la china Mandarin, que cuenta con hoteles de lujo en todo el sudeste asiático y ahora podría llegar a Buenos Aires de la mano de un socio local, como la desarrolladora Dypsa, del empresario Issel Kiperszmid. 

Por Alfredo Sainz 
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Múltiples miradas para una misma ciudad
Dividida de ocho maneras diferentes, la Capital muestra límites poco claros
Secciones electorales, sanitarias y escolares conviven con barrios y comisarías, de cara a las comunas
Ocho miradas diferentes. Ocho maneras de dividirla. Ocho mapas que responden a sendas funciones porteñas. Buenos Aires tiene ocho clasificaciones: la división en 48 barrios, las 28 circunscripciones electorales, los 16 Centros de Gestión y Participación (CGP), los 21 distritos escolares, las 12 áreas hospitalarias, las 53 comisarías y las seis zonas de recolección de basura. Y en el futuro próximo: las 15 comunas. 

Ninguna coincide con las otras. "Algunas son nacionales, como las secciones electorales, y otras, como los CGP, son los herederos de los consejos vecinales", explicó a LA NACION el jefe de Gabinete del Ministerio de Gestión Pública y Descentralización porteño, Julián D Angelo. 

Adelantó que es prioridad del ministerio la progresiva unificación de tan disímiles "mapas". Precisó D Angelo: "De hecho, antes del 31 de diciembre de este año se debe definir cuál será el nuevo esquema de distritos electorales para elegir las autoridades de las comunas". Con esa reforma, comenzarían a reducirse las múltiples "miradas" de la ciudad. 

"Aunque educación y salud no son competencias exclusivas de las comunas, vamos a empezar a gestionar acuerdos para que las juntas puedan tener voz en ambos temas", señaló D Angelo. Y agregó: "Uno de los ejes de trabajo en el plan de transferencia hacia las comunas es empezar a unificar esos ocho mapas". Para él, tanta dispersión de límites es "antioperativa". 

"Por eso se buscó que las 15 comunas respetaran los límites barriales. Más allá de que la discusión sobre la identidad barrial es algo «en movimiento», al menos se hizo coincidir dos de los mapas en cuestión." 

Al mismo tiempo, el imaginario porteño lleva una suma de barrios que no está lejos de la centena. Si se suman los 48 barrios reconocidos oficialmente a la extensa nómina que integran aquellas zonas que el saber popular considera igual, se está muy cerca de aquellos "cien barrios porteños/ cien barrios de amor/ cien barrios metidos/ en mi corazón" a los que cantaba Alberto Castillo. 

Sin ir más lejos, las más de diez denominaciones que fraccionan a Palermo, los varios "Belgrano", los tradicionales Once o Abasto y las zonas más modernas, como Nuevo Bajo (en Retiro, en las inmediaciones de Florida, la avenida Córdoba y Reconquista) o Barracas Dulce (alrededor de las ex fábricas Bagley y Canale), hacen que el mapa de la ciudad reconozca mucho más que las 48 regiones que oficialmente dividen su geografía. 

Aunque los usos y costumbres o los edificios emblemáticos van dando nombre a algunas manzanas, lo cierto es que el mercado inmobiliario bautizó muchas zonas de la ciudad. 

"Lo hemos institucionalizado mucho las inmobiliarias. Si uno consulta las guías, esos barrios no aparecen. Sirven para orientar a la gente dentro de los barrios más grandes", dijo, casi como un mea culpa, Jaime Llauró. 

"Responde a un criterio de diferenciación desde la oferta", señaló Mario Gómez, director de Toribio Achával. "En otros casos, se ha extendido a determinados barrios con «chapa» vendedora hacia otras zonas que no le pertenecen a ese barrio", explicó Horacio Berberian, de Shenk. 

Una lista que crece 
El último en sumarse al mapa porteño fue Parque Chas. El 28 de julio del año pasado, la Legislatura porteña resolvió restituir la condición de barrio al laberinto de calles comprendido entre La Pampa, la avenida Triunvirato, Combatientes de Malvinas, la avenida Chorroarín y la avenida de los Constituyentes. Treinta años atrás había sido barrio por seis meses y dos días. Creado en 1976 por el Concejo Deliberante, perdió su carácter barrial por un decreto del intendente Osvaldo Cacciatore. El número 47 había sido Puerto Madero, que se incorporó al damero porteño en 1996. 

En la Legislatura se encuentran dos proyectos que podrían convertir en barrio a Belgrano R. Sería el número 49. De prosperar las iniciativas, Palermo deberá resignar 45 manzanas en favor de Belgrano, y las modificaciones incluirían cambios en los límites de otros cuatro barrios: Belgrano, Palermo, Villa Urquiza y Villa Ortúzar. 

"La división en barrios es una construcción que cada época va haciendo", señaló la directora del Instituto Histórico de la Ciudad, Liliana Barela. En el "Libro del barrio", Barela comparó los antiguos planos con los recuerdos de los vecinos. "La ciudad nunca tuvo territorialmente una única división. Tenía divisiones administrativas: una electoral, otra escolar, la policial. Cumplen una función administrativa que se utiliza desde la época en que la ciudad no estaba dividida en barrios. Porque hasta comienzos de siglo se daba nombre a los barrios, pero no se les ponían límites", recordó. 

-¿Considera que debe darse carácter de barrio a las distintas zonas que la gente reconoce?
-No es necesario que haya tantos barrios. Es el mismo criterio de cambiarle los nombres a las calles... Es una moda peligrosa porque las calles tienen que ser el referente de la memoria más vieja, no de la más nueva. 

"Cada uno encierra un recuerdo, cada uno me trae una emoción. He querido rendirles a los barrios un sincero homenaje de amor", cantaba Castillo. Nada más cierto. 

Por Cynthia Palacios
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Un barrio y diez nombres
Palermo Hollywood y Palermo Soho, divididos por la avenida Juan B. Justo; Palermo Nuevo, Pacífico, Palermo Chico, Palermo Norte, Alto Palermo, Botánico, Zoológico y Villa Freud son sólo algunas de las tantas "porciones" en que se recorta a Palermo. 

Pero hay más. Boulevard Charcas, Plaza Guadalupe... y hasta Palermo "DC". "Se le dice así a la zona después de Córdoba (por eso DC), que en realidad corresponde a Villa Crespo pero decir que pertenece a Palermo es más redituable", señaló Mario Gómez, de Toribio Achával. 

"En Palermo Soho las propiedades comerciales, locales, pequeños edificios y algunas esquinas valen como los locales de la avenida Santa Fe: por un comercio de 300 metros se piden 600.000 dólares", dijo Llauró. En la zona de Palermo Hollywood el valor es, en promedio, de 1500 dólares el metro cuadrado. 

"Los mejores precios se dan más cerca de la Recoleta, de la zona que se denomina Alto Palermo o del Palermo cercano al corredor de Avenida del Libertador y Figueroa Alcorta. Allí, productos muy exclusivos, como la Torre Grand Bourg, están por encima de los 4000 dólares el metro cuadrado", señaló Gómez. 

Las parroquias fueron las primeras en "bautizar" a las manzanas que las rodeaban. Recién en 1968, el gobierno del intendente Manuel Iricíbar dividió la ciudad en barrios, con precisos límites territoriales. La ordenanza sería modificada en 1972 y más tarde en 1996, con Puerto Madero. 
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Por la calle
Por Juan Carlos Insiarte
Trámite del arbolito 
Frente al edificio de Mendoza 2130 hay un eucalipto que llega hasta el 9º piso con sus ramas delgadas que buscan los rayos de sol. Pero no por noble deja de ser peligroso, asegura Carlos Pagani. "En los días de viento sus ramas chocan contra las ventanas y el balcón de mi departamento, que está en la vereda de enfrente, lo que me hace pensar que en cualquier momento pueden pasar a ser ornamentación de mi living", sostuvo este vecino de Belgrano. "Inicié el reclamo el 16/8/2001 en la Secretaría de Descentralización, bajo el número 51713/2001; lo reiteré el 2/7/2002; constató el problema el CGP N° 13 el 5/8/2002; el 8/8/2003 se actualizó el reclamo, y se reiteró el 23/9/2005, con el N° 82.877", relató Pagani. "Lo curioso es que después de tanto penar me notificaron que el trabajo ya había sido realizado, cuando en realidad todo estaba igual", enfatizó. Y explicó: "Un día llegó un hidroelevador que no alcanzaba la altura requerida..., los operarios prometieron volver con otro de mayor altura..., pero jamás volvieron". 

Historia en fotografía 
La historia de Flores está reflejada en una muestra que organizó el Banco de la Nación Argentina y la Comisión de Vecinos de Flores con motivo de cumplirse el bicentenario del barrio. Varios aspectos desconocidos del barrio, correspondientes a distintas épocas, están expuestos en los pasillos de la sucursal Flores del banco, en Rivadavia 6900. La muestra funciona en el horario bancario y lleva por nombre "Acercate a conocer tu historia". 

Veredas rotas 
Los vecinos de César Díaz y Argerich, en el barrio de Villa Santa Rita, reclaman desde hace más de dos años que se repare la vereda de Cesar Díaz 2991. "De muchas maneras le hemos pedido a los propietarios que la reparen, sin encontrar respuesta. Entonces le pedimos al gobierno de la ciudad que intervenga y la arregle, porque esto pone en riesgo a todos los vecinos de la cuadra, muchos de ellos, personas mayores", dijo José Mazzeo. "Como la vereda está completamente destruida allí se acumulan basura y cascotes de los restos de las baldosas. Hace unos días una señora tropezó y se lastimó la pierna. Y los días de lluvia se convierte en una laguna y hay que caminar por la calle para pasar al otro lado." Según los vecinos, el problema se repite en Magariño Cervantes, a la misma altura. 
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51 AÑOS DE LOS BOMBARDEOS A PLAZA DE MAYO Y EL ALZAMIENTO DEL 16 DE JUNIO DE 1955

Cuando un no golpista era “traidor a la patria”

Historias como las del capitán Cordeu, que no se sumó al alzamiento, fueron silenciadas por años de consenso antiperonista en la Armada. En el levantamiento habían masacrado a centenares de transeúntes en Plaza de Mayo. 

Por Jorge Gaggero

La ESMA fue protagonista de la historia de Cordeu antes de los ’70.

En el marco de enfrentamientos cada vez más agudos entre la Iglesia y el gobierno peronista, el 16 de junio de 1955, 34 aviones militares descargaron toneladas de bombas sobre la Plaza de Mayo: mataron a 364 personas y 800 resultaron heridas. El intento de matar a Perón se transformó en un bombardeo a la población civil. El levantamiento, en el que participaron conspicuos dirigentes radicales, conservadores y socialistas, fue reprimido y sus referentes huyeron al exterior o fueron apresados. Esa misma noche, el Vaticano excomulgaba a Perón. El capitán de navío Adolfo Cordeu, jefe de la ESMA en ese momento, fue uno de los pocos altos oficiales de la Armada que no se incorporaron a los rebeldes. Cordeu era legalista y había jurado no participar en ningún golpe de Estado. Cuando los militares antiperonistas ganaron finalmente en septiembre de ese mismo año, la actitud legalista de Cordeu le valió la baja, marginación y difamación. Una historia poco conocida del alzamiento de junio de 1955.
Síntesis de la carta del capitán de navío Adolfo V. Cordeu, jefe de la Escuela de Mecánica de la Armada (ESMA) durante la jornada del 16 de Junio de 1955, al triunfante jefe de la marina ‘revolucionaria’ de septiembre, almirante Samuel Toranzo Calderón. El capitán Cordeu –uno de los jefes más destacados de su promoción– resistió con éxito, al frente de los suboficiales y de unos pocos oficiales leales, los tenaces intentos de los sublevados de junio para levantar contra el orden constitucional a la unidad bajo su mando.

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1955

Al Sr. Alte. Samuel Toranzo Calderón

“Ante la imposibilidad de entrevistarme con Ud.,... recurro a este medio robándole unos pocos minutos de atención para plantearle un problema de conciencia que su hombría de bien no puede menos que atender.”

“Después del 16 de Junio fui relevado del comando de la ESMA y, previo pasaje por la Penitenciaría Nacional, revisto adscripto a Personal hasta hace pocos días en que fui pasado a ‘disponibilidad’ como operación previa a mi retiro ‘de oficio’. Si mi situación obedeciera a causas de carácter profesional o simplemente de confianza de las anteriores o actuales autoridades de la Marina, personalmente no tendría objeción que formular por tratarse de un problema subjetivo que solamente cabe al superior o su conciencia resolver.”

“Pero todo obedece a la convicción general... de que en la revolución del 16 de Junio yo estaba comprometido con fuerzas revolucionarias y con su jefe, y que posteriormente fui convencido o ‘comprado’ por el Alte. Teseire para no salir con mis fuerzas y que a ello se debió el fracaso” (de la misma)...

“Dentro de mi terrible amargura, a esta altura de la vida soy lo suficiente mente realista para comprender que toda la actuación en la Institución, que todos mis actos con respecto a los hombres de la misma —inspirados en un solo objetivo, el bien sin vulnerar y aún más exaltando los principios humanos fundamentales– no tendrían ningún valor ante la tacha infamante de ‘TRAIDOR’.”

“En el período del 16 de Junio al 16 de Septiembre,... no puede imaginarse el Sr. Alte. el cúmulo de humillaciones recibidas, por supuesto ninguna frente a frente, el panfleto que corrió por todo Buenos Aires, las cartas anónimas a mis familiares, amigos e inclusive a todos los dueños de departamentos de mi casa, tildándome de traidor. Las amenazas de todo tipo y forma que obligaron a cambiar mi número de teléfono por otro reservado. La opinión de casi toda la Marina, que me señalaba peor que a un leproso,y por encima de eso la sensación de que los muy pocos que todavía se acercaban lo hacían con aprensión y con cierta caridad.”

“Mi posición en la Marina, cualquiera sea la resolución, es muy difícil porque el daño de la calumnia y la infamia no se repara nunca. No obstante ello, un deber ineludible hacia mi hogar, familiares y esos muy pocos amigos me obligan a dirigirme al Sr. Alte. ...”

“Está en sus manos hacer conocer la verdad, para lo cual le solicito se exprese por escrito, dejando perfectamente aclarado el hecho que el Capitán Cordeu no había sido hablado por Ud. ni por ninguno de sus Jefes para participar en la revolución del 16 de Junio, y para que esta afirmación sea creída (el hecho de que Ud. y yo lo sepamos no es suficiente) es necesario que Ud. indique qué Jefes de mi Escuela o de la Escuela de Guerra estaban hablados para hacerse cargo de mi Comando y hacer salir a la Escuela en apoyo de sus objetivos.”

“Comprendo, Sr. Almirante, los pocos instantes de que Ud. dispone, pero a través de lo expuesto –que es un pálido reflejo de la realidad– podrá darse una idea de la importancia que para mí reviste, por ello me permito insistir en que esa carta dirigida a mí o al Sr. Ministro, con amplia libertad para utilizarla en la forma más conveniente, sea lo más clara, amplia y precisa posible...”

Respuesta de Toranzo Calderón, recibida por Cordeu el 21 de Noviembre de 1955 (de mano del Teniente de Fragata Salas).

Buenos Aires, 18 de Noviembre de 1955

Contraalmirante I.M. Samuel Toranzo Calderón

Sr. Cap. de Nav. Adolfo V. Cordeu

“He leído detenidamente su carta y, con referencia a lo que en ella me solicitara, pongo en su conocimiento que –efectivamente– durante la preparación del Movimiento del 16 de Junio no se habló con Ud. respecto de su ingreso al mismo, porque teníamos casi la certeza de que no obtendríamos su colaboración (como quedó confirmado cuando telefónicamente lo insto a detener a Perón, quien al parecer había pensado refugiarse en la Escuela de Mecánica) y por ello lo mantuvimos totalmente ajeno a la citada preparación.”

“Es indudable que, considerando que únicamente Ud. y algún otro Jefe de ese Instituto serían los únicos (sic) que no intervendrían, habíamos tomado las medidas convenientes para plegar la Escuela a nuestra causa.”

“Si ello no se realizó en la forma que estaba previsto, fue debido a circunstancias ajenas a nuestra voluntad, que interfirieron en los planes proyectados.”

“De lo expresado surge que, no habiendo estado en combinación con nosotros en ningún momento, en realidad no nos pudo haber traicionado.”

Cordeu fue obligado a pasar a retiro en diciembre de 1955 por una “Junta Asesora Revolucionaria”. Un “Tribunal de Honor” de la Marina decidió su absolución, en razón de su “falta absoluta de culpabilidad”. El “Tribunal” estableció que “no puede reprocharse al Capitán Cordeu no haber salido con su fuerza” y que “tampoco puede acusársele de deslealtad ya que su actitud fue perfectamente clara”. Esta decisión, a diferencia de la primera, no fue informada al público por la Marina (sus jefes decidieron mantenerla “Secreta”), lo que reforzaba su “linchamiento público”. Por esta razón, Cordeu insistió hacia fines de 1957 en su demanda de reparación moral, en una carta dirigida al director general del Personal Naval:

“En los últimos años (de mi carrera) goberné a miles de hombres y cientos de cadetes para quienes la dudosa posición de quien fue su Comandante tiene que haber dejado el sabor amargo de las primeras desilusiones de la carrera. La Superioridad tiene todos los elementos de juicio para hacer justicia, no por mí sino por ellos, que recién seinician y son la Marina del mañana. Para ello, todo lo que pido con todo respeto, pero firmemente, es que se les haga conocer la verdad, que se sintetiza en los siguientes puntos:

“1) El Capitán Cordeu no traicionó a nadie el 16 de Junio. No fue hablado para participar en el movimiento. Producido el intento revolucionario, no fue ni convencido ni comprado para no salir con la Escuela de Mecánica.”

“2) El Capitán Cordeu fue culpable, jugando su carrera y la seguridad de los suyos, de omitir en sus declaraciones al Consejo de Guerra y al Ministerio de Marina (en el período previo al 16 de septiembre de 1955) todo aquello que podía perjudicar a sus camaradas, inclusive a quienes le habían sido desleales.”

“3) El Capitán Cordeu fue culpable, a riesgo de su vida, de defender su Comando impidiendo que la Escuela de Mecánica fuera arrastrada por quienes –sin medir las consecuencias y solamente gobernados por sus impulsos– pretendían hacerla salir, lo que hubiera significado la pérdida de muchas vidas inútilmente.”...

Los reclamos de Cordeu nunca fueron atendidos hasta hoy y tampoco los de la mayoría de los miembros de las Fuerzas Armadas que intentaron entonces y en los años sucesivos defender o recuperar el orden constitucional, durante el largo período de odio y revancha que se inició con los bombardeos del 16 de junio.

En sus reclamos formales a la triunfante Marina ‘revolucionaria’, el capitán Cordeu no podía referirse a otros importantes elementos de juicio. Estos datos complementarios sí eran conocidos por su familia y amigos. Los más destacados son los siguientes:

- Después del levantamiento de 1951, encabezado por el general Menéndez, un grupo de jefes de la Marina al que pertenecían Cordeu y su hermano José Angel (también capitán de navío) se juramentó para no apoyar ningún futuro intento de levantamiento contra el orden constitucional. A este grupo de juramentados pertenecía el almirante Isaac Rojas, que conduciría junto al General Lonardi el golpe de septiembre de 1955.

- El 16 de junio de 1955 Cordeu habló por teléfono desde la ESMA con Hugo Guillamón, edecán naval del Presidente, para preguntarle si Perón estaba cuerdo (los conspiradores sostenían que se había vuelto loco). La confirmación de que el Presidente estaba “en pleno uso de sus facultades mentales” terminó de despejar toda posible duda.

- Los hermanos Cordeu no eran “peronistas”, eran legalistas por convicción. El otro marino, José Angel, se desempeñaba como agregado naval ante los gobiernos europeos y fue también pasado a retiro después de septiembre “por peronista”. El hermano menor médico, Matías, había sido simpatizante de Forja y admirador de sus principales figuras, entre las que se destacaba Arturo Jauretche. El más joven de los Cordeu había participado, además, en la jornada del 17 de octubre de 1945.

Los “revolucionarios” victoriosos del ‘55 cantaban con entusiasmo en sus desfiles la “Marcha de la Libertad” y levantaban la voz para entonar su verso preferido: “¡Mil veces una muerte argentina!” ( un remedo, quizás, del coro final del Himno Nacional: “¡Oh juremos con gloria morir!”). No imaginaron las miles de “muertes argentinas” que sumarían las luchas políticas que desgarraron al país durante las siguientes décadas.
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OPINION

Actualidad de una historia

Por Eduardo Jozami *

El tema militar ha vuelto a ser noticia. El inicio de las más importantes causas por los crímenes de la dictadura tiene mucho que ver con estos pequeños conatos de protesta. También, probablemente, la decisión con que se ha reglamentado la Ley de Defensa, cumpliendo el compromiso de racionalizar las FF.AA. y evitar su utilización como policía interna, tarea que olvidaron llevar a la práctica cuatro gobiernos constitucionales en veinte años.

Mientras la Iglesia hace un llamado a la reconciliación para el que carece de autoridad en tanto no reconozca sus gravísimas complicidades con la dictadura, la oposición intenta aprovechar el avispero. Con cuidado, porque un porcentaje abrumador de la población repudia a los genocidas y aprueba la política contra la impunidad. Nadie puede, sin salir incinerado, acompañar a la entusiasta señora de Pando –vocera menos de su esposo silenciado por los reglamentos que de su raigal vocación antidemocrática– o al general que frecuenta la TV en nombre de una Internacional antiterrorista que no registra los actos de ese tipo que comete el país más poderoso de la tierra.

Aunque eluda la cuestión, el ex ministro Lavagna –ahora adalid antichavista que todos los días da un paso a la derecha para constituirse en candidato único contra el kichnerismo– no ignora que cuando advierte sobre los riesgos del “setentismo” echa leña al mismo fuego. Elisa Carrió por su parte, con afectada inocencia, se pregunta ante las cámaras, por qué se considera héroe a Firmenich y no a Arturo Illia. Lo que es doblemente erróneo, porque ningún sector de la sociedad argentina considera un héroe a Firmenich y menos la gran mayoría de sus ex compañeros, mientras que el juicio histórico rescata al gobernante honesto que no transigió con el gran capital internacional, aunque esta reivindicación sería más fácil si los radicales reconocieran que su gobierno cargaba con el pecado original de la proscripción peronista.

El discurso que reclama “memoria completa” aflora cuando el presidente ha avanzado en señalar las responsabilidades del poder económico. Sería importante que comenzaran a escucharse las autocríticas de quienes tuvieron mucho que ver con la dictadura, pero han ignorado el discurso presidencial: los grandes empresarios, algunos sindicalistas y los dirigentes políticos que en palabras de Ricardo Balbín aceptaban el golpe militar, proclamando “hay soluciones pero no las tenemos nosotros”.

Los reclamos de los defensores del genocidio no conmueven a la sociedad. Pero dos puntos merecen aclararse porque se usan como excusa para aquella reivindicación imposible. Por una parte el derecho a rendir homenaje a los muertos de las fuerzas armadas y de seguridad, por la otra, el juicio sobre el comportamiento de las organizaciones revolucionarias durante aquel período. Respecto de lo primero, la ministra Garré ha dicho que, lejos de oponerse, el Gobierno respeta esa recordación de todos los muertos por la guerrilla, que no puede servir como pretexto para una reivindicación del terrorismo de Estado. Además, si esto hubiera sido una guerra como pretenden las FF.AA., es más que razonable que treinta años más tarde un manto de respeto cubriera a los muertos de ambos bandos, sin otras discusiones. Un personaje de André Malraux, –todavía entonces un hombre de izquierda– en la primera línea del combate antifranquista se permitía “brindar por los del otro lado que también son españoles y se juegan la vida como nosotros”, sin que ello le impidiera a continuación tomar su arma para seguir combatiendo en defensa de la República. En las guerras de verdad –no las idealizamos, nunca son combates entre caballeros– a la postre siempre se rinde homenaje a los caídos del bando propio y se adopta una actitud respetuosa ante los muertos del otro lado. Pero, una vez más habrá que repetir –y es importante que lo entienda la nueva generación de militares– que aquí ocurrió otra cosa, ¿cómo considerar combatientes de una guerra a los que llevaron la tortura hasta lo inimaginable, los secuestradores de chicos, los planificadores del mecanismo genocida?

En cuanto a los errores de las organizaciones revolucionarias, está claro que ellos no explican un golpe que tuvo el objetivo más amplio de una reestructuración regresiva de la sociedad argentina que Martínez de Hoz –todavía impune– comenzó a proyectar en 1974, antes incluso de la muerte de Perón. Por eso, ya no puede sostenerse la teoría de los dos demonios y es saludable que un nuevo prólogo al Nunca Más dé cuenta de la mirada que tiene hoy la sociedad.

Aclarado todo esto, nada nos impide decir que es bueno discutir también el comportamiento de la militancia en esos años. Siglos de historia avalan el derecho de resistencia a la opresión y por eso fueron aclamados en 1973 quienes habían tomado las armas para enfrentar a la dictadura, pero ¿cómo no admitir que fue un error grosero creer que esa lucha podía continuarse después del 25 de mayo y no advertir que los desatinos del gobierno de Isabel y las monstruosidades cometidas por las AAA exigían una respuesta política, en lugar de encerrarse en una guerra de aparatos que los sectores populares no habrían de acompañar? Errores todos demasiado serios como para que en un reciente documental sobre José Gelbard, un importante dirigente se justifique argumentando que “éramos tan jóvenes”.

Estas explicaciones no se deben exigir al Gobierno porque su tarea es trazar las grandes líneas de un consenso necesario para seguir avanzando en democracia y no imponer una única verdad de la historia reciente. El Presidente ya hizo lo que nunca sus antecesores: condenó la impunidad y precisó los verdaderos alcances del golpe del 24 de marzo, al tiempo que se identificó –no con un grupo, una táctica o una coyuntura– sino con una generación que dio todo en la búsqueda de un país más justo y solidario.

Pero nosotros, los que fuimos partícipes, –cualquiera haya sido nuestra responsabilidad y nuestro acuerdo con esas políticas– sí tenemos que dar ese debate para aclarar una historia que hoy los jóvenes no terminan de entender. Algunos saldrán al cruce diciendo que el reconocimiento de nuestros errores puede dar armas al enemigo. Nunca la verdad puede debilitar a quienes luchamos precisamente por una mirada social sin distorsiones interesadas ni prejuicios oscurantistas. Tal vez esto suene un tanto ingenuo, pero omito por innecesaria la larga lista de referencias ilustres que así lo han planteado a lo largo de la historia.

Esta discusión debe hacerse porque lo que facilitó el advenimiento de la dictadura –como señala un reciente texto de Pilar Calveiro– fue una previa derrota política de los sectores populares que aún debe explicarse. Hoy cuando se abre una nueva instancia de avance en la Argentina, ésta no es sólo una discusión histórica. Puede servir para no repetir errores, para valorar los avances logrados, cuando el principal enemigo está lanzado al desgaste del actual gobierno, para comprender que sólo en la participación y el pluralismo podrá asentarse sólidamente el proceso en marcha.

* Escritor, ex legislador, dirigente del Partido Participación Popular.
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Macri se lanzó, pero ahora en PRO discuten qué le conviene hacer

Cerca de él relativizan una posible candidatura presidencial. En PRO discuten si no es mejor pelear en la ciudad que quedar tercero o cuarto en el orden nacional. Las alianzas alternativas.

Mauricio Macri se lanzó a presidente pero luego dejó la definición en manos de su partido. 

Como Penélope, la eterna novia de Ulises, el diputado part-time Mauricio Macri teje y desteje el entramado de alianzas dentro de PRO, como va y vuelve entre ser candidato a presidente o a jefe de Gobierno. La semana pasada la indecisión pareció trocarse hacia una postulación nacional, pero rápidamente lo relativizó. “Eso lo va a definir el partido antes de fin de año”, planteó. De todas maneras, la frase provocó un revuelo entre sus seguidores. Los dirigentes porteños que se sentían relativamente seguros con una contienda en la ciudad, sudan frío al pensar en un posible naufragio en un cuarto lugar. “Nadie le gana a Kirchner. Ir para presidente tendría sentido si quedara instalado para 2011, pero su candidatura hoy lo deja en un buen lugar para negociar con Lavagna y bajar a la ciudad, que sería lo más conveniente”, sostuvo un allegado al empresario, peronista él.
Mientras Macri goza de su licencia en Alemania, donde está viendo el Mundial de Fútbol, los PRO se sumergen en una discusión sobre el lugar que debería ocupar en 2007. “La interna de centros de estudiantes secundarios en el círculo chico de Mauricio es permanente”, reconoce uno de los allegados del empresario.

El sector de Horacio Rodríguez Larreta es el principal impulsor de la candidatura a presidente. “El planteo de Mauricio fue muy claro: va por la presidencia. En las encuestas, es el que mejores condiciones tiene en una segunda vuelta”, remarcaron cerca del segundo de Macri, que iría como candidato a jefe de Gobierno en caso de que el empresario se decida por la Nación. “El pedido de que Mauricio sea jefe de Gobierno se reduce a un grupo de dirigentes de la ciudad”, minimizaron desde ese sector, que incluye al jefe de la bancada macrista en Diputados, Federico Pinedo.

Los dirigentes porteños de PRO –como Gabriela Michetti, Marcos Peña o el director del Banco Ciudad, Néstor Grindetti– tienen la idea contraria. Consideran que Macri terminará por decidirse a ser candidato a jefe de Gobierno y que su anuncio de que está “preparado para ser candidato a presidente” tiene el doble propósito de frenar la presión de los macristas del interior y de subirse el precio para conversar con Lavagna y generar un acuerdo electoral. “Mi sensación es que Rodríguez Larreta no tiene capacidad de despegue en Capital”, lanzó un dirigente porteño cercano al empresario. Tragando saliva por la posible candidatura a presidente, esbozó la hipótesis que Macri corre el riesgo de quedar tercero e incluso cuarto en las elecciones, si Roberto Lavagna o Elisa Carrió lo superan.

En tanto, también existen dudas sobre quiénes de sus socios actuales acompañarán a Macri en 2007. Durante el verano, el empresario privilegió su alianza con el gobernador de Neuquén, Jorge Sobisch, con la idea de levarlo como candidato nacional si él competía en la ciudad. Durante meses, se esforzó como celestina entre el gobernador y el líder de Recrear, Ricardo López Murphy, que se profesan un odio mutuo. Con los nuevos ánimos presidenciales de Macri, la relación con el neuquino se enfrió y, en cambio, se renovó la sociedad con el Bulldog. Para afianzarla, harán un congreso a fines de julio donde plantearán su “visión de país” al que Sobisch no está invitado. “El tipo no pasa de cinco puntos en la nacional. Está buscando algún candidato de peso para ocupar un espacio”, consideraron desde el sector de peronistas que apoyan a Macri.

Mientras ese grupo –que incluye al vicepresidente primero de la Legislatura, Santiago de Estrada, al diputado nacional Cristian Ritondo, y al legislador porteño Diego Santilli– es más proclive a apoyar una candidatura en la Ciudad, en Recrear ven mejor una postulación nacional. Pero, ¿qué lugar queda para López Murphy? “Aunque no hay nada orgánicamente decidido, me lo imagino encabezando la lista de diputados de la provincia de Buenos Aires, para ocupar el espacio del líder de oposición en el Congreso”, consideró el diputado de Recrear, Pablo Tonelli. En las filas del Bulldog, otros lo imaginan como un posible jefe de Gobierno o senador por la Ciudad. Los que apoyan un retorno al Parlamento, ven que allí existe un espacio vacante, habida cuenta de las ausencias frecuentes y las desconocidas habilidades oratorias de Macri.
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Misceláneas

Ganó Barrionuevo. El mail de Lilita. Cafiero tocado. Los Carlottos. Espina, anotado. ¿Gámez K? Zannini mira la Capital. Barracchia al PAMI.

Por Diego Schurman

Palo y a la bolsa
No pudo doblegar al Frente Cívico en Catamarca, pero al menos se contenta con los triunfos deportivos. Seguramente a eso se deben las sonrisas que Luis Barrionuevo ofrece por estos días. El diputado y sindicalista se alzó con un torneo de golf que se disputó en Golfer’s, el exclusivo country de Pilar que está ubicado a 60 kilómetros de Buenos Aires.

- - -

Oferta y ética
El correo electrónico, firmado por Norberto Ruiz Smitto –ejecutivo de ventas especiales de Volkswagen Argentina– ofrecía a senadores y diputados nacionales y provinciales adquirir un O km a precio de fábrica. Y, en plan de seducción, recordaba que “en tales términos atendemos ya a miembros de la Asociación de Magistrados y funcionarios de la justicia nacional, de la Asociación del cuerpo permanente del servicio exterior de la Nación, a la Policía Federal y de la provincia de Buenos Aires, a integrantes de Adepa, ARPA, ATA, y a un importante número de empresas de las fuerzas vivas en general, que nos distinguen con su confianza”. La respuesta de la titular del ARI, Elisa Carrió, también por vía electrónica, no se hizo esperar. “He recibido con sorpresa su carta en el día de hoy. Le agradezco la información que me envía, pero es mi deber responderle que me resulta anti-ético que una persona por su carácter de legislador acceda a beneficios a los que no puede acceder el común de la sociedad. Sin otro particular, lo saludo muy atte”.

- - -

Marche una interna
La imagen se titula: “Otra perla de Mario Cafiero”. Salió en la Prensa Obrera, el semanario del Partido de los Trabajadores Socialistas. Y reproduce la boleta de las elecciones internas del PJ bonaerense de 1997. Allí, el entonces candidato a diputado Cafiero –quien por estos días plantea la “autoconvocatoria de la izquierda”– aparece compartiendo la lista con Luis Patti, quien figura como candidato a intendente de Escobar.

- - -

La sonrisa de mamá
Desde la campaña de Kirchner-Presidente que no había tanta gente en la Casa de la Provincia de Santa Cruz (“Casacruz”, para los pingüinos). La excusa, una charla sobre derechos humanos brindada por el diputado Remo Carlotto, titular de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara baja e impulsor de la investigación e impugnación que dejó a Luis Patti sin banca. El salón del primer piso, con sus sillas azules y sus blancas paredes, contaba en la primera fila con una plateísta que no dejaba de sonreír: Estela Carlotto, quien además de presidenta de Abuelas de Plaza de Mayo es la madre de Remo.

- - -

Candidato
Tras la negativa del socialista Héctor Polino a ocupar la secretaría de Medio Ambiente, y la pública y notoria preocupación por un grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil por la falta de autoridad en el área, en la Casa Rosada buscan por estas horas dar con el nombre apropiado. Uno de los nombres que sonó en las últimas horas y que cuenta con el respaldo de varias OSC es el de Héctor Espina, actual presidente de la Administración de Parques Nacionales.

- - -

Pregunta
¿Es verdad que Néstor Krichner anda sumando voluntades para que en el 2007 Raúl Gámez reemplace a Julio Grondona en la AFA? Un dato: Gámez es vicepresidente de Vélez, club conducido por Alvaro Balestrini, hermano de Alberto Balestrini. O sea, Gámez trabaja con el hermano del ex intendente de La Matanza y actual presidente de la Cámara de Diputados, quien además colaboró fervorosamente con Kirchner para garantizar el triunfo de Cristina Fernández de Kirchner en la provincia de Buenos Aires.

- - -

Compromiso K-pital
Será en Parque Norte. Otra vez con la mira puesta en la reelección de Néstor Kirchner. Y aunque Compromiso K pensaba realizarla después del Mundial, la aparición de Roberto Lavagna aceleró los tiempos. Por eso el 29 de este mes, el secretario de Legal y Técnica, Carlos Zannini hablará a la militancia K acompañado por Alicia Kirchner y Julio De Vido. Este sector tiene gran interés en desembarcar en Capital –donde el titular del PJ es Alberto Fernández– y por ello armarán mesa coordinadora para el distrito que integrarán: Olaf Pilo Aaset, Carlos Manteca Acosta, Alejandro Gual (hombre del secretario de Turismo, Enrique Meyer), Roberto Porcaro y Damián Barijoff, entre otros.

- - -

Pluralidad a cuentagotas
En la Casa Rosada lo festejaron más que el gol de Cambiasso a Serbia y Montenegro. Es que el médico Jorge Barracchia anunció esta semana su incorporación al Gobierno. El ex intendente de Trenque Lauquen, ex radical y ex candidato a senador por el ARI de Elisa Carrió, decidió dar el salto y comenzar a trabajar como asesor del PAMI, que casualmente preside otra ex ARI, Graciela Ocaña.
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LA JUSTICIA BUSCA DETERMINAR FALLAS EN LA INVESTIGACION
Nadie quiere declarar si hubo irregularidades en la causa AMIA 

Con distintas excusas, 8 acusados pidieron postergar sus declaraciones. 

Lucio Fernández Moores


Cuántas veces se puede postergar una declaración indagatoria? No está estipulado en el Código de Procedimiento Penal y queda a criterio del juez. Pero exactamente eso es lo que ocurre actualmente con la causa en la que se analizan los delitos que se habrían cometido en la investigación del atentado contra la AMIA. No está de más recordarlo: en ese atentado de 1994 murieron 85 personas y sus familiares todavía esperan una respuesta de la Justicia.

Como si se hubieran puesto de acuerdo, ocho acusados en esta causa pidieron postergar sus declaraciones. Algunos adujeron falta de tiempo para estudiar el expediente, otros dicen haber sido mal notificados. Lo curioso es que esta investigación tiene seis años y desde hace tres —cuando se conoció la sentencia del tribunal oral que denunció a varios funcionarios o ex funcionarios— todos ellos sabían que tarde o temprano serían citados a declarar como acusados. Y los hechos no cambiaron; son los mismos.

Así, desde el ex jefe de la SIDE Hugo Anzorreguy hasta el ex juez Juan José Galeano —pasando por los ex fiscales Eamon Mullen y José Barbaccia, el abogado Víctor Stinfale, los ex espías Patricio Finnen y Alejandro Brousson y el ex presidente de la DAIA Rubén Beraja—, lograron postergar por unas semanas sus presencias en Comodoro Py.

Los únicos que concurrieron hasta ahora a la cita judicial fueron Carlos Telleldín y su esposa, Ana Boragni. El primero fue el principal detenido de la causa AMIA y, según surgió del juicio oral en el que fue absuelto, la SIDE le pagó a pedido de Galeano para que declarara contra unos ex policías bonaerenses que pasaron nueve años en prisión y al final resultaron inocentes. Quien cobró fue su esposa.

Ahora, con el nuevo cronograma, Stinfale (ex abogado de Telleldín) deberá presentarse mañana; Finnen y Brousson, el jueves; Anzorreguy, el viernes; Beraja, el lunes 26; Mullen, el martes 27; Barbaccia, el miércoles 28; y Galeano, el jueves 29.

Fuentes judiciales dijeron creer que el juez Lijo no aceptaría nuevas postergaciones y que sólo lo haría ante un caso extremo. El juez llamó a indagatorias a fines de mayo. La mayoría de los convocados está acusada por el delito de peculado que se habría cometido al pagarle a Telleldín con dinero de la SIDE.

Pero Galeano y los ex fiscales están acusados, además, por la privación ilegal de la libertad de los cuatro policías que estuvieron nueve años presos. Y por la detención de una mujer que luego quedó transformada en testigo de identidad reservada. A diferencia del peculado, la privación ilegal de la libertad es un delito mucho más grave y sin riesgo inminente de prescripción. Por ello, el Ministerio de Justicia, querellante en la causa, pidió la detención del ex juez.

De todos modos, las postergaciones no desentonaron en un expediente que supo de otras demoras. La causa se abrió en 2000 tras las denuncias en el Congreso de Claudio Lifschitz, ex prosecretario del juzgado de Galeano. La lenta investigación del juez Claudio Bonadío derivó en denuncias contra él en el Consejo de la Magistratura y hasta fue apartado de la causa. El senador Miguel Pichetto, miembro del Consejo, cree que Bonadío ni siquiera incurrió en una falta disciplinaria. Pero otros oficialistas no piensan lo mismo.

Bonadío recién llamó a indagatorias después de conocida la sentencia del tribunal oral y luego de que el Gobierno le rechazara la renuncia a Galeano, que al final terminó destituido. Su sucesor, Lijo, hizo las nuevas convocatorias antes de una eventual prescripción —el pago fue el 5 de julio de 1996 y la pena máxima para el peculado son diez años— y tras un reclamo del Ministerio de Justicia. En ambos casos se esperó a que la Cámara de Casación confirmara el fallo del tribunal oral.

Lo mismo pasa con las coimas en el Senado


Las postergaciones de declaraciones indagatorias también se sucedieron las últimas semanas en otra causa en la que están acusados ex funcionarios públicos. Se trata del expediente en el que se investiga si se pagaron coimas a senadores para la aprobación de la reforma laboral durante el Gobierno de la Alianza.

Así, el entrerriano Augusto Alasino, el rionegrino Remo Costanzo, el mendocino Alberto Flamarique (ex ministro de Trabajo), el salteño Emilio Cantarero y el mendocino José Genoud consiguieron postergar sus citas y volvieron a ser convocados. Mañana debiera ir Alasino.

Los dos únicos ex senadores que concurrieron a Tribunales fueron el jujeño Alberto Tell y el formoseño Ricardo Branda. Ambos nega ron haber estado en el departamento de Cantarero, donde se habrían repartido las coimas. Incluso Tell aseguró haber estado esa noche en la tradicional confitería La Biela, en La Recoleta. Fue para explicar por qué su teléfono celular figuraba esa noche en la zona del departamento de Cantarero.

También declararon el "arrepentido" Mario Pontaquarto, quien ratificó que retiró el dinero de la SIDE, y el ex presidente Fernando de la Rúa, quien negó haber ordenado pagar coimas.
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LA FUNDACION BANCO DE ALIMENTOS LLEGA A 52.000 PERSONAS EN CAPITAL Y GBA
Original ayuda para 300 comedores 

Unas 60 empresas les donan comida en buen estado, pero que no pueden vender. 

Germán Cervetto


Son las tres de la tarde y los voluntarios trabajan contra reloj. De un camión bajan desde cajas con arroz, hasta tomates o leche, que separan y clasifican. ¿La urgencia? A primera hora del día siguiente hay que despacharlas para varios comedores comunitarios de Capital y el GBA. A eso se dedica la Fundación Banco de Alimentos: es un puente entre quienes pueden dar y los que necesitan.

Lo llamativo es que no recibe donaciones convencionales. Lo que distribuye son alimentos aptos para el consumo, pero que no pueden salir a la venta por problemas "técnicos". "El caso típico es el de un producto que ya no puede ser vendido en un supermercado porque está muy cerca de la fecha de vencimiento. En lugar de tirarlo, el supermercado nos envía la mercadería y de inmediato se la derivamos a algún comedor que la consume en el momento", explica Alan Manoukian, director ejecutivo de la fundación. También puede haber problemas con etiquetas que quedan mal impresas, o productos sobrantes de promociones que terminaron.

Recorrer el depósito de 800 metros cuadrados que el Banco de Alimentos tiene en San Martín es parecido a caminar por un supermercado mayorista, pero hecho "a pulmón". Allí trabajan 300 personas, pero apenas 12 cobran sueldo. Algunas van sólo unas horas y otras todos los días. "Empecé a venir en 2001, cuando esto recién nacía. Vine a ayudar unas horas, pero volví al día siguiente y nunca más paré", cuenta Estela Santucci, coordi nadora de los voluntarios.

En general, los donantes son empresas de primera línea (Kraft, Alco o Arcor, entre otras 60) que además de ayudar, se desprenden de mercadería que de otra forma tendría que ser destruida. "No siempre lo que sobra les llega a los que lo necesitan. De eso nos ocupamos y somos muy cuidadosos, porque nos manejamos con alimentos y no podemos correr riesgos", explican en el Banco.

En el teléfono, otra voluntaria habla con un comedor y le pasa la lista de alimentos disponibles. "Ellos no pueden pedir lo que quieren, tienen que elegir de una lista. El problema que tenemos es que la demanda supera por mucho a la oferta, y nos vendrían bien más colaboración", explica Manoukian.

Actualmente ayudan a 300 instituciones (que alcanzan a 52.000 personas) y hay 300 en lista de espera. En general, son comedores que también dan otro tipo de ayuda social o educativa, porque la intención es pensar en un apoyo integral a la gente. Desde su creación, el Banco distribuyó más de seis millones de kilos de alimentos. Y este año va por más.

Cómo ayudar


Las empresas o particulares que quieran colaborar con la Fundación Banco de Alimentos pueden entregarle donaciones de alimentos o dinero. Para contactarse con la entidad, hay que comunicarse de lunes a viernes al 4724-2334
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VILLA DEVOTO
Golpe comando en un súper 

Un grupo de al menos diez ladrones asaltó un supermercado en el barrio de Villa Devoto. Fue un golpe bien planeado en el que los asaltantes escaparon con electrodomésticos, teléfonos celulares y otros elementos de valor. Lo hicieron mientras el local estaba cerrado. 

El hecho ocurrió ayer a la madrugada en la sucursal de la cadena Norte que está en Pedro Varela 4750. Fuentes policiales informaron a Télam que los asaltantes —eran al menos 10—, redujeron a un vigilador privado y a varios repositores que estaban trabajando en el supermercado.

Los ladrones fueron hasta al sector del local donde se exhiben los electrodomésticos y allí se apoderaron de varios televisores y otros productos del rubro, como equipos de audio y reproductores de DVD, señalaron los voceros. También robaron elementos de computación y una gran cantidad de celulares que fueron cargando en una camioneta, agregaron los informantes. 

Con el botín en su poder, los ladrones escaparon en la camioneta y en un segundo vehículo, que estaba de apoyo.
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DANZA | CRITICA
Conflicto urbano y drama íntimo 

El Ballet Contemporáneo del San Martín comenzó su nueva temporada con una reposición y dos estrenos: "Indiferencia divina", del cordobés Walter Cammertoni, y "Detrás de las cosas", de Alejandro Cervera. 

Laura Falcoff


El nuevo programa del Ballet Contemporáneo del San Martín incluyó dos estrenos de coreógrafos argentinos más una reposición, Gilles, del holandés Ton Wiggers, ya comentada en ocasión de su estreno en 2003. Las obras nuevas son Indiferencia divina, de Walter Cammertoni, y Detrás de las cosas, de Alejandro Cervera, y ambas fueron especialmente concebidas para la compañía por pedido del director Mauricio Wainrot. 

La invitación hecha a Cammertoni, artista cordobés que reside y trabaja en su provincia y que por primera tiene la oportunidad de colaborar con el notable conjunto del San Martín, resultó un enorme acierto. Indiferencia divina es una pieza muy valiosa y revela la firmeza y el oficio de un coreógrafo que entiende lo que se trae entre manos. 

En el sustrato de la obra, o en sus intenciones, hay ideas y núcleos temáticos que parecerían a priori desaconsejables para la danza: la indiferencia y el desamor que imponen las duras condiciones de la vida urbana, por ejemplo, ¿pueden ser comunicados con los medios propios de la coreografía, sobre todo sin caer en la grandilocuencia expresiva, en la sensiblería o en la ilustración muda? 

El coreógrafo eludió estos peligros y si algún traspié se le podría atribuir es el de algunos pasajes breves que se recortan despersonalizados del sombrío clima general. No alcanzan, en absoluto, a disminuir la fuerza de la obra, destacable entre otras cosas por el uso imaginativo del espacio, uno de los elementos a través de los cuales la danza, precisamente, se comunica. Es muy interesante la idea de colocar, en distintos momentos, pequeños acontecimientos simultáneos en diferentes puntos del escenario, independientes entre sí pero que acaban por organizarse en una totalidad coherente. 

Cammertoni decía hace pocos días en una entrevista, respondiendo a una pregunta sobre si el tema de su obra no era demasiado trascendente para las herramientas que posee la danza: "Quizás, pero confío en el poder kinético". No se equivocaba. Su trabajo es potente y atractivo y cuenta con una maravillosa interpretación del elenco de bailarines, que había aportado en el período de montaje un rico material con sus improvisaciones.

Alejandro Cervera, a diferencia de Cammertoni, es un coreógrafo largamente vinculado al Ballet del San Martín. Fue bailarín de la compañía desde 1977, montó varias obras, fue codirector del elenco y regresó para trabajar con él como coreógrafo; la oportunidad más reciente fue en 2003. A diferencia también de Cammertoni, su obra Detrás de las cosas es un drama íntimo. El personaje central se enfrenta a su pasado, puesto en términos de desencuentros amorosos, desentendimientos familiares, anhelos y frustraciones. Aunque decir que el personaje se enfrenta a su pasado no es correcto; en todo caso asiste —una idea muy acertada del coreógrafo— al desfile de recuerdos con una casi pasividad que lo vuelve más desamparado; cabe decir que Ernesto Chacón Oribe encontró el tono perfecto, muy sensible, para este rol. 

Cervera organizó su obra con un equilibrio justo entre los aspectos formales, específicamente coreográficos y teatrales, y la atmósfera emocional que había elegido como sustancia narrativa. En algunas escenas ese equilibrio se quiebra: un afán por nutrir a la pieza de múltiples referencias a recuerdos o encuentros imaginados satura la escena de elementos y paradójicamente la enfría desde el punto de vista emocional. Más allá de este reparo Detrás de las cosas es una creación sólida y nuevamente hay que destacar el magnífico trabajo de todos los intérpretes, en esta obra como en la reposición que abrió el programa.

Ficha


Ballet contemporáneo del San Martín

DIRECTOR MAURICIO WAINROT

PROGRAMA "GILLES" (TON WIGGERS-JEAN GILLES), "INDIFERENCIA DIVINA" (WALTER CAMMERTONI-YAMIL BURGUENER), "DETRS DE LAS COSAS" (ALEJANDRO CERVERA-FEDERICO ZYPCE)

LUGAR TEATRO ALVEAR, SABADO 17. REPITE DE JUEVES A DOMINGO.

MUY BUENO
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CROMAÑÓN
Crotto: "Fui amenazada de muerte"

La jueza del caso Cromañón, María Angélica Crotto, denunció que fue amenazada de muerte por un grupo de personas que dijeron ser familiares de las víctimas. Las mismas se presentaron en el despacho de la magistrada profiriendo insultos y golpeando las puertas del lugar

Por Ignacio Silvera 

Parecía que el caso no daba para más. Sin embargo, la investigación de la tragedia de Cromañón, que provocó la muerte de 194 personas, siempre sorprende. En este caso la noticia la dio la jueza de la causa, María Angélica Crotto, quien aseguró que fue amenazada de muerte. Según, la magistrada un grupo de personas que se presentaron como familiares de las víctimas llegaron, los primeros días del mes, hasta su despacho para increparla y para exigirle que cite a declarar al ex jefe de Gobierno de la Ciudad, Aníbal Ibarra. 

Crotto agregó que también la insultaron porque según los padres la causa se encontraba paralizada y ella no hacía nada para moverla. "Te vamos a ir a buscar a tu casa y te vamos a quemar el despacho", habrían dicho las personas que se presentaron ante la jueza.

Los supuestos familiares demostraron su enojo rompiendo los vidrios de la oficina y golpeando las puertas, por lo cual la magistrada los hizo echar del lugar a través de la custodia policial.

La letrada indicó que luego del suceso realizó la denuncia correspondiente ante la justicia ordinaria.
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DENUNCIA 
La Corte Suprema discutirá sobre el Riachuelo

A partir de una demanda de vecinos porteños y bonaerenses contra el Estado porteño, nacional y provincial. La Legislatura porteña debatirá un proyecto para destinar un presupuesto a la limpieza de las aguas

Por Ignacio Silvera 

La Corte Suprema de Justicia celebrará este martes 20 una reunión de acuerdo en la que podría dictar las primeras medidas en la demanda colectiva promovida contra los Estados nacional, bonaerense y porteño por la contaminación de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo. 

La causa fue iniciada, hace años, por vecinos de la Ciudad y del conurbano perjudicados por la contaminación de la que acusan a 44 empresas industriales con actividades a la vera del Riachuelo. 

Los tres Estados son acusados de "no haber cumplido con las disposiciones ambientales vigentes, dado que desviaron fondos específicos hacia objetivos ajenos a la solución de la problemática ambiental denunciada y por no ejercer sus facultades de control e implementar políticas preventivas idóneas al respecto", asevera la presentación realizada por los vecinos ante la Corte.

En la Legislatura porteña se estará discutiendo el próximo jueves 22 un proyecto que sugiere, entre otras cosas, la utilización, unos 300 millones de pesos, del fondo anticíclico para quitar las carcasas de barcos.
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CARTONEROS
Ciudad de pobres con balizas

Ser pobre es denigrante, en Argentina y en cualquier parte ¡pero si además te colocan un cartel luminoso, bueno, ni hablar. La idea suena bien y preventiva pero no es menos cierto que los consagra e ilumina en su papel mendicante

Por María José Pérez Insúa 

Los cartoneros o -en su versión blanqueada- recuperadores urbanos de residuos, como se los denomina en la Ciudad de Buenos Aires, ya se cuentan por casi una decena de
mil, incluyendo tanto a los que residen en la Capital Federal como a quienes llegan desde el conurbano. De ellos, casi el 50% son menores de edad. 

A través de ley 992, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires creó, en diciembre de 2002, el Registro Único Obligatorio Permanente de Recuperadores de Materiales. ¿Qué significó esto?, que miles de cartoneros pasaron a llamarse Recuperadores Urbanos, tuvieron una credencial para poder levantar la basura, el Gobierno les dio una
ropita y unos guantes. La propaganda decía "trabajo digno", ni marginal ni peligroso, ni insalubre.¡Ja!

Ahora, a más de tres años de estar instrumentada, y luego de varias peticiones de informes y vueltas atrás en ciertas medidas como el registro de menores-, una propuesta legislativa a cargo del diputado Pablo Failde (ARI) pide al Poder Ejecutivo porteño que "adopte las medidas necesarias para garantizar de forma inmediata la continuidad del registro de recuperadores urbanos" y que "al momento de la inscripción haga efectiva la entrega de ropa de trabajo, guantes, pecheras y elementos reflectantes para su colocación en los carros destinados a la recolección".

Según el diputado, "al momento de ser absorbido por el programa Buenos Aires Recicla el grado de ejecución de dicho registro muestra un muy bajo porcentaje tanto de credenciales definitivas entregadas como de elementos de seguridad provistos. El BAR establece la formalización de la recuperación de materiales reciclables y el primer paso es la completa realización del registro de los trabajadores dedicados a esta actividad, por esta razón solicitamos que sin más demora el Poder Ejecutivo disponga los medios necesarios para la concreción de esta etapa". 

"Por otra parte, es también urgente que mientras la recuperación se lleve adelante en forma manual y cargando el material en carros se haga inmediata entrega de elementos de seguridad para los trabajadores. En el caso de sus vehículos la colocación de material reflectante es imprescindible para garantizar su seguridad tanto como la de los conductores de automóviles ya que la actividad alcanza su pico en horas de la noche y el desplazamiento por la calzada", aseguró Failde.

Si bien la propuesta de "iluminar los vehículos" puede ser bienintencionada -nadie discute eso- genera cierto rechazo por parte de los cartoneros: "Sólo se piensa en cómo hacernos pasar desapercibidos, en como incorporarnos a la buena vista urbana, es como esos árboles que se plantan alrededor de las autopistas para no ver las villas que las rodean. Ninguna acción de los diputados o de los gobernantes tiende disminuir la cantidad de gente que trabajamos en las calles, nadie logró disminuir al ejército de pobres que recorremos la Ciudad", aseguró Pedro, "recuperador urbano".

A costa de ese trabajo, realizado en condiciones sumamente peligrosas, se generan numerosos beneficios ambientales y económicos para las áreas urbanas donde ellos desempeñan su actividad: reducen la cantidad de residuos enterrados, y ahorran energía y recursos naturales. En la Ciudad, los cartoneros recuperan más de 15% de los residuos generados por los vecinos, lo que significa un ahorro para la administración local superior a los 40.000 pesos por día.

Programa de Recuperadores Urbanos (PRU)

El PRU se crea a partir de la Ley 992/03. Esta ley habilita la recuperación de materiales reciclables en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires e incorpora a los Recuperadores Urbanos al Sistema de Higiene Urbana. Desde mayo del 2003 el PRU desarrolla, planifica y promociona una política socio-económica y ambiental dirigida especialmente a la actividad de los Recuperadores Urbanos, que transitan cada día los barrios porteños realizando una tarea fundamental: la recolección y separación de materiales reciclables que se desechan en los hogares y los comercios. 

Esta no es, sin embargo, la única tarea del PRU. En el marco de la ley previamente mencionada se concibe una Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la Ciudad, es decir, promover la separación en origen de los residuos, dejar sin efecto, como disposición final, el entierro indiscriminado de los mismos en los rellenos sanitarios y llevar adelante una campaña de educación comunitaria y de capacitación, con los vecinos y los recuperadores.

La labor cotidiana de los más de 9000 recuperadores urbanos inscriptos en el PRU contribuye a que esta situación se revierta. Entre cartón y papel, metales, nylon y plásticos, ellos recuperan un total de 900 toneladas semanales y esto resulta clave para el ahorro de recursos de la Ciudad, ya que se paga por el entierro de la basura que generan los vecinos. Por lo que cuanto más material recuperemos menos se gasta en el entierro, más ahorra el Estado y más empleos se generan en la cadena de la recolección y la recuperación.

Cuando los chicos andan en la calle

En abril de 2004, la Legislatura porteña prohibió al Gobierno de la Ciudad permitir que los menos de 18 años tuvieran credencial como Recolectores Urbanos, ya que entendían, "se legitima el Trabajo Infantil". Sin embargo, la medida no evitó que los casi 5.000 menores que recorren diariamente las calles de Ciudad por la noche, lo dejen de hacer. Los menores recolectores informales de basura en la Ciudad de Buenos Aires cumplen tareas absolutamente insalubres, que consisten en revolver bolsas de basura a su riesgo
y costo. Las tareas se realizan en horario nocturno, a partir de las 20 horas, pues a esa hora (entre las 20 y las 21 hs.) los vecinos cumplen con su obligación de sacar las bolsas de residuos. 

Se violan de esta manera las dos condiciones que prohiben absolutamente el trabajo de menores en nuestro sistema legal: trabajo insalubre y en horario nocturno. La violación a los derechos humanos de estos adolescentes se estaría consumando por la violencia a la que están expuestos de noche en las calles -cuando sin protección alguna buscan en la basura algo para vender- y se perfecciona con la explotación a la que los someten las personas que -lucrando con el riesgo en su salud que afrontaron- les compran lo que consiguieron.
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AGENDA CARGADA
Telerman festejó el Día de la Bandera

El jefe comunal, Jorge Telerman, junto a su ministro de Educación, Alberto Sileoni, participaron en la Plaza de Mayo del acto por el día de la Bandera. Durante toda la jornada, de diversos actos donde alumnos porteños jurarán la bandera. También, se realizará un evento el que participará el Regimiento de Patricios y otro en el microestadio de River Plate

Por Marcelo Heredia 

El jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, junto al ministro de Educación capitalino, Alberto Sileoni, encabezó, a partir de las 8, el tradicional acto en que los niños de varias escuelas porteñas le juraron lealtad a la bandera, en conmemoración de su día. El evento se realizó frente al mástil de la enseña patria, ubicado en la Plaza de Mayo. 

Luego del acto, a partir de las 10, los dos funcionarios participaron de la promesa a la bandera de más de mil alumnos de 4º, 5º, 6º y 7º de escuelas de distintos credos y laicas en el microestadio de River Plate, que se encuentra en Figueroa Alcorta 7597, en el marco del proyecto de Identidad y Pertenencia de la cartera educativa porteña. 

Por último, a las 14, el jefe de gobierno y el ministro de Educación se sumarán al acto de jura a la bandera de los alumnos que concurren a escuelas de los barrios porteños de Boedo, Balvanera, Parque Patricios y Almagro, que conforman el Distrito Escolar 6, en Boedo y Pasaje San Ignacio.
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LAS ESCUELAS PORTEÑAS
Nuestros niños de Siberia

En la Ciudad de Buenos Aires hay treinta y tres escuelas sin suministro de gas, lo que en julio a las siete de la mañana es como educarse en la estepa rusa. Ojo, es posible enseñar así: Dostoievsky y Gorki aprendieron a leer y escribir en condiciones más horripilantes, pero se sabe que en el 2006 y aquí, no hace falta. El gobierno porteño ya mandó a hacer las reformas que hacen falta, pero la mayoría estarán para octubre. La imprevisión de los últimos cinco años está pariendo una generación de niños de hielo

Por Paula Conde 

Diga 33, sí. O sufra 33. Según informa el Ministerio de Educación, en la Ciudad hay 33 escuelas públicas sin suministro de gas. 

La escuela Granaderos de San Martín, ubicada en Libertador al 4900, Palermo, es uno de los establecimientos que ya no sabe cómo apechugar las bajas temperaturas. Su directora, Mercedes Cuenca, explica que ya tuvo una reunión con el Ministro de Educación de la Ciudad, Alberto Sileoni, y con Beatriz López, de la Dirección General de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento que depende de este Ministerio, y asegura que “prometieron darnos una solución”. Además de dejar en claro que “el Gobierno se hizo cargo”, también afirma que “el sector del natatorio climatizado ya está avanzado y pronto podrá utilizarse” y que ya se hizo la visita de obra, que demorará 60 días. Y, claro, justo se vienen los 60 días más fríos del año. ¿Y entonces? “En caso de no tener calefacción por gas durante el invierno, desde el Ministerio dijeron que iban a mandarnos algunos caloventores. Sobre todo por los más chicos”, manifiesta Cuenca. Y sigue: “Los días de sol podemos tolerar el frío. 
Todavía no la pasamos tan mal y además nosotros pusimos algunas estufas eléctricas”. Pero la historia de este colegio de 77 años, de enseñanza primaria y que recibe a 700 alumnos por día en un edificio de dos pisos, empezó en julio del año pasado, cuando como consecuencia de un escape de gas intervino la Superintendencia de Bomberos y Metrogas cortó el suministro: “En ese momento no teníamos plata en la cooperadora para pagar el arreglo”, lamenta su directora. Así que están sin gas desde hace un año.

El colegio Salvador María del Carril, en Almagro, es uno de los establecimientos que, si bien no pretende abundar en explicaciones, inició el reclamo por falta de gas (no tiene desde enero de este año), aunque por estos días aseguran que “ya están trabajando en los arreglos” y que además “es un colegio chico, sin corriente de aire”, lo que hace suponer que ¿no sufren tanto el frío? 

San caloventor 

En marzo de 2005, el Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas) ordenó “a los Prestadores de Servicios de Distribución de gas realizar inspecciones de seguridad a las instalaciones de gas de todos los establecimientos educacionales con el objeto de investigar fugas de gas y otros eventos relacionados con la seguridad”. Todo en el ámbito nacional. En el caso de la Capital (y también en Provincia), la empresa que se encarga de realizar estas verificaciones es Metrogás. Tales “condiciones riesgosas” están potenciadas por la antigüedad de la mayoría de los establecimientos que además nunca fueron revisados: el 50 por ciento de los edificios tiene más de 70 años, incluso hay más de cien escuelas que superan los 120 años de antigüedad. 

El plazo original establecido por Enargás era de seis meses para llevar a cabo las inspecciones. Pero este plazo fue estirado a doce meses. La inspección de Metrogás debe estar finalizada en septiembre de este año. Pero como le falta verificar casi el 75 por ciento de establecimientos públicos, ya se pidió una prórroga de doce meses más. 

Metrogas programó hacer unas 2.018 inspecciones en establecimientos educativos tanto de gestión estatal como privada y en los niveles primarios, secundarios y terciarios. Hasta el momento se evaluó el 15 por ciento de las 938 escuelas públicas (algo más de cien). Del total de 1.102, ya se verificaron unas mil escuelas privadas. La proporción (entre públicas y privadas) es de siete a uno. Entonces, estufas más, estufas menos, esta empresa lleva constatadas alrededor de 1.300 establecimientos (más de dos mil medidores de gas), de los cuales más del 78 por ciento tiene algún tipo de deficiencia en sus instalaciones. Todavía quedan por revisar algo más de 700 escuelas. Las fallas detectadas llevaron a la clausura de artefactos de gas antirreglamentarios en la mitad de los casos por fugas de gas y falta de ventilación en los lugares, además del corte de suministro en el 40 por ciento de los colegios relevados. 

La mayoría de los establecimientos inspeccionados hasta la actualidad son de gestión privada, cuyo control corresponde a la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno, que depende del Ejecutivo. En Metrogas dicen que avanzaron en forma aleatoria en la selección de los colegios. Según la gravedad de las fallas en el sistema de gas es que se dispone el corte de suministro: de los colegios estatales verificados, se cortó el gas en 33 establecimientos. Y en los institutos privados, en el 40 por ciento de las escuelas relevadas. Sólo el 21 por ciento del total de las instalaciones evaluadas por Metrogas hasta la actualidad reúne las condiciones requeridas por la normativa vigente. 

Entonces, hay que distinguir el plan que se está realizando para adaptar las escuelas a los requisitos de Enargas. La idea es que el 75 por ciento de los colegios alcance esta modernización a fines de este año. Y el cien por cien entre 2007 y 2008. 

Desde el área de Educación de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, Gustavo Lesbegueris cuenta que “el tema ya está planteado desde 2001, cuando se conocieron los resultados del convenio del año 2000 entre el Gobierno y la Facultad de Arquitectura de la UBA. Esta facultad hizo un relevamiento sobre las condiciones de infraestructura en 704 edificios escolares y públicos de la Ciudad y descubrió que el 68 por ciento tenía problemas en las instalaciones de gas. El Gobierno conoce este dato desde hace cinco años”.

El Ministerio de Educación del Gobierno tiene las precisiones acerca de las exigencias para las instalaciones de gas en las escuelas del Estado y para eso programó un Plan de Obras o “Intervenciones” en 400 establecimientos a través de una Unidad Ejecutora Central, creada el año pasado, con la exclusiva función de resolver “la adecuación de las instalaciones de gas de los edificios escolares a la norma vigente”. Luego del relevamiento y el “diagnóstico técnico” de los colegios de los 21 distritos escolares, esta Unidad avanzó en el tema de proyectos y pliegos para la contratación de las obras necesarias. De las escuelas privadas deben hacerse cargo los propietarios: el Gobierno sólo puede controlar a través de la Dirección General de Educación de Gestión Privada que depende del Ministerio de Educación. “Desde la Defensoría entendemos que si hay una situación de riesgo, antes de dar una prórroga, deben revisarse todos los establecimientos, para minimizar los peligros: en 2001, el 68 por ciento de las escuelas tenía problemas en las instalaciones de gas. Hoy es el 78 por ciento. Esto habla de un deterioro sin soluciones en el medio. Recién ahora hay un plan de obra”, afirma Lesbegueris. 

En la Comisión de Educación de la Legislatura no se está trabajando en ningún proyecto especial sobre este tema: hay una idea presentada por el diputado San Martino (un pedido de informe) y otro de La Porta (sobre un colegio comercial de Lugano). 

Desde la Dirección General de Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento del Ministerio de Educación, la ingeniera Beatriz López confirma la situación: “Sí, hay 33 escuelas sin gas, aunque ya se están empezando las obras en tres de ellas, que finalizarían a mediados de junio. Para el resto, son obras más largas, de 60 ó 90 días”. Las normas de Enargas exigen nuevos tendidos de cañerías, que llevan más tiempo para la calefacción central. De todas maneras, lo que aclara López es que “las clases no se suspendieron y se están usando medidas provisorias para cada colegio, como caloventores o calefacción eléctrica. Pero en este caso hay que ver la situación de cada escuela, porque no todos los tableros de los colegios admiten este sistema”. Y garantiza que no se suspenderá el servicio de comedor en ningún colegio. La intención es que en no más de tres meses se haya solucionado el problema de estas instituciones. Para eso, el Gobierno deberá elegir en los próximos días a las empresas que trabajarán en este asunto por contratación directa.

Para aquellas escuelas públicas que no tienen problemas terminales de gas, es decir, que el suministro no les fue cortado, el Gobierno realizará una “readecuación de las instalaciones de gas” en todos los establecimientos para cumplir con las nuevas normas de seguridad de Enargas. “Las nuevas cañerías van a ser más accesibles para que sea más fácil de trabajar a futuro, porque dada la antigüedad de muchas de las escuelas, es difícil de encontrar las fallas en las instalaciones —explica López—. Además, hay que tener en cuenta que los chicos muchas veces patean y rompen los radiadores y se hace complejo encontrar las pérdidas”. La idea es un plan a tres años con una inversión de 30 millones de pesos en estas remodelaciones: muchas se repararán con subsidios de 50 mil pesos. Desde el Ministerio de Educación aseguran que hay 160 escuelas estatales que no presentan ningún tipo de problemas. Pero así como ahora se sufre el frío, después viene el calor. También está la intención de colocar ventiladores, “aunque, hoy, ésa no es la prioridad”. Para resumir en palabras de López: “Primero hacemos la revisión de las cañerías y detectar las fallas si las hay; después, se reemplaza este sistema de calefacción por un sistema central más accesible, pero lejos del vandalismo de los alumnos; por último, para aquellas escuelas que hoy por hoy no tienen gas, darles gas envasado para que puedan continuar con la rutina escolar”.

Marcos Peña, Compromiso para el Cambio

"Los legisladores tenemos que monitorear esta readecuación de las normativas"

-¿Hasta dónde llega el problema del gas en las escuelas?

-Una cosa es lo que pasa en Provincia, donde el problema es más estructural. No pasa en Capital. En la Ciudad, se están arreglando las instalaciones de gas en los colegios de acuerdo a las normas exigidas por Enargas. Pero no es que las escuelas no tienen gas, sino que se están readecuando las instalaciones, sobre todo en las instituciones más viejas. 

-¿Qué pueden hacer con los colegios privados?

-Estos días vimos a los chicos de la Sagrada Familia de Lugano reclamando por la falta de gas. Pero en ese caso, no es un problema que pueda resolver el Ministerio de Educación de forma directa. Ahí, lo que hacemos es tomar contacto y ver en qué podemos ayudar. 

-¿Están trabajando en algún proyecto en la Comisión de Educación?

-No es la misma situación que en Provincia o Mendoza, donde también hubo problemas. Se está trabajando en una readecuación a normativas modernas. No hemos visto problemas estructurales graves como para trabajar en un proyecto. Porque los problemas en muchos de los casos son muy puntuales, de pérdida de gas o de infraestructura en los edificios. 

-Entonces, ¿cómo puede intervenir la Legislatura?

-Sí creo que tenemos que monitorear que se cumpla con este trabajo de remodelación. La sensación que tenemos es que hay que monitorear esta movida fuerte del Ministerio, pero no hacer un proyecto. Si vemos que no hay mejoras y que no se resuelve, ahí sí veremos qué hacer. Además no se trata de una situación generalizada a la que no se le está prestando atención. Todo lo contrario, se está trabajando.

Ana María Suppa, Frente para la Victoria

“Hay que dar un aumento en el presupuesto educativo”

-¿En qué se trabaja para solucionar el problema de gas en las escuelas?

-El problema lo planteó el mismo Ministerio, que es el que está trabajando en las escuelas, que no tienen las nuevas conexiones. Pero como lo planteó el propio Ministro, el Poder Ejecutivo quedó en mandar todos los datos a la Comisión de Educación de la Legislatura. 

-¿Y cuál es la situación?

-Los colegios tienen que cambiar sus instalaciones de gas por otras nuevas según las nuevas exigencias de Enargas. 

-¿Tienen algún proyecto en la Comisión de Educación?

-No hay un proyecto específico, porque no lo trabajamos de manera particular, aunque sí lo conversamos con Infraestructura, porque son cuestiones que terminan haciendo a la calidad educativa de los chicos. 

-¿Y entonces en qué se puede ayudar desde la Legislatura?

-Desde la Legislatura, acompañamos lo que hace el Ministerio y vemos en qué podemos ayudar. Salvo que sea una ampliación presupuestaria, que es algo que tenemos que ir trabajando con más tiempo todos los años. 

-El Ministerio puede pedir un presupuesto más amplio.

-Claro, puede ser que el Ejecutivo envíe un pedido de ampliación presupuestaria.

-En esa situación, entonces, ¿qué harían?

-En ese caso, lo evaluaremos en la Comisión de Hacienda. De todos modos, creo que es algo necesario: me parece que habría que calcular una mejora en el presupuesto en educación y también en salud.

Buenos Aires Vs. Resto de la patria

El 67 por ciento de los colegios del Conurbano bonaerense tienen problemas con la calefacción y con las cocinas de los comedores. Para solucionar este inconveniente que afecta a más de cinco mil escuelas, el Gobierno de la Provincia invertirá 12,5 millones de pesos como refuerzo a los cinco millones que se habían destinado este año para tener calefacción en los establecimientos. La idea es que los 134 distritos realicen “obras de mantenimiento e instalación del servicio de gas”. El tiempo de las obras dependerá de la gravedad de las fallas en las instalaciones. Mientras, el Gobierno decidió la compra de estufas eléctricas para aquellas escuelas a las que no se les pueda rehabilitar el servicio. 

La Provincia tiene 9.100 establecimientos educativos estatales en los que se desarrollan 14 mil servicios escolares. Según declaran en la Federación de Educadores Bonaerenses son cinco mil escuelas en las que “no hay suministro de gas en las aulas y sólo en algunas cocinas”. Según las nuevas normas de seguridad exigidas por Enargas, la empresa encargada del suministro ordenó el corte de gas luego de realizar las inspecciones. Y muchos de los edificios educativos son centenarios y sólo unos pocos llegan a los 30 años. Algunos colegios de Quilmes no tienen gas desde el año pasado. Pero también hay problemas en escuelas de Lomas de Zamora, Almirante Brown, Lanús, Moreno, Berazategui y La Plata, donde ya se empezaron algunas obras. Pero no sólo sucede en el Conurbano: también en Mar del Plata. 

En Mendoza, la Dirección General de Escuelas autorizó la semana pasada la suspensión de clases durante un día en 26 instituciones educativas de los 186 que no cuentan con el suministro de gas habilitado. 

El Gobierno de San Luis destinó 30 millones de pesos para la reparación de redes de gas en 45 escuelas de la Provincia y la mejora de infraestructura de estos establecimientos y de algunos nuevos. 

En Córdoba, se invirtieron cinco millones de pesos en la regularización de las redes de gas de 800 establecimientos escolares que tenían problemas con el suministro, según los datos que proporciona la Dirección Provincial de Arquitectura. Las fallas en las instalaciones se deben al “deterioro por el uso y a acciones vandálicas”.
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Se reúne la junta médica por el crimen de Matías Bragagnolo 
 
Los expertos intentarán establecer hoy las causas de la muerte del joven, que falleció cuando una patota lo atacó en Palermo. Hace dos semanas, se acordó que la víctima no pereció por causas naturales. Allí, los peritos establecieron que fue "muerte por asfixia"

La Junta Médica que debe establecer por qué murió el joven Matías Bragagnolo, hace dos meses, volverá a reunirse hoy para intentar llegar a alguna conclusión cierta que le permita a la jueza de la causa resolver la situación procesal de una decena de menores imputados.

Hace dos semanas, los expertos recibieron los detalles de todos los exámenes ordenados sobre el cadáver de Matías, obtenidos durante una segunda autopsia, pero sólo acordaron que Matías no falleció por causas naturales y que habría muerto asfixiado.

Sin embargo, el origen de esa falta de aire en los pulmones tuvo distintas hipótesis entre los peritos y estas diferencias recién estarían por resolverse mañana, durante la reunión acordada frente a la jueza de menores María Teresa Salgueiro.

La Junta Médica está integrada por los especialistas Fernando Trezza (autor del primer informe), Osvaldo Curci (de la Morgue Judicial), Avelino Barata (presentado por la familia de Matías), Mariano Castex (representando a dos de los menores más comprometidos), Gustavo Burstyn (perito de otros tres menores imputados) y dos forenses de la Policía Federal y la Gendarmería.

Matías Bragagnolo, de 16 años, murió en la madrugada del 9 de abril cuando salió de un cumpleaños junto a dos amigos para ir hasta un quiosco de la esquina de Salguero y Gelly, en Palermo Chico, y fue interceptado por un grupo de muchachos con los que terminó peleando.

Se generó allí una pelea con al menos uno de los menores y Matías salió corriendo, perseguido por los adolescentes y un policía que creía que la víctima había robado un celular.

Al llegar al edificio, el policía irrumpió en el hall, requisó a Matías -que no tenía ningún teléfono robado- y quiso llevarlo a él y a su falso denunciante a la comisaría, pero Bragagnolo se descompuso y murió antes de que llegara la ambulancia.

La familia de Matías sostiene que el chico tenía una salud normal, pero varios de los peritos señalaron habría tenido un corazón hipertrófico (más grande de lo normal) y que esa situación, sumada al estrés de la corrida y la pelea, habría derivado en su deceso.

En tanto, la jueza solo procesó por "incumplimiento de los deberes de funcionario público y vejaciones" al policía de la comisaría 53 que participó en el caso, y lo dejó en libertad, mientras quedó en suspenso la situación de la decena de menores involucrados.
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LA PRENSA

Empieza hoy a través de un programa del Ministerio de Producción porteño 

Capacitarán a 7.500 jóvenes para tener su primer empleo 

Es para desocupados y sin estudios secundarios completos. Recibirán capacitación en áreas como construcción, mecánica, electricidad, administración contable, gastronomía, textil, informática, turismo y fotografía, entre otras. 

Unos 7.500 jóvenes desocupados y sin estudios secundarios completos recibirán capacitación laboral y becas a través del Programa Empleo Joven del Ministerio de Producción porteño, cuyo objetivo es mejorar la situación de miles de jóvenes desempleados y favorecer su inserción laboral.

A partir de hoy, estos jóvenes porteños de entre 16 y 26 años recibirán capacitación y realizarán prácticas laborales en áreas como construcción, mecánica, electricidad, administración contable, seguridad, salud, gastronomía, textil, servicios de belleza, informática, turismo y fotografía, entre otras.

Durante cuatro meses, los inscriptos desocupados y con estudios secundarios incompletos -incluye a quienes están cursándolos y a los que hayan abandonado-, asistirán a los cursos de capacitación y recibirán un subsidio mensual de 200 pesos.

Se trata de la tercera edición del programa implementado por la Subsecretaría de Trabajo, Empleo y Formación Profesional, cuyo número de beneficiarios aumentó este año en un 50 por ciento respecto de 2004.

La capacitación y las prácticas laborales del Programa combinan una fase de aprendizaje en el aula con otra de trabajo en empresas o unidades económicas porteñas. Las instituciones, sindicatos y cámaras empresariales de la Ciudad de Buenos Aires que presentaron sus proyectos en marzo pasado, serán los encargados de brindar la capacitación.

Entre estas entidades se encuentran Caritas, la Universidad de Buenos Aires (UBA), el instituto Estudios Superiores de Buenos Aires (ESBA), la Federación Nacional de Trabajadores de Obras Sanitarias (FENTOS) y la Unión de Trabajadores de la Industria del Calzado de la República Argentina (UTRICA).

En el campo educativo, los beneficiarios de entre 16 y 18 años deben incorporarse a las llamadas Escuelas de Reingreso y los jóvenes de 19 a 26 años a los Centros Educativos de Nivel Secundario o al Programa Adultos.

Asimismo, a fin de abordar temáticas como la prevención y la anticoncepción, se efectúa en la sede de las entidades capacitadoras, charlas sobre salud sexual y reproductiva.

Además de recibir una beca mensual de ayuda económica destinada a solventar los gastos de movilidad, cada beneficiario será incorporado al Plan Médico de Cabecera y recibirá un seguro de accidentes personales.

Según datos oficiales de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), en la Argentina los menores de 25 años representan más del 40 por ciento del desempleo total.
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Derrumbe en Floresta: 4 heridos 

Un obrero sufrió heridas de consideración al quedar atrapado entre los escombros, tras desmoronarse una medianera en la obra en construcción en la que trabajaba en el barrio de Floresta. Los bomberos que lo rescataron lo trasladaron al hospital Vélez Sarsfield, donde se comprobó que había sufrido fractura de fémur de su pierna izquierda y politraumatismos. También resultaron heridos otros dos obreros y un empleado de Emergencias que trabajó en el rescate.  
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Resiste Castells en Puerto Madero

«Oh, look honey... free food!», dicen cientos de turistas los fines de semana cuando pasan por el comedor del líder piquetero Raúl Castells, en el coqueto barrio de Puerto Madero. 

Pese que se creía que duraría algunas semanas, el comedor de Castells continúa recibiendo a extranjeros curiosos y a personas humildes que buscan su plato de comida, a más de tres meses de la apertura. Ordenadamente, los extranjeros forman fila para probar y saborear un poco de nuestra tradición culinaria. 

De lunes a viernes aproximadamente 200 personas por día llegan al comedor para esperar su plato de fideos, polenta con queso o guiso. Dos mujeres lo atienden: Selva y Adriana. Trabajan allí de 11 a 20 «cuando hace frío» y hasta las 22 «los días calurosos», afirma Selva, a quien le toca el turno del almuerzo y trabaja ad honorem: «Trabajamos con donaciones; lo que más nos cuesta conseguir es la carne, pero nos arreglamos», agrega. 

El comedor del piquetero dejó de ser el « chiche nuevo» entre los habitués de Puerto Madero. Castells llega los fines de semana para atender y ayudar. La fila de extranjeros es larga y sólo esperan saborear una torta frita acompañada de un mate cocido... gratis: «A los turistas no se les cobra lo que comen, nosotros les convidamos y se van contentos. Les resulta curioso cómo es posible que un comedor donde come gente humilde se encuentre en el barrio más caro de la ciudad», afirmó Selva. 

Después del 9 de marzo, cuando abrió el local, la corporación Puerto Madero intimó al piquetero con una carta documento acusándolo de «afear» la zona, ya que resentía el valor patrimonial y no respetaba el estilo inglés de la construcción. Sin embargo, la medida legal no surtió efecto.
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Telerman le da silla a CGT en Banco Ciudad


Por: Patricia García
Columnista de Ambito Financiero
Jorge Telerman quiere anunciar hoy, por la vía de un comunicado oficial, cómo se conformará el nuevo directorio del Banco Ciudad de Buenos Aires, un tema que por distintas razones se viene demorando para el jefe porteño y el ministro de Hacienda que piensan impulsar un política «más destinada a lo productivo» en la entidad. 

La novedad de ese anuncio, aunque no contendría nombres propios, es que se confirmaría la propuesta del arista Rubén Lo Vuolo para ocupar una vocalía en el directorio, pero en cambio el macrismo debería cambiar un candidato para completar el cupo femenino. Además, el nuevo síndico será un profesional a propuesta de la CGT. 

Si Telerman completa el envío de los pliegos esta semana a la Legislatura porteña, y los legisladores están de acuerdo con las propuestas, el trámite podría acelerarse y en menos de dos meses estaría asumiendo el nuevo directorio, que sería conducido por el ex titular de la Bolsa de Comercio y ex director de Banco Hipotecario, Julio Macchi. 

La conformación del nuevo directorio del banco estatal porteño complicó a Telerman. Primero fue el anuncio de la remoción del actual presidente del Banco Ciudad, Eduardo Hecker, que en un paquete de desplazamientos irritó al kirchnerismo, pero previamente existió un embate público del titular de la entidad contra el ministro de Hacienda porteño, Guillermo Nielsen; luego Telerman envió los pliegos con las propuestas de 5 nuevos directores, pero la Legislatura porteña le rechazó tratar el tema si no completa con la propuesta de los 8 miembros del staff bancario y del síndico. 

De los tres directores a reemplazar que faltabanen los pliegos enviados a la Legislatura porteña, Telerman eludió la propuesta del ARI, una del macrismo, y otra propia (alguien referenciado con Nielsen). 

En un primer paso, el ministro Nielsen parecehaber resignado la voluntad de ocupar con gente propia la mayoría de las butacas, cinco de ocho, y en cambio habría primado el criterio de Telerman de conceder espacios no sólo al mayoritario macrismo, sino también al bloque que le sigue en número, el kirchnerismo, y al que le sigue a éste, el ARI, además del gremialismo que podrá al contador bancario. 

Elisa Carrió, en su momento, le explicó a Telerman que el candidato del ARI para el banco «es Rubén Lo Vuolo» y que «no hay otro». La figura es resistida en el gobierno porteño por el alto perfil que consideran tiene el economista y que, en caso de discordia podría hacer valer el puesto como tribuna opositora. La necesidad de cumplir con el cupo femenino (hasta ahora sólo está propuesta Gloria Lange, referenciada con Nielsen) serviría de argumento para proponer que los aristas cambien de candidato, pero la respuesta de esa agrupación sigue firme: «Es Lo Vuolo», casi como un desafío. 

Por otra parte, además de Néstor Grindetti que ya es director del banco y volvió a ser propuesto por el macrismo, Juan Carlos Lynch es el segundo candidato de ese bloque. Esto quedó ratificado en una reunión, el jueves pasado, que mantuvieron Telerman, Horacio Rodríguez Larreta (h) -vicepresidente de Compromiso para el Cambio-, el legislador porteño Diego Santilli y Grindetti. Pero, el viernes llegó hasta las oficinas de CpC el rumor del reemplazo, algo que sería comunicado hoy formalmente por el gobierno porteño al macrismo, para explicarles que en lugar de Lynch deben proponer una mujer. Hasta anoche, al no contar con la certeza de ese reemplazo, no se manejaban nombres en CpC. 
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Opción lavagnista divide a la tropa que sigue a Macri

Federico Pinedo, aseguró que su fuerza no confluirá en la coalición que impulsan sectores alfonsinistas y ex duhaldistas en torno a la figura del ex ministro Roberto Lavagna y, en cambio, llamó a la unidad de las fuerzas opositoras para respaldar la candidatura del diputado Mauricio Macri. 

«(El diputado) Eugenio Burzaco mantuvo una reunión hace un mes y medio con el ex ministro, como tenemos todos lo diputados reuniones con todo el mundo todo el tiempo. Pero no se está evaluando ninguna alianza con Lavagna; en este momento estamos trabajando para la candidatura presidencial de Macri», aseguró Pinedo en declaraciones al sitio Info Región. 

En este sentido, el diputado aseguró que coincide con su par de bancada Burzaco en el armado de un frente opositor, pero sostuvo que eso no se traducirá en una «confluencia con sectores» de los cuales no se conocen «propuestas». 

«Por supuesto que comparto con Burzaco la idea de que es necesario hacer un gran frente alternativo con capacidades de competir en 2007, capacidad de competir quiere decir capacidad de ganar, pero lo de Lavagna es absolutamente prematuro, ni siquiera es candidato y además no sabemos qué propone», argumentó. 

Por su parte, el diputado nacional del justicialismo disidente Jorge Sarghini estimó apresuradas las versiones en torno a Lavagna ya que, según aseguró, «nada es altamente probable». 

No obstante, Sarghini no descartó que en ese sector puedan confluir el macrismo y otras fuerzas con programas similares.
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Votan fondos para sanear el Riachuelo

obligaría al gobierno de la Ciudad a utilizar fondos que tiene en reserva para el saneamiento del Riachuelo en la Capital Federal. En el gobierno porteño se resisten a utilizar ese fondo, cuyo monto total, nunca bien precisado, rondaría los $ 1.000 millones. 

Ahora que la Corte Suprema de Justicia convocará a una audiencia pública por la contaminación del Riachuelo porteño, también la Legislatura de la Capital Federal dispondrá medidas para que el gobierno de Jorge Telerman emprenda acciones en el tramo que le compete de la cuenca. 

Los legisladores porteños consensuaron un despacho que sancionarían el jueves en la sesión ordinaria de la Cámara. La norma impone al gobierno porteño, entre otras acciones, que se disponga al retiro de los barcos hundidos que no quite la Nación, que traslade a los habitantes de los barrios del sur de la Ciudad que se ven afectados por la grave contaminación y además que utilice dinero del llamado fondo anticíclico que está depositado en el Banco Ciudad de Buenos Aires. 

Ese es uno de los puntos polémicos,a pesar del amplio acuerdo con el que contaron los despachos de las comisiones de Ecología y Asuntos Interjurisdiccionales. 

Por un lado, algunos diputados sostienen que si la cifra queda en $ 300 millones debería fundamentarse en qué se basa la cuenta. Habría acuerdo si el dinero rondara la mitad de esa suma, pero el inconveniente mayor quizá sea con el gobierno porteño. 

El ministro de Hacienda, Guillermo Nielsen, no es partidario de utilizar el dinero del fondo anticíclico si no está debidamente justificado. Por eso, no se negaría Telerman a emprenderalgunas acciones para mejorar el Riachuelo, pero buscarían otras fuentes de financiamiento. 

El tema es parte, además, de una agenda que los legisladores kirchneristas comenzaron a compartir el jueves pasado con los diputados nacionales del oficialismo que representan a la Capital Federal en el Congreso. Habrá, el 26 próximo, una segunda ronda con más precisiones, ya que no pudieron estar la semana pasada las senadoras Vilma Ibarra y María Laura Leguizamón, como algunos diputados que estaban de viaje. 

Por otra parte, hoy se reuniría la Corte para dictaminar medidas de pruebas en la causa por una vieja demanda por el estado del Riachuelo, contra los gobiernos de la Nación, la provincia de Buenos Aires y la Ciudad. 

Las medidas surgen luego de que el tema de las papeleras que se debate en La Haya hiciera recordar el estado de las aguas de la cuenca Matanza-Riachuelo. Duros informes tanto de la Auditoría General de la Nación como de la Defensoría dieron cuenta este año del grado de contaminación, producido en parte por la actividad de fábricas que volcarían residuos peligrosos en las aguas de la cuenca.
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Declaran espías por caso AMIA

Ariel Lijo comenzará hoy a tomar las declaraciones por las supuestas irregularidades cometidas durante la investigación del atentado a la AMIA, en un desfile de indagados que iniciará el abogado Víctor Stinfale. 

Además, en el transcurso de la semana declarará el ex titular de la SIDE durante el menemismo, Hugo Anzorregui, y dos de quienes fueran jefes máximos en el organismo de Inteligencia, Alejandro Brousson y Patricio Finnen. 

Todos serán interrogados por el magistrado como supuestos partícipes necesarios del presunto delito de peculado, a raíz del pago secreto de 400 mil dólares a Carlos Telleldín (entonces representado por Stinfale), a cambio de que declarara contra policías bonaerenses en 1996. 

Aunque los cuatro estaban citados para la primera quincena de junio, el magistrado les había concedido prórrogas por única vez, por lo que las nuevas fechas fijadas no sufrirán modificaciones y, de no presentarse, los imputados serán llevados al recinto por la fuerza pública. 

  Imputaciones 

El delito por el que se los acusa (presunto peculado) contempla a quienes sustraigan fondos públicos confiados a su cuidado con fines ilegales, razón por la cual está imputado Anzorregui, quien deberá presentarse el viernes. 

En tanto, Brousson y Finnen están citados para el jueves, también como supuestos partícipes de peculado, ya que fueron parte del operativo de pago del dinero, según la declaración que dieron durante el juicio oral que terminó con la absolución de los cinco principales acusados del atentado del 18 de julio de 1994. 

En aquel proceso, Anzorregui había revelado que el dinero fue sacado de una cuenta de la SIDE en el Banco Nación y enviado al juez Galeano dentro del baúl de un automóvil, durante un operativo realizado una noche en el estacionamiento de los tribunales. 

Por ello, el destituido magistrado también deberá presentarse en los tribunales, aunque lo hará la semana próxima, el jueves 29 de junio, luego de que Lijo también le concediera una postergación a su primera citación. 

Galeano, además de estar imputado por el presunto peculado, también fue implicado por presunta privación ilegítima de la libertad agravada, en perjuicio de dos testigos del caso, junto a los dos ex fiscales de la causa AMIA, Eamon Mullen y José Barbaccia -citados para el 27 y 28 de junio. 

Ambos delitos prevén penas de prisión efectiva, por lo que quedará a criterio de Lijo dejarlos libres u ordenar su detención en caso de disponer los procesamientos. 

Todos -incluido el ex titular de la DAIA Rubén Beraja, también imputado como supuesto partícipe de peculado- pidieron la postergación de su primera citación aduciendo la necesidad de estudiar «en mayor profundidad» los 40 cuerpos de expediente que acumula la investigación.
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La mira en 2007: entre el armado del centro y la pelea bonaerense
Rodríguez Larreta: Pro no piensa en un acuerdo con Lavagna
Lo dijo el candidato de Macri en la Capital
Con Mauricio Macri públicamente jugado a la carrera electoral nacional, Pro, el frente de centro que ganó en los últimos comicios porteños, comenzó a buscar una figura que pueda competir por la jefatura de gobierno local. 

Hasta el momento hay un solo anotado: Horacio Rodríguez Larreta, vicepresidente de Compromiso para el Cambio (CPC, el partido fundado por Macri). El propio presidente de Boca lo postuló como su delfín en la ciudad, aunque no son pocos en Pro los que piensan que cuando llegue el momento de oficializar las candidaturas Macri podría volver al distrito que lo vio nacer, o incluso podría aparecer alguna otra figura para ese puesto. ¿La razón? Según las encuestas que se manejan en CPC, más del 60% de la gente desconoce aún quién es Rodríguez Larreta. 

Interventor del PAMI con la Alianza y gerente de la Anses durante el menemismo, el economista de extracción justicialista es uno de los dirigentes más cercanos a Macri. Desde hace algunos meses viene desplegando una intensa actividad para instalar su imagen: charlas en los barrios, encuentros con asociaciones intermedias como clubes, colectividades o gremios, un spot que se puede ver en el canal de TV del subte y hasta la publicación de un libro sobre el "default social". 

En una entrevista con LA NACION, reconoció sus aspiraciones como candidato, pero aclaró que la decisión final la tomará el partido. 

-¿En qué se diferenciaría su candidatura de la que propuso CPC hace cuatro años con Macri? 
-La visión de la ciudad obviamente es la misma. Por desgracia, la mayoría de las propuestas que planteamos hace tres años siguen vigentes. Se avanzó muy poco y en algunos temas fuimos para atrás. 

-Si en 2003 no les alcanzó, ¿por qué habría de alcanzar ahora? 
-Hace tres años jugaron otras cosas, como el fuerte apoyo del Presidente. En este momento, dado que la ciudad no mejora, que la recuperación económica que se ve en el resto del país a la ciudad no llega, la gente está cada vez más interesada en los problemas de la ciudad. Y en ese sentido nuestra propuesta es muy fuerte. 

-¿Se puede mantener ese caudal de votos sin Macri? 
-[Piensa.] Mauricio es un excelente candidato, y de eso no hay ninguna duda. Ahora, lo que a la gente le importa es ver quién le soluciona los problemas, especialmente los de inseguridad, de salud, de lo sucia que está la ciudad, y si ese debate se impone, cualquier candidato de Pro tiene muy buenas chances en la ciudad. 

-Pero la relación con Telerman no es tan tirante como con Ibarra. 
-Sí, sí, la relación personal es mucho mejor. Y nosotros apoyamos las cosas que él impulse y están bien. Pero yo recorro los barrios todos los días y la gente está desesperada por el tema de la inseguridad, por ejemplo. 

-¿Quién será el rival por vencer? 
-Me parece que va a ser el candidato del Gobierno. El que sea. Lo que se va a enfrentar es nuestro modelo, muy enfocado en propuestas y en la gestión, contra un modelo muy determinado por la impronta del Gobierno. 

-¿Están pensando en algún acuerdo con Lavagna? 
-No hay nada de eso. 

-Pero no se cierra la puerta. 
-Hoy no se evalúa ninguna posibilidad de acuerdo con Lavagna, más allá de que pueda haber algún dirigente de nuestro partido al que le pueda parecer bien. 

-Hay quienes dicen que Macri lo propuso a usted para la ciudad porque después, si cambia de idea, lo podrá desplazar sin problemas. 
-Yo estoy a disposición del partido, y dentro del partido la voz de Mauricio tiene mucho peso. Pero no creo que haya sido presentado con esa intención, porque el lanzamiento de él [a la Nación] fue genuino. 

-¿Cómo evalúa la reacción de Kirchner ante la decisión de varios opositores de presentarse como alternativas nacionales? 
-Kirchner tiene una actitud muy agresiva y muy de desprecio con todo el que no piense igual que él. 

-¿Imagina en 2007 una segunda vuelta entre Kirchner y Macri? 
-Sí, definitivamente, y en ese escenario le podemos ganar. Le vamos a ganar. Hay mucha gente que ya no se banca la agresividad, el mirar al pasado, la cuestión confrontativa... La próxima etapa requiere mucho más diálogo, consenso, volver a amigarnos con el mundo. 

Por Oliver Galak 
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Acto de los kirchneristas porteños
La agrupación kirchnerista Compromiso K realizará el próximo 29 del corriente en Parque Norte un encuentro de militantes con el que dará el puntapié inicial a una intensa actividad que desarrollará de cara a las elecciones en las 15 comunas de la ciudad de Buenos Aires y que será el comienzo de una nueva etapa institucional en el distrito. 

Damián Barijhoff, referente porteño e integrante de la mesa nacional de Compromiso K, explicó que están "en los preparativos para la presentación oficial" de dicha agrupación en la ciudad de Buenos Aires, con un acto que se llevará a cabo el 29 de junio, a las 14, en Parque Norte. 

Al encuentro de militantes, como lo define, concurrirán los referentes nacionales: el secretario legal y técnico, Carlos Zannini; el ministro de Planificación Federal, Julio de Vido; y la senadora nacional Alicia Kirchner, así como también asistirá, entre otros funcionarios, la ministra de Economía, Felisa Miceli. También estarán los integrantes de la mesa nacional de Compromiso K, Olaf Assef y Roberto Porcaro. 

Barijhoff expresó que será "un encuentro de militantes de la ciudad de Buenos Aires, de las 15 futuras comunas, ya que también se está trabajando para la nueva etapa institucional en el distrito, porque va a ser una realidad política". El dirigente definió a Compromiso K como "la estructura amplia, plural y tolerante del kirchnerismo a nivel nacional" y que en la ciudad quiere sumar "a los ciudadanos porteños que ven con buen agrado la gestión de Kirchner". 

"Queremos trabajar con todos esos sectores que están siendo beneficiados con las políticas del presidente Kirchner. Lo que falta es profundizar ese contacto, ese diálogo y esa relación de confianza", concluyó el ignoto, pero optimista dirigente porteño. 
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Causa del atentado
Anzorreguy declara por el juicio de la AMIA
Investigación del ex jefe de la SIDE
El abogado Víctor Stinfale y el ex jefe de la SIDE Hugo Anzorreguy declararán esta semana en la causa que el juez federal Ariel Lijo sigue por irregularidades en la investigación del atentado a la AMIA. 

Stinfale deberá responder hoy como supuesto partícipe del delito de peculado, debido al pago de 400.000 pesos (en aquella época, también 400.000 dólares) que recibió su cliente Carlos Telleldín a cambio de declarar contra policías bonaerenses, en 1996. El abogado fue sancionado con la suspensión de su matrícula profesional por los cargos que se le imputan en esta causa. 

El delito de peculado castiga a quien sustrae fondos del Estado con fines ilegales, y es por esto por lo que también declarará, aunque no hoy, sino el viernes próximo, Anzorreguy, quien por aquel entonces estaba a cargo de la Secretaría de Inteligencia (SIDE). 

Si bien trascendió que ambos podrían pedir una postergación de las audiencias, fuentes tribunalicias aseguraron a DyN que el juez Lijo no tenía previsto otorgar nuevas prórrogas. Vale recordar que Stinfale debía declarar el 7 del actual y que Anzorreguy estaba originalmente citado para dos días después, el 9 del actual, pero ambos pidieron "más tiempo" y el magistrado les otorgó una nueva fecha para la indagatoria. 

Declaran los espías 
Además de Stinfale y Anzorreguy, se espera para esta semana la presentación de otros dos jefes de la SIDE, Alejandro Brousson y Patricio Finnen, citados como posibles partícipes de peculado. Ambos declararon haber participado en el pago de los 400.000 pesos/dólares a la mujer de Telleldín, Ana Boragni, en 1996. 

Anzorreguy, además, admitió que el dinero fue sacado de una cuenta de la SIDE en el Banco Nación y enviado al ex juez Juan José Galeano dentro del baúl de un automóvil, durante un operativo realizado en el estacionamiento de Tribunales. 

Boragni y Telleldín enviaron un escrito a Lijo en el que afirmaron haber sido víctimas de coacción. El magistrado indagará por esto a Galeano, el 29 del actual, en la misma semana en la que está citado Rubén Beraja, ex titular de la DAIA. 

Antes, de cualquier manera, será el turno de Stinfale, quien era el abogado defensor del reducidor de autos Carlos Telleldín durante la etapa de instrucción de la causa por el atentado a la AMIA. Telleldín, por aquel entonces, estaba acusado como cómplice del grupo terrorista que atacó a la mutual judía. 

Tras 10 años en prisión, fue absuelto, al igual que los policías bonaerenses a los que incriminó Telleldín después de haber recibido el dinero supuestamente surgido de la SIDE. 

Galeano, en su defensa, declaró que ese pago al doblador de autos era legal y que debía ser tomado como una recompensa por haber aportado datos útiles en favor del esclarecimiento del atentado. 
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Junta médica
Se sabrá hoy cómo murió Bragagnolo
Los peritos firmarán su dictamen final
Hoy podría comenzar a definirse la investigación por la muerte de Matías Bragagnolo, el chico de 16 años que perdió la vida tras una pelea con un grupo de jóvenes en Palermo Chico. 

A las 14 se reunirá la junta médica integrada por peritos judiciales, de la querella y de las defensas para firmar el dictamen definitivo sobre las causas del deceso del adolescente, que entregarán luego a la jueza que lleva adelante el caso, María Teresa Salgueiro, informaron a LA NACION fuentes de la causa. 

Los forenses ya coincidieron, hace casi dos semanas, en que la de Matías Bragagnolo había sido una muerte violenta, causada por una concatenación de factores: asfixia, trauma y edema meningoencefálico. 

Esto significa que para los peritos no existió un golpe mortal sino que el deceso del chico fue el epílogo de un proceso que comenzó con la pelea con una patota en el maxiquiosco de Salguero y Gelly y Obes, siguió con la persecución por Salguero y terminó con el incidente con el agente de la Policía Federal en el hall del edificio de Ortiz de Ocampo al 2800, la madrugada del 9 de abril pasado. 

Discrepancias 
En el encuentro de hoy, los integrantes de la junta médica (Fernando Trezza, Osvaldo Curci y Oscar Lossetti, por el Cuerpo Médico Forense; Avelino Barata, por la familia Bragagnolo, y Alejandro Basile, Mariano Castex, Enio Linares y Gustavo Bursztyn, por las defensas), deberán aclarar algunos puntos en los que no se pusieron de acuerdo durante la última reunión, del 8 de este mes, en la que sí definieron que la muerte de Matías no se había producido por causas naturales. 

Según informaron a LA NACION fuentes con acceso al expediente, una vez que tenga en su poder el informe de los peritos, la jueza Salgueiro definirá la situación procesal de los 12 menores imputados en la causa. 

Hasta el momento, la magistrada sólo procesó al agente de la Policía Federal Luis Villegas, que fue acusado de incumplimiento de los deberes de funcionario público y vejación, y que actualmente está en libertad. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 20 DE JUNIO
La Constitución porteña no se cumple cabalmente
A 10 años, la autonomía de la ciudad es todavía una asignatura pendiente
La Nación no transfirió el control de la seguridad pública, el tránsito, el juego, el puerto y los servicios
A casi diez años de la sanción de la Constitución porteña, el basamento legal sobre el cual debía construirse la autonomía de la ciudad de Buenos Aires, los vecinos de la Capital todavía se ven obligados a recurrir en ocasiones al gobierno y a la justicia nacionales para solucionar problemas barriales cuando, en gran medida, podrían hacerlo en la comuna y el tribunal descentralizados, a no más de 15 cuadras de su casa. 

Sucede que la puesta en práctica del mandato doblemente constitucional -que aparece en la Carta Magna nacional y en el estatuto local- de dotar a la Capital de autonomía plena permanece, a pesar del transcurso del tiempo, a medio camino. 

Ni las autoridades nacionales ni las porteñas instrumentaron, desde el 1° de octubre de 1996 hasta ahora, la totalidad de los mecanismos y acciones establecidos para que Buenos Aires fuera completamente independiente en su gobierno y administración. 

Tal vez, lo esencial de esta deuda sea -según coinciden abogados constitucionalistas, legisladores porteños y ex estatuyentes consultados por LA NACION- el perjuicio causado a la vida cotidiana de la gente como consecuencia de la nebulosa jurídica. 

Si la Nación hubiera terminado de traspasar la Justicia a la ciudad y le hubiera transferido la policía, los bomberos, la administración del puerto, los terrenos del Onabe junto a las vías del ferrocarril, el control del transporte, del tránsito y del juego, y si las autoridades porteñas hubieran conformado las comunas, sería más fácil solucionar los problemas de los vecinos y mejoraría la calidad de vida en la Capital. 

Por ejemplo: 

  Los vecinos de Núñez, afectados por una serie de violaciones en terrenos nacionales aledaños al ferrocarril, hubieran reclamado a la junta comunal (asentada en el barrio) que desmalezara y colocara luminarias, y no hubiera sido necesaria la intervención del ministro del Interior, Aníbal Fernández, para pedir un refuerzo policial en el lugar. Esta cuestión la hubiera podido resolver el hoy ministro de Gobierno porteño. 

  Todo el operativo de atención posterior a la tragedia de Cromagnon hubiera estado en manos de la ciudad, con su policía y sus bomberos, además de su sistema médico. Por lo tanto, el gobierno porteño hubiera sido responsable exclusivo de lo actuado y sólo habría quedado discutir si la asistencia brindada había sido buena o mala. 

  Para combatir la publicidad expuesta junto a las vías del ferrocarril Belgrano, que balconea sobre la avenida Lugones con sus efectos indeseables sobre la atención de los automovilistas, la ciudad podría obligar a bajar los carteles sin exponerse a que los empresarios planteen un conflicto jurisdiccional ante la Justicia. 

  Si la autonomía fuera plena, también podría resolver el gobierno porteño el destino del casino flotante sin que los explotadores pudieran plantear un conflicto de jurisdicción ante la Justicia, y podría intervenir cuando una huelga de los trabajadores de subtes paraliza a Buenos Aires, si tuviese la potestad de controlar el servicio. 

Cuestión de poder 
Lo cierto es que, según los entendidos, la codicia del gobierno nacional por retener el poder y el beneficio económico que implica el manejo de la policía, el juego y el puerto impediría la expresión total de la autonomía durante varios años más. 

"Sabíamos que no se iba a resolver de la noche a la mañana. El proceso, con la decisión tomada, dura fácilmente diez años. Y como al poder central no le interesa ceder espacios, va a demandar varios años más. De todas maneras, fue un paso histórico: la ciudad vota a sus gobernantes y tiene tanto legislación como Poder Judicial propios", dijo Aníbal Ibarra, ex estatuyente porteño y recientemente destituido jefe de gobierno de la ciudad. 

Respecto de la justicia porteña, sólo hay tribunales contravencionales, de faltas y contencioso-administrativos y tributarios. Fueron transferidas parcialmente competencias penales y resta traspasar los fueros laboral, civil, comercial, de la seguridad social, criminal y correccional. 

Dijo Ibarra: "Es incomprensible que no se haya transferido el juego, no tener una fuerza de seguridad propia y que la ciudad no incida en la planificación de un área tan trascendente como es el puerto, donde la Nación encara licitaciones por 20 años". 

El hoy legislador porteño por ARI Enrique Olivera -que estrenó la autonomía como vice en la primera fórmula elegida por la ciudadanía para gobernar la Capital- consideró: "La autonomía debía ser plena para 2001. Pero la Nación no quiso perder competencias y los políticos porteños no se resignan a que, comunas mediante, ninguna corporación pueda ya controlar toda la ciudad". 

Opinó: "Cualquier jefe de gobierno porteño trabaja con una mano atada si no puede controlar la calle, que es lo que sucede: no maneja ni a la policía ni a los bomberos, ni fiscaliza el tránsito y el transporte". 

El constitucionalista Daniel Sabsay calificó la situación jurídica de la ciudad como "una gran nebulosa" que favorece los conflictos judiciales. "Si la autonomía fuera absoluta, los vecinos tendrían mayor capacidad de control porque estarían más cerca de quienes deciden. Ahora, en algunos aspectos, la Capital está en condición inferior a algunos municipios con carta orgánica, régimen electoral propio y control de los servicios", explicó. 

Por Angeles Castro 
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Por la ciudad
Las razones del bienestar
Respeto por el prójimo, sentido común, ciudadanía responsable, estricto cumplimiento de la ley, tolerancia, responsabilidad empresarial y un Estado que cumple -sin sobrelimitarse ni ausentarse- con sus deberes. 

Una combinación de todas estas características resulta la clave del bienestar y la calidad de vida de la mayor parte de las ciudades del Primer Mundo. 

La comparación y el conocimiento de otros modos de vida a menudo permite aprender las recetas de un éxito o bienestar que nos es ajeno. Quien esto escribe acaba de regresar de Alemania. Caminar por las calles de sus ciudades permite advertir las razones por las que ese país ha alcanzado tan alto estándar de vida para la mayor parte de sus habitantes. 

El visitante se confortará con el excelente sistema de transportes. Por empezar, cualquier aeropuerto está conectado con el centro de las ciudades por varias líneas de colectivos y de subtes, conectados a su vez con las principales estaciones de tren. En pocos minutos, y por menos de 2 euros, se arriba a casi cualquier punto de destino. Una posibilidad que no tiene el pasajero que arriba a Ezeiza y debe pagar al menos 50 pesos por un remís confiable que lo traslade al centro porteño, o someterse a la incierta experiencia de ir en el colectivo 86, único transporte público que llega a la terminal aérea. 

Todas las paradas de colectivos (ómnibus impecables, calefaccionados, silenciosos y no contaminantes) poseen un horario que las unidades respetan a rajatabla. Un tablero electrónico indica los minutos que faltan para los arribos. Lo mismo con las extensas redes del U-Banh , el subte. 

Quien no desea trasladarse en transportes públicos puede hacerlo en su auto (existen innumerables estacionamientos) o en bicicleta, como lo hacen a diario miles de alemanes, que cuentan en todas las calles y avenidas con bicisendas. 

Ningún peatón entorpece el paso de los ciclistas, así como éstos no se sienten con derecho a no respetar semáforos u otras normas de tránsito, algo tan común por aquí. 

Orden y limpieza no son sólo patrimonio de las calles: son varias las ciudades alemanas industrializadas -mucho más que Buenos Aires- atravesadas por ríos y canales de aguas increíblemente transparentes. Y el cuidado de parques, jardines y el patrimonio arquitectónico es envidiable. 

* * * 

Todo eso muestra que cuando el Estado, los empresarios y los ciudadanos coinciden en el respeto y el cumplimiento de normas sensatas, la calidad de vida es la que gana. La Argentina no está hoy en condiciones de organizar un Mundial. Pero Buenos Aires será este año sede de los Juegos Odesur. ¿Podrá ser una "anfitriona" que se aproxime en algo a las sedes germanas? Debemos (nuestros gobernantes y nosotros) cambiar mucho para eso. 

Por Javier Navia 
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Protesta en el barrio de Caballito
Vecinos pidieron la suspensión de obras
Las inversiones acentuaron en los últimos años el ritmo de la construcción en la Capital, al tiempo que muchos vecinos alzaron su protesta porque, dicen, el alto número de nuevos edificios provocaría distintas consecuencias, como el colapso sanitario. 

La problemática hizo eclosión en el barrio porteño de Caballito, donde más de 700 vecinos firmaron un petitorio por un pedido específico: la suspensión de la entrega de los permisos de obra en el mencionado barrio hasta tanto se realice una modificación del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Buenos Aires. 

"Solicitamos la inmediata suspensión de la entrega de permisos de obra y la realización de estudios de impacto ambiental a los efectos de determinar la calidad y capacidad real de los servicios de provisión de agua, gas y corriente eléctrica y del sistema cloacal de la zona, construido hace 70 años, que está por colapsar. En este barrio viven 185.000 personas", sostuvo a LA NACION Gustavo Desplats, que coordina la Proto Comuna de Caballito, conformada a 22 organizaciones civiles y vecinos del lugar. 

Según un informe de la Dirección de Estadística y Censo de la ciudad, Caballito resultó el segundo barrio de la Capital con más solicitudes de permisos para la construcción durante diciembre de 2005: hubo 26.429 metros cuadrados, detrás de Palermo. 

Desde la Dirección General de Obras y Catastro de la Ciudad indicaron a LA NACION que hasta la fecha todos los permisos de construcción que se otorgaron están bajo la normativa vigente. Además, fuentes de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano porteña dijeron que "la construcción se debe a que la ciudad está en expansión y están autorizadas por el Código de Planeamiento. No es que hay un exceso en el número de obras en la ciudad; en todo caso, habría que modificar el código", indicaron. 

Los vecinos solicitarán hoy una audiencia con el jefe de gobierno porteño, Jorge Telerman, además de llevar su reclamo ante la Legislatura. 

Pablo Tomino 
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Por la calle
Por Juan Carlos Insiarte
Camiones que alteran 
Vecinos de Almagro se quejaron por la serie de molestias que sufren por el intenso movimiento de camiones que concurren a un depósito de la zona. Juan Gutiérrez comentó que "esto ocurre en Quintino Bocayuba al 900, de lunes a domingo, desde las 7 y hasta las 20, aproximadamente". Este vecino relató que los camiones cargan y descargan, estacionan en doble fila y las largas esperas para operar transforman la cuadra en una romería. Las entradas de las viviendas son usadas como descanso, eventuales comedores y, en menor medida, sanitarios. El paso del tiempo y la ausencia de limpieza han creado allí un foco insalubre, con aromas pestilentes. Según Gutiérrez, desde hace dos años se hacen denuncias en el Centro de Gestión y Participación, sin resultado positivo alguno. 

Carteles inteligentes para el subte 
Fueron objeto de elogio y reconocimiento tanto de peatones como de usuarios del subte los nuevos carteles inteligentes colocados en el acceso a las estaciones, que informan el estado de las cinco líneas de la red de Metrovías. Ya fueron instalados 22 en las bocas de las estaciones de la línea C y en los accesos a la estación Plaza Italia, de la línea D. Un semáforo señala el estado de las líneas, representado con la letra de cada una coloreada. El verde indica funcionamiento normal; el verde titilante, algún tipo de demora, y el rojo, que el servicio está afectado e interrumpido. 

Estacionamiento y caos 
Vecinos del barrio de Belgrano calificaron a la subida de José Hernández al 1600 como caótica por el estacionamiento de automóviles sobre ambas aceras, pese a los carteles que indican la prohibición de hacerlo. En esa cuadra, cabe recordar, funciona una clínica, con gran afluencia de pacientes que llegan motorizados. Bernardo San Martín acotó que allí los oportunistas "cuidacoches" hacen de la infracción un gran negocio cotidiano. 
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CONMEMORAN LA SEMANA DEL EXILIADO POLITICO

“Es hora de que lo hablemos”

“Estamos en plena lucha para instalar el tema del exilio y sus consecuencias en la agenda de la sociedad. Es un tema postergado y poco o nada tratado. A 30 años es hora de que hablemos entre todos”, sintetizó Mónica Cerruti, miembro de la Comisión de Ex Exiliados Políticos de la Argentina (Coepra), que junto con la agrupación Hijos del Exilio, organiza las actividades de la semana “Exilio: Historias de un Pueblo” que arrancará hoy en coincidencia con el Día Internacional del Refugiado.
Durante las actividades confluirán autoridades nacionales y porteñas y militantes gremiales, sociales, políticos y de derechos humanos. La participación de los hijos de los exiliados no se limita al mero testimonio, la idea es ejercer presión para conseguir la ley de reparación del exilio, cajoneada desde hace tiempo en la Cámara de Diputados, que contempla el reconocimiento a los hijos como víctimas de la represión y, por ende, su derecho a ser indemnizados.

“Por respeto, de nuestra parte ha habido silencio. Había dolores mayores y violaciones a los derechos humanos más urgentes para denunciar, repudiar, elaborar y procesar en tanto sociedad. Pero esos silencios y omisiones no borran las heridas”, admiten los Hijos del Exilio en su carta de presentación. Agregan: “Todos transitamos, en mayor o en menor medida, la condición de ser el Otro. Crecimos integrados en los países que nos albergaron, pero con el conocimiento de sabernos diferentes. Y luego, una vez en Argentina, continuamos siendo el Otro, nuestras vidas han estado signadas por ello: siempre fuimos el extranjero, el apátrida, el que no encajaba”.

La semana “Exilio: Historias de un Pueblo” será inaugurada hoy a las 19 con un homenaje al ex presidente Héctor Cámpora en el Centro Cultural de la Cooperación (CCC), Corrientes 1543, donde también se abrirá una muestra de pintura y fotografía de artistas exiliados. El jueves, entre las 18.30 y las 23, en el Hotel Bauen (Callao 360) habrá un festival a cargo de bandas musicales de hijos de exiliados y el viernes, desde las 19, los diputados Remo Carlotto y Edgardo Depetri, el cineasta David Blaustein, el periodista Luis Bruschtein y Nahuel Casademunt, hijo de exiliados, estarán en una mesa redonda, en el CCC, que reflexionará sobre “Exilio y Derechos Humanos, Políticos y Sociales”. La artista plástica Mercedes Fidanza brindará el sábado temprano, a las 11, una intervención artística en plaza Congreso frente al Cine Gaumont, donde luego se proyectarán películas, cortos y documentales en una completa jornada de cine y debate donde hablarán, entre otros, los directores Jorge Coscia y Fernando “Pino” Solanas. Por último, el lunes la Asociación Argentina de Actores y Coepra invitan a un ciclo de lecturas de “Relatos del Exilio”, en Alsina 1762. Todas las actividades son con entrada libre y gratuita.
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EL DEBATE DE LOS PEDAGOGOS SOBRE UNA NUEVA LEY NACIONAL DE EDUCACION

El difícil tránsito de la ley al aula

El Ministerio de Educación elaboró un documento base con los ejes esenciales que debería contemplar una nueva ley de educación que permitiera superar las desigualdades y la fragmentación del sistema actual. Antes de fin de año se sancionaría la norma. Página/12 consultó a Silvina Gvirtz, Francisco Delich, Susana Vior, Inés Dussel y Pablo Gentili sobre los aspectos que debería contemplar la ley.

FRANCISCO DELICH *

Calidad educativa para todos
Ha dejado de ser –como meta, objetivo, utopía– un debate entre nosotros, como antaño, no tan lejos en el tiempo, unas décadas atrás. Hemos tardado más de lo necesario en aceptar, como posible y deseable, una educación de calidad para la mayoría. Aceptado, el problema se simplifica. Discutimos los caminos, los métodos, el camino crítico que asegure logros compatibles de calidad educativa con la sociedad del conocimiento, planetaria, en construcción. La calidad es entonces un proceso que define, en sus prácticas, sus metas estratégicas e intermedias.

La calidad será un bien público como el siglo pasado la alfabetización. ¿Cómo garantizamos además el cumplimiento de la ley aún nonata, como proteger el uso correcto de sus disposiciones de intereses inevitables, anacronismos frecuentes en momentos de transición social?

1) Bien público, la educación de calidad para todos debe comenzar por el principio, la disposición formal que obliga a padres y tutores a enviar a sus hijos a la escuela, es una disposición vacía si no hay clases. En el país no se cumple (tampoco se cumplirá este año) con los ciento ochenta días de clases mínimo. Un país con un sistema educativo que sólo funciona medio año calendario está en deuda con el sentido común.

Peor todavía. En promedio, las escuelas públicas ofrecen cuatro horas de clases diarias, muchas veces sólo tres, por falta de infraestructura física. De modo que no podemos alcanzar ochocientas horas de clases anuales efectivamente dictadas.

La educación pública es una variable de ajuste de ejecutivos desaprensivos (un gobernador decide asueto escolar porque un presidente de la República visita su provincia, otro más astuto decide otorgar asueto para disimular una huelga docente, un tercero dispone fumigar las escuelas en días de clase, o contribuir a la salud infantil otorgando el asueto los días muy fríos, muy calientes o neblinosos). La lista de disparates es variada y tiende al infinito.

No tendremos calidad, disponga lo que disponga la ley, sin una intensa exposición escolar. Todos los días hábiles, en doble turno, donde se pueda y tan pronto como sea posible.

2) Evaluación objetiva, inmediata, en todas las fases del proceso de enseñanza/aprendizaje. No hay calidad posible sin evaluación objetiva, confiable y múltiple.

Tenemos una dificultad cultural que deberíamos contar entre los obstáculos mayores de la aplicación de la ley. A los argentinos no nos gusta la evaluación, no aceptamos sus resultados si nos perjudican, y el ruido, las denuncias, los lamentos, las comparaciones arbitrarias forman parte del folklore nacional.

La objetividad no se construye con fórmulas matemáticas, aunque las incluya. La objetividad se construye con miradas internas y externas. Desde el interior de la escuela y desde la sociedad. La objetividad es una relación entre una propuesta y sus resultados. Los maestros evalúan el rendimiento de sus alumnos, los directores y supervisores a los primeros, y la comunidad educativa el producto global. La sociedad civil y el Estado constituyen el paso siguiente de la evaluación objetiva. La educación se referencia en los valores de la sociedad y en la legalidad del Estado.

Evaluación confiable en una sociedad extremadamente desconfiada es casi una proeza. La confianza también se construye y el primer paso es reemplazar el cinismo ambiente por una recuperación de la buena fe entre los actores del sistema educativo y de su relación con la sociedad y el Estado.

3) Garantizar la calidad supone medios financieros adecuados. Maestros pagos que cumplen con su obligación de dar clases todos los días y todas las horas. Profesores de escuela media capacitados y remunerados paraevitar una vida cotidiana donde el dilema es perder la salud o la honestidad.

La Ley de Financiamiento Educativo en vigencia es una condición necesaria, pero no suficiente. Requiere compromisos de quien recibe sus fondos para mejorar el rendimiento. Se dice –con razón– que la educación es una inversión. Por esa misma razón, como cualquier inversión, debe ofrecer frutos éticos y materiales. La calidad no es una mercancía tecnocrática, pero tampoco el altar de la retórica fervorosa.

* Diputado nacional por el Partido Nuevo, ex secretario de Educación de la Nación, ex rector de la Universidad Nacional de Córdoba.
---

SILVINA GVIRTZ *

Eje en la desigualdad
Si hubiera que destacar uno de los problemas que desde hace décadas padece nuestro sistema educativo, señalaríamos la falta de justicia en la distribución del bien. Quienes hoy viven en condiciones socioeconómicas desfavorables, reciben una educación de peor calidad.

Miremos, por ejemplo, el caso del nivel medio: de acuerdo con un estudio del Centro de Estudios de Población, la probabilidad de desertar de un joven proveniente de hogares con necesidades básicas insatisfechas (NBI) es un 70 por ciento superior a la de un joven proveniente de un hogar sin NBI.

El problema no es la falta de calidad. La oferta educativa de calidad existe, pero está reservada a una minoría. Al respecto presentamos un dato ilustrativo: una prueba internacional de comprensión lectora (PISA-OCDE), tomada en 2001, muestra que el 2 por ciento de los estudiantes de nuestro país llegaron al nivel 5, el más alto en la escala de calificación. Sin embargo, casi la mitad, el 44 por ciento de los estudiantes argentinos, logró un nivel igual o menor a 1.

La fragmentación del sistema educativo está también asociada a la desigualdad. Es especialmente preocupante que un joven que nace en determinada jurisdicción tiene mayores (o menores) probabilidades de gozar de un paso exitoso por el sistema que otros.

¿Puede esta ley colaborar para revertir esta situación? Puede, en la medida en que la misma tenga como eje resolver el problema de la injusticia educacional. Una decisión de corte político vinculada a su vez al modelo de país que se pretende. El documento base de la Ley le otorga, en los considerandos generales, un lugar privilegiado al tema.

A su vez, propone medidas auspiciosas en lo relativo al contenido de las políticas y los bienes a ser distribuidos. Se destacan las propuestas vinculadas a la universalización de la oferta del nivel inicial, la ampliación de la oferta de educación para adultos, la extensión de la jornada escolar y la ampliación de la obligatoriedad escolar hasta la finalización del nivel medio.

En cuanto al modelo de gobierno del sistema, destacamos que el documento reafirma la responsabilidad del Estado como garante y proveedor, fortalece el federalismo y el rol del Consejo Federal de Educación. Al mismo tiempo, le otorga al Ministerio Nacional mayor capacidad de intervención frente a situaciones complejas y promueve una mayor unidad del sistema. No es menos importante destacar que alienta la búsqueda de mecanismos para mejorar la participación de la comunidad en el gobierno de la escuela.

Ahora bien, si bien la voluntad de mejorar la equidad es de naturaleza política, una vez que el objetivo se erige como prioritario en la agenda es necesario mejorar los mecanismos que garanticen la distribución justa del bien. Las mejores intenciones políticas no llegan a buen puerto sin modelos de gobierno adecuados.

Analicemos un caso hipotético, a modo ilustrativo: una provincia decide aumentar el presupuesto educativo y realizar una inversión en infraestructura escolar. Objetivo muy loable. Es más, varios intendentes que encaran problemas edilicios en sus comunas buscarán aprovechar esta oportunidad. La pregunta entonces es por el criterio de distribución del presupuesto. Si el criterio es la justicia, entonces es necesario contar con sistemas de información que digan con exactitud dónde se localizan las escuelas más pobres y los edificios más necesitados. Si el criterio adoptado es beneficiar a los más necesitados, quien gobierne debe hacer pública la información y el criterio. Si por el contrario, el criterio de distribución es partidario o clientelar, la desinformación será condición necesaria. Se proclamará la bandera de la justicia pero se hará una distribución discrecional del bien.

Por ello es necesario fortalecer funciones específicas de los ministerios:

1. Fijar metas concretas y criterios de mejora a largo, mediano y corto plazo.

2. Crear sistemas de información y evaluación que permitan la realización de diagnósticos rigurosos y monitoreo de los resultados de las políticas que se implementan. A su vez, la información sobre el sistema y sobre la marcha de las políticas debería ser pública.

3. Implementar las acciones para llegar a las metas.

4. Coordinar las acciones de todas las políticas intra e interministeriales.

5. Evaluar la continuidad o cambio de las políticas en función de los progresos en dirección a la justicia educacional.

Para que la ley pueda colaborar en la mejora del sistema es asimismo necesario garantizar su cumplimiento. En este sentido, el texto de la nueva ley debe fijar plazos concretos para cumplir los objetivos, debe generar las condiciones materiales que permitan alcanzarlos (en este sentido, la Ley de Financiamiento es de gran ayuda), debe generar mecanismos de monitoreo y control público de su cumplimiento y debe prever sanciones en caso contrario.

Por último, no desconocemos que la mejora del sistema educativo no depende sólo de una ley macro. Mejorar el sistema implica preocuparnos por las políticas concretas y por los modos de gobierno de los niveles intermedios y micro. Tampoco desconocemos que el sistema educativo no puede solo. La preocupación por la justicia educacional exige políticas activas para la redistribución de otros bienes.

Mientras la ley goce del consenso necesario y tenga como eje político la justicia, mientras se diseñen con solvencia técnica los dispositivos que impidan la discrecionalidad y que promuevan mecanismos de canalización de las necesidades y la justicia, entonces la ley se podrá considerar como un aporte interesante en el largo camino hacia la construcción de un sistema educativo de calidad para todos.

* Doctora en Educación, directora de la Escuela de Educación de la Universidad de San Andrés, investigadora del Conicet..

---

INES DUSSEL *

“O inventamos o erramos”
¿Para qué sirve una ley de educación? Sabemos que las leyes tienen limitaciones para cambiar las prácticas sociales, y que el “país legal” suele estar distanciado del “país real”. Sin embargo, la ley puede tener efectos muy concretos sobre la vida de las personas. Así sucedió con la Ley Federal de Educación, que modificó dramáticamente la estructura general del sistema educativo y dio más poder al Consejo Federal de Educación, donde tienen representación las provincias.

La situación actual es de mucha desigualdad, no sólo en años de escolaridad sino también en la calidad de la experiencia educativa de alumnos y docentes. Sabemos que ése no es sólo un problema educativo: las desigualdades sociales no se quedan en la puerta de la escuela. También tenemos un problema de gobierno, con un Estado nacional debilitado en su capacidad de formular políticas nacionales y de exigir que se cumplan, con jurisdicciones que hacen lo que quieren o lo que pueden, y con culturas de trabajo en las escuelas muy dispares, algunas muy abiertas e interesantes y otras que apenas pueden sostenerse en pie. Así como las gestiones provinciales buscan, en muchos casos, terminar sus mandatos sin grandes conflictos, los directivos y docentes pasan sus días resolviendo los emergentes de una crisis más profunda de función y de organización de las escuelas. Para ponerse a tono con el clima mundialista, podría decirse que en el sistema educativo hace rato que muchos se conforman con un 0-0. El problema es que somos locales, y venimos perdiendo por goleada.

“O inventamos o erramos”, decía Simón Rodríguez cuando aconsejaba a Bolívar crear escuelas y educar al ciudadano. Hoy hace falta algo de ese espíritu. Las escuelas son instituciones del siglo XIX emplazadas en un contexto muy diferente. La forma en que se produce el conocimiento, las relaciones entre las generaciones, las infancias y las adolescencias, el vínculo escuela-familia, son muy distintos a cómo las imaginó Sarmiento. Hay que repensar el currículum, el trabajo docente, la evaluación, las culturas de trabajo y la participación en las escuelas. También habría que repensar la forma en que operan los distintos niveles de la gestión (desde los ministerios hasta los supervisores y consejos escolares), que no siempre gobiernan poniendo en juego criterios de justicia y democracia, y visiones de largo plazo.

Los cambios necesarios son muchos, y no hay que pedirle todo a esta nueva ley. Lo que la ley puede aportar son definiciones concretas sobre la distribución de los recursos y la estructura del gobierno del sistema educativo, y fijar otros horizontes. Entre ellas, menciono que podría formular pautas mínimas de equipamiento e infraestructura de las escuelas, mecanismos de discusión y control público sobre las cuentas y procedimientos, mejores condiciones de trabajo docente, periodicidad en la actualización del currículum y formas participativas de gobierno.

También sería deseable que se replanteara la relación Nación-provincias. La Nación no puede limitarse a fijar objetivos, evaluar si otros los cumplen, y compensar las diferencias. Hay que pensar en una relación distinta, donde haya redistribución justa de los recursos y acuerdos democráticos sobre políticas educativas nacionales de largo alcance.

El borrador que se puso a discusión es un documento general que establece un horizonte más igualitario y más auspicioso que el que planteó la Ley Federal. Propone la universalización del nivel inicial y la obligatoriedad del nivel medio, y enuncia un lenguaje de justicia que es importante volver a afirmar. En su estado actual, contiene todavía pocas definiciones concretas sobre cómo vamos a hacer para lograr los objetivos que se plantean. Es importante que la discusión pública enriquezca el texto yaporte propuestas para que la ley sea un paso sólido en el largo camino de resolver los problemas del sistema educativo.

* Doctora en Educación, coordinadora Area Educación Flacso/Argentina.
---

SUSANA E. VIOR *

Por un debate democrático
Después de tres años de gobierno, el Poder Ejecutivo anunció un debate participativo para la formulación de una Ley Nacional de Educación. En ese momento me encontraba fuera del país, así que comencé a recabar información y opiniones vía electrónica. Al regresar continué el ejercicio, con bastante sistematicidad, a través del diálogo con los más diversos interlocutores: estudiantes, colegas, amigos, familiares, vecinos, comerciantes. Envié, y continúo enviando, el texto de la convocatoria a reconocidos especialistas en política, sociología, economía de la educación de universidades nacionales y extranjeras que se han interesado por el tema y que me hacen llegar sus opiniones.

He recogido, hasta el momento, múltiples comentarios, preguntas, dudas respecto de las características formales del documento distribuido, de su contenido, de las intenciones del gobierno, explícitas o subyacentes, etcétera.

En las respuestas se expresa el convencimiento generalizado de que no se trata de una iniciativa del Poder Ejecutivo sino de una respuesta al ineludible reclamo social basado en las consecuencias de la implantación de la legislación menemista. Normativa (Ley de Transferencia de Servicios Educativos a las Provincias, Federal de Educación y de Educación Superior) que no sólo no dio solución a los problemas históricos, sino que los agudizó al profundizar las diferencias, de clase o sector, en correspondencia con la estructura de una sociedad cada vez más desigual.

Surgen, en muchos casos, expresiones de desconfianza: “¿Para qué responder? La ley ya está acordada con los de siempre” “¿Para qué involucrarse en un debate que no prevé los tiempos ni las condiciones para una participación responsable, informada?” “¿Debate, encuestas, jornadas en el mes del Mundial?”

Otros refieren a las ausencias o a las características de forma y contenido: “¿Dónde está la realidad? ¿Cuáles son los problemas que debieran resolverse a través de las condiciones que fije una nueva ley?” “¿Se puede opinar sin información?” “¿Por qué no difundieron un diagnóstico que diera cuenta de los problemas y de sus causas?” “No muchos pueden hacer una lectura a fondo del documento” “Tiene un estilo de redacción y una generalidad tales que parece redactado por un Organismo Internacional. Podría usarse en cualquier otro país latinoamericano” “Es atemporal, porque lo temporal los compromete” “Reproduce, textualmente, artículos de la Ley Federal” “Es otra etapa. Son, en parte, otros grupos económicos. Por eso sancionaron la Ley de Educación Técnica” “Está bien, sin educación y conocimiento no hay futuro, pero, ¿es en la educación donde se prefigura el futuro de los países y el bienestar de las futuras generaciones o es en el campo de las relaciones económicas nacionales e internacionales?” “¿Por qué preparar para una ciudadanía limitada, para permitir... ‘a las actuales y futuras generaciones elegir de manera reflexiva y autónoma a quienes conducen el Estado...’? ¿No debiéramos preparar, también, a todos para ser elegidos?”...

Finalmente, se plantean cuestionamientos relacionados con el papel y la responsabilidad del Estado, con la confusión entre lo público y lo privado, con la necesidad de recuperar la laicidad de nuestras escuelas.

Vivimos un nuevo momento. América latina no es hoy la misma que la de los ’90, nuestro país tampoco. Los cuestionamientos al sistema educativo chileno –sistema “ejemplar” para muchos de nuestros expertos– y las exigencias de cambios sustanciales, iniciados por adolescentes y apoyados por amplios sectores sociales son expresión de nuevos tiempos. Los sectores de poder, nacional e internacional, parecen estar buscando nuevas respuestas para maquillar el modelo. En estas nuevas condiciones parece imprescindible comprometerse –colectivamente– en el debate, acercándolo a la realidad y sus problemas pero también con propuestas y exigencias, llevando los límites más allá del posibilismo paralizante. En educación los procesos son largos y lentos. Lo decisivo es definir la direcciónhacia una educación democrática y democratizadora. Tarea que no puede resolverse con “decisionismo tecnoburocrático” sino, valga la reiteración, democráticamente.

* Profesora de Política Educacional - Dto. de Educación, Universidad Nacional de Luján.
---

PABLO GENTILI *

Profundizar el desafío
El mapa político latinoamericano no hace más que poner en evidencia el fracaso, el agotamiento y la fragilidad de los gobiernos neoliberales que administraron o aún administran los destinos de nuestros países desde hace más de treinta años. Una evidencia contundente de este fracaso la constituyen los procesos de protesta y movilización social que, en el epicentro de los sistemas escolares, protagonizan las organizaciones estudiantiles y magisteriales, los movimientos sociales y de derechos humanos que se resisten a aceptar una herencia de desigualdades, injusticias, exclusión y discriminación nada menos que en aquel espacio donde supuestamente reposa el futuro de la patria. Sistemas educativos partidos, desiguales, segmentados y altamente diferenciados; la inexistencia de un proyecto nacional para la educación de nuestros pueblos; la negación del derecho a la educación para todos los que están fuera del sistema, y, también, para muchos de aquellos a quienes sólo se les permite el acceso a una escolarización degradada, sin recursos, desjerarquizada y precarizada.

El caso chileno quizá sea paradigmático. En una sociedad tutelada por la herencia de una dictadura corrupta y genocida, con una ley de educación sancionada el último día del régimen militar, fueron los estudiantes secundarios quienes pusieron al desnudo la institucionalidad de un sistema educativo basado en la exclusión, el privilegio de los más ricos y la degradación de las condiciones educativas de los más pobres. La derogación de dicha ley y la generación de mecanismos democráticos de consulta, debate y deliberación sobre los destinos de la educación nacional fueron algunos de los gritos de batalla de millares de jóvenes chilenos hartos de confundir la gobernabilidad democrática con la modorra irresponsable de administraciones empecinadas en repetir el pasado.

Es en este marco que debe entenderse el proceso de debate de una nueva Ley de Educación Nacional que pretende derogar el marco jurídico en vigencia y avanzar en las demandas y desafíos de ampliación del derecho a una educación de calidad para todos los argentinos y argentinas. Al presidente Kirchner y al ministro de Educación, Daniel Filmus, debemos reconocerles, sin lugar a dudas, los méritos del caso. Sin embargo, el origen de este proceso tiene sus raíces en razones más complejas que en la buena voluntad o en la generosidad de quienes nos gobiernan.

La educación argentina ha sido destrozada por un proceso de reforma y reestructuración que hizo de nuestro sistema escolar la mueca de lo que alguna vez soñó ser. Lo que la arrogancia menemista se jactó en proclamar como un proceso de “concertación” de la Ley Federal de Educación, no pasó de un autoritario mecanismo de legitimación de una reforma que dejó nuestras escuelas más desiguales y excluyentes. “Concertar” fue el eufemismo que el gobierno utilizó para hacer de la capitulación y la derrota la base de sustentación de un sistema privatizado para los ricos y precarizado para los pobres.

Hoy, como en el pasado, el insumo de todo debate público siguen siendo las luchas sociales y populares por la defensa de la educación democrática. Luchas protagonizadas por maestros y maestras organizados en sus sindicatos, por los estudiantes y, no pocas veces, por sus madres y sus padres. Luchas de una sociedad que, aunque a veces de forma silenciosa, quiere decirle sí al futuro y piensa que la educación es una herramienta indispensable para la justicia social, la igualdad y el respeto inalienable de los derechos humanos. Hoy, como en el pasado, estamos discutiendo una nueva ley de educación porque la memoria de nuestras luchas democráticas construye nuestra historia e ilumina el futuro.

La izquierda quizá sea seducida a pensar que una participación activa en este proceso no hará más que fortalecer al gobierno Kirchner y sus aspiraciones electorales. Si así lo hiciera, una vez más, volverá a equivocarse y perderá una oportunidad histórica. La oportunidad deintervenir en espacios decisivos donde se construye el futuro de nuestra maltratada nación. El desafío está abierto. A los sectores democráticos y populares nos cabe profundizarlo.

* Coordinador del Observatorio Latinoamericano de Políticas Educativas: www.olped.net
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RIACHUELO

La Corte Suprema de Justicia celebrará hoy una reunión de acuerdo en la que podría dictar las primeras medidas en la demanda colectiva promovida contra los estados nacional, bonaerense y porteño por la contaminación de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo. Si bien la presentación ante el máximo tribunal fue realizada años atrás, recién ahora la Corte Suprema comenzó efectivamente a intervenir en la demanda. La causa fue iniciada por vecinos de la ciudad de Buenos Aires y del conurbano perjudicados por la contaminación de la que acusan a 44 empresas que desarrollan actividades industriales a la vera del Riachuelo. Los tres estados son acusados de “no haber cumplido con las disposiciones ambientales vigentes, dado que desviaron fondos específicos hacia objetivos ajenos a la solución de la problemática ambiental denunciada y por no ejercer sus facultades de control e implementar políticas preventivas idóneas al respecto”, sostiene la presentación realizada por los vecinos ante la Corte.
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NUEVA REUNION DE LA JUNTA MEDICA POR EL CASO MATIAS

Rumbo al dictamen dividido

Todo indica que no habrá unanimidad en los peritos que deben diagnosticar sobre cómo murió Bragagnolo. Las acusaciones cruzadas entre un perito y la jueza enrarecen aún más el caso.

Por Raúl Kollmann

Los peritos no se ponen de acuerdo sobre qué originó la asfixia que ocasionó la muerte de Matías. 

Hoy a las 14, y en medio de una situación escandalosa, se reunirá la junta médica que debe diagnosticar la razón de la muerte de Matías Bragagnolo. Todo indica que los tres peritos oficiales –Fernando Trezza, Osvaldo Curci y Oscar Losetti–, más el de la familia Bragagnolo, Avelino Baratta, dirán que Matías murió porque le pegaron un golpe o le zamarrearon la cabeza delante del maxiquiosco de Salguero y Gelly, eso le produjo una conmoción cerebral que derivó en una asfixia, acentuada luego por los intentos de respiración artificial que le hicieron para reanimarlo y que le impidieron respirar. Con esa conclusión, la responsabilidad por la muerte de Matías se centra en los adolescentes que se pelearon con él. Por el otro lado, los peritos de los jóvenes que se trenzaron con Matías –Mariano Castex, Enio Linares, Gustavo Burstyn y Alejandro Basile– rechazarán esa conclusión y dirán que los peritos oficiales ya fueron categóricos en su momento, que Matías murió por asfixia mecánica, es decir falta de aire, y que el único que tomó al joven del cuello fue el policía Luis Villegas. El caso Bragagnolo está derivando también en sanciones a un perito, intervención del Colegio de Abogados y una denuncia penal contra la jueza y algún perito oficial (ver aparte).
Según los trascendidos, el profesional que realizó la primera autopsia y encabezó los estudios posteriores, Trezza, presentará hoy un largo escrito en el que dará su opinión sobre lo ocurrido y las razones de la muerte de Matías. Todo indica que la junta médica, que ya tuvo una tumultuosa reunión hace diez días, terminará casi seguro con cuatro peritos firmando en acuerdo con el dictamen de Trezza, y cuatro peritos rechazando ese dictamen. Eso lleva a que la última palabra la tenga la jueza de la causa, María Teresa Salgueiro, que ya evidenció una postura favorable a la opinión de los peritos oficiales.

El debate consiste en lo siguiente:

- Los peritos oficiales, con Trezza a la cabeza, sostienen que el proceso de la muerte se inició en el maxiquiosco. Allí, en la pelea con sus agresores, Matías recibió un golpe o le zamarrearon la cabeza, produciéndole una lesión cerebral.

- Pese a ello, el joven corrió y llegó casi sin aliento hasta el palier del edificio de Ortiz de Ocampo 2882. Allí fue tomado del cuello, desde atrás, por el policía para reducirlo –a Villegas le dijeron que había robado un celular– y minutos más tarde, cuando se descompuso, hubo un intento de reanimarlo con respiración boca a boca y oprimiéndole el tórax.

- Los dos elementos, la toma del cuello y la reanimación mal hecha, produjeron una ruptura de las paredes del pulmón, porque este órgano hizo un esfuerzo desesperado por encontrar aire. Esa ruptura hizo que el pulmón se llenara de sangre y produjo la muerte.

Con este diagnóstico, la responsabilidad de la muerte pasa a estar más del lado de los jóvenes que agredieron a Matías, porque son los que producen la lesión cerebral que desata el drama.

Los peritos de los jóvenes que se pelearon con la víctima dicen los siguiente:

- Los peritos oficiales tratan de salvar el pellejo porque de entrada dijeron que no había ningún golpe importante, ninguna lesión decisiva.

- Si el pulmón de Matías estalló es porque alguien no lo dejó respirar.

- El único que agarró del cuello a Matías fue el policía y, en todo caso, los jóvenes intentaron reanimarlo mientras les daban instrucciones por teléfono desde el SAME.

La conclusión es evidente: la pelea no jugó ningún papel en la muerte de Matías y, por lo tanto, los adolescentes no tienen responsabilidad.

Como se ve, cada parte defiende su óptica. Está claro a esta altura que si Matías se quedaba en su casa no se hubiera muerto, es decir que algo de lo ocurrido provocó su muerte. También es claro que hubo un homicidio, sin intención, y cada uno le tira la pelota al otro.
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Acusaciones y denuncias

Por R. K.

El caso Bragagnolo ya produce cruces con munición gruesa. Tras la última junta médica, el perito de algunos de los jóvenes, Gustavo Burstyn, le informó al abogado de los adolescentes los pormenores de la polémica entre los especialistas. A raíz de ese relato, el abogado Carlos Broitman se quejó porque no se había hecho ningún acta de aquella primera junta y por otros hechos ocurridos en el encuentro de peritos que, según consideró, afectaban a sus defendidos. La jueza María Teresa Salgueiro denunció entonces al perito Burstyn por violar la confidencialidad y pidió que otro juez determine si Burstyn incurrió en un delito. También habría denunciado a Broitman en el Colegio de Abogados. Varios penalistas consultados por este diario consideraron que la redacción de un acta no era necesaria porque la junta médica no terminó y recién hoy se realizarán las conclusiones. Pero también coincidieron en que –de ser cierta– la reacción de la jueza fue desproporcionada ya que el perito Burstyn no salió públicamente a ventilar lo ocurrido en la junta médica sino que le transmitió la información al abogado que lo contrató y éste expuso sus posturas en la causa judicial, no en otro ámbito. El rumor es que los abogados de los jóvenes preparan una denuncia penal contra la jueza.
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POLEMICA POR LA ESCULTURA QUE ESTA AL LADO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL
Monumento a Evita: denuncian serias irregularidades en su construcción 

Según un informe oficial, se pagaron $ 400.000 más de lo presupuestado por una obra aún inconclusa. El autor dice que la dejó así porque le deben plata. Acusan a la Secretaría de Cultura de no investigar.

Marcelo Helfgot


Evita pasó a la inmortalidad hace más de medio siglo, pero aún no puede descansar en paz. El monumento erigido en su homenaje al lado de la Biblioteca Nacional acaba de quedar asociado a una larga lista de irregularidades administrativas. El episodio es menos dramático que el ocultamiento por años de su cadáver, aunque no por ello deja de sumar una mancha a la memoria de la figura más venerada del peronismo.

Según una denuncia de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) a la que tuvo acceso Clarín, para la construcción del grupo escultórico dedicado a Eva Perón fueron violados todos los sistemas de control del sector público y se contrataron obras —aún incompletas— por cifras superiores a las presupuestadas. Sin embargo, en el Estado nunca nadie movió un expediente para buscar a los responsables.

El dedo de la SIGEN —encargada de la auditoría interna en órganos del Gobierno— apunta contra la Secretaría de Cultura, en manos de José Nun. Y también hacia quienes lo precedieron desde 1997, cuando se inició el proyecto. Lo llamativo es que dos gobiernos de signo peronista, los de Carlos Menem y Néstor Kirchner, aparecen en el informe como los más comprometidos.

A la gestión menemista que encabezó Beatriz Gutiérrez Walker le achacan haber eludido no menos de tres leyes (las de Contabilidad, de Obras Públicas y de Procedimientos Administrativos) y otra serie de incumplimientos, como el de contrato y de encuadre normativo de la obra.

Sobre los funcionarios que ocuparon el cargo durante el kirchnerismo —primero Torcuato Di Tella y Nun desde noviembre de 2004— pesan sospechas de desidia para informar las irregularidades y denunciar a sus responsables, pese a las advertencias que afirman haber realizado los auditores. Las responsabilidades también rozan a Darío Lopérfido, titular de Cultura con la Alianza, y a Rubén Stella, del duhaldismo.

El escándalo salió a luz cuando el veterano escultor Ricardo Gianetti, ganador del concurso para diseñar el monumento, denunció a los cuatro vientos que le deben 680 mil pesos por la construcción de la obra, que dejó incon clusa. Mientras el artista se declaró lesionado en su "derecho moral como autor", la SIGEN —a cargo del justicialista Claudio Moroni— puso la lupa sobre cifras y procedimientos: descubrió que el monumento había sido tasado en 3.593.350 pesos, pero el contrato se terminó fijando en 4.012.282 "sin documentación que justifique la diferencia".

La imagen de cuerpo entero de Evita, esculpida en bronce, se alza desde finales de 1999 en la esquina de Avenida del Libertador y Austria, semioculta por la vegetación de la plaza que también fue bautizada con el nombre de la segunda esposa del general Perón. A metros de allí, la pareja vivió durante sus tiempos de gloria, en el terreno donde estaba la residencia presidencial y hoy se levanta la Biblioteca.

De las nueve piezas que formaban parte del grupo escultórico proyectado hay sólo dos, sobre una base de granito protegida por rejas. Nada se sabe de las otras siete, que debían ser alegorías del "alma nacional" y de la protección a la niñez, a la mujer desvalida y a la ancianidad.

El informe le atribuye buena parte de las incorrecciones a una comisión a la que el menemismo le delegó el seguimiento de la obra. Los auditores detectaron que sus miembros nunca justificaron la decisión de aumentar el premio al ganador del proyecto de 30 mil a 60 mil pesos y al mismo tiempo adjudicarle su construcción, sin comprobar si cumplía con los requerimientos técnicos y financieros exigidos en la Ley de Obras Públicas.

La SIGEN intimará a Nun para que ordene la conclusión del grupo escultórico y denuncie ante la Oficina Anticorrupción la cadena de anormalidades que se detectó. Mientras tanto, la imagen de Evita está sola y espera.

Los kirchneristas se defienden


Los dos secretarios de Cultura del kirchnerismo, Torcuato Di Tella y José Nun, coincidieron ayer en afirmar que nunca recibieron advertencias de la SIGEN para investigar las irregularidades que detectó el organismo en la construcción del monumento a Eva Duarte de Perón durante el gobierno de Carlos Menem.

De esta manera, rechazaron las responsabilidades que les atribuye el informe que revela Clarín y que ambos dijeron desconocer.

La auditoría de la SIGEN se desarrolló entre el 17 de marzo de 2004 y el 5 de julio de 2005, con la intervención de la Unidad de Auditoría Interna de la Secretaría de Cultura. El informe se terminó de redactar en abril de este año. Es decir que abarcó las gestiones de Di Tella, primer titular del área en el gobierno de Néstor Kirchner, y Nun, que está en el cargo desde noviembre de 2004. 

"Hasta ahora no hemos sido emplazados, ni informados de actuación alguna sobre la situación del monumento. Pero si eso sucede, vamos a cumplimentar todo lo que esté a nuestro alcance, como lo hemos hecho en respuesta a otras auditorías de gestión", aseguró Nun.

Según el funcionario, su gestión estaría de todos modos exenta de responsabilidades "porque el conflicto nos precede largamente y, en todo caso, el que tiene que rendir cuentas es el Instituto Histórico Eva Perón".

Di Tella, en cambio, recuerda que durante los 18 meses de su gestión buscó frenar el escándalo "mediante una negociación justiciera con el autor de la obra", Ricardo Gianetti, que reclama cuotas impagas por casi 700 mil pesos. "Encontramos muchas trabas legales para encauzar el tema y dar finalización a la obra", se justifica.

Las mayores responsabilidades, según la denuncia de la SIGEN, recae sobre la menemista Beatriz Gutiérrez Walker.

La instalación del monumento a Eva Perón se aprobó por ley durante la gestión del ex presidente radical Raúl Alfonsín, en 1986. Pero no se concretó hasta finales del 99.
El aviso de un lector 


El 23 de enero de 2005, Clarín publicó la carta de un lector, Carlos Lopreito, que advertía sobre el deterioro del monumento. Entonces, llegaron decenas de correos al diario, reivindicando y criticando la figura de Evita.
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LA REUNION INTERNACIONAL COMIENZA MAÑANA EN BUENOS AIRES
Tratarán el caso Cromañón en un congreso sobre estrés traumático 

Expertos argentinos se reunirán con extranjeros que trabajaron con víctimas del Katrina, la guerra de Irak y el Holocausto. Participarán más de 3.500 psiquiatras, psicólogos y psicoanalistas de todo el mundo.

Carlos Galván


A muchos sobrevivientes de Cromañón que siguen en tratamiento psicológico todavía les cuesta contar lo que vivieron aquella noche. Entonces, lo dibujan. Algunos de esos dibujos —están hechos en lápiz negro sobre hojas rayadas de cuaderno y muestran caras quemadas, cuerpos escamados, bengalas y llamas— serán exhibidos durante un congreso internacional de estrés traumático que empieza mañana en Buenos Aires y del que participarán más de 3.500 psiquiatras, psicólogos y psicoanalistas de todo el mundo. Uno de los ejes que se debatirán serán justamente los daños psicológicos de las víctima de Cromañón.

Es la primera vez que el Congreso Mundial de Estrés Traumático —es organizado por la International Society for Traumatic Stress Studies y la Sociedad Argentina de Psicotrauma— se lleva a cabo en la Argentina. Las otras tres ediciones fueron en Amsterdam, Jerusalén y Melbourne. "Más de 1.500 de los inscriptos son expertos de afuera, principalmente de Estados Unidos, España, Chile, Brasil, México y Canadá. Los otros 2.000 anotados son todos especialistas locales", subrayó a Clarín el psiquiatra Daniel Mosca, presidente del encuentro.

La enorme mayoría de los extranjeros vienen a contar sus experiencias en cada una de las tragedias en las que les tocó actuar. Muchos asistieron a víctimas de violaciones sexuales y de abusos físicos, otros trataron a sobrevivientes de tragedias como la del Katrina, la guerra de Irak y el Holocausto. En fin, casi todos intervinieron en diferentes tipos de desgracias humanas.

El estrés traumático es el daño psíquico que sufren las personas que pasaron por alguna situación crítica. Y en este tipo de congresos lo que se busca es encontrar nuevas herramientas para su tratamiento. Es decir, se intercambian experiencias profesionales y, así, se consiguen establecer nuevos protocolos médicos de atención que en el futuro podrían emplearse en todo el mundo.

Muchos de los argentinos inscriptos trataron a sobrevivientes de Cromañón. Y ahora contarán sus experiencias en el congreso. De acuerdo a un relevamiento hecho por Clarín, estas son algu nas de las exposiciones:

· "Dispositivos asistenciales post Cromañón". Se trata de un trabajo realizado por el grupo de Estrés Postraumático del Hospital Alvarez. "Hablaremos de los 160 pacientes que tratamos, en su mayoría jóvenes que nunca habían tenido relación con psiquiatras y que ante las pesadillas y el insomnio que sufrían fueron empujados por sus familiares a buscar ayuda. Y lo que detectamos es que muchos de estos chicos antes de venir al hospital habían elegido tomar drogas o alcohol con sus amigos para serenarse", adelantó el psiquiatra Roberto Sivak.

· "De la perplejidad a la orientación (Cromañón)". La psicóloga Rosy Goldman, de la Dirección de Asistencia a la Víctima, relatará la experiencia de una línea 0800 que habilitó la Ciudad para atender llamados de sobrevivientes y de sus familiares. "Voy a contar cómo funcionó el servicio y el tipo de demandas que recibimos. Muchas eran de adolescentes que sólo querían ser escuchados. También hubo muchas de madres que no sabían qué hacer con sus hijos", dijo Goldman.

· "A un año". Paola Szerman y Juliana Lanza contarán la experiencia del equipo del hospital Alvear que trabajó en la marcha del 30 de diciembre pasado, es decir a un año exacto del desastre. "Ese día nos buscaron para hablar cientos de sobrevivientes y padres. En algunos casos solo necesitaban que los abrazaras", recordó Szerman. También explicarán que en los días siguientes a este aniversario dieron muchas altas a sobrevivientes que se trataban en el Alvear: "Evidentemente en ese momento consiguieron cerrar varias cuestiones".

· "Chicos Callejeros". Claudia Vigil hablará de la relación entre las víctimas y el grupo de rock. "Voy a analizar cómo se volvió traumática la relación entre los sobrevivientes y Callejeros, por qué a muchos de los chicos les resulta tan angustioso que vuelvan a tocar y cómo los retraumatiza que se cuestione a una banda con la que se identificaban".

· "Sobreviviendo a la culpa". Walter Audero y Romina Bo analizarán un fenómeno que se repite entre muchos de los sobrevivientes: el sentimiento de culpa que tienen porque para salvarse "se olvidaron de lo que había a su alrededor y no les importó nada ni nadie".

Pesadillas, insomnio y depresión


Ya pasó casi un año y medio del desastre de Cromañón, pero en los servicios de salud mental de la Ciudad de Buenos Aires aún se atienden unos 450 sobrevivientes de la tragedia, según informó a Clarín el psiquiatra Daniel Mosca, coordinador del equipo de Factores Humanos del SAME y jefe del servicio de Estrés Traumático del Hospital Alvear. Se desconoce qué cantidad de sobrevivientes que cuentan con cobertura de obras sociales o prepagas están bajo tratamiento, pero se cree que podrían sumar algunos cientos.

La mayoría de los jóvenes que reciben atención psicológica y psiquiátrica en el sistema público de salud están medicados con antidepresivos y antirrecurrenciales (estabilizadores de los estados anímicos).

Sus cuadros son los típicos en este tipo de tragedias: sufren de pesadillas vinculadas al incendio, aislamiento social porque sienten que es peligroso ir a lugares públicos, insomnio, depresión e irritabilidad. Muchos, además, padecen un angustiante sentimiento de culpa por haber sobrevivido.

En los hospitales públicos también continúan bajo tratamiento médico jóvenes que sufrieron quemaduras en los pulmones y en la tráquea y en diferentes partes del cuerpo.
Una causa de 45.400 fojas 


La causa Cromañón no para de crecer: el viernes pasado el expediente ya se dividía en 227 cuerpos, es decir 45.400 fojas. Y esta semana se sumarán todavía más hojas. Es que la jueza María Angélica Crotto y el secretario Pablo Iannariello le tomarán declaración testimonial a los choferes del SAME que trabajaron el 30 de diciembre de 2004. Lo que quieren saber es cómo se atendió a la gente aquella noche y cómo se coordinaron las tareas de emergencia.

La jueza, por otro lado, acaba de ordenarle a los arquitectos e ingenieros de Facultad de Arquitectura de la UBA que amplíen algunos puntos de la mega pericia que hicieron sobre la habilitación de Cromañón. Crotto tomó esta decisión, dijeron las fuentes consultadas, después de que los abogados querellantes Beatriz Campos y José Iglesias realizaron una impugnación del trabajo "porque —dijeron— carecía de algunas precisiones".
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EN LA RESERVA ECOLOGICA
Celebran la Fiesta del Sol 

Los pueblos andinos celebran esta noche el Intiq Raymin o Fiesta del Sol. El Centro Cultural "Hijos del Pueblo" y Mink'akuy Tawantinsuyupaq invitan a participar de la ceremonia en la Reserva Ecológica (ingreso por Viamonte), desde las 22 hasta las 8. Se sugiere llevar abrigo, bebidas calientes y alimentos para compartir; no se permite el alcohol. Las mujeres deberán llevar pollera.
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DESARROLLO ECONOMICO | LA OCUPACION EN LOS CIRCUITOS TEMATICOS BARRIALES SUBIO CASI UN 4% EN UN AÑO
Cuero y construcción, los centros comerciales que más crecieron 

En Murillo, donde la mayoría de los clientes son turistas, hay un 12,5% más de nuevos locales. Alberdi tuvo un aumento similar. Las alzas coinciden con dos de los rubros de la economía de mayor expansión. 

Elena Peralta


Una campera de cuero, en la calle Murillo. ¿Muebles? Conviene darse una vuelta por la avenida Belgrano. Ahora, si lo que se busca son canillas, lo mejor es mirar por Alberdi. Cualquier porteño no necesita pensar demasiado para saber dónde encontrar hasta el artículo menos pensado de un rubro comercial. Y se nota en las ventas: en el último año, los centros temáticos crecieron casi el 4%. Los de mayor expansión fueron Murillo y Alberdi, donde hay hasta un 12% más de locales.

El dato surge de un informe del Centro de Estudios para el Desarrollo Económico Metropolitano (CEDEM), que depende del Ministerio de Producción porteño. La investigación se hizo en marzo, pero sus conclusiones acaban de conocerse. Los técnicos relevaron la tasa de ocupación de locales en diez centros comerciales monorrubro y la compararon con el mismo mes de 2005. 

Para el informe recorrieron Córdoba (outlets), Murillo (cuero), Avellaneda (indumentaria), Belgrano (muebles), Libertad (joyería), Alberdi (sanitarios y corralones), Defensa (antigüedades), Microcentro (actividad bancaria), Warnes (servicios para el auto) y Forest (camperas). Eligieron esos diez por cantidad de locales e historia, pero existen más calles temáticas (ver Las principales...). 

En total, contabilizaron 1.850 negocios, y sólo 113 tenían la persiana baja. El índice de ocupación comercial dio 93,9%, un 3,71% más que en 2005. Así, los centros temáticos se mantuvieron más estables en términos de aperturas y cierres que algunos multirrubro tradicionales: en Recoleta encontraron un 2,8% menos de locales que el año pasado y en Santa Fe, un 1,4% menos.

Pero el crecimiento no se dio igual en todas las calles. Para María José Pérez de Arrilucea, consultora del CEDEM, la evolución tiene que ver con el desarrollo comercial de la ciudad. Murillo, el punto que más creció con un 12,5% más de emprendimientos, está especializado en indumentaria de cuero. "Este tipo de artículos está directamente relacionado con el turismo, una de las actividades que más creció desde la devaluación", explicó. Otros sectores con aumento destacable fueron los outlet de ropa de Córdoba (9,8%) y los repuestos de Warnes (8,33%). 

El crecimiento tiene un impacto también a nivel inmobiliario. "Cinco años atrás los comercios estaban en sólo dos cuadras de Murillo, entre Scalabrini Ortiz y Acevedo —contó Cristina, vendedora hace más de seis años en la zona—. Ahora hay negocios en casi todas las que cortan, como Malabia, que se llenó de locales".

El efecto derrame es una de las consecuencias directas de la concentración, y una de las más buscadas. "La recomendación es trabajar en intereses comunes, 'vendiendo' a los centros comerciales como un conjunto", aseguró Pérez de Arrilucea. La Cámara de Comerciantes Mayoristas e Industriales de Once, por ejemplo, viene trabajando desde hace años para potenciar la concentración de calles temáticas del barrio: imprimió folletos con un mapa de rubros y acaba de editar un libro con los atractivos de la zona.

Murillo se disparó con las combis de agencias de viaje, que llevan turistas a comprar carteras, bolsos y camperas. "Y, te diría que argentinos casi no se ven por acá", contó Maxi, de Rincón del Indio, un negocio de esa calle al 700. Esa cuadra fue una de las que más aperturas concentró en el último año. En mayo abrió un complejo de once locales, muchos alquilados por dueños con otros negocios en la misma zona.

No todo el boom tiene que ver con el turismo, pero sí con los sectores de la economía que más se reactivaron. La avenida Alberdi, en Floresta, conocida como la calle de los sanitarios, fue la segunda que más creció (11,3%), reflejando el alza de la construcción. "La cosa está mejor y la gente arregla las cosas que se le rompen. O se anima a cambiar los azulejos —contó Mario, plomero, frente a una vidriera llena de canillas—. Me conviene venir acá sobre todo porque están todas las marcas".

Sin embargo, algunas consecuencias de este auge no fueron positivas. En la avenida Córdoba, tradicional centro de los outlets porteños, varios comerciantes se quejaron de la especulación inmobiliaria. "Nos aumentaron hasta el doble los alquileres. Y eso hizo que cerraran muchos negocios. Total, siempre aparece algún inquilino nuevo y vuelve a pagar el depósito", se quejó Rocío, detrás de la caja del local de ropa femenina El telar.

Shoppings al aire libre
Adriana Santagati 

Los centros comerciales temáticos que más crecieron coinciden con los sectores económicos que muestran mayor dinamismo. Sin embargo, estas calles que concentran decenas de negocios de un mismo rubro son una tradición en el comercio porteño. Algunos no lograron resistir los vaivenes de la economía, como el polo textil que alguna vez supo ser la avenida Patricios. Otros se expandieron justamente con la crisis, como los outlet poblados de ofertas de Córdoba, y muchos más lograron mantenerse y crecer. Las claves de estos clásicos son reunir en un mismo lugar variedad y, por lo general, buenos precios. Pero también son una vuelta al comercio barrial, reformulado ahora como shoppings temáticos al aire libre.
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DESARROLLO ECONOMICO | DIRECCIONES
Las principales calles temáticas 

· Accesorios de moda. Avenida Corrientes al 2100. Pasteur del 300 al 400. Sarmiento al 2500 y Uriburu al 300.

· Antigüedades. Defensa del 600 al 1300. Avenidas Dorrego y Alvarez Thomas alrededor del Mercado de las Pulgas. Avenida Rivadavia y Nazca.

· Autopartes. Avenida Warnes del 400 al 1600.

· Bazar y regalería. Avenida Corrientes del 2100 al 2300. Pasteur del 200 al 300. Sarmiento del 2300 al 2400. Tucumán al 2300 y Uriburu al 400.

· Bazares gastronómicos. Avenida Jujuy del 1000 al 1300.

· Bebés y niños. Castelli al 300. Avenida Corrientes del 2500 al 2600. Larrea al 300. Paso al 300 y Sarmiento al 2600.

· Bijouterie. Lavalle al 2200.

Paso al 200. Pasteur del 200 al 400. Uriburu del 200 al 400.

· Blanco. Azcuénaga al 500 y Larrea al 400.

· Calzados. San José del 400 al 600. Avenida Corrientes del 1800 al 2700. Avenida Pueyrredón del 200 al 500.

· Camperas. Avenida Forest del 0 al 400.

· Colchones. Avenida Jujuy del 400 al 800.

· Computación. Uruguay del 200 al 800 y Galería Jardín (Florida y Tucumán).

· Copiado. Ayacucho al 500. Junín al 700 y Uriburu al 700.

· Cotillón. Lavalle del 2100 al 2300.

· Cuero. Murillo del 500 al 800.

· Decoración. Azcuénaga del 200 al 400.

· Flores. Sarmiento y Medrano.

· Fotografía. Talcahuano del 0 al 400.

· Importadores. Pasteur al 500. Sarmiento del 2300 al 2400.

· Indumentaria. Avenida Avellaneda del 2800 al 3400. 

· Instrumentos musicales. Talcahuano del 0 al 400.

· Insumos médicos. Avenida Córdoba del 2300 al 2600. Pasteur al 700.

· Joyas y relojes. Libertad del 0 al 400.

· Jugueterías. Azcuénaga al 300. Sarmiento del 2300 al 2400. Pasteur al 200.

· Lanas. Avenida Scalabrini Ortiz del 500 al 1000.

· Lencería. Azcuénaga al 300. Avenida Corrientes del 2400 al 2500, Larrea del 200 al 400. Sarmiento del 2500 al 2700.

· Libros. Avenida Corrientes del 1100 al 1700.

· Marroquinería. Avenida Corrientes al 2200. Pasteur al 400.

· Mercería. Larrea del 200 al 500. Lavalle del 2300 al 2600.

· Muebles. Avenida Belgrano del 1100 al 1700. Avenida Rivadavia del 7000 al 7500.

· Novias y fiesta. Avenida Corrientes del 2100 al 2500. Pasteur al 500. Uriburu del 400 al 500.

· Outlets Avenida Córdoba del 4000 al 5200.

· Sanitarios. Avenida Juan B. Alberdi del 2900 al 3900.

· Souvenirs. Lavalle del 2200 al 2300. Uriburu del 400 al 500.

· Telas. Moreno y Alsina del 1000 al 1500. Azcuénaga del 400 al 600. Junín del 100 al 200. Larrea del 400 al 600, Lavalle del 2100 al 2600. Tucumán del 2300 al 2600.

· Telefonía y audio. Paraná del 100 al 400.

· Videos. Junín del 500 al 600. Lavalle del 1900 al 2000.
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RECLAMO DE UNOS 150 VECINOS DE LA ZONA
Riachuelo: la Corte trataría hoy la causa por contaminación 

El Tribunal se haría cargo de la demanda por daño ambiental, pero no por daño a la salud. 

Silvana Boschi


La Corte Suprema podría avanzar hoy en la causa por la contaminación del Riachuelo. Según fuentes del Tribunal, el primer paso sería aceptar una parte de la demanda colectiva promovida por un grupo de vecinos contra el Estado Nacional, bonaerense y porteño, por la contaminación de Cuenca Matanza-Riachuelo.

En una segunda etapa, la Corte propondría una audiencia entre las partes involucradas, aunque ésta sería convocada para la segunda mitad de año, tras la feria judicial de invierno.

La causa había sido iniciada hace dos años por unos 150 vecinos de la región, quienes argumentan que esa zona ribereña, de 64 kilómetros, está afectada por desechos cloacales y residuos químicos de unas 44 empresas, lo que causa perjuicio a 4,6 millones de personas.

Quienes promovieron el planteo responsabilizan al Estado por no haber cumplido con las disposiciones ambientales vigentes. Asimismo, los denunciantes demandaron a las empresas de la zona por volcar directamente al río los residuos peligrosos, por no construir las plantas de tratamiento, por no adoptar nuevas tecnologías, y por no minimizar los riesgos de su actividad.

En la Corte están evaluando la posibilidad de dividir la demanda en dos partes: enviar a la Justicia de primera instancia el reclamo de los vecinos por los daños a la salud que produce la contaminación, y hacerse cargo de la demanda en cuanto al daño al medio ambiente. Según fuentes judiciales, no habría consenso para ordenar al Estado Nacional que realice un depósito de unos 500 millones de dólares, destinados a la creación del Fondo de Compensación Ambiental.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 20 DE JUNIO
EN VELEZ SARSFIELD, QUEDO MAS DE UNA HORA BAJO LOS ESCOMBROS
Un obrero atrapado por un derrumbe en una obra 


Vivian Urfeig


La medianera de un galpón en obra ayer se derrumbó y un obrero quedó atrapado bajo los escombros durante más de una hora. El accidente ocurrió en Vélez Sarsfield, en Margariños Cervantes al 4700, a las 11 de la mañana. El obrero fue rescatado por personal de Bomberos y atendido por la unidad del Servicio de Atención Médica de Emergencia (SAME) y de guardia de Auxilio.

Después de más de una hora de trabajo, fue trasladado al Hospital Vélez Sarsfield con fractura en la pierna izquierda y traumatismos generales, aunque está fuera de peligro. "Hubo que trabajar con mucho cuidado porque había peligro de que se viniera todo abajo, hubo que mover los escombros muy despacio", dijo el subcomisario Angel Medina y agregó que otro operario también sufrió heridas y traumatismos "aunque lo salvó el casco", aclaró.

Buena parte de la estructura de la medianera cayó sobre la casa vecina, de Margariño Cervantes 4754. Su dueña, Martha Zahlut, le dijo a Clarín que "el galpón está en obra hace siete meses y es de una persona de origen coreano: construía un depósito, o una fábrica de ropa". 

A Zahlut se le vino encima la pared de la obra. "Tengo escombros y polvo por toda la casa. A fines del año pasado pedí una inspección porque se les había roto una canaleta y se me inundó todo. Ahí clausuraron la obra un tiempo, pero después la retomaron", señaló. Zahlut se quejó porque desde que empezó la obra "tengo todas las paredes rajadas, aunque me juraron que en casa no hay peligro de derrumbe".

En tanto, la clausura "por razones de seguridad", según consta en la faja que colocó la Guardia de Auxilio y Emergencias del Gobierno porteño, "seguirá hasta que se defina si hubo una contravención y verifique cuál es la situación del lugar", dijeron fuentes del Gobierno porteño. 
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ESTE MIÉRCOLES
Telerman y Gilberto Gil juntos por las industrias culturales

Autoridades del Gobierno porteño y el Ministerio de Cultura de Brasil sellarán un acuerdo de cooperación para el desarrollo tecnológico y científico de las industrias culturales. El documento será firmado por Jorge Telerman y Gilberto Gil 

Por Patricio Tesei 

Con el objetivo de incentivar el estudio y la investigación en las industrias culturales, el jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, y el ministro de Cultura de Brasil, Gilberto Gil, firmarán un acuerdo de cooperación. La firma del documento será a las 18.30 de este miércoles en el Salón Blanco de la Jefatura de Gobierno, Avenida de Mayo 525.

El acuerdo contempla el intercambio de profesionales, metodologías y conocimientos técnicos; la realización de eventos conjuntos; la difusión comercial de la industria cultural brasileña y de esta ciudad en los respectivos territorios; y el estudio de creación de fondos económicos.

El Gobierno porteño viene desarrollando una intensa actividad en esta área, en especial, con el desarrollo del Observatorio de Industrias Culturales, y es considerado una referencia. Además, por otro lado, hace poco tiempo cambió de ministerio: pasó de Cultura a Producción.
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CIUDAD NO NUCLEAR
NO al Uranio en la Ciudad

Legisladores y Gobierno porteño esta vez sí se pusieron de acuerdo. Mientras los primeros redactaban un desagravio a las declaraciones del presidente de la Autoridad Regulatoria Nuclear y un no rotundo al tránsito del material por la Ciudad, el Gobierno porteño se comunicaba con Prefectura Naval en el mismo sentido

Por María José Pérez Insúa 

El uranio es un elemento radiactivo que posee la particularidad de liberar energía en forma de radiación ionizante que representa un grave riesgo para la salud cuando es ingerido o inhalado.

El Gobierno porteño pidió este martes 20 a la Prefectura Naval Argentina (PNA) que impida el tránsito por la Ciudad, de un cargamento de uranio, que debe ser trasladado desde el puerto metropolitano a la provincia de Córdoba. 

Por su parte, en el mismo desde la Legislatura Porteña, el presidente de la Comisión Ecología, Juan Manuel Velasco, preparaba una tabla para manifestar su desagravio a la decisión de la Autoridad Regulatoria Nuclear, Raúl Racana, quien en un periódico dominical expresó que "los legisladores no saben lo que firman".

En diálogo con NOTICIAS URBANAS, Velasco expresó que "este señor debería saber que constitucionalmente está prohibido el ingreso, tránsito y acopio de material nuclear ya que la Ciudad de Buenos aires es una ciudad NO nuclear".

"Además -manifestó el legislador- también pediremos que esta Entidad publicite sus actividades como debería y que no esconda más información", sentenció.

El peligroso mineral tiene como destino la planta de la empresa Dioxitek SA en Córdoba, donde será utilizado para la elaboración de dióxido de uranio, materia prima para la fabricación del combustible nuclear de las centrales atómicas de Atucha I y Embalse.

El uranio, proveniente de Houston (Estados Unidos), ingresó el viernes a la terminal número 3 del Puerto de Buenos Aires, desde donde fue trasladado al depósito fiscal de la empresa Tefasa, ubicado en Av. Elvira Dellepiane, esquina Juan Lavaisse, en la Dársena Sur del Puerto de Buenos Aires.

El pedido a la PNA fue efectuado anoche por el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, a través del Ministerio del Interior, respecto de nueve contenedores con uranio natural cargados en el buque "BBC Chile", de bandera de Antigua Barbuda.

El mandatario porteño solicitó a la Prefectura que arbitre los medios necesarios para impedir la circulación de esa carga por la ciudad.

Si bien el gobierno metropolitano no tiene jurisdicción sobre el puerto, para llegar a Córdoba por tierra el uranio debería circular obligatoriamente por territorio porteño, algo que sería inconstitucional.

En un comunicado, el gobierno local recordó que el artículo 26 de la Constitución porteña prohíbe "la elaboración, el transporte y la tenencia de sustancias y residuos radioactivos" en su jurisdicción.

Al respecto, la organización ambientalista Greenpeace había denunciado ayer por la tarde el inminente traslado de nueve contenedores con uranio natural desde un depósito fiscal hacia la provincia de Córdoba, en abierta violación a la Constitución porteña que prohíbe el tránsito de sustancias radiactivas por la Ciudad de Buenos Aires. 

Según pudo saber Greenpeace, el cargamento será trasladado en las primeras horas de este miércoles 21, por las empresas de transporte Hualco, Cipe y Alma, a través de la Ciudad de Buenos Aires, en abierta violación al artículo 26 de la Constitución porteña que establece la prohibición del "transporte y la tenencia de sustancias y residuos radioactivos".

El uranio es un elemento radiactivo que posee la particularidad de liberar energía en forma de radiación ionizante que representa un grave riesgo para la salud cuando es ingerido o inhalado.
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ACTOS POR LA BANDERA
Telerman: "Estos chicos son un orgullo"

El jefe comunal, Jorge Telerman, encabezó este martes diversos actos en donde se festejó el Día de la Bandera. El Jefe de Gobierno estuvo en la jura de lealtad a la insignia patria, que más de 1.000 alumnos de escuelas porteñas, realizaron durante la jornada

Por Marcelo Heredia 

Con motivo de conmemorarse el Día de la Bandera, el jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, participó este martes 20, de diversos actos en los que más de 1.000 alumnos de escuelas porteñas prometieron lealtad a la insignia patria, en el marco del proyecto de Identidad y Pertenencia de la cartera educativa porteña. 

“La promesa a la bandera de los alumnos de todas las escuelas de la Ciudad simboliza el espíritu de toda la Patria, donde todos nos enriquecemos con los orígenes y creencias de las diferentes culturas. Es un orgullo ver a estos chicos en un proceso de comprensión de eso mágico de ser lo mismo y ser diferente. Sin duda, es la mejor manera de honrar la memoria de Manuel Belgrano, que no sólo fue el creador de la bandera sino uno de los grandes pensadores de la nación futura, de esa nación de iguales, y de una educación para todos. Esta promesa resume de la mejor forma el espíritu de lo nacional, desde la mejor perspectiva posible, que es la unidad y la diferencia siendo lo mismo”, aseguró el jefe comunal durante uno de los eventos.

Por la mañana, Telerman encabezó el acto de izamiento de la bandera en Plaza de Mayo junto a miembros de su gabinete. Posteriormente, el jefe de Gobierno y el ministro de Educación, Alberto Sileoni, participaron de dos actos, en el microestadio de River Plate y en el Regimiento de Infantería 1 “Patricios”, donde más 1.000 alumnos de escuelas públicas y privadas, laicas y de distintos credos, prometieron lealtad a la bandera.
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MÁS ARTE
La Corporación del Sur está de estreno

El jefe comunal, Jorge Telerman, junto al ministro de Producción y titular de la Corporación Sur, Enrique Rodríguez, participarán del acto de inauguración, que se realizará en la tarde de este martes, de una nueva Sala de Exposiciones y Conferencias, que dependerá del organismo que preside el funcionario capitalino

Por Ignacio Silvera 

El jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, junto al ministro de Producción porteño, Enrique Rodríguez, inaugurará este martes 20, a las 18.30, la Sala de Exposiciones y Conferencias, que la Corporación del Sur abre en la calle Bolívar 1250.

Según las fuentes gubernamentales la sala es un nuevo espacio destinado a promover el desarrollo cultural y humano de la zona sur de la Ciudad. Para el inicio de sus actividades se realizará la exposición itinerante "Los jóvenes y sus derechos", que durará hasta el 4 de junio.

La muestra está dirigida a adolescentes y jóvenes de entre 12 y 22 años, recorre el país promoviendo al joven como sujeto de derecho y en ese sentido desarrolla foros, debates y distintas actividades.
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DEBATE POLÉMICO
Propuestas de AyL para reformar el Código Penal

Los referentes legislativos de Autodeterminación y Libertad (AyL), Noemí Oliveto y Gerardo Romagnoli, dieron a conocer las propuestas elaboradas por la agrupación sobre la reforma al Código Penal

Por Antonio Lizzano 

A través de un comunicado de prensa los legisladores de Autodeterminación y Libertad (AyL), Noemí Oliveto y Gerardo Romagnoli, informaron que están concurriendo a las reuniones en las que se está trabajando el anteproyecto del Ministerio de Justicia sobre la reforma del Código Penal, y por ese motivo dieron a conocer sus propuestas sobre el tema.

"Despenalización y legalización del aborto: que cada mujer pueda autodeterminarse sobre su cuerpo y las decisiones que tome sobre él, despenalización del consumo individual de marihuana: en todo el anteproyecto del Ministerio de Justicia no se especifica el uso medicinal de cualquier sustancia canabinoide a lo que nosotros proponemos su urgente inclusión. Estos son dos debates (el del uso medicinal y el recreativo) totalmente distintos, como lo especificó la estudiosa del tema Alicia Castilla: 'Ni los pacientes deben aprovechar la demanda para defender al uso recreativo, ni que el uso terapéutico tiene que ser usado fuera del cosumo paliativo'. Y añadir también que, si bien estamos de acuerdo en que se pueda consumir marihuana libremente, también apuntamos a que se castigue el narcotráfico a gran escala", expresaron los diputados al detallar sus iniciativas.

Otras de las propuestas del zamorismo son: "Despenalización de la eutanasia: que se exima de penalidad alguna a quien ayudare en una muerte consentida y por pedido inequívoco de una persona que esté sufriendo una enfermedad incurable o terminal. Creemos que es hora que todas las leyes comiencen a redactarse en masculino y femenino. El articulado del anteproyecto no está abordado desde una visión de género".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
DENUNCIA 
La Corte Suprema discutirá sobre el Riachuelo

A partir de una demanda de vecinos porteños y bonaerenses contra el Estado porteño, nacional y provincial. La Legislatura porteña debatirá un proyecto para destinar un presupuesto a la limpieza de las aguas

Por Ignacio Silvera 

La Corte Suprema de Justicia celebrará este martes 20 una reunión de acuerdo en la que podría dictar las primeras medidas en la demanda colectiva promovida contra los Estados nacional, bonaerense y porteño por la contaminación de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo. 

La causa fue iniciada, hace años, por vecinos de la Ciudad y del conurbano perjudicados por la contaminación de la que acusan a 44 empresas industriales con actividades a la vera del Riachuelo. 

Los tres Estados son acusados de "no haber cumplido con las disposiciones ambientales vigentes, dado que desviaron fondos específicos hacia objetivos ajenos a la solución de la problemática ambiental denunciada y por no ejercer sus facultades de control e implementar políticas preventivas idóneas al respecto", asevera la presentación realizada por los vecinos ante la Corte.

En la Legislatura porteña se estará discutiendo el próximo jueves 22 un proyecto que sugiere, entre otras cosas, la utilización, unos 300 millones de pesos, del fondo anticíclico para quitar las carcasas de barcos.
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EN EL CENTRO CULTURAL DE LA COOPERACIÓN
"Exilio: Historias de un pueblo"

La Comisión de Ex Exiliados Políticos de la Argentina (Coepra) junto con la agrupación Hijos del Exilio, organizan diversas actividades gratuitas a lo largo de la semana. Su objetivo final es que los diputados nacionales aprueben la ley de reparación del exilio

Por Lucas Schaerer 

Todos los que quieran podrán acceder de manera gratuita a las actividades de la semana "Exilio: Historias de un Pueblo", que será inaugurada este martes 20, a partir de las 19, con un homenaje al ex presidente Héctor Cámpora en el Centro Cultural de la Cooperación (Corrientes 1543). También se dará inicio a una muestra de pintura y fotografía de artistas exiliados. 

El jueves 22, entre las 18.30 y las 22, en el Hotel Bauen (Callao 360) habrá un festival a cargo de bandas musicales de hijos de exiliados. El viernes 23, desde las 19, los diputados provinciales Remo Carlotto y Edgardo Depetri, el cineasta David Blaustein, el periodista Luis Bruschtein y Nahuel Casademunt, hijo de exiliados, estarán en el Centro Cultural de la Cooperación reflexionando sobre "Exilio y Derechos Humanos, Políticos y Sociales". 

La artista plástica Mercedes Fidanza brindará el sábado 24, a las 11, una intervención artística en plaza Congreso frente al cine Gaumont, Rivadavia y Rodríguez Peña, donde luego se proyectarán películas, cortos y documentales: A las 12:30 "Mirta de Liniers a Estambul" de Jorge Coscia. "El Exilio de Gardel" de Pino Solanas, a las 14:30. Un documental sobre Héctor Cámpora de Román Lejtman, a las 17. El cortometraje "Ex patriada oda a un exilio" de Luz De Petre, a las 18:15. El documental "Argenmex" de Violeta Burkart Noe y Analía Miller, a partir de las 18:30. Por último "Crónica de una Fuga" de Adrián Caetano, a las 19:30. 

Estarán presentes a las 21 los directores Jorge Coscia (actualmente diputado nacional) y Fernando "Pino" Solanas. Por último, el lunes 26 la Asociación Argentina de Actores y Coepra invitan a un ciclo de lecturas de "Relatos del Exilio", en Alsina 1762, la Casa de los Actores. 

Con estas actividades los organizadores intentan presionar a los diputados nacionales para que aprueben la ley de reparación del exilio, que contempla el reconocimiento a los hijos como víctimas de la represión y, por ende, su derecho a ser indemnizados.
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LOS DIRECTIVOS
Iniciaron causas penales a trabajadores del Francés

En conferencia de prensa los empleados del Hospital Francés dieron a conocer que fueron denunciados por los responsables de la intervención. Aseguran que desde el sindicato de Sanidad (ATSA) no han tomado en cuenta sus reclamos

Por Marcelo Heredia 

"El cuerpo de delegados, junto a todos los compañeros del Hospital Francés, nos vemos involucrados en una causa penal que afecta a más de 40 compañeros, los cuales estamos siendo investigados por la fiscalía en lo Criminal 28, a cargo de Graciela Garbo, la cual pidió 33 legajos y fotos de los compañeros a raíz de una denuncia realizada por dos directivos de la institución", informaron los empleados del sanatorio este martes 20, poco después de las 7:30, en una conferencia de prensa realizada en las puertas del hospital (La Rioja 951). 

La causa se tramita en el juzgado Criminal 17, que interviene Silvia López Crespo, y se generó por una movilización del 24 de febrero. "Queremos que se investigue a los responsables del vaciamiento que es el Grupo Bapro Provincia".

El Gobierno porteño, por su parte, pagó los sueldos de tres meses y el aguinaldo pero "no nos dio una solución definitiva", según planteó el delegado, David Garuti, a NOTICIAS URBANAS.

"Denunciamos que la intervención del hospital con la dirección de José Salvatierra, quién fue enviado por el gobierno nacional, ha pagado nuestro salario de manera escalonada. Seguimos sin A.R.T. y muchos compañeros se encuentran sin obra social". 

"Hemos realizado la denuncia por el pago de cuotas y la judicialización en nuestro Sindicato de Sanidad (ATSA), pero no tomaron nuestro reclamos. El secretario general de Capital, Héctor Daer hermano menor de Rodolfo Daer, es el responsable de está irregularidad", manifestaron en un comunicado los trabajadores que cuentan con el apoyo de algunas pocas comisiones internas de hospitales porteños.
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PROYECTO DE LEY
Quieren un 911 para la Ciudad

El diputado porteño Diego Santilli presentó una iniciativa para crear el Sistema de Atención de Emergencias de la Ciudad, el promocionado 911, el mismo que actualmente funciona en la Provincia de Buenos Aires

Por Marcelo Heredia 

El jefe del Bloque de Juntos por Buenos Aires, Diego Santilli, presentó un proyecto de ley que crea el Sistema de Atención de Emergencias de la Ciudad de Buenos Aires, el cual, tal como se implementó en la Provincia de Buenos Aires, permita acceder a los servicios de seguridad, bomberos, salud y defensa civil con el simple marcado de un
número de teléfono.

"La idea es aprovechar que el 80 por ciento de la gente reconoce el 911 como el número de las emergencias y, así, coordinar todas las fuerzas que intervienen en tales casos de una forma rápida y eficaz. En un momento de tensión es difícil recordar si uno debe marcar el 101, 103 o 107", manifestó el diputado al defender su iniciativa.

El proyecto estipula que el servicio deberá, en forma gratuita, recibir, procesar automáticamente y atender de manera centralizada las llamadas de emergencia durante las 24 horas del día, los 365 días del año.

Además, la recepción de las llamadas deberá ser confidencial, en castellano, y en por lo menos dos idiomas complementarios, siendo uno de ellos el
inglés.

Para finalizar, Santilli agregó: "Este mecanismo debe servir no sólo para agilizar y facilitar el acceso a los sistemas de emergencia, sino también como base de datos para ser utilizados en futuras políticas de seguridad, generando
estadísticas con información específica que permitan implementar políticas de prevención más eficientes".
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POR LOS DERECHOS HUMANOS
Alicia Pierini en México

El viaje que realizó la defensora del Pueblo de la Ciudad, Alicia Pierini, se realizó con el objetivo de conocer distintas experiencias sobre la política de derechos humanos

Por Marcelo Heredia 

La defensora del Pueblo de la Ciudad, Alicia Pierini, viajó a México para entablar reuniones con distintos funcionario de aquel país que se involucran en la política de derechos humanos. 

Allí la ombusman porteña se entrevisto con funcionarios de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, puntualmente el comisionado ministro, Emilio Álvarez-Icaza. 

También la defensora se encontró con el secretario ejecutivo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México, Javier Moctezuma.

Las reuniones tenían como objetivo interiorizarse sobre la temática de derechos humanos aplicadas en el país que limita con Estados Unidos. En calidad de presidente de la Federación Internacional de Ombusman FIO) participó Pierini.
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NO LES BAJAN LA MERCADERÍA
Los minisupermercados chinos en problemas

El sindicato de chóferes de camiones, que lidera Hugo Moyano, se niega a bajarles las mercaderías por los distintos ataques que han sufrido por parte de los comerciantes extranjeros

Por Ignacio Silvera 

Los minisupermercados chinos que pulan en distintos barrios de la Capital Federal se ven afectados en el abastecimiento de mercadería debido a la protesta del sindicato de chóferes de camiones.

Desde las cero horas de este miércoles 21 se realiza un boicot nacional "ante la ausencia de respuestas concretas a los reclamos de seguridad para los trabajadores ante las agresiones de los comerciantes" de esa nacionalidad, informó el vocero del gremio, Héctor "Yuyo" López. 

"La medida tiene un muy alto acatamiento. Y esta medida continuará hasta que haya respuestas concretas a los reclamos del Sindicato de Camioneros", informó un gremialista.

La Cámara de Supermercadistas Chinos "no ofreció respuestas concretas" a las demandas de esclarecimiento de la agresión con arma de fuego sufrida hace tres semanas por el transportista Luis Luque, que le provocó la perforación de un pulmón, agregó. 

El gremio que lidera el también titular de la CGT, Hugo Moyano, detalló que el boicot será por tiempo indeterminado y consistirá en "la no distribución de mercaderías" a esos locales. 

Alrededor de 1000 trabajadores y decenas de camiones marcharon la semana anterior hacia la sede de la Cámara, en la Avenida Entre Ríos y Moreno, en protesta por aquel ataque.
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En la UBA toman la elección del rector con tranquilidad 
 
Mañana sesionará el Consejo Superior para regularizar expedientes atrasados de esa casa de altos estudios. En el temario no se incluye ningún punto con la convocatoria a Asamblea para definir el nuevo directivo



Los miembros del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires (UBA) mantendrán mañana una sesión ordinaria para regularizar expedientes atrasados debido a la crisis institucional que afecto a esa casa de altos estudios. 

Fuentes de la UBA indicaron que el encuentro se realizará, a partir de las 9:00, en la sede del Rectorado, sita en Viamonte 444, de esta Capital y que se tratará de "una sesión ordinaria de las distintas comisiones para tratar los 465 expedientes atrasados" por la parálisis institucional que vivió la UBA. 

La reunión del Consejo convocada para el 21 de junio "no incluye en el orden del día de la sesión ningún punto relacionado con la polémica elección del rector de la universidad", según se informó. 

El 31 de mayo último, una confusa sesión del Consejo Superior designó a Aníbal Franco como vicerrector de la UBA, a quien la Federación Universitaria de Buenos Aires denunció penalmente, al igual que al decano de Farmacia, Alberto Boveris, por usurpación de funciones y partícipe necesario, respectivamente. 

Fuentes del rectorado señalaron que debido al conflicto en torno a la elección de nuevas autoridades se pautó una reunión para dar curso a una serie importante de trámites, como acuerdos, convenios, nombramientos de docentes y otras gestiones que hacen al normal funcionamiento de la institución. 
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La AMIA inicia jornadas de reflexión a casi doce años del brutal atentado 
 
El presidente de la mutual judía, Luis Grynwald, dijo en Radio 10 que la entidad comenzó una serie de actividades, a menos de un mes de cumplirse un nuevo aniversario del acto terrorista. "Seguimos reclamando justicia", señaló



La Asociación Mutual Israelí Argentina (AMIA) inició hoy una serie de jornadas de reflexión con distintos disertantes, a días de cumplirse 12 años del mayor atentado terrorista de la historia de la Argentina.

El presidente de la entidad, Luis Grynwald, explicó a Radio 10 que las jornadas forman parte de una serie de actividades previstas por el organismo para recordar a las víctimas del atentado y volver a reclamar justicia.

"Estamos con muchas actividades. Hoy se habló sobre Justicia y seguimos reclamándola", señalo el directivo al tiempo que manifestó su fe en una pronta resolución del acto terrorista que sacudió a nuestro país en 1994.

En la jornada de hoy disertó, entre otros, el ex juez de la Corte Suprema, Gustavo Bossert.
 
Las jornadas se encuadran dentro de "A doce años del atentado" y la primera exposición tuvo que ver con "El atentado a la AMIA y la Justicia Argentina".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
Tiroteo en una farmacia en el centro porteño 
 
Dos malvivientes entraron al comercio, ubicado en Cerrito y Bartolomé Mitre, con fines de robo. Tras un enfrentamiento armado con un policía que vigilaba la zona, uno de ellos fue detenido y el otro escapó



(NA) Un sujeto fue detenido esta tarde, mientras que su cómplice logró escapar, tras tirotearse con efectivos de la Policía Federal que los perseguían luego de que ambos cometieran un asalto en una farmacia del microcentro porteño.

Voceros policiales informaron que el episodio se inició alrededor de las 18:30 en una farmacia ubicada en la intersección de la avenida 9 de Julio y la calle Bartolomé Mitre.

Allí, dos individuos armados ingresaron y se apoderaron de dinero y otros elementos, tras lo cual se dieron a la fuga, pero esta situación fue advertida por efectivos de la comisaría cuarta que patrullaban la zona.

De inmediato, los uniformados comenzaron a perseguir a los sujetos quienes los atacaron a balazos, pero el ataque fue repelido por los policías y se produjo un intenso tiroteo.

Al llegar a la esquina de las calles Moreno y Lima, la balacera culminó cuando uno de los individuos fue apresado mientras que su cómplice logró darse a la fuga a la carrera.

Las fuentes policiales señalaron que junto con el detenido se incautaron un revólver calibre 32 milímetros, teléfonos celulares, dinero y elementos que los sujetos habían robado en la farmacia.

La causa y el detenido quedaron a disposición del personal de la comisaría cuarta mientras que los efectivos de esa seccional conjuntamente con uniformados de la tercera montaron un operativo cerrojo para tratar de dar con el prófugo.
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Jueza habría sido amenazada de muerte por familiares de Cromañón 
 
María Angélica Crotto, quien tiene a su cargo la investigación del siniestro, fue abordada por un grupo de personas en su despacho de Tribunales. Se cree que los agresores habrían sido padres de las víctimas del boliche de Once



Supuestos familiares de víctimas de Cromañón amenazaron de muerte a la jueza que tiene a su cargo la investigación del estrago, María Angélica Crotto, en su propio juzgado del tercer piso del Palacio de Tribunales. 

Así lo informaron a DyN fuentes judiciales, que precisaron que los episodios ocurrieron a principios de mes cuando una veintena de personas llegaron hasta la antesala del despacho de la magistrada. Allí habrían comenzado a proferir gritos e insultos, hasta que una funcionaria del juzgado salió a atenderlos.

Los supuestos familiares reclamaban a la jueza que cite a prestar declaración indagatoria al destituido jefe de gobierno porteño, Aníbal Ibarra y se quejaban porque la causa presuntamente no registra avances de importancia.

Cuando la colaboradora de Crotto les explicó que en esas condiciones no podían ser atendidos y que si se trataba de cuestiones procesales debían formulas los pedidos ante la secretaría especial de Cromañón (cuatro pisos más arriba), se produjeron las amenazas.

"Decile a esa h... de p... que la vamos a matar", "la vamos a ir a buscar a la casa, sabemos donde vive", "le vamos a quemar el despacho", bramaron los manifestantes, quienes incluso lograron superar la custodia policial y llegaron a la antesala de la oficina de la magistrada.

Allí golpearon puertas y vidrios, hasta que finalmente, y después de un largo rato, fueron desalojados por la policía.

Fuentes judiciales dijeron haber visto en la manifestación a algunos de los integrantes del sector más duro de los familiares de víctimas de Cromañón.

El juzgado formuló la denuncia por los sucesos, que quedó radicada ante el juzgado de instrucción de la magistrada subrogante Fabiana Palmaghini, con intervención del fiscal Rodolfo Cudicio.

La causa tramita como "NN", pues la denuncia no identifica a ninguno de los presuntos agresores, revelaron las fuentes consultadas por esta agencia.
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La Corte convocó a una audiencia por contaminación en el Riachuelo 
 
El debate sobre la situación ambiental en la cuenca del río Matanza-Riachuelo tendrá lugar el 5 de septiembre próximo. Deberán acudir representantes del Gobierno nacional, bonaerense y de la Ciudad de Buenos Aires



(NA) La Corte Suprema de Justicia convocó hoy para el próximo 5 de septiembre a una audiencia pública para debatir sobre la contaminación de la cuenca hídrica Riachuelo-Matanza.

El máximo tribunal, sin embargo, decidió no intervenir en las demandas individuales por daños y perjuicios a raíz de la contaminación de esa cuenca.

En cambio, se declaró competente para resolver sobre las acciones judiciales por daños de "recomposición y colectivos" y fijó un plazo de 30 días para que la Nación, la provincia de Buenos Aires, la Ciudad de Buenos Aires y las empresas demandadas presenten un informe sobre el asunto.

El reclamo por la contaminación de la cuenca Matanza-Riachuelo fue planteado hace dos años por unos setenta vecinos que se consideraron afectados. 

La demanda, que cuenta con el patrocinio del jurista santafecino Jorge Mossert Iturraspe, está dirigida contra los gobiernos nacional, porteño y bonaerense, y además contra 45 empresas de primera línea, entre las que figuran compañías petroleras, una petroquímica, un supermercado y varias curtiembres.

Los vecinos reclamaron que los tres estados y las empresas los indemnicen por los daños que sufren cotidianamente, que se recomponga el medio ambiente y, además, que se cree un fondo de compensación ambiental, que fue establecido por la Ley 25.675, para que el Poder Ejecutivo diseñe una política ambiental y se puedan realizar obras de saneamiento.

El 15 por ciento de la población argentina vive en la cuenca del río Matanza-Riachuelo, expuesto a consecuencias que hasta podrían causar la muerte.

Según indicaron especialistas, a lo largo de la cuenca del Riachuelo existen casi 5 millones de personas que se encuentran en riesgo sanitario por la contaminación del aire, tierra y agua, aunque, de acuerdo con sus cálculos, en 10 años habrá 500 mil más.

Diariamente, en esa zona se vierten al río 368 mil metros cúbicos de aguas servidas y más de 88 mil metros cúbicos de residuos industriales, por lo que los expertos aseguraron que nadie que viva aunque sea cerca de la cuenca queda exento de sus consecuencias.

Entre los principales riesgos figuran cáncer, cianosis, retraso mental, alteraciones neurológicas, abortos espontáneos, hepatitis, pérdida del olfato, dengue, leptospirosis y hantavirus. 

Esos son algunos de los efectos y enfermedades que se contraen por la confluencia de químicos, hidrocarburos, aguas servidas y gases tóxicos, según se señaló.
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LA PRENSA

Ante la aceleración de los tiempos políticos por el lanzamiento de varias candidaturas 

López Murphy ratificó la alianza partidaria con Macri para 2007 

El vicepresidente de Compromiso para el Cambio, Horacio Rodríguez Larreta, atribuyó al presidente Kirchner el haber recalentado el clima político y aseguró que Macri está listo para candidatearse para gobernar el país. 

 López Murphy ratificó su apuesta a la alianza con Compromiso para el Cambi 

La Junta Ejecutiva Nacional de Recrear, máximo órgano del partido del economista Ricardo López Murphy, ratificó ayer su "apuesta" a la alianza con Compromiso para el Cambio (CPC), el partido de Mauricio Macri.

Ante la aceleración de los tiempos políticos por el lanzamiento de varias candidaturas, entre ellas la del mismo Macri, los lopezmurphistas volvieron a asegurar su apuesta en una alianza con CPC.

En ese sentido, el máximo órgano partidario de Recrear revisará la próxima semana el documento programático consensuado con CPC, que bajo la denominación "El país que queremos", será presentado por ambos líderes en la última semana de este mes.

En un comunicado difundido ayer y firmado, entre otros, por el diputado Pablo Tonelli y el dirigente Edgardo Srodek, señalaron que "en el escenario actual el único dirigente en el orden nacional capaz de confrontar con posibilidades electorales al populismo encarnado por el actual gobierno de Kirchner, y representativo de nuestras ideas es Mauricio Macri".

"Sólo si somos capaces de construir una verdadera opción, organizada en toda la geografía nacional, sustentada en ideas y con líderes capacitados como López Murphy, nuestra nación podrá optar claramente entre dos visiones de país en octubre de 2007", propusieron.

ESTA LISTO

Por otra parte, el vicepresidente de Compromiso para el Cambio, Horacio Rodríguez Larreta, atribuyó ayer al presidente Néstor Kirchner el haber "recalentado" el clima político y aseguró que Macri "está listo" para candidatearse para sucederlo en las elecciones del año próximo.

Rodríguez Larreta, posible candidato a jefe de Gobierno porteño, consideró que "se recalentó el clima en la política a partir del acto del 25 (de mayo pasado), cuando se insinuó que el candidato era "un pingüino o una pingüina", según dijo el Presidente", aunque en realidad Kirchner formuló ese anuncio días después, en un acto realizado en Chubut. El número dos de Compromiso para el Cambio evaluó que "es un poco prematuro" el lanzamiento de las candidaturas, según dijo "sobre todo cuando se oficializó que las elecciones son a fines de octubre, como debe ser".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
María Angélica Crotto afirma que fue atacada por supuestos familiares de las víctimas 

La jueza del caso Cromañón denunció amenazas de muerte 

El incidente ocurrió a principios de este mes. Los agresores protestaron por los “pocos avances” encarados por la funcionaria y le exigieron que citara a declaración indagatoria a Aníbal Ibarra. 

 La jueza Crotto radicó la denuncia y ya se inició la investigación del episodio. 

La jueza que investiga la tragedia de Cromañón, María Angélica Crotto, denunció que fue amenazada de muerte en su despacho por personas que dijeron ser familiares de víctimas del incendio, informaron ayer fuentes judiciales. 

Los hechos se produjeron a principios de mes, cuando los supuestos parientes de muertos y heridos en el siniestro llegaron a la antesala de la oficina de la magistrada profiriendo insultos. 

El grupo, según las fuentes consultadas, exigió a Crotto que citara a declaración indagatoria al destituido Jefe de Gobierno de la Ciudad, Aníbal Ibarra, y la fustigó porque el expediente no había registrado progresos significativos desde que ella regresó al cargo tras una larga licencia por enfermedad. 

Una colaboradora de la magistrada les explicó a los supuestos familiares que presentándose de ese modo no iban a ser recibidos y les aconsejó que, de tener algún planteo procesal para formular, lo hicieran a través de secretaría.

Según las fuentes, la reacción de los integrantes del grupo fue insultar a la jueza y mandarle a decir: “Decile a esa h... de p... que la vamos a matar”, “la vamos a ir a buscar a la casa, sabemos donde vive”, y “le vamos a quemar el despacho”. 

Los manifestantes habrían incluso superado la presencia policial, golpeado puertas y vidrios, aunque finalmente pudieron ser desalojados por la custodia. 

Fuentes judiciales aseguraron haber visto en el grupo a algunos de los más reconocidos y duros familiares de las víctimas de Cromañón. 

GRAVE DESATINO

Crotto efectuó la denuncia pertinente, que recayó en el juzgado de su colega Fabiana Palmaghini, y será investigada por el fiscal Rodolfo Cudicio, ya que la jueza no identificó a ninguno de los agresores y por ende se trata de autores ignorados. 

El abogado Javier Miglino, sobreviviente y representante de un grupo de víctimas de la tragedia, consideró como “un grave desatino, las nuevas amenazas de muerte vertidas por un grupo de familiares de víctimas; esta vez contra la jueza Crotto, quien -consideró- tiene un compromiso con esta causa que va más allá de lo profesional”. 

“He visto las caras de cansancio, tanto en ella como en los empleados del Juzgado, que en un comienzo trabajaban más de 12 horas diarias en la causa”, dijo Miglino. 

El letrado expresó que “es hora de que este tipo de amenazas cesen porque hasta aquí la Justicia ha demostrado su trabajo, que es independiente, entonces resulta cobarde e injusto amenazar a un juez, y doblemente si se trata de una mujer”.

La causa en la que el empresario Omar Chabán es el único de los procesados que espera el juicio oral en prisión se abrió el 30 de diciembre de 2004. Por el delito más grave, estrago doloso, también están procesados Raúl Villarreal, los integrantes de la banda Callejeros y su manager.

Por un delito menos grave -incumplimiento de los deberes de funcionario público-, se procesó a la ex subsecretaria de Control Comunal Fabiana Fiszbin, la ex directora adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control Ana María Fernández y el ex director general de Fiscalización y Control Gustavo Torres. 
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En 30 días deberá presentar un plan de reducción de riesgos de la cuenca hídrica 

La Corte intimó al Estado por la contaminación del Riachuelo 

La demanda por delitos ambientales, contra el gobierno nacional, bonaerense, porteño y contra 44 empresas, fue promovida por un grupo de vecinos. El 5 de septiembre habrá una audiencia con los funcionarios y empresarios denunciados. 

 En la cuenca Matanza-Riachuelo, reside una población de 3 millones de personas.  

La Corte Suprema de Justicia emplazó ayer al gobierno de Néstor Kirchner, a la administración de Felipe Solá y al Estado porteño a presentar en 30 días un plan de reducción de riesgos por contaminación en la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo, y convocó en una audiencia a funcionarios y empresarios denunciados por daño ambiental para el 5 de septiembre.

En un fallo unánime, la Corte se arrogó la competencia de una demanda por delitos ambientales promovida contra los Estados Nacional, bonaerense y porteño, y contra 44 empresas que también deberán dar explicaciones al tribunal sobre la actividad industrial que desarrollan y su impacto ecológico y sanitario.

El Gobierno de Kirchner deberá presentar a la Corte un "análisis y evaluación sobre el estado de la sustentabilidad ambiental en lo ecológico, económico, social y cultural de todo el territorio nacional", no sólo en las áreas aledañas al Riachuelo, indicó.

El supremo tribunal dio así luz verde a una demanda interpuesta por más de un centenar de vecinos, 17 de los cuales se presentaron ante la Corte por derecho propio para reclamar el cese de la contaminación de la Cuenca y el saneamiento ambiental de las zonas afectadas.

SIN RESARCIMIENTO

En cambio, la Corte se declaró incompetente para tramitar la acción impulsada por los vecinos para obtener un resarcimiento económico por daños estimado en los 5.161.500 pesos.

Los demandantes, que reclamaron una condena a los responsables de la degradación ambiental, residen en proximidades de la Cuenca Matanza-Riachuelo, que en total tiene una población de 3 millones de habitantes y abarca parte de la Capital Federal y once partidos del conurbano bonaerense.

Las zonas con más elevado nivel de contaminación serían la portuaria del Riachuelo y "aquella altamente industrializada a lo largo del río, desde su desembocadura hasta las cercanías de Villa Diamante y Fiorito", refiere el fallo de la Corte.

UN BIEN COLECTIVO

La causa que el máximo tribunal admitió ayer tiene por objeto exclusivo la protección del medio ambiente como bien colectivo y la prevención de futuros daños, ya que la contaminación es producto de actos continuados que se repiten cada día.

Además, "debe perseguirse la recomposición de la polución ambiental ya causada", dijo la Corte en una voluminosa resolución, que señala que la "tutela del ambiente importa el cumplimiento de los deberes que cada uno de los ciudadanos tienen respecto del cuidado de los ríos" y de la diversidad biológica.

El fallo fue suscripto por el presidente de la Corte, Enrique Petracchi, la vice Elena Highton de Nolasco y los jueces Carlos Fayt, Juan Maqueda, Ricardo Lorenzetti y Carmen Argibay
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Contaminación extendida 

La contaminación de la cuenca Matanza-Riachuelo se prolonga en distritos periféricos al sur de la Capital, y la inquietud vecinal llegó a la Justicia. 

El inicio de las acciones judiciales en la Corte Suprema de Justicia de la Nación, promovidas por la demanda colectiva iniciada por vecinos contra el Estado nacional, provincial y porteño por la contaminación de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo, marca un punto de inflexión en materia jurisprudencial sobre derechos ambientales. La decisión de la Corte Suprema de Justicia de convocar a una audiencia para tratar la contaminación del Riachuelo es un hecho positivo, pues concretará una reivindicación en sí misma, dentro del juicio promovido por 150 vecinos de la cuenca Matanza-Riachuelo que además de las partes citadas incluye a 45 empresas involucradas, para que puedan, con intervención de los jueces, buscar un curso de resolución de un problema ambiental de larga data y de pública y notoria gravedad. Esto expresa una actitud de compromiso en la reparación de los daños causados al entorno, la cual podría orientar la conducta de otros magistrados, revirtiendo la actual pasividad de las diversas instancias judiciales ante este tipo de cuestiones. Es la Corte el último garante de los derechos individuales y sociales, por lo cual es auspicioso que entienda en la problemática ambiental. También es un dato positivo que el tribunal comience a realizar intercambios públicos y directos con demandados y letrados, ya que esto contribuye a la inmediatez y a la clarificación de cuestiones. Aún se aguarda que la Corte Suprema establezca un reglamento que incorpore las audiencias y que le dé más transparencia y celeridad a su funcionamiento interno, como lo han solicitado diversas organizaciones de la sociedad civil.
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Riachuelo: la Corte llamó a audiencia por contaminación

01:00 hs | Reclamo planteado hace dos años por 70 vecinos 



Aunque el tribunal que preside Enrique Petracchi decidió no intervenir en las demandas individuales por daños y perjuicios a raíz de la contaminación de esa cuenca, en cambio, se declaró competente para resolver sobre las acciones judiciales por daños de «recomposición y colectivos». Al respecto, fijó un plazo de 30 días para que la Nación, la provincia de Buenos Aires, la Ciudad de Buenos Aires y las empresas demandadas presenten un informe sobre el asunto. 

El reclamo por la contaminación de la cuenca Matanza-Riachuelo fue planteado hace dos años por unos setenta vecinos que se consideraron afectados. La demanda, que cuenta con el patrocinio del jurista santafesino Jorge Mosset Iturraspe, está dirigida contra los gobiernos nacional, porteño y bonaerense, y además contra 45 empresas de primera línea, entre las que figuran compañías petroleras, una petroquímica, un supermercado y varias curtiembres. 

  Reclamos 

Los vecinos reclamaron que los tres estados y las empresas los indemnicen por los daños que sufren cotidianamente, que se recomponga el medio ambiente y, además, que se cree un fondo de compensación ambiental, que fue establecido por la Ley 25.675, para que el Poder Ejecutivo diseñe una política ambiental y se puedan realizar obras de saneamiento. 

El 15 por ciento de la población argentina vive en la cuenca del río Matanza-Riachuelo, expuesto a consecuencias que hasta podrían causar la muerte. Según indicaron especialistas, a lo largo de la cuenca del Riachuelo existen casi 5 millones de personas que se encuentran en riesgo sanitario por la contaminación del aire, tierra y agua, aunque, de acuerdo con sus cálculos, en 10 años habrá 500 mil más. 

Diariamente, en esa zona se vierten al río 368 mil metros cúbicos de aguas servidas y más de 88 mil metros cúbicos de residuos industriales, por lo que los expertos aseguraron que nadie que viva aunque sea cerca de la cuenca queda exento de sus consecuencias. 

Entre los principales riesgos figuran cáncer, cianosis, retraso mental, alteraciones neurológicas, abortos espontáneos, hepatitis, pérdida del olfato, dengue, leptospirosis y hantavirus. Esos son algunos de los efectos y enfermedades que se contraen por la confluencia de químicos, hidrocarburos, aguas servidas y gases tóxicos, según se señaló.
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Otro acto militar crítico del gobierno

En homenaje a asesinados en atentados de los 70, ayer en el Círculo Militar, con duro discurso se quejaron de «arbitrariedad»

El gobierno citó anoche a un coronel en actividad que participó usando uniforme en un acto de homenaje al general Cesáreo Cardozo, asesinado por una terrorista que le puso una bomba en su cama. La reunión se realizó en el patio del palacio donde funciona el Círculo Militar y asistió más de un millar de personas, militares en actividad y en retiro, aunque sólo el coronel Andrés Fernández Cendoya lo hizo usando el uniforme del Ejército. El discurso que dijo el jefe de la promoción a la que perteneció Cardozo fue crítico con el gobierno y reivindicó las figuras del asesinado militar y de otros cuatro en cuyo recuerdo se instauró una placa en el lugar del acto. No se mencionaron políticos, ni hubo incidentes en este acto pacífico, pero que igual pareció un desafío a la actitud confrontativa del gobierno hacia un sector de las Fuerzas Armadas que ha redundado en frases hirientes de funcionarios ante personal sujeto a disciplina militar y en sanciones a quienes después amagaron con responderlas. 

a la política de derechos humanos del gobierno, a la Justicia y la versión del pasado, en momentos en que se encuentran en curso juzgamientos por los hechos ocurridos durante la última dictadura militar y sumarios a uniformados que participaron en un acto anterior. 

Trascendía anoche que el único militar que vistió uniforme en el acto, coronel Andrés Fernández Cendoya, había sido convocado por el jefe del Ejército en relación a su presencia en el acto. 

La sede del Círculo Militar se encuentra frente a la Plaza San Martín, donde el 24 de mayo pasado se realizó la anterior conmemoración, tras la cual fueron sancionados cinco militares en actividad y seis retirados. 

  Advertencia 

Por eso ayer, antes de iniciarseel homenaje que organizó la Promoción 76 del Colegio Militar, el secretario de ese grupo aclaró que el acto se estaba preparando desde fines del año pasado, que tenía como todo sentido rendir homenaje y advirtió que «no deben descartarse provocadores». 

Entre la concurrencia estuvo el titular de Unión de Promociones, general (R) Miguel Giuliano, quien hoy debe presentarse a declarar en el sumario que se le sigue por el acto de mayo, donde pronunció el principal discurso. También estuvieron Llamil Reston y Horacio Tomás Liendo (h) y el ex comandante del Tercer Cuerpo del Ejército Luciano Benjamín Menéndez. Entre otros, se vio a María Cecilia Pando de Mercado, al ex jefe del Estado Mayor Carlos Zabala y al ex jefe del Ejército Francisco Gassino. 

Unas mil personas participaron así del homenaje al ex jefe de la Policía, general de División Cesáreo Cardozo, quien murió el 18 de junio de 1976, víctima de un atentado, tras habérsele colocado una bomba en la cama de su dormitorio. El hecho se lo adjudicó entonces la organización Montoneros y más tarde se comprobó que una amiga de la hija del militar fue quien colocó el artefacto, tal como ella lo narrara a una revista española. 

El discurso principal estuvo a cargo del presidente de la Promoción 76 del Colegio Militar, coronel (R) Daniel García, quien al rememorar el « fatídico» hecho de su muerte dijo que provocaba «sentimientos de dolor y de esperanza». 
  Realidad distinta 

«Dolor por la perdida y esperanza por la convicción de que su sacrificio serviría para que nuestra descendencia viviera en un país pacificado», dijo el militar y continuó con que «hoy nos encontramos frente a una realidad distinta que nos duele que nos rebela» y habló de «tanta arbitrariedad» y «tanta irracionalidad». 

Luego se refirió a los jóvenes que no vivieron en la década del 70 y sostuvo que «resulta imprescindible que aquellos que fuimos testigos demos nuestro testimonio, aunque no sea el que predomine en el momento que nos toca vivir, porque sabemos que es la única manerade hacer justicia». «Es con ese propósito que en cada situación que se presente se alce la voz para decir ésta es mi verdad» porque «no se puede dejar que el presente ignore los hechos hasta el punto de que la Justicia sea una burla», expresó García. Sobre el final del discurso, el coronel retirado sostuvo que «nunca bajaremos los brazos», pero que «como cristianos que somos, iluminados por Dios, honraremos la memoria de nuestros muertos queridos mostrando a los personeros del odio y la violencia que la patria grande se construye renunciando a la venganza», y finalizó con una cita de la Biblia: «No vuelvas la cabeza hacia atrás porque en ello te va la vida». 

Previamente habló el reverendo Alejandro Bertolini y posteriormente se colocó una placa que recuerda a Cardozo, al general de brigada Jorge Grassi, al general de División, Ricardo Muñoz y al general de Brigada Arturo Carpani Costa, todos muertos en atentados. 

Después de rezar un Padrenuestro y entonar la Marcha de San Lorenzo, culminó la ceremonia. 

Los discursos que se pronuncian en el Colegio Militar primero son elevados al jefe del Estado Mayor. Según comentarios de algunos concurrentes, se habrían formulado sugerencias para cambiar palabras, pero no fueron acatadas.
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Telerman completa banco con halagos a Carrió y a la CGT

Jorge Telerman completó ayer la grilla del nuevo directorio del Banco Ciudad de Buenos Aires, pero con un lugar pendiente sobre el cual debe definir Mauricio Macri. Tal como anticipó este diario, el Gobierno porteño -que formula las propuestas de los candidatos que a su vez reflejan a las mayorías políticas de los legisladores- rechazó que Juan Carlos Lynch sea uno de los directores, porque requieren una mujer para cumplir con el cupo. 

De ese modo, en el macrismo aún no había definiciones, pero Telerman enviaría esta semana a la Legislatura los pliegos que ya están (ya envió 5 de 9) y quedaría a la espera de quién será la candidata de la oposición. 

La propuesta, tal como se venía anunciando, contempla a Julio Macchi como presidente, Ernesto Selzer (saliente de la cartera de Obras Públicas) como vice, seis vocales y el síndico. 

  Vocalías 

Las vocalías -si la Legislatura aprueba los pliegos- serán para Néstor Grindetti (es actualmente director y renueva por el macrismo), Gloria Lange (propuesta por Guillermo Nielsen, es consultora de bancos), Marcelo Alvarez (contador, por el Frente para la Victoria), Osvaldo Cortesi (lo propone Telerman, ex asesor de entidades bancarias y ex presidente del BICE), Rubén Lo Vuolo (economista del ARI, resistido por el jefe de Gobierno, a quien doblegaron las presiones de Elisa Carrió) y la dama del macrismo. Como síndico irá Marcelo Griffi, un abogado, docente de la UBA, que se desempeñó como síndico en el Banco Central y llega a propuesta de la CGT. 

Por otra parte, ayer Telerman debutó en la ceremonia del Día de la Bandera, cuando los niños de cuarto grado del nivel primario hacen su promesa al símbolo patrio. Distendido, el jefe de Gobierno hasta bromeó con los niños.
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UBA intenta normalizar conducción



Durante el encuentro, fijado para las 9.00 en la sede del Rectorado, está previsto regularizar 465 expedientes que se atrasaron a raíz de la crisis institucional que atraviesa la UBA. 

Entre los trámites que se resolverían figuranacuerdos, convenios, nombramientosde docentes y otras gestiones que hacenal normal funcionamiento de la institución. Aunque las autoridades informaron que la reunión «no incluye en el orden del día de la sesión ningún punto relacionado con la polémica elección del rector de la universidad», la Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA) ya anunció que se movilizará hacia el Rectorado. 

Franco fue designado el 31 de mayo pasado durante una confusa sesión del Consejo Superior y luego fue denunciado penalmente por la FUBA junto al decano de Farmacia, Alberto Boveris, por presunto usurpación de funciones y partícipe necesario, respectivamente. 

Franco bosquejó un calendario para ensayar la definitiva normalización de la Universidad porteña, envuelta en un conflicto que se arrastra desde hace dos meses.
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Testigo de pocas palabras en indagatoria por AMIA

Carlos Telleldín, Víctor Stinfale. Obviamente, mantuvo silencio, aunque dejó un escrito que puede complicar a su ex defendido. Stinfale sostuvo que «carecía de poder de determinación y las decisiones las tomaba mi cliente». El abogado está acusado de partícipe de peculado por su supuesta intervención en la pago de 400 mil dólares a Telleldín previo a que acusara a los policías bonaerenses por el ataque a la mutual judía. Tal como lo hicieron el propio Telleldín y su ex mujer Ana Boragni, el abogado de ambos se negó a declarar ante el juez y presentó un escrito mediante el cual formuló su descargo en el cual intentó desvincularse de la maniobra que fue considerada «ilegal» por el Tribunal Oral y que ahora compromete gravemente al juez Galeano y al ex jefe de la SIDE Hugo Anzorreguy. 

Stinfale fue acusado de haber sido quien concurrió junto a Boragni a una sucursal bancaria a efectivizar el depósito del dinero destinado a Telleldín según el pacto que había formulado con el entonces juez de la causa Juan José Galeano. 

  Desconocimiento 

En una entrevista radial brindada el domingo por la noche, Stinfale dijo que no le encuentra «explicación» a la acusación que recae sobre él y sostuvoque desconocía que el origen del dinero era de la SIDE. 

«Nadie me dijo que era plata d'con él. Hay que preguntarle al juez», enfatizó Stinfale. 

Stinfale consideró que la acusación en su contra es el precio que hay que pagar por «dejar afuera a un juez federal y a dos fiscales». 

La ronda de indagatoria continuará el próximo jueves con la comparecencia de los ex agentes de inteligencia Alejandro Brousson y Patricio Pfinen, mientras que un día después lo hará su ex jefe Hugo Anzorreguy.
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Peritos dan hoy informe

Bragagnolo

La junta médica que intenta arrojar luz sobre las causas de la muerte de Matías Bragagnolo completó sus estudios sobre la segunda autopsia practicada al cuerpo del joven, y hoy los forenses le entregarán el informe con los resultados a la jueza María Teresa Salgueiro, quien será la encargada de sacar las últimas conclusiones. 

Ha quedado comprobado que Matías murió por asfixia, sobre ese punto no hay dudas. Lo que se está tratando de esclarecer es quién fue el que provocó -finalmente- la muerte de Bragagnolo, y candidatos no faltan ya que hay once menores imputados y un policía que fue el que le hizo el cacheo «violento» a la víctima. 

El grupo de peritos que integran la junta está formado por Fernando Trezza (quien realizó el primer informe), Osvaldo Curci (de la Morgue Judicial), Avelino Barata ( representante de la familia Bragagnolo), Mariano Castex (que representa a dos de los imputados), Gustavo Burstyn (en nombre de tres imputados) y dos forenses de la Policía Federal y la Gendarmería. Al término de la reunión, el perito forense Enio Linares señaló que «los resultados a los que llegó la junta serán llevados a la Justicia mañana (por hoy) y después de que la jueza tenga las conclusiones se sabrá cómo fue el crimen».
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Amenazan de muerte a jueza de Cromañón

La jueza que investiga la tragedia de Cromañón, María Angélica Crotto, denunció que fue amenazada de muerte en su despacho por personas que dijeron ser familiares de víctimas del incendio. Los hechos se produjeron a principios de mes, cuando los supuestos parientes de muertos y heridos en el siniestro llegaron a la antesala de la oficina de la magistrada profiriendo insultos. 

El grupo exigió a Crotto que citara a prestar declaración indagatoria al destituido jefe de Gobierno de la Ciudad, Aníbal Ibarra, y la fustigó porque el expediente no había registrado progresos significativos desde que ella regresó al cargo tras una larga licencia por enfermedad. 

Una colaboradora de la magistrada les explicó a los supuestos familiares que presentándose de ese modo no iban a ser recibidos y les aconsejó que, de tener algún planteo procesal para formular, lo hicieran a través de secretaría. 

La reacción de los integrantes del grupo fue insultar a la jueza y mandarle a decir: « Decile a esa h... de p... que la vamos a matar», «la vamos a ir a buscar a la casa, sabemos dónde vive», y «le vamos a quemar el despacho». 

Los manifestantes habrían incluso superado la presencia policial, golpeado puertas y vidrios, aunque finalmente pudieron ser desalojados por la custodia.
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Buenos Aires, menos cortés que San Pablo

Londres (ANSA) - San Pablo, la segunda ciudad más poblada de América latina, es la más cortés de todas las urbes de esa región, según un sondeo sobre buenos modales que ubicó en Nueva York a las personas más gentiles del mundo. 

Londres, que se distinguía por la cortesía de sus habitantes, quedó ahora detrás de Berlín, Madrid, San Pablo, Buenos Aires y Ciudad de México, entre otras ciudades. 

El informe, del que dio cuentael periódico «The Times» citando al «Reader's Digest», concluyó que Nueva York es la ciudad más cortés del mundo, con 80% de los votos, seguida por Zurich (77%) y Toronto (70%). 

De acuerdo con el estudio, Manhattan modificó sus hábitos desde los atentados del 11 de setiembre de 2001, y desde entonces sus habitantes demuestran mejores modales. La encuesta analizó tres aspectos en 35 ciudades del mundo: si alguien ayuda a levantar papeles arrojados en la vía pública, cuántas veces un comerciante dice «gracias», y cuántas veces una persona abre la puerta a un visitante en locales públicos. 

Londres y París cayeron al puesto 15 con 57% de los votos, superadas por ciudades como Berlín, Varsovia, Madrid y Praga. Ed Koch, ex alcalde de Nueva York, declaró al «Reader's Digest» que desde el 11 de setiembre de 2001 «los neoyorquinos son más amables». 

Bombay, en la India, fue considerada la ciudad más maleducada del mundo, con 32% de los votos, detrás de Bucarest, que apareció como la ciudad de Europa con peores modales. En América latina, según el sondeo, San Pablo, en Brasil, fue considerada tan gentil que «hasta los criminales tienen buenos modales y dicen gracias». 

En total, el informe destacó que los menores de 40 años son las personas más corteses, mientras que los varones mayores de 60 años demuestran ser los menos caballeros. Katherine Walker, editora en jefe de la revista «Reader's Digest», declaró que tras evaluarse a unas 2.000 personas de 35 países se concretó «el mayor sondeo sobre la cortesía mundial».
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Acto en el Círculo Militar
Militares reclaman por "la verdad completa"
Al recordar al general Cardozo; sancionarían a un coronel
Una vez más, los militares retirados plantearon la necesidad de llegar a la "verdad completa" de la violenta década del 70 y consideraron que "no se puede dejar que el presente ignore los hechos y que la Justicia sea una burla para los que sirvieron y dieron su sangre por la patria". 

La frase, en nombre de los casi 800 militares y civiles presentes, fue pronunciada por el presidente de la promoción 76 del Colegio Militar de la Nación al rendir homenaje en el Círculo Militar a cuatro oficiales que egresaron juntos y que murieron en diversos ataques subversivos. 

Y otra vez el Ejército analiza sancionar a un oficial en actividad que concurrió de uniforme a un acto de esas características. Anoche, el coronel Andrés Guillermo Fernández Cendoya, familiar del general pos mórtem Andrés Fernández Cendoya, asesinado en los 70, fue convocado a la sede de la fuerza para notificarlo sobre la sanción que le podría caber por la falta disciplinaria. 

La cita fue en el jardín del Círculo Militar, donde en un muro denominado "Memoria y verdad" (alberga los nombres de los muertos por la subversión) se inauguró ayer una placa que recuerda los asesinatos del general de división Cesario Angel Cardozo, ex jefe de la Policía Federal; del general de brigada Ricardo Muñoz, y de los coroneles Arturo Carpani Costa y Jorge Grassi. 

Hubo algunas diferencias con el acto que militares y civiles efectuaron el 24 de mayo último para recordar a los asesinados en los 70. La concurrencia fue mucho menor. Se estimó en 800 personas, contra los más de 3000 asistentes a la plaza. No fue mencionado el jefe del Ejército, que en la plaza San Martín había sido agraviado con frases como: "Bendini lacayo". 

El presidente de la promoción 76 del Colegio Militar, coronel (R) Daniel García, inició la ceremonia con una advertencia: "La única finalidad es recordar a los muertos por la subversión. Los actos comenzaron a organizarse a fines de 2005. Puede haber provocadores entre nosotros, no permitamos que se pierda la esencia del homenaje". 

La advertencia estaba vinculada con el clima de tensión y las agresiones a periodistas que ocurrieron el 24 de mayo y que derivaron en duras sanciones contra militares en actividad y sumarios a retirados. 

En esta oportunidad, las palabras más fuertes vinculadas con el homenaje a los militares muertos provinieron de un joven sacerdote, hijo de un teniente coronel de la misma promoción que Cardozo. El padre Alejandro Bertolini inició su mensaje pastoral asegurando que era "un honor" estar en el Círculo Militar. 

Advirtió que "la verdad, la auténtica, la única es oscurecida, tergiversada" y que "espiritualmente nuestro pueblo se está desangrando por el regreso a las verdades parciales". Oró para "gestar una reconciliación del pueblo" porque "la verdadera grandeza de espíritu es la reconciliación" y admitió que los allí reunidos quieren "que la verdad salga a la luz y que no sea tergiversada". 

En su discurso, García calificó a los militares asesinados como "mártires" porque "murieron para que la Patria viva". Y pidió a sus viejos camaradas de armas alzar "la voz y decir: ésta es mi verdad". "Somos testigos incómodos para los que tergiversan el pasado", aseguró, y arrancó un aplauso. 

"Nunca bajaremos los brazos ni olvidaremos a los muertos o a los denigrados", dijo, y pareció dirigirse al Gobierno al sugerirles a los "personeros del odio que la Patria grande se construye renunciando a la venganza y al internismo". 

Asistieron, entre otros, el ex subjefe del Ejército general de división (R) Eusebio Jurczyszyn; el ex ministro de Acción Social Adolfo Navajas Artaza; el ex comandante de Operaciones Navales almirante (R) Eduardo Llambí, y el teniente coronel (R) Emilio Nani. Entre los civiles se vio a Cecilia Pando, esposa del ex mayor Pedro Mercado; Alvaro Alsogaray (hijo), y el ex asesor cavallista Horacio Tomás Liendo, cuyo padre fue ministro de la dictadura. 

Por María Elena Polack 
De la Redacción de LA NACION 
Sin tensión" 
  "La ministra de Defensa, Nilda Garré, dijo ayer que "no hay tensión entre el Gobierno y las Fuerzas Armadas" y llamó a "no sobredimensionar" los actos de militares en los que reivindican la dictadura."Son grupos minúsculos, condenados por la sociedad, por la comunidad internacional y por la Justicia, que llamó plan criminal al terrorismo de Estado que ellos quieren ahora exaltar", afirmó.
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Stinfale en Tribunales
AMIA: se defendió el abogado de Telleldín
El abogado Víctor Stinfale, que fue defensor del ex acusado del atentado contra la AMIA Carlos Telleldín, se negó a declarar en la causa en que se estudian irregularidades durante la investigación del atentado terrorista y se limitó a presentar un escrito. 

Se lo acusa de haber participado en el pago de 400.000 dólares a Telleldín para que declarara contra los ex policías bonaerenses que estaban detenidos y que resultaron absueltos tras el juicio oral. Por esto el Colegio Público de Abogados de la Capital le suspendió la matrícula profesional por un año. 

Ayer, el letrado presentó un escrito en el juzgado federal de Ariel Lijo, pero rehusó contestar las preguntas del magistrado y de la fiscalía. 

El argumento de Stinfale es que no sabía que el dinero que le pagaron a Telleldín provenía de fondos de la Secretaría de Inteligencia (SIDE). Sostuvo que se había limitado a acompañar para el cobro de la plata a la entonces mujer de Telleldín, Ana Boragni, también imputada en la causa. 

Otras indagatorias 
La ronda de indagatorias continuará mañana con la presencia de dos ex agentes de la SIDE que participaron del pago. El viernes próximo declarará el ex jefe del organismo durante el menemismo Hugo Anzorreguy; el lunes próximo lo hará el ex titular de la DAIA Rubén Beraja; el martes y el miércoles, los ex fiscales de la causa Eamón Mullen y José Barbaccia, y el jueves 29 del actual, el ex juez federal Juan José Galeano, que instruyó el expediente. 

Galeano ha defendido su labor en la investigación del atentado y planteó que el pago a Telleldín fue un acto legal, una recompensa otorgada por el Estado por el aporte de datos que habrían resultado útiles para esclarecer el atentado. 
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Funciona en un shopping
Comenzó la venta en un local de ropa a precios rebajados
Es parte de un acuerdo con el Gobierno
Finalmente, la idea del secretario de Coordinación Técnica, Guillermo Moreno, de vender ropa a bajo precio se puso en marcha. Desde el viernes pasado, en el shopping Abasto, funciona un local que ofrece la Colección Clásica de Indumentaria Argentina. Allí se pueden encontrar jeans, zapatillas, sábanas y otras prendas a precios que llegan a valores muy inferiores a los del resto de los locales. 

El plan elaborado entre el Gobierno y los empresarios consiste en que cada shopping ceda en forma gratuita un local para comercializar las prendas. "El Gobierno nos había pedido un espacio para que se venda la Colección Clásica Argentina", señaló una fuente de Alto Palermo Centros Comerciales, dueña del shopping Abasto. "Nosotros le propusimos que sea una góndola que está manejada por nuestra gente, ubicada en el subsuelo del shopping Abasto. La ropa es de buena calidad y bajo precio, es lo que habíamos acordado con Moreno", agregó. 

Dentro de un rango acordado, el shopping seleccionó los productos para vender en su góndola. "Alto Palermo armó el local y el surtido, y son ellos los que nos emitieron la factura por la mercadería que les entregaremos", señaló la fuente. 

Para los empresarios, el objetivo es que el cliente pueda tener las más variadas propuestas de precios dentro del shopping. Según la fuente de Alto Palermo, "las dos puntas del acuerdo son que cada una de las marcas tenga su canasta de productos rebajados en diferentes locales, y también que el Gobierno pueda comercializar su marca en un local". 

La misma fuente señaló que Parshop es el operador actual en Abasto, pero que puede cambiar en futuras aperturas. "Salvo el precio, que lo determina el Gobierno, el resto se deja en manos de los operadores: qué indumentaria comprar, dónde y con qué costos -agregó-. Es la colección clásica argentina con indumentaria, lencería, calzado y blanquería; con los días, la gente la va a ir conociendo y va a funcionar mejor." 

Los industriales también hicieron su contribución. Pedro Bergaglio, presidente de la Cámara del Sweater y dueño de la fabricante Tricofix, contó que a principios de la semana pasada lo habían llamado de Alto Palermo porque querían arrancar con el local para el Día del Padre. "Nosotros les vamos a entregar mañana [por hoy] unos suéteres de cuello base con lana Shetland, que cuestan 44 pesos. El mismo suéter lo vendemos a locales de marca y cuesta el doble", apuntó. 

Poco público 
El local es una pequeña góndola atendida por tres vendedoras. A la vista se ofrecen pantalones, medias, zapatillas y calzoncillos, pero sin un cartel o publicidad que lo identifique, por lo que hasta el momento la gente no se ha percatado de su presencia. 

En un recorrido realizada ayer, LA NACION pudo comprobar que allí se pueden encontrar productos que están sustancialmente más baratos que en el resto de los locales, pero es muy poco el público que se acerca a consultar. Por ejemplo, se ofrecen jeans denim clásicos a $ 24, zapatillas a 71, calzoncillos boxer jersey a 6, pijamas de jersey para niños a 21 y sábanas de dos plazas a 35. También está disponible una promoción que incluye cinco pares de medias Dufour a 13. 

La apertura del local está enmarcada en las rebajas que ya presenta la mayoría de los locales del shopping. En la vidriera de Peuque, por ejemplo, hay un cartel verde que anuncia: "Este local participa en el acuerdo de precios". Allí, por ejemplo, bajaron los precios de los cardigans de 100 a 49 pesos y las poleras, de 55 a 47. Una de sus vendedoras, Karina, señala que la gente no pregunta por los precios rebajados: "Se fijan en la marca, no en el precio". Otro local que presenta el cartel verde es Lacar, que vende camperas y trajes de baño. La vendedora María Maya indica que la gente no está al tanto de las rebajas porque no hubo publicidad: "Salió una vez en el noticiero y nunca más, nadie se enteró". 
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Decisión de la Corte
Deberá el Estado sanear el Riachuelo
Tiene 30 días para presentar un plan
La Corte Suprema intimó al Estado nacional, a la provincia de Buenos Aires y al gobierno porteño para que, en un plazo de 30 días, presenten un plan integrado de saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo y un estudio de impacto ambiental sobre la actividad que desarrollan 44 empresas, entre las que figuran varias petroleras, petroquímicas, curtiembres y alimentarias de primer nivel. 

Además, el máximo tribunal convocó a esos tres gobiernos, a los vecinos que presentaron la demanda y a las empresas a una audiencia pública, que se realizará el 5 de septiembre, a las 11. 

Hace dos años, diecisiete vecinos demandaron al Estado nacional, a la provincia de Buenos Aires, a la Ciudad y a 44 firmas en reclamo del pago de daños y perjuicios, la recomposición del medio ambiente y la creación de un fondo para financiar el saneamiento de la cuenca. Pero no presentaron precisiones ni pruebas sobre cuál es el impacto que produce cada empresa en el medio ambiente. 

Ahora, la Corte, que nunca llegó tan lejos en materia ambiental, quiere poner las cosas en su lugar: les pidió a las empresas que indiquen cómo tratan sus efluentes, y a los citados gobiernos que diseñen un plan integral para sanear la cuenca y recomponer el medio ambiente. 

La resolución, que fue anticipada hace dos semanas por LA NACION, lleva las firmas del presidente del máximo tribunal, Enrique Petracchi, y de los ministros Elena Highton de Nolasco, Carlos Fayt, Juan Carlos Maqueda, Ricardo Lorenzetti y Carmen Argibay. 

Para el momento en que se realice la audiencia, los tres Estados y las empresas ya habrán presentado sus respectivos informes, que estarán en poder de los ministros de la Corte, por lo cual ese acto procesal podría convertirse en la oportunidad para llegar a una acercamiento de las pares. 

La demanda por la contaminación de la cuenca de Matanza-Riachuelo (caratulada como causa Beatriz Mendoza y otros) fue presentada hace dos años por diecisiete vecinos, algunos de los cuales se identifican como parte de Villa Inflamable, un asentamiento crítico de Dock Sud. 

Pero el planteo está plagado de imprecisiones. Por ejemplo, no dice en qué medida es responsable cada planta de esa contaminación. Ayer, una consulta de LA NACION con algunas empresas (una automotriz, por ejemplo) reveló que tienen un moderno sistema de saneamiento. Otras compañías, en cambio, pueden estar contaminando, pero no se sabe con precisión cuál es el área de su influencia. 

La demanda permaneció dormida por dos años, pero hace dos meses la Corte reflotó el tema ambiental, en coincidencia con la notoriedad que cobró en la agenda pública por el conflicto de las papeleras con Uruguay, 

La demanda, que cuenta con el patrocinio del jurista Jorge Mossert Iturraspe, está dirigida contra los gobiernos nacional, porteño y bonaerense y contra 44 empresas de primera línea, entre las que figuran varias petroleras (Shell, YPF, Eg3, Sol Petrol, Dapsa, entre otras), la petroquímica Indupa, el supermercado Coto, Aguas Argentinas y varias curtiembres. 

Los vecinos del Riachuelo presentaron en forma conjunta varios reclamos, que la Corte optó por dividir en varios expedientes: 

  Uno de los reclamos de los vecinos fue la indemnización por los daños individuales sufridos por cada uno de ellos, para reparar los gastos por tratamientos médicos, daño moral y psíquico y la nueva radicación de las familias. En total, pidieron 5,2 millones de pesos. La Corte, consciente de que este reclamo podría sumergirla en una infinidad de causas y de trámites probatorios, encontró un argumento técnico para deshacerse del pedido: se declaró incompetente. 

  En cambio, la Corte sí se declaró competente para estudiar el daño colectivo: es decir, la parte del reclamo que solicita que se recomponga el medio ambiente y se realicen obras de saneamiento. "Tiene una prioridad absoluta la prevención del daño futuro, ya que se trata de actos que seguirán produciendo contaminación. En segundo lugar, debe perseguirse la recomposición de la polución ambiental y, finalmente, para el supuesto de daños irreversibles, el resarcimiento", dice el tribunal. 

  Y, a partir de allí, la Corte ordena que las partes presenten varios informes. Las empresas demandadas deberán informar, en el plazo de 30 días, sobre los líquidos que arrojan al río, su volumen y cantidad; si tienen sistemas de tratamientos de residuos y si tienen seguros contratados, conforme con lo que les ordena la ley 25.675, de política ambiental. 

  Por su parte, los gobiernos nacional, porteño y de la provincia de Buenos Aires deberán presentar un "plan integrado", basado sobre el principio de progresividad, es decir, que los objetivos de mejora deberán ser logrados en forma paulatina. Ese plan deberá tener un ordenamiento ambiental del territorio, el control que tiene el Estado sobre las actividades industriales y deberá incluir el estudio de impacto ambiental de las 44 empresas. 

  La Corte, por ahora, no se pronunció sobre el pedido de los vecinos para que se cree un Fondo Común de Recomposición, al que deberían aportar los tres gobiernos, para solventar los gastos de saneamiento. El tribunal no quiso, por el momento, crear un fondo de difícil control. Además, nadie puede sostener que los estados o las empresas, que deben contar con seguros, vayan a insolventarse. 

También ordena la Corte que los vecinos de esa zona puedan tener acceso a esa misma información y que el Estado desarrolle un programa de educación ambiental. 

Por Adrián Ventura 
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Expectativa de los vecinos y de los funcionarios por la audiencia
Creen que es un paso importante para hallar una solución
Cuando el Riachuelo había dejado de aparecer en la agenda pública, el fallo de la Corte volvió a reflotar el tema de la contaminación ambiental en ese curso de agua que atraviesa 27 jurisdicciones, cargado de olores nauseabundos, basura y un riesgo sanitario latente. 

"Que ante la ausencia del Poder Ejecutivo aparezca el Poder Judicial, aunque fraccionadamente, nos pone contentos", dijo a LA NACION Alfredo Alberti, presidente de la Asociación Amigos de La Boca. 

"Lo importante es que estamos haciendo un camino en la Justicia. Sabemos que el Poder Legislativo de la Capital está trabajando [mañana trataría una ley que declare la emergencia ambiental de la cuenca], al igual que el Congreso. Falta la presencia de la instancia máxima que es el Presidente y el oficialismo en las cámaras", agregó Alberti. 

Es que los vecinos reclamaban una indemnización de 5.200.000 de pesos por los daños ocasionados por la contaminación -van desde problemas de salud hasta pérdida del valor de los inmuebles que habitan-, la creación de un fondo público de dinero pagado por los culpables de la contaminación; que se reanude el plan de limpieza y que se atienda la salud de la población ribereña. 

La Corte se negó a intervenir en esos planteos, de tipo particular, y los envió a primera instancia, pero aceptó actuar en las acciones colectivas por contaminación ambiental impulsadas por organizaciones no gubernamentales. 

Consultado el estudio Araya, Belossi, Sallaberry &amp; Kaplun, representantes de los vecinos demandantes, explicaron que están analizando el fallo y los pasos por seguir. 

En tanto, Marcelo Vensentini, ministro de Medio Ambiente porteño, evaluó que tal vez el fallo "transforme el espacio en un ámbito conciliatorio y no de delimitar responsabilidades. Hace 15 días estamos trabajando en todos los antecedentes y también llevaremos todo lo que hizo la Ciudad al respecto". 

En el mismo sentido, Silvia Suárez Arocena, secretaria de Política Ambiental bonaerense, sostuvo que brindarán todo el apoyo: "En materia de control, que es nuestra jurisdicción, vamos a tomar el listado de empresas y buscaremos sus expedientes desde que se creó esta cartera hace 10 años". 

LA NACION intentó consultar al Ministerio de Planificación Federal, a cargo de Julio De Vido, pero no obtuvo respuesta para conocer la información que acercarán a la audiencia. 

Hace poco más de dos meses, la Auditoría General de la Nación advertía sobre una posible "catástrofe sanitaria". Poco tiempo después se conoció un estudio de la Defensoría del Pueblo de la Nación en el que lo calificaba como el principal foco de contaminación del país. Restan otros dos meses para conocer la opinión del máximo tribunal judicial de la Nación. 

Por Laura Rocha
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Las empresas incluidas
Las empresas incluidas en la demanda vecinal que deberán presentar informes ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación son: Shell, Petrobras, YPF, EG3, Antivari, Dapsa, Sea Tank Coastal Petroleum, Sol Petrolero, Central Dock Sud, Covic, Distribuidora Química, Indupa, Islington, Materia Hermanos, Meranol, Orvol, Pamsa, Petro Río Sea Tank, Sorialco, Tagsa, Tea, Tenanco, Trieco, Union Carbide (ex Dow Chemical), V. De Bernardi, Sadesa, Coto, Molinos Río de la Plata, Danone Argentina, Curtiembre Franciso Urcivoli e Hijos, Frigorífico Regional Las Heras, S.A. Wppi Hnos. y Cía. Ltda., Curtiembre Angel Giordano, Curtiduría A. Gaita, Textil Lugano, Basic Hnos., Mercedes Benz Argentina, Buenos Aires Embotelladora, Fábrica Justo, Química Trae, Cervecería Bieckert, Danone, Sulfargen, y Aguas Argentinas. 

Las compañías, según estableció el máximo tribunal, deberán informar en el lapso de un mes los líquidos que arrojan al río (volumen, cantidad y descripción) y si tienen sistemas de tratamiento de los residuos y seguros para actividades de riesgo. 

La demanda a los responsables de la degradación ambiental que iniciaron los vecinos deberá ser resuelta en primera instancia. 
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Otros hechos violentos en la Capital y Gran Buenos Aires
Comerciante asaltado y torturado; herido de un tiro en un robo
La jornada de violencia no terminó con el homicido en Carapachay, la muerte de un jubilado en San Miguel y el asesinato de un delincuente en Merlo. En la ciudad de Buenos Aires y en el conurbano bonaerense sucedieron otros hechos violentos: 

Asalto y tortura. Un comerciante fue asaltado y quemado con una plancha por delincuentes que ingresaron a robar en su casa de la localidad bonaerense de Tristán Suárez, partido de Ezeiza, y se llevaron algunos electrodomésticos y 1000 pesos. El hecho, según informó la agencia Télam, ocurrió en Guillermo Gaddini al 1100, de esa localidad del partido de Ezeiza, donde un comerciante fue atacado por cuatro asaltantes que lo amenazaron para que entregara el dinero de una presunta transacción comercial, que no había existido. 

Hombre herido. Una persona con discapacidad mental fue gravemente herida de un balazo en el abdomen al intentar resistirse a un asalto, cuando se encontraba en el frente de su casa en La Matanza. La policía identificó a la víctima como Rubén Dionisio Almirón, de 36 años. Según informó la agencia DyN, la madre de la víctima dijo a la policía que su hijo fue atacado a balazos por dos individuos que lo asaltaron. 

Policía baleado. Un suboficial mayor de la Policía Federal fue herido de un escopetazo en el abdomen por delincuentes que le robaron su automóvil frente a su casa de Ciudadela, en el partido de Tres de Febrero. 

El hecho ocurrió anteanoche, cerca de las 21, cuando el policía se disponía salir en su automóvil Peugeot 206 y en la calle Teniente General Ricchieri al 4000 fue sorprendido por tres hombres que bajaron de un Chevrolet Corsa y lo intimidaron para que les entregara el automóvil. El policía se dio a conocer y se resistió al robo, por lo que los delincuentes le dispararon un escopetazo que lo hirió en el abdomen y escaparon con el vehículo del policía. 

A quemarropa. Un joven fue gravemente herido al ser baleado a quemarropa cuando intentó resistirse a un asalto en el partido de San Martín. La policía informó que el hecho ocurrió anteanoche, a las 22.30, en la esquina de las calles Antártida Argentina y Einstein, de Eufrasio Alvarez, donde un delincuente armado con una pistola abordó a Facundo Benítez, de 21 años. Cuando el joven intentó defenderse fue baleado a quemarropa, por lo que resultó herido en el abdomen y en una pierna. El ladrón, tras los disparos, huyó a la carrera llevándose el dinero de la víctima, según informó DyN. 

Tiroteo en el microcentro. A las 18 de ayer, en Cerrito y Bartolomé Mitre, dos delincuentes armados asaltaron en una farmacia en el centro porteño, se tirotearon con un policía que vigilaba la cuadra y luego huyeron en un automóvil, hasta que uno de ellos fue detenido a unas diez cuadras, según informaron fuentes policiales. 

Garaje asaltado en Floresta. Un grupo de delincuentes asaltó en la madrugada de ayer un garaje en el barrio porteño de Floresta y tras inmovilizar y encerrar en un baño al sereno, se llevó cuatro automóviles. 
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Bajaron 6,4% los asesinatos en 2005
Según el Ministerio de Justicia, hubo 2115 casos en el país; leve suba en la Capital
Empujadas hacia abajo por la impresionante baja registrada en la provincia de Buenos Aires, escenario de más de un tercio de las 9163 muertes ocurridas en el país por causas no naturales en 2005, las estadísticas oficiales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación revelan que, en relación con 2004, el año pasado hubo 6,4% menos homicidios dolosos, es decir, aquellos en los que existe intención de matar. 

No es un dato menor el de la dramática caída, del 12%, en las cifras netas de este delito en la provincia más grande y poblada: 884 casos en 2005 contra 1006 del año anterior, sobre un total de 2115 homicidios dolosos en la Argentina. Buenos Aires restó 120 hechos a sus cifras de 2004, cuando el resto del país "contribuyó" con otros 16. Como registro de la importancia de esa baja en el total, basta mencionar que 120 fueron los homicidios dolosos ocurridos en Córdoba en todo el año pasado, sólo diez menos que la Capital. 

Se registraron bajas en 12 provincias y aumentos en otros tantos distritos. Y entre estos últimos estuvo justamente la Capital, donde hubo, en 2005, tres homicidios dolosos más que el año anterior: 130, contra 127 de 2004. 

Los homicidios dolosos son un delito que prácticamente tiene una inexistente "cifra negra", que es como se llama a aquellos delitos que no son registrados por los organismos oficiales porque las víctimas no los denuncian. Por caso, los robos y hurtos, que son los que más acrecientan la sensación de inseguridad en la población y, a su vez, constituyen casi el 70 por ciento del total de delitos (fueron 792.889 en 2004 en toda la Argentina), suelen tener una "cifra negra" muy alta: en la última década, según las sucesivas encuestas de victimización, 7 de cada 10 víctimas de delitos no hicieron las correspondientes denuncias. 

Esos datos estadísticos (los del total de delitos denunciados en el país) aún no están disponibles para el público. Por ahora, sólo fueron dados a conocer las estadísticas de muertes no naturales, que incluyen suicidios (2710) y homicidios culposos en accidentes de tránsito (3443) y en otro tipo de hechos (895). Los homicidios dolosos resultaron ser el 23% del total. 

Otras variables 
A pesar de eso, una serie de datos que no pertenecen a esta última estadística pero que responden a la misma fuente (el Sistema Nacional de Información Criminal, del Ministerio de Justicia) aporta una valiosa apreciación de cara a la cuestión delictiva vinculada con las muertes violentas. 

En 2002, un tercio de los homicidios dolosos registrados en la Capital ocurrió en ocasión de un robo, pero casi la mitad fue el trágico desenlace de conflictos interpersonales entre personas conocidas: peleas conyugales, altercados entre vecinos, resolución violenta de viejos antagonismos. 

Aunque no sea más que una aproximación, la extrapolación de esos porcentajes, aplicados a la última estadística, permitiría inferir que de los 130 homicidios dolosos ocurridos en la Capital en 2005, 41 (el 32%) habrían sido en ocasión de robo y 64 (el 49%), en conflictos interpersonales. 

En términos absolutos hubo bajas en la cantidad de homicidios en Buenos Aires, Chaco, Entre Ríos, La Pampa, Mendoza, Misiones, Río Negro, Salta, San Luis, Santa Fe (con 235 casos, segunda en la lista), Santiago del Estero y Tierra del Fuego. Y aumentos en Catamarca, Capital, Córdoba, Corrientes, Chubut, Formosa, Jujuy, La Rioja, Neuquén, San Juan, Santa Cruz y Tucumán. 

En términos relativos, en 2005 la tasa de homicidios dolosos fue de 5,86 cada 100.000 habitantes. La Capital se situó por debajo de esa media, con 4,68 asesinatos cada 100.000 personas. Y al tope de la lista estuvo Chubut, con 9,68 cada 100.000 habitantes. 

Por Fernando Rodríguez
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Caso Bragagnolo
La jueza definirá quién mató a Matías
Los peritos no se pusieron de acuerdo y presentarán informes por separado
La jueza de Menores María Teresa Salgueiro, que investiga el homicidio de Matías Bragagnolo, postergó para hoy la recepción de los informes de los peritos que analizaron el cuerpo del adolescente asesinado el 9 de abril último en Palermo y debían establecer las causas de la muerte. 

Según informaron fuentes judiciales, la decisión de la magistrada se fundó en que los forenses no lograron ponerse de acuerdo sobre la forma en la que murió Matías. Con estos informes la jueza deberá definir quién mató a Matías. 

Los informes de los forenses resultarán muy importantes para la jueza, que debe definir el grado de participación de cada uno de los doce menores imputados en el homicidio y del policía de la comisaría 53a. que revisó a Matías en el hall del edificio de Ortiz de Ocampo 2882. 

Hasta el momento, los forenses coincidieron en que Matías murió luego de una pelea con un grupo de jóvenes y concluyeron que la muerte fue producto de una "concatenación de hechos" en la que estuvieron involucrados tanto los adolescentes que protagonizaron la riña como el policía. 

La pelea en un quiosco con un grupo de doce chicos, la persecución posterior hasta un edificio, la forma en que fue detenido por un policía, el estrés vivido y deficientes maniobras de resucitación que le brindaron serían los distintos factores que según los peritos influyeron para causar el deceso de Matías. 

Por su parte, los peritos de parte que representan a los doce adolescentes imputados intentaron atribuirle la causa de la muerte a la supuesta brutalidad del policía, mientras que la defensa del uniformado sostuvo que Matías falleció por la intervención de uno de los adolescentes cuando intentó prestarle primeros auxilios. 

En la primera reunión, realizada el 8 de julio último, los peritos se habían puesto de acuerdo en que se trató de una muerte violenta y que la causa era una asfixia por compresión. Como ayer tampoco llegaron a una conclusión unánime, hoy los peritos se reunirán otra vez para entregar individualmente sus informes. 

Con esos informes, la jueza Salgueiro deberá definir la situación procesal de cada uno de los imputados y determinar cuáles de los acusados estuvieron directamente involucrados en la muerte de Matías. 

"No creo que por una simple requisa que se le hizo para saber si tenía un celular robado o un arma se pueda haber producido la muerte de Matías", explicó Alberto Domínguez, abogado del policía Luis Villegas. 

El uniformado había sido procesado por supuesto incumplimiento de los deberes del funcionario público y vejaciones, debido a que dos amigos de Matías declararon que el policía tiró al piso al adolescente y le habría pegado varias patadas en las costillas. 

Si bien fue procesado, Villegas quedó en libertad, en tanto que los doce adolescentes que participaron de la pelea fueron imputados, pero sus situaciones procesales serán resueltas por la jueza Salgueiro cuando se llegue a una conclusión definitiva sobre las causas de la muerte de Matías
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La tragedia en la disco de Once
Cromagnon: la magistrada denunció amenazas de muerte
Acusan a un grupo de supuestos familiares de las víctimas
La jueza María Angélica Crotto, a cargo de la investigación de la tragedia de República Cromagnon, denunció por amenazas de muerte a quienes se identificaron como familiares de las víctimas que la increparon en su juzgado en el Palacio de Justicia. 

El episodio, ocurrido a comienzos de mes, motivó que la magistrada presentara una denuncia que quedó radicada ante la jueza Fabiana Palmaghini, con intervención del fiscal Rodolfo Cudicio. 

Según dijeron a LA NACION fuentes judiciales, unas 25 personas llegaron a la antesala del despacho de la magistrada, en el tercer piso del edificio. Allí, según esas mismas fuentes, profirieron gritos e insultos hasta que una funcionaria del juzgado los atendió. 

Los supuestos familiares reclamaban a la jueza que citara a prestar declaración indagatoria al destituido jefe de gobierno porteño Aníbal Ibarra y se quejaron porque la causa, según su opinión, no registra avances de importancia. 

Cuando la colaboradora de Crotto les explicó que en esas condiciones no podían ser atendidos y que si se trataba de cuestiones procesales debían formular los pedidos ante la secretaría especial formada para la causa, situada cuatro pisos más arriba, se produjeron las amenazas. 

"Decile a esa h... de p... que la vamos a matar", "la vamos a ir a buscar a la casa, sabemos dónde vive", "le vamos a quemar el despacho", gritaron las personas, que incluso lograron superar la custodia policial y llegaron a la antesala de la oficina de la magistrada. 

Allí golpearon puertas y vidrios, hasta que finalmente, y después de un largo rato, fueron desalojados por la policía. 

Fuentes judiciales dijeron haber visto en la manifestación a algunos de los integrantes del sector considerado el más "duro" de los familiares de víctimas de Cromagnon, sin otras precisiones. 

Anteayer, Patricia Ortiz, madre de Sebastián Bonomini, una de las 194 personas fallecidas tras el incendio ocurrido el 30 de diciembre de 2004, denunció haber recibido una amenaza de muerte por teléfono y también un "paquete" frente a su casa, en Villa Lugano. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
Acuerdo entre Jorge Telerman y el gremio
Aumento del 19% para los empleados porteños
Los legisladores se subirán el sueldo en igual proporción
El gobierno porteño concedió un aumento de sueldos del 19 por ciento a los empleados de la planta permanente de la Ciudad, algo más de 90.000, en consonancia con el reclamo del Sindicato Unico de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires (Sutecba) y con los incrementos conseguidos por otros gremios en los últimos meses. 

Así lo confirmó a LA NACION el secretario general de Sutecba, Alejandro Amor, y agregó que el acta acuerdo que hoy refrenderá el jefe de gobierno, Jorge Telerman, también prevé una suba de 200 pesos para los aproximadamente 10.000 empleados contratados bajo la modalidad de locación de servicios, conocidos en el ambiente gremial como "contratos basura". 

"Gracias a la medida, estos trabajadores -que a principios de 2005 cobraban 400 pesos- ahora tienen asegurado un salario neto mínimo de 880 pesos y de hasta 1500", explicó Amor a LA NACION. 

Voceros de la administración porteña se preocuparon por aclarar que "el aumento no alcanza a los funcionarios" sino sólo a los trabajadores e informaron que sería anunciado hoy, luego de una reunión que Telerman mantendrá a las 13 con representantes del sindicato. 

Arrastre 
La historia será diferente en la Legislatura porteña, que otorgará un incremento del 19 por ciento en el sueldo tanto para los empleados como para los 60 diputados, según confiaron a LA NACION fuentes confiables del cuerpo. 

La idea de subirse los salarios viene siendo evaluada desde hace meses, pero los legisladores aguardaban el momento apropiado. Temían que, si la suba no era producto de una general para toda la administración pública porteña, la opinión pública no recibiría bien la medida. 

Tras el acuerdo cerrado por el Poder Ejecutivo, ahora la Legislatura aprobará el aumento para empleados y funcionarios, y lo hará extensivo -según las fuentes- a los miembros de organismos descentralizados, como la Auditoría General de la Ciudad y la Defensoría del Pueblo. 

Para los diputados porteños, que pasarán de cobrar unos 5000 pesos a cobrar unos 6000, será el primer incremento salarial desde 1997. 

Otros beneficios 
El acuerdo entre el gobierno porteño y Sutecba también prevé -señaló Amor- la incorporación bajo el régimen de empleo público en relación de dependencia de los 2200 trabajadores todavía contratados como "locación de servicios". Otros 6800 contratados ya fueron incorporados. 

Otro punto previsto es la incorporación al sistema de salud porteño de 1800 personas, cuyas designaciones tramitaban en distintas instancias administrativas; el número incluye a las 600 anunciadas por Telerman días atrás. 

Por Angeles Castro
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Lo impedirá el gobierno porteño
No desembarcarán uranio en la ciudad
Llegó un barco al puerto con ese material
El gobierno porteño solicitó a la Prefectura Naval, por medio del Ministerio del Interior, que impida el desembarco de nueve contenedores con uranio natural en la ciudad, llegados a bordo del buque BBC Chile, con bandera de Antigua y Barbuda. 

Así lo informaron anoche a LA NACION voceros del gobierno porteño y agregaron que el cargamento debe viajar por tierra hasta Córdoba. 

Como el tránsito de uranio por la Capital viola el artículo 26 de la Constitución porteña, el ministro de Gobierno de la ciudad, Diego Gorgal, solicitó -por pedido de Jorge Telerman- al Ministerio del Interior que instruya a la Prefectura Naval para frenar el ingreso del material. 

"Hasta donde sabemos, el buque está retenido en la Aduana", explicaron los voceros consultados. 

El cargamento de uranio había sido denunciado por la agrupación ambientalista Greenpeace. 

En tanto, la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) aseguró ayer que existen estrictos controles para el ingreso y el traslado de elementos destinados a la industria nuclear, y negó que se importen residuos radiactivos de manera ilegal, tal como denunció Greenpeace. La operación de productos nucleares en el país y su ingreso "está regulada por organismos nacionales e internacionales, y se vienen haciendo desde hace más de 10 años", informó a la agencia DyN un vocero de la CNEA. 

De esta manera, el ente oficial desmintió a Greenpeace, que denunció que una productora de combustible nuclear ingresó al país un cargamento de uranio, que "es trasladado en forma inconstitucional". 

"No hay otras restricciones y es una importación habitual de un mineral que luego se transformará en combustible para las centrales de Atucha y Embalse", dijeron las fuentes citadas por la agencia DyN. 

Por su parte, la defensoría del Pueblo porteño emitió ayer una resolución que solicita al Ejecutivo local que "intervenga" en el conflicto con el fin "evitar riesgos y daños al ambiente y a la población". 

El defensor adjunto Atilio Alimena, siempre según la agencia DyN, sostuvo: "Se confirmó la llegada del material al puerto de Buenos Aires, por lo que se pidió a la comuna que evite el traslado". 
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Por la calle
Por Juan Carlos Insiarte
Peligro de demolición 
Vecinos de Recoleta expresaron su preocupación por las posibles demoliciones de edificios de principios del siglo pasado, que forman parte de un conjunto arquitectónico característico del barrio. 

El titular de la Asociación Vecinal Recoleta, Miguel Lantermino, dijo que todo hace suponer que el edificio de Uriburu 1556 irá a caer bajo la piqueta, habida cuenta de que ya se han colocado andamios. 

"En todo el mundo se atesoran y restauran construcciones y objetos que guardan la historia cultural de las ciudades, pero en Buenos Aires esta tradición no está instalada." Lantermino opinó que "de no revertirse esta tendencia la «París de América del Sur» ostentará este título tan sólo en los libros de historia". 

Reclaman desocupar un predio 
Para los integrantes de la Asociación Amigos del Lago de Palermo "hay que desalambrar el predio que ocupan las canchas de tenis existentes, lo que debe hacerse a cargo de la institución deportiva, el Buenos Aires Lawn Tennis Club". 

La asociación defensora del patrimonio del parque Tres de Febrero sostuvo que "los casi 5000 metros cuadrados ocupados ilegalmente desde hace 13 años por cuatro canchas de tenis, deben volver a ser parquizados como estuvieron hasta 1983, en que eran parte integrante de la plaza Paquistán". 

Demoras exasperantes 
Para Enrique L. Scalone, vecino de Leandro N. Alem al 1100, causa "exasperación" tanto en los moradores de la zona, como en los conductores del transporte público, la demora de casi cuatro meses del corte de Marcelo T. de Alvear entre San Martín y Maipú, en Retiro, por la realización de obras de remodelación y embellecimiento del entorno de la plaza San Martín. 

"Estas obras relativamente sencillas obligan, sin embargo, al tránsito a desviarse por San Martín hasta Leandro N. Alem o Avenida del Libertador impidiendo el movimiento vehicular normal hacia el Norte por Marcelo T. de Alvear", explicó Scalone. 

"Esta situación provoca grandes embotellamientos y demoras hasta el bajo, a la vez que complicaciones en todas las calles aledañas", insistió Scalone. Y pidió que "dentro del contexto de la obra debería urgirse la apertura de Marcelo T. de Alvear como prioridad". 
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A 186 años de la muerte de Belgrano
Unos 800.000 chicos juraron lealtad a la bandera nacional
Los principales actos se vivieron en Rosario y en el microestadio de River Plate
Cerca de 800.000 alumnos de cuarto grado de toda la Argentina realizaron ayer la tradicional promesa de lealtad a la Bandera, en el día en que se conmemoró el 186° aniversario de la muerte de su creador, Manuel Belgrano. 

Los principales actos se vivieron en el Monumento a la Bandera, en Rosario, con la asistencia del vicepresidente de la Nación, Daniel Scioli, y de la vicegobernadora de Santa Fe, María Eugenia Bielsa, en el microestadio de River Plate de esta ciudad, donde más de mil chicos de cuarto grado pertenecientes a escuelas estatales y de diversas comunidades religiosas realizaron la promesa de lealtad a la Bandera. 

Más de 7000 personas se sumaron al festejo en Rosario, con distintos desfiles al pie del monumento, donde se desplegó una bandera de 2,5 kilómetros de largo confeccionada como parte del proyecto Alta en el Cielo, que procura unir a los argentinos en un proyecto común que devuelva el significado a los valores que reafirmó Belgrano al crear la enseña patria. 

En Salta, en tanto, unos 24.000 estudiantes prometieron lealtad a la Bandera, indicó el Ministerio de Educación local. El acto se realizó en la plaza principal de la capital salteña, donde se tomó la promesa a 640 alumnos de cuarto grado. 

El gobernador de Córdoba, José Manuel de la Sota, presidió el acto provincial en una escuela de Sampacho, en el sur de la provincia, y dijo: "Tenemos que festejar no sólo los goles del Mundial, sino también los que hacemos como país". 

Banderas en River Plate 
En un colorido escenario, el Instituto del Diálogo Interreligioso promovió la reunión de chicos de colegios de distintas confesiones en el microestadio de River, que dieron su promesa de lealtad a la Bandera. Concurrieron autoridades nacionales y porteñas y representantes de las comunidades islámica, católica, judía, evangélica y laica. 

Ante la mirada atenta y emocionada de una multitud de padres que no cesaban de filmar y sacar fotos a sus hijos, los chicos prometieron defender, respetar y amar la bandera nacional, en un estadio polideportivo repleto de globos e insignias celestes y blancas. 

Antes de la promesa, representantes de las distintas comunidades religiosas leyeron en forma conjunta la invocación a la Bandera. La rabina Silvina Chemen, de la comunidad Bet El; Emir Jarnub, del Centro Islámico Argentino; la pastora evangélica Mariel Pons; el padre Juan Torrella, titular de la Vicaría de Educación del Arzobispado porteño; Alicia Abadi, en representación de las escuelas laicas, y Soraya Seibaa, del Colegio Argentino Arabe, se turnaron para leer el texto, en el que destacaron los valores de la integración y la igualdad. También hablaron a los chicos el secretario de Culto de la Nación, Guillermo Oliveri, y el vicepresidente de River Plate, Julio Macchi. 

"Si hay uno de estos actos que simboliza lo que queremos para estas celebraciones, para esta fiesta de la Patria, es éste", afirmó Telerman minutos antes de tomarles la promesa de lealtad a los chicos. 

"Este encuentro, que se había realizado ya el año pasado, está cargado de muchas emociones. Nos permite compartir momentos con distintos credos y darnos cuenta de que todos los alumnos piensan y sienten lo mismo: que no hay distinción", dijo Sebaa, del Colegio Argentino Arabe, a LA NACION. Participó también el jefe de gobierno de la ciudad, Jorge Telerman, que a lo largo del día encabezó distintos actos conmemorativos, en un ajustado e intenso itinerario. 

A partir de las 8, junto al ministro de Educación porteño, Alberto Sileoni, Telerman tomó promesa a los niños de varias escuelas porteñas en la Plaza de Mayo. Luego se dirigió al Palacio Legislativo, donde participó del tradicional chocolate con churros. Finalizado el acto en el microestadio de River, posó sonriente para sacarse fotos con los alumnos. 

También hubo ceremonias en el Regimiento de Infantería I de Patricios y en Boedo y el pasaje San Ignacio, donde se congregaron estudiantes de escuelas de los barrios de Boedo, Balvanera, Parque Patricios y Almagro para expresar su fidelidad a la enseña patria. 

Estandarte de la producción y la cultura 
  ROSARIO.- "Rosario, que fue cuna de los colores nacionales, es hoy estandarte de la producción nacional, del trabajo y la cultura", enfatizó ayer el vicepresidente de la Nación, Daniel Scioli, en el acto por el Día de la Bandera, en el que el arzobispo de Rosario, monseñor José Luis Mollaghan, leyó la tradicional invocación religiosa. "La patria somos todos y la bandera que hoy honramos nos debe guiar con éxito en la batalla que debemos seguir dando contra el desempleo, la pobreza y la indigencia", afirmó Scioli. Luego desfilaron tropas, veteranos de Malvinas y representantes de las colectividades extranjeras. 
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Retraso por la crisis
La UBA intentará tratar temas pendientes
El orden del día tiene 465 puntos
Mientras los tiempos que dispone el estatuto para la transición se acortan, la Universidad de Buenos Aires (UBA) intentará hoy dar un paso más en su largo y accidentado proceso de renovación de autoridades, que ya lleva dos meses y medio. 

Hoy, a las 9, está convocada una reunión del Consejo Superior, destinada a dar curso a los temas administrativos que están paralizados desde hace unos tres meses. El retraso es tal que el orden del día tiene 465 puntos, en su mayoría nombramientos de profesores eméritos y consultos, concursos docentes, asignación de becas y ratificación de convenios. 

Sin embargo, como ya es habitual, lo más complicado será que la sesión pueda efectivamente realizarse. El primer punto del orden del día es la "consideración del acta" por la que se designó vicerrector a Aníbal Franco, el 31 de mayo pasado, tras una desordenada sesión, que debió ser suspendida y terminó votando a puertas cerradas. Como se trataba de una reunión extraordinaria, el Consejo Superior debe ratificar lo que allí se dispuso. 

Las agrupaciones de izquierda que conducen la FUBA -que consideran ilegítima esa designación y vienen impidiendo la realización de la asamblea y el funcionamiento del Consejo Superior- anticiparon que hoy se movilizarán al Rectorado, en Viamonte al 400. "Todo este proceso es trucho. Si pretenden legitimarlo reconociendo el acta, no lo vamos a permitir", dijo a LA NACION Juan Pablo Rodríguez, uno de los copresidentes de la FUBA. 

El tema es sensible. En las últimas semanas, las negociaciones entre el grupo mayoritario, al que pertenece Franco, y los cuatro decanos de la izquierda -que objetaron la forma de la designación- se centraron en lograr un acuerdo que permita ratificar la validez de ese nombramiento. De no poder sesionar, una alternativa para no continuar con la paralización en que se encuentra la UBA es que Franco dé curso a los expedientes ad referéndum del Consejo Superior, sobre todo en dictámenes que no tuvieron objeciones en las comisiones. 

Los tiempos que el estatuto admite para la transición se acortan. Mañana vencería el plazo de 15 días hábiles para que se convoque a la asamblea que debe elegir al rector. La intención de Franco es firmar mañana la convocatoria a una reunión extraordinaria de Consejo Superior, la semana próxima, para poner fecha para realizarla. 

En tanto, 14 ex decanos difundieron ayer una declaración en la que consideran la designación de Franco como "un paso en la necesaria institucionalización" y marcan la necesidad de avanzar "con la discusión de los cambios" en el estatuto. 

Firman los ex decanos Berardo Dujovne (Arquitectura), Carlos Degrossi y Juan Carlos Chervatin (Económicas), Eduardo Recondo (Exactas), Juan Carlos Portantiero y Fortunato Mallimaci (Sociales), Susana Mirande (Veterinaria), Andrés D Alessio (Derecho), Regina Wikinski (Farmacia), Raúl Carnese (Filosofía), Carlos Raffo (Ingeniería), Salomón Schachter (Medicina), Juan Pezza (Odontología) y Raúl Courel (Psicología). 

Raquel San Martín 
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INEDITA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA EN UN CASO DE CONTAMINACION

Un fallo para salvar el Riachuelo

La Corte Suprema ordenó que la Nación, la ciudad y la provincia elaboraran un plan para sanear el Riachuelo. También dispuso obligaciones para 44 empresas que lo contaminan. Y fijó que el 5 de septiembre todas las partes deben juntarse en una audiencia pública.

Por Irina Hauser

Hace diez días una delegación oficial le pedía a la Corte Internacional de Justicia que frene la construcción de las papeleras en Fray Bentos ante el daño inminente. Ese mismo Estado que ofició como demandante contra Uruguay en La Haya, ahora tendrá que ponerse el traje de acusado por la contaminación en su propio suelo: la de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo. Así lo dispuso la Corte Suprema que intimó a los gobiernos nacional, bonaerense y porteño a presentar en treinta días un plan de saneamiento y le ordenó a 44 grandes empresas instaladas en la zona a entregar estudios de impacto ambiental. A todos, el alto tribunal los convocó a dar explicaciones en una megaaudiencia pública que se hará el 5 de septiembre. Entre las compañías citadas por arrojar sus desechos al río figuran las petroleras Repsol-YPF, Shell y Eg3, las alimenticias Danone y Molinos, varias petroquímicas y curtiembres. Los vecinos que promovieron la causa también expondrán sus argumentos.
Es la primera vez que la Corte decide tomar cartas en un conflicto ambiental de semejante envergadura. Lo hizo en forma unánime, en una causa que comenzó hace dos años pero ganó un lugar prioritario en la agenda suprema después de que Néstor Kirchner señaló al “cuidado del medio ambiente como política de Estado” en el acto que se hizo en mayo Gualeguaychú y que criticó el doble discurso de los países industrializados en la cumbre de Viena. Por aquellos días aportó otro empujón el informe de la Defensoría del Pueblo de la Nación que, junto con organizaciones y académicos, advertía que en los últimos dos años el Estado no hizo nada por frenar la polución en la cuenca Matanza-Riachuelo, que tiene 64 kilómetros y conlleva riesgos para 4,6 millones de personas que viven en la zona de influencia.

La demanda llegó al máximo tribunal impulsada por 140 vecinos y damnificados, muchos de ellos habitantes del asentamiento conocido como Villa Inflamable, en Dock Sud, ubicado frente la refinería de Shell, a la vera del Riachuelo, donde –denunciaron– las napas subterráneas que abastecen al conurbano se encuentran muy cerca del suelo (a 15 centímetros) y están contaminadas con metales pesados, como plomo puro.

A ellos se sumaron veinte profesionales (médicos, psicólogos, odontólogos y enfermeros) del hospital Fiorito, de Avellaneda, con problemas de salud derivados de atender pacientes afectados por la contaminación.

La Corte resolvió dividir el caso en dos partes: envió a la Justicia de primera instancia los reclamos por daños individuales derivados de la polución pero se declaró competente para analizar el daño colectivo. Los jueces recordaron que según la reforma constitucional de 1994 “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado”, que las actividades productivas deben preservar y que todo daño ambiental “genera la obligación de recomponer”. El fallo de ayer alerta sobre el incumplimiento de la Ley General del Ambiente (25.675), promulgada en noviembre de 2002 pero pendiente de reglamentación, y da indicaciones para el acatamiento de esa norma.

“Es un muy esperanzador comienzo”, dijo el abogado Santiago Kaplun. Con un equipo de abogados Kaplun representa a los vecinos, que a denunciaron los gobiernos nacional, bonaerense y porteño no han acatado sus obligaciones legales. Los acusaron, además, de “no ejercer sus facultades de control” y no “implementar políticas idóneas”. A las empresas, las responsabilizaron por “volcar directamente al río los residuos peligrosos, no construir plantas de tratamiento, no adoptar nuevas tecnologías y no minimizar los riesgos de su actividad productiva”. Reclamaron cinco millones de pesos por daños y perjuicios y pidieron una serie de medidas cautelares como la creación de un fondo público de Compensación Ambiental de 500 millones de dólares, que sirva para reparar el daño a las víctimas. Sus Señorías dejaron una decisión sobre esas medidas para después de la multitudinaria audiencia pública en septiembre, en la que cada una de las partes expondrá su postura.

El texto de la Corte tiene cinco puntos centrales:

- Exige a las 44 empresas que en treinta días informen sobre los líquidos que arrojan al río, su volumen, cantidad y descripción; cuáles son sus sistemas de tratamiento de los residuos, si es que tienen; si cuentan con un seguro de cobertura, que por ley están obligados a contratar (como cobertura por daños eventuales) quienes realicen actividades riesgosas para el ambiente y el ecosistema. Les requieren sus estudios de impacto ambiental y si no los tienen, que los hagan “en forma inmediata”. Algunas de las empresas implicadas son Shell, Repsol, Eg3, Sol Petróleo, Dapsa, Central Dock Sud, Aguas Argentinas, Distribuidora Química, Indupa, Coto, Danone, Molinos Río de la Plata, Mercedes Benz, Bieckert y varias curtiembres.

- A los gobiernos de Néstor Kirchner, Felipe Solá y Jorge Telerman y al Cofema (Consejo Federal de Medio Ambiente) les fija un plazo, también de un mes, para presentar un plan integrado de recuperación del Riachuelo que incluya “un ordenamiento ambiental del territorio”.

- Instruye a las tres administraciones a implementar un sistema de control de las actividades industriales contaminantes que asegure el uso “adecuado de los recursos ambientales”, “la máxima producción y utilización de los diferentes ecosistemas”, “la mínima degradación y dasaprovechamiento” y “la participación social en las decisiones fundamentales del desarrollo sustentable”.

- Los insta, a la vez, a implementar un programa de educación “para generar en los ciudadanos valores, compartamientos y actitudes” tendientes a la preservación del ambiente.

- Señala que debe existir un “programa de información ambiental pública” de parte de quienes realizan actividades potencialmente contaminantes. Y que es deber del Poder Ejecutivo hacer un informe anual sobre la situación ambiental y presentarlo ante el Congreso, con un “análisis sobre la sustentabilidad ambiental en lo ecológico, económico y social.

La decisión de la Corte fue firmada por Enrique Petracchi, Elena Highton de Nolasco, Juan Carlos Maqueda, Ricardo Lorenzetti, Carmen Argibay y Carlos Fayt. Raúl Zaffaroni está de viaje. El tribunal basó su intervención en la necesidad de prevenir un “daño futuro” sobre un bien colectivo (el medio ambiente) ya que la contaminación está en marcha, buscar la “recomposición de la polución ambiental” y analizar un posible resarcimiento ante consecuencias irreversibles.
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LA OPINION DE VECINOS Y EXPERTOS

“Es de avanzada”

Adjetivos contrapuestos aparecen en las evaluaciones que hacen los expertos sobre el fallo de la Corte Suprema acerca del estado del Riachuelo. Todos concuerdan en que se trata de una resolución “avanzada” y a la vez “retrasada”. La explicación: consideran que la sentencia del máximo tribunal es avanzada en lo jurídico, pero temporalmente retrasada. Los consultados indicaron que “protege el derecho ambiental”, al tiempo que lamentaron que “la demora lo aleja del sentido de justicia”.
Alfredo Alberti es presidente de la Asociación de Vecinos de La Boca, que desde hace años levanta el reclamo por la contaminación del Riachuelo. “Nos es de sumo agrado que la Corte introduzca todo su potencial en este tema. Aunque sea con tardanza, pero que lo haga, porque ya hacía dos años que tenía la demanda en su poder y no tomaba una decisión. Ahora parece que el tema está de moda y es importante”, expresó ante Página/12.

“También rescatamos la importancia de que además de convocar al Estado de la provincia, al de la ciudad y al de la Nación sean llamadas las empresas”, afirmó. Pero no todo es tan claro para Alberti: “No entendemos por qué los pedidos de indemnizaciones de parte de los particulares son vueltos a primera instancia”, criticó.

Para Enrique Viale, presidente de la Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas, “es un fallo bastante avanzado, orientado a la recomposición del ambiente. Es interesante porque en la audiencia que plantea, a la que deberán acudir los tres estados y las 44 empresas demandadas, no se podrá afectar el derecho ambiental”.

A partir de la sentencia, “la Corte reconoce que el ambiente es un bien jurídico colectivo que no puede ser negociado ni transado y que va a ser el piso a partir del que se discuta en la audiencia de septiembre. El derecho ambiental es un derecho humano, es el derecho a un ambiente sano y equilibrado y forma parte de la Constitución nacional desde la reforma de 1994. Se trata de cuestiones que afectan a todos; es por eso que en este juicio se juega algo que va más allá de las personas directamente involucradas y que firmaron la demanda. Y, por otro lado, la Corte separa la cuestión de los posibles resarcimientos económicos por daños como consecuencia de la contaminación”, afirmó.

Viale anota del lado del debe: “Es una pena que la demora aleje al fallo del sentido de justicia que quiere lograr”.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
Reclamo para formar el Comité de Cuenca

La última vez que el debate sobre el Riachuelo y su polución recobró vida fue hace poco más de un mes, cuando la Defensoría del Pueblo de la Nación, junto a un grupo de organizaciones no gubernamentales, reclamó la constitución de un Comité de Cuenca integrado por todos los estados involucrados y capaz de tomar decisiones.

Fue en la presentación del Informe Especial de Seguimiento de la cuenca (2003-2005) que el defensor del Pueblo, Eduardo Mondino, denunció que “en dos años la situación ha empeorado: no ha habido avances ni iniciativas ni proyectos para revertir la situación de una zona que es el principal foco de contaminación del país”.

El informe mostraba que a lo largo del Riachuelo-Matanza, donde viven cerca de 4,6 millones de personas, hay unos 140 basurales clandestinos. Además, aseguraba que las obras de desagües pluviales y cloacales realizados en los últimos años o en ejecución “no cuentan con los obligados estudios de impacto ambiental”.

Parte del texto estaba dirigido al Ministerio de Salud de la Nación, que “no realizó los estudios epidemiológicos en la población de la cuenca, lo que impide establecer qué enfermedades derivan de factores ambientales”.

Además de un diagnóstico, la presentación –de la que participaron el Centro de Estudios Legales y Sociales (Cels), la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (Farn) y la Asociación Vecinos de La Boca, entre otras– pedía la constitución de un comité tripartito que pudiera disponer medidas sobre el Riachuelo.

“Hasta ahora hemos tratado de evitar la judicialización del tema –decía Mondino–. Estamos agotando todas las instancias, pero más tarde o más temprano, si esto sigue así, no va a haber más remedio que recurrir a la vía judicial.”
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ANDRES NAPOLI

“Suple la falta de políticas”

Por Cristian Alarcón

Para un abogado litigante en causas judiciales sobre medio ambiente, la sentencia de la Corte en la que se obliga a los Estados provincial, local y nacional a tomar medidas de política pública sobre la situación del Riachuelo parecía imposible hace diez años. Andrés Nápoli, abogado y director del área de Participación Ciudadana de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), considera que “lamentablemente y por fin la Justicia viene a suplir la falta de política pública en el tema”. “Está claro que quienes tienen que llevar adelante este tipo de decisión no lo han hecho nunca. El Riachuelo y la temática ambiental han estado ausentes de la agenda pública y es la Justicia la que viene a suplir o a intentar suplir esta cuestión”, le dijo a Página/12 en una entrevista tras el fallo de los jueces.
–¿Cómo evalúa la decisión de la Corte en el medio de una sucesión de pedidos al Estado para que tome medidas respecto del Riachuelo?

–Es que el tema ha sido reclamado desde todos los lugares que no son la política pública: el defensor del Pueblo, la Auditoría General de la Nación, pero nunca fue liderada por el sector público. El último ejemplo fue un fracaso y eso está en el pasado de los políticos y gobernantes como algo no superado. Este fallo es producto de una nueva integración de la Corte.

–Pero no sólo cambió la integración de la Corte.

–El fallo es posible en esta época, cuando ya transcurrieron diez años de la reforma constitucional de 1994 y la temática ambiental ha entrado muy fuertemente en los tribunales. Se sancionaron instrumentos normativos, la 25.675, que prevé específicamente un capítulo de daño ambiental. Ha habido también a nivel social una maduración que corre a distintos niveles: una creciente concientización social sobre la temática y un fuerte reclamo instrumentado en protestas de carácter público. Hay muchos fallos que han cimentado esta resolución y que han sido las bases para que se sancionara la ley 25.675, que es la que la Corte manda a cumplir a los estados.

–La Corte entonces manda cumplir una ley que los Estados están incumpliendo...

–Esta ley, la 25.672, de 2002, reforma el Código Civil. La reparación o tutela en términos de daños se limitaba a las personas o su patrimonio. La ley introduce al medio ambiente como un bien jurídico a ser tutelado, distinto al de las personas o su patrimonio. Si un curso de agua no enfermaba a nadie, no era reparado por el daño causado porque no afectaba el patrimonio o la persona.

–¿En qué tipos de causas se aplicó antes?

–Por ejemplo, en el caso Barragán con AUSA, por la autopista 25 de Mayo. Es por la contaminación sonora que produce la autopista. Es un grupo de vecinos de Constitución que reclama el cese de la contaminación y la adopción de medidas para frenar la contaminación sonora. Hay sentencia de segunda instancia y está en etapa de ejecución de la sentencia. Se hará una audiencia en el domicilio del vecino para verificar y constatar la situación. La Cámara planteó la realización de un estudio de impacto ambiental que no fue hecho cuando se hizo la autopista. Y la aplicación de medidas de adecuación para evitar el impacto.

–¿Cómo está planteado el fallo de la Corte en el caso del Riachuelo?

–El primer tipo de medidas está dirigido a las empresas. La Corte se declara competente para intervenir en los temas que tienen que ver con la tutela del daño ambiental colectivo. Ordena realizar medidas preliminares: pedir a las empresas para que en 30 días cumplan con informar lo que tiran, si tratan los residuos y si tienen los seguros que estipula la 25.675. Esto dejará en evidencia que no tienen seguros. Los aseguradores dicen que es un mercado muy complejo y que no hay aseguradores dispuestos a dar estos seguros.

–Pero al Estado le exige la adopción de medidas concretas.

–Lo que plantea la Corte tiene relación con lo ya peticionado por el defensor del Pueblo y las ONG en los informes presentados en el 2003 y 2006 ante la Defensoría. Esto implica la presentación de un plan integrado planteado por el artículo 5 de la ley, y el respeto del principio de progresividad.

–¿Por qué subraya lo de la progresividad?

–Subraya esto porque quiere plantear una idea de racionalidad. Está aplicando una ley incumplida, protegiendo el derecho a gozar de un ambiente sano, pero también instrumentando esto está supliendo políticas públicas no aplicadas. Habla de plazos.

–¿Qué significa que los Estados deben establecer un ordenamiento ambiental del territorio?

–Las jurisdicciones deberán acordar qué entienden por ordenamiento ambiental del territorio: dónde hay industrias, qué industrias hay que reemplazar, cuáles son los lugares donde habrá que erradicar asentamientos poblacionales, cómo reubicarlos, de qué forma, cuál será el destino del área del Riachuelo. Para qué quedará el área Dock Sud, por ejemplo.

–¿Cómo cree que reaccionarán la provincia, la ciudad y la Nación?

–La única forma en que pueden reaccionar es cumpliendo. Es la oportunidad para que tomen el tema y lo desarrollen.

–¿Qué lugar les cabe a las ONG en este fallo?

–Está en las organizaciones reclamar un lugar en el plan que le reclama la Corte al Estado.
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Uranio sin paso en la ciudad

El gobierno porteño pidió a la Prefectura Naval (PNA) que impida el ingreso a la ciudad de Buenos Aires de un cargamento de uranio, que debe ser trasladado desde el puerto metropolitano a Córdoba. El pedido a la PNA fue efectuado por el jefe de Gobierno de la ciudad, Jorge Telerman, a través del Ministerio del Interior, respecto de nueve contenedores con uranio natural cargados en el buque BBC Chile, de bandera de Antigua y Barbuda. El mandatario porteño solicitó a la Prefectura que “arbitre los medios necesarios para impedir la circulación de esa carga por la ciudad”. Si bien el gobierno metropolitano no tiene jurisdicción sobre el puerto, para llegar a Córdoba por tierra el uranio debería circular obligatoriamente por territorio porteño, lo que sería inconstitucional. En un comunicado, el gobierno local recordó que el artículo 26 de la Constitución porteña prohíbe “la elaboración, el transporte y la tenencia de sustancias y residuos radiactivos” en su jurisdicción. La Comisión Nacional de Energía Atómica aseguró que se trata de “un mineral y no de residuos radiactivos”, por lo que su transporte como elemento destinado a la industria nuclear es “legal”. La CNEA indicó que el uranio será usado en las centrales de Atucha y Embalse.
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El Círculo Militar tuvo su día de gloria in memoriam con un uniforme

La promoción ’76 del Ejército homenajeó a los “muertos por la subversión”. Cecilia Pando se regodeó en el acto. El único uniformado, Andrés Fernández Cendoya, fue citado por Defensa.

El coronel Andrés Fernández Cendoya fue citado anoche por el jefe del Ejército, Roberto Bendini.

“No podemos dejar que se desconozcan los hechos hasta el punto en que la Justicia sea una burla”, arengó ayer el presidente de la promoción 76 del Ejército, coronel retirado Daniel García, el mismo día que comenzó el juicio al represor Miguel Etchecolatz. Con un mayor cuidado de las formas –esta vez no hubo agresiones a la prensa– el homenaje compartió el mismo contenido del acto del 24 de mayo en Plaza San Martín: la reivindicación del terrorismo de Estado bajo la máscara del homenaje a cuatro “víctimas de la subversión”. “El señor Etchecolatz no hizo más que cumplir con su deber. Ese juicio es injusto”, opinó entre el público Beatriz de Farjat, que llevaba el pin de la Asociación Memoria Completa. Junto a ella, la mediática Cecilia Pando sonreía (ver aparte). Por su parte, el coronel Andrés Guillermo Fernández Cendoya, de impecable uniforme en el acto, fue citado “a consulta” por el jefe del Ejército, Roberto Bendini.
En el patio del señorial edificio del Círculo Militar, el homenaje tuvo la rigidez y la parsimonia de los actos militares. “Hoy no va a haber nadie de uniforme”, se congratulaban dos ancianas, luego de las sanciones que recibieron los seis militares en actividad y retirados por participar del acto en Plaza San Martín. Entre el público, se pudo ver al ex funcionario cavallista Horacio Liendo, hijo del ministro de Trabajo de Jorge Rafael Videla. “Vi que me mirabas, así que anotá bien mi nombre: coronel Andrés Fernández Cendoya, del Ejército Argentino”, dijo a Página/12 el único hombre de uniforme entre los cientos de sobretodos de porte castrense. Se trataría de un familiar del general de brigada Andrés Jorge Fernández Cendoya, que murió en un atentado de Montoneros a la Subsecretaría de Planeamiento del Ministerio de Defensa en 1976.

–¿En actividad o retirado? –preguntó este diario.

–Nnnnno sé... –contestó el militar que luego fue citado por Bendini.

Para despegarse de los incidentes del 24 de mayo, los organizadores fueron pulcros hasta la paranoia. “No debe descartarse la presencia de provocadores que intenten desvirtuar el acto”, se espantó al iniciar el homenaje el secretario de la promoción 76, coronel retirado Eduardo Braca, a quien acompañaba el titular de Círculo, general retirado Roberto Domínguez. “A efectos de evitar falsas interpretaciones, la promoción 76 deja constancia de que tiene como única finalidad recordar a nuestros camaradas víctimas de la agresión subversiva”, aclaró.

Después de la tensa advertencia le tocó hablar al padre Alejandro Bertolini, hijo de uno de los egresados de la promoción. Morocho, de barba, era el único de los oradores que tenía menos de 60 años. “Nuestro pueblo se está desangrando por las peleas de las verdades parciales. Mostremos la grandeza que siempre caracterizó al Ejército y más aún a la promoción 76: pidamos la reconciliación”, dijo, entre líneas del Evangelio de San Juan. La presentadora leyó luego una carta supuestamente escrita por el nieto de uno de los “muertos por la subversión”.

Flaco, alto, trajeado y con gomina, el coronel García empezó su discurso con una frase que está grabada en la entrada del Edificio Libertador: “Ellos murieron para que la patria viva”, citó. “Su sacrificio iba a servir para que nuestra descendencia viviera en un país pacificado. Hoy nos encontramos con una realidad distinta, que nos rebela. Debemos contenernos ante tanta irracionalidad, ante una tormenta de locura que empaña la luz de la razón”, sostuvo García, en velada alusión a la política de derechos humanos del Gobierno, y pidió “ayudar a los jóvenes” a entender “esa época de locura”. Su discurso estuvo cargado de alusiones a la “irracionalidad” y el “tiempo de subjetividad antihistórica”.

“Nadie puede vivir entre tumbas y muertos revividos: no lo hubieran permitido nuestros cuatro camaradas. La patria grande se construye renunciando a la venganza, porque ocultar una parte de la verdad también es mentir”, remarcó García, mientras le temblaba la mandíbula, y criticó la “verdad oscurecida por la conveniencia de quienes así tratan de presentarla”. El público comenzó a aplaudir, pero se refrenó rápidamente, por si quedaba desprolijo.Los familiares de los cuatro militares se acercaron al palco a descubrir la placa, que fue bendecida por el padre Bertolini. “Muertos por la subversión”, se leía y recordaba al general de brigada Cesario Cardozo, los coroneles Arturo Carpani Costa, Ricardo Muñoz y Jorge Grassi. Cardozo era el jefe de la Policía Federal designado por Videla. Una militante de Montoneros, Ana María González, de 18 años, logró colocar una bomba bajo su cama. Grassi y Carpani Costa murieron en dos acciones del PRT-ERP.

En rigor, Muñoz no murió ni en un atentado ni en un enfrentamiento. Era el comandante de la V Brigada de Infantería de Tucumán, cuando comenzó el Operativo Independencia, con el que el Ejército inauguró el primer centro clandestino de detención de la Argentina: la escuelita de Famaillá. Muñoz murió con otros diez militares cuando el avión que lo transportaba se estrelló accidentalmente en Tafí del Valle. Cuando terminó el acto, con una sonrisa socarrona, dos ex militares comentaron complacidos: “Esta vez no hubo ni lío ni trompadas”.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
“Kirchner es un patotero”

Parecía una celebridad entre los militares retirados, que se acercaban a felicitarla. “Qué valiente que sos, mi papá era comandante de Gendarmería, así que esto lo llevo en la sangre”, le comentaba una anciana. Cecilia Pando no vestía esta vez con la remera de la bandera argentina enrejada (que simboliza a los represores presos), sino con un discreto sobretodo marrón. Mientras los concurrentes se arremolinaban y se deshacían en elogios, Pando aprovechó para criticar al presidente Néstor Kirchner por las sanciones a los militares en actividad que participaron del acto del 24 de mayo. “Es un patotero. Las sanciones a militares jóvenes son un despropósito, una vergüenza. Así no vamos a llegar nunca a la reconciliación”, se quejó ante este diario.

Con su vestimenta discreta, la presidenta de la Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de la Argentina (Afyappa) acusó recibo de las críticas que viene recibiendo de la asociación Memoria Completa, que dirige la ex novia del represor Alfredo Astiz, Karina Mujica. Las integrantes de esta organización habían lanzado filosas objeciones al estilo de Pando, que suele incluir frases como “los desaparecidos están vivos y paseando por España”. Sostienen que ese perfil les arrebata “solidaridades” por parte de la comunidad.

Un grupo de las chicas de Memoria Completa rodeaba a Pando en el acto de ayer. “A nosotros no nos engaña la señora de Carlotto. Queremos una memoria completa. No pueden poner a la mujer de un guerrillero al frente del Ministerio de Defensa”, opinó Beatriz de Farjat. Pando aclaró que no organizó el acto, pero envió mails convocando al “homenaje a cuatro camaradas asesinados por el terrorismo marxista”. “María Pía no vino, hace rato que no la veo. Su papá no sé”, comentó Pando. Se refería a María Pía Schwab, hija del represor Héctor Schwab, que tiene pedido de captura internacional del juez Baltasar Garzón y una causa por extorsión a ex empleados de Movicom como director de Scanner S.A. Aunque es el principal artífice de los actos, el teniente coronel intenta conservar su bajo perfil.
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“La sociedad los condenó”

“Son grupos minúsculos, condenados ya por la sociedad en su conjunto, por la comunidad internacional y por la Justicia, que llamó plan criminal al terrorismo de Estado que ellos quieren ahora exaltar”, sostuvo ayer la ministra de Defensa, Nilda Garré, sobre el acto en el Círculo Militar en el que homenajearon al ex jefe de la Policía Federal de la dictadura Cesario Cardozo, junto con otros tres militares. “Es una agenda que no comparto ni me preocupa”, afirmó Garré, quien pidió “no sobredimensionar” este tipo de actos y homenajes. “No hay situación de tensión entre el Gobierno y las Fuerzas Armadas”, destacó la ministra, luego de las sanciones a militares por el acto del 24 de mayo.
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OTRO QUE NO DECLARO POR LA AMIA

Stinfale tampoco

Víctor Stinfale, el ex abogado de Carlos Telleldín –el desarmador de autos que estuvo acusado por el atentado a la AMIA–, se negó a declarar ante el juez federal Ariel Lijo en la causa en la que se investigan irregularidades en la pesquisa judicial sobre el ataque terrorista que causó 85 muertos. Stinfale ya fue sancionado por esto en el Colegio de Abogados porteño (le cancelaron su matrícula profesional por un año) y ayer, tras un nuevo llamado del juez, sólo presentó un escrito.
De todas formas, Stinfale no se privó de hablar, pero por radio. Dijo: “Yo tuve que defender a Telleldín durante diez años. Lo defendí contra todo un sistema que decía que participó del atentado, que eran todos unos delincuentes o terroristas. Después de diez años me dieron la razón. Y hoy me vuelven a citar a indagatoria”. El abogado, que se hizo conocido en los ’90 por sus apariciones televisivas y defender, entre otros, a Luis “El Gordo” Valor, debió comparecer por el pago irregular de 400 mil dólares que Ana Boragni, esposa de Telleldin, cobró del propio Estado.

Stinfale afirmó que desconocía que la suma provenía de la SIDE y limitó su participación diciendo: “Acompaño a la mujer, porque la mujer es también mi clienta en esa causa, a cobrar supuestamente una suma de dinero que mi cliente me da la directiva. Entonces, ¿cuál es el motivo por el cual yo tengo que ahora ir a dar una explicación a la Justicia porque cobré ese dinero y si la acompañé a cobrarlo? Realmente no salgo de mi asombro”. Tanto Telleldín como los policías inculpados quedaron libres y ahora Lijo investiga si hubo una red de encubrimiento y posible fabricación de evidencias, organizada por el gobierno del ex presidente Carlos Menem y ejecutada por el entonces juez federal Galeano, luego destituido, quien deberá declarar como acusado el 29 de junio.
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AMENAZAS DE MUERTE A LA JUEZA DEL CASO CROMAÑON 

“Vamos a quemar el despacho”

Unos veinte padres de víctimas del incendio de Once reclamaron a los gritos en el juzgado de Crotto la indagatoria de Ibarra. Como la jueza no los atendió, la insultaron y amenazaron.

La jueza Angélica Crotto presentó la denuncia por amenazas de muerte ante otro juzgado. 

Sin precisar los nombres de los responsables, la Justicia investiga un nuevo caso de amenazas de muerte adjudicado a un grupo de unos veinte familiares de las víctimas del incendio en Cromañón. En este caso, el blanco fue la jueza de la causa, María Angélica Crotto, quien denunció un hecho ocurrido a principios de mes y que recién ayer tomó estado público. “La jueza no identificó a los supuestos familiares, pero hay testigos presenciales que aseguran que se trata, efectivamente, de algunos padres de las víctimas de la tragedia”, confirmó a Página/12 una fuente allegada a la causa. El episodio ocurrió cuando los supuestos familiares se presentaron en el despacho de la jueza, en el tercer piso del Palacio de Tribunales, para reclamarle a Crotto “a los gritos”, según las fuentes, que llame a prestar declaración indagatoria, como imputado, al destituido jefe del Gobierno porteño Aníbal Ibarra. Una colaboradora de la jueza “intentó explicarles que ésa no era la forma de obtener una audiencia”, y ante esa respuesta “los supuestos familiares insultaron a Crotto y dijeron que estaban dispuestos a prenderle fuego al despacho”.
La denuncia de Crotto fue radicada ante el juzgado de su colega Fabiana Palmaghini, con intervención del fiscal Rodolfo Cudicio. En el escrito se dejó constancia de que las personas que llegaron hasta la antesala del despacho de la jueza no sólo demandaron la indagatoria de Ibarra, sino que también se quejaron a viva voz por “la falta de progresos significativos” en la investigación desde que Crotto volvió a hacerse cargo del juzgado. La jueza estuvo ausente alrededor de un año, por enfermedad. Ante la negativa a conceder una audiencia en esas circunstancias, los supuestos familiares no anduvieron con chiquitas: “Decile a esa hija de puta que la vamos a matar, que la vamos a ir a buscar a la casa –sabemos donde vive-y le vamos a quemar el despacho”, precisaron las fuentes.

De acuerdo con la información obtenida en tribunales, los manifestantes lograron superar la guardia policial que está en la planta baja del edificio y también la custodia que recorre los pasillos que llevan hasta los despachos de los jueces. El grupo está acusado de haber amenazado e insultado a la jueza, luego de golpear varias puertas y los vidrios de la oficina de recepción de denuncias. El escándalo alertó a los guardias, que tuvieron que desalojar a los supuestos familiares de Cromañón.

El abogado Javier Miglino, sobreviviente del incendio y representante legal de un grupo importante de víctimas, admitió que tenía conocimiento del incidente, pero que no estaba en condiciones de informar acerca de quiénes fueron los protagonistas. Miglino repudió lo ocurrido y consideró como “un grave desatino, las nuevas amenazas de muerte vertidas por un grupo de familiares de víctimas”. Le llamó la atención que hayan increpado a la jueza Crotto, cuando ella “ha demostrado que en esta causa tiene un compromiso que va más allá de lo profesional”.

Miglino aseguró que todo el personal del juzgado ha demostrado “el mismo compromiso” y señaló, en ese sentido, que ha visto “las caras de cansancio tanto en ella como en los empleados, que al comienzo trabajaban más de doce horas diarias en la causa”. El abogado consideró que “es hora de que este tipo de amenazas cesen porque hasta aquí la Justicia ha demostrado, con su trabajo, que es independiente y por eso resulta cobarde e injusto amenazar a un juez, y doblemente por tratarse de una mujer”.

El 30 de diciembre de 2004, cuando ocurrió el incendio, la jueza Crotto estaba al frente del juzgado y ordenó la detención del empresario Omar Chabán. Luego, Crotto pidió licencia por enfermedad y fue reemplazada por el juez Julio Lucini. Chabán es el único de los procesados que sigue preso, a la espera del juicio, acusado por el delito de estrago doloso. En el incendio murieron 194 personas. El lunes, Patricia Ortiz, madre de Sebastián Bonomini, uno de los chicos muertos en la tragedia, denunció que había sido amenazada por teléfono. Le dijeron que la iban a degollar.
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Si fuera por los peritos, Matías murió de tres formas diferentes

Aún no hay acuerdo entre los forenses. La junta médica casi termina en escándalo. Los peritos de los acusados denunciaron coacción. Cada parte sostuvo a rajatabla su teoría. Hoy siguen.

Por Raúl Kollmann

Los peritos contratados por Marcelo Bragagnolo, padre de Matías, denunciaron coacción. 

La junta médica que debe dictaminar las razones de la muerte de Matías Bragagnolo no llegó a un acuerdo unánime, tal cual lo adelantó en exclusiva Página/12 en su edición de ayer. Es más, la reunión de ayer terminó en escándalo, cuando varios peritos de parte dejaron asentado que no los dejaron hablar y que fueron coaccionados. Los peritos oficiales sostienen que la pelea en la que Matías fue atacado por otro grupo desató una lesión cerebral, que a ello se agregó un cuadro de estrés extremo producto de la persecución, que ambos factores le produjeron problemas de respiración que se hicieron todavía más graves cuando el policía lo agarró del cuello y cuando los otros jóvenes intentaron hacerle tareas de reanimación. Pero, además, esos peritos oficiales señalan que Matías tenía problemas en el pulmón y en el corazón. Con ese diagnóstico, los peritos oficiales dejan abiertas todas las puertas, pero ponen cierto acento en culpar a los adolescentes que pelearon con Matías. Los forenses que representan a estos jóvenes se manifestaron en total desacuerdo con las conclusiones y dijeron que el color azul del cuerpo desde el cuello para arriba y la ruptura de las paredes (alvéolos) del pulmón, sólo se puede explicar porque Matías sufrió una asfixia mecánica y el único autor de esa asfixia pudo ser el policía que actuó en el caso.
En la junta médica de ayer se ratificaron dos enfrentamientos. El primero tiene que ver con las causas de la muerte de Matías y el segundo con los procedimientos con los que se realizó la pericia.

Los peritos que fueron puestos por los padres de los jóvenes imputados dejaron asentado que no se les permitió hablar y que no pudieron exponer, con la ayuda de programas de computación y el asesoramiento de dos médicos, uno estadounidense y otro británico, su postura sobre las razones de la muerte de Matías. Es más, se los obligó a dejar todos los elementos en la puerta de la Morgue, incluyendo celulares, apuntes y libros. Este clima enrarecido ya derivó –tal como anticipó este diario– en un pedido de la jueza María Teresa Salgueiro al Colegio de Abogados para que sancione a uno de los letrados de los jóvenes, Carlos Broitman. El defensor, a su vez, denunció a la magistrada por irregularidades en el mismo Colegio de Abogados y apunta al juicio político.

En cuanto a las razones de la muerte de Matías, ayer únicamente se leyó la postura oficial expuesta por el forense Fernando Trezza, quien había hecho la primera autopsia. Estos son los elementos clave:

- Matías tenía una neumonía en el pulmón, es decir una infección crónica. Además padecía hipertrofia cardíaca, o sea un corazón de mayor tamaño.

- El factor que desencadena la muerte es la pelea y la posterior persecución. Por algún mecanismo, que no está claro, en esa pelea se produce una lesión cerebral que de por sí aumenta en forma notable las dificultades de respiración.

- Ya boqueando, Matías llega al hall del edificio de la calle Ortiz de Ocampo 2882. Allí, el policía Luis Villegas lo redujo agarrándolo del cuello desde atrás, lo que dificultó todavía más la respiración.

- El episodio final de la tragedia lo protagonizaron algunos de los chicos y algún adulto cuando Matías se desmayó e intentaron reanimarlo. Al no hacerlo con pericia, le presionaron el tórax y ya la desesperación por encontrar aire produjo la ruptura de las paredes, la inundación de sangre del pulmón y la muerte.

Como se ve, esta postura del peritaje oficial deja varias puertas abiertas. Está claro para los forenses que Matías no hubiera muerto sin pelea, pero los jóvenes argumentarán que sin las patologías que tenía en el pulmón y el corazón tampoco hubiera muerto.

Los forenses de las familias de los imputados insisten en que Matías murió asfixiado en forma mecánica, es decir que alguien no lo dejó respirar. Ese alguien sería el policía, pese a que en la causa no hay testimonios concluyentes y creíbles que sostengan que el uniformado tomó del cuello por bastante tiempo al joven. Aquí también podrían entrar como factor decisivo las malas maniobras de reanimación.

La pelea entre las partes y con la jueza tendrá hoy al mediodía un nuevo capítulo.
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MEDIO AMBIENTE | INTIMACION A LOS GOBIERNOS NACIONAL, BONAERENSE Y PORTEÑO
La Corte exige que presenten un plan para limpiar el Riachuelo 

El máximo Tribunal les dio un plazo de 30 días a los tres Estados involucrados y les pidió informes a 44 empresas denunciadas por arrojar residuos al río. La causa fue iniciada en 2004 por vecinos de la zona.

Silvana Boschi


La Corte Suprema decidió intervenir en el conflicto por la contaminación del Riachuelo. En una resolución firmada ayer, aceptó hacerse cargo de una parte del reclamo presentado por 150 vecinos de la zona, e intimó al Gobierno nacional, al bonaerense y al de la Ciudad de Buenos Aires para que presenten en 30 días un plan integrado de saneamiento de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo. Los Estados, además, deberán formular programas de desarrollo sustentable y educación ambiental.

Por otra parte, la Corte les dio el mismo plazo de 30 días a las 44 empresas señaladas en la demanda para que presenten un informe técnico sobre los residuos que —según los denunciantes— arrojan al río, informen si aplican sistemas de tratamiento para evitar la contaminación, y si tienen seguros contratados. Entre las empresas denunciadas figuran: Shell, Petrobras, YPF, Central Dock Sud, Indupa, Molinos, Danone, Mercedes Benz, Bieckert y Aguas Argentinas.

Las conclusiones a las que arriben los Estados y las empresas, así como los argumentos de los vecinos, serán expuestos en la audiencia pública que convocó la Corte para el 5 de setiembre. Luego, el Tribunal tratará de buscar puntos de coincidencia sobre la implementación de soluciones.

En la resolución de ayer, los jueces evitaron pronunciarse sobre la creación de un Fondo de Compensación Ambiental de 500 millones de dólares, que reclamaron los denunciantes.

Al ser la última instancia judicial, la decisión de la Corte es inapelable, tanto por las empresas como por el Estado. Como informó Clarín ayer, la otra parte del planteo, el reclamo de indemnizaciones por daño físico y psíquico, fue rechazada por la Corte y deberá plantearse ante la Justicia de primera instancia de cada distrito. Estos reclamos son por un monto estimado de 5.161.500 pesos.

La causa que ayer trató la Corte fue iniciada hace dos años por un grupo de vecinos de La Boca, Wilde, Dock Sud, Avellaneda, Villa Dominico, entre otras zonas ribereñas. El asentamiento de "Villa Inflamable", en Dock Sud, fue señalado en la demanda como la zona más afectada. Entre los 150 denunciantes figuran unos veinte médicos, psicólogos, odontólogos y enfermeros del Hospital Fiorito. 

Los demandantes, representados por los abogados Santiago Kaplun, Daniel Salaberry y Jorge Mosset Iturraspe, viven todos en proximidades de la cuenca Matanza-Riachuelo, que abarca parte de la Capital Federal y 13 partidos del conurbano bonaerense. La población de la cuenca está estimada en 4.884.000 personas.

El fallo de la Corte, que lleva la firma de Enrique Petracchi, Elena Highton, Juan Carlos Maqueda, Ricardo Lorenzetti, Carmen Argibay y Carlos Fayt, recordó que en la reforma constitucional de 1994 quedó establecido en el artículo 41 el derecho a todos los habitantes a un ambiente sano.

En momentos en que el conflicto por la construcción de dos plantas papeleras en Uruguay llegó a la Corte Internacional de La Haya, en la Corte existe la intención de impulsar esta causa hasta donde sea posible. "La contaminación del Riachuelo está suficientemente probada, y el daño existe", señaló uno de los jueces del Tribunal.

Por eso les reclamaron a los tres Estados involucrados y al Cofema (Consejo Federal de Medio Ambiente), que en el plan que deberán presentar en 30 días tengan en cuenta —tal como prevé la legislación— que los objetivos ambientales deberán ser logrados en forma gradual, teniendo en cuenta los aspectos políticos, sociales, económicos y jurídicos.

El Tribunal recordó que los ciudadanos "tienen el deber de preservar" el ambiente, y que todo "daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer" ese daño.

30 días más
Guillermo Kellmer 








Fue la promesa de María Julia en 1993, la más famosa, pero no la primera. En 1811 la Primera Junta se había comprometido a limpiar el Riachuelo, tras la instalación de las primeras curtiembres y mataderos. En 1822 hubo un decreto prohibiendo la instalación de industrias. Y en 1871 la Cámara de Diputados bonaerense dictó una ley para limpiar y canalizar el río. Ni el compromiso, ni el decreto ni la ley se cumplieron. Tampoco los famosos 1.000 días de Alsogaray. Ahora intervino la Corte Suprema. Y el Riachuelo esperará 30 días más por una solución que le vienen prometiendo hace ya casi 200 años.
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MEDIO AMBIENTE | RECORRIDA EN LANCHA
Un foco insalubre que separa la Ciudad y afecta a casi 5 millones 

Por todos lados se ven basura, plásticos y combustible. Y olores y desechos industriales. 

Nora Sánchez


A medida que se desciende por la rampa del muelle, los colores estridentes y el tango for export de Caminito se desvanecen hasta parecer una ilusión lejana. El olor a podrido es la única realidad allí, al ras del agua, donde una pequeña lancha espera a Clarín para navegar por el Riachuelo. Un recorrido que revela los secretos de un foco infeccioso que afecta nada menos que a 5 millones de personas.

Ya en marcha, la proa se topa con un cerco flotante que encierra camalotes, botellas de plástico y pedazos de telgopor. Es la basura que se rescata de la superficie y que va a parar a un volquete, a metros de la Vuelta de Rocha.

Muy pronto, el paisaje pasa de la postal boquense a la frialdad de las fábricas, que se reflejan con claridad sobre las aguas. El brillo proviene de una capa densa y viscosa, donde se adivina una mezcla de combustibles con sustancias químicas indefinidas. Da la sensación de que se podría caminar sobre ella. Pero el reflejo se rompe a cada instante, debido al burbujeo continuo provocado por los gases venenosos que brotan desde el fondo.

En el Riachuelo no se percibe vida, más allá de las bacterias que descomponen los desechos. Poco después de cruzar un viejo puente ferroviario aparece una de las explicaciones. De una industria surgen tuberías que se zambullen al corazón del río, sin disimulos. Un líquido denso y maloliente emerge a borbotones. El río está crecido y cubre otros desagües similares, de otras fábricas, por donde es habitual percibir la descarga de líquidos humeantes.

El motor de la lancha tose y se para. Una maraña de plásticos se enredó en la hélice y hace falta destrabarla para continuar. Sólo las fantasmales embarcaciones abandonadas acompañan el paseo. Hay medio centenar, de las cuales la mitad están hundidas. Todo parece estar igual que en 1937, cuando Enrique Cadícamo describió a esos barcos "que jamás han de zarpar" en el tango "Niebla del Riachuelo".

Ahí están, semisumergidos, los antiguos alíscafos que alguna vez hicieron el trayecto hacia Uruguay. O cargueros como el Corcubión o el Cabo Blanco, hoy grandes moles de metal varadas para siempre. Aunque a la mayoría de estos barcos, el nombre se les borró hace años.

Debajo del Puente Pueyrredón aparece otro gran dique de basura. Los camalotes, única especie viva en el Riachuelo, se mezclan con aerosoles oxidados, lamparitas y un sinfín de envases plásticos ya irreconocibles.

Poco después, empiezan los asentamientos que acompañan al Riachuelo, sin cloacas y sin servicio de recolección de residuos. Todo va a parar al agua. Cerca del Puente Bosch, a la vera de la podredumbre se levantan casillas desde donde se alcanzan a escuchar risas de chicos. Las viviendas dan a una barranca, minada con bolsas rotas de basura. Un perro se pasea entre los desperdicios, un hombre hace fuego.

A la altura de Puente La Noria, 15 kilómetros después de La Boca, los basurales se multiplican. El aire se vuelve cada vez más irrespirable. Y el asco es incontenible.

El Gobierno busca ahora apurar un proyecto


El emplazamiento de la Corte Suprema obligará al Gobierno a desplegar un paquete de medidas para atacar la contaminación del Riachuelo. Entre otras puntos, designar al nuevo secretario de Medio Ambiente, aprontar estudios en marcha y financiación (no menos de mil millones de dólares) que permitan realizar las millonarias obras que harán falta.

El presidente Néstor Kirchner proclamó hace un mes y medio en Gualeguaychú que el cuidado del aire, el agua y la tierra era para su administración una política de Estado.

Y para mostrar que la cosa venía en serio, ya se había anunciado una reestructuración en el área y el pase de la Secretaría de Medio Ambiente, de la órbita del Ministerio de Salud a la Jefatura de Gabinete.

Sin embargo los días fueron pasando y ante la inacción oficial y con más de la mitad del Gobierno en España, la Corte ocupó el espacio político vacante y le pegó un tirón de orejas a Kirchner, emplazándolo a que en 30 días presente un plan para limpiar la cuenca Riachuelo-Matanza.

Dos semanas atrás, trascendió que el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, ofreció la Secretaría de Medio Ambiente a Héctor Polino. Más que solvencia técnica, con esta fallida operación se buscó una alianza con los socialistas, al menos con una fracción de este centenario partido.

Convertido en prisionero de sus palabras, el pedido del alto Tribunal sorprende al Gobierno sin haber arrancado con la nueva política en la materia. 

Pendiente aún el cambio de secretario de Medio Ambiente (el actual, Atilio Savino, está esperando instrucciones), en el Ministerio de Planificación están aprontando varios proyectos para limpiar el Riachuelo y sanear al área metropolitana. Son:

  Construcción de un gran conducto colector de efluentes que correrá por la margen izquierda del Riachuelo a 30 metros de profundidad y conectará las cloacas centrales que miran al Riachuelo hasta la planta depuradora e impulsora Boca-Barracas.

  Construcción de otra planta depuradora en Dock Sud y mejoras en la planta Berazategui.

  Reorientar la salida hacia las plantas de Dock Sud o Barracas de las cloacas del "radio antiguo" (el centro de la Ciudad) que ahora desaguan en Dársena Norte.

  Construir cloacas para 4 millones de habitantes del GBA.

  Eliminar los basurales a cielo abierto. 

  Controlar a las empresas que contaminan.

Atilio Bleta
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POLEMICA POR LA OBRA QUE ESTA AL LADO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA NACIONAL
Monumento a Evita: la Secretaría de Cultura investiga las irregularidades 

Lo hizo después de recibir un informe preliminar de la SIGEN, que ayer reveló Clarín. 

Marcelo Helfgot


La Secretaría de Cultura ya está investigando las graves irregularidades detectadas por la Sindicatura General de la Nación en la construcción del monumento a Eva Perón durante el gobierno de Carlos Menem

La orden fue emitida en octubre por el titular del área, José Nun, a partir de un informe preliminar de la auditoría que la SIGEN realizó desde abril de 2004 hasta julio de 2005 en esa Secretaría y cuyo resultado definitivo fue revelado ayer por Clarín. 

Del informe final se desprende que la obra emplazada junto a la Biblioteca Nacional desde fines del '99 padeció de sucesivas violaciones a las normas administrativas y está inconclusa. La cadena de anormalidades incluye la fijación de un sobreprecio de 400 mil pesos sobre la tasación del proyecto (era de 3.593.000 pesos) y el reclamo del autor, Ricardo Gianetti, por una supuesta deuda de 700 mil pesos más intereses.

Con el anticipo de esos datos en sus manos, los encargados del sumario en Cultura colocaron el foco en la gestión que encabezó Beatriz Gutiérrez Walker durante el último tramo del menemismo. En ese período se hizo el concurso de proyectos que dio ganador a Ricardo Gianetti, se concedió su construcción al mismo escultor —pese a que no presentó habilitación— y se instalaron las únicas dos figuras de las nueve que formaban el cuerpo escultórico.

La SIGEN había detectado que para realizar la obra fueron eludidas tres leyes: las de Contabilidad, de Obras Públicas y de Procedimientos Administrativos. También cargó sobre la comisión de seguimiento del monumento. La acusó de "excederse en el uso de facultades", al renegociar pagos al autor y efectivizarlos sin documentación que lo respalde.

El sumario interno también tiene en la mira a las seis personas que integraron esa comisión: María Cristina Alvarez Rodríguez (sobrina nieta de Evita y actual diputada del kirchnerismo), Alberto Petrina (vocal de la Comisión Nacional de Museos, dependiente de la Secretaría de Cultura), el peronista histórico Enrique Oliva y los artistas plásticos Marino Santa Marina, Leo Vinci y Raúl Osvaldo Moneta.

"Nadie puede acusarnos de desidia. Si no suministramos todos los expedientes que nos pidieron los auditores fue porque directamente no existían. Y ya nos abocamos a deslindar responsabilidades", le dijo ayer Nun a Clarín.

El funcionario respondió así a uno de los tramos del informe de la SIGEN, en el que se sugiere que durante su gestión y la de su antecesor en el período kirchnerista, Torcuato Di Tella, no se avanzó lo suficiente para investigar los hechos y completar la obra. Los auditores también juzgan insatisfactorias las tareas de Darío Lopérfido, en el gobierno de la Alianza, y la Rubén Stella, en el de Eduardo Duhalde.

Nun recibió el informe preliminar de la SIGEN en setiembre y un mes después ordenó la instrucción del sumario, siguiendo el consejo de su propio director de Asuntos Jurídicos, Pablo Ladisesky. El 9 de mayo pasado, el secretario recibió el informe definitivo, aunque recién ayer —tras la revelación de Clarín— dio a conocer el inicio de la investigación.

"No vamos a completar la obra hasta que todo se esclarezca", afirmó ayer. El expediente ya cuenta con 366 fojas. Y Nun admitió que, a causa de la falta de documentación avanza a fuego lento. De todos modos, aseguró que se encontraron elementos suficientes como para determinar que "fue parte de una trama oscura del menemismo".

Como prueba, el funcionario esgrimió que "se hicieron pagos monumentales sin recibos ni facturas previas y nunca existió el final de obra como exigen las normas". Además, Nun sospecha que el propio autor de la obra pudo estar involucrado en la presunta maniobra fraudulenta.

Walker busca despegarse


La ex secretaria de Cultura menemista, Beatriz Gutiérrez Walker, la funcionaria más comprometida por la denuncia de la SIGEN sobre irregularidades administrativas en la construcción del monumento a Evita, argumentó ayer en su defensa que su cartera "sólo coordinó" la realización de la obra y que "no definió los montos".

Según el organismo de control, el presupuesto original del memorial dedicado a la figura más venerada del peronismo ascendía a 3.593.000 pesos, pero el contrato para su construcción se fijó en 4.012.282 "sin documentación que justifique la diferencia".

En su descargo, Gutiérrez Walker sostuvo que "la Secretaría de Cultura no eligió el proyecto, ni decide los precios, sólo coordina la construcción. El dinero se adjudica a la Secretaría de Cultura y luego se comienza la obra y se va aprobando por etapas". 

Además, la ex funcionaria afirmó: "Durante mi gestión se pagó el 80% del costo. El monumento había sido querido ampliar por el arquitecto pero no lo aprobamos".
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HABRA INTEGRANTES DE DISTINTOS PARTIDOS
Telerman definió el directorio del Ciudad 

El jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, terminó de definir ayer los nombres de los candidatos a integrar el nuevo directorio del Banco Ciudad. La lista respeta la proporcionalidad de la representación política en la Legislatura, que ahora deberá aprobar los pliegos. Por eso, se cree que el trámite no tendrá muchas demoras: en el Ciudad empezarán a convivir desde macristas como Néstor Grindetti a un hombre del ARI, como Rubén Lo Vuolo, que alguna vez soñó con ser ministro de Economía de Elisa Carrió. Era, claro, en tiempos electorales y con las presidenciales de 2003 por delante.

Nadie quedó afuera en el entramado ideado por Telerman: hasta los sindicalistas tendrán un representante. Se trata de Marcelo Griffi, cercano al camionero Hugo Moyano.

Todos estarán bajo la batuta del nuevo presidente propuesto por el jefe de Gobierno, que será Julio Macchi, como ya había adelantado Clarín. El ex titular del Banco Hipotecario y de la Bolsa de Valores reemplazará así a Eduardo Hecker. El vicepresidente propuesto es Ernesto Selzer, a quien el propio Telerman, al asumir, había desplazado del ministerio de Obras Públicas.

La grilla del Ciudad se completa con Marcelo Alvarez, que tiene el Frente para la Victoria; Gloria Fogel, sugerida por el titular de Hacienda porteño, Guillermo Nielsen y Osvaldo Cortessi, también cercano a Telerman. El macrismo deberá proponer, además, el nombre de una mujer para cubrir otra de las vacantes. Macchi, puntualmente, llega con el aval del propio Nielsen y algunos banqueros de buena relación con el Gobierno. Telerman había intentado a principios de mes que la Legislatura les prestara el acuerdo a algunos de estos nombres. Pero los diputados, especialmente los macristas y los del ARI, prefirieron que estuvieran completas todas las postulaciones.

La conformación de las futuras autoridades del Banco se conoce cuando los seguidores más entusiastas del jefe de Gobierno se preparan —a pesar de las desmentidas oficiales— para lanzar el sábado su nuevo espacio político. Se llamará "Corriente porteña". El objetivo: posicionar a Telerman para los comicios de 2007 y buscar la reelección.
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CATOLICOS, EVANGELICOS, JUDIOS E ISLAMICOS
Chicos de diversos credos prometieron lealtad a la Bandera 


Sergio Rubin


La convivencia interreligiosa que se vive en el país tuvo ayer una nueva expresión: alumnos de cuarto grado de colegios católicos, evangélicos, judíos e islámicos de esta capital prometieron lealtad a la Bandera nacional, durante un acto realizado en el microestadio de River para celebrar el 20 de Junio. El encuentro superó la mera formalidad de juntar a chicos de diversas religiones: un clima de gran emotividad embargó a padres y docentes en el momento culminante, cuando las lágrimas resultaron incontenibles para unos cuantos.

En la ceremonia —de la que también participaron chicos de escuelas privadas laicas y estatales—, el jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, destacó que a lo largo de la jornada iba a participar de diversos actos por la conmemoración patria, pero que esa ceremonia tenía una especial significación por el hecho de congregar a alumnos de diversas religiones que, "siendo iguales en dignidad y derechos, pero diferentes en sus creencias, quieren juntos declarar su condición de hijos de la misma patria".

La ceremonia, que reunió a mil alumnos, fue organizada por el Instituto de Diálogo Interreligioso que encabezan el sacerdote Guillermo Marcó, director de Prensa del Arzobispado de Buenos Aires; el rabino Daniel Goldman, de la Comunidad Bet-El, y el secretario general del Centro Islámico, Omar Abboud. Contó con la adhesión del Gobierno de la Ciudad, la AMIA, el Consejo de Educación Cristiana Evangélica y la Asociación Cristiana de Jóvenes.

También estuvieron presentes el secretario de Culto, Guillermo Oliveri; el subsecretario, Osvaldo Grossman; el secretario de Educación de la Ciudad, Alberto Sileoni; el vicario para la Educación del Arzobispado porteño, Juan Torrella, y el rabino Sergio Bergman. Al dar la bienvenida a todos, el vicepresidente de River, Julio Macchi, dijo que para su club era motivo de gran satisfacción ser sede de un gesto que es motivo de orgullo para el país.

Los chicos de los distintos colegios fueron ubicados dentro de la cancha de básquet. Los padres seguían con atención la ceremonia desde las tribunas. Antes de la promesa, se exhibió en dos pantallas gigantes un videoclip donde se mostraban imágenes de los diferentes colegios con su comunidad educativa en acción acompañadas de temas musicales. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
FUNCIONES GRATUITAS ORGANIZADAS POR EL GOBIERNO PORTEÑO
El teatro también sale a la cancha y llega a ocho clubes de barrio 

El plan arranca este viernes y habrá 64 presentaciones con ocho elencos. La gente podrá ver cuatro obras infantiles y también comedia, unipersonal y drama. 

Vivian Urfeig


Este viernes los actores saldrán a la cancha. En el marco del ciclo Teatro Itinerante 2006, ocho elencos rotarán por ocho clubes de barrio. En total, habrá 64 funciones teatrales gratuitas para aprovechar en esta primera etapa del programa, que volverá en octubre con otras propuestas.

Las funciones son para todos los gustos. Hay cuatro obras infantiles, pero también comedias, unipersonal y drama. En 2005, el ciclo convocó a 21 mil espectadores. Este año, en la sexta edición, los clubes que participan son: Sociedad Hebraica Argentina (Sarmiento 2233, Balvanera), Club Arquitectura (Av. De los Constituyentes y Beiró, Agronomía), Club Atlético Vélez Sarsfield (Av. Juan B.Justo 9200, Liniers), Argentinos Juniors (Artigas 2262, Paternal), Gimnasia y Esgrima de Villa del Parque (Tinogasta 3455), Club Yupanqui (Guaminí 4512, Villa Lugano), Club Franja de Oro (Av. Amancio Alcorta 3960, Nueva Pompeya) y Club Pedro Echagüe (Portela 852, Flores).

"Es una apuesta alta la de salir a buscar nuevos públicos. El club ofrece un puente emocional, un lugar de identidad que facilita el encuentro colectivo", dijo a Clarín Silvia Fajre, ministra de Cultura del Gobierno porteño, que impulsa esta movida.

Ayer, durante la presentación en el club Vélez Sarsfield, algunos de los actores conocieron el teatro que hacía 25 años estaba abandonado. "Lo recuperamos gracias a estas funciones. Tiene su valor emocional porque aquí se realizaban los primeros bailes", comentó Hugo Fórmica, de la Comisión Directiva, mientras mostraba los nuevos cortinados. Y Jorge Antoliche, presidente del Club Pedro Echagüe, de Flores, contó que a partir de esta experiencia en su institución "se formó un elenco propio".

"La pertenencia con el club hace que el público sienta más cotidiana la función, que sea más desestructurada", explica Alejandra Da Passano, protagonista de la comedia "¿Dónde estás, corazón?". En tanto, Héctor Malamud, que este viernes llevará su unipersonal humorístico "Tango Clips" a Gimnasia y Esgrima (ver De todo...), cree que "el público de los clubes seguramente es más abierto y receptivo". 

La selección de obras es, para la ministra Fajre, "de primer nivel, así garantizamos que la gente vuelva". El Gobierno porteño corre con los gastos de traslado, cachet, contrataciones, escenografía y publicidad de las obras. A cada elenco de obras para adultos, por ejemplo, le pagará $ 800 por función. Al frente de la coordinación, Esteban Massari, cree que los clubes de barrio "son las organizaciones comunitarias más grandes por fuera de las acciones del Gobierno" y que por este motivo "intentamos seleccionarlos con un espectro amplio, darles lugar a los más chicos y cubrir la mayor cantidad de zonas posibles".

A la hora de convocar socios y no socios, los clubes apelan a fórmulas caseras. Desde volantes debajo de las puertas, anuncios en FM locales, cadenas telefónicas y carteles electrónicos en los estadios. Además, avisos durante los partidos de fútbol. El viernes, entonces, se levantará el telón.

De todo, para chicos y grandes


Las funciones para adultos serán los viernes y sábados a las 21 y los domingos, a las 20. Y las infantiles, a las 18. Todas gratuitas. Aquí el listado:

  Hasta que la vida nos separe, comedia con Arturo Bonín y Susana Cart.

  Tango Clips, unipersonal, con Héctor Malamud. 

  Venecia, comedia dramática, dirigida por Santiago Doria.

  ¿Dónde estás corazón? Comedia costumbrista, con Alejandra Da Passano y Marta Albanese.

  El cascanueces y el rey de los ratones, musical.

  Las aventuras de Juan Moreira, títeres.

  Mis cajas, comedia.

  Fausto, con comentarios de Anastasio el Pollo, títeres.

  Más información en

www.buenosaires.gov.ar
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BREVES
Gente en la ciudad 

Uranio
El Gobierno porteño pidió anoche a la Prefectura, a través del Ministerio del Interior, que impida la circulación de un cargamento de uranio natural, depositado en el Puerto de Buenos Aires, desde un depósito fiscal hacia Córdoba. La solicitud se basa en el artículo 26 de la Constitución porteña que prohíbe el "transporte y la tenencia de sustancias y residuos radioactivos". 



Art Decó
El Museo de la Ciudad inaugura mañana a las 19 la muestra "El Art Decó, un soplo de renovación en el Buenos Aires de los años 20", en su sede de Defensa 219. Podrá verse de lunes a domingos y feriados de 11 a 19, con entrada general a $ 3; residentes: $ 1.



Atropellado
Un joven de 20 años que iba en bicicleta por Constitución murió ayer al ser embestido por un colectivo. El trágico accidente ocurrió alrededor de las 7 en la esquina de la avenida San Juan y la calle Salta, cuando el ciclista, cuya identidad no fue proporcionada, fue embestido por un colectivo de la línea 60, interno 283. La comisaría 16 investiga el hecho.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 21 DE JUNIO
FALLO DE LA JUSTICIA PORTEÑA
La Comuna deberá pagar los daños de una inundación 

Son $ 3.422 que le ganó un consorcio de Belgrano tras una tormenta. No apelarán. 

Daniel Gutman


El Estado porteño es el dueño de las calles de Buenos Aires y tiene la obligación de asegurar que los sistemas de drenaje funcionen razonablemente, de manera que una tormenta no ponga en riesgo la salud y los bienes de la gente. Así lo estableció un fallo judicial que condenó al Gobierno de la Ciudad a indemnizar a los propietarios de un edificio que sufrieron perjuicios económicos por una inundación. Se trata de un fallo de la Cámara en lo Contencioso Administrativo porteña.

El 24 de enero de 2001 cayeron más de 100 milímetros de agua en pocas horas, se desbordó el arroyo Vega y en el barrio de Belgrano se produjo la peor inundación en muchos años. En el edificio de Olazábal 2546 se inundó el sótano y, entre otros daños, fueron afectadas la instalación eléctrica y la bomba de agua. Recién el año pasado fueron terminadas las obras de un canal aliviador del arroyo, con el cual se reducen los riesgos.

"Hasta había 15 o 20 centímetros de agua en el hall de entrada. Yo tenía mi auto estacionado en la puerta y se inundó hasta el techo. La reparación salió 3.500 pesos, que en ese momento eran dólares", contó a este diario Liliana Herrera, vecina del 5º 17. "Como indemnizaron a varios comerciantes de la cuadra, pero nuestro reclamo no fue escuchado, decidimos hacerle juicio al Gobierno de la Ciudad", agregó.

La Comuna rechazó el reclamo judicial con el argumento de que la cantidad de agua caída ese día fue excepcional, imprevisible. Y también alegó que era el consorcio, sabiendo que el edificio está en una zona anegable, el que debía tomar medidas de prevención, como tener una bomba de desagote. Así, consiguió un fallo favorable en primera instancia.

Sin embargo, el consorcio tuvo más suerte con la Sala II de la Cámara. Sus integrantes —Esteban Centanaro, Eduardo Russo y Nélida Daniele— les otorgaron una indemnización de 3.422 pesos más intereses. En el Gobierno dijeron que no presentarán ningún recurso contra el fallo.

"El daño producido al inmueble ha encontrado su causa en la inobservancia de la obligación que incumbía al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de controlar que los sumideros se desempeñaran como óptimos conductores de la red pluvial, ya que se vieron sobrepasados en su capacidad de absorción y conducción", dijeron los jueces.

La Cámara no otorgó toda la indemnización reclamada porque en el sótano había un tanque de petróleo —usado como combustible para la caldera— que no estaba sellado. Los jueces consideraron que la dispersión del petróleo fue atribuible a la negligencia de los propietarios.
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ALGUNOS FORENSES PRESENTARAN SUS CONCLUSIONES HOY
Caso Matías: una junta médica con diferencias y quejas entre los peritos 

Los expertos dicen sentirse coaccionados. Habría informes con conclusiones diferentes. 

Liliana Caruso


Sin debate y con muchas quejas. Así terminó ayer la reunión de cuatro horas que mantuvo la junta médica que trata de determinar las causas y la forma en que murió Matías Bragagnolo (16).

El encuentro debía ser una especie de debate final para saber qué fue lo que le provocó la muerte al chico, el 9 de abril pasado, en Palermo, tras una pelea callejera. Sin embargo, los peritos se quejaron porque la jueza María Teresa Salgueiro —a cargo de la investigación del caso— sólo les permitió escuchar el informe de los peritos oficiales, pero no plantear sus diferencias y pruebas. En cambio, les concedió hasta el mediodía de hoy para que presenten sus propios informes.

Los peritos oficiales volvieron a ratificar que la muerte del chico fue por una "concatenación de hechos". Ese aspecto lo relacionan con "las corridas, estado de shock por la requisa policial y las malas maniobras de resucitación que intentaron hacerle". En la última reunión que habían mantenido el 8 de julio, los peritos se habían puesto de acuerdo en que se había tratado de una muerte violenta y que la causa era una asfixia por compresión. 

Pero las diferencias estaban en las causas que originaron esa muerte. Para los peritos de parte es sumamente importante ese detalle ya que define la situación procesal de los 12 menores que estuvieron en la pelea con Matías esa noche y el policía de la Federal acusado por algunos testigos de requisar al chico en forma violenta y hacerle una toma por el cuello, luego de que alguien lo acusara falsamente de haberle robado un celular.

Los peritos de parte que representan a los menores intentan atribuirle la causa de la muerte a la supuesta brutalidad del policía, mientras que la defensa del agente dice que hubo ejercicios de resucitación de los chicos que terminaron perjudicando a Matías.

La Junta está integrada por los peritos del Cuerpo Médico Forense Fernando Trezza, Osvaldo Curci y Oscar Lossetti; Avellino Barata por la familia Bragagnolo; y Mariano Castex, Enio Linares, Alejandro Basile y Gustavo Bursztyn por la defensa de los menores.

Ayer todos mantuvieron un estricto silencio ya que la jueza envió a la reunión un escrito prohibiéndoles no sólo hablar con la prensa sino también con sus propios abogados. A dos de ellos incluso los apercibió "por violar el secreto de deliberación" y hasta les inició una causa. 

De todas formas, algunos de esos peritos no pudieron esconder su disconformidad con la reunión y hasta confiaron sentirse coaccionados. "Nos llamaron para escuchar y no para debatir; nos sacaron en la entrada todos nuestros elementos de prueba y ahora nos dan unas pocas horas para presentar nuestras oposiciones, cuando los peritos oficiales tuvieron más de 10 días para hacer el informe", se quejó uno de ellos, consultado por Clarín. 

Los abogados de los implicados, por su lado, dijeron que el acto de ayer "es más que violatorio del derecho de defensa".

Se estima que hoy al mediodía habrá en el juzgado de Salgueiro al menos otros tres informes planteando diferencias. 

Con todos ellos la jueza será la que tendrá la última palabra para explicar qué le provocó la muerte a Matías.
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MUNDIAL CON CHAMPAGNE
Telerman, Charly y Gilberto Gil

En la tarde de este miércoles, el Salón Blanco del Palacio Municipal se llenó de glamour, ante la presencia de numerosas artistas locales que concurrieron al mismo para observar la firma de un acuerdo entre el jefe comunal, Jorge Telerman y el ministro de Cultura de Brasil, Gilberto Gil, a favor de las industrias culturales. El invitado especial fue Charly García

Por Ignacio Silvera 

El jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, y el ministro de Cultura de Brasil, Gilberto Gil, firmaron en la tarde de este miércoles 21, un acuerdo de cooperación que busca el desarrollo técnico-científico en la investigación y promoción de las industrias culturales. Durante el acto, el jefe comunal, estuvo acompañado por la ministra de Cultura, Silvia Fajre, el ministro de Producción, Enrique Rodríguez, la subsecretaria de Industrias Culturales, Stella Puente, y la directora de Música, Teresa Parodi. 

La firma del acuerdo se realizó en el Salón Blanco de la Jefatura de Gobierno y en el evento estuvieron presentes representantes de la cultura porteña, entre otros, el músico Charly García, la cantante Liliana Herrero, y la actriz Leticia Brédice.

Por el Ministerio de Cultura brasileño, en tanto, asistieron junto a Gil: el viceministro de Cultura, Juca Ferreira; la coordinadora del Programa de Desarrollo de Economía de la Cultura, Paula Porta; y la asesora internacional, Nazaré Pedroza. 

Gil es uno de los músicos y compositores más respetados del país hermano. Cuando Luis Ignácio "Lula" da Silva asumió la presidencia de Brasil, en enero de 2003, lo escogió para que fuera ministro de Cultura en su gobierno, cargo que actualmente sigue desempeñando.

El convenio que se firmó manifiesta la voluntad de los ministerios de Cultura porteño y brasileño de desarrollar un proyecto conjunto para establecer y reglamentar el intercambio de experiencias. Busca, también, que la Ciudad de Buenos Aires y Brasil promocionen sus industrias culturales a través de programas de cooperación de actividades técnicas, científicas y de capacitación en el ámbito cultural.

El objetivo general del acuerdo es:

• Promover la cooperación mutua en la investigación y promoción de las industrias culturales.
• Promover el intercambio de experiencias y buenas prácticas ente ambas partes en el diseño y la ejecución de políticas y acciones de desarrollo de sus industrias culturales locales.

Los objetivos específicos son: 

• Intercambiar profesionales, metodologías, prácticas y conocimientos técnicos aplicados a la ejecución de políticas.
• Desarrollar acciones y eventos conjuntos que tengan como objetivo un mejor posicionamiento de la producción cultural de la región.
• Difusión y promoción comercial de la industria cultural brasileña y de Buenos Aires en los respectivos territorios.

Áreas de interés específico para Buenos Aires:

• Programa de exportación para la producción cultural local.
• Políticas hacia la industria discográfica.
• Acciones conjuntas para la presencia en ferias internacionales de negocios.
• Participación en la Primera Feria de la Música de Brasil, a realizarse en febrero de 2007 en la ciudad de Recife.

Áreas de interés específico para Brasil:

• Desarrollo de las Incubadoras de Empresas Culturales (Programa IncuBA). 
• Observatorio de Industrias Culturales de la subsecretaría.
• Líneas de subsidios para proyectos de empresas de base cultural.
• Desarrollo de acciones de capacitación para las empresas en diversas temáticas, según demandas específicas para cada sector.
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RIACHUELO
Rodríguez Larreta celebra la decisión de la Corte

Mediante un comunicado de prensa, el vicepresidente de compromiso para el Cambio, Horacio Rodríguez Larreta, celebró la resolución de la Corte Suprema sobre el Riachuelo: "Todos saben que para nosotros la contaminación de este río es una preocupación desde hace mucho"

Por María José Pérez Insúa 

"Desde nuestro espacio -afirmó Horacio Rodríguez Larreta, vicepresidente de Compromiso para el Cambio- celebramos la resolución de la Corte Suprema sobre el Riachuelo. Todos saben que para nosotros la contaminación de este río es una preocupación desde hace ya varios años, de hecho en mayo de este año Mauricio Macri presentó un proyecto para su saneamiento. Este plan se realizaría en dos etapas que poseen las siguientes características:

PRIMERA ETAPA

Shock de medidas correctivas

Limpieza de su espejo de agua (retiro de residuos flotantes)

Oxigenación del río para ayudar a degradar la materia orgánica y permitir la existencia de vida

Retiro de obstáculos de su cauce

Dragado del cauce y perfilado de los márgenes 

Control y fiscalización de la contaminación. 

Fiscalización de industrias contaminantes y toma de medidas para minimizar el impacto ambiental

Realización de gestiones en forma conjunta con autoridades de Municipios de la Provincia, con el Gobierno de la Pcia. de Bs.As. y con el Comité Ejecutivo Matanza Riachuelo

Esta primera etapa se realizaría en 4 años.

SEGUNDA ETAPA

Tareas de mantenimiento

Dragado (conservación de la pendiente hidráulica)

Monitoreo de las aguas

Fiscalización y control de vuelcos

Limpieza del espejo de agua

Eventual oxigenación periódica

Actividades de piscicultura en el Lago Lugano

Urbanización de márgenes 

Además nuestros diputados presentaron, tanto en el Congreso como en la Legislatura, varios proyectos referidos a este tema.

Resulta triste darse cuenta que el Gobierno no escucha los reclamos de la población ni tiene en cuenta los proyectos de la oposición. Queda claro que es una mentira que el medio ambiente es una política de Estado para este Gobierno", concluyó.
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MUNDIAL CON CHAMPAGNE
Aumentan el 19% a municipales

El anuncio fue realizado este mediodía por el propio Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, tras la firma del acuerdo con representantes gremiales de SUTECBA. El incremento salarial regiría a partir del 1 de julio

Por Marcelo Heredia 

El jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, anunció este mediodía un aumento salarial del 19 por ciento para los empleados municipales de planta permanente.

También se informó que los trabajadores municipales que se encuadran bajo el régimen de empleo público percibirían una suma fija de 200 pesos. En ambos casos el aumento regiría a partir del 1 de julio.

El anuncio se realizó a las 13 en la sede del ejecutivo porteño después de la firma de un acta de compromiso entre Telerman y representantes de SUTECBA, el gremio de empleados municipales que lideran Amadeo Genta, Patricio Datarmini y Alejandro Amor.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL JUEVES 22 DE JUNIO
REUNIÓN DE DIRIGENTES RADICALES
¿Cobos desembarca en Capital?

Este miércoles por la noche se llevará a cabo una reunión de dirigentes radicales de la Ciudad convocada por el gobernador de Mendoza, Julio Cobos. El anfitrión de la velada será el diputado nacional y mano derecha de Cobos, Alfredo Cornejo. La idea es reiniciar el debate en la UCR para avanzar en el llamado a una concertación realizado por el presidente Néstor Kirchner el pasado 25 de mayo

Por Alejandra Lazo 

Este miércoles a partir de las 21, aproximadamente 50 dirigentes radicales concurrirán a una cena que tendrá lugar en el restaurante Lalín, sito en Moreno 1949. La misma fue convocada por el gobernador de Mendoza, Julio Cobos. En su representación, el anfitrión de la velada será el diputado nacional, Alfredo Cornejo. 

La idea es reiniciar el debate abierto al interior de la UCR por los Gobernadores reunidos el mes pasado en el Hotel Savoy, quienes se pronunciaron a favor de avanzar programáticamente y desde la UCR hacia el llamado a una concertación realizado por el presidente Néstor Kirchner el pasado 25 de mayo. Aunque no lo reconocen, de esta manera, comienza una movida para desafiar en la Capital a los jefes radicales alineados con Roberto Lavagna. 

Según trascendió "entre los presentes estarían Miguel Pesce, vicepresidente del Banco Central, y Javier Lebenas, subsecretario de Legal y Técnica de la Ciudad".
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SANEAMIENTO
Riachuelo: Gobierno y vecinos contentos con la decisión de la Corte 

El ministro de Medio Ambiente porteño, Marcelo Vensentini, y un integrante de la Asociación Vecinos de la Boca, coincidieron en apoyar la decisión del máximo tribunal que ordenó al Estado nacional, provincial y porteño un plan para sanear el Riacuelo

Por Lucas Schaerer 

El ministro de Medio Ambiente porteño, Marcelo Vensentini, y un integrante de una Organización No Gubernamental de La Boca se alegraron por la medida de la Corte Suprema, dada a conocer este miércoles 21, que solicita a los gobiernos porteño, bonaerense y nacional, que presenten un plan de saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo, que tiene una extensión de 64 kilómetros. 

El ministro de Medio Ambiente porteño, Marcelo Vensentini, dijo que "buena parte del tendido cloacal de la zona sur va al Riachuelo, porque Aguas Argentinas no hizo las derivaciones necesarias". El funcionario agregó: "En el Gobierno porteño se trabaja para llevar a la Corte todo lo que se requiera".

El miembro de la Asociación Vecinos de La Boca, Alfredo Alberti no desaprovechó para pegarle un palito al gobierno y afirmó que "es auspicioso que ante la ausencia del Poder Ejecutivo, uno de los poderes que tenemos aparezca".
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¿Elecciones simultáneas en la Ciudad?

La semana pasada NU Semanario te contó en exclusiva este plan de los K. Hoy lo transcribimos en la web para el que no consiguió su ejemplar, ya que el nuevo número del semanario te propone otra primicia. El kirchnerismo lanzó en la Legislatura un primer intento de unificar las elecciones porteñas con las nacionales. Para lograr su cometido, intentarán armar un trío con el ARI y el macrismo, y luego seducir al jefe porteño, Jorge Telerman

Por Enrique Colombano 

¿Las elecciones porteñas podrían hacerse en simultáneo con las nacionales? Esto que está planteado como un interrogante es en realidad una idea pergeñada por un sector del kirchnerismo porteño, pero que podría llegar a contar con el aval de las otras dos fuerzas más poderosas de la Capital: el macrismo y el ARI. Claro que este acuerdo depende de una cantidad de factores, que se resume en la frase "que nos convenga a los tres".

Actualmente, las elecciones para elegir jefe, vicejefe de Gobierno y diputados de la Ciudad deben hacerse en fecha separada de las de Presidente y Vicepresidente. Así lo establece una norma sancionada por la Legislatura porteña el 29 de agosto de 2002. El autor del proyecto que dio origen a esa ley fue el diputado Pablo Caulier (mandato cumplido) y, en un principio, la idea era que esta prohibición se aplicara solamente en los comicios de 2003. Sin embargo, cuando el proyecto de ley fue votado, se decidió cambiar su primer artículo para que fuera cumplido sin excepción de ahí en más. Por tratarse de una ley electoral se necesitan 40 votos para modificarla. Por ese motivo, un acuerdo entre los K y el bloque PRO los pondría cerca del número necesario de votos. Si el ARI se sumara, los dos tercios se superarían con comodidad. 

Objetivo uno: menage a trois

El kirchnerismo quiere la unificación por una cuestión muy simple: el denominado “factor arrastre”, con el que esperan traccionar los votos de una eventual candidatura presidencial de Néstor K hacia el candidato que decidan presentar en la Ciudad. Las últimas elecciones a diputados nacionales, en las que Mauricio Macri se alzó con la victoria, les demostraron que no pueden dejar ningún flanco librado al azar. Los operadores kirchneristas creen que pueden tentar a los macristas y aristas a nacionalizar la elección por el mismo motivo: los otros dos partidos tienen también figuras fuertes a nivel nacional, Mauricio Macri y Lilita Carrió. Y en la correlación de fuerzas general, los kirchneristas creen que se alzarán con la victoria. 

Los problemas que encuentran el ARI y el macrismo a la hora de definir sus candidaturas capitalinas podrían acrecentar las posibilidades de que estas fuerzas se jueguen a nacionalizar los comicios porteños. Por el lado del ARI, Enrique Olivera es el candidato que pretende Lilita pero, a pesar de su experiencia como jefe de Gobierno (reemplazó a Fernando de la Rúa cuando éste renunció para ocupar la Presidencia de la Nación), su perfil de centroderecha no seduce a muchos aristas capitalinos y, además, fue derrotado por Macri en los últimos comicios, operación de prensa del Gobierno nacional de por medio. Por su parte, el presidente del ARI porteño, Fernando Melillo, tuvo varios enfrentamientos con Lilita Carrió por el rumbo que la chaqueña le está dando a su partido, y está más en capilla que con traje de candidato.

En el macrismo, si el ingeniero boquense decide finalmente aferrarse a la candidatura nacional, como sugirió públicamente en una entrevista, el candidato natural es Horacio Rodríguez Larreta. La falta de instalación que el presidente del Grupo Sophia tiene en la sociedad, pese a haber acompañado a Macri como candidato a vicejefe en las elecciones de 2003, le juega en contra y un triunfo suyo parece imposible, aunque mejoraría su performance si fuera en simultáneo con Mauricio. En definitiva, la manera en que defina jugar el líder de Compromiso para el Cambio determinará si el macrismo acepta o no nacionalizar la elección porteña. Por ejemplo, si el empresario llegara a cerrar un acuerdo con Roberto Lavagna en el que le ofreciera al ex ministro de Economía la candidatura presidencial y él se reservara la porteña, ya no tendría tanta necesidad de ir en simultáneo, porque el nombre Macri tiene peso propio. Por otra parte, hay un sector del macrismo que insiste con que su jefe se presente para disputar ambas cosas, la Presidencia y la Jefatura, y, por este motivo, sus integrantes se oponen a la unificación. El ministro del Interior de la Nación, Aníbal Fernández, acaba de anunciar que los comicios nacionales se realizarán el 28 de octubre del año que viene. Como todavía es temprano para dar definiciones, en el macrismo prefieren ser cautos a la hora de hablar de modificar la ley que impide la unificación. Sin embargo, al igual que los aristas, dejan la puerta abierta para acuerdos futuros.

Objetivo dos: seducción francesa

El plan de los K tiene un segundo nivel de acuerdo que sus impulsores deberán resolver si logran los 40 votos en la Legislatura: convencer al jefe de Gobierno, Jorge Telerman, de que acepte llamar a elecciones el mismo día en que se disputen los comicios nacionales, ya que, según la Constitución porteña, es el jefe de Gobierno el que tiene potestad en esa cuestión.

Telerman busca la reelección y sabe que no está, por ahora, en los planes de Kirchner. Por ese motivo, decidió hacer cambios de Gabinete sin preocuparse por no molestar a la Rosada. Y de hecho, molestó. “Nosotros queremos hacer un frente lo más amplio posible y sumar a todos los que piensen en forma similar a nosotros, Telerman incluido”, deslizó a NOTICIAS URBANAS un importante operador kirchnerista porteño. Pero ese esquema no lo incluye a Telerman como candidato a jefe de Gobierno, sino como diputado nacional o senador. Demasiado poco para un político con aspiraciones de reelección. Queda en claro una cosa: si la iniciativa supera la fase legislativa, Jorge Telerman estará en inmejorables condiciones para negociar con quienes le cerraron la puerta desde el principio.

LOS LEGISLADORES PREFIEREN CAUTELA

Diego Kravetz (presidente del bloque Frente para la Victoria): 

"Estamos estudiando la iniciativa. Igualmente, todavía es prematuro adelantar esta discusión porque depende de muchas variables. Es algo que habrá que definir más sobre el 2007".

Diego Santilli (presidente del bloque macrista Juntos por Buenos Aires, integrante de PRO): 

"Es algo que se va a definir más adelante, en el seno del partido. Por ahora, nuestra posición es que las elecciones sean desdobladas".

Rodrigo Herrera Bravo (diputado de Compromiso para el Cambio, integrante de PRO): 

"Aún no analizamos el tema y creo que no es el momento de dar definiciones de ese tipo. A la gente hay que darle certezas en lugar de especulaciones".

Carlos Araujo (presidente del bloque Recrear, integrante de PRO): 

"No nos convence que se unifique la elección nacional con la porteña. Sí, en cambio, estamos de acuerdo con unificar los comicios de jefe de Gobierno con los de Juntas Comunales, para evitar gastos".

Fernando Melillo (presidente del bloque ARI): 

"Creo que no sería bueno para la autonomía unificarlas. Igual, lo tendríamos que analizar, ya que si se suma en 2007 la elección de Juntas Comunales, habría tres comicios y la prioridad, para mí, es separar estos últimos".
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La Legislatura va otra vez por el Colegio de Corredores Inmobiliarios

El proyecto debió reservarse para la sesión de este jueves 22 porque en la pasada no hubo suficientes diputados pra tratarlo. Este, entre otros proyectos, deberá tratar el Cuerpo que está citado a las 16 horas para legislar

Por María José Pérez Insúa 

En la sesión de este jueves 22, la Legislatura porteña teien previsto tratar, entre otros temas, un proyecto que propone crear el Colegio Único de Corredores Inmobiliarios. También otras dos iniciativas para la donación de dos predios, uno destinado a la Fundación del Hospital Garrahan y otro a la Fundación Favaloro.

En tanto podrían declarar "Personalidad Destacada del Deporte" a la nadadora María Inés Mato y a la tenista Gabriela Sabatini; y "Ciudadana Ilustre" a Teresa Parodi.

COLEGIO UNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS 

El texto del proyecto está siendo consensuado con los diputados que presentaron observaciones al despacho de la Comisión de Legislación General y del Trabajo.

En los fundamentos del despacho se sostiene la necesidad de un ordenamiento legal y de "la creación de una entidad que vele y ejerza el poder de policía respecto al ejercicio de la actividad profesional de corredores Inmobiliarios, teniendo a su cargo, el gobierno de las matrículas respectivas". 

La Ciudad del Buenos Aires, se argumenta además, sería la única jurisdicción del país que no cuenta aún con un organismo similar.

LAS FUNDACIONES QUE ESPERAN SUS TERRENOS

Está previsto también tratar dos leyes que implican la cesión definitiva, con cargo, de predios de la Ciudad. Uno sería para la Fundación Hospital "Profesor Dr. Juan P. Garrahan" y el otro para la Fundación Favaloro. 

Ambos proyectos son de doble lectura, ya han tenido aprobación inicial y han pasado por audiencias públicas, para ser tratados mañana definitivamente.

El primero de los despachos propone la donación a la Fundación de ese hospital pediátrico, del inmueble de propiedad de la Ciudad ubicado en calle Pichincha 1731/35/43 y establece la obligación de que la beneficiaria destine el uso del inmueble en forma exclusiva para el Programa de Asistencia para Niños de Escasos Recursos, provenientes del interior del país, y pacientes que necesiten control diario permanente del cuerpo médico de los hospitales pediátricos Dr. Pedro de Elizalde, Dr. Juan P. Garrahan y Ricardo Gutiérrez.

En tanto, el inmueble que se prevé donar al Instituto Cardiológico, es el sito en Belgrano 1746/58/68, donde se encuentra la sede del mismo. La Fundación Favaloro se compromete a recibir en forma totalmente gratuita a tres (3) médicos por año elegidos por la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad para la realización de carreras y cursos de postgrado que se lleven a cabo en la Facultad de Medicina de la Fundación. En ambos casos, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas, dan lugar a la revocación de la cesión.

PERSONALIDADES

Podría tratarse además el despacho que propone declarar a Teresa Parodi Ciudadana Ilustre. La cantante, autora y compositora correntina ha recorrido el mundo con su música y fue premiada en varios festivales y por sus trabajos discográficos.

En tanto que en la sesión pasada fue reservado en Secretaría el proyecto que propone declarar a Estela Raval Ciudadana Ilustre, pudiendo ser tratado este despacho en el momento de la sesión en que el Cuerpo lo decida. Este tipo de reconocimiento necesita del voto favorable de al menos 40 diputados y diputadas.

Por otro lado se prevé la declaración de "Personalidad Destacada del Deporte" a dos deportistas. Una de ellas es la nadadora María Inés Mato, quien entre otros logros, en julio de 1999 cruzó el Estrecho de Fehmarnbelt del Mar Báltico, entrando en los récords del Guinnes por hacerlo en poco más de 11 horas. 

La otra a la que se destacará, de aprobarse el despacho de la Comisión de Deportes es a la tenista Gabriela Sabatini, quien - como se señala en los fundamentos del proyecto- "desde el año 1985 hasta la fecha de su retiro fue número uno en Sudamérica logrando 27 títulos profesionales en singles y 12 en dobles con un total de 632 partidos ganados".

NATATORIOS

También figura en el temario de la sesión un despacho de la Comisión de Desarrollo Económico en el que se propone un marco regulatorio para el funcionamiento, control y fiscalización de los natatorios de uso colectivo.

El proyecto procura "regular el funcionamiento, control y fiscalización de los natatorios de uso colectivo, ubicados dentro de la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires", dejando fuera a las piscinas privadas de uso unifamiliar o plurifamiliar pertenecientes a consorcios de vecinos de menos de veinte (20) viviendas.

Este proyecto cuenta con una observación del Diputado Santiago De Estrada.

JUEGOS ODESUR 2006

En tanto, dentro del orden del día figurará también el proyecto que propicia la aprobación del Convenio N°22/05 de "Colaboración entre la Secretaría de Deporte de la Nación, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Comité Olímpico Argentino para la realización de los Juegos Deportivos Sudamericanos de Buenos Aires 2006", suscripto el 1 de noviembre de 2005.

En el convenio - se explica entre los fundamentos del despacho de la Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales- "las partes manifiestan su plena intención de promover una estrecha colaboración para lograr la excelencia de los juegos, con el objeto de coadyuvar a un correcto desarrollo del acontecimiento deportivo y proveer para que las representaciones del deporte argentino sean la real expresión de la jerarquía cultural y deportiva del país".
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La ruidosa salida de Spaccavento

Jorge Telerman tomó una decisión pesada, despedir a uno de los hombres del entorno sanitario del Presidente de la Nación. Esto despertó un encono bíblico contra el Intendente por parte de los kirchneristas. Ya velan las armas

Por Antonio Lizzano 

El tono de voz del por entonces funcionario porteño parecía el cóctel perfecto compuesto por las palabras desinterés y soberbia. "Realmente y a pesar del apoyo público que el jefe comunal, Jorge Telerman, le dio al acto que el presidente Néstor Kirchner encabezará el 25 de mayo, no tengo ni idea si concurrirá al mismo. Lo que pasa es que no soy la persona adecuada para esa pregunta. 

Mi militancia está en el kirchnerismo y no soy telermanista a pesar de integrar su Gabinete. Mi jefe político es el primer mandatario", le explicó con un dejo de desgano a un político porteño, escasos días antes del multitudinario evento, el ministro de Salud capitalino, Donato Spaccavento. 

La breve charla fue relatada con lujo de detalles por el interrogador ministerial a NOTICIAS URBANAS. El ejemplo demostró con claridad queé tipo de relación política existía entre Telerman y Spaccavento y agregó un dato más a los fundamentos del pedido de renuncia que el primero le exigió al segundo.

El ex director del Hospital Argerich fue uno de los funcionarios que el ex embajador en Cuba heredó de la administración de Aníbal Ibarra. El médico había llegado a la por entonces Secretaría de Salud del ibarrismo, cuando las repercusiones de la tragedia de Cromañón, entre otros temas, provocaron la caída del radical Alfredo Stern del Gobierno ibarrista. 

Spaccavento llegaba al Gabinete porteño con la chapa de ser peronista y nada menos que el médico que atendía a Kirchner, cada vez que el santacruceño decidía realizarse algún tipo de estudio en la habitación especialmente remodelada para el ilustre visitante, en el nosocomio de La Boca.

Los hechos demostraban que la relación entre el galeno y el ex secretario de Cultura era casi ocasional y que ambos tenían muy pocos puntos de contacto. Telerman lo mantuvo en su cargo, según una versión, por ser un kirchnerista puro, aunque otra versión narrada a este semanario afirma que el Jefe de Gobierno no tenía ningún candidato a mano para reemplazar a Spaccavento.

Varios políticos capitalinos, de distintos sectores consultados para esta nota, están convencidos de que el propio médico provocó su caída del Gabinete telermanista. "Se sintió intocable por creerse respaldado a todo nivel por Kirchner y esa actitud se le volvió en contra. Nunca imaginó que le pedirían la renuncia", precisó un legislador del Frente para la Victoria.

Esa ciega seguridad llegó al extremo cuando chocó con una de las figuras de más peso del elenco ministerial, un mimado de Telerman, nada menos que el ministro de Hacienda, Guillermo Nielsen. La interna entre ambos funcionarios fue detallada en un número anterior de este semanario. 

Los pedidos, mejor dicho, exigencias de que Spaccavento le realizaba al economista crecían con el transcurrir de las semanas. El propio Nielsen se quejó ante el jefe comunal del acoso realizado por el médico.

El problema se extendió cuando ante las reiteradas exigencias salariales y los paros que se realizaban en los hospitales de la Capital Federal, el ministro de Salud manifestó públicamente que existía un déficit de enfermeras en los nosocomios capitalinos, tan suelto de cuerpo, como si el ministerio lo manejara otra persona. 

Los dichos enfurecieron a Telerman, quien también, ante los medios, señaló que en el sistema de Salud no había crisis, sino reclamos genuinos y agregó que el presupuesto del área manejada por el kirchnerista había aumentado llegando a superar el destinado a otro sector clave, el de Educación. Quienes conocen de cerca al ex secretario de Cultura, se dieron cuenta de inmediato que la suerte del médico estaba echada.

El propio Telerman le exigió la dimisión a su cargo a un todavía incrédulo de su traumático final, Donato Spaccavento. Sin aceptar la triste realidad, el galeno se resistió a la decisión de su jefe político y fue a pedir el respaldo público y la presión privada a los legisladores kirchneristas, que lidera Diego Kravetz. 

Los diputados, quienes estaban al tanto de la interna, le contestaron con evasivas diplomáticas, argumentando que debían analizar el caso en profundidad. Una vez chequeada la decisión del hombre fuerte de la Capital Federal, varios legisladores, como en el caso del sciolista Alberto Pérez, salieron a respaldar la gestión del ex director del Argerich. 

La moraleja de la ruidosa salida del kirchnerista del Gobierno de la Ciudad podría definirse en dos oraciones: lo que mal comienza, mal acaba o rememorando un excelente libro de Gabriel García Márquez, como la crónica de una muerte anunciada. Sin embargo, la más apropiada sólo es conocida por Jorge Telerman.

El enojo de Compromiso K

La noticia les cayó como un balde de agua fría, aunque en este caso también podría ser hirviente. Esto depende del grado de mal humor de la persona entrevistada. El malestar se fundamentó en la manera en que conocieron los hechos: a través de los medios de comunicación. 

Para un hombre habituado a los vaivenes de la política nacional eso significaba que ya todo estaba cocinado. No sólo la salida del funcionario desplazado de su puesto sino también, y esto era lo peor del caso, el nombre del elegido para el oportuno reemplazo. 

Este dato no hizo más que calentar los ánimos de hombres más acostumbrados al frío que al calor. Las oraciones escritas con anterioridad podrían servir para describir cómo vivieron los principales pingüinos de Compromiso K, en especial el ministro de Planificación Federal, Julio De Vido y el secretario de Legal y Técnica, Carlos Zannini, la salida del Gobierno porteño de su único alfil capitalino, el ex ministro de Obras Públicas, Ernesto Selzer. 

El premio consuelo de que el nombre de Selzer figure en la lista que la administración de la Capital Federal, que comanda Jorge Telerman, quien envió a la Legislatura, para su aprobación, su postulación para integrar el directorio del Banco Ciudad, ocupando la vicepresidencia, no sirvió como antídoto para el veneno que recorrió las heladas entrañas de los hombres venidos de la gélida Santa Cruz.

“La mezcla de rabia y bronca que sentimos ante el anuncio de los cambios en el Gabinete porteño no fue exagerada en absoluto. Desde Compromiso K nosotros fuimos los primeros, con peso político propio y llegada directa al presidente Néstor Kirchner, en reunirnos con el ex embajador en Cuba, antes de que se produjera la caída del ex jefe de Gobierno de la Ciudad, Aníbal Ibarra, y en respaldar la continuidad de Telerman al frente del Ejecutivo capitalino. 

Y eso se lo dijimos en la cara y con todas las letras, sin escudarnos en grises emisarios. A pesar de ese envión sólo pedimos un lugar en el Gabinete y el mismo decidió que un hombre de su confianza, en este caso Selzer, ocupara el Ministerio de Obras Públicas. Y después de la ayuda para llegar a su actual puesto (por Telerman) ni siquiera nos hace llamar por uno de sus laderos, para avisarnos que se desprendía de Selzer.

Obviamente, tampoco nos consultó sobre su reemplazante”, se ofuscó ante NOTICIAS URBANAS un pingüino de Compromiso K, mientras su rabia le recorría el cuerpo y lo hacía mover, de manera casi eléctrica, en el sillón que ocupaba en una oficina gubernamental, al recordar la movida del George porteño.

La versión del mismo suceso cambia de interpretación y entrevistado, a medida que las preguntas se acercan al Palacio de Gobierno, ubicado en Bolívar 1. “Hubo un encuentro inicial y el pedido para que Selzer fuera funcionario existió.

La petición fue cumplida porque los considerábamos aliados políticos e interlocutores válidos ante K. Pero el contacto con el primer mandatario quedó en palabras y encima, cuando el jefe comunal empezó a ser criticado desde varios sectores políticos y hasta desde el kirchnerismo capitalino, que encabeza el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, jamás escuchamos una declaración pública de los pingüinos para defender a Telerman”, explicó con tono ofendido un telermanista al justificar la salida de Selzer del círculo del poder capitalino y dar por cerrada la disputa.
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DURANTE LA GESTIÓN K
Para La Ruffa hay menos delitos en la Ciudad

La legisladora kirchnerista manifestó que el delito está retrocediendo en la Argentina y, sobre todo, en la Ciudad. Presidenta de la Comisión de Seguridad de la Legislatura porteña, Silvia La Ruffa aseguró que "el índice de homicidios dolosos es de 4.5 cada 100.000 habitantes"

Por Patricio Tesei 

Desde siempre, pero amplificado en los últimos años, la seguridad –es mejor decir, la inseguridad- es una tema complicado de tratar. Sin embargo, a pesar de lo que dicen los noticieros, la legisladora porteña Silvia La Ruffa aseguró que "bajaron los "índices de delito", tanto a nivel nacional como en la Ciudad.

"Así como el desempleo bajó del 22 por ciento al 10 por ciento durante la presidencia de Néstor Kirchner, también lo hicieron los índices del delito que efectivamente están retrocediendo en la Argentina. Mientras que en el 2002 el índice de homicidios dolosos era de 9.5 cada 100.000 habitantes, en el 2005 ese mismo índice es de 5.8 cada 100.000 habitantes. Y en la Ciudad de Buenos Aires, es de 4.5 cada 100.000 habitantes", afirmó la diputada K, presidenta de la Comisión de Seguridad de la Legislatura porteña.

A su vez, la diputada aclaró que si bien el Gobierno Nacional siente que los indicadores no son los ideales, tiene la voluntad de seguir trabajando para continuar disminuyendo los niveles de delitos y de violencia. 

En relación a las declaraciones del diputado Marcelo Meis (Recrear), La Ruffa enfatizó que "no es cierto que haya existido un pico de aumento de los delitos en la Ciudad. Si bien es cierto que hay mucho por hacer en materia de seguridad, las estadísticas concretas demuestran una disminución de los hechos delictivos y seguimos trabajando porque todavía no todo está hecho". En este sentido calificó de "irresponsables" las declaraciones de Meis, y sostuvo que "ignorando las cifras concretas, se manifestó contra el Ministro del Interior Aníbal Fernández".
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PARA ESCUELA DE LA CIUDAD
Se abre la inscripción para el festival "Hacelo Corto"

A partir del lunes 26 de junio, y hasta el 22 de septiembre próximo, el Ministerio de Educación de la Ciudad convoca a las escuelas porteñas y bonaerenses a presentar sus trabajos para participar de la quinta edición de "Hacelo Corto", el Festival de Cortometrajes realizados por niños y jóvenes

Por Patricio Tesei 

A más de 3 meses para su inicio, el Ministerio de Educación porteño abrirá la inscripción del tradicional Festival de Cortometrajes orientado a escuelas porteñas y bonaerenses, tanto públicas como privadas. La convocatoria será a partir del lunes 26 de junio y hasta el 22 de septiembre próximo.

Las producciones presentadas se catalogarán en tres grandes categorías: documental, ficción y animación, cada unas de las cuales a su vez estarán subdivididas por niveles educativos (Inicial y Primer ciclo Primario; 2° y 3° ciclo Primario; Medio y Educación del Adulto y Adolescente, alumnos con déficit cognitivo y productores independientes de 12 a 18 años).

Cada material audiovisual deberá entregarse acompañado por un afiche que publicite el corto, el cual se exhibirá durante el festival y participará del clásico concurso de afiches. Además, como novedad, este año "Hacerlo Corto" incluirá un premio temático sobre los Derechos Humanos en la Argentina, enmarcado en el 30 aniversario del Golpe Militar del 24 de marzo de 1976, del cual participará todo el material recibido.

Quienes deseen obtener las bases y condiciones de “Hacelo Corto” pueden encontrarlas en www.buenosaires.edu.ar. El Festival se realizará los días 5 y 6 de noviembre próximo en las salas del Hoyts General Cinema Abasto Shopping, con entrada libre y gratuita.
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COMENZARÁ EL 6 DE JULIO
Postergan estreno en el San Martín 

El estreno de "El niño argentino, la obra escrita y dirigida por Mauricio Kartun, tendrá lugar el jueves 6 de julio, a las 20.30, en la Sala Cunill Cabanellas del Teatro San Martín (Avenida Corrientes 1530)

Por Hernán Alejandro Rizzone 

La pieza "El niño argentino" subirá a escena el jueves 6 de julio, desde las 20.30, en el San Martín. El elenco está integrado por Mike Amigorena, Osqui Guzmán y María Inés Sancerni. 

El músico en escena es Gonzalo Domínguez, la coreografía es de Luis Biasotto y Luciana Acuña, el vestuario es de Gabriela A. Fernández, la dirección musical, la composición y el entrenamiento vocal están a cargo de Carmen Baliero, y la escenografía y la iluminación son de Héctor Calmet. Las funciones se realizarán de miércoles a domingos a las 20.30 horas.
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COMBATE SINDICAL 
Música: Muerta la ley, viva otra ley

Los empresarios fueron quienes más ganaron por la lucha de los músicos independientes para que el presidente derogara una ley que los perjudicaba. Ahora quieren ganar ellos, de una vez

Por Patricio Tesei 

Con el recuerdo de lo que pasó en Cromañón presente, la imagen de Néstor Kirchner con más de 40 músicos independientes cuando derogó la polémica ley del "Ejecutante Musical" el pasado 22 de mayo significó un toma de posición y fuerte división entre los sindicatos por ver quién tiene mayor representatividad, y entre los músicos que pelean las esquinas a muerte porque de tocar en algún lugar cerrado, ni hablar.

Por un lado, están los agrupados en el SADEM (Sindicatos de Músicos Argentinos) y, por otro, los independientes, los under, los autoconvocados, nucleados en la Unión de Músicos Independientes (UMI) y el Movimiento Unido por el Rock (MUR). Detrás, vienen los empresarios, los dueños de boliches, las disqueras y todo tipo de personajes que merodean el centro de acción en busca de un pedazo de la torta. Los que realmente ganaron en esta disputa.

Porque montados en el reclamo de los independientes (falta de lugares para tocar después de Cromañón) se aseguraron, por el momento, una especie de libertad de movimiento hasta que entre en vigencia la nueva normativa. El finalmente derogado "Estatuto Profesional del Músico", sancionado en 1958 pero reglamentado por un decreto del presidente en mayo del 2005, fue impulsado por el SADEM y apuntaba a consolidar un régimen legal de trabajo a través de exigencias a los empresarios contratistas, pero también a los mismos músicos con la matricularización obligatoria.

"Con la derogación conseguimos, por lo pronto, conservar algunos puestos de trabajo y evitar el costo elevadísimo de matriculación obligatoria que se exigía y que era lo único que estaban exigiendo los inspectores. En realidad, había algunas cosas de la ley que nos servían pero que nunca se respetaron", señalaron los integrantes de Pollerapantalón, conocidos por tocar en Perú y Avenida de Mayo.

Lo que viene, lo que viene...

Con el decreto 636/06, publicado en Boletín Oficial el 29 de mayo del 2006, el Gobierno Nacional derogó el decreto 520/05 reglamentario de la ley 14597/58, convocando a los representantes sindicales de los músicos y las cámaras empresarias a la discusión de una nueva ley, que se encuentra en etapa de redacción, que reemplace a la 14597/58 que "incluya a los sectores independientes que se autogestionan" y el fomento a las actividades musicales. 
La discusión pasó por dos ejes centrales: La creación del Instituto Nacional de la Música que estimule la producción, distribución y difusión de música nacional (que represente para la música lo que el INCAA para el cine); y la creación del estatuto del músico sobre las cuestiones del régimen laboral. 

"La idea es eliminar el IVA de las entradas para los shows para ayudar a los más pequeños; implementar nuevas clasificaciones de los lugares para tocar; crear un circuito de música pedagógica en los colegios y tener en cuenta las problemáticas de todas las regiones del país", sostuvo Gastón Nievas, uno de los referentes del MUR, a este semanario. "Ganamos una batalla al sindicato y al Gobierno nacional, que nos trataron como ovejas, pero falta mucho", agregó.

Los integrantes de Pollerapantalón plantean otras inquietudes: "La Ley debe proteger a los músicos callejeros, organizarlos, darles espacios reales dónde poder tocar. En las ciudades de Brasil, por ejemplo, hay enchufes en las calles para los músicos. Eso está muy lejos del trato que nos da Buenos Aires. El sindicato actual no sirve, pero la idea es conservarlo, recuperarlo para que nos proteja".

Desde un primer momento, los empresarios que se veían perjudicados por la anterior ley se pusieron en campaña para derogarla. Y aprovecharon la onda expansiva Cromañón para presionar al Gobierno porteño -que mantiene su posición de no hacer nada- y a los músicos independientes que, desde su lugar, elevaron la voz en un justo y legítimo reclamo. Ahora falta que termine la redacción de la nueva normativa y que la situación se resuelva en la Ciudad y en todo el país.

Ricardo Vernazza, secretario gremial de SADEM 

Con relación a las medidas que incluiría la nueva Ley, Vernazza señaló: “La normativa encuadraba claramente al músico ‘independiente’. No hacía falta derogar el decreto o la ley para aplicar normas necesarias para el fomento de las actividades musicales, muchas de las cuales, Instituto Nacional de la Música, Exención del IVA a las Actividades Musicales, Mecenazgo, etc, están durmiendo en los cajones del congreso o de los funcionarios del Estado”.
“La derogación fue impulsada mediáticamente por un grupo de gente de diversa notoriedad que tiene contratos de locación con entidades oficiales, subsidios, músicos en negro a cargo, bandas propias, sesionistas en estudio, cogestiones con locales para shows en vivo, representantes y cachets artísticos que proteger. Personas a los que la ley perjudica porque les incrementa sus costos como empleadores al legalizar el régimen de trabajo de sus músicos”.
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El gobierno porteño continúa con los debates por la nueva ley educativa 
 
El Ministerio de Educación de la Ciudad recibirá a representantes de distintos credos para debatir sobre la futura ley Federal de Educación. Ya discutieron el tema con los gremios docentes y con legisladores porteños



El ministro de Educación porteño, Alberto Sileoni, y la subsecretaria, Maria Brawer, recibirán hoy a los representantes de los distintos credos para convocarlos al debate sobre la futura Ley de Educación Nacional. 

La reunión se realizará a las 14, en la sede de la cartera educativa de la ciudad de Buenos Aires, ubicada en avenida Paseo Colón 255, 9 piso. 

Esta será la tercera reunión que Sileoni presidirá sobre el tema, luego de los cónclaves con los gremios docentes y los diputados de la comisión de Educación de la legislatura porteña, informó el Ministerio de Educación. 

Del encuentro participarán el sacerdote Juan Torella, de la Vicaría de la Educación; Héctor Raimondo y Claudia Lombardo, del Centro de Escuelas Cristiano Evangélicas; Emir Jarnub, del Centro Islámico; José Tabakian, de la Unión General Armenia; Batia Neviovsky, del Consejo Central de Escuelas Judías; y el rabino Dany Goldman, de Bet-El. 

La idea del Ministerio es elevar a la cartera nacional propuestas que contemplen la problemática educativa de los distintos credos. 

Durante el encuentro se entregará un documento que incluye un apartado con la metodología y el calendario para el debate de la nueva Ley de Educación Nacional en el ámbito de la Capital Federal, que prevé jornadas simultáneas de reflexión y trabajo en las aulas con los docentes, alumnos y padres, para la primera quincena del mes próximo
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Telerman otorgó un aumento salarial del 19% para los municipales 
 
El anuncio lo realizará este mediodía el propio Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, tras la firma del acuerdo con representantes gremiales de SUTECBA. El incremento salarial regiría a partir del 1 de julio



El jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, anunciará este mediodía un aumento salarial del 19 por ciento para los empleados municipales de planta permanente, informaron fuentes del ejecutivo de la ciudad. 

También trascendió que los trabajadores municipales que se encuadran bajo el régimen de empleo público percibirían una suma fija de 200 pesos. En ambos casos el aumento regiría a partir del 1 de julio. 

El anuncio se realizará a las 13 en la sede del ejecutivo porteño después de la firma de un acta de compromiso entre Telerman y representantes de SUTECBA, el gremio de empleados municipales que lideran Amadeo Genta, Patricio Datarmine y Alejandro Amor.
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Suspenden sesión del Consejo de la UBA que ratificó al vicerrector 
 
Estudiantes obligaron a levantar la asamblea que se realizaba en el Rectorado y en la que se designó a Aníbal Franco. La FUBA expresó su rechazo y dice desconocer el nombramiento



Los miembros del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires (UBA) ratificaron ayer en asamblea a Aníbal Franco como vicerrector de la Universidad de Buenos Aires, pero debieron suspender el encuentro ante una protesta de estudiantes. 

La elección se llevó a cabo en la sede del Rectorado, sita en Viamonte 444, de esta Capital. La Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA) expresó su rechazo y señaló que desconoce el nombramiento de Franco.

Los estudiantes nucleados en la FUBA ingresaron al recinto del rectorado donde sesionaba el Consejo -algunos de ellos arrojaron huevos- y repudiaron la elección de Franco, la cual de todos modos fue ratificada.

El vicerrector aseguró que está dispuesto a entablar un diálogo con la representación estudiantil del consejo superior para destrabar el conflicto que atraviesa esa casa de estudios, que aún no eligió rector.

Según confirmó el rector interino, Alfredo Buzzi, la elección del nuevo vicerrector fue aprobada por 18 votos favorables y 4 abstenciones de los decanos de Ciencias Sociales, Federico Schuster; de Ciencias Exactas, Jorge Aliaga; de Filosofía y Letras, Hugo Trinchero, y de Arquitectura, Jaime Sorín.

Franco había sido designado el 31 de mayo pasado por el Consejo Superior, pero luego fue denunciado penalmente por la FUBA junto al decano de Farmacia, Alberto Boveris.
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El desgarrador relato de la joven abusada en la estación del subte B 
 
La víctima aseguró que fue interceptada por dos hombres cuando iba a subir al subte el viernes último. En las escaleras de la estación Callao fue ultrajada. El desgarrador relato de la muchacha



Una estudiante universitaria de 21 años denunció que fue violada debajo de una escalera de la estación Callao de la línea B del subte, hasta donde fue llevada de los pelos por dos hombres que la sacaron de un vagón, informaron fuentes policiales.

La violación se produjo el viernes pasado, el día que Argentina le ganó 6 a 0 a Serbia y Montenegro por el Mundial que se disputa en Alemania. 

La joven intentó contar lo sucedido en Radio 10, pero no pudo contener las lágrimas y le cedió el teléfono a su madre. 

Ella contó que su hija salió de la facultad y se dirigió al subte. Cuando ya estaba en el vagón sintió un tirón de la campera y alguien la sacó del subte antes de que se cerraran las puertas.

La víctima cayó en el andén, de donde fue sacada “de los pelos”. Un hombre la arrastró hasta unas escaleras, donde lo esperaba otro sujeto. 

“Si no me das más plata te violo”, la amenazaron. Pese a que la joven cumplió con las órdenes que le dieron fue ultrajada. 

El episodio se desarrolló en las escaleras que dan a la calle de la avenida Corrientes y Callao. Minutos después de la violación, un hombre bajó por ellas y encontró a la joven llorando. La ayudó a juntar sus cosas y volver al subte.

“La única seguridad que hay es para el dinero, no para los pasajeros”, se quejó la madre, en relación a la falta de personal de vigilancia.

Tras la violación, la chica estaba bajo una crisis emocional y no paraba de llorar, pero apenas le contó a su madre que había sido asaltada sin mencionarle nada respecto a la violación.

"Ese día no le pude decir nada a mi mamá, sólo que me habían robado. Recién a los dos días pude hablar porque tenía mucho miedo que si hablaba me llevaran a un lugar para que me revisen y no quería", enfatizó.

El mismo domingo, la madre llevó a su hija a la Clínica Bazterrica para que le hicieran los primeros estudios médicos.

Además, se dirigió a la comisaría 53 a realizar la denuncia policial.

La vigilancia en la estación Callao, ubicada en el cruce de las avenidas Corrientes y Callao, está a cargo de personal de una empresa de seguridad privada y agentes de la Policía Federal, quienes se desempeñan en el sector de boleterías y el hall de esa estación, en donde funcionan varios comercios.

"Ahora tengo miedo a todo, no quiero salir sola, me tiene que llevar mi mamá a todos lados. Me están dando medicación por el tema del sida y estoy tomando remedios para controlar los nervios", comentó la joven.

"Con la única persona que pude hablar es con mi mamá, es a la única persona a la que le pude contar todo y ahora voy a ver si puedo hablar con la psiquiatra. Pero con el resto de las personas no pude hablar", manifestó la víctima.

La estudiante contó que todavía no fue a prestar declaración frente a la fiscal que instruye el caso, ya que esperan su mejoría psicológica.

"Todavía no declaré, fue a declarar mi mamá y me dijeron que cuando yo estuviera mejor que fuera yo", expresó la joven durante la entrevista radial.

Ante la consulta sobre si podía llegar a identificar a los delincuentes, la muchacha dijo que tal vez podría a identificar sólo a uno de ellos.

"Al que estaba conmigo tal vez lo pueda identificar, no sé, pero el otro no, porque estaba de espaldas agachado en el piso, revisando mi mochila y yo de los nervios que tenía no miraba nada", finalizó la chica.

La madre de la universitaria cuestionó la seguridad en el lugar, "porque únicamente tienen vigilantes en la zona de boleterías, pero no en los andenes".

"No había ningún custodio. Para colmo, el hecho fue a las tres de la tarde, un horario en el que había muchísima gente, pero que aparentemente nadie vio nada. A mi hija la agarraron cuando entraba al vagón y tiene que haber habido alguien que observó lo que ocurría", explicó.

Además, la mujer dijo que "el conductor del subte tiene que haber visto lo que pasaba, porque tiene espejos en las cabeceras del andén desde donde se puede observar si alguna persona se cae o se lastima".
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Momentos de pánico en el subte tras descarrilar un vagón de la línea D 
 
El accidente se produjo entre las estaciones Plaza Italia y Scalabrini Ortiz. En el lugar trabaja personal de bomberos y la policía para evacuar a los pasajeros, de los cuales 3 resultaron heridos. Se desconocen las causas de descarrilamiento 



(NA) -- La última formación de subterraneos de la línea D, que circulaba entre las estaciones Plaza Italia y Scalabrini Ortiz, descarriló parcialmente esta noche sin que se produjeran heridos graves pero sí escenas de tensión y pánico entre los pasajeros, informaron voceros de la concesionaria Metrovías. 

Tres pasajeros fueron trasladados al Hospital Fernández para su atención, con heridas leves, indicaron los voceros. El descarrilamiento se produjo alrededor de las 21:30, a raíz de la salida del riel de un "buggy", de un vagón que se dirigía de la estación Plaza Italia a la estación Scalabrini Ortiz. 

Los voceros explicaron que ante un hecho de tales características, se convocan inmediatamente los servicios de SAME y dotaciones de bomberos. 
Sin embargo, el cimbronazo del descarrilamiento de uno de los vagones causó escenas de pánico entre los pocos pasajeros que viajaban en la formación de la línea que une la estación Congreso de Tucumán, en el barrio de Belgrano, con Catedral, en la zona de Plaza de Mayo. 

Los pasajeros intentaron abandonas los vagones por su propios medios y hasta esta medianoche se desconocía cuantos de ellos habían sido asistidos por los servicios de emergencia.
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Asalto y tiroteo en pleno partido de Argentina: un policía herido 
 
Tres ladrones abordaron a un empleado de un banco que reponía dinero de un cajero. Un efectivo que custodiaba la zona resultó herido durante el enfrentamiento. Los delincuentes se dieron a la fuga



Tres delincuentes asaltaron a un empleado que reponía el dinero de un cajero de un banco de la localidad bonaerense de Remedios de Escalada, pero un policía que custodiaba la entidad se tiroteó con los asaltantes, los puso en fuga y terminó herido de un balazo, informaron fuentes policiales.

El hecho ocurrió en el Banco Banex ubicado en Hipólito Yrigoyen al 5900 a las 15.45, cuando la entidad estaba cerrada y había poco movimiento en la zona por el inminente inicio del partido de Argentina-Holanda por el Mundial.

Fuentes de la Jefatura Distrital Lanús indicaron a Télam que todo se inició cuando un empleado del banco se disponía a recargar dinero en uno de los cajeros automáticos ubicados en el hall de entrada de la entidad.

Dos delincuentes se bajaron de un automóvil y uno de ellos intentó con una maza en la mano destrozar la puerta vidriada para concretar el robo.

La acción fue advertida desde el interior del banco por el policía custodio que sacó su arma, dio la voz de alto y se tiroteó con los asaltantes.

El efectivo -que pertenece a la escuela Juan Vucetich-, cayó herido de un balazo en la pierna izquierda, pero su intervención hizo que los dos ladrones escaparan en un automóvil donde los esperaba un tercer cómplice.

La policía rastrillaba esta tarde la zona en busca de sospechosos y chequeaba los centros asistenciales del sur del conurbano ante la posibilidad de que en el tiroteo alguno de los ladrones haya sido herido por el policía.
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Entran a la casa de una anciana en Boedo, la duermen y la asaltan 
 
Una pareja ingresó a la vivienda de una anciana en Boedo con la excusa de estar haciendo un censo. Los criminales le dieron un remedio porque supuestamente tenía la presión alta. Cuando la víctima perdió el conocimiento, la robaron



Una mujer de 80 años fue robada por una pareja, que con el argumento de que estaban haciendo un censo para la tercera edad en el porteño barrio de Boedo. Le tomaron la presión, la medicaron, la durmieron y le robaron dinero y alhajas. 

El episodio ocurrió el martes, cerca de las 16, en una casa de la calle Inclán 3737, adonde llegaron los presuntos censistas y consiguieron embaucar a la anciana. Una vez que la durmieron, se apoderaron del poco dinero que tenía y algunas joyas y escaparon. 

El hecho fue descubierto por una nieta de la víctima que concurrió a visitar a su abuela y la halló dormida, informó la agencia DyN. 

La anciana le relató que les abrió la puerta a una pareja que la vinieron a censar y que luego le tomaron la presión. En esos momentos, le dijeron que estaba sufriendo un pico de alta tensión y para solucionarlo le dieron una pastilla que ella tomó agradecida por la atención. 

Instantes después el somnífero hizo efecto y la mujer se durmió, ocasión que aprovecharon los ladrones para revisar la vivienda y se apoderaron del dinero que tenía y joyas de gran valor afectivo que tenía la mujer. 
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LA PRENSA

Comienzan a elaborar planes para sanear el Riachuelo 

Los gobiernos de la Ciudad y de la Provincia respondieron al emplazamiento de la Corte y analizan los programas para reducir los riesgos de contaminación. Críticas al silencio de la administración Nacional. Satisfacción de la Defensoría y de las ONGs. La Ciudad responsabiliza a Aguas Argentinas. 

Mientras que el gobierno nacional prefirió guardar silencio, el gobierno de la Ciudad y el de la Provincia de Buenos Aires respondieron al emplazamiento de la Corte Suprema de Justicia, que les dio 30 días para presentar un plan para sanear el Riachuelo, al anunciar que ya comenzaron a elaborar un programa. La decisión de la Corte fue recibida con “beneplácito” por las ONGs y la Defensoría del Pueblo de la Nación, responsables de presentar los dos informes ambientales sobre la cuenca Matanza-Riachuelo. El primero de los escritos fue presentado en 2003 y, el segundo este año donde se destaca la nula intervención de las autoridades competentes para detener el deterioro de la cuenca hídrica.

El último de esos informes, se conoció dos días antes que el presidente Néstor Kirchner aludiera al tema medioambiental, como una "política de Estado", desde un estrado en Gualeguaychú, en medio del reclamo a Uruguay para que se detenga la construcción de las papeleras que levantan Botnia y Ence en la vecina Fray Bentos.

El silencio del gobierno nacional fue aprovechado por el macrismo que apuntó directamente contra las declaraciones que Kirchner realizó en Gualeguachú: “Queda claro que es una mentira que el medio ambiente es una política de Estado para este Gobierno”, sostuvo el dirigente Horacio Rodríguez Larreta, mano derecha de Mauricio Macri, en Compromiso para el Cambio.

A través de un comunicado de prensa, Rodríguez Larreta señaló: “celebramos la resolución de la Corte Suprema sobre el Riachuelo” y agregó: “Resulta triste darse cuenta que el Gobierno no escucha los reclamos de la población ni tiene en cuenta los proyectos de la oposición”, en alusión a un plan de saneamiento de la cuenca presentado por Macri en mayo último.

REACCIONES

Mientras, en la secretaría de Medio Ambiente de la Nación, a cargo de Atilio Sabino, no respondieron al pronunciamiento del máximo tribunal. Tanto el ministro de Medio Ambiente porteño, Marcelo Vensentini, como la secretaria de Política Ambiental bonaerense, Silvia Suárez Arocena, aclararon que aún no fueron notificados por la Corte pero que ya está trabajando en un plan integral.

“Esperaremos la notificación y sabemos que habrá una audiencia pública a la que iremos con el programa”, dijo Suárez Arocena, quien resaltó que “ya se está trabajando con un remanente de fondos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el control de industrias”, muchas de las cuales vuelcan sus desechos en las aguas fétidas.

Al igual que Suárez Arocena, Vensentini, señaló que ya estaban trabajando en un plan para presentarlo ante la eventual creación de un Comité de Cuenca interjurisdiccional, con poder de policía sobre la gestión en el Riachuelo.

Ese comité es ansiado por las ONGs, entre ellas la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, una de las entidades que trabajó junto a la Defensoría del Pueblo en los dos informes presentados.

AGUAS ARGENTINAS

Desde el gobierno porteño, Vensentini aseveró que el mayor problema de la Ciudad con el Riachuelo son los afluentes cloacales, tras lo cual responsabilizó a Aguas Argentinas 

“Más allá del pronunciamiento de la Corte, nuestra parte del plan ambiental estaba pensada ya que todo indicaba que la Nación iba a proponer un comité de cuenca”, un órgano interjurisdiccional para plantear las obras, dijo el funcionario.

Vensentini admitió que ese mismo informe bien puede ser llevado ante la Corte tras el requerimiento efectuado el martes, aunque reconoció que primero iba a hablar “con gente de la Provincia”.

Se trató del primer funcionario a cargo de Medio Ambiente de las tres jurisdicciones a las que la Corte le impuso la presentación del plan, tras un reclamo hecho por vecinos de zonas ribereñas a la cuenca Matanza-Riachuelo.

Vensentini explicó: “Buena parte del tendido cloacal de la zona sur va al Riachuelo porque Aguas Argentinas no hizo las derivaciones necesarias, por lo cual se manda las cloacas a los pluviales”.

El funcionario se mostró esperanzado que con la estatización de ese servicio, ahora a cargo de Aguas y Saneamiento Argentinos (AySA), se realizará la obra de “una nueva planta depuradora, o bien dos pequeñas”, adonde confluirían los líquidos cloacales del sur.

“El proyecto nuestro es que se haga detrás del Parque Roca -donde se está construyendo un nuevo estadio y complejo de tenis y donde ya se jugó la Copa Davis- en Villa Soldati”, explicó Vensentini.

POCA BASURA 

El otro tema es la basura que se tira en las aguas fétidas y que según Vensentini, “el problema es menor porque ya se está trabajando en la limpieza desde el Puente La Noria al Puente Uriburu (Alsina) y ahora tenemos que hablar con Prefectura porque de allí hacia el Puente de La Boca no hay forma de bajar a pie hasta las aguas para hacer la limpieza y deberá hacerse por agua”.

Vensentini, finalmente, minimizó el impacto en materia de afluentes industriales que deriva la Ciudad hacia el Riachuelo: “El vertido industrial desde al Ciudad de Buenos Aires es mínimo”, y que en todo caso “puede haber algún problema con la industria del chacinado”.

SATISFACCION

Las ONGs y la Defensoría del Pueblo de la Nación, que elaboraron sendos informes lapidarios sobre la cuenca, coincidieron en que la Corte, con su pronunciamiento, ocupó el lugar de los gobiernos “por ausencia en política ambiental” pese a la existencia de la ley 25.675, y puntualmente en el caso Riachuelo.

El defensor del pueblo de la Nación, Eduardo Mondino, afirmó que “veo con beneplácito la actuación de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que, en realidad, no hace otra cosas que suplir el accionar de aquellos que deberían haber actuado con celeridad y responsabilidad hace tiempo atrás”.

“Llama la atención la actitud de los distintos sectores gubernamentales responsables en el cuidado y prevención del Riachuelo. Desde el 2003 que presentamos el primer informe, durante los siguientes dos años, nadie hizo nada”, comentó Mondino.

El ombudsman solicitó a la Corte Suprema de Justicia “ser tenido como "amicus curiae" para aportar al conocimiento y a la consideración del tribunal elementos de hecho y derecho para que sea respetado el derecho a un medio ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano y el derecho a la salud de los habitantes de toda la zona que comprende la cuenca de los Ríos Matanza y Riachuelo, hoy amenazados por la contaminación producida por la actividad industrial”.

Entre los dos informes que presentó, en el lapso de más de dos años y medio, “la única modificación es que la situación empeoró en detrimento de las ciudadanos”.

Son casi 5 millones de personas que viven en contacto con los efectos dañinos del corredor Matanza-Riachuelo, que recibe 365 mil metros cúbicos diarios de desechos cloacales sin tratamiento.
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Asegura las agresiones aumentaron desde que tomó medidas que afectan intereses económicos 

Amenazan de muerte al presidente del Colegio Público de Abogados 

Hay muchos que no soportan que gente común haya llegado al Colegio y prefieren que siga gobernando una elite, dijo el doctor Jorge Rizzo. 

El presidente del Colegio Público de Abogados, Jorge Rizzo, recibió ayer en su casilla de e-mail una amenaza de muerte, la última de una larga serie que se inició a principios de mes, después de su asunción.

En diálogo con La Prensa el titular del Colegio explicó que antes de las elecciones, que se realizaron el 25 de abril, había recibido amenazas al igual que el resto de sus compañeros de lista. Pero los últimos días se incrementaron “por unas medidas que tomamos recientemente”.

Entre las resoluciones, Rizzo indicó que “en el Colegio había un centro de mediación que cobraba por sus intervenciones, pero nosotros dispusimos que sean gratuitas porque un organismo público no puede funcionar como los privados”.

Aseguró que las amenazas no sólo surgieron por las medidas que afectan intereses económicos sino porque algunos perdieron sus espacios de poder. “Hay muchos que no pueden soportar que gente común haya llegado al Colegio y prefieren que lo siga gobernando una elite”, denunció.

Según informó el propio Colegio, el correo electrónico recibido por Rizzo sostenía textualmente: "Tenés 48 horas para renunciar", pues en caso contrario sería "asesinado".

“Bajo ningún punto de vista pienso renunciar”, respondió con firmeza el titular del organismo. Y agregó: “Hicimos la denuncia y tenemos la justicia y a la gente de nuestro lado. ¿Por qué voy a dar un paso al costado”, se preguntó.

CRITICAS

Rizzo criticó la actitud de los agresores e indicó que también recibieron amenazas los miembros de su lista, consejeros, funcionarios y los familiares de cada uno de ellos, que fueron efectuadas por e-mail, vía telefónica e incluso a sus domicilios.

Al ser consultado sobre quién podría ser el o los autores de las agresiones, respondió; “Debe ser alguien que perdió las elecciones”.

Rizzo reemplazó a Lucio Ibáñez tras las elecciones que se efectuaron el 26 de abril último, donde sacó 214 votos de diferencia al civilista Guillermo Borda.

La lista de Rizzo, "Gente de Derecho", obtuvo 3.924 votos (el 29,56 por ciento) contra 3.710 (el 27,95 por ciento) que consiguió "Presentes por el Futuro", la nómina que encabezó Borda. En tercer lugar se ubicó la lista "Defensa de la Defensa", que llevó como candidato al titular del Colegio al ex ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación Gustavo Bossert, que logró 2.789 sufragios (el 21,01 por ciento). Y el cuarto puesto fue para la "Lista Verde", de Ricardo Augusto Nissen, con 1.646 votos (el 12,4 por ciento).

Sobre un total de 40.000 abogados en condición de votar, participaron en el sufragio 14.000. “Creo que si las elecciones se volvieran a realizar ahora, nos votarían muchos más porque se dieron cuenta que estamos trabajando para ellos, para los abogados que están en la calle, y no para la oligarquía de la abogacía que gobernó el Colegio durante unos 20 años repartido entre dos o tres facciones”, aseguró.

Rizzo asegura que no piensa en renunciar porque en el país la gente no debe acostumbrarse a vivir amenazada sino que “vamos a dar la cara porque no puede ser que los honestos nos quedemos en nuestras casas y los corruptos estén en la calle. Somos el Colegio de Abogados, si no hiciéramos eso, ¿qué ejemplo estaríamos dando?”.

“Queremos acercarnos a la sociedad y defender a los abogados de una buena vez porque acá nunca se los defendió. Siempre los que se acercaron lo hicieron para hacer una carrera política”, enfatizó.
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¿Pierde Zannini el control total de Compromiso K?


Por: De la Redacción del diario

01:00 hs | Debió suspender acto en Capital Federal

Carlos Zannini como orador central y acotado al kirchnerismo de la Capital Federal, excluyendo expresamente -como señal inequívoca- al sector PJ que comanda Alberto Fernández. 

A quemar los afiches: el acto, Mundial de por medio, podría postergarse para julio, expandirse la convocatoria más allá de la fronteras porteñas y quitar a Zannini el rango de invitado top: hora a hora, se reproduce la tendencia para que esa butaca la ocupe Julio De Vido. 

Es más: el encuentro de Compromiso K, que este diario anticipó la semana pasada, parecía destinado a incomodar al jefe de Gabinete porque implicaba invadir su territorio y juntar a más de 2.000 dirigentes porteños bajo el sello Kirchner, sin pasar por Fernández. 

Pero algo cambió. Además de subir a De Vido al palco, ahora también podría participar de la cita el jefe de Gabinete. ¿Quién pierde con esos movimientos? Está claro: el secretario de Legal y Técnica, que hasta ahora figuraba como único tributario de Compromiso K. 

¿Qué razón puede explicar que Zannini, de facturar -luego de una inversión de bajísimo costo- la inesperada relevancia de Compromiso K, tenga ahora que empezar a compartir chapa y marquesina con De Vido y, peor aún (para él) con Alberto Fernández? 

Misterios del pingüinismo. Como aproximación, pueden citarse algunos aspectos que alientan esos reacomodos y anticipar qué implica, en el armado oficial, que De Vido escale en el podio de Compromiso K: 

  Más allá del tinte de presunto estratega genial e ideólogo magistral de las maniobras oficiales, Zannini hizo poco y nada para que crezca y se consolide Compromiso K, un núcleo que nació en una siesta febril y, casi sin pensarlo, se convirtió en un acto de cierto peso en el elenco kirchnerista. En ese proceso, la única -aunque para nada menor-contribución de Zannini fue avalar que, por varias vías disímiles, se salga a juntar voluntades a favor de Kirchner, con el paraguas de CK y citando a Zannini como certeza de que ese ajedrez tenía el guiño del Presidente. Nunca, los voceros de Alberto Fernández, pudieron destruir ese precepto a pesar de que día y noche sostenían que Kirchner ninguneaba el alcance de CK. 

  Hasta el 25 de mayo, Zannini fue necesario; ahora ya no es suficiente. Incluso, frente a la «plaza del sí», su rol tampoco fue trascendente. De hecho, la logística del acto por los tres años de mandato de Kirchner se gestionó a través de Oscar Parrili que sin demasiadas dotes, puso alguna prolijidad a la concurrencia. El secretario general de la Presidencia fue, además, quien recibió a los caciques gremiales y piqueteros y repartió «vauchers» entre intendentes y gobernadores, para el transporte de la tropa patriota que luego aplaudiría a Kirchner en la Plaza de Mayo. 

  Ahora, en una etapa de expansión, la demanda es otra: CK empieza a imaginarse como pata electoral de cara a las elecciones de 2007, donde confluyen sectores de la UCR, del peronismo no ortodoxo y grupos independientes. Vieja regla de la política, los aliados deben ser recompensados. Allí aparece Julio De Vido y su lugarteniente José López, secretario de Obras Públicas, con trato fluido con dirigentes de todo rango y color y que tiene la llave para el destino -y luego en el ritmo-de las obras públicas que reparte el gobierno. La aproximación de De Vido y, en menor medida Fernández, tiene otra consecuencia: comienza a cambiar la tonalidad plural de CK, que ingresa en una etapa de peronización. 
  En esa ciénaga, donde está claro quién es el jefe hoy, pero nadie sabe quién lo será en el próximo amanecer, en CK se entretienen con otra pulseada: la que enfrenta al radical Roberto Porcaro, con el santacrucelo Henry «Pilo» Aeset y, en menor medida, Damián Barijhoff. A este trío lo reunió la semana pasada en una quinta de Ezeiza, el amiguísimo presidencial Rudy Olaf Ulloa para que, al menos por un rato, dejen de pelearse. La tregua duró apenas un parpadeo: cuestiones insondables enemistaron a Aeset y Barijhoff, antiguos socios que ahora se lanzan llamaradas ante la sola mención del nombre del otro. Porcaro, el cruzado radical, quiere ahora ampliar el abanico y además de atraer a sectores de la UCR, también se cita con peronistas de todo pelaje. 

  Quien no puede, a pesar de ese reordenamiento, aspirar a tener una silla en la cumbre de CK en Parque Norte, es Jorge Telerman: el jefe de Gobierno porteño, expresamente excluido de la citación inicial, sigue fuera de todas las listas de invitados luego de la alternativa de que se incorpore a Alberto Fernández. Es más: Telerman guardaba alguna expectativa en la medida que el jefe de Gabinete permanezca lejos de ese armado pero con su posible inclusión, sus esperanzas de ser un K en la Capital, se agotan hora a hora.
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UBA: más firme candidato con la izquierda aislada

En sesión interrumpida, decanos avalaron elección de Franco vicerrector

Aníbal Franco. 

En aquel encuentro, que se hizo en una oficina contigua al salón de sesiones del rectorado, 18 de los 28 consejeros del cuerpo votaron a mano alzada y en medio de la confusión a Franco. Fue luego de 4 horas de tensión, y ante la presión de los militantes estudiantiles. Por ese motivo, cinco decanos, dos consejeros docentes y los delegados alineados con la FUBA, federación que dominan los partidos de izquierda, tacharon de «ilegal e ilegítima» la votación. Pero ayer, a pesar de los cuestionamientos, el Consejo Superior refrendó lo actuado. 

Hubo un dato más saludable para la solidez de Franco: el club de los díscolos -4 decanos, más otros dos consejeros- decidieron ayer, aún manteniendo sus críticas iniciales, incorporarse su voto de abstención a la sesión del 31 de mayo pasado. 

De ese modo, Jaime Sorín (Arquitectura), Federico Schuster (Sociales), José Aliaga (Exactas) y Héctor Trinchero (Filosofía) y los consejeros María Felicitas Elías y Flavia Bonomo, introdujeron una modificación al acta de aquel día con lo que dan validez legal a la votación. 

  Irrupción 

Frente a ese movimiento, los únicos que quedaron reprochando la operación de elección de Franco fueron los consejeros estudiantiles y la FUBA que ayer, junto a empleados del hospital de Clínicas, irrumpió en la sesión y forzó un cuarto intermedio. 

Al final, cuando intentó reanudarse -en esa ocasión presidida por Franco, cuando el tramo anterior había estado al frente Alberto Boveris- los estudiantes impidieron que continúe la sesión. Quedó en suspenso y ahora Franco tendrá que poner nueva fecha. 

Para hoy, Franco convocó a una reunión de decanos para discutir otra convocatoria al Consejo, órgano que será el encargado de fijar la fecha para la Asamblea en la que deberá elegirse al nuevo decano, carrera en la que pujan cuerpo a cuerpo Franco y Boveris. 

En tanto, mientras comienzan a funcionar las comisiones, Franco deberá encarrilar otro tema espinoso: el Presupuesto 2006, que funciona según la prórroga de 2005, extensión que vence a fin de junio. Es una disputa aguerrida porquerefiere a cómo se repartenlos fondos entre las facultades. 

Como contracara del clima que se vivía en el rectorado, donde se destacaba como un éxito que salvo los estudiantes de izquierda, el resto de los consejeros hayan avalado la polémica sesión del 31 de mayo, los dirigentes de la FUBA continuaban ayer con sus críticas. 

«Lo único que quieren es el silencio, por eso votaron la designación del vicerrector a puertas cerradas», afirmó María Damasseno, quien junto a Juan Pablo Rodríguez presiden la federación. 

Franco, más consolidado en su cargo, les respondió: «Es importante que aquellos que impiden el funcionamiento institucional de la UBA entiendan que el tiempo de la discusión violenta se terminó. Voy a dialogar con todos en la medida en que haya respeto y racionalidad», dijo. Un rato antes, los estudiantes le habían imputado en la cara al vicerrector haber sido elegido en una «sesión trucha» y le reclamaron que renuncie a su cargo.
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Riachuelo despierta también a diputados



Los asesores de Mauricio Macri, Elisa Carrió, la radical porteña Silvana Giudici y el diputado de la CTA, Claudio Lozano, se reunirán para unificar en un solo texto las iniciativas legislativas de cada bloque. La ley buscará crear un «ente metropolitano» tripartito con competencia en cada una de las tres jurisdicciones por las que pasa el Riachuelo (Nación, Capital Federal y provincia de Buenos Aires), que será el encargado de descontaminar este recurso hídrico y ejercer el poder de policía. 

De acuerdo con lo decidido por la Corte, el 5 de setiembre se deberá realizar una audiencia pública para debatir sobre la contaminación de la cuenca hídrica Riachuelo-Matanza, según lo dispuso ayer la Corte Suprema de Justicia. Además, fijó un plazo de 30 días para que las tres jurisdicciones comprometidas en este conflicto ambiental, junto con las empresas demandadas, presenten un informe sobre el asunto. Aunque el tribunal que preside Enrique Petracchi decidió no intervenir en las demandas individuales por daños y perjuicios a raíz de la contaminación de esa cuenca, en cambio, se declaró competente para resolver sobre las acciones judiciales por daños de «recomposición y colectivos». 

  Riesgo de muerte 

El 15% de la población argentina vive en la cuenca del río Matanza-Riachuelo, expuesto a consecuencias que hasta podrían causar la muerte. Según indicaron especialistas, a lo largo de la cuenca del Riachuelo existen casi 5 millones de personas que se encuentran en riesgo sanitario por la contaminación del aire, la tierra y el agua, aunque, de acuerdo con sus cálculos, en 10 años habrá 500 mil más. Por eso, el proyecto que hoy a partir de las 14 comenzará a pulirse en la Cámara baja contempla como una de sus primeras medidas declarar la emergencia ambiental en la zona afectada. El técnico que asesora a los legisladores radicales y al de la CTA es Pablo Chicolela, mientras que a los aristas los aconseja Maximiliano Ferraro. El ingeniero Carlos Tramutola y Daniel Chain aparecen como los expertos de PRO en el tema. Desde el macrismo proponen dividir la tarea de saneamiento en dos etapas: la inicial, que duraría cuatro años, consistirá en un shock de medidas correctivas: retiro de residuos flotantes, oxigenación del río para recrear especies vivas, dragado del cauce y, sobre todo, control y fiscalización de la contaminación. La segunda fase apunta a poder urbanizar los márgenes del Riachuelo y mantener la limpieza del recurso. 

La recuperación del Riachuelo ya forma parte de las fábulas políticas argentinas a la que todos los gobiernos, desde el regreso de la democracia, suscribieron, pero nunca implementaron. María Julia Alsogaray, en los 90, fue tal vez el máximo ícono de estas promesas incumplidas. 

Ahora que la temática ambiental vuelve a figurar en la agenda política tras el diferendo diplomático entre la Argentina y Uruguay por la construcción de dos papelerasen Fray Bentos, el Congreso parece decidido a intentar una solución. El diputado Lozano explicó ayer a este diario que el ente metropolitano será de gran utilidad, ya que podrá aplicarse no sólo a la crisis del Riachuelo, sino también a políticas educativas, de salud y transporte. «Hay muchos contingentes poblacionales de la provincia que llegan a la Capital para atenderse en hospitales o para asistir a las escuelas, y no queda claro cuál es la jurisdicción competente en esos casos.» 

En mayo, Eduardo Mondino, defensor del pueblo, fue convocado por los diputados para estudiar el tema. De ese encuentro habían participado los macristas Cristian Ritondo, Federico Pinedo y Paula Bertol, el kirchnerista Rafael Bielsa y el transversal Miguel Bonasso, la radical Giudici, las aristas María América González y Martha Maffei, la socialista María Elena Barbagelata, la justicialista nacional Marina Casesse y el economista de la CTA Claudio Lozano. El proyecto que se definirá esta tarde deberá luego ser tratado por la Comisión de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano, a cargo de Bonasso.
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Aumentos llegan a la Legislatura



Si bien lo habían intentado anteriormente, las repercusiones sobre una suba, el año pasado, frenaron la iniciativa. Sin embargo actualmente se sienten «habilitados» para seguir al menos los pasos de sus pares nacionales e incrementarse la dieta en 19%. 

La primera queja por sus haberes, este año, llegó cuando Jorge Telerman, el verano pasado -durante la suspensión del ex mandatario, Aníbal Ibarra- aumentó por decreto el sueldo de los ministros (en ese momento con rango de secretarios) y eso llevó a que directores generales de área ganaran más que los diputados. Pero recién ahora, después del aumento que se dispusieron los diputados nacionales, ya no hay discusión en la Legislatura sobre una medida similar. 

Los legisladores porteños cobran actualmente $ 6.440 de sueldo bruto, que pasarían a subir a unos $ 7.640 a partir del 1 de julio próximo. Antes que eso, anunciarán el aumento a los empleados de planta, que vienen reclamando tanto el gremio de legislativos como de ATE, que tiene presencia en la Cámara porteña. 

Por eso quieren hacer coincidir los aumentos, para empleados como para legisladores, a partir del 1 de julio próximo, con la ventaja del abultado presupuesto que maneja para este ejercicio la Legislatura, de alrededor de $ 100 millones. 

Ayer, el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, y los representantes del Sindicato Unico de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires (Sutecba), Amadeo Genta, Patricio Datarmini y Alejandro Amor, firmaron el acta de acuerdo para un aumento de salarios de los empleados municipales de 19% a partir de julio y un incremento de $ 200 para el personal contratado bajo el régimen de empleo público.
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Educación sexual: reflotan debate

Jorge Telerman se ha propuesto un desafío en materia educativa, como es reflotar la discusión de imponer por ley que se enseñe educación sexual a los alumnos porteños. El tema podría ser abordado hoy en una reunión que mantendrá el ministro de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, Alberto Sileoni, con representantes de distintos credos de la Capital Federal para debatir la futura ley educativa que impulsa el gobierno nacional. 

Aunque no está en agenda, Sileoni está preparado para que en la reunión se lo consulte sobre su voluntad de incluir esa temática en los lineamientos curriculares, ya que se ha comprometido ante los legisladores a avalar una norma que incorpore la materia Educación Sexual en los colegios del distrito. Los colegios católicos -que son cerca de 30% de las escuelas porteñas- son los que más han resistido esa idea. 

El debate sobre una ley al respecto fracasó en el recinto legislativo el año pasado, donde hubo dos proyectos antagónicos, pero ninguno obtuvo los votos necesarios para transformarse en ley. Uno, impulsado por la kirchnerista Ana Suppa, proponía como ítems a impartir, desde el erotismo hasta prácticas sexuales, como temas a enseñar por los docentes. Otro, consensuado por el macrismo, dejaba a voluntad de los padres de los alumnos y los directivos de escuelas la decisión al respecto. Ese fue el proyecto que aceptaba, en última instancia, la Iglesia Católica, que es la que más colegios privados tiene en la Capital Federal. 

  Compromiso 

Ahora, el tema volvió a surgir, de la mano de Suppa y el bloque Frente para la Victoria en la Legislatura, pero encontró eco en Sileoni, quien días atrás, ante la Comisión de Educación, se comprometió a compartir las discusiones a partir de los primeros días de julio. En su momento, el ex jefe porteño Aníbal Ibarra estuvo en desacuerdo con una norma en ese sentido, pero la ex secretariade Educación Roxana Perazza se manifestó a favor. Ahora Telerman parece redoblar la apuesta. 

En la reunión de hoy estarán presentes, junto con el ministro Sileoni y la subsecretaria del área, Mara Brawer, el padre Juan Torella, de la Vicaría de la Educación; Héctor Raimondo y Claudia Lombardo, del Centro de Escuelas Cristiano Evangélicas; Emir Jarnub, del Centro Islámico; José Tabakian, de la Unión General Armenia; Batia Neviovsky, del Consejo Central de Escuelas Judías, y el Rabino Dany Goldman, de Bet-El. 

En la Ciudad de Buenos Aires hay 260 escuelas católicas, nueve evangélicas, 15 de la comunidad judía y tres de la comunidad árabe. 

El debate piensa abordar las 20 preguntas que el gobierno está formulando en sintonía con la nueva ley de educación que sancionaría el Congreso antes de fin de año.
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Sancionan a otro militar por acto



Asistieron alrededor de mil personas, entre militares retirados, en actividad y familiares, tanto del Ejército como de la Armada y la Fuerza Aérea. El único militar que concurrió de uniforme fue el coronel Andrés Fernández Cendoya, quien esa misma noche fue citado por las autoridades del Ejército para brindar explicaciones sobre su presencia. 

El mismo martes, la ministra de Defensa, Nilda Garré, restó importancia a los grupos de las Fuerzas Armadas que están en conflicto con el gobierno y dijo que no había que «sobredimensionar» a esos sectores. 

En esa sintonía, el gobierno considera que el acto del martes no es del mismo tenor que el que ocurrió el 24 de mayo pasado en la plaza San Martín, donde hubo más uniformados y en general mucha más concurrencia. Inclusive algunos de los militares a los que se les sustancia un sumario por su participación en la plaza San Martín, concurrieron -sin uniforme- al Círculo Militar. 

A la vez, el gobierno no querría agrandar más el conflictoque se generó y por eso Fernández Cendoya, hijo de un militar víctima de un atentado que en su momento se adjudicó la organización Montoneros, recibiría una sanción que no le complicaría mayormente su carrera.
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Clima de guerra en el sindicato de abogados


Por: Dante Marín

Como la UBA, sufre la crisis del sistema de elecciones en el país

Jorge Rizzo que ha desatado una feroz puja interna que incluye denuncias de amenazas de muerte, querellas cruzadas en los Tribunales y una encarnizada pulseada para impedir que el último ganador de los comicios pueda conducir el sindicato de los abogados. 

«Tenés 48 horas para renunciar», dice un mail que Rizzo recibió en su casilla personal. Otro expresa: «Te odiamos, queremos tu muerte». Ya suman más de 20 los mensajes intimidatorios que le llegaron por ese medio y le dejaron tanto en su teléfono celular como en el particular. 

  Intimaciones 

El presidente del Colegio Público no es el único de los directivos que está recibiendo amenazas personales y contra su familia. Varios de sus pares del Consejo Directivo fueron blanco de intimidaciones de similar naturaleza desde principio de junio, cuando la nueva conducción se hizo cargo de la entidad. 

El presidente del Colegio atribuyó las amenazas a que viene «cumpliendo con lo prometido» en su plataforma electoral, lo cual remarcó«rompe con la inercia de las distintas conducciones del Colegio». 

Pese a que el comunicado no lo menciona, desde la asunción de Rizzo hay malestar en algunos sectores debido a que uno de los ejes de su gestión será intentar eliminar la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Cassaba). 

Rizzo considera que la creación de ese organismo impulsada por la anterior gestiónes inconstitucional y ya efectuó planteos judiciales para que deje de funcionar. 

Precisamente éste es el eje de la gran disputa que hoy tienen los abogados. Es decir, entre los que promueven la eliminación y los que pretenden la continuación de la caja jubilatoria de los abogados. La recaudación ronda entre 150 y 200 millones anuales. 

Pero en verdad la discusión excede a los abogados. Si cae Cassaba, cae el sistema de reparto y la potestad de la Legislatura porteña de crear un sistema de jubilatorio no sólo para abogados sino también para cualquier otra profesión. En juego está un negocio de 1.000 millones de pesos mensuales. 

Rizzo -que basó su campaña- electoral en contra de Cassabalogró dos fallos de la Justicia Comercial que declararon la inconstitucionalidad de la Ley 1.181, que dio vida a esa caja. La discusión sobre Cassaba está presente desde su creación. Decenas de amparos fueron presentados en la Justicia. Hasta la Corte Suprema intervino expresando que el tema es de competencia federal y por ende debía intervenir un tribunal en lo Contencioso Administrativo. 

  Convalidación 

Pese a esta decisión, ayer una Cámara de la Ciudad de Buenos Aires se pronunció convalidando la decisión de la Legislatura porteña, pero sólo lo hizo refiriéndose a la constitucionalidad del artículo 5 de la Ley 1.181. Se trata del caso Fornasari, quien en primera instancia había recibido un fallo a favor ya que un tribunal había declarado inconstitucional ese artículo por el cual se lo obligaba a una doble tributación previsional. 

Rizzo sostiene que varios artículos de la Constitución nacional y el artículo 125 autorizan a las provincias y a la Ciudad de Buenos Aires a «conservar» organismos de seguridad social «pero no a crearlos». 

La encarnizada interna también pasa por la distribución de cargos. En el centro de disputa está el Tribunal de Disciplina. Es casi una tradición que la presidencia de ese cuerpo colegiado quede en manos del ganador de la elección, pero Rizzo lo perdió por una astuta alianza entre todos los perdedores de los comicios. Se trata de seis cargos claves que se repartieron las listas perdedoras (Guillermo Borda 3, Gustavo Bosser 2 y Ricardo Nissen 1). En el mejor de los casos, a Rizzo lo madrugaron, aunque el abogado se repuso del golpe cambiando la cerradura de la oficina donde deben sesionar los electos y haciendo un nuevo reparto de cargos. Así estableció que 3 correspondía para su lista, 2 para Borda y 1 para Bosser. 

Los opositores sostienen que Rizzo no tiene derecho a hacer lo que hizo, ya que no tiene mayoría ni en el Tribunal de Disciplina, ni en la asamblea de delegados. Solamente la tiene en el Consejo Directivo. Por eso, decidieron llevar la pelea a la Justicia, que ahora deberá resolver quién tiene la razón. 

Lo último que le hicieron a Rizzo fue en un seminario, cuyo cierre estaba previsto que estuviera a cargo de la jueza de la Corte Suprema Elena Highton de Nolasco. Alguien llamó para avisar que la magistrada no acudiría. Cuando Rizzo se disponía a cumplir con el ritual de la clausura, apareció la ministra de la Corte provocando una situación bastante incómoda.
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Violan a joven en estación de subte

La arrastraron cuando intentaba subir a un tren de la línea B

Una estudiante universitaria de 21 años denunció que fue violada debajo de una escalera de la estación Callao de la línea B del subte, hasta donde fue llevada de los pelos por dos hombres que la sacaron de un vagón. 

La joven aseguró que el hecho ocurrió el pasado viernes a las 15, pero que por miedo no le contó nada a nadie hasta el domingo, cuando se quebró y relató lo que le había sucedido a su madre, quien finalmente presentó la denuncia a la Policía y llevó a su hija a una clínica. 

La madre de la víctima aseguró que se siente indignada por lo que lo sucedido y por la falta de seguridad en el andén, y expresó su «bronca» con el conductor del subte, «quien debió haber visto lo que ocurría y no hizo absolutamente nada». 

La estudiante aseguró que había salido de la facultad minutos antes de la violación y tenía que encontrarse con su madre para realizar un trámite, por lo que planeaba tomarse el subte en la estación Callao en dirección a avenida De los Incas. 

«Cuando yo entraba al subte y se cerraban las puertas, sentí que me tiraban de la campera para atrás. Pensé que era alguien que se estaba cayendo y se agarró de mi ropa. Entonces me caí de espaldas al piso», contó la estudiante. 

  Arrastrada 

«Mientras estaba en el piso, vi que las puertas se cerraron, el subte arrancó y no quedó nadie más en el andén. Entonces sentí que me levantaron de los pelos y me llevaron hasta una escalera, donde pasó todo», expresó la joven. 

Tras la violación, los agresores le robaron 20 pesos que llevaba en su billetera y huyeron. « Vamos que no tenemos más tiempo», dijo uno de los dos violadores. Ante la desesperación y el llanto, la chica fue auxiliada por un hombre que le preguntó si la habían asaltado. 

«Ese hombre la ayudó, pero mi hija se subió al subte otra vez y se vino a avenida De los Incas a buscarme, tal como estaba planeado», dijo la madre de la joven.
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Invertirán $72 millones en los accesos a la Capital
Más allá de un acta acuerdo para avanzar en obras viales en la región metropolitana de Buenos Aires, el Gobierno se aseguró ayer en España una inversión concreta por 72 millones de pesos del grupo español Abertis en uno de los accesos a la Capital. 

Abertis, concesionaria de la Autopista del Sol y del Acceso Oeste, anunció en Madrid que iniciará la ejecución del tramo que falta para unir la autopista Buenos Aires-Luján con la autovía Luján-Mercedes, que aún está en construcción y que es explotada por la empresa Univía. 

Además, previo al encuentro del presidente Néstor Kirchner con empresarios españoles, el ministro de Planificación Federal, Julio De Vido, y directivos de Abertis firmaron un protocolo relativo a la construcción de infraestructura vial en la región metropolitana de Buenos Aires. 

Se trata de dos proyectos de inversión que podrían desarrollarse "una vez restablecidas las condiciones de equilibrio contractual contempladas en las propuestas presentadas para los accesos Norte y Oeste", dadas en concesión a los españoles. Entre las obras que estudió Abertis en un trabajo de prefactibilidad, que ya le presentó a De Vido, figuran la mejora de cinco intercambiadores, la ampliación de la avenida General Paz y la posible construcción del segundo anillo de circunvalación que correría por el actual Camino de Cintura. 

Abertis ya renegoció el contrato de Autopistas del Sol. Allí se le autorizó un aumento de un 15% en los peajes. Ahora, la empresa española espera avanzar en un nuevo marco contractual para el Acceso Oeste. 
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La mira en 2007: jugada para buscar el "efecto arrastre"
Ofensiva para unificar la fecha de las elecciones en la Capital
El kirchnerismo no quierela ley que impide que coincidan con las nacionales
Con la intención de que la figura de Néstor Kirchner arrastre votos hacia el candidato oficialista a jefe de gobierno, el kirchnerismo porteño está decidido a hacer cuanto esté a su alcance para que, el año próximo, haya elecciones conjuntas en la Nación y en la ciudad. 

El problema que debe solucionar es la existencia de una ley local (la 875) que prohíbe que ambos comicios se realicen de manera simultánea. 

Por eso, el legislador Juan Manuel Olmos (Frente para la Victoria) presentará -probablemente hoy, según él mismo reveló a LA NACION- un proyecto de ley para derogar aquella norma y por eso también ya hubo sondeos con la jueza electoral María Romilda Servini de Cubría para evaluar la posibilidad de que se declare inconstitucional la ley que rechaza las elecciones simultáneas. 

"La Constitución de la ciudad otorga al jefe de gobierno el derecho de fijar la fecha de los comicios y no le pone límites. No le dice que tal o cual día no se pueden realizar las elecciones. Por eso nos parece que la ley, que sí pone esas trabas, es inconstitucional", explicó Olmos. 

Obviamente, en la Casa Rosada están al tanto y aprueban el avance del bloque kirchnerista porteño. El tema fue conversado con el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, y cuenta con el OK del vicepresidente Daniel Scioli. 

Para derogar la norma en cuestión se necesitan al menos 40 de los 60 votos de la Legislatura. Un dato: el macrismo cuenta con 22 bancas. O sea, sin un acuerdo con el macrismo, será imposible cualquier cambio. 

Mauricio Macri regresará de Alemania el próximo fin de semana. Una vez en Buenos Aires, se reunirá con Gabriela Michetti y Diego Santilli, presidentes de sus dos bloques en la Legislatura, para estudiar el tema. 

Los seguidores de Macri también analizan qué le conviene al espacio de centro en la Capital: si el líder de Compromiso para el Cambio confirma su candidatura presidencial, prefieren el "efecto arrastre", pero si elige presentarse como jefe de gobierno, la mejor opción sería no unificar las elecciones. 

"La decisión será orgánica", afirmó Santilli a LA NACION. Michetti confió que, por ahora, no hay una postura uniforme. "Hay que ver qué es lo que le sirve a la gente", señaló. 

En este contexto, el regreso de Macri sera fundamental para ver si al kirchnerismo se le resuelve un problema o si, en cambio, debe desempolvar un plan B. 

El plan B 
La alternativa tiene que ver con el Poder Judicial. Si el proyecto de derogar la ley no avanza en la Legislatura, será la jueza Servini de Cubría o el Superior Tribunal de Justicia de la ciudad los que deberán fallar. El kirchnerismo buscará todas las opciones posibles con tal de unificar la fecha de los comicios. 

"Hay que tratar este tema ahora, lejos de las elecciones. Si no, después se resolverá según las especulaciones de cada sector", insistió Olmos. 

Por las dudas, ya hubo sondeos en la Justicia, confirmaron a LA NACION dos kirchneristas que consideran inconstitucional la ley 875. 

Si en algún punto el oficialismo triunfa con esta vocación unificadora, el tema pasará al jefe de gobierno, Jorge Telerman. Esto le daría al mandatario local una inmejorable herramienta de negociación con el Gobierno. Por ahora, Telerman estudia la posibilidad de fijar la fecha de elecciones lo más tarde posible, así gana tiempo para armar su candidatura. 

Para la Casa Rosada, los comicios unificados implicarían un nuevo escenario, en el que parecería algo menos relevante el nombre del candidato kirchnerista. "Esto elevaría las posibilidades de que los candidatos sean Alberto Fernández o Daniel Filmus", confirmó un operador político que en las últimas semanas visitó varias veces el despacho del jefe de Gabinete. 

Hoy, sin la posibilidad de la fecha única, mandan las encuestas, donde aparece mejor ubicado Scioli. El vicepresidente está tan compenetrado con el proyecto porteño que hasta fue invitado a Estados Unidos para hablar en una reunión de alcaldes. Como la fecha coincidía con la visita presidencial a España y Scioli debía quedarse en la Argentina, viajó el legislador sciolista Alberto Pérez, que trabaja con el vicepresidente en el desarrollo de ideas que ya llegaron a oídos de Kirchner. Un ejemplo: la urbanización de la Villa 31. 

La cuestión es que el kirchnerismo avanza para que la figura del Presidente arrastre votos hacia el candidato oficialista a jefe de gobierno. El plan está en marcha. 

Por José Ignacio Lladós 
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La mira en 2007: no asistirán los gobernadores afines al kirchnerismo
Discutirá hoy la UCR su futuro perfil
"Lamento que los que reclamaron el debate no van a ir", dijo Iglesias; Lavagna, un tema por definir
Con la notoria ausencia de los "gobernadores K", pocas definiciones tajantes y un pedido generalizado de debates programáticos, los radicales discutirán hoy si prefieren pararse del lado del oficialismo o del de la oposición. 

"Lamento que los que reclamaron el debate no van a ir", sintetizó a LA NACION Roberto Iglesias, presidente del partido, las expectativas para la reunión que desde el mediodía convocará a los presidentes de la UCR de los 24 distritos, autoridades partidarias, legisladores y dirigentes varios. 

Iglesias se refería a los cinco gobernadores radicales (de Catamarca, Río Negro, Mendoza, Corrientes y Santiago del Estero) que hace un mes aceptaron la convocatoria oficialista a una concertación, y después de muchas idas y venidas finalmente decidieron no ir al debate partidario de hoy. 

"No voy a estar por algunas declaraciones que hizo el presidente del partido, donde nos agravió y descalificó sin tener la posibilidad de debatir", había anticipado más temprano el gobernador rionegrino, Miguel Saiz, en referencia a Iglesias. Y lo mismo habían hecho sus pares. 

Los gobernadores rechazan la postura partidaria, motorizada por el alfonsinismo, que promueve la candidatura (todavía virtual) del ex ministro de Economía Roberto Lavagna. 

Pero su ausencia no significará que no haya debate: los presidentes de los comités provinciales de esos cinco distritos irán a la reunión con la intención de evitar un pronunciamiento favorable al ex ministro y dejar la puerta abierta a acuerdos programáticos con el Gobierno. 

Según supo LA NACION, los enviados de Neuquén, Misiones, Salta y Tierra del Fuego podrían sumarse con reparos hacia Lavagna. Anoche un grupo de "radicales k" porteños (entre ellos varios ibarristas y funcionarios de Jorge Telerman) debatían un documento para apoyar a los gobernadores. 

Papel opositor 
Favorecidos por la mayoría, los lavagnistas buscarán, en cambio, un categórico pronunciamiento en contra del Gobierno como un primer paso hasta que el economista anuncie formalmente que será candidato. 

Según sus tiempos, eso debería pasar antes del 24 de agosto, cuando se reúna la convención nacional partidaria, la única que puede definir las estrategias electorales de la UCR. 

"Hay una postura prácticamente unánime para que la UCR ratifique su rol opositor", dijo ayer a LA NACION Fernando Chironi, jefe del bloque de diputados radicales, que ayer al mediodía reunió especialmente a la bancada para debatir el tema. 

Además de la mayoría de los senadores y los diputados, acompañan la postura partidaria los demás distritos del país, entre ellos Buenos Aires, Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe. 

"Voy a llevar a la reunión la ratificación de un rol opositor, junto a 10 puntos para un temario básico de una agenda por debatir que incluya coparticipación, reformas previsional y tributaria, ley de educación e infraestructura energética", adelantó el diputado Mario Negri, titular de la UCR cordobesa. También Iglesias preparó un temario de la reunión con varios de esos puntos. 

Paradojas de la política, son los mismos puntos que le piden debatir al Gobierno los radicales kirchneristas, en un eventual acuerdo programático. 

"La diferencia es que nosotros creemos que Kirchner no hace nada con esos temas", dijo Iglesias cuando LA NACION se lo hizo notar. 

Mientras tanto, el debate se recalentó ayer, cuando el gobernador santiagueño, Gerardo Zamora (que acompaña a Kirchner en España), dijo que "si la conducción del radicalismo sigue con esta posición expulsionista el radicalismo no tiene futuro". 

"Hay radicales que el dinero no puede comprar. Para todos los demás existe KirchnerKard", le respondió en un e-mail cargado de ironía la Juventud Radical, donde acusan a Zamora de dejar de lado "sus convicciones por la billetera de Kirchner". 

Posturas encontradas 
Roberto Iglesias 
  El presidente de la UCR fue tajante: "Lamento que los que reclamaron el debate no van a venir" a la reunión nacional en la que se decidirá el futuro del partido. 

Miguel Saiz 
  El gobernador de Río Negro, que hace un mes aceptó la convocatoria de Kirchner para conformar una "concertación plural", dijo que no asistirá al encuentro radical porque Iglesias "hizo algunas declaraciones donde nos agravió y descalificó sin tener la posibilidad de debatir". 
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Boicot gremial por "falta de seguridad"
Denunciarán a comerciantes chinos por tenencia de armas
El sindicato de camioneros presentará mañana una lista al ministro del Interior
El sindicato de camioneros denunciará mañana por tenencia de armas a "propietarios de supermercados chinos de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires" ante el ministro del Interior, Aníbal Fernández, según informó a LA NACION el protesorero de la organización, Pablo Moyano. 

La medida forma parte de la ofensiva gremial que se inició anteanoche con el boicot que, "por tiempo indeterminado", perjudica el reparto de bebidas gaseosas, cerveza, aguas minerales y lácteos en comercios chinos. 

Moyano insistió en la "falta de seguridad" en los locales de propietarios de esa nacionalidad frente a la herida de bala recibida hace 20 días por el repartidor Ariel Luque de parte del dueño (de apellido Zeng) en un comercio de Lomas de Zamora, y reseñó que "suman 150 las agresiones sufridas y denunciadas" por el sindicato. 

A ello agregó el dirigente que el sábado último hubo 8 ataques más y en uno de ellos, un empleado "fue amenazado por un comerciante chino con un revólver en el pecho" en un supermercado de Guardia Vieja al 3800, en el barrio porteño de Once. 

La respuesta de la Cámara de Autoservicios y Supermercados Propiedad de Residentes Chinos no se hizo esperar. El secretario general Miguel Calvete admitió que "los comerciantes chinos tienen tenencia autorizada de armas de fuego desde 2001", debido a la "indefensión" que viene de la crisis política de aquel año, en que "fueron saqueados 289 supermercados chinos". 

Y volvió a descalificar "cualquier hecho de violencia como el cometido por el comerciante de Lomas de Zamora", que está prófugo y "no es amparado por la entidad". 

"Ni siquiera está afiliado a la Cámara -dijo-, pero igual actuamos en consecuencia, queremos que se entregue y por eso intervino la fiscal de Lomas de Zamora, Marisa Marcos, que ordenó su captura." 

"No se puede generalizar en algún comerciante la actitud pacífica de la gran mayoría", defendió a los dueños del sector. 

Pero los camioneros insisten en que el comerciante "recibe la protección" de los colegas de la colectividad, piden seguridad y que "un empleado argentino pueda descargar los productos en los locales, porque es imposible la comunicación con los chinos, que reaccionan agresivamente con los camioneros" que entregan la mercadería. "Cuestionan centavos en su favor, son desconfiados, creen que los engañamos", dijo Moyano, pero negó cualquier tipo de actitud xenófoba hacia ellos. 

La DAIA, sin embargo, solicitó explicaciones ante la CGT por supuestas declaraciones "discriminatorias" de un dirigente camionero, quien habría descripto (refiriéndose a los comerciantes) que "el italiano es jodido, el gallego es jodido y el judío es jodido, pero con ellos nunca tuvimos los problemas que tenemos desde hace tiempo con los chinos". Pablo Moyano negó alguna actitud discriminatoria ni que se hubieran pronunciado esos dichos. 

El boicot 
Respecto del boicot en sí, los gremialistas destacaron anoche "el alto acatamiento" a la protesta mientras Calvete especificó que la medida de fuerza se hizo sentir "sobre todo en el primero y en el segundo cordón del Gran Buenos Aires y en parte de la Capital". 

Sin embargo, el representante de la cámara china planteó la dificultad de medir las consecuencias del boicot en el futuro "porque cada comerciante tiene disparidad de stock almacenado". 

El empresario emprendió contra los camioneros al decir que "aunque sin quererlo, el gremio termina beneficiando a las grandes cadenas de supermercados que concentran la comercialización de alimentos y perjudica a los consumidores". 

A la vez, juzgó que si la medida de fuerza se prolonga "aparecerán proveedores pícaros que terminarán abasteciendo más caro a los supermercados". 

Sin embargo, Pablo Moyano no tuvo piedad en calificar de "payaso" a Calvete por decir que los camioneros no son "carmelitas descalzas". Y reclamó: "Que entregue al comerciante chino que disparó a un trabajador". 

Por Luis Laugé 
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"No integran una mafia"
"Los comerciantes no integran una mafia china. Los hechos de violencia que pueden tener como protagonistas a miembros de la colectividad no son generalizados sino que responden a actitudes individuales", se defendió el titular de la cámara que los representa, Miguel Calvete. 

El dirigente argentino, sin embargo, no negó desde un primer momento que los dueños de los supermercados y comercios de esa nacionalidad estuvieran armados, como denuncian los camioneros. 

"Los supermercados chinos -dijo- sufren un promedio de 140 asaltos diarios en todo el país, y como muchos argentinos, los dueños de los locales tienen armas, sin que eso signifique que salgan a amenazar a la gente." 

Calvete aludió, por otra parte, que los supermercadistas chinos "son a veces víctimas de un proceso integratorio" que se da en todo el país. 
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Inseguridad en la Capital
Estupor por la violación de una joven en el subte
Fue el viernes pasado, en la estación Callao de la línea B
“Siempre le di consejos de todo tipo sobre cómo cuidarse cuando andaba sola por la calle. Pero una madre no da ninguna recomendación a sus hijos de cómo cuidarse en un subte a las 3 de la tarde, porque se supone que ésa no es una situación riesgosa”, dijo indignada a LA NACION Mabel, la madre de una joven que denunció que fue violada el viernes último, a las 15, en la estación Callao, de la línea B, una de las más transitadas de la ciudad. 

Según relató, el hecho ocurrió cuando su hija, una estudiante de 21 años, luego de salir de la facultad, se dirigió a la citada estación, en la esquina de Callao y Corrientes, para tomar el subte hacia la estación Los Incas. 

“Ella ya estaba dentro del vagón, con varios pasajeros, cuando una persona que subió detrás de ella la tiró de la campera hacia atrás, sacándola del vagón, y mi hija cayó de espaldas al piso. El subte arrancó y el andén quedó vacío. Entonces la levantó de los pelos, mientras la amenazaba con un cuchillo y le decía que si hablaba la mataba y la llevó hasta una escalera", agregó la madre de la víctima. 

Allí, en el primer descanso, según contó Mabel, había un cómplice que la tomó de las muñecas: "Mientras uno la tenía agarrada, el otro le empezó a revisar la mochila en busca de plata, y le dijo que si no le entregaba el dinero, la iba a violar", detalló la mujer. Mabel dijo que su hija tenía "un poco más de plata" en el bolsillo de la campera, "pero estaba tan nerviosa que no se acordaba". 

La madre de la joven, que vive en el barrio porteño de Villa Devoto, explicó que en ese momento, el delincuente le preguntó a su hija: "¿Creés que no te voy a violar?". Y acto seguido, se bajó el pantalón y la sometió, al tiempo que el otro delincuente lo apuraba diciéndole: "Vamos, vamos que estamos tarde (sic)". 

"Fue muy poquito tiempo, ni siquiera creo que fue una penetración completa. Después se fueron y un señor que bajaba por la escalera le preguntó si la habían asaltado, pero mi hija se subió al subte otra vez y se vino hacia la estación Avenida de los Incas a buscarme, porque nos teníamos que encontrar." 

La mujer señaló a LA NACION que cuando la vio llegar, su hija "no paraba de temblar y de llorar", pero sólo le contó que había sido asaltada. Recién el domingo, en el Día del Padre, le confesó todo lo ocurrido e inmediatamente fue llevada a la Clínica Bazterrica para que le hicieran los primeros estudios médicos. 

"Ella me explicó que no fue por vergüenza que no habló antes, sino porque no soportaba la idea de que un médico la tocase", indicó Mabel a LA NACION. 

En declaraciones radiales la víctima expresó: "Ahora tengo miedo a todo. Me tiene que llevar mi mamá a todos lados. Me están dando medicación por el tema del sida y estoy tomando remedios para controlar los nervios". Consultada sobre si podría llegar a identificar a los delincuentes, la joven respondió que podría identificar a uno de ellos, "pero al otro no, porque estaba de espaldas, revisando mi mochila". 

"Sólo cuidan la plata" 
La madre de la joven realizó la denuncia en la comisaría 53a., y el caso está siendo investigado por la Fiscalía de Instrucción N° 37, a cargo de Horacio Amelotti. La causa está caratulada como averiguación de violación. 

La madre de la joven dijo que se atrevió a hablar con los medios porque la repercusión del hecho "puede servir para que haya más seguridad en la ciudad". 

Indignada, Mabel cuestionó la seguridad de la estación, que está a cargo del personal de una empresa de seguridad privada y de agentes de la Policía Federal. Según dijo, "únicamente tienen vigilantes en la zona de boleterías; sólo cuidan la plata". 

Además, expresó su bronca contra el conductor del subte: "El vio a mi hija en el piso, porque antes de salir tiene que mirar en esos espejos enormes que hay en las cabeceras de los andenes, pero no hizo absolutamente nada". 

En un recorrido que LA NACION realizó por la estación, los pasajeros del subte coincidieron en señalar que "nunca" vieron presencia policial en los andenes y que sienten miedo cuando éstos quedan vacíos. 

En tanto, voceros de Metrovías informaron a LA NACION: "Nos preocupa lo que pasó, pero vamos a esperar a que evolucione la investigación para determinar cómo actuar en consecuencia". Asimismo, confirmaron que en esa estación no existen cámaras de seguridad. 

Por Adriana M. Riva 
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Preservar a la víctima
En diálogo con LA NACION, el doctor Eugenio Pablo Freixas, director general de la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, que depende de la Procuración General de la Nación, informó que, ante una violación, lo primero que hay que hacer es preservar la salud de la víctima en el aspecto infectológico. 

"Existe un plazo perentorio -dijo Freixas- para realizar las pruebas de prevención infectológica, y por eso es fundamental que la víctima, independientemente de que quiera o no denunciar el hecho, realice la consulta médica lo más rápidamente posible." 

Según explicó, para la prevención de un embarazo no deseado existe un plazo de 72 horas, y para prevenir el contagio del virus del HIV, un plazo de apenas seis horas. 

Más allá del cuidado de la salud, la principal tarea que le compete al fiscal del caso -siempre y cuando éste sea denunciado y la víctima esté interesada en continuar con la investigación- es preservar la pruebas del hecho. "Y luego, según las demandas de la víctima, es fundamental el acompañamiento psicológico", indicó Freixas. 
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Madres de jóvenes que fueron abusadas aguardan reformas
Crear un registro de violadores es una de sus propuestas
María Elena Leuzzi, fundadora de la asociación Ayuda a Víctimas de Violación (Avivi), que desde su creación, en 2003, ya recibió más de 4700 denuncias, dice que aún falta mucho por hacer para que disminuyan las "cuatro o cinco llamadas diarias" que reciben de víctimas de violación. Pero ideas para que ello suceda no le faltan. 

"Hay dos medidas fundamentales que se deberían poner en marcha para detener a los violadores: crear fiscalías especializadas en delitos sexuales y crear un registro de violadores", opinó Leuzzi, cuya hija Candela González fue violada en abril de 2001. 

Según explica, las fiscalías especializadas permitirían reducir los tiempos para que los violadores sean llevados a juicio oral: "Hoy en día, en la Capital hay que esperar dos años para que los delincuentes lleguen a juicio, y en provincia, cuatro. Y mientras pasan los años, los violadores que no están detenidos siguen cometiendo más violaciones, porque todos son reincidentes". Además, según Leuzzi, durante el juicio oral, "la víctima tiene que revivir todo con el violador enfrente, y eso genera un retroceso en su tratamiento psicológico. Con fiscalías especializadas se adelantarían muchísimo los tiempos, y en un año, la víctima podría cerrar su duelo". 

En cuanto al registro de violadores, Leuzzi considera que si "la excusa para no crear un banco de huellas genéticas de violadores es que es muy caro, por lo menos habría que crear un registro en Internet de violadores para que todos los ciudadanos sepan con quiénes conviven". 

En tanto, para Isabel Yaconis, madre de Lucila, que en 2003 fue salvajemente violada y asesinada en el barrio porteño de Núñez, "vivimos en el mundo del revés". En diálogo con LA NACION, expresó su rotunda disconformidad con el anteproyecto de reforma del Código Penal: "Quieren que el sexo oral deje de ser considerado violación y pase a ser abuso deshonesto. ¿Sabés cuál va a terminar siendo la pena para una persona que cometa ese delito? Ir a limpiar un parque". Yaconis insistió en la necesidad de crear un banco de huellas digitales -que el Gobierno prometió hace tiempo- y resaltó la importancia de que las mujeres hagan la denuncia para saber cómo son los violadores y por dónde se mueven. "Esa es la única forma de detenerlos", sostuvo. 
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Antecedentes
NUÑEZ 
21 de abril de 2003 
Lucila Yaconis, una adolescente de 16 años, fue asesinada y violada en el barrio de Núñez. Su cadáver fue encontrado en un terreno baldío cercano a las vías del ferrocarril Mitre. 

FLORES 
30 de octubre de 2005 
En el cruce de las avenidas Nazca y Rivadavia, en Flores, una joven de 21 años fue interceptada mientras esperaba el colectivo por un hombre que la obligó a caminar hasta un terraplén cercano a las vías, donde intentó violarla. Cuando el agresor trató de besar a la chica en la boca, ésta aprovechó para arrancarle la lengua de un mordisco y darle un golpe en los genitales. 

NUÑEZ 
11 de diciembre de 2005 
Una joven de 19 años fue abordada mientras esperaba el tren en la estación Núñez por un hombre armado que la obligó a bajar hasta el terraplén y la violó. El hecho ocurrió cerca de las 22.30, y luego de consumado el abuso, el atacante tomó un tren y huyó. Casi a la misma hora, a 12 cuadras de distancia, en la estación Rivadavia, una nena de 13 años, hija de cartoneros, fue interceptada por un hombre de 62 años que la manoseó. 

PALERMO 
14 de mayo de 2006 
Una joven de 20 años fue violada por un hombre en el barrio de Palermo. El hecho ocurrió cerca de las 2, cuando la chica, empleada de una sucursal de McDonald s, esperaba el colectivo 161, en la parada de la avenida Las Heras y Lafinur, frente al Jardín Botánico y a una cuadra de la comisaría 53a. 

PALERMO 
10 de junio de 2006 
Una joven de 20 años denunció que fue abusada por un remisero en las cercanías del Planetario Galileo Galilei, ubicado en el cruce de las avenidas Sarmiento y Belisario Roldán. El hecho ocurrió cerca de las 4, cuando la mujer era trasladada por el agresor en su vehículo. 

VILLA SANTA RITA 
15 de junio de 2006 
Una joven de 25 años denunció que fue violada en su casa del barrio porteño de Villa Santa Rita por un hombre que la sorprendió cuando se bañaba. Según fuentes policiales, el delincuente ingresó en la casa por los fondos y, tras romper una puerta, accedió a la vivienda. 
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La muerte de un joven en Palermo Chico
Bragagnolo: entregarán hoy el informe a la jueza
Habrá varias conclusiones e hipótesis
La junta médica constituida para determinar las causas que provocaron la muerte de Matías Bragagnolo deberá entregarle hoy el informe a la jueza de la causa. Como no hubo acuerdo entre los distintos miembros se presentarán conclusiones por separado. 

En principio, el informe se tendría que haber presentado ayer, pero uno de los peritos pidió una prórroga de 24 horas y la jueza María Teresa Salgueiro la concedió. 

El plazo vence en las primeras horas de la mañana de hoy. Una vez que los peritos entreguen sus hipótesis, el Cuerpo Médico Forense elevará el informe a la jueza Salgueiro. 

La junta médica está integrada por Fernando Trezza, Osvaldo Curci y Oscar Lossetti, en representación del Cuerpo Médico Forense; Avelino Barata, por la familia Bragagnolo, y Alejandro Basile, Mariano Castex, Enio Linares y Gustavo Bursztyn, por las defensas 

Según dijeron a LA NACION fuentes con acceso al expediente, el perito que pidió la prórroga fue Linares. Se espera que las hipótesis de los peritos de parte tengan diferencias sobre cómo murió Bragagnolo. 

Una vez que tenga en sus manos el informe final con las diferentes conclusiones, la jueza Salgueiro tomará una decisión. 

Hasta el momento, los forenses coincidieron en que Matías murió luego de una pelea con un grupo de jóvenes y concluyeron que la muerte fue producto de una "concatenación de hechos" en la que estuvieron involucrados tanto los adolescentes que protagonizaron la riña como el policía federal imputado 
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Tras la intimación de la Corte Suprema
Aseguran que se presentará un plan para sanear el Riachuelo
Lo harían la provincia de Buenos Aires y la Capital
Los gobiernos porteño y bonaerense aseguraron que se elaborará un plan de saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo tal como lo exigió la Corte Suprema de Justicia, mientras que la Nación no opinó respecto del reclamo del tribunal. 

Por su parte, funcionarios, representantes de organizaciones no gubernamentales y representantes de partidos políticos celebraron la decisión del máximo tribunal y consideraron que el plazo de un mes es suficiente para que se presenten los lineamientos por seguir para el plan de saneamiento ambiental de la cuenca. 

"Desde que presentamos el primer informe en 2003 nadie hizo nada", comentó Eduardo Mondino, defensor del Pueblo de la Nación, y agregó: "Veo con beneplácito la actuación de la Corte que, en realidad, no hace otra cosa que suplir el accionar de aquellos que deberían haber actuado con celeridad y responsabilidad hace tiempo". 

Andrés Nápoli, de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) aclaró que si bien se trata de "una medida preliminar", la Corte está pronunciándose sobre su competencia. 

"La Corte no ordenó el saneamiento, ordenó poner en marcha una serie de líneas que permitan generar un plan. Los funcionarios tendrán que hacer todo lo que esté a su alcance para llevarlo en 30 días. Considero que ésta es una extraordinaria oportunidad para los gobernantes", dijo Nápoli. 

El plan de saneamiento que presupuestó la Nación en la década del 90 era de 500 millones de dólares, de los cuales la mitad sería financiada por un crédito del BID de US$ 250 millones. 

El plan, que incluía la construcción de obras hidráulicas en la provincia de Buenos Aires y en la Capital, plantas de tratamiento de vertidos, la instalación de cloacas para los casi 4.000.000 de habitantes y un conducto cloacal maestro a orillas del Riachuelo quedó inconcluso. 

Tras la crisis de 2001, los fondos internacionales fueron redireccionados en 2002 a planes de asistencia social durante el gobierno de Eduardo Duhalde. Hoy, según pudo saber LA NACION, se estarían renegociando otros US$ 100 millones para el saneamiento ambiental de la cuenca. 

La secretaria de Política Ambiental de la provincia de Buenos Aires, Silvia Suárez Arocena, agregó que "ya se está trabajando con un remanente de fondos BID para el control de industrias" que vuelcan desechos en el Riachuelo. 

"Ese dinero lo estamos destinando a la compra de equipamiento para el control de las industrias de la cuenca y también para un programa de producción limpia", expresó. 

Marcelo Vensentini, ministro de Medio Ambiente porteño, dijo ayer que "en el gobierno porteño se trabaja para llevar a la Corte todo lo que se requiera". 

En tanto, las autoridades de Compromiso para el Cambio enviaron un comunicado en el que expresaron: "Queda claro que es una mentira que el medio ambiente es una política de Estado para este gobierno". 

Laura Rocha 
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Cloacas para el 70% de la cuenca
El plan de saneamiento del Riachuelo también debe incluir la cartera de Obras Públicas de los Estados nacional, provincial y local. Según se pudo saber, en conjunto realizarán el conducto cloacal, que estaba incluido en el plan maestro diseñado por Aguas Argentinas, así como la instalación de cloacas para el 70 por ciento de la población de la cuenca. 

Marcelo Vensentini, ministro de Medio Ambiente porteño, explicó que "buena parte del tendido cloacal de la zona sur va al Riachuelo porque Aguas Argentinas no hizo las derivaciones necesarias, por lo cual se mandan las cloacas a los pluviales". El funcionario expresó que está "esperanzado" de que Aguas y Saneamiento Argentinos (AySA) construya "una nueva planta depuradora, o bien dos pequeñas". 

"El proyecto nuestro es que se haga detrás del Parque Roca, en Villa Soldati", dijo. 

La temática sanitaria tampoco puede quedar afuera: hoy, sólo el hospital Argerich, nuevamente bajo la dirección de Donato Spaccavento, trata las patologías relacionadas con la contaminación ambiental. 
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En el puerto de Buenos Aires
Retienen los nueve contenedores con uranio
Lo dispuso el gobierno porteño ante una resolución de la Defensoría por un pedido de Greenpeace
Nueve contenedores de uranio que tienen como destino final la provincia de Córdoba quedaron retenidos en el puerto de Buenos Aires, luego de que el gobierno de la ciudad hiciera lugar a una presentación de la asociación ambientalista Greenpeace ante la Defensoría del Pueblo porteña por la presunta violación del artículo 26 de la Constitución de la ciudad, que prohíbe "el ingreso, la elaboración, el transporte y la tenencia de sustancias y residuos radiactivos". 

El cargamento había ingresado en el puerto de la ciudad el jueves último e iba a ser trasladado vía terrestre a la planta que la empresa Dioxitek SA posee en Alta Córdoba para la elaboración de dióxido de uranio, materia prima para la producción del combustible nuclear de las centrales atómicas de Atucha I y Embalse. 

Anteayer, a raíz de una presentación realizada por Greenpeace, la Defensoría del Pueblo de la ciudad resolvió recomendar al jefe de gobierno, Jorge Telerman, adoptar las medidas necesarias "a fin de evitar que se utilice el territorio de la ciudad para el almacenamiento y transporte de sustancias radiactivas". 

Una vez recibido el informe de la Defensoría, Telerman ordenó a la Prefectura Naval que impidiera el traslado de la carga mediante su retención en un depósito fiscal. 

"Hasta que no se acredite que el material no es radiactivo, los cargamentos van a permanecer en el puerto", indicaron a LA NACION fuentes del gobierno de la ciudad. 

Distintas voces 
El artículo 26 de la Constitución porteña prohíbe "la producción de energía nucleoeléctrica y el ingreso, la elaboración, el transporte y la tenencia de sustancias y residuos radiactivos". La norma también establece que se regulará mediante reglamentación especial, "las gestiones que sean requeridas para usos biomedicinales, industriales o de investigación civil". 

"Nuestro objetivo es que se cumpla la prohibición acerca del tránsito de material nuclear en la ciudad, que frecuentemente es ignorada por las autoridades de regulación nuclear", destacó Juan Carlos Villalonga, director político de Greenpeace. 

Por su parte, desde la empresa argumentan que su actividad estaría contemplada en las excepciones del artículo 26, al tratarse de uranio natural para uso industrial. "Nosotros cumplimos con todas las exigencias. Tenemos la autorización de la Aduana y de la autoridad regulatoria nuclear", afirmó a LA NACION Gustavo Navarra, directivo de Dioxitek. 

Y agregó: "Es una práctica normal que realizamos dos veces por año". 

Algo similar afirmó Diana Raab, la directora de Ambiente de Córdoba, quién destacó que estos traslados "se hacen desde hace diez años. Es algo que se realiza normalmente. En Córdoba no tenemos objeciones y no hay impedimentos". 

María Eugenia Baliño 
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Mundial Alemania 2006: el empate ante Holanda
Fue un día para pintarse de celeste y blanco o recluirse en un sarcófago
La fiebre mundialista copó la ciudad desde temprano; a la hora del partido las calles se paralizaron
Vivir en un sarcófago. Esa hubiera sido la única manera de no enterarse que el de ayer fue un día mundial en Buenos Aires. A las siete y media de la mañana, por ejemplo, cuando el viento helado arreciaba, era altamente probable toparse en la entrada del edificio con el serio vecino del sexto que volvía de comprar pan, ataviado con un gorrito de lana celeste y blanco, pompón incluido. 

O viajar en el colectivo 110 con un carapintada en tonos patrios, y unos cuantos chicos que coreaban "¡Vamos vamos a ganar...!" 

Sin dudas, los rituales previos al partido del seleccionado nacional contra Holanda pintaron y transformaron la ciudad. Casi todos tenían cuanto menos un detalle de patriotismo. Los que no colgaron banderas de los balcones, eligieron una bufanda, una cintita, algo, lo que fuera. Desde el cura de la parroquia Inmaculada Madre de Dios, de Gonnet, que contrató una pantalla y convocó a los feligreses a ver el partido en la iglesia. Hasta la promotora de un antro de Corrientes al 900, que invitaba a los clientes vestida con la camiseta albiceleste. Lo importante era estar a tono con el partido. 

Cerca del mediodía, cuando aún no se sabía con certeza cuál iba a ser la formación del combinado de José Pekerman, la referencia al partido era inevitable en toda charla. Arriesgar un resultado, abogar en favor de la titularidad de determinado jugador, preguntar si se prefería a México o a Portugal como rival, fueron los ejes de las conversaciones ocasionales del 99,9% de los porteños. (Quien no haya incurrido en ellas, favor de abandonar el sarcófago). 

Una variante dentro de la temática fue: "¿Dónde vas a ver el partido? o ¿Cómo vas a hacer con el trabajo?" Pregunta que para muchos no tuvo sencilla resolución, ya que se trató del primero de los partidos que cayó de lleno en el horario laboral. 

Los empleados del Banco Francés ubicado sobre Corrientes, a media cuadra de 9 de Julio, lo solucionaron fácil: cuando acabó el horario bancario, cerraron las puertas e instalaron un televisor. Con mate y camisetas, más allá de las puertas de vidrio que dan a Corrientes, cerca de las 15.40 se preparaban para festejar una victoria que resultó en empate. 

Lo mismo ocurrió en la estación Malabia del subte B. Los empleados consiguieron un alargue de una antena de un negocio que hay en la superficie, y con la ayuda del oficial de policía que patrulla la zona, hicieron una conexión para poder ver el partido desde sus puestos de trabajo. 

Cuando faltaban minutos para el arranque, conseguir una mesa en alguno de los bares del centro era imposible. Había grupos de adolescentes que pululaban en busca de lugares vacíos. Sin suerte. Había vacantes en el Havanna que está en Suipacha y Corrientes. El encargado estaba más solo que el Obelisco. Allí no se veía fútbol. 

Minutos antes de las 16, los autos volaban. Todos apuraban la pata para llegar a tiempo. Y cuando llegó el puntapié inicial, la calle quedó desierta. 

En los bares cercanos al Obelisco no cabía una persona más. No había una mesa libre en la pizzería Rey, tampoco en el Café de la Ciudad ni en el bar de Bonafide. En una galería, un local de computación sacó un televisor a la calle y se colmó de los integrantes del movimiento de los "sin mesa". 

En Il Gatto, la audiencia estaba compuesta por abogados y gerentes. (¡Ah!, y una molesta niña centroamericana a quien no le importaba una pepa del partido). Los hombres de negocios se prendían a sus celulares durante el entretiempo. "Sí, no estoy en la empresa, estoy reunida con una persona", era la irrisoria explicación que se escuchaba. ¿Acaso quien estaba del otro lado del teléfono vivía en un sarcófago? 

Por Evangelina Himitian 
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Invasión naranja en Las Cañitas
Cerveza y festejos en un bar holandés
Por momentos, una parte de Las Cañitas fue colonia holandesa. El desembarco se produjo a media tarde en Baez al 300, en el bar Van Koning, el punto de encuentro elegido por los holandeses para vivir el partido entre su selección y el equipo de José Pekerman. 

"Hoy ganamos seguro", vaticinó Ruud, de 33 años, que iba por su tercera cerveza. Ruud lleva el mismo nombre que su ídolo, el delantero Ruud Van Nistelrooy, y vive en Buenos Aires desde hace cuatro años. Pero su corazón es naranja. 

Aunque la invasión holandesa era importante en número y espíritu, la resistencia argentina se hizo oír. Y comenzó a mostrar parte de su poderío ni bien empezó el partido. "Volveremos, volveremos, otra vez, volveremos a ser campeones como en el 86...". La provocación estaba planteada. 

Iban 15 minutos del primer tiempo y la Argentina tocaba y tocaba. ¡Olé! ¡Olé! ¡Uhhh!, se lamentaban los hinchas criollos ante la poca puntería de los Pekerboys. Pero los holandeses, lejos de achicarse, comenzaron a cantar, entonados fundamentalmente por la cerveza que ya había hecho efecto. Como saldo, al barman le quedaron cien litros menos. 

El aliento de ambos bandos mermó en el epílogo del partido, cuando los equipos se conformaron con el empate. A falta de goles, se festejaban las tarjetas amarillas que se le sacaban al rival y alguna que otra jugada que llevara peligro al área. 

Para los argentinos el delirio era total cuando Lionel Messi dibujaba alguna buena jugada. Mientras tanto, los holandeses seguían cantando y alentando el avance de los suyos. 

Sobre el final, el fervor aminoró y todos parecían contentos. Ellos, porque la naranja mecánica no resultó exprimida. Y los de camiseta celeste y blanca porque vieron al pibe Messi varios minutos en la cancha. 

De a poco, las filas naranjas comenzaron a retroceder. Las Cañitas, otra vez, volvía a ser argentina. 

Laura Reina 
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Propuesta cultural en la Capital
El teatro, en clubes de barrio
Actores reconocidos serán protagonistas de obras gratuitas
Ahora, el teatro estará al alcance de todos. El Ministerio de Cultura del gobierno porteño dio el puntapié para el ciclo de Teatro Itinerante, cuya iniciativa radica en acercar distintas obras a los clubes barriales de la ciudad. ¿Cómo es esto? Artistas profesionales rendirán espectáculos gratuitos en ocho clubes sociales y deportivos. 

Con varias puestas en escena para chicos y adultos, con títulos como "Cascanueces y el rey de los ratones", "Las aventuras de Juan Moreira", "Tango Clips", "¿Dónde estás corazón?" y "Venecia", entre otros, ocho elencos con artistas y directores reconocidos le darán brillo a un espectáculo cultural que tiene una gran aceptación en la sociedad. 

"Este ciclo de teatro propone un encuentro artístico más allá de la escena teatral tradicional, bajo la premisa de que un club barrial puede ser un espacio privilegiado para alentar el encuentro entre un actor, un texto y un espectador. Llevamos obras para adultos y para niños con la convicción de que hay que potenciar el capital social existente; hay que favorecer una política cultural descentralizada", dijo a LA NACION la ministra de Cultura del gobierno porteño, Silvia Fajre, que remarcó que el evento ya suma su quinto año consecutivo. 

Las primeras funciones comenzarán mañana y se realizarán, también, los sábados y domingos, durante los meses de julio y agosto venideros. "Para los actores es un gran desafío estar frente a un público al que hay que conquistar; será una linda manera de interactuar con la gente y conocer sus expectativas. Tenemos toda la atención puesta en este trabajo que es muy importante para nosotros", comentó Héctor Malamud, actor que lleva adelante un unipersonal de humor, "Tango Clips". 

Claro que actores como Arturo Bonín, Alejandra Da Passano, Coni Vera y Marta Albanese, entre otros, despuntarán el vicio de la actuación en los clubes como la Sociedad Hebraica Argentina, en Balvanera; el club Arquitectura, en Agronomía; Vélez Sarsfield, en Liniers; Argentinos Juniors, en Paternal; Gimnasia y Esgrima de Villa del Parque, en Villa del Parque; Yupanqui, en Lugano; Franja de Oro, en Nueva Pompeya; y Pedro Echagüe, en Flores (se podrá conocer el cronograma completo en www.buenosaries.gov.ar ). 

"La presencia de obras reconocidas en los barrios permitirá que la gente vuelva a los clubes por una razón cultural", dijo Jorge Antoliche, presidente del club Echagüe. Así, el teatro busca también promoverse ante un público no habitual, pero que no dejará de ser exigente. 

Pablo Tomino 
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Por la calle
Por Juan Carlos Insiarte
Cruce peligroso 
"La esquina de la avenida Nazca y Nazarre, en Villa del Parque, se ha convertido en un cruce peligroso ya que no hay semáforos instalados", advirtió el ingeniero Víctor Kopp. 

El requerimiento de señales lumínicas es unánime en el vecindario habida cuenta de que por la avenida Nazca transitan noche y día gran cantidad de camiones, además del tránsito normal de autos. 

A pocos metros de este cruce y sobre la mismas avenida funciona una escuela primaria y un jardín de infantes. Kopp observó que la situación se ve agravada porque a 100 metros de esa esquina hay un paso a nivel del ferrocarril Metropolitano, por lo que al levantarse las barreras, los automóviles aceleran en demasía y cruzan Nazarre a gran velocidad. 

Estacionamiento problemático 
Vecinos de Palermo sostuvieron que en Castex al 3100 deben sufrir los problemas derivados del estacionamiento de automóviles sobre ambas aceras, pese a los carteles que indican que está prohibido hacerlo. 

La vecina María Inés Ugarte explicó que en esa cuadra funciona una antigua residencia a manera de museo, que tiene locales o departamentos con venta de distintos objetos y estudios de profesionales. 

Y dijo que "los oportunistas cuidacoches hacen de la infracción un gran negocio y no se advierte autoridad alguna que tome medidas". Allí también se estaciona en ambas aceras. 

Nueva biblioteca en Floresta 
El barrio de Floresta contará, a partir del jueves próximo, con una nueva biblioteca orientada a la comunidad educativa. Es un hecho que viene a cubrir una imperiosa necesidad para todos los establecimientos de educación especial de la zona y aledaños. 

La biblioteca funcionará en un amplio salón de la Escuela de Educación Especial y de Formación Laboral N° 6 Profesora Clelia A. C. Sessa. Está ubicada en Morón 4460 y el acto de apertura se hará a las 9.30. Los concurrentes serán orientados por especialistas docentes, según el interés expresado por educadores, padres y vecinos en general
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La UBA volvió a sesionar con la presión de los estudiantes
Ratificaron la elección del vicerrector Franco; hubo incidentes con no docentes
Fue una cuestión de minutos. El vicerrector de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Aníbal Franco, fue ratificado ayer en su cargo por el Consejo Superior, con el voto afirmativo de 18 de los 19 consejeros presentes. Pero cuando el cuerpo se disponía a iniciar el tratamiento de los 465 puntos del orden del día, la irrupción en la sala de estudiantes de izquierda y, sobre todo, de personal no docente del Hospital de Clínicas, obligó, una vez más, a suspender la reunión, menos de una hora después de su inicio. 

Visiblemente aliviado por la ratificación recibida en la sesión pública -después de los cuestionamientos que se hicieron a la votación a puertas cerradas del 31 de mayo pasado-, Franco se reunirá hoy con los decanos para evaluar los pasos por seguir. Podría, por un lado, dar curso ad referéndum del Consejo Superior a los dictámenes que no tuvieron objeción en las comisiones o son más urgentes. Hay 230 expedientes sobre concursos docentes; 75 sobre convenios entre la UBA y otras instituciones, y 150 sobre temas académicos que aguardan aprobación. 

Cerca del vicerrector, hay quienes proponen convocar a una nueva reunión con acceso restringido, una opción que Franco no comparte. Para respetar los tiempos del estatuto, además, el vicerrector convocará hoy a una reunión del cuerpo para la semana próxima, con el fin de poner fecha a la asamblea que aún debe elegir al nuevo rector. 

Interna sindical 
La sesión de ayer comenzó puntual. Tanto, que algunos consejeros todavía no habían llegado cuando se le dio inicio. Con 19 miembros presentes de los 28, en diez minutos se votó la ratificación de lo dispuesto en la accidentada sesión del 31 de mayo: la formación de una comisión de reforma del estatuto; la aceleración de los sumarios a los miembros del gremio no docente que protagonizaron incidentes con los estudiantes el 2 de mayo, y la designación de Franco como vicerrector. 

Los cuatro decanos de la izquierda -que habían cuestionado esa designación por "ilegítima"- pidieron que se dejara constancia de su abstención en la elección de Franco, "en tanto no pudimos participar de la postulación de candidatos, pero asumimos la vocación de zanjar los diferendos existentes". Fue el acuerdo al que se llegó en las últimas negociaciones. 

Tras pasar a un cuarto intermedio para que se incorporara Franco a presidir la reunión -en la que hasta el momento había estado ausente "por ser parte interesada"-, unos 50 estudiantes de la conducción de la FUBA se instalaron en la sala, en un número notoriamente menor que el de otras oportunidades. Sin embargo, mientras los consejeros hojeaban con preocupación las resmas de papel que tenían frente a sí con el extenso orden del día, un ruidoso y enérgico grupo de personal no docente del Hospital de Clínicas ingresó en la sala y superpuso sus cuestionamientos a los de los estudiantes. Se dirigían al secretario general de Apuba, Jorge Anró, allí sentado. "Que se vaya la patota de Apuba", gritaban, mientras los reclamos de los estudiantes por la "democratización de la UBA" quedaban opacados. La sesión debió suspenderse y el propio Anró debió salir escoltado por su gente, mientras le arrojaban huevos, en un clima de violencia creciente. 

Franco se reunirá hoy con los delegados del Hospital de Clínicas -una institución que arrastra problemas económicos, administrativos y sindicales graves-, quienes, en rigor, desplegaron ayer en el Consejo Superior un conflicto interno que eligieron visibilizar en ese recinto, a esa altura ya poblado de cámaras y movileros. 

Por Raquel San Martín 
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OTRA PROTESTA FRUSTRO LA SESION DEL CONSEJO SUPERIOR

La paradoja del vicerrector

La UBA ratificó a Franco como vice y, a la vez, reconoció que en su designación hubo irregularidades. La FUBA pidió que renuncie.

Por Javier Lorca

El ruido de los tambores y redoblantes que avanzaban por la escalera del rectorado de la UBA hizo temblar la sala del Consejo Superior. La cara de fastidio de varios decanos anticipó lo que en pocos minutos se concretaría: la sesión no podría continuar. Eran apenas las 9.30, pero la única resolución de la jornada ya había sido tomada. Con 18 votos a favor, sobre 19 consejeros presentes, se había legitimado institucionalmente la elección de Aníbal Franco como vicerrector –realizada hace tres semanas–, aunque el mismo documento aprobado admite las irregularidades ocurridas en su designación. Suspendida la sesión sin que se abordaran los cientos de expedientes atrasados, los estudiantes convocados por la FUBA, junto a trabajadores del Hospital de Clínicas, tomaron durante una hora la sala del consejo y las oficinas del rectorado. Antes de irse y después de que volaran unos cuantos huevazos, le reclamaron a Franco que renunciara y denunciaron “un pacto político entre los decanos para repartirse el poder en la UBA”.
El repetido escandalete que, otra vez, frustró el funcionamiento del cogobierno académico difícilmente hubiera sido presagiado cuando ayer comenzó a sesionar el consejo. A las 9, en el rectorado había un ambiente muy tranquilo. Sólo un puñado de estudiantes esperaba sobre Viamonte, no había casi movileros de radio y televisión, incluso faltaba una decena de consejeros. Hasta la sala estaba cambiada, había reaparecido la antigua mesa del consejo, un rediseño que pretendía entorpecer la protesta prevista. “Voy a presidir la sesión como decano de mayor edad, por pedido del doctor Franco, que se considera parte interesada”, abrió la reunión Alfredo Buzzi, de Medicina. Lo primero que hizo fue poner en consideración el acta de la confusa sesión del 31 de mayo.

Aquel día, como se recordará, el bloque mayoritario en la UBA –integrado por consejeros radicales, peronistas y otros aliados– votó a puertas cerradas al vicerrector, una elección que fue desconocida por la izquierda estudiantil que conduce la FUBA y también por el espacio opositor que encabezan los decanos de cuatro facultades, Filosofía, Sociales, Exactas y Arquitectura. Justamente, esos cuatro decanos ayer incorporaron al acta una declaración en la que ratificaron sus “inquietudes sobre la legitimidad de los actos realizados”, en referencia al “carácter secreto o público” y “el horario de inicio de la sesión, la conformación del quórum y la cantidad de votos emitidos”. Para “paliar la pública y notoria crisis de funcionamiento” de la universidad, propusieron enmendar esas irregularidades y dejaron constancia de su votación respecto de los puntos tratados entonces. Votaron a favor de la creación de una comisión para revisar el estatuto y de la realización de un sumario sobre los hechos de violencia del 2 de mayo en Medicina. Y, sobre la designación de Franco como vicerrector, marcaron su abstención por no haber podido participar de la postulación de candidatos.

La controvertida acta, más la enmienda propuesta, fue aprobada por todos los consejeros presentes, excepto un alumno de mayoría. No hubo debate, señal de que había acuerdo previo. Terminado el recuento de votos, llegaron unos 50 militantes de la FUBA. “Abajo el vicerrector trucho”, decía uno de sus carteles. Se alcanzó a votar un cuarto intermedio de 15 minutos y, cumplido el plazo, la sesión iba a recomenzar con el vicerrector presidiendo, pero en ese momento, a las 9.30, el estruendo anunció el arribo de los trabajadores del Clínicas. Sus cantos e insultos se dirigieron primero contra la dirigencia del gremio no docente –“¡fuera la patota de Apuba!”– y después se sumaron al grito estudiantil contra el vicerrector y los consejeros: “Son todos truchos, la puta que los parió”.

La sesión se levantó y la salida de los consejeros fue acompañada por una lluvia de huevos. Hubo algunos empujones y forcejeos, hasta la disimulada patadita de un decano ante la provocación de un alumno. Estudiantes y no docentes persiguieron a los consejeros y un grupo ocupó el despacho del rector, donde estaba Franco. “Respetuosamente le pedimos que se retire de la UBA porque su elección no fue legítima”, le dijo Juan Pablo Rodríguez, copresidente de la FUBA. “Queremos que se abra de inmediato una reforma para democratizar la universidad”, agregó María Damasseno, también copresidente de la federación. El vicerrector los escuchó sin responder. Más tarde, celebró que “se hayan logrado los acuerdos necesarios para que el Consejo Superior se reúna”. “Estoy dispuesto a continuar con esta política de diálogo, que debe ser en el marco de los canales institucionales. El tiempo de la discusión violenta se terminó”, dijo Franco. Ahora, la cuestión por definir es la misma que desencadenó el conflicto allá en abril: la elección del rector, para la que se han vencido todos los plazos, por lo que la UBA transita un vacío legal.
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 “Un pacto político”

“Lo que pasó en la sesión es la expresión de un pacto político del que participaron todos los decanos para repartirse el poder en la UBA –dijo Santiago Gima, consejero y dirigente de la FUBA–. Ahora los cuatro decanos tendrán que explicar por qué aceptaron a Franco cuando sus consejos directivos votaron desconocer al vicerrector.” Mediante una declaración, los decanos Jorge Aliaga (Exactas), Hugo Trinchero (Filosofía), Jaime Sorín (Arquitectura) y Damián Loreti (vice de Sociales) y los consejeros Felicitas Elías y Eduardo Albanese aclararon que “sin abandonar ninguno de los señalamientos oportunamente realizados” ayer propusieron “el perfeccionamiento de las decisiones y con ello del funcionamiento institucional”. También abogaron porque los debates se den respetando los mecanismos previstos.
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Compromiso K mira con cariño a Miceli en Capital

La agrupación que lideran Carlos Zannini, Alicia Kirchner y Julio De Vido sondea a la ministra de Economía.

Por Diego Schurman

Compromiso K desembarcará en la Capital Federal. La agrupación que responde a Carlos Zannini realizará el próximo 29 una demostración de fuerza en el distrito para imponer a un candidato a jefe de Gobierno porteño distinto a los ya instalados mediáticamente. Dicho de otro modo: a los seguidores del secretario de Legal y Técnica no los convencen ni Daniel Scioli ni Jorge Telerman ni Rafael Bielsa, los tres nombres que por ahora manifestaron su deseo de entrar en competencia bajo el ala kirchnerista. En voz baja dicen preferir a la ministra de Economía, Felisa Miceli.
Zannini convocó a los suyos a Parque Norte. Bajo el rótulo “encuentro de la militancia”, el funcionario intentará dar aire movimientista a la agrupación devota de Néstor Kirchner. Por eso se espera allí la presencia de representantes de otros partidos –ya están confirmados varios radicales K–, pequeñas y medianas empresas, sindicatos y organizaciones sociales.

El 29 de junio no será la meta sino el primer paso. Esto supone que desde entonces comenzará un trabajo sistemático para sumar nuevos adeptos al kirchnerismo que no encuentran un lugar en la estructura del peronismo porteño.

Ningún referente de esa agrupación lo dirá públicamente. Pero la sola promoción de Compromiso K como un movimiento “que vaya más allá del peronismo” es una manera elegante de mostrarse por encima del PJ local y, en consecuencia, de su titular, el jefe de Gabinete, Alberto Fernández.

“Nosotros queremos tener juego propio. Esto no es contra nadie. Pero queremos que el candidato de la Capital sea el candidato de Kirchner, no el de otra persona”, advirtieron desde el bunker que la agrupación ultrakirchnerista armó en la calle Alsina, donde antes funcionaba el Instituto Programático de la Alianza. Sin decirlo, aludieron de esa manera a Fernández.

Los referentes de Compromiso K aseguran que el encuentro de la militancia es una convocatoria abierta en el marco de la “pluralidad” expresada por Kirchner. Pero el cronograma indica que habrá únicamente tres oradores, todos ellos “pingüinos”: Zannini, la senadora Alicia Kirchner y el ministro de Planificación, Julio De Vido.

La demostración de fuerza buscará desactivar las candidaturas en ciernes. A Scioli, el delfín de Fernández, lo cuestionan desde el punto de vista estratégico. Dicen que le compite el votante a Macri, pero no suma a los sectores progresistas. A Bielsa lo toman como una aventura con final cantado, valiéndose de la última derrota electoral del ex canciller en el distrito. “Ya demostró cuál es su techo”, dijeron.

Lo de Telerman tiene dos capítulos. Tiempo atrás los principales referentes de Compromiso K lo veían como una alternativa posible. Pero desde la salida al ruedo de Roberto Lavagna han puesto al jefe de Gobierno porteño en el freezer. “Los cambios de gabinete, sumada a la anterior inclusión de Guillermo Nielsen, parecen confirmar que juega para el Caballo de Troya de la vieja política”, advirtieron en alusión al ex ministro de Economía.

Los muchachos y muchachas de Zannini dicen no tener aún candidato propio, aunque invitados a hacer especulaciones en voz alta se inclinan por otros nombres que no son los que se barajan con más frecuencia para el distrito. El principal es Miceli. El marido de la ministra de Economía, Ricardo “Pacha” Velasco, tiene lazo directo con Compromiso K a través de su agrupación, la Corriente Nacional y Popular 25 de Mayo.

Los otros candidatos que ven bien, aunque por detrás de Miceli, son los ministros Daniel Filmus, de Educación, y Nilda Garré, de Defensa.

El interés de la agrupación en el distrito quedará plasmado en la conformación de una mesa para discutir el nuevo esquema de comunas que sedesarrollará en la Capital. De todos modos, el objetivo es nacional. Por eso la agenda de los ultrakirchneristas incluirá encuentros regionales, que arrancarán en agosto en Mendoza. De toda la movida se están ocupando nombres que de a poco irán ganando espacio en los medios, como Henry Olaf Aaset, Alejandro Gual, Carlos Manteca Acosta, José Luis Esperón y Roberto Porcaro, entre tantos otros.

Y cuentan con apoyos diversos, que van desde Carlos Traboulsi (Democracia Cristiana) hasta Raúl Rabanaque Caballero (ex intransigente y ex menemista), pasando por Florencio Randazzo, ministro de Gobierno bonaerense; el secretario de Turismo, Enrique Meyer, y Juan Carlos Dante Gullo.
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DEBATE

la interna radical

Hoy se reúne el Comité Federal del partido para discutir la estrategia electoral con miras a 2007. El sector que, liderado por Raúl Alfonsín, impulsa la candidatura de Roberto Lavagna busca fijar una postura claramente opositora al Gobierno. Los cinco gobernadores cercanos al kirchnerismo no irán, pero enviarán a sus representantes.

MIGUEL SAIZ Y LOS GOBERNADORES K

“No nos dejan debatir”
Los cinco gobernadores radicales disidentes con la conducción nacional de la UCR no estarán presentes en la reunión de hoy del Comité Federal del radicalismo, pero tampoco están dispuestos a desertar de la pelea interna “ni sacar los pies del plato”. En Viedma, el rionegrino Miguel Saiz criticó a los dirigentes que desde las filas del radicalismo “usan el agravio y la desacreditación hacia quienes no piensan igual”, pero enviará a representantes partidarios a la reunión de Buenos Aires. Desde España, donde acompaña la comitiva oficial del presidente Néstor Kirchner, el santiagueño Gerardo Zamora aseguró que “si la conducción sigue con esta posición expulsionista, el radicalismo no tiene futuro”, aunque también enviará un pronunciamiento del comité provincial para fijar su postura.

Además de Zamora y Saiz, también faltarán a la cita porteña el correntino Arturo Colombi, el mendocino Julio Cobos y el catamarqueño Eduardo Brizuela del Moral. El bloque de los cinco ya se había reunido en la Capital Federal, donde emitió un documento a favor de una concertación con el gobierno nacional y se mostró dispuesto a acordar con el kirchnerismo. La mayoría de ellos igual hará llegar, de distintas formas, su opinión al cónclave radical que quiere dirimir la estrategia electoral para 2007, e incluso avanzar en la definición de candidaturas.

En Madrid, Zamora culpó a la conducción de la UCR por su postura rupturista y la asoció a la continuidad de la crisis partidaria. “Si la conducción del radicalismo sigue con esta posición expulsionista, el radicalismo no tiene futuro”, aseveró Zamora en declaraciones formuladas desde España. Zamora también afirmó que “la mayoría (de los mandatarios provinciales e intendentes de la UCR) no está participando en la reunión directamente y están elevando notas diciendo que es muy errada esta decisión de convocar a los órganos partidarios para debatir candidaturas”. Para el gobernador santiagueño “la posición quizás más digna que podría tener el partido de tener un candidato propio se va diluyendo con el correr de los meses y hoy estamos discutiendo sobre candidaturas virtuales, porque ni el presidente (Néstor) Kirchner es candidato ni (el ex ministro de Economía (Roberto) Lavagna es candidato”.

Saiz también cruzó duramente a sus críticos dentro de la estructura partidaria. Sin mencionar taxativamente al dirigente mendocino Roberto Iglesias, titular de la UCR en el orden nacional, el mandatario rionegrino dijo que “he recibido distintos calificativos, porque parece que en la UCR no se puede pensar distinto, y si lo hace se es pusilánime, entregador y otras cuantas cosas más”. Remarcó que no va a estar “en la reunión del comité federal, por algunas declaraciones que hizo el presidente del partido donde nos ha agraviado y nos ha descalificado, sin tener la posibilidad de debatir”, dijo Saiz. De todas maneras, habrá en Buenos Aires una representación partidaria provincial que encabezará el veterano dirigente Pablo Verani.

Sin embargo, el rionegrino fue mucho más moderado al referirse a una eventual candidatura presidencial del ex ministro de Economía Roberto Lavagna. “Yo no lo descalifico a Lavagna, creo que es un proyecto a construir”, puntualizó Saiz y luego se preguntó “¿qué pasa si mañana Lavagna anuncia que no será candidato?, porque no basta el nombre, hay que contar con un programa y no sabemos cuál es el proyecto que va a llevar la UCR si se concreta la candidatura de Lavagna”, concluyó.

---

FEDERICO STORANI

“Diremos no al Gobierno”
Por Miguel Jorquera
“Hasta ahora Lavagna no dijo que era candidato, por lo que no podríamos discutir una candidatura virtual. Lo que sí creo es que de esa reunión saldrá un pronunciamiento como el de Brandsen, en la provincia de Buenos Aires, que será un no al Gobierno”, dijo a Página/12 Federico Storani. El dirigente bonaerense de la UCR es uno de los principales impulsores de la candidatura de Roberto Lavagna junto a Raúl Alfonsín, pero sus expectativas para la reunión del Comité Federal del radicalismo de hoy son las de fijar una clara actitud opositora frente al oficialismo kirchnerista. Por ahora, los que propician un frente electoral con el ex ministro de Economía y el duhaldismo residual consideran que la candidatura de Lavagna será la “decantación natural”, si el radicalismo se coloca “definitivamente en los antípodas del Gobierno”.

La experiencia de la discusión política que el radicalismo bonaerense realizó en la localidad de Brandsen hizo que los más entusiastas promotores de la candidatura presidencial de Lavagna levantaran el pie del acelerador. Consideran que el debate abierto en la UCR allanará el camino para que triunfen sus posiciones. No quieren aparecer como provocadores de un nuevo cisma en el radicalismo.

Sin embargo, admiten que algunos de los gobernadores radicales dispuestos a acordar con el Gobierno “ya no tienen retorno” a la filas de la UCR. Una apreciación que no incluye a todo el bloque de los cinco rebeldes. Julio Cobos, Gerardo Zamora y Arturo Colombi conforman la lista de quienes ya se ubican en la vereda de enfrente.

Para algunos, los gobernadores se alinearán de acuerdo con sus propias necesidades electorales. “Cobos no podrá ser reelecto en Mendoza y está jugado con el Gobierno”, afirmó un importante dirigente del radicalismo a Página/12. Otros, en cambio, aseguran que el santiagueño Zamora y el correntino Colombi no tendrán que poner en juego sus sillones, y “a pesar de sus acuerdos con el kirchnerismo, terminarán por dejar en libertad de acción a los afiliados radicales en sus respectivas provincias”.

Pero la mayoría diferencia de estos tres al rionegrino Miguel Saiz y al catamarqueño Eduardo Brizuela del Moral. “Ambos ya tienen contrincantes kirchneristas en sus provincias, cuando ellos van por la reelección”, insiste ante este diario y con el mismo criterio electoral otro promotor de la candidatura lavagnista. “Van a necesitar del paraguas de una candidatura nacional para mantener sus gobiernos y Lavagna es la mejor opción”, agregó Storani.

–Una de las críticas más fuertes que recibe la coalición que impulsa a Lavagna es el componente duhaldista –le señaló Página/12 a Storani.

–Como dicen ustedes los periodistas: “duhaldismo residual”. El duhaldismo principal está con el Gobierno. Los intendentes que Cristina Kirchner calificó de mafiosos fueron protagonistas del acto del 25 en Plaza de Mayo, junto a emblemáticos menemistas como Luis Barrionuevo. Esto no genera prejuicios en la UCR –contestó el dirigente radical.

Otros se entusiasman sacando cuentas: “Con la estructura del radicalismo en todo el país y la candidatura de Lavagna podemos forzar una segunda vuelta. Ahí vamos a dar pelea, porque vamos a sumar por izquierda y por derecha el voto refractario al kirchnerismo”, confió a Página/12 otro dirigente que hoy dará batalla a favor del ex ministro de Economía. Aunque posiblemente el Comité Federal no se pronuncie sobre candidaturas.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL JUEVES 22 DE JUNIO
“En el sistema de salud enfrentamos una epidemia con la salud mental”

El ministro de Salud porteño anunció que se crearán servicios de salud mental en diez hospitales. Es porque cada vez se registran más casos de jóvenes víctimas de adicciones, violencia e intentos de suicidio.

Por Eduardo Videla

Alberto De Micheli, flamante ministro de Salud, quiere los hospitales con horario vespertino. 

En diez hospitales porteños comenzarán a funcionar en poco tiempo otros tantos servicios de salud mental, tanto de guardia como de internación. Serán en total cien camas destinadas a esas patologías, en una primera etapa, que apunta a que los pacientes con este tipo de problemas sean derivados a los hospitales psiquiátricos. Lo anunció ayer a Página/12 el flamante ministro de Salud porteño, Alberto De Micheli. La medida se adopta para “enfrentar una cuestión epidémica con la salud mental”, que se manifiesta en la cada vez mayor presencia en las guardias hospitalarias de “jóvenes con problemas de agresiones, adicciones a las drogas y al alcohol, violaciones e intentos de suicidio”. De Micheli ratificó que en los hospitales porteños no es necesario pedir autorización judicial para realizar una ligadura de trompas de Falopio o una vasectomía. “Sé que hay médicos que siguen pidiendo autorización al juez. Pero todos los servicios hospitalarios de la ciudad tienen instrucción de poder hacer anticoncepción quirúrgica, con el requisito del consentimiento informado”, aseguró.
Antes de llegar al más alto cargo del ministerio, De Micheli fue director de la Casa Cuna y del Hospital Tornú. Hace dos semanas reemplazó a Donato Spaccavento en el primer recambio que realizó Jorge Telerman en el gabinete porteño. La creación de servicios de salud mental en diez hospitales es uno de los cuatro ejes del programa que De Micheli diseñó para los 18 meses que le quedan de gestión. “Hemos seleccionado lineamientos que tengan que ver con esos plazos y que además puedan ser medibles”, explicó. Los ejes son los siguientes:

- El acceso a las prestaciones de salud de personas con Necesidades Básicas Insatisfechas, que son 80 mil jefes de hogar y 400 mil personas. “La mitad de esta población está siendo atendida por nuestros médicos de cabecera, centros de salud y hospitales. La otra mitad no nos consta que se atienda, o por ahí sólo se atiende cuando está enfermo.”

- La implementación del hospital vespertino, para descongestionar de pacientes el turno de la mañana. Con ese fin, el personal que se incorpore de aquí en más va a ser para el turno vespertino. Habrá médicos, enfermeras, técnicos de diagnóstico por imágenes y personal administrativo.

- Resolver el tema de los turnos quirúrgicos, ya que hoy la cirugía oncológica y la de emergencia va ocupando la capacidad quirúrgica de los hospitales, dejando de lado las cirugías programadas.

- El cuarto eje tiene que ver con salud mental. “En los hospitales públicos y en todo el sistema de salud enfrentamos una cuestión epidémica con la salud mental. Las guardias hospitalarias amanecen con un número muy importante de pacientes, muchos de ellos muy jóvenes, con problemas de agresiones, adicciones a las drogas y al alcohol, violaciones, intentos de suicidio. Esto se ha convertido en un fenómeno que exige una respuesta”, sostiene el ministro.

Sobre este punto, De Micheli explicó que el proyecto se basa en la Ley de Salud Mental, que prevé la internación de personas con problemas de salud mental en hospitales generales. “En otras sociedades como España o Italia comenzaron hace quince años y todavía no terminaron el proceso de cambio, pero avanzaron muchísimo”, afirmó el ministro.

El proyecto implica agregar a las guardias hospitalarias un equipo interdisciplinario de salud mental: un psiquiatra, un psicólogo, una asistente social y personal de enfermería. “Pensamos en internaciones no mayores a los 20 días. Y en acompañar estos desarrollos con casas de medio camino u hospitales de día, que son mecanismos de reinserción social que facilitan la externación.”

–Su antecesor, Donato Spaccavento, se fue en medio de una crisis por los problemas para designar personal en los hospitales. ¿No cree que a usted le puede pasar lo mismo? –preguntó Página/12.

–En principio, durante la gestión de Spaccavento hubo 504 designaciones, que se están incorporando ahora. Sabemos que es un comienzo y que hace falta más gente.

–¿Cuánto personal le falta al sistema de salud porteño?

–No tengo un cálculo válido, pues el tema tiene que ser pensado hospital por hospital.

–¿Los directores de los hospitales no le dijeron cuánto personal necesitan?

–Está bien, pero, ¿cuál es la demanda insatisfecha en un hospital de agudos?, ¿cuánta es la población con NBI en el área de cada hospital que no esta cubierta por el sistema? Estamos empezando a estudiarlo. Porque si a las designaciones no las vinculamos con las prioridades, no vamos a poder satisfacer las necesidades que existen. Sí sabemos que para las guardias de salud mental, a razón de 21 profesionales por hospital, vamos a necesitar 210 profesionales, más 100 enfermeras para sostener las internaciones. Por otro lado, va a haber una reposición automática de las vacantes, que se acordó con el gremio en la última paritaria.

–¿Qué va a pasar con los grandes hospitales psiquiátricos como el Moyano?

–A través de órdenes judiciales estamos avanzando en el reciclamiento edilicio. Por otro lado, el mandado de la ley es la desinstitucionalización que, como dije, es un proceso que en algunos países demandó más de quince años. Por eso tenemos que hacer las dos cosas simultáneamente: atender a las personas internadas en mejores condiciones edilicias y llevar adelante ese cambio.

–La Corte acaba autorizar a una mujer a hacerse una ligadura de trompas. ¿Cuál es su opinión sobre el tema?

–Hay que enfatizar la libertad de las personas para regular su fertilidad. El Estado debe garantizar la información y los medios para que la gente disponga libremente cuándo y cómo tener hijos.

–¿Debe sancionarse una ley en la ciudad en ese sentido?

–No podemos hacer una ley para cada problema. La ley de Salud Reproductiva dice que el Estado debe garantizar el aporte de información y métodos para que cada uno elija. En este momento, los servicios de los hospitales tienen la instrucción de poder hacerlo, con el requisito del consentimiento informado. Sé que hay médicos que siguen pidiendo autorización al juez para hacerlo, pero no es necesario.

–¿Cuál es su posición sobre la despenalización del aborto?

–Sobre ese tema le voy a dar la misma respuesta que dio (la presidenta de Chile) Michelle Bachelet: no creo que en este momento la sociedad se merezca ese debate. Prefiero ocuparme de cómo evitar embarazos indeseados.
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OCURRIO EL VIERNES A LAS 15 EN LA ESTACION CALLAO

Violación en el subte, línea B

Habrá que empezar por recordar que la violación es un delito que ubica a la víctima bajo sospecha como si se tratara del victimario; habrá que seguir diciendo que la mayor parte de las veces, la víctima oculta el hecho por la vergüenza social que le provoca; y habrá que concluir que, para colmo, la obtención de pruebas es casi tan apremiante para la víctima como la propia violación. Una vez recordado esto, se podrá decir que una joven de 21 años denunció el lunes pasado haber sido violada en la estación Callao del subte B, el viernes 16 a las tres de la tarde. Según la denuncia, un hombre tomó a la joven por la espalda cuando el tren partía y la arrojó al piso del andén que había quedado vacío. La tomó de los pelos y la arrastró hasta la escalera, donde junto a otro asaltante le quitaron la mochila y mientras uno vaciaba el bolso, el otro la manoseaba y la violaba. La chica, aterrada, dijo que tomó el subte, regresó a su casa, pero recién pudo revelar a su madre lo que le había ocurrido el domingo. El caso lleva la carátula provisoria de averiguación de violación.
“Cuando entraba al subte y se cerraban las puertas, sentí que me tiraban de la campera para atrás. Yo pensé que era alguien que se estaba cayendo y se agarró de la campera. Entonces yo me caí de espaldas al piso –dijo la estudiante–. Mientras estaba en el piso, vi que las puertas se cerraron y el subte arrancaba y no quedó nadie más en el andén. Entonces sentí que me levantaron de los pelos y me llevaron hasta una escalera, donde pasó todo”, aseguró la víctima.

La madre confirmó todo y agregó que “le apuntó con un cuchillo, le dijo que si hablaba la mataba y la hizo caminar hasta la escalera que lleva al piso intermedio, donde se encuentran las boleterías y las escaleras de salida a la calle. Allí, en el primer descanso de la escalera de abajo había un cómplice que le sacó la mochila y desparramó el contenido en el piso, la billetera incluida, buscando plata”.

Según la madre, uno de los hombres la tomó de las muñecas y, mientras la manoseaba, amenazó con violarla si no le daba plata. “Le bajó el pantalón y la violó, mientras que el otro delincuente lo apuraba.” Después, los dos hombres huyeron. “Los dos tipos son conocidos, me han dicho que en la estación los conocen –aseguró Mabel, la madre de la víctima, a Página/12–. Son dos y a veces cuatro, tienen alrededor de 30 años y saltan de andén en andén para robarle a la gente cuando arranca el subte. El conductor tiene que haber visto todo porque tienen esos espejos retrovisores colgados en el techo de la estación. Por eso no se detuvo, porque los conocen.”

Mientras la chica juntaba sus cosas diseminadas en la escalera, un hombre que se disponía a tomar el subte bajó por la escalera y al verla le preguntó qué le había pasado. Ella le respondió que la habían asaltado. Después, tomó el subte en dirección a Avenida de los Incas, donde debía encontrarse con su madre según lo habían planeado. En el encuentro, la chica sólo dijo que la habían asaltado. “Pedimos una urgencia psiquiátrica porque la habían robado y manoseado y estaba muy nerviosa, pero recién el domingo ya no se pudo contener y me lo contó todo.”

La chica ahora será citada por la fiscalía 37, de Horacio Amelotti, para declarar una vez que se encuentre en condiciones psíquicas para hacerlo.
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RIACHUELO

Organizaciones no gubernamentales y funcionarios “celebraron” el reclamo de la Corte Suprema, que pidió a los gobiernos porteño, bonaerense y nacional, que presenten un plan de saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo. Desde la ciudad y la provincia ya anunciaron que pondrán manos a la obra para realizar la presentación en 30 días, lapso que otorgó el alto tribunal. El ministro de Medio Ambiente porteño, Marcelo Vensentini, dijo que “buena parte del tendido cloacal de la zona sur va al Riachuelo, porque Aguas Argentinas no hizo las derivaciones necesarias”. Para la secretaria de Política Ambiental provincial, Silvia Suárez Arocena, las empresas involucradas “son cientos, porque hay que sumarles las instaladas en las subcuencas con las del arroyo Morales y Chacón”. El defensor del Pueblo de la Nación, Eduardo Mondino, dijo que la petición “no hace otra cosa que suplir el accionar de aquellos que deberían haber actuado con celeridad y responsabilidad hace tiempo”. Por su parte, el subsecretario de Planificación, Ordenamiento y Calidad Ambiental de la Nación, Luis Couyoupeprou, aseguró que los gobiernos pondrán en funcionamiento y designarán autoridades para conformar el comité de la cuenca. Para el ambientalista de la Asociación Vecinos de La Boca Alfredo Alberti, “es auspicioso que ante la ausencia del Poder Ejecutivo, uno de los poderes que tenemos aparezca”.
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EL MOLINO

En 1997 cerró sus puertas. Siete años más tarde reabrió para una muestra cultural. Ahora, la tradicional confitería El Molino, en la esquina porteña de Callao y Rivadavia, podría convertirse en un “espacio de la democracia y del Congreso”, si prospera un proyecto que propone la expropiación del edificio, para restaurarlo y transformarlo en un sitio cultural. La propuesta, que será presentada hoy, fue impulsada por el diputado Jorge Coscia, quien explicó que la confitería “formará parte del patrimonio edilicio del Congreso, respetando su carácter de monumento histórico”.
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ESPECIAL DE LA CADENA

Callejeros habla en MTV

El grupo Callejeros será el foco de una entrevista que emitirá MTV Latinoamérica hoy a las 23.30. El programa, de media hora de duración y con la conducción del periodista Nicolás Artusi, se estrenará con el nombre de “Noticias MTV Interviú: Callejeros”. Durante el reportaje, la banda liderada por Patricio “Pato” Fontanet habló sobre sus sentimientos durante el proceso de grabación de su último álbum, Señales, de la decisión de que el CD saliera a la venta con un precio de 45 pesos (“Preguntale al que lo puso a 45 pesos... Nos parece una guasada, al que lo puso a ese precio le importa un carajo”, señala el cantante), de la relación actual de la banda con sus seguidores y de la seguidilla de cancelaciones que produjo su intento de realizar un show de retorno, el primero tras el fallido concierto del 30 de diciembre de 2004 en República Cromañón, en el que murieron 194 personas. Los miembros del grupo y su manager Diego Argañaraz están procesados por homicidio culposo agravado en la causa que se siguió tras la tragedia. En la entrevista, los integrantes de Callejeros también contestaron las inquietudes generadas directamente entre el público de la cadena latinoamericana, que abrió un canal de contacto para presentar preguntas.
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DELITOS SEXUALES | ATAQUE EN UN LUGAR PUBLICO
Violaron a una estudiante en la estación Callao del subte B 

Denunció que cuando iba a subir al vagón, un hombre la tironeó hacia atrás y la amenazó en el andén. La llevó a un pasillo oculto donde esperaba un cómplice. Allí fue robada y violada. Aún no hay detenidos. 

Leonardo de Corso


Hacía dos horas que había terminado la goleada de Argentina a Serbia y Montenegro y en el Obelisco cientos de personas festejaban el triunfo. En ese momento, a sólo unas cuadras, una joven estudiante que estaba subiendo al subte en la estación Callao fue amenazada por un hombre que la sacó de la formación y la llevó por el andén hasta un pasillo abandonado. Allí apareció un cómplice y primero le robaron todo lo que tenía en su cartera y luego uno la violó.

La joven fue atacada el viernes a las tres de la tarde en la estación del subte "B" que tiene la entrada en Callao y Corrientes. Un rato después la víctima le dijo a su familia que la habían robado. Pero el domingo, en el Día del Padre, la chica se quebró y confesó que también fue violada.

Las autoridades aseguran que no existen estadísticas de delitos ocurridos en las estaciones del subterráneo.

Según contó Mabel, la madre de la víctima, a Clarín, su hija tiene 21 años y está cursando el segundo año de la carrera de kinesiología. El día del ataque había salido de la facultad y tenía pensado encontrarse con su madre para realizar un trámite, por lo que planeaba tomarse el subte en la estación Callao en dirección a Avenida de Los Incas. 

"Yo estaba subiendo al subte cuando sentí que me tiraron de la campera hacia atrás. El tirón me hizo salir de la formación y caer en el piso del andén. Yo pensé que era alguien que se estaba cayendo y se había agarrado de mí. En ese momento se cerró la puerta del subte y arrancó. En la estación no quedó nadie", recordó la víctima. 

Una vez fuera del vagón, un hombre la levantó de los pelos y apoyándole algo en la espalda, (cree que un cuchillo) y amenazándola con matarla la obligó a caminar hasta el fondo del andén, donde hay un pasillo y un baño clausurado. Allí había otro hombre esperando.

"El ladrón que ya estaba en el lugar le sacó la mochila a la chica, se la vació en el piso y revisó toda la billetera buscando dinero. El otro la tenía de las dos muñecas y le decía que si no le daba más plata la violaba. Mientras le decía eso la manoseaba. Luego le bajó los pantalones y finalmente la violó", contó Mabel. 

El ladrón soltó a la chica cuando su cómplice le dijo: 'Vamos, vamos que es tarde y va a aparecer la Policía'. Fue así que se fueron. La joven fue ayudada por un hombre que la vio en el suelo. Luego, llorando, tomó el subte y se fue hasta la estación Los Incas, donde bajó. Allí se subió a un taxi y se fue a encontrar con su mamá a una clínica porteña. 

Al encontrase con su madre, la estudiante le dijo que la habían robado y que además la manosearon, sin mencionarle nada de la violación. "Dos días pude contarle a mi mamá lo que realmente me pasó. Tenía miedo de que si hablaba me llevaran a un lugar para que me revisaran y no quería", explicó la chica.

El domingo, Mabel llevó a su hija a la Clínica Bazterrica para que le hicieran los primeros estudios médicos. Después hizo la denuncia policial.

La chica todavía no fue a declarar, ya que esperan su mejoría psicológica. "Ahora tengo miedo a todo, no quiero salir sola, me tiene que llevar mi mamá a todos lados. Me están dando medicación por el tema del sida y estoy tomando remedios para controlar los nervios", comentó la joven en declaraciones radiales.

El lugar donde la atacaron está iluminado y queda en el fondo del andén. Para llegar hasta el baño clausurado hay que cruzar un espejo grande que marca el final de la estación. En el andén sólo hay un quiosco de venta de diarios. "En el horario del ataque yo estaba acá y la verdad es que no me enteré de nada. Del tema de la violación me estoy enterando por los medios, pero en el momento no me di cuenta de nada", explicó ayer a Clarín el joven que atiende ese negocio.

La madre de la víctima contó que los hombres que atacaron a su hija tenían entre 25 y 30 años y que estaban vestidos con pantalón y campera de jean. La estudiante cree que a uno de ellos podría reconocerlo, porque al otro siempre lo tuvo de espaldas y no llegó a verle la cara.

Riesgos
Eduardo Parise 



Desde que en abril de 2003 asesinaron a Lucila Yaconis, una chica que se resistió a que la violaran, muchos pusieron el foco sobre la zona de Núñez. Pero, a juzgar por los dos últimos casos que tuvieron gran repercusión pública, el tema de las violaciones no parece una exclusividad de áreas con poco movimiento. El lunes 15 de mayo, una chica que salía de su trabajo fue violada en la entrada clausurada de un estacionamiento, frente a Plaza Italia y a 200 metros de una comisaría. Ahora, un mes después, una chica denuncia que la atacaron en una estación de subte de Corrientes y Callao. Como se ve, la falta de seguridad en estas cuestiones está latente, aun en lugares donde el riesgo debería ser menor.
Una jurisdicción sin estadísticas 


Metrovías, la empresa concesionaria del transporte subterráneo de la ciudad de Buenos Aires, cuenta con vigiladores privados y policías federales que cumplen servicios adicionales para la vigilancia en los andenes y subtes de las cinco líneas más la de Premetro. Sin embargo, voceros de esa empresa no quisieron precisar cuánto personal trabaja en tareas de vigilancia "por una cuestión de seguridad", aseguraron. Lo que sí confirmaron fue que algunas estaciones tienen cámaras de vigilancia, pero esto no ocurre en la estación donde ocurrió la violación. 

Como sucede con la seguridad ferroviaria, la Policía Federal cuenta con la División Subterráneos. Allí se reciben todas las denuncias de delitos que ocurren en andenes y subtes.

Clarín trató ayer de averiguar qué cantidad y tipo de delitos se cometen en el subte. Pero tanto Metrovías como la Policía Federal, la Secretaría de Seguridad (depende del Ministerio del Interior) y la Secretaría de Política Criminal (del Ministerio de Justicia) aseguraron que no hay estadísticas sobre delitos cometidos en esa jurisdicción.

Extraoficialmente, fuentes policiales dijeron: "Pese a que no manejamos estadísticas, la realidad cotidiana indica que la mayoría de los delitos cometidos en el subte son hurtos".
Antecedente 


Esta no es la primera vez en el año que violan a una joven en un lugar público de la ciudad.

El 15 de mayo —un mes antes del ataque en el subte— una chica de 20 años fue violada en pleno Palermo. El ataque ocurrió a la 1.30 luego de que un hombre sorprendiera a una empleada de un local de comidas rápidas que esperaba el colectivo en Plaza Italia, para volver a su casa, luego de una jornada de trabajo.

El violador la amenazó y la llevó hasta la entrada de un estacionamiento abandonado que está al lado de La Rural, a pocos metros de la Embajada de los Estados Unidos (donde hay una fuerte custodia policial) y a dos cuadras de la comisaría 23ª.

Allí la golpeó y la violó varias veces. Luego le robó el teléfono celular y escapó.

La chica hizo la denuncia en la comisaría 23ª y luego fue atendida por médicos del SAME. Un mes después el atacante aún no fue detenido, dijeron ayer fuentes policiales. Sin embargo, el lugar donde ocurrió el ataque fue cerrado con maderas para que nadie pueda ingresar.
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LA PELEA POR EL 2007 | ACTO DE COMPROMISO K, LA SEMANA QUE VIENE EN PARQUE NORTE
Con Zannini y Alicia, un sector kirchnerista se lanza en Capital 

Buscan aglutinar a aquellos que simpatizan con Kirchner, pero no están dentro del PJ. 

Atilio Bleta


Con el objetivo de aglutinar al kirchnerismo que no pertenece a la estructura del Justicialismo porteño, —al que despectivamente denominan "no pejotista"—, se formalizará el jueves 29 el lanzamiento de Compromiso K en la Ciudad de Buenos Aires. El evento se realizará en Parque Norte y tendrá como figuras estelares al secretario de Legal y Técnica, Carlos Zannini y a la senadora Alicia Kirchner.

El desembarco de los pingüinos puros en la Ciudad se producirá luego de la salida de ibarristas y kirchneristas del gabinete porteño, circunstancia que enojó al presidente Néstor Kirchner y acentuó las diferencias que mantiene con el Jefe de Gobierno, Jorge Telerman.

La Ciudad es además el escenario elegido por el ex ministro de Economía Roberto Lavagna para arrancar con su eventual candidatura a presidente encabezando una alianza opositora.

En este marco y en un distrito que hasta el momento se ha mostrado esquivo, el kirchnerismo hará una demostración de fuerza y tal como ocurriera en noviembre del año pasado cuando Compromiso K alumbró a la política para instalar la reelección de Kirchner, el lugar elegido es Parque Norte.

La mesa nacional de Compromiso K que lidera Zannini está integrada por los pingüinos Rudy Ulloa (íntimo amigo del Presidente), el diputado santacruceño Olaf Aaset, Roberto Porcaro y Damián Barijhoff, quien es el referente porteño.

Barijhoff le dijo a Clarín que el objetivo de esta corriente en la Ciudad pasa por aglutinar a aquellos que simpatizan con el presidente Kirchner y no están encuadrados en la estructura del Justicialismo.

Advertido de que este lanzamiento puede producir cortocircuitos con el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, que orienta el peronismo de la Ciudad, Barijhoff aclaró que "nuestra construcción no es en contra del PJ y estará subordinada en un todo a lo que disponga el presidente Kirchner", acotó

Por lo pronto, el acto significará la reaparición política en el distrito del influyente secretario de Legal y Técnica y escriba de los discursos presidenciales —Zannini— y de Alicia, la hermana de Kirchner que mientras estuvo como ministra de Desarrollo Social tuvo tiempo de armar una agrupación: "militancia social" y que también estará presente en el acto.

Deciden si sancionan a un militar


El jefe del Ejército, teniente general Roberto Bendini, escuchó ayer las explicaciones del coronel Andrés Fernández Cendoya por su participación en un homenaje a víctimas de la guerrilla pero todavía no decidió si lo sancionará.

Fuentes oficiales señalaron que Bendini quería conocer de boca del propio coronel las razones de su presencia con el uniforme del Ejército en el acto del martes en el Círculo Militar.

Fernández Cendoya puede ser sancionado ya que "al concurrir uniformado está representando a la institución", confiaron las fuentes. Semanas atrás, el Ejército sancionó a seis oficiales en actividad que el 24 de mayo participaron con el uniforme de la fuerza de un acto realizado en plaza San Martín en el que se reivindicó el terrorismo de Estado.
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LA PELEA POR EL 2007 | LOS INDEFINIDOS
Por izquierda y en minoría 

En absoluta minoría, una franja radical encabezada por Margarita Stolbizer, secretaria general del Comité Nacional, insiste en armar un frente de centroizquierda junto con el ARI de Elisa Carrió, el socialismo y la CTA de Víctor de Gennaro.

La propuesta también era hasta hace poco impulsada por otros sectores de la conducción partidaria —incluyendo a su titular, Roberto Iglesias— que finalmente decidieron encolumnarse con Roberto Lavagna. Y encima a Stolbizer se le dividió la tropa y sólo quedaron fieles a su idea los "margaritos" duros.

Desde este grupo surgió la idea de avanzar en una negociación con Carrió, para que Stolbizer explore la posibilidad de postularse a gobernadora en Buenos Aires aliada al ARI. Pero Margarita los desautorizó y dio a entender que se disciplinaría a la estrategia partidaria.
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LA PELEA POR EL 2007 | CUMBRE PARTIDARIA EN EL COMITE NACIONAL
Arranca en la UCR la pulseada en torno a la candidatura de Lavagna 

La conducción del partido defenderá su postulación. No irán los cercanos a Kirchner.

Marcelo Helfgot


No será la pelea del año, como se anunció. La cúpula radical convocó para hoy a una cumbre partidaria con el propósito de defender la candidatura presidencial de Roberto Lavagna frente a los que quieren aliarse al Gobierno. Pero sus rivales no subirán al ring. Solo enviarán emisarios. El dilema de los lavagnistas consistirá entonces en avanzar solos o evitar la ruptura mediante un pronunciamiento de compromiso.

El encuentro fue convocado por el presidente del Comité Nacional, Roberto Iglesias, firme impulsor del ex ministro de Economía, en acuerdo con el ex presidente Raúl Alfonsín, quien ayer dudaba en concurrir a la cita. Asistirán los jefes de distrito, de los bloques parlamentarios y otras autoridades nacionales, que mayoritariamente adhieren a esa estrategia para el 2007.

Pero los principales invitados al debate faltarán a la cita: se trata de cinco de los seis gobernadores

y los principales intendentes de la UCR, quienes tres semanas atrás fijaron posición en favor de concertar con el presidente Néstor Kirchner. Saben que concentran el mayor peso territorial del partido, pero son clara minoría dentro de los cuerpos orgánicos que definen la política electoral.

"No vamos a ir a debatir con los que rechazan al que piensa diferente", explicó ayer el mandatario rionegrino, Miguel Saiz, desde Viedma. Fue en réplica a los reiterados ataques que Iglesias les dirigió a los llamados radicales K, entre los que se encuadra junto a sus colegas de Mendoza, Corrientes, Santiago del Estero y Catamarca. "Que sean decentes y se vayan", les endilgó el jefe partidario cuando dieron a conocer el documento pro kirchnerista.

El santiagueño Gerardo Zamora aportó a la cruzada antilavagnista desde Madrid, donde participa de la gira presidencial. "La UCR dejó de ser alternativa", dijo dos días atrás.

Para no hacer olas, las autoridades de la UCR preparan un documento en el que se reafirmará el rol opositor del partido, para dividir aguas con los radicales K, aunque no mencionarán a Lavagna, alegando que todavía no es candidato. Además, piensan utilizar el argumento de la concertación que esgrime el Presidente para desafiarlo a un diálogo —por el momento improbable— sobre políticas de Estado. Pondrán en la agenda la ley de coparticipación y una reforma previsional.

13


Son los distritos que apoyan la candidatura de Lavagna. Entre ellos, los cuatro de más peso en la estructura partidaria: Buenos Aires, Capital, Santa Fe y Córdoba.
7 


Son las provincias que quieren acordar con Kirchner, incluidas cinco de las seis donde gobierna el radicalismo. Otras cuatro todavía están indefinidas.
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SOLO PUDIERON RATIFICAR AL VICERRECTOR
Otra reunión del Consejo Superior de la UBA terminó en escándalo 

La FUBA y un sector de los no docentes volvieron a aplicar la política del "apriete". 
El vicerrector de la UBA, Aníbal Franco, fue avalado ayer por el Consejo Superior de la universidad, en una sesión que fue levantada en medio de los gritos de protesta de la FUBA y los bombos, amenazas y huevazos de un grupo de no docentes del Hospital de Clínicas.

La de ayer tuvo el peso de ser una reunión clave para empezar a encaminar la crisis de la UBA. Por ser la primera desde la sesión del 31 de mayo cuando Franco fue designado vicerrector. Y porque debía votarse el acta de ese día que había sido considerada "irregular e ilegítima" por cuatro decanos —Exactas, Filosofía, Sociales y Arquitectura— y llevada a la Justicia por la FUBA. 

El objetivo principal se logró de entrada —con los cambios en el documento que pidió el bloque de los cuatro decanos más dos consejeros—, con 19 votos a favor y una abstención. Pero no era el único del orden del día. Había 465 más y no pudo ser.

Después del cuarto intermedio de 15 minutos, en la segunda parte de la sesión que arrancó presidida por un Franco respaldado por sus pares —la primera la condujo el decano de Medicina, Alfredo Buzzi, decano de mayor edad—, ganó el caos. Cerca de las 10, ingresó en el Consejo una columna de trabajadores no docentes del Hospital de Clínicas y se dirigió, sin escalas, a Jorge Anró, secretario general de su gremio, APUBA. Con huevazos para Anró y amenazas para el gremialista y para las autoridades de la UBA, le cobraron a Anró alguna interna por la crisis del Clínicas.

Franco suspendió la sesión no sin antes soportar la cercanía amenazadora de varios no docentes. Y así quedaron pendientes 230 expedientes sobre concursos docentes, 75 convenios entre la universidad y otras instituciones, y 150 dictámenes de la comisión de Enseñanza, entre otros temas indispensables para el funcionamiento de la universidad.

Aunque quedaba mucho por debatir, se había dado un paso. Luego de largas conversaciones en busca de consenso, los decanos de la oposición habían ingresado ayer por Mesa de Entrada una petición de modificación del acta del 31 de mayo. Mencionaron su preocupación sobre su "carácter secreto o público, el horario de inicio, el quórum, la cantidad de votos". Y bajaron el tono duro de su cuestionamiento inicial sin ceder en aspectos que creen innegociables, con la clara intención de hacer un aporte a la normalización institucional. "Es nuestra intención que aspectos del acta (...) sean perfeccionados en aras de aportar a la legitimidad de los actos institucionales contribuyendo a paliar la pública y notoria crisis de funcionamiento de sus órganos de gobierno".

Los decanos de Exactas, Filosofía, Sociales y Arquitectura plantearon que, en el acta, no figuraban votando. Y que la omisión podría atribuirse a una falta de su parte. Así, dejaron constancia de su voto sobre los puntos del orden del día del 31 de mayo: afirmativamente por la investigación sobre la paliza de los no docentes a estudiantes, el 2 de mayo en Medicina y la creación de una comisión para la revisión del Estatuto; y abstención en la elección del vicerrector "en tanto no pudimos participar de la postulación de candidatos".

"Celebro los acuerdos logrados para que el Consejo se reúna y estoy dispuesto a continuar con esta política de diálogo —dijo Franco, en un comunicado—. Es importante que los que impiden el funcionamiento institucional de la UBA entiendan que el tiempo de la discusión violenta se terminó. Dialogaré con todos si hay respeto y racionalidad".

Llamado a Asamblea


El vicerrector Franco se reunirá hoy con los 13 decanos. Los convocaría a una reunión del Consejo para la semana próxima: allí pondrían fecha —no antes de 60 días— para la Asamblea Universitaria que deberá elegir rector.
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CONFLICTO EN LA UBA
Apenas un principio de acuerdo 


Victoria Tatti


Dicen que puede ser por el Mundial o porque es época de exámenes. La realidad es que pierde fuerza la protesta de la FUBA y sus planteos a todo o nada como la reforma del Estatuto antes de que se elija rector y luego renovación de todas las autoridades —léase decanos y consejeros directivos— para que estén acordes a la nueva normativa. Ayer no fueron protagonistas. En el Rectorado reconocieron que ayer la sesión se levantó, sobre todo, por la violencia de la protesta no docente y no por el reclamo estudiantil

Ayer los protagonistas fueron los gestos concretos y concesiones para intentar destrabar la crisis: vinieron del mayoritario "bloque de los ocho" decanos, de la minoría de los cuatro, y del de Agronomía. Están dialogando desde un punto que pareció no tener retorno. Pero prevaleció la prudencia y la responsabilidad frente a un posible quiebre muy difícil de resolver.

Los ocho aceptaron que la minoría no iba a dejar pasar la modalidad en que fue electo Franco —exigía cambios en el acta de su elección—, pero no negoció la legitimidad del vicerrector. 

La forma en que empezó ayer a destrabarse el conflicto permitió el fuerte gesto de que —hasta que no se aprobaran las modificaciones— la sesión del Consejo la presidió el decano de mayor edad y no Franco. La minoría no tenía los votos para que se aprobaran las rectificaciones, pero la mayoría votó por unanimidad. "Quedó saldado", confesó uno de los decanos de la oposición.
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MEDIO AMBIENTE | TESTIMONIO DE UNA VECINA DE VILLA INFLAMABLE, EN EL POLO PETROQUIMICO DE DOCK SUD
La vida en el Riachuelo: "Nos estamos muriendo de a poco" 

Lo dice María del Carmen Brite. Fue una de las vecinas que inició una causa por la cual la Corte acaba de intimar a la Nación, la Provincia y la Ciudad para que presenten en 30 días un plan de limpieza integral. 

Elena Peralta


Nos estamos muriendo de a poco". La vida de María del Carmen Brite cabe en bolsitas. Orgullosa, abre una de plástico grueso, parada en un cuadradito con más barro que pasto frente a su casa en Villa Inflamable, Avellaneda, a veinte cuadras de la Casa de Gobierno. "Acá están algunas de las denuncias que hicimos". Nueve hijos, 48 años sufridos y varios "aprietes" por no callarse la boca, María del Carmen es una de los 150 vecinos que inició la causa judicial que el martes derivó en la intimación de la Corte a los Gobiernos nacional, bonaerense y porteño para que presentan un plan de saneamiento del Riachuelo.

"Este es un cartel que me regaló la Reina de Gualeguaychú. Y esta —muestra una foto— es la pierna de Emir". Emir es su hijo de diez, una cara sonriente que asoma, flacucha, de un guardapolvo blanco. La foto muestra las marcas más visibles del nivel de plomo que le descubrieron en un análisis de sangre hace tres años.

"Esto sólo es la alergia. Todavía no sabemos lo que le pasa por dentro", se aflige María del Carmen con sus bolsas de nylon, todavía en el pasto ennegrecido del frente de su casa. Adentro dirá que tiene otra con los documentos de Emir y sus hermanitos, Camila (9) y Yair (3). "La tengo preparada, cerca de la puerta, para salir corriendo con los chicos, si explota todo. Acá encendés un fósforo y se incendian 60 kilómetros a la redonda". Ella vive así, al borde de la explosión, desde el 77, cuando se mudó de Chacarita a Villa Inflamable, la parte más olvidada de Dock Sud. Un mojón del Riachuelo, en el que tres mil almas sobreviven en el más absoluto de los olvidos alrededor del Polo Petroquímico de Dock Sud.

En esas 222 manzanas están algunas de las 44 empresas denunciadas por los vecinos como responsables de la suciedad del cauce. Tendrán el mismo plazo que los tres Estados que comparten la cuenca, 30 días, para presentar un informe sobre sus sistemas de tratamiento para evitar la contaminación (ver La Corte...).

"Cuando estaba embarazada de nueve meses de Camila me ahogué, fui al Fiorito y me tuvieron que entubar", cuenta María del Carmen, que a pesar del ataque, no sabe si está contaminada. "A los nenes les hacen gratis los exámenes pero los adultos tenemos que pagar los reactivos. Para el tolueno y el benceno cuestan 160 pesos cada análisis. El plomo es más barato, sale 55".

En 2003 la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA) analizó los niveles de plomo en 254 chicos del barrio. En 76 encontraron niveles altos de plomo y tolueno, dos sustancias que pueden provocar cáncer. Los niveles de Emir superan los 10 microgramos por decilitro de sangre, el límite considerado peligroso.

Entre otras cosas le provocan ronchas en la piel. Para combatirlas tiene que colocarse una pomada y hacer una dieta especial para la que nunca alcanza plata. La familia Brite vive de un plan social de $ 150. La alergia también duele debajo de la piel. El año pasado, María del Carmen quiso anotarlo en la pileta municipal de Fiorito: "No pasó el apto médico. Nadie acá lo aprueba".

El martes la Corte evitó pronunciarse sobre la creación de un fondo de compensación económica para los contaminados. "No pedimos plata, sólo que nos paguen los tratamientos —descarga María Marta en el fondo de su casa—. Nos estamos muriendo de a poco".

Apuran la ley del Comité de Cuenca


Hasta ayer, la única certeza que había en la Casa Rosada es el nuevo nombre de la dependencia que tendrá a su cargo el cuidado del agua, el aire y la tierra; se llamará Secretaría de Política Ambiental. También, trascendió que técnicos del Ministerio de Planificación y la Jefatura de Gabinete están trabajando en el proyecto de ley que crea el comité de la cuenca Matanza-Riachuelo, para manejar la estrategia de saneamiento del área.

Así, el Gobierno busca remontar el traspié al que lo sometió la Corte Suprema que le dio plazo hasta el 5 de setiembre para que presente un plan integral para limpiar el Riachuelo. En forma simultánea, la provincia de Buenos Aires y la Ciudad —cuyos funcionarios vienen trabajando en sus propuestas— promoverán en sus legislaturas sendas iniciativas que autoricen delegación de facultades (por caso, las de control y policía) al Comité de Cuenca Matanza-Riachuelo. Una vez aprobadas en provincia y en Ciudad, entonces sí el Congreso estará en condiciones de discutir y sancionar el proyecto del Ejecutivo.

También trascendió que el Comité de Cuenca Matanza—Riachuelo estará integrado por representantes de la Nación, la Ciudad y bonaerenses. Y formarían parte del organismo —aún no está claro en que instancia— las organizaciones intermedias que resguardan el medio ambiente.

Tampoco está claro si el nuevo Secretario de Política Am biental (ahora dicen que será un académico de prestigio) se pondrá al frente también de dicho Comité de Cuenca.

De todos modos, conociendo el grado de centralización con que administra el poder el presidente Néstor Kirchner, queda en claro que el Gobierno nacional será el árbitro de lo que se haga para sanear el Riachuelo.

Además hará falta mucho dinero para atacar el problema en forma integral y el que está en mejores condiciones de conseguir financiación es el el propio Gobierno nacional.

Atilio Bleta
La mancha negra 
Guillermo Allerand 

Ya no se trata de descuido o de mugre. Ya no se trata del problema de otros. Se trata de la muerte. Se trata de miles de almas que un día seremos nosotros y nuestros hijos, viviendo en el veneno del agua podrida por una negligencia compartida que lleva 200 años de promesas. La causa del medio ambiente deja de ser la bandera de un tilingo sin ideología cuando se mira a los ojos prendidos fuego de los vecinos de Villa Inflamable. A 30 cuadras de Plaza de Mayo, el Riachuelo, sumidero del Matanza, traza una mancha negra entre Capital y provincia. Hay que empezar a hacer algo. Ya.
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MEDIO AMBIENTE | ES PARA AFRONTAR CASOS DE CONTAMINACION
La Corte también obliga a las empresas a tener un seguro 

Las 44 empresas denunciadas por la posible contaminación del Riachuelo deberán contratar un seguro de cobertura que les permita garantizar eventuales daños. Así lo remarcó la Corte Suprema en la resolución firmada el martes, al reclamar a las empresas "que informen si tienen seguros contratados en los términos del artículo 22 de la ley 25.675".

Esa legislación dispone que "toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo pudiere producir".

Además del Estado nacional, del provincial y de la ciudad de Buenos Aires, en la demanda que trató la Corte el martes están denunciadas por posible contaminación 44 empresas: Shell, Petrobrás, YPF, EG3, Antivari, Dapsa, Sea Tank Costal Petroleum, Sol Petróleo, Central Dock Sud, Covic, Distribuidora Química, Indupa, Islington, Materia Hermanos, Meranol, Orvol, Pamsa, Petro Río Sea Tank, Sorialco, Tagsa, Tea y Tenanco.

Las lista se completa con las empresas Trieco, Unión Carbide, V de Bernardi, Sadesa, Coto, Molinos, Danone Argentina, Curtiembre Francisco Urcivoli, Frigorífico Las Heras, Wppi Hermanos, Curtiembre Angel Giordano, Curtiduría Gaita, Textil Lugano, Rasic Hermanos, Mercedes Benz, Buenos Aires Embotelladora, Fábrica Justo, Química True, Bieckert, Danone S.A., Sulfargen y Aguas Argentinas.

Sobre la obligación de contratar un seguro, la secretaria de Política Ambiental bonaerense, Silvia Suárez Arocena, señaló ayer: "acá se están pidiendo cosas que no están instrumentadas como por ejemplo los seguros ambientales para las empresas, que no existen en la Argentina y que hasta ahora no hemos logrado que las aseguradoras los ingresen al mercado".

Clarín se contactó con varias empresas para consultarlas sobre el impacto del fallo de la Corte, aunque sólo algunas respondieron. Molinos Río de la Plata señaló en un comunicado que su planta no arroja sustancias o residuos peligrosos o tóxicos al Riachuelo. "Todos nuestros vuelcos industriales son sometidos a tratamiento previo. Molinos cuenta con una planta de tratamiento de efluentes industriales líquidos". La empresa dice que su fábrica cuenta con un Certificado de Aptitud Ambiental Vigente.

Fuentes de Repsol YPF afirmaron que la empresa no realiza actividad industrial en cercanías del Riachuelo, y que allí sólo tiene una terminal de almacenamiento y despacho de combustible.

Desde Sadesa S.A., que produce cueros y pieles, también afirmaron contar con una planta de tratamiento de efluentes líquidos. "El vertido diario ronda los 3.800 metros cúbicos, cumpliendo estrictamente los parámetros de calidad exigidos por la norma vigente para el vertido en curso de agua". Indicaron que, como exportan, además de respetar las normas argentinas deben "cumplir con los estándares internacionales para el cuidado del medio ambiente".

El vocero de Aguas Argentinas residual, Marcelo Bertolino, aseguró que la empresa aún no fue notificada oficialmente. Pero aclaró que Aguas Argentinas jamás estuvo implicada en la contaminación del río.

Cómo sería el proceso de limpieza


Para Antonio Brailovsky, ex Defensor Adjunto del Pueblo de la Ciudad y actual profesor de la cátedra de Ecología de la Universidad de Belgrano, el primer paso para limpiar el Riachuelo es formar una Comité de Cuenca (ver Apuran...), y acordar un plan de saneamiento. Ese plan debería consistir en:

  Frenar el volcado de cloacas y desechos industriales.

  Construir plantas de tratamiento de efluentes en todas las empresas, y además realizar inspecciones reales y eficientes.

  Discutir qué hacer con los barcos y el barro del fondo. El barro está envenenado y al moverlo se podrían enviar tóxicos al Río de la Plata. Lo recomendable sería dejarlo allí y que llegue barro limpio arrastrado por la propia corriente y lo tape. En cuanto a los barcos deberían aplicarles la ley de residuos peligrosos, que no permite que queden abandonados, y retirarlos.

  No recomienda tirar más químicos para purificar. Dejar que la naturaleza actúe.

  Recuperar las márgenes urbanas, son zonas de gran valor
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LA AGENDA LABORAL | EN LOS PROXIMOS DIAS PODRIAN SUMARSE OTROS 150.000 TRABAJADORES
Firman aumentos salariales que benefician a 100 mil empleados 

Incluyen a Sanidad, la AFIP y a los agentes públicos de la Ciudad de Buenos Aires. 

Ismael Bermúdez


En los últimos días se cerraron acuerdos con aumentos salariales para más de 100.000 trabajadores. Y en los próximos días podrían firmarse otros convenios que abarcarán a otros 150.000 asalariados.

Todavía está pendiente el acuerdo salarial más importante es el de metalúrgicos: involucra a unas 25.000 empresas empresas y a 200.000 trabajadores. Ese acuerdo contempla un incremento del 19% a partir de julio, por 8 meses (hasta febrero de 2007). Y suma 200 pesos de suma no remunerativa por única vez. El lunes próximo podría completarse el acuerdo, sumando a la totalidad del gremio (ver recuadro). 

En Sanidad, ya se firmaron varios acuerdos salariales:

  Droguerías: comprende a 10.000 empleados. El acuerdo arranca con un 5,2% para los meses de mayo y junio. Otro 4,5% para julio y agosto, 4,5% entre setiembre y diciembre y un 3,5% a partir de diciembre. En total un 19%, escalonado. También se fija un aporte de todos los trabajadores del 1% sobre los sueldos con destino a FATSA (Federación de Trabajadores de la Sanidad). El básico de la categoría inferior (tercera) que estaba en 1.012 pesos arranca en mayo con 1.063 pesos hasta llegar a los 1.205 pesos en diciembre de este año.

  Emergencias Médicas: con 25.000 empleados, firmó también con una suba del 19% escalonada. El convenio fija una contribución patronal del 1,3% de los sueldos básicos con destino a FATSA, más el 1% a cargo de los trabajadores.

  Acuerdo "de empresa" con Bagó con incrementos similares.

  Laboratorios: hoy se espera alcanzar un acuerdo con este sector que engloba a 25.000 trabajadores. El acuerdo establecería una suba no remunerativa de 100 pesos por los meses de mayo y junio, 10% a partir de julio, otro 4,5% desde setiembre y 4% a partir de diciembre.

  Clínicas, Sanatorios, hospitales de comunidad e Institutos Médicos: se abrieron tratativas con estos sectores que comprenden a 150.000 trabajadores. Se espera alcanzar acuerdos similares.

Por su parte la Asociación de Empleados de la DGI —que comprende a 20.350 empleados de la AFIP— suscribió un acta salarial con un aumento del 12% a partir de junio. Y añade un incremento diferenciado del "adicional técnico" desde julio, más un aumento del plus por refrigerio, que lo lleva a 296 pesos mensuales. Según la Asociación, el aumento salarial promedio sería del 22%. Pero las autoridades de la AFIP afirman que ronda entre el 15 y 16% y que está dentro de la pauta oficial.

También acordaron un 19% de aumento a partir de julio los empleados de planta del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, representados por el Sindicato Unico de Trabajadores de la Ciudad de Buenos Aires, SUTECBA. Se espera que ATE suscriba el mismo acuerdo en las próximas horas, con lo cual el aumento comprenderá a casi 50 mil empleados públicos porteños. El incremento salarial alcanza también a unos 10 mil empleados contratados quienes recibirán un aumento de $ 200 pesos. 

Además, los legisladores porteños votarían hoy la modificación de su estructura salarial para ingresar al sistema de módulos, que rige para los empleados de planta permanente. Así, quedarán alcanzados por los ajustes otorgados a los empleados de planta de la Legislatura.

La UOM completaría el lunes


Sobre 6 cámaras metalúrgicas, hasta ahora firmaron el acuerdo con la UOM, cuatro: AFAC ( autopartes), Camina ( Pymes), Caiama ( aluminio) y Afarte (electrónicas). Pero hay otros que no firmaron y lo harían recién el lunes: ADIMRA, la Asociación de Industriales Metalúrgicos que agrupa a 56 Cámaras, ni Fedehogar.

Lo que trabó el acuerdo fue el plazo de extensión del acuerdo. El acta es por 8 meses, de julio a febrero de 2007, con una cláusula de "paz social" hasta abril de 2007. Tanto ADIMRA como Fedehogar quieren que llegue hasta junio de 2007.

Francisco Gutiérrez de la UOM le dijo a Clarín que lo que destrabó en forma parcial el acuerdo fue la mediación del Ministro de Trabajo Carlos Tomada. Y que esperaba que el lunes ambas cámaras se sumen al acuerdo.

Gutiérrez afirmó que los jornales metalúrgicos "son bajos, incluso con este aumento". Y reveló que firmaron hasta febrero para comenzar más temprano en 2007 la negociación salarial. Con la suba del 19%, el jornal básico inferior del operario calificado será de 5,49 pesos la hora o 1.097 pesos mensuales, antes de los descuentos.
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EL MUNDIAL | EL PARTIDO CON HOLANDA
La ciudad quedó desierta durante dos horas 

Clarín recorrió la avenida Corrientes mientras se jugaba. No había gente en la calle. La excepción fueron algunos turistas que salieron a comprar, ajenos al encuentro. 

Vivian Urfeig


Ni un alma. Ayer, durante el partido entre Argentina y Holanda, la avenida Corrientes estaba desierta. Con onda verde, recorrerla en auto fue un placer. Más despejada que un domingo, incluso. El trayecto que realizó Clarín arrancó por el Abasto y terminó en el Bajo. Fue un viaje casi solitario. 

Si bien las puertas del shopping de Corrientes y Agüero estaban abiertas, nadie entraba ni salía. Salvo una pareja de turistas chilena que estaba más interesada en comprar ropa de cuero y lana que en seguir el desempeño de Argentina. "¿El partido, qué partido?", preguntaron, desconcertados, mientras cargaban sus bolsas en un taxi. 

La siguiente parada, en Corrientes y Paso, fue aún más desoladora. Muchos comercios con las cortinas bajas, otros con las luces apagadas y unos cuantos más, directamente cerrados. "Tienen miedo de los arrebatos", comentó Eugenia, vendedora de garrapiñadas, con la radio pegada a la oreja. "No pasa ni el loro, ojalá que ganemos así la gente sale a festejar a la calle", soñaba minutos antes de que termine el primer tiempo. Las vendedoras de un local de zapatos aprovecharon el tiempo libre para arreglar la vidriera, mientras que en otro negocio de ropa para chicos ubicaron un televisor sobre el mostrador e improvisaron una platea. 

Más organizados, los encargados del Café de la Ciudad, a metros del Obelisco, lanzaron promos mundialistas para convocar hinchas. Por $13, se podía ver el partido y merendar café con leche, medialunas, jugo de naranja y tostado mixto. "Las mesas se llenaron a las 14.30. Entonces decidimos cerrar las puertas; si las abrís no podés caminar de tanta gente que viene", decía Eduardo, el encargado que despachó cervezas, gaseosas y café para 70 mesas. Parejas, oficinistas, grupos de amigas con vinchas y make up mundialista sufrieron por los muchachos de Pekerman. "Tienen que sacar a Cambiasso", murmuraba Ramiro Pardo, estudiante, mientras se comía las uñas.

"Somos uruguayos, no nos interesa". Gastón, Marina y Paula vinieron a Buenos Aires a visitar amigos y aprovecharon la tarde de ayer para "comprar tranquilos". Es que Florida, a la altura de Corrientes, era un páramo. Apenas algunos taxis vacíos esperando que terminara el partido para "recuperar estas horas muertas, en las que no pasan ni los perros", decía Carlos Didero, con la radio a todo volumen.

En el Bajo, a la altura del Luna Park, las paradas de colectivo estaban desiertas. Pero alrededor de 50 personas le daban un poco de calor humano a la tarde. Eran los fanáticos de Ricardo Arjona, que hicieron cola para asegurarse un lugar en los cuatro shows que agregó el cantante guatemalteco. "Vengo en bondi desde Castelar y llegué rapidísimo. Además, hay poca gente. Fue una buena idea venir hoy", decía Mariela Guerrero, con sus dos plateas en la mano, ajena al fervor mundialista. 

Deportivo Ganar Todo
Eduardo San Pedro 

Lo ideal hubiera sido que Argentina ganara, por varios goles, y clasificara primera en el grupo con una fiesta a todo trapo. No pudo ser. Y, por lo visto, clasificar primeros con un empate cero a cero y con el grito de gol atragantado, no es lo mismo: anoche, sólo unos pocos festejaban en el Obelisco. Cosa rara: no se sentía frustración, pero tampoco alegría. Fue un día sin goles, sin victoria. Se puede decir que el equipo no jugó tan mal, que Holanda no es Serbia y Montenegro, se puede (como siempre), hilar hasta el infinito. Pero no hay vuelta que darle: para que aflore el grito, para que flamee la bandera, para que el festival sea completo, hay que ganar. Sí o sí.
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EL MUNDIAL | HUBO CLASES DICTADAS A RAJATABLA Y CARTA LIBRE PARA VER ARGENTINA-HOLANDA
El partido se metió en casi todas las aulas de la Capital 

Poca asistencia a clases. Algunos padres retiraron a los chicos a la hora del encuentro. 

Patricio Downes


Con la hija del mítico arquero boquense Américo Tesoriere en la Dirección, los pibes de la Escuela Vieytes de San Telmo tenían el partido asegurado. "Ya vinieron pintados de su casa y uno me dejó su banderita en mi escritorio, para que se la cuidara", contó Angela en medio de los alaridos de los chicos cuando vieron a Carlitos Tevez en la tele.

Las escuelas se manejaron ayer con flexibilidad, entre el dictado de clases a rajatabla, la pausa para ver a la Selección y la decisión de los padres de retirar antes a sus chicos. Otros esperaron el horario de salida de siempre.

Una cuarta opción fue la propia decisión de las familias, dijo Liliana Enrique, directora del Polimodal de la EEM 18 de Avellaneda (ex Normal), donde a las tres de la tarde sólo había una docena de chicas en clase. "El sistema educativo ya no es bueno, pero si faltamos a clase lo empeoramos más todavía", dijeron Analía Redonda y Agata Szuster, dos alumnas de 16 años. "La escuela está abierta, pero ellos y los papás deciden", dijo la directora Enrique.

Más formal y en medio de una extraña calma, Gustavo Seminario, de la Escuela Pío XII de Avellaneda, dijo que "están programadas las actividades normales hasta las 17. En la EGB tenemos 700 alumnos y no hay espacio físico para que vean el partido".

Algo parecido les pasó a los alumnos del turno tarde del Nacional de Buenos Aires, donde los pibes que quisieron ver el partido debieron sufrir que les aplicaran falta. "El rector sólo responde por nota o mail; y la actividad es normal", dijo un severo guardia del edificio. Ya en el Bajo, el colegio Otto Krause bajó sus persianas temprano, liberando a los adolescentes que cursan allí el Polimodal. Y para la EGB 7, de Caseros al 700, las puertas se cerraron por la tarde.

En el casco histórico, "los padres hicieron cola para retirar a los chicos temprano", señaló la directora Norma Guerra de Mele, de la Escuela Rawson, en Humberto Iº y Defensa. "Pude venir temprano para llevar a mis chicos a ver el partido", contó Fidel Domínguez, quien salió de la escuela gritando "Vamos Argentina" empujado por sus hijos Franco (8) y Mauro (7), felices porque Lionel Messi jugó de arranque.

La recorrida por las escuelas permitió ver cómo, en primaria y secundaria, los docentes han adaptado los contenidos de las materias. "Trabajamos mucho con el Mundial de fútbol —señaló Liliana Enrique— y los chicos se entusiasmaron más todavía porque el árbitro Rodolfo Otero es profesor nuestro y dio clases especiales. Cada profesor en su materia aprovechó algo del Mundial."

María Calió, docente de la Escuela Nº 21 de Monserrat, explicó que los chicos de la EGB "además de ver partidos, conocieron países, aprendieron sobre el trabajo de los periodistas y discutieron sobre las mujeres y el fútbol, entre otros temas que los tuvieron muy ocupados".

Faltazos masivos en Buenos Aires


Era previsible: el partido de la Selección argentina trastornó el funcionamiento de las escuelas bonaerenses. El horario complicó todo: pautado para las 16, cuando está a punto de terminar el turno tarde, alumnos, docentes y padres ensayaron distintas variantes para que ninguno se perdiera Argentina-Holanda.

El resultado: faltazos masivos en la mayoría de los establecimientos con un marcado ausentismo en el nivel polimodal. De acuerdo con un sondeo realizado por Clarín en establecimientos del centro de la capital provincial, el nivel de presentismo apenas superó el 10 por ciento.

Y el indicador se achicaba a medida que se acercaba la hora del pitazo inicial. Porque los padres retiraban a los chicos —firma de un acta mediante— a partir de las 15.

La Dirección de Escuelas provincial no modificó el esquema anterior: los directores tenían autorización para colocar televisores y que todos pudieran ver el último match de la primera fase del Mundial.

En la EPB 129 (58 entre 8 y 9) había poco más de 30 alumnos de un total de 350 cuando comenzó a rodar la pelota. En el ex Normal 1 (14 y 53) el panorama era idéntico. La hora de cierre de la actividad escolar coincidió con el desarrollo del segundo tiempo y por eso muchos docentes se perdieron la última parte del juego de los muchachos de José Pekerman.
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EL MUNDIAL | UN FESTEJO TIBIO, CON NO MAS DE 500 PERSONAS
Poca gente en el Obelisco y un rápido regreso a casa 


Juan Pablo Casas


Tibio. Como lo que mostró la Selección en la cancha. Así resultó el festejo de las 500 personas, en su mayoría adolescentes, que se juntaron en el Obelisco para gritar por Argentina tras el 0-0 contra Holanda que sirvió para mantener el invicto y asegurar el primer puesto en el grupo.

Después de que el centro se paralizara por el partido, a partir de las 18 la gente empezó a salir de sus trabajos para iniciar la rutinaria vuelta a casa. Muchos, de pasada, miraban un rato los festejos en la Plaza de la República, alcanzaban a reconocer a algún notero de cierta fama y seguían su paso hacia subtes o colectivos. Los automovilistas acompañaban con bocinazos los gritos, petardos, cornetas y bengalas que retumbaban de la Plaza de la República.

"No vendí mucho. Entre el empate, que no hay mucha gente y que estamos a 21, no saqué nada. Vamos a ver qué pasa el sábado", cuenta Fabián (36), vendedor de banderas y banderitas. No fue sólo su rubro el que no tuvo suerte. Gorros, vinchas, pósters, bufandas, llaveros, la rica rica garrapiñada y hasta la más que original máscara del hombre araña celeste y blanca (unos $ 5) no tenían demanda. Otros buscas, con alma de artistas, pintaban la cara con los colores patrios por $ 2. Y nada.

Junto a los vendedores, entre botellas de cerveza, convivían pungas, turistas con camaritas sofisticadas prestas a retratar el fervor futbolero, gente del palo del "aguante" y chicas de colegio privado que pudieron ver, en vivo y en directo, en su primera excursión al Sur de avenida Santa Fe, la marginalidad que hasta ahora se les mostraba por TV: pibes de la calle que estaban "bolseando" en los festejos.

La poca gente —ni siquiera fue necesario cortar el tránsito de 9 de Julio y Corrientes— no amilanó a los productores de TV, que pululaban por el lugar, ansiosos por calentar el ambiente en el momento justo de salir al aire desde alguno de los 11 camiones de exteriores que poblaban la zona. Cada vez que se prendían las luces de una cámara, automáticamente se encendía la pasión de la gente, que gritaba por Argentina, saltaba para no que no los confundan con holandeses o ingleses, y —de paso cañazo— le tiraba dardos a Brasil.

Pero más allá del show para la TV, el "agite" se dispersó rápido. Y alrededor de las 20 ya no quedaba nadie por la zona. Ahí asomó otra tribu. La de los fans de "Néstor en bloque", una banda de cumbia liderada por el propio Néstor Bordiola (ex "La Base"). El martes llenó el Gran Rex. Y anoche daba su segunda función a sala llena. Todo su merchandising, parece, sale como pan caliente...
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EL MUNDIAL | TECNOLOGIA DE AVANZADA PARA UNA VIEJA PASION
Salió a la cancha la televisión digital 

La tecnología fue diferente, pero los sentimientos fueron los mismos. Ayer, con una proyección especial para periodistas e invitados especiales, Canal 13 —junto a Philips Argentina y el Faena Hotel— realizó con Argentina-Holanda la primera proyección en TV de alta definición de un partido del Mundial. 

En el Library Lounge del hotel y ante más de 300 invitados se siguieron los movimientos de Tevez, Messi y compañía, con una imagen cercana a la perfección. Todo entre pizzas, gaseosas y camisetas celestes y blancas —provistas por la marca de electrónica— y con la conducción de Lalo Mir, Luis Otero y María Areces, para la transmisión del 13.

La TV de alta definición es una nueva tecnología digital para grabar, transmitir y exhibir programas de televisión que da como resultado imágenes mucho más claras, con extrema profundidad, en formato de cine y sonido surround, con calidad de CD.

Emitida con formato experimental, esta transmisión pudo verse además por el canal 86 de Multicanal y el 12 de aire, sólo para Capital y GBA. Para apreciarla, el televisor debe también estar adaptado a este formato digital. Sólo se habla de "alta definición", cuando todo el proceso (grabación, satélite, decodificador y televisor) es digital.

En la pantalla —de formato 16:9 y 1.080 líneas de resolución— todo se veía más nítido, desde los gestos de los jugadores hasta las tomas más generales de las tribunas, en las que se distinguían en detalle las caras de los hinchas

El cero a cero no fue desalentador —Argentina quedó primera en el "grupo de la muerte"— y para sorpresa final, Mir, Otero y Areces sortearon un televisor digital que se llevó el dueño del número 51: más envidiado que la pegada de Riquelme o los contratos publicitarios de Messi.
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CULTURA | LA HISTORICA CONFITERIA PORTEÑA
Proponen crear un centro cultural en "El Molino" 

El proyecto está en Diputados. Planean un "Museo interactivo de la Democracia". 

Natalia Páez


Estaba en la esquina de Federación y Garantías (hoy Rivadavia y Rodríguez Peña) y se llamaba Confitería del Centro. Símbolo del art nouveau local, fue fundada en 1868 y desde entonces refugió a personalidades de la política y la cultura que —por su cercanía al centro cívico de Buenos Aires— encontraban allí un buen lugar de reunión. A fines del siglo XIX fue trasladada a Rivadavia y Callao, donde el arquitecto Francisco Gianotti instaló una marquesina, vitrales y una réplica de un juego de aspas de molino de herrería que, con la torre, es símbolo del lugar. Su nombre cambió por el de "Antigua Confitería de El Molino". 

En su interior se refugiaron los combatientes de la Revolución del 90; desde allí se atacó a tiros a las tropas de Uriburu que marchaban hacia la Plaza de Mayo. En represalia, el local fue incendiado. Alrededor de sus mesas se sentaron Carlos Gardel, Rubén Darío, Amado Nervo, José Ingenieros, Francisco Petrone, Oliverio Girondo, Enrique Santos Discepolo, Aníbal Troilo, Alfredo Palacios o el mismo Juan Domingo Perón. Cerró, se sabe.

El diputado Jorge Coscia (Frente para la Victoria), cineasta, presidente de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados de la Nación, presentará hoy a las 12 un DVD con las fundamentaciones en imágenes de su proyecto de ley para la creación de un centro cultural en el edificio que ocupara la confitería. Se trata de la expropiación del inmueble y la formación de una "Comisión Nacional de Desarrollo Cultural del Edificio del Molino, dependiente del Poder Legislativo Nacional, cuya finalidad será la de llevar adelante el proyecto cultural que lo transforme en un espacio que promueva la memoria".

El Molino quebró en 1979 y reabrió en 1982 con la expectativa de que la reapertura del Congreso, tras los años de la dictadura militar, le daría nuevos aires. Pero en 1997 cerró definitivamente sus puertas. 

Este proyecto busca proteger de la demolición a un monumento arquitectónico de la ciudad de Buenos Aires que se está deteriorando y rescatar del olvido a un escenario de momentos trascendentes de la historia del país. No es el primer intento de rescatarlo: en 2004 hubo uno anterior que no llegó a concretarse. 

"La propuesta principal es la expropiación. De esa forma el edificio pasaría a depender del Congreso de la Nación. Luego la creación de una comisión formada por 4 diputados, 4 senadores y un representante de la Secretaría de Cultura de la Nacion. La idea es llegar al Bicentenario con un espacio recuperado, que es monumento histórico nacional. Queremos generar un lugar cultural de la democracia y sus instituciones", explicó Coscia a Clarín.

Entre otras ideas se propondrá crear un "Museo interactivo de la democracia", salas de exposición y recuperación de la confitería. "La idea es recrear la historia de la democracia argentina con todo su dramatismo y que el lugar sea una conexión con sus instituciones. Una antesala para luego conocer el Congreso", dijo ayer Coscia.
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CULTURA | TRANSFORMAN 29 HABITACIONES, EN PALERMO
El arte se instala en un hotel alojamiento 

Desde afuera, llaman la atención los azulejos de colores ¿resabios de la estética de albergue transitorio? y dos grandes carteles que anuncian lo que vendrá. Por un lado, una gran torre de departamentos al estilo repunte post crisis. Y, en contraposición, "Soho Telo muestra. Arte transitorio": veinte cuartos de un viejo hotel alojamiento en Paraguay 2151 que será demolido para dar lugar a la torre en cuestión, intervenidos por 25 artistas plásticos, bajo la curaduría de Elda Harrington, Julio Sánchez, Ana María Battistozzi y Alina Tortosa.

El resultado, lo esperado. Algunos aciertos y otros que sólo suman en tanto surgen en un lugar que es muy curioso visitar con fines no amatorios. La entrada, obviamente, es por el garaje, y hay que superar la ostentación del showroom de la firma Townhouse (que junto a la revista Arte al Día realizó la convocatoria a esta muestra), para meterse en la casi caverna de la entrada del viejo hotel alojamiento J & B. A una cuadra de la ex zona roja, hoy trasladada a los jardines del Rosedal. Barrio que pasó, entonces, de ser Palermo Rojo a Palermo Soho marketing y diseño mediante. Un cambio al que seguramente contribuirá el reemplazo del viejo edificio.

Adaptadas ya las pupilas a la tenue luz de los pasillos rosas de J & B, aparecen las habitaciones de este hotel que no parece haber tenido lujos. Algunas, pequeñas, en las que cabe poco más que una cama. Y otras, con yacuzzi a la vista y un algo más de espacio. Amorosas, como la intervenida habitación 2, de rosa y con corazones. Lúgubres como la número 3. El principal desafío —como explicó Ana María Battistozzi, una de las curadoras de la muestra— fue responder a esta muestra sin caer en la obviedad.

En ese contexto, entre las diferentes propuestas se destacan el cuarto número 15, con curaduría de Alina Tortosa, en la que Daniel Joglar colgó alegóricos círculos y varas, de tamaños y colores diferentes recreando distintos juegos y combinaciones. La "Suite Hemorroidal" de la habitación 21, que Guillermo Iuso dejó como si en lugar de un artista por allí hubieran pasado Sid & Nancy. Ropa interior manchada, la cama desecha y restos de una jornada devastadora por todos lados. Y el cuarto 18, en donde un enorme ser peludo ocupa casi toda la cama, sin rostro, sexo ni forma, sólo una maraña como seña personal. 

Este art-bergue —como lo define Julio Sánchez, otro de los curadores— vale la pena visitarse ya sea por su alta dosis de curiosidad, por morbo, por nostalgia o por amor (o trampa) al arte. Estará abierto como una galería desde el viernes hasta el domingo 16 de julio, de lunes a domingo, de 11 a 20 y con entrada libre y gratuita. 
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DICEN QUE HABRIA CRUZADO EL SEMAFORO EN ROJO
Un colectivo chocó, subió a la vereda y mató a una mujer 

Una mujer de 55 años murió ayer a la mañana en Caballito al ser atropellada por un colectivo que, después de chocar con un auto, perdió el control y se subió a la vereda. El conductor del colectivo estaba anoche detenido, según informaron a Clarín en la comisaría 12 de la Policía Federal, ya que los primeros testimonios recogidos indicarían que el motivo del choque fue que pasó el semáforo en rojo. El nombre de la mujer fallecida no fue dado a conocer, sólo trascendió que tendría 55 años.


Todo ocurrió poco después de las 6 de la mañana, cuando todavía no había amanecido, en la esquina de las avenidas Del Barco Centenera y Juan Bautista Alberdi. El colectivo, de la línea 180, venía por Centenera y chocó contra un Volkswagen Gol que iba por Alberdi y que cruzaba la bocacalle con el semáforo en verde, dijeron fuentes policiales.


Después del choque, el colectivero perdió por completo el control del colectivo que se subió a la vereda, derribó un árbol y atropelló a la mujer que iba caminando, que murió en el acto. Finalmente, el colectivo terminó incrustado contra el portón de un garaje, en el 332 de la avenida Centenera.


Como consecuencia del accidente hubo cinco heridos. Uno de ellos fue el chofer del colectivo, quien sufrió una fractura expuesta en una de sus piernas. Además, resultaron con politraumatismos el conductor del Gol y tres de los pasajeros que iban en el colectivo. Ambulancias del SAME trasladaron a los heridos al Hospital Durand, donde se informó a este diario que anoche ya habían sido dados todos de alta. La causa quedó caratulada como homicidio culposo, según informaron en la Policía Federal.

Descarriló un subte


Una formación de la Línea "D" del subte descarriló anoche entre las estaciones Plaza Italia y Scalabrini Ortiz. Tres personas fueron atendidas por personal del SAME con contusiones y otro pasajero sufrió una crisis nerviosa.
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COOPERACION ENTRE LA CIUDAD Y EL MINISTRO DE CULTURA DE BRASIL
Gilberto Gil firmó un acuerdo cultural y terminó cantando 


Pablo Novillo


Músico respetadísimo, referente del arte brasileño y político cercano al presidente Lula. El multifacético Gilberto Gil, ministro de Cultura de Brasil, pasó por Buenos Aires. El motivo, firmar con el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, un convenio de cooperación para el desarrollo de las industrias culturales. Eso sí, el encuentro terminó como todos esperaban: con Gilberto tocando la guitarra y cantando, acompañado nada menos que por Charly García, el invitado sorpresa quien, fuera de su estilo habitual pero acorde a la ocasión, apareció vestido de saco y corbata.

El acto fue ayer por la tarde en la sede del Gobierno porteño. También participaron las ministras de Cultura, Silvia Fajre; de Derechos Humanos, Gabriela Cerruti; y el ministro de Producción, Enrique Rodríguez, junto con funcionarios brasileños. 

A través de este acuerdo, Buenos Aires y Brasil intercambiarán profesionales, realizarán eventos culturales conjuntos y hasta podrían crear fondos económicos específicos para apoyar a las industrias culturales, como las editoriales de libros o productoras de cine, entre otras. Algunas de las actividades que ya se están planeando son la participación de industrias discográficas porteñas en la feria del sector que se realizará en febrero en Recife, y la visita de empresarios de Diseño de Brasil a la feria que se hará en Buenos Aires.

"Ahora buscamos intercambiar experiencias. Luego esto servirá para desarrollar programas conjuntos. Las industrias culturales, la 'economía creativa', es un nuevo campo de actividad que podemos aprovechar", señaló Gil. A su vez, Telerman afirmó que "el apoyo a las industrias culturales está ganándose un lugar importante en nuestras agendas de políticas públicas".

Tras la firma hubo un brindis, donde Gilberto Gil fue saludado por otros referentes de la cultura como Charly García. Entre otros, estuvieron la actriz Leticia Brédice y las cantantes Liliana Herrero y Teresa Parodi, quien además es Directora de Música de la Ciudad.
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TRAS LOS DISTURBIOS OCURRIDOS ESTE JUEVES
El Gobierno porteño convocó a los cartoneros a una "mesa de trabajo"

Así lo confirmó a esta agencia el subsecretario de Higiene Urbano, Claudio Suárez, luego de los disturbios producidos este jueves en un operativo de control vehicular ordenado por el Gobierno de la Ciudad que afectó a los camiones de los cartoneros "A partir de este lunes nos reuniremos con este sector de recuperadores para trabajar en las normas que deben respetar y en los requerimientos que ellos están planteando"

Por María José Pérez Insúa 

Forcejeos, gritos, insultos, fueron el marco de un operativo de control vehicular ordenado por el Gobierno de la Ciudad en el Puente Alsina. La medida afectó de manera puntual a los camiones de los cartoneros, quienes mantuvieron cortado el tránsito durante el jueves, hasta las 23 horas, en rechazo de la medida. 

El grupo bloqueó el puente cerca de las 17 y permaneció hasta casi la medianoche, cuando cesaron los choques e incidentes menores entre la Guardia de Infantería, que formó un cordón para imposibilitar el ingreso, y los manifestantes, que se retiraron tras negociar con Claudio Suárez -subsecretario de Higiene Urbana, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente- y Manuel Izura -subsecretario de Seguridad Urbana, del Ministerio de Gobierno.

En diálogo exclusivo con esta agencia, Suárez manifestó que "los controles son los habituales en toda la Ciudad, en ningún momento se apuntó directamente a los Recuperadores Urbanos, aunque sí los impactó notablemente porque trabajan en condiciones muy malas, igualmente queda claro que los controles no se dejarán de hacer".

Consultado sobre el diálogo que tuvieron con los representantes de los cartoneros, el funcionario expresó: "Quedamos de acuerdo en iniciar una mesa de trabajo en la que se tratarán la normas de seguridad e higiene que deben cumplirse. Esta mesa comenzará a trabajar este lunes mismo y se podrán sumar todos los sectores que quieran".

"El tema principal que es que a pesar de que ellos tengan un carnet habilitante para realizar su tarea, eso no implica que se puede crear un perjuicio a la ley 992 u otras normas. No se puede seleccionar o acopiar en la vía pública, no pueden ir 20 personas en la caja de un camión, etcétera. Hay normas nacionales de seguridad vial y también se deben respetar, por eso vamos a seguir trabajando sobre esos puntos", aseguró Suárez. 

LOS INCIDENTES

Los disturbios y el corte del puente se iniciaron como resultado de un operativo de control que comenzó el jueves, a las 17, en el puente que comunica a la localidad bonaerense de Valentín Alsina con el barrio porteño de Nueva Pompeya, comandado por el Gobierno de la Ciudad con el apoyo de cerca de 100 efectivos de la Policía Federal. 

Según relató un jefe policial que participó del operativo, los disturbios comenzaron cuando la policía detuvo a un camión utilizado para transportar cartón que ingresaba al puente. 

Juan Gravois, vocero de los cartoneros, aseguró que "nunca les explicaron por qué detuvieron el camión" y que hubo "choques" con la policía, que provocaron heridas en varios manifestantes. 

Los funcionarios porteños se presentaron a pedido de los cartoneros.
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EL FIN DE LA HISTORIA
Adiós al Bar Británico

Es toda una postal. Los mismos desalojados del tradicional bar de San Telmo cargaron sus antiguos muebles y los ubicaban en un camión de mudanzas. Sí, durante la mañana de este viernes, los tres socios gallegos se tuvieron que ir, pese al reclamo conjunto de vecinos y legisladores

Por Patricio Tesei 

Finalmente, quedó vacío. El emblemático Bar Británico, ese que queda en San Telmo y por el que lucharon vecinos y legisladores para impedir que se cierre, cerró. Agentes policiales incluídos, el operativo terminó con los tres socios gallegos cargando mesas, sillas y verdaderas reliquias antiguas en un camión de mudanzas.

Después de tantas intimaciones, sus ex inquilinos acataron finalmente la orden judicial de desalojo. El operativo se desarrolló bajo la vigilancia de un grupo de policías de la comisaría 14 y en medio de la tristeza de una veintena de habituales parroquianos y vecinos que durante meses hicieron lo posible para mantener abierto el bar.

Finalmente las reuniones de conciliación propiciadas por el propio Gobierno de la Ciudad no dieron sus frutos y esta mañana se concretó el desalojo en la esquina de Brasil y Defensa, mientras un gran cartel había sido colocado por los clientes en la puerta: "No al desalojo del bar Británico, preservemos nuestra identidad y patrimonio històrico de la Ciudad", decía.
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ESTE VIERNES
Reclamo de los contratados en Deporte

Los trabajadores autoconvocados de la Dirección de Deportes de la Ciudad, ocupados en los programas de verano e invierno, se movilizarán este viernes para reclamar por mejoras salariales. Le exigirán al subsecretario, Claudio Andrilli, la inmediata regularización de la situación y la firma de un acta acuerdo para el pago de los sueldos

Por Marcelo Heredia 

Un grupo de trabajadores de la Dirección de Deportes porteña realizarán en la tarde de este viernes una movilización para reclamar al subsecretario Claudio Andrilli el pago de sueldos atrasados. Se trata de los empleados ocupados en los programas deportivos de verano e invierno.

La marcha será a las 18, en Cerrito 268. Entre otras cosas, los autoconvocados piden que cobren su sueldo los siguientes profesionales: 8 docentes de conducción de la colonia para discapacitados que no cobraron lo trabajado durante diciembre 2004 (expediente 39182/05); 21 docentes con becas de Nación que no cobraron los 7 meses trabajados durante el año 2005; y 2775 trabajadores (docentes, guardavidas, médicos, psicólogos, nutricionistas, administrativos y operarios) sin cobrar lo trabajado desde el 2/1/06 al 10/2/06 en colonia convencional y para discapacitados. 

Además, reclaman que 516 trabajadores no cobraron lo trabajado durante la extensión de verano entre el 11/2/06 y el 13/3/06; lo mismo con 327 trabajadores (docentes y no docentes) ocupados en los programas de Invierno 2006, desde el 1/4/06 que, además de no cobrar, tampoco han firmado los correspondientes contratos; también 164 trabajadores (docentes y no docentes) trabajando en los programas de Invierno 2006 para discapacitados, desde el 1/4/06, sin cobrar.

A través de un comunicado, expresan: "Exigimos al subsecretario de Deportes de la Ciudad, Claudio Andrilli, la inmediata regularización de la situación y la firma de un acta acuerdo con fecha real de pago de nuestros sueldos atrasados estipulando como plazo el día martes 27 de junio de 2006".
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SEMINARIO EN LA LEGISLATURA
Españoles y argentinos, unidos por los derechos de los ciudadanos

Durante tres días, funcionarios y académicos de España y Argentina participarán de un seminario por los derechos y garantías de los ciudadanos, organizado por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. La apertura será el lunes 26, a las 18, en el Salón Dorado de la Legislatura. Los defensores del Pueblo de la Ciudad y la Nación, Alicia Pierini y Eduardo Mondino, que acaban de culminar su participación en la asamblea extraordinaria de la FIO (México), serán de la partida

Por Ignacio Silvera 

Destacados académicos y funcionarios de Argentina y España participarán del Encuentro Hispano-Argentino de Derechos y Garantías del Ciudadano, que se realizará en la Legislatura porteña del 26 al 28 de junio. 

Así lo informaron voceros de la Defensoría del Pueblo porteña, organizadora de las jornadas. En el acto de apertura, que se realizará el próximo lunes, a las 18, en el Salón Dorado de la Legislatura, participarán la defensora del Pueblo de la Ciudad, Alicia Pierini, el defensor del Pueblo nacional, Eduardo Mondino, el embajador de la República de España, Carlos Bettini, el Embajador del Reino de España, Carmelo Angulo Barturen, y el jefe de Gobierno, Jorge Telerman.

En diálogo con NOTICIAS URBANAS, Pierini se mostró satisfecha con la realización del evento y con los resultados de la asamblea extraordinaria Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), que se llevó a cabo en México y que culminó el miércoles pasado. "En esa asamblea se debatió acerca de la inclusión de los ombudsman municipales a la Federación y triunfó la posición argentina de incorporarlos con un representante", manifestó Pierini, vicepresidenta de la FIO. La defensora adelantó que la próxima asamblea de la FIO se realizará en Buenos Aires, durante la última semana de noviembre de este año. Mondino y Pierini, que representaron a la Argentina en el encuentro mexicano, fueron declarados visitantes ilustres del estado de Nayarit.
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DEBATE POR UNA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN 
Sileoni se reunió con representantes de distintos credos

El ministro de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, Alberto Sileoni, y la subsecretaria, Mara Brawer, se reunieron por espacio de dos horas con representantes de distintos credos, a fin de convocarlos a participar del debate sobre la futura Ley de Educación Nacional. Sileoni afirmó que esta presencia "promete una discusión profunda y seria, restándole crédito a cierto escepticismo existente en algunos actores acerca de la representatividad de la nueva Ley de Educación Nacional"

Por Alejandra Lazo 

Este jueves por la tarde, el ministro de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, Alberto Sileoni, y la subsecretaria, Mara Brawer, recibieron por espacio de dos horas a los representantes de distintos credos para convocarlos al debate sobre la futura Ley de Educación Nacional.

"Fue una reunión muy positiva porque los representantes de las religiones aportaron ideas concretas a partir de las cuales acordamos mecanismos para lograr transparencia en la participación, garantizamos la publicación de los resultados del debate, y establecimos que cada comunidad elegirá la fecha más oportuna dentro de sus calendarios para realizar las jornadas de reflexión con los padres y alumnos", evaluó el ministro Sileoni al término del encuentro.

A su vez, el funcionario indicó que "se espera un alto nivel de participación en el debate por parte de los docentes, padres y alumnos, gracias a la amplia convocatoria a todos los sectores que se viene impulsando desde esta cartera. Este es un escenario anticipatorio de la futura ley de Educación de la Ciudad sobre la que en breve se debe abrir una discusión". 

La reunión con los representantes de todas las comunidades religiosas tuvo lugar en la sede de la cartera educativa y fue el tercer encuentro que preside Sileoni por el tema, luego de los cónclaves con los gremios docentes de la Ciudad de Buenos Aires y los diputados integrantes de la comisión de Educación de la legislatura porteña.

En esta oportunidad, también estuvieron presentes el director general de Gestión Privada, Luis Liberman; el Padre Juan Torella, vicario para la Educación del Arzobispado porteño; Héctor Raimondo y Claudia Lombardo, del Centro de Escuelas Cristiano Evangélicas; Emir Jarnub, del Centro Islámico; José Tabakian, de la Unión General Armenia; Batia Neviovsky, del Consejo Central de Escuelas Judías; y el Rabino Dany Goldman, de Bet – El.

Para Sileoni "esta concurrencia es un hecho más que auspicioso porque en conjunto tienen bajo su órbita a gran parte de las escuelas de gestión privada de la Ciudad de Buenos Aires, y la buena predisposición a sumarse al debate que mostraron promete una discusión profunda y seria, restándole crédito a cierto escepticismo -existente en algunos actores- acerca de que la nueva Ley de Educación Nacional sea un texto verdaderamente representativo de la problemática educativa de todas las comunidades".

Dentro de las escuelas de gestión privada porteñas, hay 260 establecimientos católicos, 15 judíos, 9 evangélicos, 3 árabes y 3 armenios.

Durante el encuentro se entregó un documento que incluye un apartado con la metodología y el calendario para el debate de la nueva Ley de Educación Nacional en el ámbito de la Ciudad, que prevé la jornada simultánea de reflexión y trabajo en las aulas con los docentes para el 5 de julio próximo.
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RECLAMO VECINAL
Quejas por la construcción de torres en Caballito

Este viernes no será un comienzo de fin de semana tranquilo para el jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman. Al reclamo de un grupo de trabajadores contratados de la Dirección de Deportes, se suma una protesta de un grupo de vecinos de Caballito para que suspenda inmediatamente la entrega de permisos de obra en el barrio y que se limite la construcción de torres

Por Patricio Tesei 

Caballito es uno de los barrios porteños con mayor desarrollo inmobiliario. Pero esto, más allá de que beneficie a unos pocos, para muchos vecinos significa un dolor de cabeza y más. Y este viernes van a expresar su bronca para pedirle al jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, que suspenda inmediatamente la entrega de permisos de obra en el barrio y que se limite la construcción de torres.

Los vecinos, nucleados en dos ONG -la Proto Comuna de Caballito y S.O.S. Caballito-, manifiestan que no se realizaron los debidos estudios de impacto ambiental y no se analizaron las consecuencias que traerá la construcción de edificios sin la debida planificación. Además, pedirán la modificación del Código de Planeamiento Urbano a los legisladores porteños.

Bajo la consigna "No más torres en Caballito. Defendamos nuestra forma de ser. Basta de especulación", las organizaciones convocaron para este viernes 23 de junio, a partir de las 19, a marchar con velas y banderas a los vecinos de la zona. La marcha saldrá desde Gaona y Cucha Cucha y culminará con un encuentro vecinal en la sede de la Proto Comuna Caballito, ubicada en Avellaneda 1040.
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A TRES AÑOS DE SU MUERTE
Impulsan un homenaje a Alfredo Bravo

Dirigente docente, fundador de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), socio vitalicio del club River Plate, detenido ilegalmente y torturado por la última dictadura, afiliado socialista, funcionario renunciante del Gobierno nacional de Raúl Alfonsín, diputado nacional, convencional de la Ciudad para la reforma de la Constitución en 1994 es la trayectoria de Alfredo Bravo. A él varios legisladores porteños pretenden homenajear con una placa en el domicilio donde vivió por muchos años

Por Lucas Schaerer 

"En esta casa vivió el maestro y diputado nacional Alfredo Bravo (1925-2003). Homenaje del pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al infatigable luchador por la defensa y promoción de la escuela pública y los derechos humanos", es lo que figurará en una placa a colocarse en la puerta de la casa (Vilela 4620, barrio de Saavedra) del dirigente socialista, docente y diputado nacional, Alfredo Bravo, de aprobarse un proyecto legislativo. 

El presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación de la Legislatura porteña, Facundo Di Filippo (ARI), es autor del proyecto que hasta el momento lleva las firmas de los legisladores Guilermo Smith, Pablo Failde, Alejandro Rabinovich, Enrique Olivera, Liliana Parada, Juan Velasco, Fernando Cantero (ARI), Héctor Bidonde (Bloque del Sur), Verónica Gómez y Norberto La Porta (partido Socialista).

BREVE HISTORIA PERSONAL

Bravo nació el 30 de abril de 1925 en Concepción del Uruguay, Entre Ríos, pero se crió en Capital Federal. Hincha de River Plate, club del cual llegó a ser socio vitalicio. Miembro de la Asamblea de Representantes de Socios, afiliado al partido socialista desde la adolescencia organizador de la Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA), de la cual fue secretario general. Fundó a finales de 1975 la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), de la cual fue su copresidente desde ese entonces hasta su fallecimiento. El 8 de septiembre de 1977 fue secuestrado por un grupo de tareas de la dictadura militar. En 1987 renunció a su cargo de subsecretario de Educación en discrepancia con la ley conocida como de Obediencia Debida. 

Fue diputado nacional y convencional por la Ciudad de Buenos Aires en la Constituyente que reformó en 1994 la Constitución Nacional. El 28 de mayo de 2003 falleció, sin poder ocupar una banca en el Senado por la minoría, tras una discutible decisión de la Corte Suprema que se la otorgó, en fallo dividido, a Nueva Dirigencia, pese a que su candidato había obtenido menos votos.
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LOS FEDERALES TRINAN
Olivera quiere Policía propia

El ex intendente porteño y actual legislador del ARI, Enrique Olivera, afirmó que "cualquier policía local es más eficaz para los delitos comunes que existen en la Ciudad". En otras palabras, reclamó por el derogamiento de la llamada Ley Cafiero y la creación de la Policía Metropolitana

Por Marcelo Heredia 

Tras el rebrote de inseguridad que afecta a los porteños por estos días, violaciones en el subte, patotas callejeras, robos a ancianos, arrebatos, etc. el ex jefe de Gobierno, Enrique Olivera manifestó: “estamos frente a un grave problema de gobernabilidad originado en la prohibición a la Ciudad de disponer de seguridad propia”.

Olivera subrayó que el representante del ARI que se dispondrá en el día de hoy “tiene instrucciones para instar al Consejo de Seguridad y Prevención del Delito a reclamar ante el Congreso Nacional la derogación de la Ley 24.588 que impide que la Ciudad tenga su propia policía”.

Asimismo, agregó que la experiencia internacional muestra que una policía local es más eficiente para la prevención del tipo de los delitos más comunes en una Ciudad.

“La policía local es en todo el mundo más eficaz en la prevención de los delitos comunes que ocurren en las ciudades”, afirmó Olivera y agregó que “sin policía propia se gobierna con una mano atada”.

Finalmente, recordó que presentó un recurso de amparo para que se declare inconstitucional la Ley Cafiero y comentó que está trabajando en un Proyecto de Ley de Policía Metropolitana, que será presentado en los próximos días en la Legislatura Porteña.
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PLENARIO
Artaza se opuso a la candidatura Lavagna por la UCR

Con la presidencia de Roberto Iglesias, todos los miembros que conforman la mesa del Comité Nacional del Radicalismo y la presencia de los Delegados Provinciales y la ausencia de los gobernadores que quieren concertar con el Gobierno, se reunieron este jueves en la Sede Partidaria para analizar entre otras cosas si el Radicalismo debe o no aprobar la Candidatura de de Roberto Lavagna. El grupo de Nito Artaza se opuso fervientemente

Por María José Pérez Insúa 

Con la presidencia de Roberto Iglesias, todos los miembros que conforman la mesa del Comité Nacional del Radicalismo y la presencia de los Delegados Provinciales y la ausencia de los gobernadores que quieren concertar con el Gobierno, se reunieron este jueves en la Sede Partidaria para analizar entre otras cosas si el Radicalismo debe o no aprobar la Candidatura de de Roberto Lavagna a quien lo respaldan algunos sectores internos de la UCR, y también el Duhaldismo.

Entre los opositores a esta situación se mostró Nito Artaza, quién señaló: "Tenemos los Radicales que ser capaces de sacar un proyecto nacional y una fórmula auténticamente radical, ¿Saben cuanto mide hoy una fórmula que hagamos les doy un ejemplo Terragno-Stolbizer, o Iglesias y quien fuere, más que Lavagna 3 o 4 puntos menos y no nos animamos a tener un proyecto propio, yo me pregunto para que nos sirve contar hoy con 7 gobernadores, 500 Intendentes, 36 Diputados, otros tantos Senadores, si no sabemos construir oposición. Tenemos que animarnos a esto".

En otro orden y pasadas las 5 horas de oratoria por parte de los presentes, se elaboró un Documento aprobado por la mayoría de los participantes donde entre otras cosas se señala: "La UCR , protagonista esencial de la vida democrática del país, pretende seguir siendo eso. Un partido político con organicidad, autonomía, presencia nacional federal y, fundamentalmente, alternativa política en cada momento en que el ciudadano deba elegir".

"Seguimos pensando que la base de toda democracia sólida y plural es el sistema de partidos. Pareciera de perogrullo tener que describir, en este contexto, cuál debe ser el lugar a ocupar por la UCR".

"La propia naturaleza del sistema nos exige ser la alternativa al Gobierno. No otra cosa significa ejercer Gobernaciones e Intendencias; constituir los Bloques más importantes después del oficialismo en el Congreso, y ocupará las posiciones que constitucionalmente nos corresponden en la AGN y en el Consejo de la Magistratura". 

"Ser opositor no implica constituirse en una opción antagónica y virulenta que aspire al fracaso del Gobierno para acceder al poder. ¿Cómo podríamos serlo si hemos sido víctimas de esa concepción en otros momentos del país?". 

"La conducta de nuestros Bloques en el Congreso avalan la definición. Si se revisan las leyes de los últimos años, se vera con claridad que hemos acompañado todas aquellas iniciativas que han contribuido al bienestar de nuestro pueblo, ofrecido alternativas superadoras en muchos casos y, por supuesto, levantado nuestra voz y votado en contra de aquellas propuestas que entendíamos y entendemos lesionan los principios en que se sustenta la República".

"¿Se dice de concertar?. Estamos dispuestos a discutir orgánica e institucionalmente con el gobierno. De partido a partido sobre la base del debido respeto a la discrepancia, ejerciendo auténticamente la invocada pluralidad".

"Nuestra agenda no tiene matices internos. Ley de Coparticipación Federal, Reforma Tributaria, Reforma Previsional, Nueva Ley de Educación, Universalización de Programas Sociales, fortalecimiento del MERCOSUR, 
subsidios del Estado al sector privado, Plan Energético Nacional, etc". 

"Colocamos a la Coparticipación en primer lugar no por casualidad. Es, sin duda, el debate más urgente y el que más implicancia tendrá, sobre la vida de cada ciudadano y del propio sistema político".

"Un país que distribuye el total de sus ingresos en 72% para la Nación, y 28 % para el conjunto de sus provincias no puede ni comenzar el debate sobre desarrollo humano equitativo, y mucho menos sobre autonomía federal. Donde no hay independencia económica no puede haber independencia política".

"La discrecionalidad y opacidad en el manejo de los fondos públicos, sumado a la falta absoluta de reglas de juego en el Federalismo Argentino, son armas que sirven a quienes pretenden consolidar posiciones hegemonicas".

"El sometimiento a este esquema perverso de ejercicio del poder sería una claudicación que no solo debilitaría la factibilidad de las alternativas, sino que lesionaría gravemente los pilares mismos del sistema democrático, convirtiendo a la Argentina en un UNICATO".

"No estamos dispuestos a consentirlo. Y en esa tarea, no puede haber ningún dirigente radical que se excluya o se confunda. Ya vendrá el tiempo de las discusiones electorales. La de hoy, es una discusión de principios.”
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DOS CASOS EN EL MISMO DÍA
Otra denuncia de violación en la estación Callao

Otra chica denuncio haber sido abusada en la misma estación de subte y el mismo día que víctima anterior, el pasado viernes en Callao, mientras la Ciudad festejaba los seis goles de la selección de Pekerman a Serbia y Montenegro

Por Ignacio Silvera 

Una chica de 22 años también fue víctima de abuso sexual el viernes de la semana pasada, en la estación de subterráneos de Callao, a las 13.30, mientras la Ciudad celebraba el triunfo de Argentina por el Mundial. Así lo informó este viernes la Asociación de Víctimas de Violaciones (AVIVI), quien afirmó que el hecho ocurrió el mismo día y en la misma estación de subtes, pero a diferencia de dos horas y media, en que otra chica fue violada por dos individuos.

El nuevo caso, según AVIVI, fue denunciado a la policía aunque se indicó que a diferencia del anterior, en esta ocasión no hubo penetración, sino que un hombre tomó a la víctima y se masturbó sobre su cuerpo. Según se conoció, la víctima guardó su ropa con manchas de semen para que sea sometido a un estudio de ADN y se determine la identidad del autor del delito.

Este es el segundo caso que se conoce que ocurrió el mismo día, y que despertó una fuerte preocupación sobre la falta de control y vigilancia en una estación tan céntrica como la de Callao, en la línea B de subterráneos.
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EL 1º DE JULIO COMENZARÁN LOS CONTROLES
Telerman reglamentó la Ley de Transporte Escolar

Este jueves se publicó en el Boletín Oficial el decreto por el cual el Poder Ejecutivo reglamenta finalmente la Ley de Transporte Escolar. La norma establecía un plazo de reglamentación que fue largamente excedido por el Gobierno de la Ciudad pero uno de los autores de la norma, Marcelo Godoy, aseguró que el decreto es más que correcto. Por su parte, el director del Ente Regulador de la Ciudad, Julio Balbi, celebró la medida e instó a que se cumpla con la norma

Por Alejandra Lazo 

En Capital hay unos 900 ómnibus escolares habilitados, que transportan por día a 350.000 alumnos de 1.590 escuelas públicas y privadas. Si bien hay desde mayo del año pasado una norma que regula este servicio, la misma no fue reglamentada hasta este jueves. 

El jefe de Gobierno, Jorge Telerman, publicó el decreto por el cual se reglamenta la ley, por lo que nada podrá impedir que el 1 de julio comiencen a realizarse controles en los transportes escolares que transitan en la Ciudad de Buenos Aires para que, entre otras cosas, tengan en todos los asientos cinturones de seguridad. 

En este sentido, se llevó a cabo la semana pasada una reunión con el ministro de Seguridad porteño, Diego Gorgal; el ministro de Educación, Alberto Sileoni; el ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi; el director del Ente Regular de Servicios Públicos, Julio Balbi; y el diputado Marcelo Godoy (Compromiso para el Cambio), autor junto al ex diputado Milcíades Peña de la Ley de Transporte Escolar y ex presidente de la Comisión de Educación de la Legislatura. 

En la misma, se fijó la fecha del 1º de julio para el inicio de los controles y las correspondientes multas al transporte escolar y se propuso llevar, desde el Ente, el registro y nómina de los empresarios y choferes, para que cualquier padre pueda consultar la página de la institución o a través del 0800-222-ENTE, y encontrar allí los datos y antecedentes del comportamiento en el tránsito del responsable del micro.

Además, en la reunión en el despacho de Gorgal, Balbi y Sileoni acordaron repartir folletos explicativos a las escuelas, tanto a los profesores como a los padres, para que conozcan sus derechos y obligaciones con respecto a quien contrata para llevar a sus hijos.

Al respecto, Balbi manifestó: "Esperamos que finalmente se cumpla con la reglamentación de la Ley de transporte escolar y, de una vez por todas, comencemos a velar por la seguridad de los chicos de nuestra ciudad ya que estamos jugando a la ruleta rusa con relación a la vida de nuestros niños".

"En diciembre del año pasado, ya habíamos advertido al Lic. Telerman, en ese momento a cargo del Ejecutivo que, con los plazos de implementación de la ley más la prorroga de seis meses otorgada posteriormente (que venció el pasado 1º de junio), se estaban privilegiando los intereses empresarios por sobre la seguridad de los niños trasportados. Además, una investigación realizada por el Ente revela que, a pocos días de la reglamentación, son muy pocos los micros que han instalado los cinturones", amplió Julio Balbi. 

Mientras que Godoy sostuvo: "Considero que la reglamentación es muy equilibrada y no tiene un afán persecutorio. Luego de la reunión con Gorgal, Sileoni y Schiavi veo en el Ejecutivo una gran preocupación por las medidas de seguridad de los chicos. Igualmente, habrá que controlar mucho a las empresas porque hay una especie de cultura en nuestra Ciudad de sacarle el cuerpo a las medidas de seguridad". 

La reglamentación establece, entre otras cosas, que "las unidades afectadas al servicio de transporte escolar no podrán superar los 20 años. En tanto, para el ingreso al servicio, las mismas no podrán superar los 12 años".

Además, las puertas de acceso de los móviles tendrán que estar dotadas con un mecanismo que al ser accionado permita la apertura en forma manual de las mismas. Los micros también deberán poseer dos ventanillas de emergencia laterales volcables, elevables o expulsables hacia el exterior, una de ellas ubicada en el costado izquierdo de la carrocería y la otra en el costado derecho, emplazadas en la zona central proporcionalmente repartidas.

Asimismo, se fija que los móviles deberán poseer espejos retrovisores, vidrios de seguridad, matafuego reglamentario, un cartel con la leyenda ESCOLARES con letra y tamaño específico, botiquín completo, la respectiva oblea de seguridad, los asientos (metálicos y sólidamente sujetos al vehículo) orientados en el sentido de marcha del ómnibus y al menos dos asientos para escolares con movilidad reducida. 

ANTECEDENTES

La ley tuvo varias idas y vueltas. En diciembre de 2004 se había aprobado una norma que regulaba la actividad, pero el Ejecutivo a cargo de Aníbal Ibarra la vetó por detalles técnicos. En marzo de 2005, para no generar un vacío legal Ibarra firmó un decreto de necesidad y urgencia. Al mes siguiente, la Legislatura votó la Ley 1165, que entra en vigencia el 10 de mayo, fecha en que se publica en el Boletín Oficial.

En diciembre, la norma fue modificada por la Ley 1.919 (impulsada por la diputada de Juntos por Buenos Aires, Silvia Majdalani) otorgándole, entre otras cosas, una prórroga para la colocación de los cinturones hasta el 1º de julio de 2006.

A mediados de abril, la defensora del Pueblo, Alicia Pierini, le pidió al jefe de Gobierno que reglamente en forma urgente la ley. Entre otros puntos, la Ley 1.665 -votada el 7 de abril de 2005- establecía un cronograma de antigüedades máximas para los vehículos que empezaran a prestar servicio a escuelas y colonias, que en 2005 era de 15 años y para 2009 tenía que ser de 12 años. 

Pierini le pidió a Jorge Telerman que reglamente la ley en un plazo máximo de 15 días. En su resolución, advirtió sobre el riesgo al que están expuestos los niños y adolescentes que concurren a escuelas y colonias a través de este sistema de transporte. "La demora en la reglamentación pone en riesgo su seguridad e integridad física", destacó Pierini. Además, reiteró la necesidad de "extremar los controles a raíz del déficit en las condiciones técnicas de los vehículos verificados".

Durante todo ese tiempo, Julio Balbi fue uno de los actores que más abogó por la reglamentación y aplicación de la norma.
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LOS FEDERALES TRINAN
Olivera quiere Policía propia

El ex intendente porteño y actual legislador del ARI, Enrique Olivera, afirmó que "cualquier policía local es más eficaz para los delitos comunes que existen en la Ciudad". En otras palabras, reclamó por el derogamiento de la llamada Ley Cafiero y la creación de la Policía Metropolitana

Por Marcelo Heredia 

Tras el rebrote de inseguridad que afecta a los porteños por estos días, violaciones en el subte, patotas callejeras, robos a ancianos, arrebatos, etc. el ex jefe de Gobierno, Enrique Olivera manifestó: “estamos frente a un grave problema de gobernabilidad originado en la prohibición a la Ciudad de disponer de seguridad propia”.

Olivera subrayó que el representante del ARI que se dispondrá en el día de hoy “tiene instrucciones para instar al Consejo de Seguridad y Prevención del Delito a reclamar ante el Congreso Nacional la derogación de la Ley 24.588 que impide que la Ciudad tenga su propia policía”.

Asimismo, agregó que la experiencia internacional muestra que una policía local es más eficiente para la prevención del tipo de los delitos más comunes en una Ciudad.

“La policía local es en todo el mundo más eficaz en la prevención de los delitos comunes que ocurren en las ciudades”, afirmó Olivera y agregó que “sin policía propia se gobierna con una mano atada”.

Finalmente, recordó que presentó un recurso de amparo para que se declare inconstitucional la Ley Cafiero y comentó que está trabajando en un Proyecto de Ley de Policía Metropolitana, que será presentado en los próximos días en la Legislatura Porteña.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 23 DE JUNIO
LEGISLATURA PORTEÑA
Los corredores inmobiliarios se quedaron sin quórum

Los diputados porteños tenían previsto sancionar este jueves el proyecto por el cual se crea el Colegio Único de Corredores Inmobiliarios, pero el quórum conspiró contra la iniciativa. El diputado Jorge Enríquez, uno de los impulsores del proyecto, trató de explicar a sus colegas la importancia de crear el Colegio, pero otra vez lo dejaron con las ganas

Por Alejandra Lazo 

Fundamentó y fundamentó pero no hubo caso. Otra vez el proyecto impulsado por el diputado Jorge Enríquez (Juntos por Buenos Aires) para crear el Colegio Único de Corredores Inmobiliarios quedó en la puerta de su tratamiento legislativo, al no haber quórum para comenzar su análisis.

La iniciativa había sido consensuada con un proyecto de la diputada Ivana Centanaro (Frente para la Victoria) y, posteriormente, con los diputados que presentaron observaciones al despacho emitido por la Comisión de Legislación General y del Trabajo -que preside Enríquez-. De todas maneras, transcendió que diferencias técnicas de los legisladores del ARI imposibilitaron que se aprobara este jueves.

En los fundamentos del despacho se sostiene la necesidad de un ordenamiento legal y de "la creación de una entidad que vele y ejerza el poder de policía respecto al ejercicio de la actividad profesional de corredores Inmobiliarios, teniendo a su cargo, el gobierno de las matrículas respectivas". 

La Ciudad del Buenos Aires, se argumenta además, es la única jurisdicción del país que no cuenta aún con un organismo similar.

El despacho recibió observaciones de los diputados Fernando Melillo (ARI), Marta Agostini de Varela (Recrear) y Miguel Talento (Frente para la Victoria).
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PARQUE TRES DE FEBRERO
García Elorrio: "El espacio público tiene que ser público"

El director del Parque Tres de Febrero, Javier García Elorrio, confirmó el compromiso adquirido por el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, de solucionar en un lapso de 60 días una denuncia contra el Lawn Tennis Club por usurpación del espacio público. García Elorrio afirmó que se está llevando adelante una política inflexible de recuperación del espacio público y que comenzará a trabajar en el embellecimiento y puesta en valor del Parque

Por Alejandra Lazo 

Luego de 64 años, el Parque Tres de Febrero volvió a tener director y eso hizo que el "Proteste ya" de CQC de este miércoles tuviera un efecto más que reducido en la administración porteña. A poco de asumir su mandato, el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, nombró en ese cargo a Javier García Elorrio, y frente a la denuncia realizada por la Asociación Amigos de Palermo contra el Lawn Tennis Club por usurpación salió más que bien parado.

El periodista de CQC, Daniel Malnatti, concurrió al Lawn Tennis para demostrar como el club utiliza cuatro hectáreas que pertenece a la Plaza Pakistán ubicada en el Parque Tres de Febrero (es decir, parte del espacio público) con fines estrictamente privados. Luego de dar todos los pormenores de la usurpación, Malnatti visitó a Telerman para pedirle que solucione este problema y que el espacio en cuestión vuelva a ser público. 

Frente a la denuncia, Telerman se comprometió a resolver este tema en un plazo no mayor a 60 días y Malnatti se llevó su bicicleta como garantía, dado que el Jefe de Gobierno se rehusó terminantemente a entregarle uno de sus adorados canarios. 

En diálogo con NOTICIAS URBANAS, el director del Parque Tres de Febrero, Javier García Elorrio, explicó: "Este Parque hacía 64 años que no tenía director y es el único que depende del Ministerio de Medio Ambiente, por ser un área de protección ambiental. Tiene en total 400 hectáreas, 125 son de uso público irrestricto y el resto tiene uso gubernamental o privado".

"Ante esta situación -agregó- uno encuentra que la gente hacía lo que quería en el Parque, por lo que ordené la revisión de los botes que hay en el Lago, encomendé la limpieza de los 1.000 preservativos que se arrojaban por día, habilité sólo dos lugares para los paseadores de perros, implementé un sistema de vallado para los sábados, domingos y feriados y envié una nota a todos los que ocupan algún sector del predio para que me informaran a título de qué estaban instalados, y así concretar un relevamiento dominial e institucional del Parque". 

De esta manera, García Elorrio encontró tanto situaciones de legalidad como de ilegalidad con respecto al uso del espacio público, y una de las utilizaciones ilegales es la que realiza el Lawn Tennis. "Más allá de que en un Parque de 400 hectáreas, la ocupación ilegal de cuatro no se consideraría representativa, vamos a tener una política inflexible de recuperación del espacio público. Podemos acordar un montón de cosas, pero -pese a la redundancia- el espacio público tiene que ser público", expresó.

Con respecto al plazo fijado por Telerman, el funcionario aseguró: "Un plazo dado por el Jefe de Gobierno es una orden y se cumple a rajatabla. Queremos que el Parque sea de la más alta calidad ambiental respetando las normas vigentes y las órdenes de Telerman. Por eso, además, vamos a implementar un plan de embellecimiento y puesta en valor del Parque". 

UN POCO DE HISTORIA

El sector del Parque 3 de Febrero en cuestión fue cedido al Buenos Aires Lawn Tennis Club el 12 de marzo de 1982 por el Intendente Osvaldo Cacciatore al sancionar y promulgar el decreto-ordenanza por el cual se cede al Lawn Tennis a título precario y oneroso por el término de diez años el predio. Una vez vencido este término, la ocupación no cesó.

El 6 de abril de 2000, después de casi siete años de ocupación ilegal, el Gobierno de la Ciudad y el Buenos Aires Lawn Tennis Club (BALTC) firmaron un acta "extraprotocolar" por la que este último hizo entrega del predio a la institución deportiva. El presidente y el secretario del BALTC, Horacio Vicente Billoch Caride y Jorge Roberto Olguín respectivamente, aparecieron efectivizando "la devolución del lugar" ante el Director General de Privatizaciones y Concesiones del Gobierno porteño, Fernando Calvo, quien "tomó posesión" del mismo. De todas maneras, en ningún momento las cuatro canchas de tenis que ocupan el predio dejaron de estar bajo control absoluto del BALTC. 

Tal es así que el 14 de julio de 2000 el Gobierno de la Ciudad entregó, ahora oficialmente, al Buenos Aires Lawn Tennis Club los terrenos que componen el predio supuestamente recuperado el pasado 6 de abril. El funcionario responsable firmó con el club un "Convenio de Colaboración" por el cual éste se comprometía "a ejecutar los trabajos de mantenimiento, conservación, refacción y limpieza de las cuatro canchas de tenis". El Gobierno, por su parte, le garantizaba al club por otros cuatro años, seguir haciendo en el predio las mismas tareas que venía efectuando desde 1982. 

El año pasado la Legislatura porteña aprobó un proyecto del diputado Rubén Devoto (Desde Abajo) por el cual se pedía al Poder Ejecutivo que intimará al Buenos Aires Lawn Tennis a la restitución como espacio verde público del sector de la Plaza Pakistán, perteneciente a su vez al Parque 3 de Febrero, situado sobre la calle Agustín Méndez.
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LEGISLATURA
Presentan iniciativa para unificar las elecciones

Tal como adelantó NOTICIAS URBANAS en el semanario de la semana pasada, desdel kirchnerismo porteño presentaron una iniciativa legislativa para derogar la Ley 875 que impide que las elecciones a jefe de Gobierno y las presidenciales se hagan juntas

Por María José Pérez Insúa 

El diputado kirchnerista Juan Manuel Olmos acaba de presentar un proyecto para derogar la Ley 875 que, según entiende, "avanza sobre las zonas exclusivas y excluyentes del Poder Ejecutivo de la Ciudad". "Este proyecto -aseguró- tiene por objeto poner fin a lo que consideramos una violación a la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires".

La Ley 875 obliga al Jefe de Gobierno a ejercitar el deber establecido en el inciso 11 del artículo 105 de la Carta Magna de convocar a elecciones locales con la limitación de hacerlo en fechas distintas a la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional para elegir Presidente y Vicepresidente de la Nación.

"El condicionante establecido en la Ley 875, no hace más que violar la libertad del ejercicio de un deber reconocido expresamente por la Constitución al Poder Ejecutivo de la Ciudad. En el ejercicio de este deber, la Constitución de la Ciudad no le otorga intervención alguna al Poder Legislativo de la Ciudad; salvo cuando el Jefe de Gobierno incumpliera con su obligación en el tiempo debido", expresa entre otras cosas, en los fundamentos del proyecto, el diputado Olmos.
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EN LA CIUDAD
Campolongo advierte sobre la inseguridad en los subtes

El funcionario porteño manifestó su preocupación por los accidentes de este servicio. "Yo no creo en las casualidades sino en las causalidades", advirtió Carlos Campolongo, titular del Ente Regulador de los Servicios Públicos

Por María José Pérez Insúa 

Ante el descarrilamiento producido anoche por una formación de la Línea D en la estación Palermo, que dejó un saldo de cuatro pasajeros contusos, el presidente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos, Carlos Campolongo, denunció que las condiciones de seguridad del transporte
subterráneo son "cuanto menos preocupantes".

"No se trata de episodios aislados: el 12 de mayo hubo un principio de incendio en la estación Callao de la Línea B y el 19 de mayo descarriló una máquina en Plaza Miserere, que provocó seis heridos leves. Yo no creo en las casualidades sino en las causalidades", advirtió Campolongo.

El titular del organismo de control basa sus afirmaciones en las tareas de fiscalización llevadas adelante por el Ente Regulador de la Ciudad en las distintas estaciones de la red subterránea, que dejaron al descubierto las debilidades que el servicio muestra en materia de seguridad. 

Como consecuencia de esas inspecciones, a principios de este año se le aplicó una fuerte multa a Metrovías por la falta de mantenimiento de las escaleras mecánicas y una sanción parecida tuvo lugar por irregularidades en el otorgamiento del boleto estudiantil.

Campolongo reconoce que en algunas de sus líneas Metrovías incorporó material rodante nuevo, pero no se tiene certezas sobre un real mantenimiento de la red. "No hablo solamente de la limpieza de los vagones y las estaciones o de la carga de aceites sino de una rutina de control ajustada, semejante por ejemplo a la seguridad en los aviones", comparó el funcionario porteño. 

El titular del Ente hizo hincapié en un tema que también genera preocupación que es el de los robos a pasajeros producidos tanto en las estaciones como en
el interior de los vagones y en tal sentido se mostró interesado en saber fehacientemente si se han implementado medidas de seguridad para evitar el accionar de los arrebatadores.
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EMPUJAN PERO...
La educación sexual, en veremos

A pesar del visto bueno que ofrece el ministro de Educación porteño, Alberto Sileoni, nada parece cambiar. Las posiciones antagónicas prevalecen en la Legislatura y hacen que la Ciudad de Buenos Aires se quede en el tiempo. Todas las posiciones acecrca de ste controvertido tema en la política porteña

Por María José Pérez Insúa 

Si uno dice estas palabras en la Legislatura porteña: embarazo adolescente, SIDA, aborto, sexo seguro, mortalidad materno-infantil, abuso sexual, pornografía, prostitución, forro, camisinha, preservativo, condón, como usted lo quiera llamar; más de uno estaría del color de un tomate, se taparía los oídos o expulsaría a quien las pronuncie de la casa de las leyes, que muchas veces se olvida que debe hacer leyes para todos.

La discusión por impartir o no educación sexual en los colegios de la Capital no es nueva, y la frase queda como anillo al dedo porque la verdad, la discusión es de otros tiempos. ¿Qué tiene de malo informar, conocer, saber, tener los ojos y los oídos abiertos al mundo? Bueno, para algunos parece que tiene todo de malo. 

Sin embargo, hay quienes intentan que ésa no sea la corriente en la Gran Casa. Hasta hace unos años, la diputada del kirchnerismo Ana María Suppa era la única que había presentado un proyecto que impulsaba la obligatoriedad de la educación sexual en los colegios primarios y secundarios de la Ciudad de Buenos Aires. 

Su proyecto era antagónico del presentado por los legisladores de Juntos por Buenos Aires, Santiago de Estrada y Jorge Enríquez, quienes no quieren saber nada con la obligatoriedad. Hoy se suma a la discusión la tercera fuerza de la Legislatura, el ARI -que hasta el momento sólo se pronunciaba respecto de los proyectos ajenos, pero no proponía alternativas-, a través de un proyecto encabezado por la diputadaLiliana Parada. 

Es vox populi que Fernando Melillo y Juan Manuel Velasco apoyaron la iniciativa, pero por pronunciamientos respecto del proyecto de Suppa podría especularse que otros componentes de esa fuerza como: Facundo Di Filippo, Alejandro Rabinovich, y María Eugenia Estenssoro -aunque
pasible de correcciones- también ven el despacho con buenos ojos.

Aunque la intención sea mediar, a primera vista podría decirse que el proyecto de Parada está mucho más cerca del kirchnerista que del de la dupla macrista. Y si uno se
permitiera soñar sobre la posibilidad de que el tema se trate con intenciones de ser sancionado, podría especularse que es más probable que se arribe a un proyecto consensuado entre las diputadas Suppa-Parada y que de una vez por todas la Ley de Educación Sexual sea sancionada, pero sólo si uno se permite soñar.

La discusión “ideológica” a estas alturas se centra en dos puntos -inflexibles desde todas las partes-: obligatoriedad en colegios públicos y privados y edad de los educandos.

Aunque la discusión de la Ley de Educación pasa por la Legislatura, la opinión del Poder Ejecutivo es fundamental no sólo para la promulgación de la norma sino también para su correcta implementación, por lo cual, la opinión que faltaba era la del ministro de Educación, Alberto Sileoni. Hay quienes recordaron que a la ex ministra de Educación, Roxana Perazza, había que sacarle con un sacacorcho una opinión sobre la Ley, pero ahora quienes la promueven cuentan con la complicidad del nuevo ministro quien expresó la necesidad de la Ley en la Ciudad y sobre que los chicos reciban esa materia “desde sexto o séptimo grado”. 

Además, sin quedarse corto, metió la cuchara en la Gran Casa: “sería importante que legisladores puedan sancionar cuanto antes esa ley”. Aunque ante los medios tanto Suppa como el titular de la Comisión de Educación de la Legislatura,
Marcos Peña (Compromiso para el Cambio), consideraron que “está lejos, todavía” el logro de un proyecto consensuado que deje atrás la batalla ideológica sobre el tema, se sabe que el cepecista anda por los despachos con puntos en los que quienes apoyan el proyecto de De Estrada-Enríquez estarían dispuestos a ceder.

Ya con la cuchara en el tarro Sileoni propuso públicamente que los distintos bloques se pongan de acuerdo en los grandes temas y luego, por medio de una resolución del Ministerio, “se bajen los contenidos para consensuarlos con
los padres”. 

Además, defendió la facultad del Estado para disponer que la educación sexual sea obligatoria en todas las escuelas, tal como lo plantea el proyecto de la diputada Ana María Suppa, al que él calificó como “muy sensato”.

APORTAR AL DEBATE

Aprendió a leer y escribir en una escuela católica, pero no se
pone colorada al hablar de prostitución, trata de blancas, pederastas o aborto. Se jacta de haber sido una alumna rebelde, pero aplicada. Y se ilusiona con su participación en las discusiones legislativas. Es Liliana Parada, la diputada del Ari que se animó a ponerle firma a un proyecto de su partido sobre la Ley de Educación Sexual, aunque le reconoce
el copyright a la representante provincial del Ari, Marta Mafei.

-¿Es un proyecto mediador?
-Si lo miramos desde el punto de vista de la autoridad de aplicación, sí. No dejamos toda la autoridad en el Estado
ni toda la autoridad en la Familia. En ese sentido, los dos proyectos existentes son totalmente extremos. 

-¿Cuáles son los puntos que no va a transar de su proyecto?
-La obligatoriedad en escuelas públicas y privadas y las edades de los educandos (del nivel inicial al medio, incluyendo la educación especial, de adultos, artística, institutos de formación docente), a los efectos de salvaguardar la salud psicofísica de las personas.

-¿Qué nivel de apoyo tiene dentro de su bloque?
-Muy amplio, de hecho, Juan Manuel Velasco y Fernando Melillo hicieron aportes.

-¿Enrique Olivera lo apoya?
-En el Ari, privilegiamos la libertad de conciencia. En el bloque macrista tampoco hay apoyo 100% al proyecto de Enríquez-De Estrada.

-¿En qué nivel están las conversaciones para poder llegar a un
proyecto consensuado y que consiga aprobación en el recinto?
-Hemos conversado y seguimos conversando con Ana Suppa), creo que llegaremos a buen puerto, no son proyectos tan lejanos. En los grandes ejes, son muy similares. 

-¿Pero entonces qué aporta el suyo?
-Creemos en una autoridad de aplicación compartida y en la creación de Educador Sexual. No debe ser ni la maestra, ni la catequista, la que imparta la clase. Debe ser alguien preparado para tal fin. Y en todo caso, que la catequista aporte lo que considere que debe aportar. 

-¿Porqué decidió meterse en la discusión?
-Porque está probado que no se es libre en las decisiones si uno está desinformado. El método de prevención es la información y la formación, es la escuela, donde la población
de más riesgo, pasa la mayor parte de su tiempo. La educación como herramienta para prevenir, informar, formar, educar.
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POR CONFLICTO CON CHOFERES 
Repudian declaraciones de sindicalista 

Un delegado gremial y el tesorero del sindicato de camioneros, Pablo Moyano, hicieron polémicas declaraciones por el trato laboral de los comerciantes extranjeros. Representantes de distintas colectividades respondieron

Por Marcelo Heredia 

Varios choferes de camiones vienen siendo atacados en distintos minisupermercados de esta Ciudad y en el Gran Buenos Aires que son controlados por inmigrantes orientales. Los choferes este miércoles 21 decidieron no bajarles las mercaderías. Pero se sumó otro conflicto. A raíz de los dichos de un delegado gremial de la empresa La Serenísima, que sostuvo: "El italiano es jodido, el gallego es jodido y el judío es jodido, pero con ellos nunca tuvimos los problemas que tenemos desde hace tiempo con los chinos".

Por su parte, el tesorero del sindicato de camioneros e hijo del jefe de la CGT, Pablo Moyano, afirmó por su parte que "son los chinos los que se tienen que adaptar a nosotros, porque están en nuestro país. Si esto hubiera pasado en China, el que lo hizo terminaba en el paredón".

Los representantes de colectividades extranjeras no se quedaron con la bronca y salieron a decir lo suyo.

De la Asociación de Residentes Taiwaneses, Pedro Chen, también se sintió impactado. "Hay muchos chinos y taiwaneses integrados a la Argentina y ahora con estas declaraciones sintieron que se los discriminaba. Más que repudiar me lamento de que en Argentina siga habiendo gente que discrimina. Está muy mal que si el gremio tiene un problema con alguien se la termine agarrando con toda una comunidad".

"Los dichos de estos sindicalistas demuestran una falta total de cultura y son rayanas con el fascismo", afirmó el secretario de la Federación de Sociedades Gallegas de la República Argentina, Luis Fernández.

De todos modos, según declaraciones de Moyano su sindicato denunciará este viernes 24 ante el ministro del Interior, Aníbal Fernández, por tenencia de armas a "propietarios de supermercados chinos de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires". 

Y ejemplificó con un caso: "Un empleado fue amenazado por un comerciante chino con un revólver en el pecho" en un comercio de Guardia Vieja al 3800, en el barrio porteño de Once.
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POR SUS TRAYECTORIAS DEPORTIVAS
Gabriela Sabatini y María Ines Mato, personalidades destacadas

Este jueves la Legislatura porteña declaró como Personalidad Destacada del Deporte a la tenista Gabriela Sabatini y a la nadadora María Inés Mato 

Por Alejandra Lazo 

La Legislatura porteña declaró aprobó la declaración de "Personalidad Destacada del Deporte" a dos deportistas. Una de ellas es la nadadora María Inés Mato, quien entre otros logros, en julio de 1999 cruzó el Estrecho de Fehmarnbelt del Mar Báltico, entrando en los récords del Guinnes por hacerlo en poco más de 11 horas. El proyecto fue impulsado por diputado socialista Norberto La Porta.

Mientras que la otra deportista destacada fue la tenista Gabriela Sabatini, quien -como se señala en los fundamentos del proyecto presentado por la diputada Marta Talotti (Frente para la Victoria)- "desde el año 1985 hasta la fecha de su retiro fue número uno en Sudamérica logrando 27 títulos profesionales en singles y 12 en dobles con un total de 632 partidos ganados".
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CRÍTICAS AL GOBIERNO PORTEÑO
Destéfano quiere los ODESUR más transparentes

El legislador porteño de CpC criticó al Gobierno de la Ciudad por la falta de coordinación entre las distintas áreas encargadas de la organización de los juegos Odesur que se realizarán en noviembre de este año. Aseguró que no se cumple con lo establecido en el artículo 3º de la Ley 1924, sancionada con el fin de hacer más transparente las gestiones

Por Ignacio Silvera 

El diputado porteño Roberto Destéfano (CpC) presentó un Proyecto de Declaración, en el que solicita el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 1924, sancionada con el fin de hacer más transparente a organización de los juegos Odesur. El legislador critica la falta de coordinación entre las distintas áreas del Gobierno y la no presentación de informes en la Legislatura porteña.

"El incumplimiento de la normativa, por parte de los funcionarios encargados, pondría en riesgo la realización de los juegos, que están programados para Noviembre de 2006. En dicha ley se establece, entre otras cosas, que el Director Ejecutivo de la Unidad Organizativa de los juegos, deberá elaborar informes mensuales detallando las acciones desarrolladas, el grado de avance de las actividades planificadas y elevarlo a la Legislatura para que se presente luego ante la Comisión de Turismo y Deportes, con el fin de dar precisiones sobre dicho informe", aseguró Destéfano.

El 25 de Abril de 2006, se presentaron a una reunión de la comisión el Director de la unidad organizativa de los juegos, Leonid Rozenthal y el Secretario General de Gobierno, el ibarrista Raúl Fernández, acompañados de otros funcionarios de la Subsecretaría de Deportes de la Ciudad, donde manifestaron su voluntad de hacer todo lo posible para dejar bien sentado el prestigio de la Ciudad.

"Ese fue el único contacto formal que se realizó entre la Comisión de Turismo y Deportes de esta Legislatura y el Profesor Rozenthal, sin presentarse ni elaborar, posteriormente, los informes pertinentes conforme a lo dispuesto por la Ley", agregó Destéfano.

Asimismo, a través de un comunicado, el diputado de CpC aseguró que funcionarios del área de Seguridad del Gobierno de la Ciudad, manifestaron ante los legisladores de la Comisión de Turismo y Deportes, no contar con la información necesaria para la fijación de las sedes y espacios a utilizar, siendo esto necesario para el desarrollo de un plan estratégico de seguridad, para todas las delegaciones participantes. "De esto se desprende que desde la primera reunión con funcionarios del Ejecutivo se avanzó muy poco, lo que traería como consecuencias, a cinco meses de los juegos, resultados negativos para la Ciudad", finalizó el diputado.
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ECOLOGIA
La Fundacion X La Boca cerró un acuerdo por el Riachuelo

Firmó el Acta Acuerdo que constituye la Comisión para la promoción del Comité de Cuenca Matanza - Riachuelo. Los actores firmantes del acta son, entre otros, el Gobierno Nacional, a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH); el Instituto Nacional del Agua; la Administración General de Puertos; el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; el Gobierno de la Ciudad y los municipios de Avellaneda y La Matanza

Por María José Pérez Insúa 

Este miércoles 21, en la sede del Comité Ejecutor Matanza - Riachuelo se firmó el Acta Acuerdo para la constitución de la Comisión de Coordinación de la Cuenca Matanza Riachuelo. 

Participaron de esta iniciativa junto a Fundacion X La Boca otras ONG's y estamentos gubernamentales, convocados por el Comité Ejecutor Matanza-Riachuelo, dependiente de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación. 

Los actores firmantes del acta son: el Gobierno Nacional, a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH), el Instituto Nacional del Agua (INA), la Administración General de Puertos y la PNA; el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de la Producción, la Secretaría de Política Ambiental y el Directorio de la Autoridad del Agua; el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), a través del Área Gestión de la Ribera y la Dirección Gral. de Política y Evaluación Ambiental, dependientes del Ministerio del Espacio Público y del Ministerio de Medio Ambiente, respectivamente, los municipios de Avellaneda y La Matanza; a los que se suman Fundación Ciudad, Fundación TDH, UI Avellaneda y FXLB. 

Se espera que otros actores relacionados a la cuenca y que participan de la mesa de trabajo, se sumen a esta iniciativa, entre ellos la Dirección General de Control de Calidad Ambiental dependiente del Ministerio de Medio Ambiente de la CABA y la Subsecretaria de Puertos y Vías Navegables, dependiente del Ministerio de Economía de la Nación.

El objetivo de la Comisión que quedó constituida será el de concertar y promover la ejecución de medidas concretas en forma coordinada por parte de las instituciones, organismos, entidades públicas y privadas firmantes; como asimismo la promoción de un Comité de Cuenca Matanza Riachuelo. 

Para ello, funcionará en el ámbito del Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo e impulsará proyectos concretos y determinados conforme sean propuestos por una o más partes y sean aceptados y consensuados por las mismas. 

FXLB participa desde mediados de 2005, junto a las otras ong´s y estamentos gubernamentales de este espacio que quedó ayer formalmente constituido y que ha logrado coordinar y agilizar el accionar de los organismos responsables de realizar tareas en la Cuenca Matanza-Riachuelo. 

Actualmente, se están realizando en la Cuenca Baja: patrullajes diarios por tierra y agua, extracción de toneladas de basura sobrenadante, limpieza de márgenes y la remoción de embarcaciones (ya se han removido 5 de las 11 embarcaciones previstas para remover durante el 2006). 

Estas acciones forman parte de la ejecución de medidas concretas propuestas en el marco del Plan de Gestión Ambiental y los programas de Regulación Hídrica, Control de Vertidos, Recuperación Ambiental y Participación Comunitaria y Educación Ambiental. 

En este sentido, la Comisión de Coordinación de la Cuenca Matanza Riachuelo es un espacio de consenso básico, sostenido por los mandos medios de los diferentes estamentos de gobierno y por las ONGs. 

Es un ámbito superador del conflicto donde se aúnan criterios para la resolución de problemas puntuales.
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LEY DE EXPROPIACIÓN
Una oportunidad para El Molino

La histórica confitería porteña EL Molino lleva casi una década sin actividad. Un diputado nacional del Frente para la Victoria elegido en la Capital Federal presentó un proyecto para que el comercio sea expropiado

Por Lucas Schaerer 

Hace nueve año que la histórica confitería El Molino se encuentra cerrada. En el 2004 reabrió para una muestra cultural. Y el año pasado el Gobierno porteño realizó obras de apuntalamiento por razones de seguridad.

Ahora El Molino, escondido detrás de unos tablones de madera que tienen adheridos carteles de publicidad en la esquina porteña de Callao y Rivadavia, puede que se convierta en un "espacio de la democracia y del Congreso", si es que prospera un proyecto que propone la expropiación del edificio. 

La propuesta será presentada este jueves 22 y es impulsada por el diputado nacional del Frente para la Victoria elegido en la Capital Federal, Jorge Coscia.
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CASO BEIMAR MAMANI
Escrache al dueño de Fantástico Bailable

En febrero de este año moría a raíz de una golpiza dada por un agente de seguridad del boliche Fantástico Bailable y la no intervención de efectivo policiales, Beimar Mamani Fernández. Sus parientes y amigos se movilizaron hasta la puerta del local. El hermano de Beimar y la abogada defensora en la causa penal conversaron con NOTICIAS URBANAS

Por Lucas Schaerer 

El frente del boliche Fantástico bailable (avenida Rivadavia 3469), donde fue golpeado por un agente de seguridad privado Beimar Mamani Fernández, tenía varias leyendas en su frente pintadas con aerosol de color amarillo y rojo, basura y huevos estrellados, además de una placa en la vereda con algunas velas en homenaje a Beimar que murió por la golpiza propinada el 14 de febrero de este año. 

El escrache fue realizado por unas 50 personas este martes 20, cerca de las 18, con el objetivo de repudiar al responsable de Fantástico Bailable, Roberto "Beto" Kirovsky. "Venimos a pedir justicia", afirmó a NOTICIAS URBANAS Paolo Mamani Fernández, uno de los tres hermanos de Beimar, al finalizar la actividad por la cual se movilizaron varios adolescentes desde el Bajo Flores.

A la salida de la estación de subterráneos Loria desde hace años lo que se veía en primer lugar era una inmensa fotografía del cantante de cuarteto Rodrigo Bueno. Desde que se sucedieron los actos de repudios y la clausura del boliche esa foto se quito de lugar. 

"La magistrada que entiende en la causa, Fabiana Palmaghini, levantó la clausura pero las habilitaciones del local bailable se vencieron. Ahora se encuentran realizando los trámites en el Gobierno porteño para reabrir", informó la letrada defensora Claudia Ferrero.

Paolo con un sentimiento notorio de enojo expresó que iba a tratar de que nunca más abriera el lugar. "Que lo sepa Kirovsky", atinó a decir el hermano de la Beimar mientras muchos vecinos de la zona pasaban por el lugar y daban algunas palabras de apoyo por el recordatorio. 

La semana pasada la Cámara de Apelación del Crimen confirmó el procesamiento de primera Instancia a los dos policías de la seccional 9° que no evitaron la golpiza y al patovica, José Pedro 'El Oso' García, que fue procesado por el presunto delito de homicidio simple. 

Ferrero, miembro de la Asociación de Profesionales en Lucha (APEL), agregó que el autor material del asesinato declaró en su indagatoria "estar contratado en negro y haber sido financiado durante su fuga por Kirovsky a través de sargentos de la comisaría 38° para que se fugue a Uruguay de donde es García".
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EL DEBATE CONTINUA
Reunión por la nueva ley educativa

Será durante la tarde de este jueves entre importantes funcionarios del Ministerio de Educación porteño con representantes de los distintos credos. El objetivo es elevar a la cartera nacional propuestas que contemplen la problemática educativa de los distintos sectores

Por Patricio Tesei 

El gobierno porteño continúa con los debates por la nueva ley educativa y, por ello, funcionarios del Ministerio de Educación de la Ciudad recibirán a representantes de distintos credos para debatir sobre la futura ley Federal de Educación, un tema que ya fue discutido con los gremios docentes y con legisladores porteños.

La reunión se realizará a las 14, en la sede de la cartera educativa de la Ciudad, ubicada en avenida Paseo Colón 255, 9 piso. Allí, el ministro de Educación porteño, Alberto Sileoni, y la subsecretaria, Maria Brawer, recibirán este jueves a los representantes de los distintos credos para convocarlos al debate sobre la futura Ley de Educación Nacional. 

Según informó el Ministerio porteño, del encuentro participarán el sacerdote Juan Torella, de la Vicaría de la Educación; Héctor Raimondo y Claudia Lombardo, del Centro de Escuelas Cristiano Evangélicas; Emir Jarnub, del Centro Islámico; José Tabakian, de la Unión General Armenia; Batia Neviovsky, del Consejo Central de Escuelas Judías; y el rabino Dany Goldman, de Bet-El. 

El objetivo que tiene Sileoni será elevar a la cartera nacional propuestas que contemplen la problemática educativa de los distintos sectores involucrados. Además, durante el encuentro se entregará un documento que incluye un apartado con la metodología y el calendario para el debate de la nueva Ley de Educación Nacional en el ámbito de la Capital Federal, que prevé jornadas simultáneas de reflexión y trabajo en las aulas con los docentes, alumnos y padres, para la primera quincena del mes próximo.
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Tensión en el puente Alsina por un bloque de cartoneros 
 
Varios centenares de trabajadores protestan en reclamo de trabajo sobre el acceso que une la Capital Federal con el sur del Conurbano. Efectivos de la Federal custodian la zona. El paso está totalmente bloqueado. Hubo algunos forcejeos



Un operativo de control de los camiones de los cartoneros ordenado por el Gobierno de la Ciudad derivó en forcejeos entre esos trabajadores y la Policía Federal y en el corte parcial del Puente Alsina, según confirmaron fuentes policiales y del gobierno porteño. 

Los disturbios y el corte del puente se iniciaron como resultado de un operativo de control que comenzó hoy a las 17 en el puente que comunica a la localidad bonaerense de Valentín Alsina con el barrio porteño de Nueva Pompeya, comandado por el Gobierno de la Ciudad con el apoyo de cerca de 100 efectivos de la Policía Federal.

Según relató a Télam un jefe policial que participó del operativo, los disturbios comenzaron cuando la policía detuvo a un camión utilizado para transportar cartón que ingresaba al puente. 

Siempre según ese relato, detrás de ese camión comenzaron a llegar otros vehículos de cartoneros que se apostaron en el lugar. 

Juan Gravois, vocero de los cartoneros, aseguró que "nunca les explicaron por qué detuvieron el camión" y que hubo "choques" con la policía. 

Fuentes policiales confirmaron la existencia de esas escaramuzas y aseguraron que los cartoneros "arrojaron piedras" hacia los uniformados. 

Fuentes del gobierno porteño anunciaron que los funcionarios del Gobierno de la Ciudad Claudio Suárez -subsecretario de Higiene Urbana, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente- y Manuel Izura -subsecretario de Seguridad Urbana, del Ministerio de Gobierno- fueron designados para negociar con delegados de los cartoneros para intentar destrabar el conflicto y liberar el tránsito en la zona.
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LA PRENSA

Es un proyecto presentado en el Congreso por el diputado Coscia 

Intentarán recuperar la confitería "Del Molino" 

El edificio de la confitería Del Molino podría ser expropiado y recuperado para transformarlo en un espacio cultural de la democracia si avanza un proyecto presentado ayer en el Congreso por el diputado nacional del kirchnerismo porteño Jorge Coscia. 

 El vicepresidente de la Nación, Daniel Scioli, Susana Rinaldi y Leopoldo Federico dieron su apoyo al proyecto para que la mítica confitería vuelva a vivir.

La presentación del proyecto impulsado por Coscia se realizó ayer al mediodía en el salón Delia Parodi de la Cámara de Diputados, en un acto del que participó el vicepresidente de la Nación -en ejercicio de la Presidencia- y titular del Senado, Daniel Scioli, y legisladores nacionales y porteños.

Un documental de 7 minutos recorrió parte de la historia de esta emblemática confitería ubicada en la esquina de Callao y Rivadavia, frente al edificio del Congreso, que "cerró por vacaciones" en noviembre de 1997 y nunca más volvió a abrir sus puertas.

La confitería, que se inauguró en su actual ubicación en 1905 y tomó su nombre del primer molino harinero de la ciudad, fue lugar de reunión elegido por políticos como Juan B. Justo, Alfredo Palacios, Marcelo T. de Alvear y Juan Domingo Perón.

Símbolo de la ciudad y uno de los pocos edificios de estilo art nouveau que quedan en Buenos Aires, la confitería Del Molino vio desfilar por sus mesas a otros ilustres representantes de la cultura como Carlos Gardel, Homero Manzi, Aníbal Troilo y José Ingenieros, entre otros.

Durante el acto, Scioli destacó su ""alegría"" como porteño por la presentación de la iniciativa que busca ""recuperar el patrimonio cultural"" y puso de relieve la necesidad de construir consensos ""para que se apruebe el proyecto y la Confitería Del Molino vuelva a tener su esplendor"".

""La ley plantea la expropiación del edificio con la finalidad de transformarlo en un espacio cultural del Congreso y de la democracia. Va a formar parte del patrimonio edilicio del Congreso, respetando su carácter de monumento histórico"", destacó Coscia, titular de la comisión de Cultura de la cámara baja.

El momento emotivo del acto se produjo cuando la diputada nacional juecista del Partido Nuevo contra la Corrupción, Norma Morandini, recordó que su hermano menor, Néstor, había sido secuestrado en la confitería ""adonde iba a encontrarse con unos compañeros, y nunca más volvió"".

Del acto participaron además los diputados nacionales del kirchnerismo, Jorge Argüello, Cristina Alvarez Rodríguez y Oscar Lamberto; la senadora nacional Liliana Fellner; la cantante Susana Rinaldi y el titular de la Asociación Argentina de Intérpretes, Leopoldo Federico, entre otros.

La iniciativa propone la restauración del edificio y deja abierta la puerta para que una comisión integrada por cuatro diputados y cuatro senadores y un representante de la Secretaría de Cultura, lo administre, luego de que la ley sea aprobada en ambas cámaras.

El proyecto es respaldado además por el titular de la Cámara de Diputados, Alberto Balestrini; el presidente del bloque Frente para la Victoria-PJ, Agustín Rossi; el salteño, Juan Manuel Urtubey; los kirchneristas bonaerense, Carlos Kunkel y Juliana Di Tulio, y Morandini, entre otros.
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El ministro Sileoni recibió a los representantes varias religiones 

Analizaron con diferentes credos la Ley de Educación 

El ministro de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, Alberto Sileoni, y la subsecretaria, Mara Brawer, recibieron ayer a los representantes de distintos credos para convocarlos al debate sobre la futura Ley de Educación Nacional. 

 El ministro Sileoni y la subsecretaria Brawer participaron del debate. 

""Fue una reunión muy positiva porque los representantes de las religiones aportaron ideas concretas a partir de las cuales acordamos mecanismos para lograr transparencia en la participación, garantizamos la publicación de los resultados del debate, y establecimos que cada comunidad elegirá la fecha más oportuna dentro de sus calendarios para realizar las jornadas de reflexión con los padres y alumnos"", evaluó el ministro Sileoni al término del encuentro.

A su vez, el funcionario indicó que ""se espera un alto nivel de participación en el debate por parte de los docentes, padres y alumnos, gracias a la amplia convocatoria a todos los sectores que se viene impulsando desde esta cartera. Este es un escenario anticipatorio de la futura ley de Educación de la Ciudad sobre la que en breve se debe abrir una discusión"".

En el encuentro estuvieron presentes, junto al ministro Sileoni y la subsecretaria Brawer; el director General de Gestión Privada, Luis Liberman; el Padre Juan Torella, Vicario para la Educación del Arzobispado porteño; Héctor Raimondo y Claudia Lombardo, del Centro de Escuelas Cristiano Evangélicas; Emir Jarnub, del Centro Islámico; José Tabakian, de la Unión General Armenia; Batia Neviovsky, del Consejo Central de Escuelas Judías; y el Rabino Dany Goldman, de Bet - El.

La presencia de todos ellos es un hecho más que auspicioso ""porque en conjunto tienen bajo su órbita a gran parte de las escuelas de gestión privada de la Ciudad de Buenos Aires, y la buena predisposición a sumarse al debate que mostraron promete una discusión profunda y seria, restándole crédito a cierto escepticismo -existente en algunos actores- acerca de que la nueva Ley de Educación Nacional sea un texto verdaderamente representativo de la problemática educativa de todas las comunidades"", remarcó Sileoni.

Dentro de las escuelas de gestión privada porteñas, hay 260 establecimientos católicos, 15 judíos, 9 evangélicos, 3 árabes y 3 armenios.

La reunión con los representantes de todas la comunidades religiosas tuvo lugar en la sede de la cartera educativa (ubicada en Avda. Paseo Colón 255, 9ø Piso) y fue el tercer encuentro que preside Sileoni por el tema, luego de los cónclaves con los gremios docentes de la Ciudad de Buenos Aires y los diputados integrantes de la comisión de Educación de la legislatura porteña.

Durante el encuentro se entregó un documento que incluye un apartado con la metodología y el calendario para el debate de la nueva Ley de Educación Nacional en el ámbito de la Ciudad, que prevé la jornada simultánea de reflexión y trabajo en las aulas con los docentes para el 5 de julio próximo
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Alivio: el partido con Holanda no provocó cortes

El sistema eléctrico volvió a restarle problemas al gobierno y pudo responder al particular comportamiento de la demanda durante la tarde del miércoles, cuando se jugó el partido entre Argentina y Holanda. También es cierto que fue un día fresco pero sin temperaturas extremas, al registrarse una media de 12,3° y una máxima de 16,5°, manteniéndose cerca de este último nivel durante el trascurso del encuentro. 

Según informó Cammesa, la empresa mixta que controla el mercado mayorista eléctrico, «desde las 14.45 horas hasta las 16.15 se registró un descenso de la demanda de 1.600 megavatios por disminución de actividades». Esa cantidad de energía equivale a la generada por dos ciclos combinados. El informe añadió que «en el entretiempo se observó una subida de la demanda de 530 megavatios, y al comenzar el segundo tiempo se advirtió una nueva disminución de 200 megavatios». En tanto, «al finalizar el partido se inició un fuerte incremento de casi 2.150 megavatios desde las 17.50 hasta las 18.05, y luego continuó la suba con una pendiente menor». 

Esto significa que el sistema pudo responder a los saltos de la demanda durante el entretiempo y especialmente al terminar el partido, siendo uno de los mayores riegos la posibilidad de apagones por los cambios abruptos en las cargas de las instalaciones. 

En medios oficiales y en las empresas eléctricas había preocupación por el peligro de cortes durante el partido con Holanda. El ente regulador eléctrico pidió a las compañías estar preparadas y alertas para la situación y superar rápidamente cualquier emergencia.
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Endurecen controles a las escuelas privadas porteñas


Por: Patricia García
Columnista de Ambito Financiero
Impulsan ley de autoprotección contra riesgos. Hubo 36 colegios clausurados este año



De enero a mayo de este año 36 colegios privados de la Capital Federal tuvieron clausuras totales o parciales durante las 786 fiscalizaciones que se realizaron, donde, además, se labraron 1.029 actas por faltas. Son los establecimientos controlados por el área de Seguridad del Ministerio de Gobierno. Las escuelas públicas son controladas directamente por Educación. 

  Infracciones 

Los controles se realizan sobre la edificación del establecimiento, las medidas contra incendios, la higiene y otras reglas. La mayoría de las infracciones fueron de «funcionamiento», lo que abarca desde la falta de habilitación (en general en casos de jardines de infantes) hasta obras no habilitadas dentro de los edificios o construcciones fuera de las normas del código en la materia. 

Las faltas en seguridad llegaron a 39%, lo que para el gobierno significa que 95% de las infracciones son de funcionamiento y seguridad. 

Así lo explicó ayer el ministro de Gobierno, Diego Gorgal, junto con el director de Enseñanza Privada, Luis Liberman, y el legislador macrista Marcelo Godoy, autor de una ley que se impulsa para dotar de un nuevo sistema, Escuelas Seguras, a la educación privada de la Ciudad que abarca tanto la enseñanza de los niveles primario y secundario como el nivel universitario, institutos y academias, que en conjunto suman 1.931 establecimientos. 

Gorgal, con la modificación al Código de Faltas que elevó a la Legislatura, busca que los colegios privados -considerados como rubro crítico, tal como los geriátricos, por ejemplo- lleguen a pagar hasta $ 50.000 por no tener matafuegos o tenerlos en número insuficiente. Además, impulsa que «cuando existan tres sanciones firmes por esa falta dentro de 365 días, el colegio sea pasible de una clausura de entre 15 y 180 días». El mismo castigo se aplicará en los casos de cables expuestos o instalaciones contra incendios inadecuadas.
  En regla 

Actualmente, según se informó, prácticamente la totalidad de los establecimientos está en regla, una vez que revirtieron las causas de las actas, aunque queda sólo uno en el barrio de Belgrano que no pudo impartir clases todavía por la cantidad de infracciones que se le registraron hasta provocar la clausura. 

Dos hechos trágicos forzaron el cambio en determinados requisitos. Uno fue cuando al tropezar con un vidrio, por las severas heridas provocadas, falleció Amparo Alfonsín, nieta del ex presidente. Otro fue el incendio en el local Cromañón a fines de 2004.entos 

Aun así, el ranking elaborado por el Gobierno de Jorge Telerman sobre las faltas más comunes por las que se confeccionaron actas lo encabeza «carecer de plan de evacuación» y le sigue « tener vidrios astillables en lugares de riesgo». Otras irregularidades fueron no contar con certificado de desinfección, de tratamiento ignífugo o de limpieza de los tanques de agua, como también «cables expuestos», que ocupa el quinto lugar en el ranking de 20. 

Las escuelas privadas del nivel primario y secundario, solamente, tienen una población de alumnos de alrededor de 300 mil, según explicó Liberman. 

Por otra parte, Godoy explicó los alcances del proyecto de ley que ya fue firmado por 29 legisladores de diferentes bancadas. La norma tiende a un mecanismo de prevención en accidentes en los colegios de gestión privada como también de atención en caso de emergencias, con la idea de minimizar los riesgos. 

  Lineamientos 

La ley implementa «lineamientos generales de seguridad», imponiendo al Ejecutivo la «promoción de la adecuación de los edificios escolares», entre otras acciones, como «diseñar la estructura de la plataforma Escuelas Seguras, compuesta por dispositivos adecuados a cada establecimiento». Esa plataforma incluyeun mapa de riesgo, una ficha de diagnóstico, un plan básico de normas y procedimientos y un plan de autoprotección. 

El Gobierno les otorga especial importancia a los planes de evacuación; por eso impone la ley que «todos los establecimientos educativos de gestión privada deberán contar con la señalética adecuada» a esos fines. Además, propone que en cada colegio existan «referentes de seguridad escolar» que podrían ser los mismos docentes, capacitados.
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Treintena de funcionarios se anotó para candidaturas


Por: Pablo Ibáñez

Entre el premio y el plan de fuga, ministros y secretarios de Kirchner buscan nueva vida desde 2007 en cargos electivos

Néstor Kirchner decretó de facto 2006 como «año libre de candidaturas» -salvo la suya, claro-, es colosal la lista de funcionarios, tanto ministros como subsecretarios, que gambetean esa veda. 

Superan la treintena y los hay de todo pelaje: prematuros como Aníbal Fernández en Buenos Aires -se declaró el verano de 2005-, improbables como Ricardo Jaime en Córdoba o de ensayo como Nilda Garré para la Capital Federal. Juntos suman un ejército con chances y propósitos diferentes. 

Entre autopostulados y promovidos, casi todos los ministros del gabinete de Kirchner figuran en algún folleto: los citados Fernández y Garré; ahora Felisa Miceli también en Capital; el canciller Jorge Taiana para la provincia y hasta Julio De Vido para Santa Cruz. Daniel Filmus, de Educación, y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, engordan la nómina de eventuales postulantes para suceder a Jorge Telerman, en un distrito donde la superabundancia de «posibles», más que una fortaleza del gobierno revela su debilidad. 

Hasta Oscar Parrilli, lo que no es poco, suena cada tanto para competir en su provincia, Neuquén, zona que quiere controlar a la distancia. 

Para el secretario general, tras cuatro años en la hoguera kirchnerista, sería una recreomudarse al pie de la cordillera. 

Prueba y error. Jaime abrió dos semanas atrás el primer local del Frente para la Victoria en Córdoba como sondeo para pararse en una grilla sobrecargada; también Eduardo Di Cola, titular del Correo Central, empezó a caminar la provincia que dejará José Manuel de la Sota. 

Otro que dice respetar la veda electoral pero teje incansablemente es Sergio Massa, de la ANSeS, ahora envuelto en un silencio estratégico. El hombre de Tigre aplica la receta que mezcla información con oportunismo para decidir su destino. 

Massa aparecía hasta hace unos meses en un segundo pelotón de potenciales sucesores de Felipe Solá, pretensión que confesó en febrero de 2005 el ministro del Interior, y en un rapto de fiebre de verano alguien se animó a incluir pocos meses atrás a Taiana. 

¿Es probable que Graciela Ocaña, titular del PAMI y suplente de Cristina Fernández en las elecciones de 2007, integre la fórmula 2007 en Buenos Aires? La provincia es ancha y profunda como la generosidad de Kirchner con los neófitos. Revisar si no el expediente Pampuro. 

Hay matices. A Filmus, que figura en todas las trifectas, lo empujan a competir, mientras otros, como el Fernández de Quilmes, se lanzaron -aunque previo avisopor cuenta propia. Lo mismo Di Cola, y aunque sea para fantasear con un destino, el plan Garré en la Capital. 

  Distracción 

A De Vido, quizá los que lo quieren lejos le auguran un traje de bombero para hacerse cargo de la herencia de Sergio Acevedo en Santa Cruz que ahora soporta Carlos Sancho. Es sólo un operativo de distracción: en 2007, ese cargo lo ocupará Alicia Kirchner, y su hermano la apoya. 

El anexo sobre kirchneristas con base en el Congreso que buscan destino lo inaugura el jefe del bloque de Diputados del FpV, Agustín Rossi, que quedó como candidato oficial en Santa Fe luego de que Carlos «Lole» Reutemann avisó que no tiene planes para 2007. 

Diez días atrás, Alberto Fernández viajó a Rosario para escoltar a Rossi y, con la excusa de una presentación editorial, coronarlo como el hombre de Kirchner en la provincia para, cuando corresponda -si corresponde-, disputarle la gobernación a Hermes Binner. 

En aquel palacio la lista es infinita y por encima de Rossi debe citarse a Cristina Fernández, más de una vez postulada por su esposo para ser candidata a presidenta en algún turno próximo. « Algún día va a ser», dijo Kirchner en Chile. «Un pingüino o una pingüina», repitió en el Sur. 

En un plano menor que el de las ligas mayores, el contingente de viceministros y subsecretarios que dedican algunas horas diarias a cincelar eventuales candidaturas en sus distritos también es voluminoso. 

Daniel Arroyo, segundo de la cartera de Desarrollo Social, inició un sobrio operativo de instalación en Vicente López, municipio que gobierna el radical Enrique «Japonés» García, por estas horas de viaje con Kirchner por España. Arroyo tiene, además de vuelo propio, el aval de Alicia Kirchner. 

Otro con soporte oficial es Pablo Paladino, viceministro del Interior, que mientras cimenta la postulación de Aníbal F. -en definitiva su jefe inmediato- juega su propio destino en Lomas de Zamora, contra Jorge Rossi, alcalde que volvió a ver el sol con la aparición de Roberto Lavagna. 

Del anibalismo a los « margaritos K» -también los hay radicales, de Stolbizer- para detectar la pretensión del ex arquero de Gimnasia y Esgrima, Carlos Castagneto, hoy multisecretario del Ministerio de Desarrollo Social, para ser intendente de La Plata contra Julio Alak. 

De ese núcleo, que toma a la hermana Alicia como gurú, surgen además otros dos pretendientes a intendencias del conurbano, tan atractivas como difíciles de conquistar. 

Se trata de Mariano Cascallares, que se anota para pelear en Almirante Brown contra el reinado de Jorge Villaverde y Fernando Gray, secretario de Comunicación y Desarrollo Social, que toma carrera para embestir contra Alberto Groppi en Esteban Echeverría.
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En Capital, radicales entre Stolbizer y Telerman 2007

Jesús Rodríguez, increpado ayer mismo por el cómico Nito Artaza -miembro de la mesa nacional-en la reunión del Comité Federal (ver nota aparte). Hasta se ha abandonado la costumbre de los plenarios cada quince días y de aquellos debates enardecidos por la toma de posición en el distrito. 

Artaza le recriminó esa letanía a Rodríguez a propósito de que el titular de la UCR porteña llevaría como postura al Comité Federal el apoyo del distrito a la eventual candidatura presidencial de Roberto Lavagna. Pero Rodríguez se escuda en una reunión que organizó hace unos veinte días con caciques de las parroquias electorales animados por la misma idea. 

En otro sector, precisamente el que pilotea Jorge Casabé, antecesor de Rodríguez y desplazado de la conducción acusado de ibarrista, prefirieron el envío de un comunicado. Ese grupo, «La causa», se manifiesta al estilo de Margarita Stolbizer con la consigna «ni Kirchner, ni Lavagna». La ex legisladora, inclusive, es alentada por el sector de Artaza para presentarse como candidata presidencial. 

«Consideramos inconveniente y oportunista, tanto la actitud de dirigentes partidarios seducidos por una estrategia de cooptación por parte del gobierno nacional» -sostuvo la agrupación-y también negó «la adhesión a un candidato extrapartidario, que no ha expresado su decisión de serlo ni ha explicitado los ejes centrales de su proyecto político». 
  Reeleccionistas 

En otro ámbito, el miércoles por la noche en el porteño restorán Lalín, en cambio, se reunieron los radicales de la Ciudad de Buenos Aires -y otros del interior-para manifestar su apoyo a la reelección de Néstor Kirchner. Estuvieron allí, entre otros, el vicepresidente del Banco Central, Miguel Pesce, funcionarios del gobierno de la Ciudad, como Sara González, dos intendentes del interior del país, el mendocino Alfredo Cornejo y algunos «correligionarios» que habían desaparecido de la escena, como «Beto» Larrosa, «Peco» Bernardú, «Tom» Constanzo y Eduardo «Cachorro» Pacheco. Unos cincuenta dirigentes se dieron allí cita de la mano Roberto Porcaro, animador de Compromiso K, y así, uno de los primeros radicales en adheriral kirchnerismo. Pesce les habló de la importancia de la política porteña y de lo esencial de la transición hacia las comunas, descentralización administrativa que generará más de cien cargos electivos. 

También dijo que «es importante fortalecer un proyecto progresista» y de la «necesidad de recuperarse como en las provincias, donde el radicalismo resurgió a través de gobiernos locales». 

Cornejo, por su parte, habló también de «fortalecer un proyecto progresista, que tiene que ver con la concertación» con el acuerdo con el gobierno y «hay una fuerte coincidencia en la carta programática del radicalismo y las políticas del gobierno». 

«Me llama la atención la penetración que tiene el radicalismo en las organizaciones intermedias en la Capital Federal, y aquí hay que fortalecer la concertación», sostuvo Cornejo.
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Piden estatización de confitería Del Molino

Jorge Coscia. 

Acompañado por Daniel Scioli, el biógrafo de Luca Prodan despuntó su pasión por el cine y presentó un documental de siete minutos sobre la historia de la confitería de la esquina de Callao y Rivadavia, que cerró en noviembre de 1997, cuando la quiebra de la empresa propietaria ya era inmanejable. 

Del Molino se inauguró en su actual ubicación en 1905 y tomó su nombre del primer molino harinero de la ciudad, fue lugar de reunión elegido por políticos como Juan B. Justo, Alfredo Palacios, Marcelo T. de Alvear y Juan Domingo Perón y más recientemente sirvió para reuniones de legisladores y hasta para darle el nombre al grupo integrado por José Octavio Bordón, Federico Storani, Carlos Chacho Alvarez y Arturo Lafalla. 

Ese experimento nacido en agosto de 1994 no terminó bien: Storani fue a internas en el radicalismo por la candidatura presidencial de 1995 contra Horacio Massaccesi y perdió, mientras Bordón y Chacho fueron a internas en el Frente Grande también por la candidatura y terminaron en un acuerdo forzado por el que Alvarez fue como candidato a vicepresidente del mendocino. 

  Objetivo 

«La ley plantea la expropiación del edificio con la finalidad de transformarlo en un espacio cultural del Congreso y de la democracia. Va a formar parte del patrimonio edilicio del Congreso, respetando su carácter de monumento histórico», dijo ayer Coscia. 

Norma Morandini, que participó del acto de presentación del proyecto de ley, que habida cuenta de los apoyos que despertó está llamada a consagrarse como otra estatización en marcha, recordó que su hermano menor, Néstor, durante la dictadura había sido secuestrado en la confitería, «adonde iba a encontrarse con unos compañeros, y nunca más volvió». 

El proyecto, que tuvo también el respaldo de Scioli, propone la restauración del edificio y establece que una comisión integrada por cuatro diputados y cuatro senadores y un representante de la Secretaría de Cultura, lo administre, luego de que la ley sea aprobada en ambas cámaras, un figura curiosa que nunca se había ensayado en el Parlamento. 

Por si faltaran confirmaciones, se anunció ayer que el proyecto tiene también apoyo de Alberto Balestrini; del presidente del bloque Frente para la Victoria-PJ, Agustín Rossi; del salteño Juan Manuel Urtubey y los kirchneristas bonaerenses Carlos Kunkel y Juliana Di Tulio.
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El kirchnerismo busca su "pata" universitaria

Juan Domingo Perón de que los peronistas, como los gatos, cuando gritan no es que están peleando, sino que se están reproduciendo, nunca se concretó en la universidad: salvo en los 70, con el furor de «la tendencia», nunca el PJ pudo tener presencia sólida en las aulas. 

Razón suficiente para que, bañado de su espíritu fundacional, el kirchnerismo quiera revertir esa falencia histórica. Por eso, quizás en otro viaje a su juventud, Néstor Kirchner mandó a sus jóvenes seguidores -algunos no tan jóvenes, y muchos antes seguidores de otros- a pelear con la UCR. 

Este sábado, en Mar del Plata, el pankirchnerismo estudiantil intentará quedarse, al menos, con la Secretaría General de la Federación Universitaria Argentina (FUA), segundo escalón en la jefatura de la mesa mayor de los claustros de todo el país, desde hace años capturado por Franja Morada. 

El pankirchnerismo, en este caso, abarca a dos formaciones de la JUP, a dos expresiones universitarias de grupos piqueteros y a sectores independientes de origen diverso y futuro inpredecible. Tendrá un condimento extra: un grupo de radicales pro Kirchner. 

Este último punto es consecuencia de un ensamble que, días atrás, selló la UCR estudiantil alineada con Daniel Katz, el intendente de Mar del Plata que coquetea con Kirchner, y la rama universitaria de Libres del Sur, extensión del bloque que conducen Jorge Ceballos y Humberto Tumini. 

Juntos, esos extremos que parecen sólo confluir en Kirchner se quedaron con la conducción de la Federación Universitaria de Mar del Plata. 

Mañana, en tanto, la disputa será otra. La Franja Morada, capitaneada por Emiliano Yacobitti, tiene prácticamente garantizado el control de la FUA, cargo para el que proponen al marplatense Mariano Marquinez. Hasta ahí, lo previsible y, si se quiere, lo obvio. Lo divertido será ver cómo se ordena o se desordena el peronismo. Si logra unificarse se quedará con el segundo cargo en importancia. Antes, los dos caciquejos de la JUP, Nicolás Milazo y Alejandro Alvarez, deberán sentarse a pactar la convivencia. 

Además, tendrán que ampliar la mesa para que también se acode Gildo Onorato, como delegado del Movimiento Evita, y deberán ser cuidadosos con el vocabulario, porque también habrá una dama: Marina Santoro, referente de Libres del Sur, en el paño universitario. 

Por varias vías llegó un mensaje desde Presidencia -a unos se los mandó Oscar Parrili; a otros, Juan Carlos Mazzón- para que se pongan de acuerdo y apliquen una vieja consigna peronista para encarrilar la riña Milazo-Alvarez: el que gana conduce y el que pierde acompaña.
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Ex juez de Cromañón nominado en una terna

Néstor Costabel fue seleccionado por el Consejo de la Magistratura para integrar una terna de magistrados que se postulan para asumir al frente de un juzgado de Ejecución Penal. 

Costabel estuvo durante tres meses al frente de la causa Cromañón, hasta que en marzo pasado retomó su puesto la jueza de Instrucción María Angélica Crotto, luego de una prolongada licencia médica. El magistrado quedó cuarto en una lista de candidatos para ocupar cargos en tres juzgados de Ejecución Penal. 

Además de Costabel, en la lista de postulantes para los juzgados que se ocupan de velar por el cumplimiento de las penas por parte de los reclusos figura Axel López, quien actualmente subroga uno de los juzgados de Ejecución Penal. 

También conforman la lista Javier Ríos, secretario de un juzgado en lo Correccional; Marcelo Peluzzi, ex secretario del ex juez Néstor Narizzano; Patricia Patanella, jueza provincial; y el abogado Ezequiel Berón de Astrada. 

El Poder Ejecutivo recibió el 13 de junio pasado los nombres de todos los candidatos y ahora deberá definir cuáles son los designados para asumir como magistrados tras recibir el acuerdo del Senado
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Fuerte polémica por cargamento de uranio


El gobierno municipal dijo que recién permitirá el paso de la carga por la Capital Federal hacia la ciudad de Córdoba cuando se compruebe que no existen riesgos y que no se está violando la Constitución local, que prohíbe «elaboración, transporte y tenencia de sustancias y residuos radioactivos». 

La decisión fue tomada a pedido de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. Por su parte, fuentes de la CNEA explicaron que desde hace ocho años se importa uranio en dos oportunidades anuales y que se destina a Dioxitec SA, empresa dependiente de la Comisión, ubicada en la ciudad de Córdoba. Se importan unas 100 toneladas anuales a un valor de u$s 8 millones. 

El uranio -que ahora no se produce en el país- es procesado por Dioxitec y luego vendido a Conuar, empresa controlada por la familia Pérez Companc y productora de combustible nuclear. Este último producto se utiliza, a su vez, para las centrales de generación eléctrica, Atucha I y Embalse, y para el cobalto que se usa con fines medicinales. 

Si el cargamento de uranio retenido en el puerto no pudiera trasladarse a Córdoba, en unos meses podría haber dificultades para operar las generadoras nucleares y para producir cobalto. 

Fuentes de la CNEA indicaron ayer que «el uranio es un mineral, no es radioactivo ni peligroso». También indicaron que «recién cuando el combustible nuclear es utilizado por las centrales queda un desecho radioactivo que se entierra en un reservorio ubicado en Ezeiza». 

Los nueve contenedores que están demorados en el puerto por no poder pasar por la Capital Federal poseen una carga de 100 toneladas de uranio con las que se producirá combustible nuclear para las dos centrales eléctricas existentes y para ir formando una reserva destinada a Atucha II que empezará a cargarse en 2007 para que comience a funcionar dos años y medio después.
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Subtes: piden más seguridad

Empleados de la línea B de subterráneos, el ramal donde una joven denunció haber sido violada el viernes pasado, reclaman desde hace meses mayor seguridad debido a la existencia de «un plantel estable» de ladrones que delinquen a bordo de las unidades y que, no descartan, puedan ser los que cometieron el abuso. 

El delegado gremial de los trabajadores de la línea B, Carlos Taborda, explicó que desde hace muchos meses los empleados vienen denunciando los delitos que se cometen a bordo de las unidades y que, incluso, amenazaron con detener la marcha de los trenes si no se tomaban los recaudos necesarios. 

«La empresa dispuso que aproximadamente una vez a la semana la Policía realice operativos en los subtes, lo que hizo que los delincuentes que suelen robar en una determinada línea -y que ya eran reconocidos- se trasladaran a cometer los delitos a otra», explicó Taborda. 

En ese marco, el delegado gremial expresó sus sospechas de que delincuentes jóvenes y de reciente incursión delictiva en ese ramal del subterráneo hayan sido los que abusaron sexualmente de la estudiante de 21 años en una de las escaleras de la estación Callao a las 15 del viernes pasado. 
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Planes para concretar el tren de alta velocidad
MADRID (De nuestra corresponsal).- Empresarios ferroviarios españoles escucharon ayer con fruición el anuncio del ministro de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, Julio De Vido. 

"Queremos estructurar un plan de desarrollo alrededor de las líneas de alta velocidad", dijo el funcionario del presidente Néstor Kirchner a sus interlocutores ibéricos. Y eso supuso el anuncio de la "voluntad licitatoria" de ramales de trenes de alta velocidad que vinculen Buenos Aires con Mar del Plata, Mendoza y Córdoba. 

"El interés inversor en ese rubro es enorme", dijo De Vido al terminar su exposición en la Confederación de Organizaciones de Empresarios Españoles (CEOE). 

Otros rubros del negocio ferroviario con España sí avanzan como un tren bala. De hecho, De Vido precisó que ya se ejecutó casi el 50 por ciento del plan de compra por 300 millones de dólares de material ferroviario usado a España. Lo firmó en octubre último, durante la Cumbre Iberoamericana de Salamanca. 

"Eran 300 millones; de eso ya cerramos compras por casi la mitad, unos 140 millones de dólares", afirmó el ministro de Planificación, que en lo que lleva la visita a España desempeñó un preponderante papel negociador con las compañías que operan en la Argentina. La suscripción del convenio fue con el Ministerio de Fomento español. La idea era comprar material ferroviario que tuviera al menos unos veinte años más de sobrevida, según indicaron fuentes españolas. 

Con el secretario de Transportes, Ricardo Jaime, a su lado, el ministro de Planificación e Infraestructura indicó que todavía ese material no llegó a la Argentina. "Parte del equipo está por embarcarse desde la península", dijo el funcionario, sin dar más precisiones. 

Se trata de material que España deja de utilizar ahora o en el futuro próximo, mientras ejecuta un ambicioso plan de renovación ferroviaria. Hasta ahora, no hubo detalle del equipo completo que se adquiriría. 

En otras ocasiones, España entrega ese material reparado y con garantía. Esta vez, el gobierno argentino insistió en su deseo de que las reparaciones se hicieran en talleres de nuestro país. 

De Vido subrayó el "enorme interés que hay por invertir en redes ferroviarias y viales". En este último rubro, reiteró el plan de ampliación de carriles en la General Paz por parte de la empresa Avertis, pero negó de plano que eso pudiera incluir peaje. "No hemos pensado en peaje. No hay nada de eso en marcha", aseguró. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 23 DE JUNIO
La mira en 2007: definiciones en el radicalismo
La UCR confirmó su perfil opositor
Sin embargo, dijo que no quiere hacerlo en forma "virulenta" y no definió ningún apoyo a Lavagna
Por amplia mayoría, y con la notoria ausencia de los gobernadores K, un centenar de dirigentes radicales de todo el país definió ayer que la UCR será una "alternativa al Gobierno" y eligió colocarse en la vereda opositora, aunque "no virulenta", según difundieron en un documento. 

Después de una reunión que se extendió desde el mediodía hasta cerca de la medianoche, los presidentes del radicalismo de 21 provincias (faltaron San Luis y Neuquén, mientras que Corrientes sólo acercó un documento), los jefes de los bloques parlamentarios y las autoridades del comité nacional emitieron una declaración a medida de los radicales opositores, pero que atendió el reclamo de los moderados. 

El documento no menciona en absoluto una eventual candidatura de Roberto Lavagna (que apoyan el alfonsinismo, autoridades partidarias, gran parte de los bloques parlamentarios y la mayoría de las conducciones provinciales), que sólo surgirá en la convención partidaria convocada para agosto. 

Sin embargo, para los lavagnistas significó un avance en ese sentido, porque marca un papel opositor para la UCR. "Ratifica al radicalismo como eje de una alianza opositora", señaló a LA NACION el jefe del bloque de senadores radicales, Ernesto Sanz, sobre la maratónica reunión. 

Igual, quedó claro que para un alineamiento explícito detrás del ex ministro el partido esperará el sí público de Lavagna. "Tendrá que demostrar que quiere ser candidato", afirmó Roberto Iglesias, titular del comité nacional. 

El debate, hay que decirlo, no fue parejo. Los gobernadores e intendentes radicales que empezaron a dialogar con el Gobierno el armado de una concertación faltaron a la cita. 

"Cómo van a venir si los tratan de chupamedias del Presidente", los excusó Pablo Verani, ex gobernador y presidente de la UCR rionegrina, que llevó una postura conciliadora. 

"A otro lado" 
En la agotadora jornada, Iglesias no pudo con su genio y apuntó contra el mandatario santiagueño Gerardo Zamora, que había dicho desde España (donde acompaña a Néstor Kirchner) que la UCR "no tiene futuro". 

"Si hay alguien que cree que el Presidente y su partido son una alternativa potable y que la UCR no los contiene, hay que tomar la decisión de irse a militar a otro lado", dijo. 

Sin embargo, el espíritu de la reunión fue el contrario. Dirigentes de todas las provincias llamaron a "convocar a los que no están", en referencia a los mandatarios de Río Negro, Santiago del Estero, Corrientes, Mendoza y Catamarca, que estudian una alianza con el Gobierno. Y prometieron aceptar sus condiciones para sumarse al diálogo. 

Dedicadas a ellos fueron las frases donde el documento aclara que ser opositor no implica constituirse en una "oposición antagónica y virulenta" y que acepta discutir con el oficialismo "orgánica e institucionalmente", es decir, de partido a partido. 

Sin embargo, en un algo contradictorio equilibrio para contener a todas las posturas, el documento también denuncia "opacidad en el manejo de los fondos públicos" y acusa a Kirchner (sin nombrarlo) de "poner en juego el federalismo para consolidar posiciones hegemónicas". 

"El sometimiento a este esquema perverso sería una claudicación convertiría a la Argentina en un unicato", remata, como para que no queden dudas de que la UCR no jugará aliada al Gobierno. 

Aunque ausentes físicamente, los gobernadores enviaron a los presidentes de la UCR de sus distritos, entre los que hubo varias sorpresas. 

La mayor fue el discurso del diputado Genaro Collantes, vicepresidente de la UCR catamarqueña, que dijo que el diálogo programático que mantenían con el Gobierno no se traducía en una alianza electoral y prometió que acatarían "lo que decida el partido". 

También Verani mantuvo una postura conciliadora y pidió programas primero y candidatos después. Un reclamo en el que coincidió la mayoría de los presentes. 

"Antes de buscar al músico, tengamos la partitura", en palabras del presidente de la UCR santafecina, Felipe Michlig. Su provincia, junto a la Capital, Buenos Aires, Córdoba y otros 16 distritos definieron que en 2007 buscarán estar del lado opositor. 

En cambio, Santiago del Estero, Corrientes, Neuquén y San Luis mostraron, con su silencio o con su ausencia, el rechazo a la postura mayoritaria, al que podría sumarse Mendoza y sectores disidentes de otros distritos. 

Sin olvidar que la secretaria del partido, Margarita Stolbizer (apoyada por dirigentes porteños y bonaerenses), recordó en la reunión que quería una coalición opositora "no lavagnista". Un debate con final abierto. 

Por Laura Capriata
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Arresto y disponibilidad
Dura pena para un coronel
El Ejército sancionó ayer al coronel Andrés Fernández Cendoya con 10 días de arresto y dispuso su pase a disponibilidad (la antesala de su retiro) por haber asistido de uniforme y sin autorización el martes último a un acto en el Círculo Militar. 

Se trata del sexto oficial en actividad que recibe fuertes sanciones por concurrir a un homenaje a militares muertos por atentados subversivos de la década del 70. Los cinco anteriores recibieron sanciones de más de un mes de arresto apenas después de concluido un acto en la plaza San Martín, el 24 de mayo último. 

La decisión fue difundida anoche por colaboradores de la ministra de Defensa, Nilda Garré, que había analizado con el jefe del Ejército, teniente general Roberto Bendini, la sanción que correspondía imponerle al militar, hijo del general de brigada post mórtem, asesinado el 27 de diciembre de 1976, y compañero de promoción de los otros cuatro camaradas que fueron recordados en el Círculo Militar por haber sido víctimas de la violencia de la década del 70. 

Pocas horas después del acto en el que se recordó a los generales de división Cesario Angel Cardozo, ex jefe de la policía bonaerense, y de brigada, Ricardo Muñoz, y a los coroneles Arturo Carpani Costa y Jorge Grassi, el Ejército se comunicó con Fernández Cendoya para informarle que debía dar explicaciones sobre su asistencia con uniforme a ese homenaje. 

Las actuaciones militares se efectuaron entre el mediodía del miércoles y la noche de ayer. 
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Se mantiene el boicot del sindicato de camioneros
Comerciantes chinos piden seguridad
La cámara de supermercados quiere reunirse con el ministro del Interior; sigue la pelea con Moyano
La Cámara de Autoservicios y Supermercados Propiedad de Residentes Chinos solicitó ayer una entrevista con el ministro del Interior, Aníbal Fernández, para explicar "la inseguridad de que son víctimas los comerciantes" de esa nacionalidad como producto del "elevado índice de robos" y la consecuencia de muertes que eso genera, según detalló a LA NACION el secretario general de la entidad, Miguel Calvete. 

Mientras, la cámara espera que el funcionario los reciba "lo más rápido posible" para intentar destrabar, de paso, el boicot iniciado hace tres días por el sindicato de camioneros que lidera Hugo Moyano y que desabastece de aguas minerales, gaseosas y cervezas, así como lácteos, a los supermercados chinos, bajo la denuncia gremial de que "hubo más de 150 agresiones con armas de fuego" a los repartidores. 

Uno de ellos, Ariel Luque, fue internado hace 20 días por un balazo recibido de parte de un comerciante prófugo de apellido Zeng, dueño de un comercio en Lomas de Zamora. 

En tanto el gremio decidió "profundizar y extender" en la tarde de ayer el boicot a los distribuidores de pan, según confirmó a la agencia Télam el vocero sindical Héctor López, y dificultó aún más una salida al conflicto entre las partes, los camioneros exigieron que "la cámara entregue al agresor", según dijo a LA NACION el protesorero del gremio, Pablo Moyano. 

Ello sería el punto inicial de entendimiento para solucionar el conflicto mientras que el sindicato entregará hoy al ministro del Interior una lista que prueba -según dijo el hijo del jefe de la CGT- "que los comerciantes chinos de la Capital y el Gran Buenos Aires están armados", a la vez que los criticó "por los ataques" que reciben los camioneros. 

Pero Calvete salió al cruce de Moyano y respondió a LA NACION que los supermercadistas chinos "no tienen por qué dar ninguna explicación por las armas autorizadas por el Renar (el registro de propiedad que autoriza su uso) que poseen", y volvió a aclarar la "completa desaprobación de la entidad y de la comunidad china toda con el autor prófugo del ataque al camionero Luque". 

Pero paradójicamente, Calvete llevará al encuentro con Fernández el mismo reclamo de inseguridad que les hacen los camioneros a los chinos, pero referidos al delito. 

De acuerdo con las cifras que maneja la institución, "los supermercados chinos sufren entre 50 a 60 robos por día en todo el país", y agregó que "el grado de alevosía de que son víctimas los comerciantes -detalló- llevó a que en los últimos dos años hayan muerto entre 15 y 20 comerciantes" de esa nacionalidad. 

Aunque abundó en la intención de "no echar más leña al fuego" y descartó que la cámara "judicialice el tema con denuncias de discriminación a chinos residentes de parte de dirigentes camioneros", subrayó que se le dará al ministro del Interior la "visión filosófica de que cuando hay un saqueo producido por argentinos se trata de un delito común, mientras que si lo hacen los chinos se alude enseguida a una mafia". Hizo así una indirecta alusión discriminatoria contra los integrantes de la colectividad. 

Respecto del boicot, admitió Calvete que no volvió a haber un encuentro con los sindicalistas desde que se reunieran las partes hace dos semanas. Fue con motivo de la movilización de más de 1000 dirigentes a la sede de la cámara china en la calle Moreno al 1700, de Capital. 

"No queremos cerrar los canales de diálogo", dijo Calvete, como contrapartida, y para ello expresó su deseo de que "se capacite desde la cámara y el gremio para entenderse debido a las dificultades del idioma". Agregó que la entidad habilitó un call center bilingüe (castellano-chino) "para que registre quejas y se apliquen las sanciones" que correspondan a quienes no se comporten con la menor sociabilidad. 

No se opuso, por tanto, a que un empleado argentino -como quiere el gremio- o bien un chino que sepa castellano "sea quien reciba la mercadería en los negocios y no se produzcan enfrentamientos innecesarios". 

Pablo Moyano a la vez no dejó pasar la alusión de Calvete de anteayer sobre que "el gremio les termina haciendo el juego a las grandes cadenas de supermercados, que son las que terminan beneficiándose con la protesta". Dijo que era una "pavada" y descalificó al empresario: "Este señor no se enteró de que nosotros fuimos los que boicoteamos a Carrefour, entre otros hipermercados", le respondió sin muchas ganas de ser cordial. 

Las acusaciones mutuas no cesan, llegándose incluso a los tratos discriminatorios mientras que la salida todavía parece lejana. 

Por Luis Laugé
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Denuncian discriminación racial
El abogado Carlos Wiater denunció ante la Justicia por "discriminación racial" a los sindicalistas camioneros Carlos Ayala y Pablo Moyano, por las declaraciones públicas del primero de ellos, que por el conflicto de su gremio con los supermercadistas chinos calificó a italianos, gallegos y judíos de "jodidos". 

Los dichos del delegado de los camioneros de La Serenísima fueron censurados por representantes de todas las colectividades aludidas, aunque en la víspera ninguna denuncia fue presentada ante el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (Inadi). 

El Inadi no abrió de oficio ningún sumario por este caso. No obstante, el presidente del instituto, el ingeniero Enrique Oteiza, dijo a LA NACION: "Es muy claro que si se confirmara que las declaraciones fueron tal como han aparecido, constituyen un hecho de discriminación, agravado por ser perpetrado por actores vinculados con un sindicato. Esto merece una preocupación especial". 

Oteiza admitió que él se había puesto "a disposición de la comisión directiva del sindicato de camioneros para asesorarlos, dándoles cursos sobre discriminación y el marco legal vigente en el país y a nivel internacional" sobre el tema. 

Ayer, Pablo Moyano intentó minimizar los dichos de Ayala, y sostuvo que sólo se había tratado de "una forma de decir". "Yo no las hice, las hizo un compañero, pero lo voy a bancar, porque en ningún momento se discriminó", insistió en su postura. 
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Sensación de inseguridad
Crecieron 40% las violaciones
En los últimos cuatro años creció un 40% el número de violaciones cometidas por autores desconocidos en la Capital. Son los hechos que ocurren fuera del ámbito familiar, es decir, los que más inciden en la sensación de inseguridad, como el que se denunció anteayer, registrado el viernes último a primera hora de la tarde en la estación Callao, de la línea B del subte. Ese fue el cuarto caso del que se tuvo conocimiento público en el último mes. Dos habían sido en Palermo y el restante, en el barrio Villa Santa Rita. 

En contraposición, según datos de la Procuración General de la Nación, la cantidad de violaciones perpetradas en el ámbito familiar disminuyó, lo que hizo bajar el número total de casos de abuso sexual. En 2002, de 209 violaciones denunciadas, 72 fueron de autor desconocido. Y en 2005, 101 de un total de 192. De todos modos, Eugenio Pablo Freixas, director general de la Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, que depende de la Procuración General, aclaró que la clave es determinar si las cifras señalan que subió el número de denuncias o que creció el de violaciones: "Esos datos indican que se incrementó el número de denuncias, porque cada vez hay más espacios de asistencia para la víctima". 

Las estadísticas informales, según Freixas, indican que sólo una de cada cuatro violaciones es denunciada. "Una violación es un delito privado y cada víctima hace lo que puede. Por eso, las cifras oficiales son siempre engañosas". 

Según datos de la Dirección de Política Criminal, que depende del Ministerio de Justicia, el número de denuncias por violación en la ciudad aumentó en forma sostenida entre 2002 y 2004: en 2002, hubo 598 denuncias; en 2003, 682, y en 2004, 826. Sólo en 2005 disminuyó la cifra total, entre violaciones en el ámbito familiar y de autor desconocido. 

Sin denuncia no hay sanción 
La licenciada Virginia Franganillo, directora de la Dirección General de la Mujer de la Ciudad, considera que una de las claves para enfrentar este problema es "brindar a las mujeres la posibilidad de denunciar" porque, "sin denuncia, no hay sanción". 

Franganillo dijo a LA NACION que ,junto con el Ministerio del Interior de la Nación y el Ministerio de Salud porteño, trabaja en el programa Las Víctimas Contra la Violencia, que se pondrá en marcha "en breve". 

"El programa incluye la formación de una brigada especializada para atender y acompañar, en forma inmediata, a las víctimas de una violación en todas las comisarías", explicó la funcionaria, y agregó: "El propósito es crear una red de contención para que se animen a denunciar". 

En tanto, el jefe de gobierno porteño, Jorge Telerman, reiteró ayer, en la ciudad de Rosario, su reclamo por una fuerza de seguridad propia para la ciudad: "La seguridad es una cuestión de seguridad, aunque parezca tautológico. Los otros sólo pueden colaborar. La discusión es cuándo podremos tener nuestra fuerza de seguridad". Si bien la Constitución porteña dispone que la ciudad debe contar con su propia policía, ese traspaso no fue hecho por el gobierno nacional. 

Telerman agregó: "No vemos que haya habido un aumento de la inseguridad, sino que estamos enfrente de casos que nos conmueven. Pero está bien que se ponga el dedo en la llaga". 

En los subtes 
La denuncia de una joven, que dijo haber sido violada en la terminal de subte Callao de la línea B, abrió también el debate acerca de la seguridad en los subterráneos. 

Ayer, Carlos Taborda, delegado gremial de la línea B, aseguró en declaraciones radiales que existen organizaciones de ladrones que operan en todas las líneas de subte y que "pagan coimas a la policía y al personal de seguridad para robar en zonas liberadas". 

Si bien en Metrovías evitaron dar datos, representantes de la Compañía Metropolitana de Seguridad (CMS) -la empresa contratada para la vigilancia de las estaciones- indicaron que son cerca de 188 los empleados que, junto con los efectivos policiales, tienen a su cargo la seguridad de las cinco líneas de subte y del Premetro. Sin embargo, dentro de las estaciones, la ubicación del personal de seguridad es a la altura de las boleterías. "No tenemos alguien que esté fijo en los andenes", dijeron voceros de Metrovías. 

Jorge Morinigo, delegado de CMS, desvinculó la responsabilidad de esa compañía en el hecho denunciado, al decir que la función de su personal no es brindar seguridad sino asistencia a los pasajeros. "Nosotros no tenemos facultades para detener a quienes estén delinquiendo", aseguró. 

Por Adriana M. Riva y Eugenia Baliño 
De la Redacción de LA NACION 
Cifras que alarman 
En 2002 
Se realizaron 72 denuncias de violación con autor desconocido. 

En 2005 
Las denuncias con agresor no identificado aumentaron a 101 

2002 a 2004 
Las denuncias por violación aumentaron en forma sostenida. 

Telerman 
"No vemos que haya habido un aumento de inseguridad, sino que estamos frente a hechos que nos conmueven." 

Campolongon 
"Yo no creo en las casualidades sino en las causalidades. Lo que está ocurriendo indica que hay algo que funciona mal." 
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Preocupa la inseguridad en los subtes
El descarrilamiento en la línea D pone en duda el mantenimiento de los coches
Anteanoche, una formación de la línea D descarriló entre las estaciones Plaza Italia y Scalabrini Ortiz, por lo cual cuatro pasajeros sufrieron contuciones leves. 

El accidente se produjo cerca de las 22.30 en una formación que se dirigía desde la estación Catedral hasta la terminal Congreso de Tucumán. 

Según voceros de Metrovías, el descarrilamiento se produjo porque "el buggy [el elemento que une el coche a las vías] de uno de los vagones centrales se salió del riel". La empresa atribuyó el accidente a "una falla técnica". 

En tanto, el delegado gremial de la línea D, Walter Varela, afirmó que el descarrilamiento ocurrido anteayer "fue una desgracia con suerte" y que si no existen víctimas de gravedad "es porque Dios trabaja dentro del subte". 

Varela también señaló que el accidente se debió a la falta de mantenimiento que presentan las formaciones. 

"Los directivos de Metrovías se siguen aferrando a la famosa ley de emergencia ferroviaria, que les cortó el presupuesto, y dicen que no pueden hacer ninguna inversión", concluyó. 

Como consecuencia del descarrilamiento, tres pasajeros sufrieron contusiones y otro un ataque de nervios, por lo cual debieron ser asistidos por personal médico del SAME. 

Los usuarios fueron inmediatamente evacuados por personal de bomberos y de Metrovías, que los condujeron a través del túnel hasta la estación más próxima. 

Ayer, el presidente del Ente Unico Regulador de los Servicios Públicos, Carlos Campolongo, emitió un comunicado en el que alertó sobre la inseguridad en los subtes. 

Varios hechos 
"Yo no creo en las casualidades sino en las causalidades; me llama la atención porque, en las últimas semanas, se produjeron varios episodios: el 12 de mayo hubo un principio de incendio en la estación Callao de la línea B y el 19 de mayo descarriló un convoy en Plaza Miserere. Estos accidentes indican que hay algo que funciona mal", dijo a LA NACION Campolongo. 

Según el titular del ente regulador, es necesario actuar en la ampliación del espectro de control. 

"Creo que los controles que venimos haciendo sobre la existencia de matafuegos, la higiene y los planes de contingencia son necesarios pero no suficientes, por eso debemos realizar un control sobre aspectos más profundos", señaló. 

Campolongo también hizo referencia al tema de los arrebatos dentro de los vagones, una de las cuestiones que causan gran preocupación entre los pasajeros. "Ante las quejas de los usuarios, envié ayer [por anteayer] una carta a Metrovías para que nos brindara información de todo lo que tiene que ver con la seguridad, cantidad de policía, horarios. También pedimos que nos diga qué medidas está tomando respecto de los arrebatadores", señaló el titular del ente.
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La muerte en Palermo Chico
Ratificaron que Bragagnolo falleció en forma violenta
El informe de la junta médica ya fue elevado a la Justicia
Como todo indicaba que iba a suceder, no hubo unanimidad entre la mayoría de los peritos. El informe presentado ante la jueza, María Teresa Salgueiro, dice que Matías Bragagnolo, el joven de 16 años muerto en Palermo Chico el 9 de abril pasado, falleció en forma violenta como consecuencia de un mecanismo traumático y que el factor desencadenante fue la pelea callejera con la patota de adolescentes. 

Así figura en el escrito entregado ayer a la magistrada, que detalla que el accionar del agente de la Policía Federal Luis Villegas, procesado por incumplimiento de deberes de funcionario público y vejación, está considerado como un factor coparticipante en el fallecimiento del adolescente, según dijeron a LA NACION fuentes del caso. 

Las conclusiones están firmadas por Fernando Trezza, profesional que hizo la autopsia horas después del fallecimiento de Matías. Sus compañeros del Cuerpo Médico Forense, Osvaldo Curci y Oscar Lossetti adhirieron sin hacer objeciones. En tanto, algunos de los peritos de parte objetaron el informe oficial. Otros elevaron disidencias parciales y un profesional elaboró uno por separado. 

Sobre el antecedente traumático, Trezza escribió: "De las constancias compulsadas en la causa surge con razonable grado de probabilidad la producción de un primer evento violento en el encuentro de la víctima con otros menores, en el cual se describe con bastante regularidad la existencia de por lo menos un golpe sobre la región lateral derecha cervical del occiso, probablemente propinado desde atrás". 

Según Trezza, la causa de la muerte de Bragagnolo fue una congestión y edema meningoencefálico (acumulación de líquido en los tejidos que protegen el cerebro a la altura del encéfalo). 

A diferencia de Avelino Barata, perito que representó en la junta médica a la familia Bragagnolo, Trezza sostuvo que no hubo una asfixia mecánica. 

"La situación de estrés emocional producida por la agresión primaria [la pelea con la patota en Figueroa Alcorta y Gelly] y la posterior persecución, sumados al esfuerzo físico de la huida pudieron haber contribuido agravando la hipoxia [déficit de oxígeno en un organismo] encefálica." 

Factor participante 
Para el forense, "resulta de muy fuerte presunción que el accionar violento del policía en sus distintas variantes actuó como factor coparticipante en el desarrollo del edema cerebral e hipoxia resultante". 

Para Barata, la causa de la muerte de Bragagnolo fue por una asfixia aparentemente de origen mecánico. Dijo que en uno de los pulmones de la víctima se observaron hemorragias alveolares, una edema instersticial y un enfisema traumático, "signos centrales de la asfixia". 

El perito que firmó en disidencia fue Enio Linares, que representa a uno de los 12 menores imputados. Sostuvo en su informe: "La conducta compartida en la pelea callejera, entre la víctima, sus amigos y sus adversarios no es suficientemente culpable o responsable de la muerte". Otro de los peritos de parte, Gustavo Bursztyn, cuestionó en duros términos el informe toxicológico (donde sólo se hallaron rastros de cafeína) porque se realizaron 50 días después de la muerte de Matías. 

Ahora, con el informe y las observaciones, la jueza Salgueiro deberá decidir la responsabilidad de los 12 menores imputados. 

Por Gabriel Di Nicola 
De la Redacción de LA NACION 
Los hechos 
9 de abril 
Matías Bragagnolo, de 16 años, murió después de haber sido atacado por una patota de adolescentes en Palermo Chico. 

10 de abril 
El agente de la Policía Federal Luis Villegas quedó detenido. La jueza María Teresa Salgueiro lo procesó por incumplimiento de deberes de funcionario público y vejación. 

22 de junio 
La junta médica integrada por peritos de parte y profesionales del Cuerpo Médico Forense entregó el informe, con disidencia y objeciones, a la jueza Salgueiro. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 23 DE JUNIO
Decisión de la Ciudad
El uranio seguirá retenido en el puerto
Debe acreditarse su uso industrial
El cargamento con uranio retenido en el puerto de la ciudad de Buenos Aires permanecerá allí hasta que la empresa importadora presente la documentación que acredita que la sustancia tendrá un uso industrial. 

Así lo informó el gobierno porteño por medio de un comunicado en el que aclaró que el "uso industrial" es una de las excepciones a la prohibición del transporte de sustancias radiactivas por territorio porteño. 

En tanto, la empresa importadora de ese material advirtió que si la carga no es liberada podría provocar "en pocos meses" problemas en la provisión de energía eléctrica en el país. 

La documentación que presentó la empresa Dioxitec SA, propiedad de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA) e importadora de los nueve contenedores de uranio, "no es suficiente", por lo que el cargamento "no será liberado hoy [por ayer]", precisaron voceros del gobierno porteño, quienes destacaron que la "interdicción se mantendrá hasta tanto la empresa presente la documentación que acredite que el material está destinado a uso industrial y que, por lo tanto, se encuadra en las excepciones previstas en el artículo 26 de la Constitución", que impide el traslado de esas sustancias. 

Y aclararon que "no está en discusión la peligrosidad o no del material" y que "la empresa se comprometió a presentar la documentación a los organismos de control". 

Sistema energético 
En tanto, el gerente de Dioxitec SA, Carlos Giovanetti, dijo que si el uranio no llega "en pocos meses a las centrales" nucleares de Embalse, en Córdoba, y Atucha, en Ezeiza, "se verá seriamente afectado el sistema de energía nacional, ya que esas dos centrales producen entre el 10 y el 15 por ciento de la energía eléctrica del país". 

Por su parte, la directora de Ambiente de la Municipalidad de Córdoba, Diana Raab, confirmó que Dioxitec SA "cuenta con los permisos necesarios para la importación de ese material. 

"Está toda la documentación en orden, sólo falta el equivalente al manifiesto de cargas que tiene el despachante de aduanas en Buenos Aires porque lo necesita para hacer la operación", sostuvo la funcionaria después de reunirse con autoridades de la empresa. 

La retención del material en el puerto se produjo después de que la organización ecologista Greenpeace denunciara la llegada del material a la Capital. 

Luego de la denuncia, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad recomendó que no ingresara el cargamento en cumplimiento de la Constitución porteña que prohíbe el traslado de todo tipo de material radiactivo. 

Por Laura Rocha 
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Conflicto familiar en La Boca
Denunció a su hijo y a la jueza por no internarlo
Cuestionó esa decisión, pues asegura que el joven le pega
"Hagan algo por mi hijo que se puede matar, o puede matar a mi hija o me puede matar a mí", fue el ruego desesperado de Hilda Fernández, una madre de La Boca que ayer denunció a una jueza civil ante el Consejo de la Magistratura porque dice que se niega a internar a su hijo adicto a las drogas. 

Fernández se presentó en Tribunales, donde dijo que su hijo Alberto Coletta, de 26 años, la echó de su casa y la golpea con frecuencia tanto a ella como a su hija María Luján. 

El asunto comenzó en 2004, cuando la mujer pidió ayuda a la Justicia debido a la adicción a las drogas de su hijo y a las constantes agresiones de las que era víctima. 

Tras una presentación en el fuero correccional se inició esta causa civil en el juzgado N° 81, de Ana María Pérez Catón. 

La Justicia ordenó tratar a Alberto en un centro de rehabilitación para las drogas, pero con una terapia ambulatoria. Luego, recomendaron internarlo en un neuropsiquiátrico, pero esta medida nunca se cumplió, dijo la mujer. 

El 15 de julio último, la señora aseguró que la citaron del juzgado civil, al que concurrió el martes pasado. Allí le preguntaron si su hijo estaba en tratamiento, pero la mujer lo negó y denunció que seguía siendo golpeada por el muchacho. 

"Me dio un golpe en la cabeza, en la cara y me amenazó con pegarme un tiro si venía al juzgado. Pido con urgencia la internación", dijo la señora. 

"Ayer golpeó a mi hija, primero en mi casa y después en la calle", insistió la madre, que explicó que Alberto, además, le robó una mochila a María Luján. Explicó que su hijo es un peligro para la familia y para él mismo, pues ya tiene varias peleas. Se pelea por cualquier cosa", dijo. 

Sin protección 
Relató que ante la agresión de su hijo llamó a un patrullero para que la sacara del lugar, pero le dijeron que debía concurrir a la comisaría a hacer la denuncia. "Me dejaron a mí y a mi hija sin protección", se quejó la mujer. 

"Necesito ayuda, estoy en la calle con mi hija, toda golpeada y sin dormir", se lamentó Fernández, que dijo que está amenazada por su hijo. "Yo no sé qué hacer. Sólo sé que me quiero morir. Estoy cansada de que no me ayuden, por favor, por Dios", se quejó. 

La señora relató en su escrito realizado de puño y letra y depositado en la Mesa de Entrada del Consejo de la Magistratura: "En estos momentos, mi dirección es en la calle y estoy con mucho miedo, por mí y por mi hija". 

Hasta ese momento habitaba una humilde vivienda en Tomás Alberti al 1000, en La Boca. 

El escrito fue realizado en dos carillas tamaño oficio, con faltas de ortografía y con letra temblorosa porque, al redactarlo la señora estaba muy enojada y llorando. 

Tras la presencia de la mujer en el juzgado se labró un acta donde formalmente se pidió la internación de su hijo de manera urgente ante los reiterados ataques de los que dice ser víctima junto con su hija. 

Ayer, LA NACION no pudo ubicar a la jueza Pérez Catón, pero fuentes judiciales dijeron que el expediente había sido enviado a la defensoría oficial, para que opinara sobre si corresponde internar al joven. 

El sumario recayó en la defensoría oficial N° 6 a cargo de Ana González de Verrastro, quien ayer mismo dictaminó que, en su opinión, debía internarse al muchacho de inmediato. 

Ayer mismo lo giró a la jueza Pérez Catón para que dispusiera las medidas que creyera convenientes, dijeron a LA NACION fuentes judiciales. 

Además de esta causa civil, tramita una causa penal por las lesiones recibidas por la familia y otro expediente relacionado con la adicción a las drogas de Alberto. 

"Mal puede decidir la defensa oficial dónde debe estar el chico si ya hay una causa en la justicia correccional relacionada con las drogas", dijeron los voceros consultados. 

Por Hernán Cappiello 
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Analizan si la someten a juicio político
El Consejo de la Magistratura tiene en estudio otras dos denuncias presentadas este año contra la jueza civil Ana María Pérez Catón. La primera fue promovida por un abogado que acusa a la magistrada de no haber respetado el tratamiento igualitario que la ley exige para las partes de un proceso, según informaron a LA NACION en el Consejo, y busca que a la jueza se le aplique una sanción disciplinaria por esa conducta. La segunda, que tiene dos meses, fue presentada por la Unión de Empleados de la Justicia Nacional por presuntos maltratos psicológicos a los trabajadores del juzgado. 

La denuncia del gremio fue radicada por su titular, Julio Piumato, luego de que un empleado del tribunal, que lleva 25 años en la Justicia, amenazó con tirarse del tercer piso del Palacio de los Tribunales por el estrés laboral que sufría. Así lo relató a LA NACION la dirigente sindical Norma Caldara, que dijo que era frecuente que la magistrada usara "violencia psicológica" con los empleados al punto de que varios pidieron el pase a otros juzgados. 

Este expediente está hoy en la Comisión de Acusación, que investiga si Pérez Catón incurrió en mal desempeño y si debe ser sometida a juicio político. 
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Viajar es más caro
Algunas empresas de radiotaxis ya cobran un adicional por el servicio
Ahora los usuarios deben abonar un costo extra de 1,10 pesos, el equivalente a un total de 5 fichas
Llamar a un radiotaxi tiene nuevamente un costo adicional. Sí, por utilizar este servicio, algunas de las empresas comenzaron a cobrar a sus clientes una suma extra de $ 1,10 –el equivalente a la cantidad de cinco fichas–, algo que no hacían desde hace varios años. 

La iniciativa surgió de un grupo de empresarios del sector que decidió poner nuevamente en práctica la ordenanza 38.701, que regula la actividad de las empresas prestadoras de este servicio a domicilio y donde se especifica que, a la tarifa fijada por el gobierno, se podrá adicionar un cargo extra de hasta un máximo de diez fichas. 

Hasta el momento, y según pudo corroborar LA NACION, de todas las empresas de radiotaxis que funcionan en la actualidad, por lo menos cinco firmas ya implementaron esta medida, aunque un buen número de las que aún no se adhirieron confirmaron que en pocos días más también serán de la partida. 

"Fue una decisión acordada dentro del ámbito empresarial, y a partir del mes próximo también comenzaremos a cobrar este costo adicional, que tiene como principal objetivo retribuir al chofer del taxi", dijo Luis Fernández, de la empresa Taxi Tango y presidente de la Asociación de Taxis de la Ciudad de Buenos Aires. 

En la Capital, en una de las empresas que cobra a sus clientes $ 1,10 por el servicio puerta a puerta, aseguraron que este monto extra va a parar directamente al bolsillo del chofer o al dueño del vehículo. Y en 24 Horas, otra de las firmas consultadas, su dueño, Fernando Donadío, coincidió: "De esta manera, el taxista puede solventar el gasto por el servicio de radio que le debe abonar a la empresa. Y aunque en realidad la ordenanza permite cobrar un valor equivalente a un total de diez fichas, entre todas las cámaras empresarias de taxis llegamos a este acuerdo inicial para que el impacto en la gente no sea tan grande", confesó. 

Llámenos, Su Taxi y Taxi Boca también forman parte del conjunto de prestatarias que dieron el sí. "La medida comenzó a regir anteayer, pero se mantuvo el mínimo impuesto por viaje, que actualmente es de 4 pesos para el servicio de pasajeros y 7 pesos para el de mensajería", informó una de las operadoras de la firma Su Taxi. 

Desde el Sindicato de Peones de Taxis (SPN), el secretario de Prensa Horacio Viviani, apoyó la medida: "Todo lo que sea un beneficio para el chofer nos parece correcto. Actualmente, si el taxi no trabaja con el servicio de radio, tiene la opción de levantar pasajeros de la calle, y creo que de esta forma la empresa se asegura que esto no suceda, ya que con este adicional el chofer sale ganando". 

Consultados por LA NACION ayer por la tarde, muchos taxistas que trabajan para distintas empresas de radiotaxis no estaban enterados de esta nueva medida. "Creo que no es una buena idea. Vamos a terminar perdiendo pasajeros y así no ganamos nada", argumentó un conductor con más de 15 años en el oficio. De hecho, la negativa por parte de los choferes fue uno de las principales obstáculos que debieron enfrentar los empresarios. Al menos, así lo manifestó Donadío, de 24 Horas, que confesó haber tenido más trabajo en convencer a los dueños de los móviles que a los propios clientes. "En general aceptaron la noticia sin quejarse demasiado. La gente exige un buen servicio y sabe que tomar un radiotaxi es sinónimo de seguridad y confianza, y por eso está dispuesta a pagar un costo extra." 

Sin embargo, Eduardo Durán, dueño de la empresa Primer Nivel, no está de acuerdo con esta medida. "Nosotros nos esforzamos por tener una flota de autos de primera calidad, pero no nos parece bien cobrarle un adicional al cliente." 

Además del adicional, varios representantes del sector empresarial también reclaman un aumento en la tarifa del 20 por ciento. Por eso, se reunirán el lunes próximo con Claudio Palmeyro, director de Transporte del gobierno de la ciudad. "Ya hemos tenido una reunión la semana pasada, donde plantearon un retraso tarifario del 46 por ciento. La competencia desleal y el blanqueo del padrón del registro de taxis fueron otros de los temas mencionados. En principio, analizaremos todos los planteos y luego analizaremos las posibilidades de solución", concluyó el funcionario. 

Por Soledad Vallejos 
De la Redacción de LA NACION 
Qué opina la gente 
Américo Figueroa 
Taxista 
En lugar de un adicional, el gobierno nos tendría que bajar los impuestos. Este costo extra no nos beneficia a nosotros ni a la genten 

Alicia Pereyra 
Usuaria 
Cada vez que llamo a la empresa la operadora me lo recuerda. La verdad, creo que no tiene ningún sentido y estoy totalmente en contran 

Nené Romano 
Usuaria 
Todos los días viajo de noche en radiotaxi. No me parece una buena medida, pero por una cuestión de seguridad estoy dispuesta a pagarn 

Martín Vivanco 
Usuario 
Me acabo de enterar, y siempre que sea para mejorar el servicio y colaborar con los trabajadores me parece que está bien 
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Un proyecto para la confitería Del Molino
La convertirían en un centro cultural
De utilidad pública y sujeto a expropiación por su interés cultural e histórico nacional será declarado el edificio de la tradicional confitería Del Molino, ubicada en Rivadavia y Callao, si prospera el proyecto presentado ayer por el diputado nacional Jorge Coscia, presidente de la Comisión de Cultura. 

La iniciativa propone la creación de una comisión integrada por diputados, senadores y un integrante de la Secretaría de Cultura para desarrollar un proyecto cultural que promueva "la memoria, las artes, el pensamiento y la cultura, consustanciado con los valores de la democracia y el federalismo". 

El proyecto que procura darle un destino al edificio cerrado en 1997 y actualmente en estado deplorable, propone tal declaración con vistas a convertirlo en un centro cultural que contenga el carácter de testigo simbólico de la confitería, ubicada en uno de los centros políticos estratégicos de la vida nacional, frente al Congreso de la Nación. 

En un DVD e ilustrado con imágenes históricas y la voz de Coscia en off , el diputado kirchnerista dio a conocer la importancia arquitectónica del edificio que en 1997 fue declarado monumento histórico nacional, así como su carácter simbólico, dadas las personalidades que por allí transitaron. Todos ellos, claro está, vinculados con la agitada vida política argentina y el devenir cultural. 

Alfredo Palacios, Lisandro de la Torre, Marcelo T. de Alvear, Agustín P. Justo y Juan Domingo Perón, entre los políticos; Amado Nervo, Oliverio Girondo y José Ingenieros, entre los poetas y escritores. Pedro López Lagar, Tita Merello, Olinda Bozán, Homero Manzi, Discépolo y Aníbal Troilo fueron otras celebridades de los años dorados. 

El edificio recibió hace dos años un subsidio de $ 80.000 del gobierno porteño para arreglo de filtraciones en la terraza. "Sin un proyecto que sea sustentable económicamente y con un beneficio social, el edificio se irá degradando cada vez más", comentó la ministra de Cultura de Buenos Aires, Silvia Fajre, que se manifestó de acuerdo con iniciativa de Coscia. Agregó: "El valor arquitectónico y el intangible unidos son imbatibles. Por eso, Del Molino amerita un destino activo, pero tiene que ser además un destino posible". 

Susana Reinoso 
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Inspecciones en la enseñanza privada porteña
Habrá más controles de seguridad en los colegios
Medirán condiciones edilicias y la prevención de riesgos
El gobierno porteño acordó con legisladores de la oposición un proyecto de ley para fortalecer el control de las condiciones de seguridad de los colegios privados, en medio de una ofensiva que contempla el incremento de los operativos de inspección en los establecimientos. 

Así lo informó ayer el ministro de Gobierno, Diego Gorgal, al anunciar que entre enero y mayo de este año se realizaron 786 fiscalizaciones en colegios privados, se labraron 1029 actas de comprobación y se dispusieron 36 clausuras totales o parciales. Sólo un colegio, del barrio de Belgrano, sigue aún clausurado. 

A lo largo del último año, se indicó, fueron fiscalizados 1931 establecimientos, entre jardines de infantes, guarderías, colegios, universidades, academias e institutos terciarios. Entre las faltas constatadas más comunes figura, en primer lugar, la ausencia de un plan de evacuación. Le siguen la presencia de vidrios astillables en lugares de riesgo, la ausencia de exhibición de certificados de fumigación, desinfección y tratamiento ignífugo y la existencia de cables expuestos. 

La intensificación de los controles se corresponde con las demandas por mayor seguridad después de la tragedia de Cromagnon y tras accidentes en escuelas, como el que le costó la vida a la niña Amparo Alfonsín, nieta del ex presidente, en septiembre de 2004. 

"Todos los establecimientos de gestión privada tienen ahora este nivel de control, y muchos recibieron por primera vez una fiscalización", dijo Gorgal, acompañado por el director general de Educación de Gestión Privada, Luis Liberman. 

"La seguridad tiene que ser parte de una nueva cultura ciudadana, y los temas de seguridad edilicia son un elemento importante en la agenda educativa, que se vinculan con las condiciones y los comportamientos que hacen a la vida cotidiana escolar", expresó Liberman. 

Como complemento a esta política de mayor control, el gobierno porteño elevó a la Legislatura un proyecto de modificación del Código de Faltas, para agravar las sanciones por violación de normas de seguridad a establecimientos considerados críticos, entre los que se encuentran los colegios privados. 

Seguridad para todos 
La seguridad de las escuelas estatales está a cargo del Ministerio de Educación porteño. Desde el año pasado rige la ley 1706, aún no reglamentada, que fija una serie de normas sobre seguridad para los colegios. 

El control de las instituciones de gestión privada, en cambio, está a cargo del Ministerio de Gobierno, a través de la Dirección de Fiscalización y Control, y responde a las normas del código de habilitación y de edificación. Asimismo, el año pasado se aprobó la resolución 22/2005, que especifica algunas pautas más de control para los colegios privados (barandas, vidrios). 

También estuvo presente en la reunión el legislador macrista, Marcelo Godoy, quien dio a conocer un proyecto de ley, que establece los lineamientos generales de seguridad que deberían atender todos los colegios de enseñanza privada. "El proyecto unifica las normas de seguridad para colegios privados, lo que también fortalece la seguridad jurídica", comentó Godoy. 

El objetivo, según el legislador, es que las escuelas estatales y las privadas tengan el mismo estándar de seguridad. El proyecto está en la Comisión de Educación, con el apoyo del gobierno de Jorge Telerman, y espera su dictamen. Ya cuenta con 29 firmas -se necesitan 31 votos para que sea sancionada- de miembros de Recrear, Compromiso para el Cambio, Juntos por Buenos Aires, ARI, Frente para la Victoria y el Partido de la Ciudad. 

El proyecto permite a las escuelas planificar la incorporación de nuevas medidas de manera gradual y viable. Se establece, por ejemplo, la promoción por parte del Estado de políticas de préstamos bancarios y la creación de un fondo para escuelas de menores recursos que cumplen una función social relevante, como colegios parroquiales de zonas carenciadas. 

Por Laura Casanovas 
De la Redacción de LA NACION 
Relevamiento en aulas privadas 
Un año de control 
Durante más de un año el gobierno de la ciudad fiscalizó la seguridad de 1931 establecimientos educativos de gestión privada. 

Faltas más comunes 
Las infracciones más recurrentes que señala el informe son: falta de un plan de evacuación; existencia de vidrios astillables en lugares de riesgo; ausencia de certificados de fumigación, desinfección, tratamiento ignífugo y de limpieza de tanque; cables expuestos; falta de planos aprobados sobre las condiciones contra incendios y de planos de evacuación. 

En la Legislatura 
En breve podría aprobarse una ley que regule la seguridad de las instituciones privadas, que cuenta con el consenso del gobierno porteño y de la Legislatura. Tiene el respaldo de 29 diputados. 
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Apuntes
La FUA renueva su conducción
  Días de elección. El movimiento estudiantil argentino estará, hoy y mañana, concentrado en Mar del Plata. Allí, la Federación Universitaria Argentina (FUA) realizará su congreso de renovación de autoridades, como sucede cada dos años. Habrá en total unos 950 delegados, que representan a casi 1.300.000 estudiantes de universidades estatales de todo el país. 

Según propios y opositores, la agrupación radical Franja Morada -debilitada en la Universidad de Buenos Aires, pero con buena salud en varias sedes del interior- reuniría un 40% de los delegados, lo que le aseguraría renovar la conducción de la FUA. El candidato a presidente es Mariano Martínez, de la Universidad Nacional de Mar del Plata. 

En tanto, el peronismo -con las agrupaciones kirchneristas incluidas- y grupos independientes terminaban ayer de integrar un frente que lograría unos 200 delegados, lo que le permitiría conservar la posición de segunda fuerza. Su candidato es Sebastián Tapia, de la Universidad Nacional de Cuyo, que fue "consensuado con sectores del Gobierno", según comentaron a LA NACION. La izquierda, en tercer lugar, discute si se presenta en un frente común. 

* * * 

  Paso a paso. Con calma. Así avanza el vicerrector de la UBA, Aníbal Franco, para dar los próximos pasos en el largo proceso de elección del nuevo rector. Ayer tuvo varias reuniones y consultas con decanos, que podrían terminar hoy en una convocatoria a una reunión de Consejo Superior para fin de la semana que viene o comienzos de la otra, con el objetivo de poner fecha a la asamblea, que sería por lo menos dentro de un mes y medio. 

Mientras tanto, la comisión de consejeros superiores recientemente creada para organizar el proceso de reforma del estatuto -que se convirtió en necesidad impostergable para sectores diversos a partir de la crisis institucional que atraviesa la UBA, desde hace dos meses y medio- dispuso que las facultades tendrán plazo hasta el 31 de agosto próximo para presentar sus proyectos de modificación. 

* * * 

  Comunicación. La Fundación Walter Benjamin tiene abierta la inscripción para su carrera terciaria en Comunicación e Imagen, que incluye contenidos de fotografía, video y arte digital. Informes: 4833-7086, iwb@ciudad.com.ar 

Raquel San Martín 
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Editorial I
Intimación por el Riachuelo
Desde hace menos de una semana, los varios millones de personas que padecen los efectos largamente nocivos de la secular contaminación del Matanza-Riachuelo o que tienen conciencia del gravísimo riesgo provocado por la subsistencia de esa situación ignominiosa han recibido -por fin- una respuesta concreta por sus razonables inquietudes y preocupaciones. La irresponsable indolencia de las autoridades se ha visto sacudida por la positiva intervención de la Corte Suprema de Justicia, que ha suscripto la intimación a que en un plazo máximo de treinta días sea elaborado y presentado el plan de saneamiento de la citada cuenca hídrica. 

No es poca cosa que el más alto tribunal de la Nación se haya ocupado de esta cuestión en la cual están en juego la salud pública, la calidad de vida y el futuro de una vasta y poblada área formada por una porción ribereña de nuestra ciudad y considerables porciones de territorio de varios municipios bonaerenses. Es probable que la severidad del dictamen emitido por los magistrados impida las demoras, distracciones e indiferencias que desde hace muchísimos años han venido abonando la insidiosa supervivencia de una de las mayores fuentes de contaminación existentes en el país. 

Dicen los libros de historia que en épocas remotas era factible bañarse y pescar en el curso fluvial cuyo origen es ubicable allá por los pagos de La Matanza o, para ser más precisos, por Cañuelas, General Las Heras y Marcos Paz. Pero esa bonanza se extinguió a poco de comenzado el siglo XIX, cuando la naciente industria de la salazón de carne vacuna, asentada en sus orillas, empezó a utilizarlo como vaciadero de sus desperdicios. 

Ese fue, por cierto, el primer paso que conduciría al Matanza-Riachuelo a convertirse en la cloaca a cielo abierto de hoy en día. Más tarde, lo bordearon otras fábricas, todavía más contaminantes, y en su desembocadura fue instalado el polo petroquímico. Así fue como, a la vista y paciencia de todos, y de los turistas en especial, sus aguas, incoloras e inodoras por definición, se tornaron entre verdosas y amarronadas, espesas, burbujeantes y malolientes. 

El resto es harto conocido. El agravamiento paulatino corrió parejo con las promesas incumplidas de gobernantes y funcionarios. La cuenca infectada repartió por sus alrededores malestares y no pocas enfermedades. 

Hartos de esperar en vano, vecinos de Dock Sud, Wilde y Avellaneda iniciaron la demanda contra el Estado nacional, la provincia de Buenos Aires, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las 44 empresas que, según alegan, serían las responsables de la contaminación. Aun a pesar de que los demandantes no han presentado precisiones o pruebas acerca de la magnitud del impacto ambiental, de más está decir que sus quejas son harto justificadas y tienen el aval de hechos concretos y comprobables a simple vista. 

Según la Corte Suprema, aquellos tres niveles institucionales deben presentar, en forma perentoria, el plan integrado de saneamiento de la cuenca íntegra. Las empresas no han salido más aliviadas: en el mismo lapso tendrán que rendir cuentas de sus quehaceres informando cuál es la naturaleza de los líquidos que vuelcan en el río, su volumen y cantidad; cuáles son sus residuos de otras clases; si tienen sistemas para tratarlos, y si han contratado seguros acordes con lo dispuesto por la legislación vigente. 

Es obvio que, tras más de un siglo de frustraciones, no es cuestión de excederse en el entusiasmo. Este es apenas un primerísimo paso: es la puesta en marcha de complejos y pesados mecanismos que, por lo general, tienden a trabarse con frecuencia. Pero se ha logrado que uno de los poderes constitucionales repare en el daño que están padeciendo millones de seres humanos indefensos y que, en caso de que no se ponga punto final a la contaminación, también habrán de padecer las próximas generaciones. Es lógico, pues, el anhelo de que la Corte Suprema se erija en guardiana de este proceso que apenas se ha iniciado y actúe con toda severidad contra quienes, provengan de donde provinieren, no hagan cuanto fuere necesario para que la cuenca Matanza-Riachuelo sea saneada de una vez por todas y se convierta en el mal recuerdo de una recurrente pesadilla social. 
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Operará desde el mes próximo
Llega la televisión de aire paga
Estará accesible un sistema digital de transmisión por UHF
Desde julio, estará disponible en el país una nueva modalidad de televisión paga, diferente de la satelital y de la de distribución por cable, a las que estamos acostumbrados. Se trata de un sistema que utiliza la banda UHF (una porción del espectro electromagnético que permite la transmisión de televisión por aire, pero distinta de la que utilizan los canales de televisión abierta en la Argentina) y las señales serán recibidas por los abonados con modalidad digital a través de una pequeña antena especial y podrán ser vistas en los televisores analógicos de uso habitual mediante la utilización de un decodificador. 

La empresa que brindará este servicio fue bautizada con el nombre de Antina y pertenece a la compañía Telcom Ventures Argentina, que tiene actividad desde hace doce años en el mercado de las telecomunicaciones en nuestro país operando servicios de beepers, telefonía celular e Internet, entre otras actividades. Desde 1998, Telcom Ventures tiene licencia para operar en una porción del espacio radioeléctrico en el segmento UHF dentro de lo que se denomina Area Metropolitana Buenos Aires (AMBA) que comprende a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y un importante sector del conurbano bonaerense. "Desde hace varios años, venimos desarrollando y ajustando la tecnología para poder ofrecer el servicio de televisión paga que empezaremos a comercializar en julio. Sólo ahora las condiciones para hacerlo están maduras", explicó el director general de Antina, Carlos Zabalsa, durante la conferencia de prensa que brindó anteayer junto con Alejando Cubino, director técnico de la empresa, y Raj Singh, presidente del directorio, para presentar en sociedad el servicio que ofrecerán. 

La planta transmisora de Antina se ubica en Córdoba y Laprida, en plena Capital Federal. En la etapa inicial de las operaciones, los responsables de la compañía decidieron que, aunque pueden comercializar el servicio en esta ciudad y en casi todo el Gran Buenos Aires, lo harán por ahora en zonas inaccesibles o de difícil llegada para la televisión por cable. "Nuestra intención no es canibalizar el mercado, y por eso apuntaremos a zonas donde el cable no llega o donde hay baja competencia. Habiendo un importante nicho de mercado en esas zonas que nosotros podemos cubrir muy bien, no pretendemos salir a competir en sectores donde el cable está asentado desde hace mucho tiempo", explicó Zabalsa. El servicio, entonces, estará disponible en el sur del Gran Buenos Aires, en la zona de countries del Oeste y en un ámbito novedoso: el de las embarcaciones. "La norma de televisión digital que elegimos para utilizar en nuestras transmisiones es la europea DVB, que tiene entre sus ventajas la posibilidad de ser recibida en vehículos que se mueven a velocidad mediana, como los barcos, con lo cual podemos ofrecer esta ventaja adicional en nuestro servicios, además de transmisiones que no se interrumpen con la lluvia", dijo Cubino sonriendo, sin explicitar a qué servicio de la competencia se refería con la frase con que concluyó su explicación. 

Los clientes que se abonen al servicio de Antina podrán ver los cinco canales de aire más 60 canales cerrados de la grilla que hoy se ve por cable, con la incorporación del canal deportivo Gol, identificado con el ex futbolista Enzo Francescoli y el primer canal chino en español. Los directivos sostienen que aun el precio con que se comercializará el servicio no está definido, pero Zabalsa adelantó: "Será competitivo, dentro de los valores del mercado, sin ser un regalo, porque nuestra estrategia de diferenciación pasa por la calidad". Además, explicó que la modalidad de comercialización que utilizarán estará basada en la oferta de paquetes de señales y en la posibilidad de que el cliente elija el conjunto que quiere recibir. 

Ricardo Marín 
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Los credos educados
Como parte de la ronda de consulta preparatoria a la nueva ley de educación, el ministro de Educación porteño, Alberto Sileoni, recibió ayer a representantes de distintos credos. La reunión duró dos horas. Los representantes de los cultos aportaron ideas para garantizar mayor “transparencia” en la participación en el debate. En la charla estuvieron el cura Juan Torella, vicario de Educación del Arzobispado porteño; Héctor Raimondo y Claudia Lombardo, del Centro de Escuelas Cristiano Evangélicas; Emir Jarnub, del Centro Islámico; José Tabakian, de la Unión General Armenia; Batia Neviovsky, del Consejo Central de Escuelas Judías, y el rabino Daniel Goldman, de la Comunidad Bet-El.
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PROYECTO PARA REABRIR LA MITICA CONFITERIA DEL MOLINO
Al rescate de la historia porteña

Una propuesta legislativa que cuenta con aval oficial prevé expropiar el edificio. Habría una confitería y un centro cultural.

Formó parte de la Buenos Aires de antaño. Por sus salones pasaron numerosas personalidades de la historia argentina. La misma historia que disfrutó de su brillo y lloró su decadencia, hasta el cierre definitivo en 1997. Siete años más tarde reabrió para una megamuestra cultural, en el marco del programa Estudio Abierto. Ahora, y tras varios intentos por recuperar aquel esplendor que supo tener, la Confitería del Molino, en la porteña esquina de Callao y Rivadavia, podría convertirse en un “espacio de la democracia y del Congreso”. Un proyecto de ley que cuenta con el aval del gobierno nacional propone la expropiación del edificio, para restaurarlo y transformarlo en un sitio cultural.

“Este tiene que ser un lugar para fortalecer la cultura democrática; un espacio audiovisual que esté orientado a la democracia, a nuestra historia”, explicó a Página/12 el autor de la iniciativa, el diputado Jorge Coscia.

El lugar elegido para el anuncio fue el salón Delia Parodi de la Cámara de Diputados, en el Congreso de la Nación. En la presentación del proyecto, el diputado, que preside la Comisión de Cultura de la Cámara baja, organizó la proyección de un video documental que relata la historia del edificio por el que pasaron personalidades como Lisandro De la Torre, Juan Domingo Perón, Tita Merello, Enrique Santos Discépolo, Marcelo T. de Alvear y Alfredo Palacios, entre otros.

Para apoyar la recuperación del tradicional edificio, estuvieron presentes en el acto de ayer el vicepresidente, Daniel Scioli; las diputadas Cristina Alvarez Rodríguez y Norma Morandini, y Susana Rinaldi y Leopoldo Federico, por la Asociación de Intérpretes, entre otros legisladores y personalidades de la cultura.

Para el diputado y cineasta, “en Buenos Aires hay muchos espacios culturales muy buenos, pero éste deberá tener exposiciones sobre la política y la historia argentina”. “Mi sueño es que el lugar tenga fotos, muestras de arte, salas de conferencia para actos, además de otras cosas”, contó el director de la película Luca Vive. “Imagino un museo interactivo que explique el funcionamiento de las instituciones del país, sobre todo para alumnos de los colegios. Con este proyecto, la idea es ayudar a construir el futuro”, afirmó a este diario.

En tanto, Morandini relató qué le significa el edificio, al recordar a su hermano Néstor, que fue secuestrado en esa esquina en los años de la dictadura. “Hay que rescatar lo mejor de nosotros”, destacó.

La propuesta indica que tras la expropiación, el edificio pasaría a depender del Congreso de la Nación. Luego se crearía una comisión de cuatro diputados y cuatro senadores, y un representante de la Secretaría de Cultura de la Nación para seguir adelante el proceso. La idea es llegar al bicentenario con la confitería recuperada y remodelada. La Jefatura de Gabinete del Gobierno habría dado el visto bueno para que el proyecto tenga los fondos necesarios.

“La confitería será, si se aprueba el proyecto, una confitería como la que fue, que respete el mismo estilo. No habrá pantallas de plasma ni cosas que no tengan que ver con su espíritu. El resto del edifico estará orientado a la memoria; en cada piso habrá algo en especial, como distintas muestras de arte, proyecciones de documentales. Incluso allí podrían sesionar las actividades del Parlamento Cultural del Mercosur”, detalló el diputado, y advirtió que no habrá “nada de oficias ni de burocracia”.

Por su parte, el vicepresidente, Daniel Scioli, destacó la necesidad de “recuperar el patrimonio cultural en beneficio de la tradición”.

La Confitería del Molino se inauguró en su actual ubicación en 1905 y tomó su nombre del primer molino harinero de la ciudad, que estaba a unas cuadras de la confitería. En 1997, año en el que fue declarada Monumento Histórico Nacional, la esquina de Callao y Rivadavia, frente al edificio del Congreso, “cerró por vacaciones” y, salvo para una muestra que duró diez días, nunca más volvió a abrir sus puertas.
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DISTURBIOS EN UN CORTE DE PUENTE
Operativo cartoneros

Un operativo de control de los camiones de los cartoneros ordenado por el gobierno de la ciudad derivó ayer, tarde, en forcejeos entre esos trabajadores y la Policía Federal y en el corte parcial del Puente Alsina en el que participaron al menos un centenar de cartoneros.

Los disturbios y el corte se iniciaron como resultado de un operativo de control que comenzó ayer a las 17 en el puente que comunica Valentín Alsina con Nueva Pompeya, en el que participaron cerca de cien efectivos de la Policía Federal.

Un jefe policial relató que los disturbios comenzaron cuando la policía detuvo a un camión utilizado para transportar cartón que ingresaba al puente. Detrás de ese camión comenzaron a llegar otros vehículos de cartoneros que se apostaron en el lugar. Juan Gravois, vocero de los cartoneros, aseguró que “nunca les explicaron por qué detuvieron el camión” y que hubo “choques” con la policía, que provocaron heridas en varios manifestantes.

Los cartoneros denunciaron que la comuna “en conjunto con la policía” viene realizando “desde hace semanas” operativos para impedir el ingreso de camiones recolectores, “muchos de ellos cargados de personas”, así “como trabajadores individuales” y que ayer reaccionaron “porque no se podía transitar”.
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En los subtes, la inseguridad es motivo de quejas de los empleados
Los trabajadores de Metrovías sostienen que los robos son moneda corriente. También apuntan contra la falta de controles técnicos a los trenes. Y a la escasa vigilancia contratada.

 “Nos hemos cansado de denunciar los robos a boleterías, y a los punguistas y arrebatadores que roban en los andenes”, reclamó Roberto Pianelli, delegado de la línea E de subte. Ayer por la tarde, en la estación Callao de la línea B, donde una joven de 21 años denunció que el viernes pasado fue violada y asaltada, ya se había ubicado, convenientemente, personal de seguridad privada y un policía, pegados a los molinetes con los ojos atentos y desconfiados ante cada pasajero. Esas presencias no acallaron el problema: los trabajadores del subte acusaron de la inseguridad a la falta de personal y a la escasa presencia policial. Según ellos, el riesgo para los pasajeros supera al fortuito ataque personal y es permanente debido a la falta de mantenimiento de los coches. El miércoles, una formación descarriló en la línea D y, de acuerdo con los trabajadores, “no hubo muertos de milagro, porque no fue en hora pico”.

“Hay para todos los gustos”, indicó Pianelli sobre el tipo de delitos que ocurren bajo tierra. Los relatos de guardas y conductores hablan de robos de recaudaciones en las boleterías, arrebatos y asaltos con armas en los andenes cuando hay pocos pasajeros y punguistas de dedos ágiles que aprovechan el hacinamiento de los vagones o las estaciones durante los horarios más concurridos. “Hace mucho que denunciamos estas cosas. Somos los primeros interesados en que haya seguridad para nosotros y para los pasajeros”, señaló.

“¿Cómo se explica que nosotros, que no estamos preparados para eso, nos damos cuenta de quiénes son los carteristas y cómo trabajan? Si cuando vemos varios en un andén, decimos que hay una convención”, se quejó y bromeó un guarda de la línea D. Las posibles “zonas liberadas” van más allá de los momentos en los que los vagones viajan repletos. Sumados a los garfios disimulados detrás de un saco que cuelga de un brazo o de un diario, los andenes poco habitados también implican un riesgo. “Uno puede bajar a una estación y le puede pasar cualquier cosa”, comentó el trabajador.

En ocasiones, la actividad de los punguistas es interrumpida por los ojos atentos de algún pasajero. “Son excepciones, pero a veces la gente se da cuenta de lo que están haciendo o alguien grita cuando le roban y los terminan corriendo a las trompadas”, comentó el guarda.

La denuncia de los delegados apunta a la falta de personal dispuesto por Metrovías en las estaciones. Pianelli contó que “no es suficiente el personal encargado de la asistencia al pasajero, ni los policías distribuidos. Es cierto que la encargada de la seguridad es la Policía, pero quienes asisten a los pasajeros serían los primeros en detectar algo extraño y dar la alarma”. Incluso los trabajadores sospechan que la cantidad de policías adicionales que custodian las estaciones es menor a la que la empresa paga.

La insuficiencia de personal se hace visible ante las urgencias. La semana pasada, una persona se desmayó en un subte parado en la estación San Juan. Allí no había un policía, ni un empleado de Metrovías. Como el manual de procedimientos indica que alguien debe quedarse junto a la persona desmayada hasta que reciba atención, el boletero debió cerrar la boletería para que la formación pudiese continuar hacia Retiro.

Donde tampoco parece que hubo nadie para ver lo que sucedía fue en la estación Callao. La joven que denunció la violación aún no declaró ante la Justicia, y los investigadores esperaban las palabras que los pudieran guiar en la elaboración de un identikit de los agresores.

El peligro para los pasajeros se repite al viajar en vagones sin mantenimiento. “En el descarrilamiento de ayer (por el miércoles), el vagón quedó abierto como una lata de sardinas. Si no hubo muertos fue de milagro, porque no fue en hora pico; si no, hubiese sido una tragedia”, advirtió Pianelli.

Las quejas acerca del estado en el que la empresa tiene los coches empezaron hace cuatro años y se originan “en el decreto de emergencia ferroviaria que recortó los servicios en un tercio y autoriza a que no se realice más mantenimiento que el necesario para las reparaciones”. “Vamos a empezar a actuar de otra forma –adelantaron los delegados– y no vamos a dejar salir formaciones con inconvenientes técnicos. Sabemos que puede afectar al usuario, pero les pedimos que lo entiendan.”
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PROYECTO DE SANCIONES POR FALTAS EN LA SEGURIDAD
Escuelas privadas en off side

La ausencia de un plan de evacuación, la falta de habilitación y la existencia de vidrios astillables en lugares de riesgo son fallas habituales en establecimientos de gestión privada de la ciudad de Buenos Aires, de acuerdo con inspecciones efectuadas por el gobierno porteño durante el último año. En ese contexto se envió a la Legislatura un proyecto para modificar el Código de Faltas que agrave sanciones a la violación de normas de seguridad en establecimientos educativos.

Los resultados demostraron la necesidad de poner el alerta en ciertos indicadores, ya que de las 1931 inspecciones que se hicieron se labraron 1029 actas de infracción. De ellas, el 56 por ciento fue por fallas en el funcionamiento de la escuela y el 39 por deficiencias en la seguridad.

Las inspecciones fueron realizadas por el Ministerio de Seguridad de la ciudad entre abril del año pasado y el mismo mes de este año en todas las escuelas de gestión privada. La investigación revela que la mayoría de las actas de infracción es por falta de habilitación, ausencia de un plan de evacuación y vidrios astillables en lugares riesgosos.

Pero la falta de tratamiento ignífugo en materiales combustibles, la instalación de estufas antirreglamentarias y sin ventilación, el exceso de alumnos respecto de la cantidad permitida y la ausencia o deficiencia de matafuegos son otras falencias de las escuelas de gestión privada.

El Ministerio de Seguridad de la ciudad indicó además que entre enero y mayo de este año realizó 786 inspecciones en colegios privados, y que dispuso 36 clausuras totales o parciales.

En tanto, el 3 por ciento correspondió a problemas de higiene, y el resto por violar clausuras o por infracciones relacionadas con publicidad o con el no cumplimiento de la ley sobre vigiladores privados.

El Ministerio de Seguridad aseguró que en muchos establecimientos se detectó que “a pesar de las infracciones, las intimaciones y hasta las clausuras no se corrigieron las irregularidades porque la sanción no llegaba o no era lo suficientemente severa”.

Por esta razón, la cartera de Seguridad porteña envió un proyecto de modificación del Código de Faltas a la Legislatura porteña que “agrave las sanciones para la violación de normas de seguridad”.

El proyecto oficial propone que en el caso de ausencia o insuficiencia de elementos de prevención contra incendios, la sanción que corresponderá podrá consistir en una multa de hasta 50 mil pesos o, incluso, podría llegar hasta la clausura total del establecimiento.

También destaca que cuando existan tres sanciones firmes por una misma falta dentro de los 365 días, el colegio en cuestión será pasible de una clausura que oscila en un mínimo de 15 y un máximo de 180 días.

La misma penalidad corresponderá para aquellos establecimientos privados que posean cables que transporten electricidad y se encuentren expuestos, o edificios que carezcan de las instalaciones contra incendio.
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El caso Bragagnolo
La totalidad de los informes de los peritos oficiales y de las partes en el caso Bragagnolo fue entregada ayer a la jueza María Teresa Salgueiro. Los peritos de la Junta Médica que dictaminaron cómo murió el adolescente hace dos meses denunciaron en sus informes que “no se resguardó la cadena de custodia” de los análisis toxicológicos a la víctima, e incluso uno de los profesionales se quejó de que no se dispuso investigar si el joven tomaba “anabólicos”.
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Uranio en el puerto
La empresa importadora del uranio retenido desde el viernes último en el puerto de Buenos Aires advirtió que si el material no llega a su destino en Córdoba “podría haber desabastecimiento en el sistema eléctrico nacional”. En tanto, voceros del gobierno porteño indicaron que se está evaluando la documentación presentada ayer por Dioxitec SA –compañía propietaria del cargamento– y determinando los niveles de radiactividad.
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LOS LAVAGNISTAS, MAYORIA, GOBERNADORES AUSENTES
Radicales, en la oposición

La UCR debatió durante seis horas qué hacer en el 2007. Hubo pocos que nombraron al ex ministro como su candidato, pero esa posibilidad entusiasmó a la mayoría. Críticas a los que se acercan al kirchnerismo.

Por Miguel Jorquera

de sus dirigentes de todo el país para definir “su rol opositor”. “Pareciera de Perogrullo tener que describir, en este contexto, cuál debe ser el lugar a ocupar por la UCR”, dice uno de los párrafos del documento final, “consensuado y aprobado por unanimidad”. El cónclave radical postergó el debate sobre la estrategia electoral y las candidaturas hasta la Convención Nacional, que se realizará el 25 y 26 de agosto en Rosario, aunque las intervenciones mostraron que los distritos electorales más importantes sumaron fuerzas en favor de una coalición política que podría llevar –sin nombrarlo– a Roberto Lavagna como candidato presidencial. Los cinco gobernadores radicales dispuestos a “concertar” con el gobierno nacional faltaron en bloque a la cita. Hacia ellos hubo desde posturas conciliadoras hasta frases descalificatorias: los llamaron “alcahuetes y chupamedias”.

En una de sus salidas de la reunión que se realizó en el Comité Nacional de la UCR, el presidente del radicalismo, Roberto Iglesias, no rehusó contestar a la definición que “el radicalismo no tiene futuro”, que el gobernador santiagueño Garardo Zamora soltó en España. “No sólo hay que ver donde lo dice sino desde dónde lo dice: desde el avión presidencial”, fue la respuesta que eligió Iglesias y que repitió varias veces durante la jornada. Este fue el marco en el que se debatió ayer en la UCR: por un lado, quienes plantearon mantener una postura opositora y del otro quienes están más próximos a concertar con el kirchnerismo.

Los cinco gobernadores radicales disidentes –Zamora, el rionegrino Miguel Saiz, el mendocino Julio Cobos, el correntino Arturo Colombi y el catamarqueño Eduardo Brizuela del Moral– ya habían anunciado que no concurrirían al plenario de ayer. Pero estuvieron representados por las conducciones provinciales de la UCR que los apoyan. En la reunión, todos coincidieron en resaltar que la concertación con el Gobierno “es sobre la base de políticas de Estado” y remarcaron su “identidad radical”. El dirigente de Río Negro, Pablo Verani, dijo que Saiz no asistió ayer porque “se sintió agraviado por la conducción partidaria”.

El documento final, que titularon “una discusión de principios”, mostró un tono conciliador con los gobernadores, que algunos expusieron en el plenario para evitar un cisma. “Estamos dispuestos a discutir orgánicamente e institucionalmente con el Gobierno. De partido a partido sobre la base del debido respeto a la discrepancia, ejerciendo auténticamente la invocada pluralidad”, leyó Iglesias en rueda de prensa flanqueado por el vicegobernador chaqueño Eduardo Moro y los jefes de las bancadas partidarias en el Congreso: Fernando Chironi y Ernesto Sanz.

También reclamaron al Gobierno una agenda de discusión que “no tiene matices internos” y en la cual colocaron en primer lugar la coparticipación federal. “Un país que distribuye el total de sus ingresos en un 72 por ciento para la Nación y un 28 por ciento para el conjunto de las provincias no puede ni comenzar el debate sobre desarrollo humano equitativo, y mucho menos sobre autonomía federal”, reza uno de los párrafos del documento y que a juicio de la dirigencia radical es la razón por la cual el Ejecutivo “extorsiona” a sus gobernadores.

Distritos como Buenos Aires, la Capital Federal, Córdoba y Santa Fe pusieron el mismo límite que Raúl Alfonsín para una futura alianza electoral: “el kirchnerismo y la derecha”. Una postura que muchos leyeron a favor de la candidatura del ex ministro de Economía de Néstor Kirchner. Una situación que el porteño Nito Artaza salió a cruzar proponiendo una postura en favor de una fórmula presidencial propia a la que incluso le puso los nombres de “Rodolfo Terragno y Margarita Stolbizer”. Otros, como los bonaerenses Luis Brandoni, prefirieron cargar contra los gobernadores (“esos chupamedias que se hagan cargo de lo que hacen”) y levantar la candidatura de Lavagna: “Sería una posibilidad fantástica”, dijo, y no fue el único.
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OCHO CLUBES PORTEÑOS OFRECERAN FUNCIONES CON ENTRADA GRATUITA
Los barrios se suben al escenario

El ciclo Teatro Itinerante ofrecerá ocho espectáculos para niños y adultos. La idea apunta a la “descentralización cultural”.

Por Alina Mazzaferro
El Mundial ha alejado la acción de los clubes locales para centrarla en las deslumbrantes infraestructuras alemanas. Mientras aguardan el regreso de los clásicos porteños, ocho clubes sociales y deportivos ubicados en distintos puntos de la ciudad de Buenos Aires abrirán sus puertas a ocho espectáculos teatrales –cuatro para niños y cuatro para adultos–, desde hoy hasta el 13 de agosto. Teatro Itinerante es el nombre de este ciclo, creado en 2003 por iniciativa del Ministerio de Cultura de la ciudad, que anualmente busca alcanzar nuevas metas: esta vez serán 64 las funciones ofrecidas, con entrada gratuita.

“Este programa cumple varios objetivos –explica la ministra de Cultura del gobierno porteño, Silvia Fajre, a Página/12–, sale a buscar al vecino, futuro usuario de teatro; genera un clima de más intimidad, desacralizando al teatro, alejándolo de los ámbitos consagrados.” El efecto de esta política de descentralización cultural, según Fajre, no tarda en hacerse visible: “Lugares acostumbrados al grito enfervorizado del aliento a un equipo deportivo –dice– de pronto se aquietan, se llaman al silencio pero no uno de tipo monacal, sino aquel que manifiesta el respeto y el placer de presenciar una obra de arte”.

El Club Atlético Vélez Sarsfield, la Asociación Atlética Argentinos Juniors, Gimnasia y Esgrima de Villa del Parque, Club Arquitectura, Sociedad Hebraica Argentina, Club Yupanqui, Club Pedro Echagüe y Club Franja de Oro son las sedes en las que se presentarán alternativamente los elencos seleccionados. Allí se podrá ver Venecia, la pieza de Jorge Accame ya convertida en un clásico, con dirección de Santiago Doria, en la que un grupo de personajes marginales inventará un divertido y fantasioso viaje a la mítica ciudad italiana. También ¿Dónde estás corazón?, la comedia de Marta Albanese interpretada por Alejandra Da Passano, Coni Vera y la misma Albanese, última obra que María Rosa Gallo dirigió antes de su muerte. Tampoco faltará a la cita Héctor Malamud, quien desplegará en su unipersonal Tango clips un abanico de personajes “bien argentinos”. Por último, Arturo Bonín y Susana Cart interpretarán a una pareja en conflicto en Hasta que la vida nos separe, una comedia costumbrista con dirección de Luis Rossini. Si bien todos los espectáculos son aptos para todo público, Teatro Itinerante presentará cuatro opciones especialmente diseñadas para los más bajitos, adelantándose a las vacaciones de invierno. Fausto, con comentarios de Anastasio el pollo, versión libre de Gabriela Marges sobre el poema de Estanislao del Campo, es un relato en clave gauchesca de la historia de un pollo de la pampa argentina que pisó por primera vez el Teatro Colón. También con personajes del folklore nacional, Las aventuras de Juan Moreira, por la compañía Juglares que dirige Patricia Corságeno, obligará a tres agentes secretos a representar la famosa novela de Eduardo Gutiérrez. El cascanueces y el rey de los ratones, comedia musical de Adriana Tello y su grupo Yopoloko, retomará el cuento de Navidad de Hoffman, mientras que Mis cajas, de Silvia Copello, invitará a descubrir, en cada una de sus 60 cajas, una sorpresa.

“Esto es extraordinario. Dejás de ser el artista separado de la comunidad para integrarte a ella”, dice Héctor Malamud en diálogo con este medio. “Despertás interés, curiosidad. La prueba está en que hay gente que está haciendo teatro en el club después de ver un ciclo como éste”, continúa. En la versión 2005 la propuesta había reunido a 21 mil personas en diez sedes. Esta vez se espera duplicar la cifra, ya que la apuesta ha sido redoblada, en un doble circuito: el de otoño-invierno –que comienza hoy– y el de primavera, que reunirá a otros ocho elencos en nuevos recintos deportivos durante octubre y noviembre. “Año a año ha ido aumentando el interés, la ansiedad antes del ciclo. La gente lo va palpitando en la semana, porque vienen Fulano o Mengano”, se entusiasma Jorge Antoliche, presidente del Club Pedro Echagüe. “Los clubes estamos muy agradecidos porque nos han dado una herramienta más para favorecer el movimiento social dentro de la institución”, concluye, invadido por esa pasión que se contagia en los clubes cuando se aproxima la fecha de un encuentro único.
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Principales actividades
Hoy:

- El cascanueces y el rey de los ratones, de Adriana Tello. Club Arquitectura, Av. de los Constituyentes y Beiró. A las 18.

- Tango clips, unipersonal de Héctor Malamud. Gimnasia y Esgrima de Villa del Parque, Tinogasta 3455. A las 21.

Mañana:

- Hasta que la vida nos separe, de Martín Diez. Dirección: Luis Rossini. Sociedad Hebraica, Sarmiento 2233. A las 21.

- Venecia, de Jorge Accame. Vélez, J. B. Justo 9200. A las 21.

- Mis cajas, de y dirigida por Silvia Copello. Asociación Atlética Argentinos Juniors, Artigas 2262. A las 18.

- Las aventuras de Juan Moreira, dirigida por Patricia Corsánego. Club Yupanqui, Guaminí 4512. A las 18.

La programación puede consultarse en www.buenosaires.gov.ar
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TEATRO COLON
Compensación a los abonados

El Teatro Colón canjeará entradas a los abonados a la temporada lírica y a la Orquesta Filarmónica de Buenos Aires que no pudieron asistir al coliseo porteño a raíz de los conflictos gremiales producidos a lo largo del año pasado. El canje de localidades será hasta el 21 de julio, para la Orquesta Filarmónica de Buenos Aires, y hasta el 24 de julio para el “Abono Lírico”. El Teatro Colón comunicó que “a los poseedores de los abonos a la Temporada Lírica se le ofrecerán tres funciones de la Opera Turandot, de Puccini, en el Luna Park”. Los poseedores de Gran Abono, Abono Nocturno Tradicional, Abono Nocturno Nuevo, Abono Vespertino, Abono Especial y Abono Quinteto de la Temporada 2005 podrán elegir entre las funciones del martes 21 y miércoles 22 de noviembre a las 20.30 y domingo 26 de noviembre a las 17. Para los abonados a la Orquesta Filarmónica de Buenos Aires se realizarán cinco conciertos en el Teatro Coliseo, los jueves a las 20.30 a partir del 6 de julio, 24 de agosto y 9, 16 y 23 de noviembre. El canje de entradas se realizará contra la presentación del recibo de titularidad de la temporada 2005, en la boletería del Teatro Colón, Tucumán 1171, de lunes a viernes de 9 a 19.
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EDITORIAL
Villas miseriaen crecimiento 

Por primera vez en la historia de la humanidad la población urbana se encuentra en los albores de superar en número a la rural. Este hito ocurriría el año próximo, ratificando la tendencia al crecimiento que tienen las ciudades en la sociedad contemporánea. Pero esto no significa que hayan mejorado las condiciones de vida de la población.

En la actualidad, casi mil millones de personas viven en villas miseria y, según el informe "El estado de las ciudades en el mundo, 2006/2007", elaborado por el Programa de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Urbanos, en 2020 la cifra se elevará a mil cuatrocientos millones de seres humanos.

Básicamente, en Africa, Asia y América latina crecen los asentamientos precarios en las ciudades. El 31,9 por ciento de los habitantes de Latinoamérica vive en villas miseria. En Argentina, tomando sólo la Capital y el Gran Buenos Aires se pueden contabilizar más de dos millones de personas viviendo en villas miseria. Tanto en la ciudad de Buenos Aires como en Córdoba y Rosario están creciendo las viviendas precarias.

Las condiciones de vida en estas villas miseria generan graves problemas sanitarios, que provocan que alrededor de un millón y medio de personas mueran por año en el mundo.

También son focos de delito, hasta el punto que, en algunos casos, grandes barrios escapan al control de los Estados.

Para enfrentar este problema deben implementar estrategias para generar trabajo, mejorar las urbanizaciones y ofrecer condiciones para que los sectores más carenciados puedan acceder a condiciones de vivienda dignas. De ese modo se cumplimentarían objetivos de mejora social y de fortalecimiento de la seguridad.

La población urbana está por superar a la rural. Este proceso está acompañado por un crecimiento de los asentamientos marginales, que sufren graves problemas sanitarios. Son necesarias políticas de viviendas para los carenciados.
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POR EL CASO NO HAY DETENIDOS
Ataque en el subte: sin controles en el andén donde fue la violación 

En una recorrida por la estación, Clarín comprobó que no hay vigilancia permanente. Y que el lugar donde se cree que ocurrió la violación sigue siendo de libre acceso. Las mujeres que viajan solas tienen miedo. 

Lucas Guagnini


El pelo rubio platinado le llega hasta debajo de la cintura. Viste un jean ajustado, una campera marrón y un par de botas de cuero escamado. Cuando se mueve al hablar, a María Esther González (42) le brilla el piercing que tiene en la nariz: "Yo siempre me subo al primer vagón, porque me bajo en Chacarita y tomo el tren, así que me conviene salir por adelante. Pero con lo que le pasó a esa chica no lo hago más. Me da miedo estar sola allá adelante. Ahora espero acá, en el medio del andén".

La conversación en la estación Callao dura lo que marca la frecuencia del subte de la línea B en el horario pico: 4 minutos. María Esther sube y con ella las puertas automáticas se tragan a otras 48 personas. De ellas, 27 son mujeres viajando solas. Como lo hacía la estudiante de kinesiología de 21 años el viernes de la semana pasada a las tres de la tarde, cuando un joven la arrancó de un tirón del vagón justo antes de que se cerraran las puertas y la llevó de los pelos hasta un rincón de la estación. Allí, según denunció la chica, la robaron y violaron.

El subte tarda 15 segundos en arrancar y dejar la estación. El andén queda vacío, con la excepción del vendedor de diarios, que también estaba sentado allí la tarde de la violación. Su banco está de frente a los diarios y de espaldas al principio del andén, donde atacaron a la chica.

"La estación está funcionando normalmente", informa la cajera de Metrovías de pelo enrulado y uniforme celeste mientras se fuma un cigarrillo en la puerta de la boletería. "Normalmente" significa, en este caso, sin custodia permanente en el andén de la violación ni el de enfrente. Según coinciden los vendedores de los seis negocios que están en el nivel de la boletería, "normalmente" en la estación hay un agente de seguridad privada parado junto a los molinetes, para evitar que haya "colados" y echar a los 13 o 14 chicos que se turnan para pedir limosna, y un policía cuyo puesto fijo también es al costado de las cajas, que están un piso más arriba que el andén.

Luego de decirle a otra cajera "llegaste justo para darme agua caliente", el policía le entrega el termo, se pone la gorra y camina un rato entre los negocios. En las tres horas que pasó Clarín ayer en la estación, recorrió tres veces los andenes. Dos fueron luego de que aparecieran periodistas con cámaras de televisión y fotos.

El negocio de lencería "Cocot Exprés" lo atiende Janet, de 24 años. "Desde que llegué, hace dos horas, ya seis mujeres me preguntaron por lo de la violación. Todas estaban con miedo y querían saber dónde fue". Dos negocios más allá, Laura (21) vende cosméticos y comenta: "Yo me tomo el subte para venir. Hoy, al subir, pensé: Me puede pasar también a mi".

En el andén de la violación, Lucía —también de 21 y empleada de una agencia de turismo— está más tranquila: "Yo tomo el subte todas las mañanas y me bajo acá todas las tardes. Cuando escuché me quedé helada. Pero pienso que es el destino. Te puede pasar cualquier cosa en cualquier lugar. Igual mi novio y mi mamá me dijeron que me cuide".

La chica violada iba a encontrarse con su madre y no denunció enseguida lo que le había sucedido: cuando se encontró con ella, sólo le dijo que la habían robado y manoseado. Pero el domingo pasado, cuando festejaban el Día del Padre, se quebró y reveló el ataque. Su familia la llevó a la Clínica Bazterrica para que le hicieran exámenes. Y desde la Clínica avisaron a la Policía, que a su vez dio parte a la Justicia. Por el caso no hay detenidos. Ni la chica ni su madre declararon aún, por lo que el lugar del ataque todavía no está muy claro: una versión habla de la única escalera que no es mecánica (por lo tanto tiene menor circulación), ubicada en la parte de adelante del andén. Y la otra habla de un pasillo que hay al final, oculto por un enorme espejo que sirve para que el conductor pueda ver el andén.

Entre el pasillo —que sigue accesible para el que quiera pasar— y la escalera hay un cartel que promociona el turismo en Argentina: "Elegí tu propio destino". Hace una semana, una estudiante no pudo hacerlo. 

La víctima, en estado de shock


La joven estudiante que fue violada en la estación Callao del subte "B" sigue sin poder declarar ante la justicia porque aún está muy shoqueada.

"Ayer a la tarde (por el miércoles) llamaron de la fiscalía para preguntarme cuándo mi hija se podía presentar para hacer los identikit de los hombres que la atacaron. Pero todavía no está preparada para poder hablar del tema con nadie", explicó ayer a Clarín Mabel, la mamá de la víctima.

Desde que fue atacada, la joven de 21 años no sale a la calle sin la compañía de su madre y además dejó de ir a la facultad. "No sé cuándo va a poder presentarse a declarar ", contó Mabel. 

El Gobierno de la Ciudad difundió ayer que tiene el número 0800-666-8537 para ayudar a las mujeres que sean víctimas de ataques sexuales. 
A la mañana siguiente 
Héctor Gambini 


El instante suele durar años. Un forcejeo, una confusión que marea y da vértigo, un rostro borroso que emite órdenes cortas, violentas. Y la profanación del cuerpo y de la mente. La intimidad perdida. Los peritos saben que lo primero que hace una mujer violada es ir corriendo a bañarse. No piensa que está borrando huellas esenciales del violador. Sólo quiere lavarse, limpiarse, quitarse de encima el dolor. Pero la humillación no se va con agua y jabón. Se va a quedar allí, como un abrojo en el alma, durante mucho tiempo. Para rechazar al invasor hará falta paciencia y contención. El Estado tiene que encontrar al culpable, pero no debe olvidar acompañar a la víctima. Debe estar allí, con todas las herramientas del auxilio a mano, cuando ella salga del juzgado y acaso no tenga ganas de levantarse a la mañana siguiente.
Policías de civil 


La seguridad en los subtes está a cargo de la Policía Federal. Anoche, tras las repercusiones por la violación y luego de denuncias sobre "punguistas", dijeron que agregaron hombres "de civil" a recorrer las estaciones.
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LA PELEA POR EL 2007 | CUMBRE DE JEFES PARTIDARIOS Y PARLAMENTARIOS EN EL COMITE NACIONAL
La UCR preparó el terreno para sumarse al proyecto de Lavagna 

Sus autoridades instaron a crear una "alternativa opositora". Así, allanaron el camino para apoyar al ex ministro. Los dirigentes cercanos a Kirchner sólo enviaron delegados. Y sobrevoló la sombra de fractura.

Marcelo Helfgot


Las autoridades del radicalismo dispusieron crear "una opción opositora" y cerraron las puertas a una alianza con el presidente Néstor Kirchner. Los gobernadores e intendentes que negocian con el Gobierno no asistieron al megaencuentro convocado en el Comité Nacional.

Con esa fórmula, aprobada en un plenario de jefes partidarios y parlamentarios, quedó sembrado el terreno para que la UCR se encolumne detrás de la candidatura presidencial de Roberto Lavagna, en cuanto el ex ministro decida lanzarla formalmente. 

El apoyo a Lavagna se hizo de modo indirecto: no se lo mencionó en las conclusiones avaladas por abrumadora mayoría, pero el texto fue urdido como un traje a su medida. Allí se habla de "construir una alternativa progresista y republicana", conceptos idénticos a los que esgrimieron los dirigentes que adhieren al ex ministro durante las siete horas de sesión. En el documento se acusa a Kirchner de ejercer un "unicato".

Por otro lado, tuvieron escaso eco las propuestas de discutir otras opciones opositoras. Fueron las esgrimidas por Margarita Stolbizer, secretaria general del partido, que propuso una coalición con el ARI y el socialismo, y por Nito Artaza, el único que reclamó ir en el 2007 con fórmula propia. El actor integra la mesa de conducción y afirmó que "Stolbizer y Terragno miden más que Lavagna" y remató: "Si hace falta yo me presento a internas".

La candidatura de Lavagna fue echada a rodar por el ex presidente Raúl Alfonsín —que prefirió no asistir a la reunión— y sus fieles. Luego se sumó la cúpula partidaria, encabezada por el antialfonsinista Roberto Iglesias —quien presidió el plenario de ayer—, más los jefes de los bloques de diputados, Fernando Chironi, y de senadores, Ernesto Sanz.

En un conteo informal, se pronunció a favor de Lavagna más de la mitad de los jefes de distrito, los únicos que participaron con voz y voto. Los restantes, incluyendo a los delegados de los cinco gobernadores K, dijeron que acatarían la decisión orgánica del partido, que se adoptará en la Convención Nacional, citada para el 24 de agosto.

De todos modos, los representantes de Mendoza, Catamarca, Santiago del Estero, Corrientes y Río Negro no pudieron despejar las sombras de una posible fractura, teniendo en cuenta que sus gobernadores suscribieron un documento de apoyo a la concertación convocada por el Gobierno. A esa posición adhirieron los principales intendentes radicales: los de Mar del Plata, San Isidro, Vicente López y Neuquén. 

Iglesias echó ayer más leña al fuego. Volvió a sostener que "el que quiere acordar con Kirchner se tiene que ir del partido". Y descalificó al mandatario santiagueño Gerardo Zamora, por decir que la UCR "no es alternativa al llegar a Madrid acompañando a Kirchner. "No puede hablar como radical desde el avión presidencial", dijo. 

La vuelta del partido a las marquesinas provocó ayer la reaparición en escena de caciques tradicionales —como Antonio Berhongaray, Jesús Rodríguez, Mario Negri, el ex mandatario rionegrino Pablo Verani y el ex de Chubut, Carlos Maestro— mezclados con caras nuevas, tales las de Stolbizer, Artaza y Ricardo Alfonsín, hijo del ex presidente.

El hecho no deja de ser paradójico: en una etapa de crisis electoral, la UCR recuperó las primeras planas de los diarios por una interna salvaje para ubicar un candidato a vice. Los gobernadores quieren adornar la fórmula oficialista y desde el partido buscan colar al acompañante de Lavagna, en una alianza con el duhaldismo.

Chiche se suma al armado en la Provincia


Sin esperar una adhesión orgánica de la UCR, el armado de la alianza lavagnista avanza a paso redoblado. En las próximas horas se reunirán los coroneles del alfonsinismo con los legisladores duhaldistas enfrentados al Gobierno para bosquejar el armado electoral en la provincia de Buenos Aires. Trascendió que iría Chiche Duhalde. De ser así, por primera vez la esposa del ex líder del PJ bonaerense se sumaría a una reunión preparatoria de la candidatura de Roberto Lavagna.

Según revelaron a Clarín fuentes de ambos sectores, el encuentro fue convocado a instancias del propio Lavagna y actuó como mensajero el ex diputado y principal estratega de su campaña, Alberto Coto. Por el PJ disidente estarán Jorge Sarghini, Eduardo Camaño y Juan José Alvarez, tres de los cuatro integrantes del grupo "El General". Por el radicalismo asistirán Federico Storani, Leopoldo Moreau y el jefe del comité provincial, Carlos Gorosito, intendente de Saladillo.

Hasta ahora la senadora Chiche Duhalde se había mantenido al margen de las conversaciones del lavagnismo. De hecho, los diputados leales a su esposo, Eduardo Duhalde —retirado de la política y de viaje por Alemania para ver el Mundial— eran los que llevaban hasta ahora en exclusiva la relación con el ex ministro de Economía.

La cita original fue convocada en las oficinas de Alvarez en Recoleta, pero al filtrarse la información habría mudado de lugar. En charlas previas de duhaldistas y alfonsinistas, surgieron recomendaciones mutuas. Los radicales reclamaron a sus socios bajarle el tono a la disputa que mantienen por la candidatura a gobernador provincial Alvarez, Sarghini y Francisco De Narváez, el otro diputado del grupo. Los peronistas pidieron una menor exposición del ex presidente Raúl Alfonsín, para evitar que su imagen negativa erosione a Lavagna.
Ofensiva del kirchnerismo 


En el marco de la concertación a la que convocó el presidente Néstor Kirchner, en las últimas horas el Gobierno avanzó en dos direcciones. Por un lado, en Casa Rosada, el secretario de la Presidencia Oscar Parrilli se reunió con 36 intendentes radicales cordobeses para atraerlos a la alianza oficialista. Por otro, dirigentes de segunda línea de la UCR porteña cenaron con referentes de los gobernadores K.

Aunque la excusa fue el tratamiento de proyectos regionales y el financiamiento de obras, fuentes del Gobierno confirmaron que los intendentes K plantearon la "frágil situación partidaria" que los separa de quienes conducen la UCR.

Mientras, el miércoles cenaron en el restorán Lalin de Capital Federal —un clásico bastión radical— dirigentes locales del radicalismo con los radicales K Alfredo Cornejo —operador del mendocino Julio Cobos— y Roberto Porcaro, vinlado al correntino Arturo Colombi.
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LA PELEA POR EL 2007 | REVUELO EN EL HISTORICO COMITE NACIONAL
Con una cuidada puesta en escena, los radicales tuvieron su "volver a vivir" 

El efecto Lavagna desató un vendaval en el partido. Y volvieron las cámaras y flashes. 

Santiago Fioriti


Los tiempos políticos no lo permitían: no se vieron boinas blancas, no se exhibieron muestras de euforia y hubo una cuidada puesta en escena para que el mensaje no sonase a un aggiornamiento electoralista. Como sea, y a pesar de que el aura de Roberto Lavagna merodeó con insistencia durante las siete horas que duró el cónclave, para los radicales se trató de un volver a vivir.

"Estamos de vuelta", coincidían los dirigentes a medida que iban llegando, con parsimonia, a la sede del Comité Nacional. Se observaban palmadas, abrazos paternales y un raro cruce entre viejos y nuevos referentes radicales. "Falta Alfonsín y estamos todos", bromeó uno de los dirigentes de la nueva guardia, seguro de que el ex presidente no iba a ser de la partida. Otros, acaso más atinados, replicaron: "Alfonsín ya hizo todo lo que tenía que hacer. Gracias a él estamos acá."

El efecto Lavagna, aunque muchos intentaban negarlo (se hablaba de debatir ideas y de parar a la UCR en el margen opositor), desató un vendaval en el partido centenario. Ese fue el disparador que provocó un revuelo de periodistas y cámaras en vivo después de un largo intervalo. Bastaba pararse a oír las charlas en los pasillos para echar por tierra las voces que llegaban de quienes pretendían avanzar en otro sentido.

Pero no fue la única muestra: mientras los dirigentes que salían del debate —que se realizó a puertas cerradas— aseguraban que el nombre del ex ministro de Economía no se mencionaba, frente a las cámaras y los grabadores el tema se volvía insoslayable. A favor y en contra de la candidatura del ex ministro, todas las voces se referían a su virtual lanzamiento para competir contra el kirchnerismo en 2007.

"Es una figura de elevado consenso en la sociedad", confió el presidente del Comité Nacional, Roberto Iglesias. Luis Brandoni, que tuvo un paso fugaz por el cónclave, fue categórico: "Es una posibilidad fantástica", opinó.

Había, claro, voces disidentes. Nito Artaza, que no se perdió detalle y casi paga el costo de tener que llamar al teatro para suspender la función, era uno de los más virulentos. "No podemos hacer un pacto con el duhaldismo ni con Lavagna, que es parte del Gobierno. La fórmula debe ser Terragno-Stolbizer", propuso.

La frase, a medida que fue llegando a oídos de quienes adhieren al pensamiento alfonsinista, derivó en un cruce impensado. "Este tipo nos juega en contra", aseguraban por lo bajo. Margarita Stolbizer, que también se muestra reacia a una coalición con el ex ministro, ayer llamativamente evitó el contacto masivo con el periodismo y no participó de la conferencia de prensa.

"Margarita sabe que si Lavagna dice sí no hay nada más que hablar", deslizaban cerca de Iglesias, quien, según fuentes del Comité, el miércoles a la noche reunió en una mesa chica a su tropa para explicar minuciosamente los alcances del cónclave.

La ausencia de los gobernadores radicales que comulgan con Néstor Kirchner fue otro de los temas favoritos. Estaban los que salían a atacarlos sin disimulo ("caen en actos de servilismo gratuitos", expuso Juan Manuel Casella) y quienes optaban por fomentar un encuentro. "Vamos a insistir para que haya diálogo con los gobernadores", sostuvo cerca del cierre el diputado Fernando Chironi. A esa altura ya era noche y en la cintura de los dirigentes los celulares no dejaban de vibrar.
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CUESTIONAMIENTOS A LA POLITICA DE DERECHOS HUMANOS EN EL CIRCULO MILITAR
Echan al coronel que asistió a un acto crítico al Gobierno 

Por concurrir de uniforme, el Ejército lo sancionó también con 10 días de arresto. 
El coronel Andrés Fernández Cendoya fue sancionado ayer con 10 días de arresto y el pase a disponibilidad por haber asistido con el uniforme reglamentario a un acto realizado en el Círculo Militar, el martes pasado, donde se cuestionó la interpretación del Gobierno sobre los hechos violentos ocurridos en la década del 70.

A pesar de que desde el Ministerio de Defensa en principio se había intentado bajar el voltaje del asunto, el miércoles había trascendido que Fernández Cendoya tuvo que dar explicaciones por ese acto —en el que se homenajeó a los militares muertos en los 70— ante el jefe del Ejercito, Roberto Bendini.

La sanción llegó a menos de 24 horas de esa citación, decidida por Bendini para escuchar de boca del propio Fernández Cendoya los motivos que lo llevaron a asistir al acto uniformado y "sin permiso de sus superiores", según fuentes militares.

El acto en cuestión fue organizado por la 76º promoción del Colegio Militar. Se hizo cuando hay una visible tensión en la relación entre el presidente Néstor Kirchner, un sector de las Fuerzas Armadas y agrupaciones de militares retirados.

A pesar de que no tuvo una participación activa en el acto del martes, Fernández Cendoya fue citado a dar explicaciones porque lo individualizaron fácilmente debido a las imágenes de la televisión y la prensa gráfica, que lo tomaron con su uniforme verde en medio de la concurrencia.

Su pase a disponibilidad supone una situación de stand by que la mayoría de las veces es como la antesala del retiro. Ayer no había trascendido dónde cumplirá los días de arresto.

Fuentes castrenses dijeron que Fernández Cendoya infringió una regla básica tipificada en los reglamentos militares, que no permite la asistencia a un evento de esas características con uniforme. El ahora sancionado militar es un coronel de los más antiguos de la fuerza —iba por su quinto año— con un horizonte negro en materia de ascenso. Sólo tenía un cargo burocrático en el comando de Arsenales. 

Fernández Cendoya es hijo del general de brigada (designado post mórtem) Andrés Jorge Fernández Cendoya, muerto el 27 de diciembre de 1976 en un enfrentamiento con la guerrilla.

Semanas atrás, el Ejército sancionó a seis oficiales en actividad que el 24 de mayo participaron, también vestidos con el uniforme reglamentario, de un acto en la plaza San Martín en el que se reivindicó el terrorismo de Estado. El Gobierno definió ese acto como "una provocación" y mereció una réplica de Kirchner.
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19% EN LA CIUDAD
Aumento a legisladores 

Los legisladores porteños aprobaron ayer un cambio en la manera de calcular sus sueldos que, en pocos días, se traducirá en un aumento salarial. Al igual que los directores y otros empleados legislativos, les calcularán su remuneración por módulo. Así, cada vez que el gremio acuerde un aumento del módulo los legisladores también gozarán la suba. 

La prisa por aprobar el cambio no pareció casual: para los próximos días se espera que, en paritarias, se fije un aumento del módulo en un 19 por ciento, en dos etapas.
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CAUSA AMIA
Ex jefe de la SIDE admitió el pago a Telleldín 

Un ex alto jefe de la SIDE volvió a admitir ayer ante la Justicia haber participado del pago a Carlos Telleldín durante la investigación del atentado contra la AMIA. Se trata de Alejandro Brousson, quien ya había declarado esto hace tres años, en el juicio oral que terminó con la absolución de Telleldín y los policías bonaerenses a los que éste había acusado a cambio del pago.

Brousson fue el primero de los tres ex hombres de la SIDE citados por el juez federal Ariel Lijo por los presuntos delitos ocurridos durante la investigación del atentado. Para ayer también estaba citado Patricio Finnen, quien se tomó toda la tarde para leer las pruebas que hay en su contra y recién hoy responderá al cuestionario de los fiscales Carlos Cearras y Patricio Evers.

La prolongación de la audiencia con Finnen no hará modificar la presencia prevista para hoy, en Comodoro Py, del ex secretario de Inteligencia Hugo Anzorreguy, según dijeron fuentes judiciales. Tanto el ex señor 5 como los ex jefes de la Sala Patria están acusados del delito de peculado.

Es porque durante el juicio oral los agentes de la SIDE admitieron haberle pagado a Telleldín a pedido del ahora ex juez Juan José Galeano, quien deberá declarar la próxima semana. Fueron 400 mil pesos/dólares de fondos de la SIDE.

Brousson dijo que el pago a Telleldín fue una operación "controlada" que le ordenaron sus superiores en el marco de las tareas habituales de la SIDE.

Telleldín, que ya declaró en esta causa, dijo haber sido coaccionado por Galeano para cobrar la plata a cambio de inculpar por el atentado a un grupo de policías bonaerenses que resultaron absueltos.

La confirmación del pago a Telleldín en el juicio llevó al Tribunal Oral Federal 3 a anular la investigación contra los bonaerenses y a denunciar a los ex funcionarios de la SIDE, Galeano y otros ex funcionarios.
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SEGUNDO DIA DE PROTESTA DEL GREMIO DE MOYANO
Camioneros: crece el boicot a los supermercados chinos 

El desabastecimiento ya se nota. Ayer los distribuidores de pan se adhirieron a la medida. 
El boicot de los camioneros a los supermercados chinos se hizo sentir: la cámara que los agrupa informó que ayer, en el segundo día de la medida, el desabastecimiento era total en productos lácteos y también "importante" en bebidas gaseosas y cervezas.

Miguel Angel Calvete, directivo de la Cámara de Autoservicios y Supermercados de Propiedad de Residentes Chinos (CASRECH ), que nuclea, según informa en el sitio Web, a 1.560 socios, dijo que "los perjuicios económicos por falta de entrega de mercaderías son muy altos".

El problema afecta a buena parte de la población: según estudios de consumo, el 42% de la gente les compra a estos supermercados, y se llevan el 60% de la demanda en productos de primera necesidad.

De todas maneras, el problema no es homogéneo. "Hay zonas donde está bien, porque la gente del sector no responde al sindicato, pero en otros lados directamente no hay distribución de mercadería".

El boicot fue lanzado por el gremio que conduce el sindicalista Hugo Moyano en respuesta a la agresión que sufrió un trabajador de ese gremio, baleado por un comerciante de ese sector, quien se encuentra prófugo. El transportista Luis Luque sufrió la perforación de un pulmón. Esto sucedió en Lomas de Zamora y el chofer sigue internado.

Calvete reconoció que "muchos comerciantes (chinos) están armados", pero lo justificó diciendo que es "una consecuencia de 2001", cuando sufrieron saqueos.

Con respecto a esta última agresión, señaló que la Cámara "repudia este hecho" y que el que disparó "es un desequilibrado". Pero dijo que "este es un problema de una persona, nosotros no podemos hacernos cargo de la conducta de cada uno de los autoservicistas". El sindicato, por su parte, exige que "entreguen" al agresor.

Ayer fue un día de negociaciones arduas y se informó que hay bases para llegar a un acuerdo. Se firmaría un convenio, según averiguó Clarín, en el que se especificaría en dónde se deja la carga para evitar problemas, y se acordaría que en aquellos supermercados donde los chinos no hablen castellano debería tener personal que sí lo hable. "Hay una fuerte presión de las empresas como Quilmes, Coca Cola, Mastellone, para que esto se solucione".

Pero a pesar de esta información a última hora de ayer, el vocero del sindicato, Héctor "Yuyo" López confirmó a la agencia de noticias Télam que el plan de lucha se extendería a los distribuidores de pan. Sin dar más datos, de cumplirse esta amenaza: el conflicto se agravaría.

La Cámara señaló que no iniciará acciones legales por los dichos que recibieron la condena de varias colectividades. El delegado camionero Carlos Ayala había dicho: "El italiano es jodido, el gallego es jodido, y el judío es jodido, pero con ellos nunca tuvimos los problemas que tenemos desde hace tiempo con los chinos". Y Pablo Moyano, hijo de Hugo, había señalado que "son los chinos los que se tienen que adaptar a nosotros, porque están en nuestro país. Si esto hubiera pasado en China, el que lo hizo terminaba en el paredón".

Ayer directivos de la Cámara fueron recibidos por autoridades de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas. Si bien la Cámara no iniciará acciones legales, sí lo hizo el abogado Carlos Wiater, familiar de víctimas del Holocausto.

Diversidad


"Cultura de la Diversidad, Argentina 2001-2004 y la Comunidad Judía" es el libro que refleja una profunda investigación a cargo de B'nai B'rith. Se presentará el lunes 26 a las 19, en J. Hernández 1750.
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LA FEDERACION UNIVERSITARIA ARGENTINA SESIONARA HOY Y MAÑANA EN MAR DEL PLATA
La FUA comienza a definir su próxima conducción 

Los radicales de Franja Morada pelearán por la presidencia, que retienen desde 1983. 
La Federación Universitaria Argentina (FUA) definirá entre hoy y mañana qué fuerza política conducirá al movimiento estudiantil nacional durante los próximos dos años. En el Congreso ordinario que se realizará en la ciudad de Mar del Plata, el brazo estudiantil de la Unión Cívica Radical (UCR), Franja Morada, intentará retener la hegemonía en la presidencia que mantiene desde la restauración democrática en 1983.

Está previsto que en el encuentro sesionen entre 800 y 900 delegados estudiantiles en representación de las 35 federaciones universitarias regionales y que alrededor de 8.000 universitarios participen de las actividades.

Hoy a las 20 será la apertura en el Polideportivo Municipal, y mañana desde las 8 comenzará la acreditación de los participantes. Durante el día funcionarán cuatro paneles sobre la situación nacional, internacional, educación y medioambiente. Por la tarde habrá debate, luego se votará y recién a última hora de la noche se realizará el escrutinio.

El candidato de la agrupación Franja Morada para suceder al actual presidente de la Federación desde 2004, Maximiliano Abad, es Mariano Martínez, estudiante de la carrera de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata.

Entre las fuerzas políticas que se jugarán los espacios de poder en la FUA está el Movimiento Nacional Reformista (MNR) —el brazo del Socialismo en el movimiento universitario—, las fuerzas de izquierda —entre otras— el PO, el MST, la Corriente Estudiantil Popular Antiimperialista (CEPA), y el kirchnerismo a través del Frente para la Victoria y algunas agrupaciones independientes. 

Se descuenta que hasta último momento se tejerán todo tipo de alianzas políticas entre las agrupaciones para darle pelea al fuerte aparato que Franja Morada mantiene en la conducción estudiantil nacional.

Con la Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA) liderando una fuerte protesta desde principios de abril para exigir la reforma del Estatuto Universitario en la UBA, nadie se anima a afirmar que este conflicto no desembarcará también en el congreso estudiantil de Mar del Plata. "Estamos tomando todas las medidas de seguridad para los participantes y no descartamos que haya conflicto. Si llegara a suceder y se frena la realización del Congreso quedará al descubierto quiénes impiden el debate entre los estudiantes", dijo el actual presidente de la FUA, Maximiliano Abad.
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UN AREA CRITICA | DEFINICIONES DE ALBERTO DE MICHELI, NUEVO MINISTRO DE SALUD PORTEÑO
Los hospitales sumarán consultas de tarde y guardias psiquiátricas 

El funcionario anunció que darán los mismos servicios que durante la mañana. Y que en 10 centros pondrán especialistas y camas para evitar la internación de pacientes en neuropsiquiátricos. 

Adriana Santagati


Alberto de Micheli atiende a Clarín con el tiempo justo antes de una reunión con profesionales de salud mental, en la que buscará consensuar el perfil del funcionario que se hará cargo del área, una de las más críticas dentro del organigrama del Ministerio de Salud porteño. Sus colaboradores dicen que así son los días del ministro desde que reemplazó a Donato Spaccavento, hace dos semanas y en medio de un paro: reunión tras reunión y largas jornadas de trabajo. De Micheli —53 años, infectólogo y sanitarista, ex director del hospital Tornú— reconoce que su tarea "no es fácil". Y cuenta que sumó a su equipo a cuatro ex directores y subdirectores de hospital, gente que conoce de primera mano la realidad hospitalaria para llevar adelante un plan de cambios "posibles, que puedan concretarse antes del 10 de diciembre de 2007".

El ministro detalla los ejes de su gestión. El principal es optimizar la atención en los hospitales, para lo cual sumarán los mismos servicios que a la mañana, descomprimiendo ese horario y las guardias. "Esto no significa sólo nombrar personas sino que también haya historias clínicas, resultados de laboratorio y medicamentos en la farmacia, profesionales y jefes. Además apuntamos a reducir las esperas quirúrgicas", asegura el funcionario.

—La gestión anterior propuso una tarjeta para dar turnos. ¿Seguirán con esa idea?

—La estamos analizando porque queremos darles a los vecinos sin recursos inscriptos en el registro único de beneficiarios de la Ciudad un referente sanitario, ya sea dentro del hospital o un médico de cabecera, que permita desarrollar programas de prevención.

—¿Habrá también obras?

—Hay un crédito del BID de más de $ 241 millones para hospitales y centros de salud. Seguiremos con la remodelación de la Casa, estamos construyendo una nueva central del SAME en el Muñiz, y haremos obras chicas imprescindibles, como la escalera de emergencia del quirófano del Tornú, que tanto reclamé cuando era director, el centro quirúrgico del Rivadavia y la guardia del Penna. 

—En el neuropsiquiátrico Braulio Moyano no se cumplieron los plazos. ¿Por qué?

—Hubo dilaciones en los tiempos administrativos de las licitaciones. Y una obra de este tipo es muy compleja, es como remodelar una casa con la familia adentro. Hay que desplazar a 240 personas y hacer un seguimiento muy preciso, porque el Estado es responsable por ellas. La salud mental será otro de los ejes de la gestión. En 10 hospitales de agudos queremos tener 100 camas de internación psiquiátrica y guardias interdisciplinarias con psiquiatras, psicólogos y asistentes sociales. Además, sumaremos al menos cinco casas de medio camino para evitar la internación y facilitar la externación.

—Hoy comienzan las paritarias. ¿Qué es lo que espera?

—Estas paritarias incluyen a todos los gremios en su exacta repre sentatividad. Habrá temáticas generales, como la necesidad de recomponer el valor de la guardia de un técnico, y otras, como las prioridades para designar, que serán estudiadas hospital por hospital. Esperamos poder dar respuesta a los reclamos en la medida que se demuestren que corresponden con prioridades. E incluir en estas discusiones los compromisos y las acciones de salud que se van a hacer. 

—Uno de los principales reclamos es la falta de enfermeras. ¿Se cubrirán esas vacantes en 30 días, como fija la Ley de Emergencia?

—La Legislatura cumplió su función y facilitó lo que hay que destrabar. Pero está claro que no vamos a llegar en 20 días. 

—¿Coinciden con que faltan 3.500 enfermeras?

—La cantidad de cargos tendrá que ver con el desarrollo de los programas que implementemos. Analizaremos en cada caso las vacantes a cubrir, y en las paritarias definiremos un ritmo de reposición. Vamos a trabajar con prioridades sabiendo que tenemos un retraso grande.

—¿Por qué pasó tanto tiempo sin cubrir esas vacantes?

—Porque alguien decidió que no había que nombrar administrativos. Este déficit se ve también en otras jurisdicciones porque acarreamos desconceptos en planificación sanitaria. Los grandes éxitos en la política sanitaria argentina se dieron cuando hubo un apoyo político y de la sociedad.

—¿Y hoy usted se siente apoyado?

—Sí. Por eso tengo la obligación de proponer cambios realizables y medibles. Pero la Ciudad necesita darse un debate a largo plazo sobre hacia dónde va la salud.

Plazos
Guillermo Allerand 









"La Ciudad necesita darse un debate a largo plazo sobre hacia dónde va la salud", dice el ministro De Micheli, con un pie en sus nuevas funciones y una tonelada de problemas acumulados en la puerta. Tiene razón, pero hay que hacer algo. También acierta al decir que acarreamos falta de planificación sanitaria. Pero las soluciones se imponen de acá en adelante. El Presupuesto porteño de salud es el segundo más importante después del de Educación. Nadie pide milagros de la noche a la mañana. Tampoco, que el área siga cuesta abajo.
Gente en la ciudad 


1.946.512 consultas externas se atendieron en los 33 hospitales porteños en el primer trimestre de este año.
133.886 consultas recibieron de enero a marzo los 37 centros de salud y acción comunitaria (CESAC).
8.605 profesionales médicos trabajan en los distintos niveles del sistema de salud público de la Ciudad.
4.758 son otros profesionales como psicólogos, kinesiólogos, odontólogos y nutricionistas.
6.571 enfermeras y enfermeros tiene la Ciudad. Según los gremios que los nuclean, se necesitarían 3.500 más.
6.313 los empleados que desempeñan tareas técnicas y administrativas en el ámbito de la salud.
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UN AREA CRITICA | LA COMUNA DECLARO LA EMERGENCIA EN SALUD MENTAL EN MAYO DE 2005
Hay muy pocos avances en las obras de los neuropsiquiátricos 


Daniel Gutman


Más de un año después de que el Gobierno porteño decretara la emergencia del sistema público de Salud Mental, las anunciadas obras de refacción y remodelación en los hospitales psiquiátricos siguen demoradas. La situación es particularmente grave en el hospital de mujeres, el Braulio Moyano, donde casi la mitad del edificio está clausurado y las pacientes desde hace meses están ubicadas en espacios más chicos, "en el límite del hacinamiento", como lo graficó a Clarín un importante funcionario del área de Salud que pidió no ser nombrado.

Al igual que el hospital de hombres, José T. Borda, el Moyano es un establecimiento para más de 1.000 pacientes, sobreviviente del modelo de manicomios gigantescos, que fue eliminado en el concepto moderno de salud mental a nivel mundial. Para peor, como explican en el Gobierno, hace más de 40 años que no se invierte un peso en esos gigantescos edificios.

Hasta hoy sólo se ha terminado la obra en uno de los pabellones del Moyano, aún no se ha concluido ninguno de los trabajos en el Borda y todavía ni siquiera se ha comenzado en el Tobar García y en el Alvear, reveló a Clarín Luis Barbuto, director de Recursos Físicos de Salud.

En el caso del Moyano existe una causa judicial iniciada con el objetivo de preservar la seguridad de las pacientes. En ese expediente, el Gobierno ya incumplió tres veces el cronograma de obras que presentaron sus pro pios funcionarios.

"Las obras fueron pactadas en un plazo determinado. Pero después sucedió los de siempre: días de lluvia, adicionales de obra no previstos en el contrato e incluso feriados no contemplados", como el 24 de marzo, dijo Barbuto.

El funcionario también mencionó, como un factor de incidencia menor, de "problemas de técnica presupuestaria". Sin embargo, además de la problemática que representa el traslado de pacientes psiquiátricos (ver Los hospitales...), el problema económico parece ser central. El presupuesto total de la obra del Moyano es de 40 millones de pesos. Pero la plata no siempre aparece y entre el Ministerio de Salud y el de Hacienda se echan culpas mutuamente. "Se pueden dar muchos ejemplos de partidas que no están en el Presupuesto. Para refaccionar el pabellón Magnan, por ejemplo, hacían falta 2.500.000 pesos, pero la partida fijada es de 1,6 millón. Compensamos postergando obras previstas para otros hospitales", reveló un funcionario de Salud.

Para la diputada macrista Soledad Acuña, quien inició la causa judicial, "es evidente que las obras están demoradas por falta de pago y todos lo admiten en charlas informales. Y la realidad es que a más de un año de la declaración de emergencia la situación de las pacientes sigue siendo la misma.". 

Fundamentos de un decreto


En mayo del año pasado, el entonces jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, firmó el decreto 675, por el cual declaró "de carácter urgente y prioritario" las remodelaciones y reparaciones en los hospitales de Salud Mental. Como fundamento se mencionó los recurrentes cortes de gas (por cuestiones de seguridad) que se hicieron en el Moyano y la situación crítica de ese hospital, del Borda y del Tobar García.

Por seguridad, la jueza Ale jandra Petrella ya dispuso la clausura de casi la mitad del Moyano. Más de 150 pacientes que no pudieron ser reubicadas están en clínicas privadas, a costo del Estado.
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PROTESTARON PORQUE LA POLICIA NO DEJO PASAR A SUS CAMIONES
Los cartoneros cortaron anoche Puente Alsina 

Un grupo numeroso de cartoneros mantenía anoche cortado el Puente Alsina, en protesta por un operativo de la Policía Federal que por la tarde había impedido a sus camiones que llegaran a la Ciudad.

Fuentes oficiales confirmaron que la Policía Federal venía haciendo controles vehiculares desde hace días en los ingresos a Capital. Ayer, los problemas empezaron cuando se detuvo a algunos camiones que habitualmente trasladan cartoneros desde el conurbano y que no cumplen con la ley de tránsito (falta de iluminación, mantenimiento, entre otros). El operativo derivó en forcejeos y piedrazos cuando llegaron unos 100 efectivos de Infantería que tenían orden de impedir el corte total del puente. 

"Secuestraron cinco camiones, con el argumento de que no cumplen las condiciones de seguridad, y no dejaron trabajar a la gente, que cortó el tránsito", dijo a Clarín Martín, del Movimiento de Trabajadores Excluidos (MTE). A los automovilistas los desviaban hacia el Puente La Noria o el Vélez Sársfield.

Los cartoneros juntan la basura, la acumulan en determinadas esquinas donde las suben a camiones, que la llevan a centros de acopio en la Ciudad o el GBA o a las papeleras o empresas que luego venden esos materiales.

Desde esta semana los galpones, depósitos, centros de clasificación de residuos, papeleras, embotelladoras, chatarrerías, empresas y comercios que trabajen con la basura de los cartoneros deben anotarse en un registro oficial llamado Repyme.

Por la noche los cartoneros reclamaron que la Ciudad enviara negociadores. Llegaron al lugar Claudio Suárez —subsecretario de Higiene Urbana, del Ministerio de Medio Ambiente— y Manuel Izura —subsecretario de Seguridad Urbana, del Ministerio de Gobierno—. Al cierre de esta edición negociaban con delegados para destrabar la protesta y liberar el tránsito. 
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PROYECTO EN LA LEGISLATURA
Piden más seguridad en colegios privados 

El Gobierno porteño impulsa un proyecto para que los colegios privados cuenten con una ley marco de seguridad, similar a la ya vigente para las escuelas públicas. Si la Legislatura lo aprueba, los establecimientos tendrán uno o varios referentes de seguridad escolar, que serán los encargados de hacer un plan de autoprotección e informar sobre problemas de seguridad.

El proyecto, del diputado macrista Marcelo Godoy, cuenta con 29 firmas de legisladores. Ayer Godoy lo presentó junto al ministro de Gobierno, Diego Gorgal, y al director de Educación de Gestión Privada, Luis Liberman. "La ley creará un cuerpo sistemático de medidas de seguridad para que los colegios readecuen sus estructuras edilicias con los nuevos estándares", explicó Godoy.

Para ponerla en práctica habrá una Unidad Ejecutora, que dependerá del Ejecutivo porteño. "Elaborará un mapa de riesgos y también un plan básico de normas para prevenir y actuar en casos de emergencia. Además revisará los avances disponibles en seguridad que se puedan implementar en las escuelas. La ley también también prevé ayuda financiera para que los colegios hagan las reformas necesarias".

Cada colegio tendrá "referentes de seguridad". Serán docentes capacitados en seguridad y prevención. Harán informes sobre las deficiencias de sus escuelas y las posibles soluciones. Y elaborarán el "plan de autoprotección", una estrategia para que la comunidad educativa afronte en forma inmediata situaciones de riesgo moderado.

En 2005 los organismos de control inspeccionaron todos los colegios privados porteños. Y entre enero y mayo de este año se hicieron 786 inspecciones: hubo 36 clausuras y se labraron 1.029 actas de infracción el 56% de las cuales fueron por fallas en el funcionamiento de la escuela y el 39 por deficiencias en la seguridad. La faltas más comunes fueron la ausencia de un plan de evacuación, tener vidrios peligrosos, no contar con certificado de tratamiento ignífugo y exhibir cables expuestos. Gorgal aseguró que en muchos colegios se detectó que "a pesar de las intimaciones y hasta las clausuras no se corrigieron las irregularidades porque la sanción o no llegaba no era lo suficientemente severa".
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EL MIERCOLES DESCARRILO UN TREN
El mantenimiento del subte, cuestionado 

La empresa Metrovías habla de "fallas técnicas". Los delegados gremiales denuncian "falta de mantenimiento". Así se planteó ayer la polémica por el descarrilamiento de un subte de la línea D, el miércoles a las 22.25 entre las estaciones Plaza Italia y Scalabrini Ortiz. Hubo cuatro pasajeros con heridas leves. El tren que descarriló era uno de los últimos del día, iba desde Catedral a Congreso de Tucumán. "Si esto se producía en una hora pico estaríamos hablando de una tragedia. Por suerte, a esa hora de la noche no viaja mucha gente hacia el Centro", dijo a Clarín Néstor Etcheto, delegado de la línea D. 

Voceros de la compañía señalaron que "la evacuación fue ordenada y los heridos trasladados al hospital Fernández". Pero ayer el Cuerpo de Delegados de Subterráneos informó que "los graves incidentes ocurridos en los últimos días dejan en evidencia la situación de precariedad con que la empresa pretende llevar a cabo la prestación del servicio". Y afirmaron que hay fallas en el mantenimiento de las formaciones. Voceros de Metrovías consultados por ese diario se limitaron a indicar que la empresa "los realiza en tiempo y forma y no va a salir a refutar a los delegados".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 23 DE JUNIO
DIFERENCIAS ENTRE PERITOS FORENSES
Cinco informes por el caso Bragagnolo 

Son cinco informes médicos distintos sobre la muerte de Matías Bragagnolo. Fueron elaborados por los peritos de las defensas de de los acusados y de la querella. Todos coinciden en que el chico murió por asfixia, pero no se ponen de acuerdo en cómo se asfixió.

Estos informes disienten con el oficial, elaborado por los peritos del Cuerpo Médico Forense que hablan de que una "concatenación de hechos" causó la muerte del adolescente, el 9 de abril en Palermo. Ese aspecto lo relacionan con "las corridas, estado de shock por la requisa policial y las malas maniobras de resucitación que intentaron hacerle".

Los informes de las partes fueron entregados ayer a la jueza de Menores María Teresa Salgueiro. Fuentes del caso dijeron ayer a Clarín que la jueza tendría diez días para analizarlos para resolver la situación procesal de los imputados (11 menores y un policía), además de decir cómo fue la muerte de Matías y qué le produjo la asfixia de la que hablan los peritos oficiales.

Las fuentes tampoco descartan que la jueza pida nuevos estudios complementarios o que consulte a otros expertos forenses. En tanto, el padre de Matías, Marcelo Bragagnolo, reiteró su pedido para que se haga la reconstrucción de la muerte del chico.
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